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Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria 

13 de septiembre de 2019 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueban trece Programas 

Institucionales para el ejercicio fiscal 2020, conforme a lo establecido en el 

Artículo 83 Fracción 11 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México. 

A n te c e den t e s: 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal) , el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

(INE) al homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia 

electoral, cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el 10 de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), así 

mismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en materia electoral , así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos . 
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111. El 14 de agosto de 2015, la Junta Administrativa del entonces Instituto Elec ral 

del Distrito Federal (Junta), aprobó mediante Acuerdo JA076-15 los Lineamie tos 

para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio (Lineamie tos 

para el uso de lenguaje incluyente) . 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declar ron 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo C rto 

transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente d su 

publicación), todas las referencias que en la Constitución Federal y de ás 

ordenamientos jurídicos que se hicieran al Distrito Federal , deberían entend rse 

referidas a la Ciudad de México. 

V. El 23 de junio de 2016, la Junta, aprobó el Acuerdo JA059-16, por el ual 

determinó someter a ' consideración del Consejo General del entonces Inst tuto 

Electoral del Distrito Federal (Consejo General) , la propuesta de modificación a la 

estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

VI. El 14 de octubre de 2016, 15 de noviembre de 2016, 30 de noviembre de 2 16, 

20 de diciembre de 2016, 31 de octubre de 2017 y 21 de diciembre de 201 , la 

Junta, mediante acuerdos JA 123-16, JA 124-16, JA-136-16, JA 139-16, JA 15 -16, 

IECM-JA060-17 e IECM-JA092-17, fueron aprobados y actualizados por la J nta, 

la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos Internos (Guía Técnica) así 

como el Procedimiento de control de documentos y registros del Sistem de 

Gestión Electoral (Procedimiento de Control de Documentos) , ambos del 

entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VII. El 31 de enero de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo AC -07-
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2017, el Plan General de Desarrollo para el periodo 2017-2020. 

VIII. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución Local) . 

IX. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial) , el Decreto por el cual se abrogó el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y expidió el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) , en 

el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito 

Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) , 

asimismo el 21 de junio del mismo año se publicó en la Gaceta Oficial una nota 

aclaratoria al citado decreto. 

X. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior) , el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta) , así como el 

Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Reglamento de Relaciones Laborales) , con motivo de la 

expedición y entrada en vigor del Código. 

XI. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 del Consejo 

General , se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en 

materia electoral de la Constitución Local y del Código. 
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XII. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, como parte del Sistem de 

Gestión Electoral , mediante Acuerdos IECM-JA061-17 e IECM-JA051-18 la 

Junta, aprobó la actual ización de la Guía Técnica y el Procedimiento de Co trol 

de Documentos. 

XIII. El 31 de octubre de 2018, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM/A U

CG-322/2018, aprobó las Normas de Racionalidad , Austeridad y Disci 

Presupuestal del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 (Norma de 

Racionalidad). Asimismo , con el Acuerdo IECM/ACU-CG-329/2018, aprob ' 

proyectos de Programa Operativo Anual (POA) y de Presupuesto de Egreso del 

Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2019 por un monto de $1,425,469,79 .29 

(mil cuatrocientos veinticinco millones cuatrocientos sesenta y nueve mil 

setecientos noventa y dos pesos 29/100 M.N.) . 

XIV. El 31 de diciembre de 2018, fue publicado en la Gaceta Oficial el Decreto p r el 

que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México pa el 

Ejercicio Fiscal 2019 (Presupuesto de Egresos 2019) , mediante el cual se as gnó 

un presupuesto para el Instituto Electoral por la cantidad de $1,425,479,79 .00 

(mil cuatrocientos veinticinco millones cuatrocientos setenta y nueve mil 

setecientos noventa y dos pesos 00/100 M. N.). 

XV. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el que 

se expidió la Ley de Austeridad , Transparencia en Remuneraci nes, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México (Le de 

Austeridad) . 

El 11 de enero de 2019, mediante acuerdos IECM-JA001-19 e IECM-JAOO -19 , 

la Junta, aprobó respectivamente el ajuste a los tabuladores y remuneraci nes 
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aplicables al personal en activo, asi como los tabuladores y remuneraciones 

aplicables al personal de nuevo ingreso del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, para el ejercicio fiscal 2019, además de la actualización a las Normas de 

Racionalidad . 

XVII. EI14 de enero de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-001/2019, el Consejo 

General, aprobó el ajuste al POA y al Presupuesto de Egresos 2019, con base 

en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el 

Ejercicio Fiscal 2019; y, con el Acuerdo IECM/ACU-CG-002/2019, actualizó las 

Normas de Racionalidad . 

XVIII. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdos IECM/ACU

CG-022/2019 e IECM/ACU-CG-023/2019 , aprobó modificar tanto el Reglamento 

Interior, así como la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

XIX . El 1 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el que se 

adiciona el artículo Décimo Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana. 

XX. El 11 de abril de 2019, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA057 -19, aprobó 

remitir al máximo órgano de dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General , por el que se aprueban las adecuaciones al POA y el Ajuste al 

Presupuesto de Egresos 2019, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 

Décimo Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

XXI. El 15 de abril de 2019, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-026/2019, el Consejo 

General aprobó las adecuaciones al POA y el ajuste al Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2019, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 

cuarto del Acuerdo IECM/ACU-CG-023/2019, por lo que hace a las Unidades 
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Técnicas de Vinculación con Organismos Internos y de Género 

Humanos. Asimismo, con el Acuerdo IECM/ACU-CG-027/2019, aprobó las 

adecuaciones al POA y el ajuste al Presupuesto de Egresos para el ejer icio 

fiscal 2019, en cumplimiento a lo ordenado en articulo Décimo Transitorio d la 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, vigente en ese momento 

XXII. El 28 de junio de 2019, el Consejo General , mediante Acuerdo IECM/ACU- G-

038/2019, aprobó el Manual para el uso incluyente, no sexista y no 

discriminatorio del lenguaje en el Instituto Electoral (Manual Incluye te), 

abrogando los Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente. 

XXIII. El 17 de julio 2019, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA100-19, aprob el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral , para el ejercicio fiscal 2020 (Ma ual 

de Planeación 2020) . 

XXIV. El 12 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el qu se 

abrogó la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal y se expidió la Ley 

de Participación Ciudadana de la Cuidad de México (Ley de Participación , la 

cual entró en vigor al momento de su publicación , según lo establecido n el 

artículo segundo transitorio de la propia ley. 

XXV. El 22 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial el Decreto por el qu se 

reforma el artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Austeridad . 

XXVI. El 23 de agosto de 2019, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA111-19, ap abó 

remitir al máximo órgano de dirección el Anteproyecto de Acuerdo del CA sejo 

General, por el que se aprueban las adecuaciones al Programa Operativo nual 

y el Ajuste al Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 en 
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cumplimiento a lo ordenado en la Ley de Participación. 

XXVII. El 29 de agosto de 2019, el Consejo General , aprobó mediante Acuerdo 

IECM/ACU-CG-050/2019, las adecuaciones al POA y el Ajuste al Presupuesto de 

Egresos 2019, en cumplimiento a lo ordenado en la Ley de Participación. 

XXVIII. El 30 de agosto de 2019, la Junta, mediante Acuerdo IECM-JA115-19, actualizó 

el Anexo 4 "Estructura por Resultados" del Manual de Planeación 2020, con 

motivo de la entrada en vigor de la Ley de Participación. 

Con s ¡de r a n d o: 

1. Que de conformidad con los artículos 41 , párrafo segundo, Base V, Apartado C, 

párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Federal , 3, inciso h) , 98 , 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, párrafo 

primero , inciso e) y 50 de la Constitución Local ; 3D, 31, 32 Y 36, párrafos primero y 

tercero del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo de carácter 

especializado e imparcial , de carácter permanente, autoridad en materia electoral , 

profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica , 

patrimonio propios y ejerce las funciones que prevea la legislación local , así como 

todas aquellas no reservadas allNE y las que determine la ley. 

2. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son 

de orden público , de observancia general para la ciudadanía que habita en la 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos orig inarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de 
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conformidad con lo previsto en la Constitución Federal, la Constitución , las ley s y 

las demás disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto regular entre ras 

cosas, lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Inst tuto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial , las nor as 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, atendi ndo 

a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los Dere hos 

Humanos reconocidos en la Constitución, Constitución local y en los Trat dos 

Internacionales. A falta de disposición expresa, se aplicarán los princi ios 

generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artl ulo 

14 de la Constitución Federal. 

4. Que de acuerdo con los artículos 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y I del 

Código, el Instituto Electoral , para el debido cumplimiento de sus atribuciones, rige 

su actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, inclu ión, 

imparcialidad , máxima publicidad, transparencia , rendición de cuenta y 

objetividad. Asimismo, para el desempeño de sus funciones , debe observa los 

principios rectores de la función electoral y velar por la estricta observan ia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales . 

5. Que con base en los artículos 31 y 32, párrafo primero del Código, las autorid des 

lectora les gozan de autonomía presupuestal en su funcionamient e 

independencia en sus decisiones. El patrimonio de Instituto Electora es 

inembargable y se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destin n al 

cumplimiento de su objeto, las partidas del presupuesto que anualmente apr ebe 

el Congreso de la Ciudad de México. 
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6. Que el Artículo 36 del Código prevé los fines y acciones que tiene encomendados 

el Instituto Electoral , asimismo en su Articulo 38 , párrafo segundo se establece que 

los órganos ejecutivos , desconcentrados, técnicos y con autonomia de gestión 

serán responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, materiales y 

humanos que se les asignen, así como de, en su caso, formular oportunamente los 

requerimientos para ejercer las partidas presupuestales vinculadas al cumplimiento 

de sus atribuciones. 

7. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones 1, 11 , 111 Y V del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica , con un Consejo , una Junta, 

Órganos Ejecutivos y Órganos Técnicos. 

8. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 1 de la Constitución Local y 36, 

párrafo quinto, incisos d) y e) y novena inciso i) del Código, al Instituto Electoral le 

corresponde la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

para las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y Alcaldías 

de la Ciudad de México, así como los procesos de participación ciudadana en la 

ciudad. 

Asimismo, se señala que los fines y acciones del Instituto Electoral se orientan 

entre otros a contribuir al desarrollo de la vida democrática, promover el voto, la 

participación ciudadana y la construcción de ciudadanía y a difundir la cultura 

civica democrática; y que adicionalmente a sus fines, el Instituto Electoral tendrá a 

su cargo la atribución , entre otras, de desarrollar e implementar las estrategias, los 

programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

civica y construcción de ciudadanía en la Ciudad de México aprobados por el 

Consejo General, orientar a los ciudadanos de la Ciudad de México para el 

ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones político-
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electorales; así como elaborar y difundir materiales y publicaciones institucion les 

relacionadas con sus funciones. 

9. Que de acuerdo a lo previsto por el artículo 50, fracciones VII , VIII Y IX del CÓ igo, 

el Consejo General tiene la atribución de aprobar el Plan General de Desarrollo los 

proyectos de Presupuestos de Egresos y el Programa Operativo Anual, y e su 

caso, el ajuste de presupuesto del Instituto Electoral. 

10. De conformidad con el artículo 52 del Código, el Consejo General cuenta c el 

auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el desempeñ de 

sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adec ado 

desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Inst tuto 

Electoral. 

11. El artículo 60, fracción VI del Código, establece como atribución de la Comisió de 

Asociaciones Políticas presentar a consideración del Consejo General el pro cto 

de Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. 

12.Por su parte el artículo 61 , fracción V, del Código establece como atribución e la 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación proponer al Consejo Ge eral 

los programas de capacitación en materia de participación ciudadana elabor dos 

por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

X
. Que el artículo 81 , párrafo primero del Código , define a la Junta como el ór ano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo dios 

. órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración dios 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 
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14. El artículo 83, fracción II del Código, establece que es atribución de la Junta 

aprobar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año 

anterior al que vaya aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los 

proyectos de Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y 

Técnicos, vinculados a: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Electoral ; 

b) Uso y Optimización de los Recursos Financieros, Humanos y Materiales; 

c) Uso de Instrumentos Informáticos; 

d) Selección, Ingreso, profesionalización, capacitación , evaluación del 

desempeño, promoción, cambios de adscripción y rotación , permanencia , 

incentivos y disciplina de los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional ; 

e) Ingreso, inducción, capacitación , evaluación del desernpeño, promoción e 

incentivos del personal de la Rama Administrativa ; 

f) Conocer de la formación y desarrollo del personal del Servicio Profesional 

Electoral , según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 

aplicable; 

g) Las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de 

Participación Ciudadana; 

h) Educación Cívica y Construcción de Ciudadania; 

i) Participación Ciudadana; 

j) Organización y Geoestadistica Electoral ; 

k) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

1) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación 

Ciudadana; 

m) Capacitación , Educación, Asesoría y Comunicación Sobre las Atribuciones de 

() 
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los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadan s y 

Ciudadanía en General ; 

n) Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos ; y 

o) De Inducción para el personal de la Rama Administrativa de nuevo ingreso 

15. Que la Junta Administrativa en términos del artículo 83 , fracción XX inciso c) del 

Código, tiene dentro de sus atribuciones la aplicación de mecanismo y 

procedimientos de planeación operativa institucional, a propuesta de la Secre ría 

Administrativa. 

16.Que de acuerdo con lo previsto por el artículo 87 , primer párrafo del Códig , la 

Secretaría Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administració de 

los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral, así c mo 

responsable del patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestal s y 

eficiente uso de bienes muebles e inmuebles. 

17. El artículo 88, fracción 11 , del Código refiere que es atribución del titular la 

Secretaría Administrativa , elaborar y proponer a la Junta, en agosto del 

anterior al que deban aplicarse, los anteproyectos de Programas Institucional de 

carácter administrativo. 

18. Los artículos 92 y 93 del Código, establecen, respectivamente, que las Direcci nes 

Ejecutivas deben elaborar los anteproyectos de Programas Institucionales q e le 

corresponda, sometiendo los mismos a consideración de la Comisión atinente ara 

u posterior remisión a la Junta a más tardar en la segunda quincena de agost del 

año anterior a su aplicación. Las Direcciones Ejecutivas con las que cuen a el 

Instituto son las de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía , Asociaci nes 
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Políticas, Organización Electoral y Geoestadística, así como la de Participación 

Ciudadana y Capacitación. 

19. De conformidad con los artículos 94, fracciones I y XII, 95 fracción 1, 96 fracción I y 

97 fracción I del Código, dentro de las atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, 

se encuentran las de elaborar y proponer a la Comisión respectiva , entre otros , los 

anteproyectos de los Programas Institucionales, de la siguiente manera: 

Dirección Ejecutiva Programa 

Educación Cívica y Construcción Programas en materia Educación Cívica, 

de la Ciudadanía. Desarrollo de la Cultura Democrática y 

Construcción de la Ciudadanía. 

Asociaciones Políticas De Vinculación y Fortalecimiento de las 

Asociaciones Políticas. 

Organización Electoral y De Organización y Geoestadística Electoral 

Geoestadística 

Participación Ciudadana y Capacitación en materia de Participación 

Capacitación. Ciudadana. 

20. En términos de los artículos 98, fracciones 11 y V del Código, el Instituto Electoral 

cuenta con las Unidades Técnicas de Servicios Informáticos y del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

21. Que el artículo 32 fracción I del Reglamento Interior, establece que la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) , tiene como atribución 

elaborar y proponer a la Junta los proyectos de Programas Institucionales de 

13 
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ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, Formació y 

Desarro"o del Personal del Servicio Profesional Electoral, Selección e Ingres del 

Personal Administrativo y Capacitación y Actualización del Personal Administra vo. 

22. Que los artículos 4 y 5 párrafo segundo de la Ley de Austeridad , establecen ue 

los sujetos obligados emitirán disposiciones administrativas para su cumplimi nto, 

en el caso de los Órganos Autónomos, sus respectivas unidades de administra ión 

podrán establecer las medidas conducentes para interpretar y ap icar 

correctamente lo dispuesto en dicha ley. 

la 

23. Que el artículo 7 fracción 11 de la Ley de Austeridad , determina la auton 

presupuestaria y de gestión otorgada a los Órganos Autónomos, a través 

Constitución Federal , por lo que será responsabilidad exclusiva de las unid 

administrativas y de los servidores públicos competentes , manejar, administ 

ejercer sus presupuestos sujetándose a sus propias leyes, así como a las no as 

que al respecto se emitan en congruencia con la mencionada Ley. 

24. Que el artículo 51 de la Ley de Austeridad , establece que los titulares d las 

Unidades Responsables del Gasto y los servidores públicos encargados d su 

administración , serán los responsables del manejo y aplicación de los recurso , del 

cumplimiento de los calendarios presupuestales autorizados, 

funciones contenidas en el presupuesto autorizado; de que 

disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que los compro 

las 

las 

sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la guar a y 

custodia de los documentos que lo soportan: de llevar un estricto control dios 

medios de identificación electrónica y de llevar el registro de sus operaci nes 

conforme a las disposiciones aplicables en la materia , con sujeción a los capí los, 
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conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la Secretaría 

de Administración y Finanzas. 

25. Que el articulo 90 de la Ley de Austeridad, establece que las Dependencias, 

Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades, así como los Órganos 

Autónomos y de Gobierno, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, sin 

menoscabo de su autonomía, deberán tornar medidas para racionalizar el gasto 

destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento 

de las metas institucionales aprobadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos. 

26. Que la titular de la UTCFyD, remitió a través del diverso IECM/UTCFD/557/2019 de 

fecha 9 de agosto de 2019, el Programa Institucional de Gestión. del Personal de la 

Rama Administrativa 2020. 

27. Que la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio 

Profesional Electoral Nacional , mediante oficio IECM/COSSPEN/ST/95/2019 de 

fecha 20 de agosto de 2019, remitió a la Junta, el Programa Institucional de 

Gestión del Servicio Profesional Nacional Electoral 2020. 

28. Que el Secretario Técnico de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 

Geoestadística, a través del oficio IECM/COEG/057/2019 de fecha 27 de agosto 

de 2019, remitió a la Junta, el Programa de Organización y Geoestadística 

Electoral 2020. 

29. Que la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, 

mediante diverso IECM/CAP/ST/027/2019 de fecha 29 de agosto de 2019, remitió 

(J 
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para la consideración de la Junta, el Programa de Vinculación y Fortalecimient de 

las Asociaciones Politicas 2020. 

30. Que el Secretario Técnico de la Comisión de Educación Cívica y Construcció de 

Ciudadanía, mediante oficio IECM/CECyCC/ST/009/2019 de fecha 29 de agost de 

2019, remitió a la Junta, el Programa de Educación Cívica y Construcció de 

Ciudadanía 2020. 

31. Que el titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos remitió a la J nta, 

mediante oficio IECM/UTSI/321 /2019 de fecha 30 de agosto de 2019 el Progr ma 

de Uso de Instrumentos Informáticos 2020, para ser sometido a consideració de 

este órgano colegiado. 

32 . Que la Secretaria Técnica de la Comisión permanente de Participación Ciuda ana 

y Capacitación , a través del oficio IECM/ST-CPCyC/067/2019 de fecha 3 de 

agosto de 2019, remitió los siguientes Programas Institucionales para ser 

sometidos a consideración de la Junta: 

1. De las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismo de 

Participación Ciudadana; 

11. De Participación Ciudadana; 

111. De Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Particip ció n 

Ciudadana; 

De Capacitación , Educación, Asesoría y Comunicación sobre las atribucion s de 

los Órganos de Representación Ciudadana y Organizaciones Ciudadanas; y 

V. De Evaluación del Desempeño de las Comisiones de Participación Comunita ia . 
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PRIMERO. Se aprueban trece Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2020 

que se enuncian a continuación: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Electoral 2020; 

b) Uso y Optimización de los Recursos Financieros , Humanos y Materiales 2020; 

c) Uso de Instrumentos Informáticos 2020; 

d) De Gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional 2020; 

e) De Gestión del Personal de la Rama Administrativa 2020; 

f) De las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de 

Participación Ciudadana 2020; 

g) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2020; 

h) Participación Ciudadana 2020; 

i) Organización y Geoestadística Electoral 2020; 

j) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2020; 

k) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana 

2020; 

1) Capacitación , Educación, Asesoría y Comunicación Sobre las Atribuciones de los 

Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y 

Ciudadanía en General 2020; y 

m) Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos 2020. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario de la Junta, para que remita los Programas 

Institucionales identificados con los incisos f) , g) , j) y 1) del resolutivo que antecede, a la 
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33. Que el titular de la Secretaría Administrativa remitió al Presidente de la Ju ta , 

mediante oficio IECM/SA/1798/2019 los Programas Institucionales siguientes: 

1) De Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del 

Instituto Electoral 2020; y 

11) De uso y optimización de los Recursos Financieros, Humanos y Materi les 

2020. 

Razón por la cual, conforme a lo dispuesto por el artículo 83, fracción II del Código los 

Programas Institucionales anteriormente referidos se someten a su análisis, discusi n, y 

en su caso aprobación de este Órgano Colegiado. 

De merecer la aprobación de dícho Colegíado, en cumplimíento a los artículo 60 

fracción VI , 61 fracción V, en correlación con el artículo 50, fracción II del Código, su 

oportunidad , remítanse los Programas de las Actividades en Materia de Capacit 

para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2020; Educación Civi y 

Construcción de Ciudadanía 2020; Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaci 

Políticas 2020, y Capacitación , Educación, Asesoría y Comunicación Sobr las 

Atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaci 

Ciudadanas y Ciudadanía en General 2020, a la Secretaría Ejecutiva con el pro . sito 

de que sean incorporados en el Orden del Día de la Sesión del Consejo Genera 

corresponda. 

Por lo expuesto y fundado , se emite el siguiente : 

17 
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Secretaría Ejecutiva con el propósito de incorporarlos en el Orden del Día de la Sesión 

del Consejo General que corresponda . 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acuerdo, 

asimismo se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia 

del sitio de Internet www.iecm.mx. 

CUARTO. El presente Acuerdo entra en vigor al momento de su publicación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública del trece 

de septiembre de dos mil diecinueve, firmando al calce el Presidente y el Secretario de 

la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA 

MTRO. MARIO VELÁZQUEZ 

MIRANDA 

AFGHIMHCIRIM C 

EL SECRETARIO D 

ADMINIST 7>.TIVA 
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l . Introducción 

El Programa Institucional de Modernización Simplificación y Desconcentración Administrativa 

2020 (PIMSDA) , está orientado a cumplir con la Misión y Visión del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral) . 

El Instituto Electoral es un Organismo Público Electoral (OPLE), con autonomía presupuestal en 

su funcionamiento e independencia en la toma de decisiones; es la autoridad responsable de 

organizar las elecciones y los procedimientos de participación ciudadana en la Ciudad de México. 

El PIMSDA se encuentra a cargo de la Secretaría Administrativa en él se recupera la experiencia 

de los ejercicios fiscales anteriores; asimismo está orientado a cumplir con la Misión y Visión del 

Instituto Electoral. 

La Secretaría Administrativa como responsable del patrimonio, así como del uso eficiente de los 

mismos, tiene la tarea de instrumentar acciones de seguimiento a los programas institucionales 

de carácter administrativo aprobados y aplicar las políticas necesarias para el logro de ese fin . 

El PIMSDA busca administrar el ejercicio del gasto institucional conforme a mecanismos de 

control eficientes y disposiciones que incrementen la calidad de la gestión administrativa, al 

tiempo que aseguren una rendición de cuentas oportuna y veraz; su aplicación coadyuvará en el 

fortalecimiento de la modernización , simplificación y desconcentración administrativa, a través 

de acciones que mejoren y simplifiquen la operación de sus act.ividades y fortalezcan la 

transparencia y rendición de cuentas. 

El PIMSDA muestra las acciones que permitirán el funcionamiento óptimo del Sistema 

Informático Integral de Administración (SIIAD), continúe a través de la mejora continua. 

Vale la pena señalar que esta asignatura demanda esfuerzos importantes y el Instituto Electoral, 

a través de la Secretaría Administrativa, ejecuta múltiples acciones para lograr la optimización e 

incrementar la calidad de su gestión administrativa. 

En este contexto, el presente documento se conforma por cinco apartados: el primero 

corresponde a la Introducción ; en el segundo, se encuentra el Marco juridico que expone la 

normatividad que sustenta las atribuciones de esta Secretaría Administrativa en la formulación e 

implementación del PIMSDA; en el tercero , se desarrolla la parte medular, la Metodología del 
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Marco Lógico compuesta por dos etapas, Identificación del Problema y la Planificación; el cuarto 

apartado da cuenta de la Actividades Institucionales a través de la cuales se presupuestará y 

materializará el PI MSDA; y finalmente, en el quinto apartado se muestra el Cronograma de 

acciones sustantivas, que se llevaran a cabo para cumplir con el PIMSDA. 
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11. Marco Jurídico 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en su 

Articulo 30 determina que el Instituto Electoral se rige para su organización, funcionamiento y 

control por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal , las leyes generales, la 

Constitución Local , la Ley Procesal , el Código además de las leyes aplicables a cada caso 

concreto, sin vulnerar su autonomia, le son aplicables disposiciones relativas a la Ley de 

Presupuesto, 

En este tenor, el articulo 1 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, 

determina la obligación de observar que la administración de los recursos públicos se realice con 

base en criterios de legalidad, honestidad , austeridad, eficiencia, eficacia, economía, 

racionalidad , resultados , transparencia , control , rendición de cuentas, con una perspectiva que 

fomente la equidad de género y con un enfoque de respeto a los derechos humanos. También, 

regula las acciones en materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, 

contabilidad gubernamental, emisión de información financiera , control y evaluación de los 

ingresos y egresos públicos de la Ciudad de México. 

El Código, en el articulo 87, párrafo primero señala que la Secretaria Administrativa es el órgano 

ejecutivo que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros , humanos y 

materiales del Instituto Electoral. Es responsable de su patrimonio, de la aplicación de las partidas 

presupuestales y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles, 

La Junta Administrativa de acuerdo con el articulo 83, fracción 11 del Código, tiene la atribución 

de aprobar y, en su caso, integrar los Proyectos de Programas Institucionales de los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, entre ellos, el PIMSDA. 

Por su parte los Lineamientos para Optimizar el Presupuesto y Realizar un Gasto Eficiente en el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, tienen por objeto regular las acciones para optimizar la 

utilización eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y humanos a partir de criterios 

de racionalidad , austeridad y disciplina presupuestal. 

El Reglamento Interior del Instituto Electoral , en su Articulo 20, fracción VIII , establece como 

atribución de la Secretaria Administrativa, adoptar las medidas para la atención y seguimiento de 
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las necesidades administrativas del Instituto Electoral , aplicando las normas que son de su 

competencia. 

111. Metodología del Marco Lógico 

Para la elaboración del PIMSDA se utiliza la Metodologia del Marco Lógico (MML), como 

herramienta para el proceso de conceptualización , diseño, ejecución y evaluación de proyectos; 

este instrumento de planeación estratégica fortalecerá el diseño del PIMSDA y su vinculación 

con el Programa Operativo Anual y el Presupuesto 2020; facilitando el seguimiento y la 

evaluación de resultados. Es importante destacar que en la MML se aplica de manera transversal 

la perspectiva de género y los derechos humanos. 

Esta MML establece dos etapas, en la primera identificaremos el problema y las alternativas de 

solución, a través de seis fases : 

1. Análisis de la población involucrada o población objetivo; 
2. Análisis de problema; 
3. Análisis de objetivos; 
4. Identificación de alternativas de solución al problema; y la 
5. Selección de la alternativa óptima 

y en la segunda etapa, integraremos la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), que nos 

ayudará a entender y mejorar la lógica interna y el diseño del programa. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

El PIMSDA, surge de la necesidad de mejores prácticas que propicien la mejora de la gestión 

administrativa del Instituto Electoral, mediante acciones que den valor agregado a las actividades 

de apoyo que se insertan en los procesos sustantivos, es asi, que el PIMSDA se enfoca en una 

área de oportunidad : la MEJORA CONTINUA DE LA GESTiÓN ADMINISTRATIVA vinculada 

con el SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE ADMINISTRACiÓN (SIIAD), llevando a cabo 

la seguimiento de la funcionalidad de cada uno de los módulos que integran en el SIIAD, a efecto 

de identificar acciones de mejora que permitan el mayor aprovechamiento del mismo. 
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a) Análisis de involucrados o población objetivo 

Para la realización de PIMSDA se supone la concurrencia de múltiples actores, tanto internos 

como externos al Instituto Electoral: 

Unidades 
Responsables 

Junta 

Administrativa 

Actores internos 

Consejeras y Consejeros 
Electorales 

\ 

Secretaria 

Administrativa 

/ / 
PIMSDA 

I 
CONAC 

Unidad Tecnica de 

Dirección de Planeadón y 

Recursos Financieros 

Dirección de 

Adquisiciones Control 

Patrimonial y Servicios 

Coordin ación de 

Recursos Humanos 

CONSEJO GENERAL. Órgano superior de dirección del Instituto Electoral , facultado para aprobar 

el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual , en los que se establece programática 

y financieramente la ejecución del Programa; esto es, autoriza la asignación de recursos. 

JUNTA ADMINISTRATIVA . Órgano encargado de aprobar la metodologia que guía el diseño y 

elaboración de los Programas Institucionales y Específicos, el Programas Operativo Anual y el 
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Presupuesto correspondiente. También tiene la atribución de aprobar el PIMSDA, 

consecuentemente, de instruir, en caso de considerarlo conveniente, modificaciones al mismo; 

siendo esta la instancia competente para informar al Consejo General sobre los avances de la 

ejecución y cumplimiento del mismo. 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA. Órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos 

financieros , humanos y materiales del Instituto Electoral. Es el responsable de su patrimonio, de 

la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

Asi también es responsable del diseño, planeación, programación y ejecución de este 

documento. Fundamentalmente, establece comunicación , coordina y supervisa el trabajo con los 

actores involucrados, a fin de materializar los resultados comprometidos. En este contexto, es el 

actor con mayor interés y fuerza en el Programa . 

DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN V RECURSOS FINANCIEROS (DPvRF). Coordina , organiza y supervisa 

la planeación, programación y presupuestación institucional, así como la administración de los 

recursos financieros conforme a lo establecido en la normativa aplicable; es dependiente de la 

Secretaria Administrativa , quien en el ámbito de su competencia revisará el SIIAD, a efecto de 

realizar las acciones de mejora a que haya lugar. 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES CONTROL PATRIMONIAL V SERVICIOS (DACPvS). Esta Dirección 

lleva cabo el control y resguardo de los bienes de activo fijo, así como proponer las acciones de 

mejora a que considere pertinente en los módulos del SIIAD de su competencia. 

COORDINACiÓN DE RECURSOS HUMANOS (Coordinación RH). Dirige los procedimientos relativos 

a altas, promociones, asi como las gestiones necesarias para el otorgamiento de las 

remuneraciones y prestaciones de los recursos humanos; dependiente de la Secretaría 

Administrativa , quien en el ámbito de su competencia revisará los módulos del SIIAD de su 

competencia , a efecto de realizar las acciones de mejora a que haya lugar. 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS (UTSI) . Es el órgano técnico encargado de 

administrar la infraestructura de comunicación y cómputo de los sistemas, y quien realizara las 

acciones de mejora al SIIAD, en caso de ser procedentes. 

UNIDADES RESPONSABLES. Son las unidades administrativas con atribuciones de planear, 

programar, ejercer y rendir cuentas sobre el ejercicio del gasto público. Son quienes, a través de 
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los coordinadores de gestión, analistas administrativos y demás personal que opere recursos 

financieros y materiales, y quienes darán acceso a los bienes de activo fijo que se encuentran 

bajo su resguardo, por lo que sin su participación en el objetivo central de este Programa no se 

cumpliría; así mismo son usuarias del SIIAD. 

Actores externos 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN CONTABLE (CONAC), El CONAC es el órgano de 

coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión 

de las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que 

aplicarán los entes públicos. 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Quién expedirá y reformará las leyes aplicables a la Ciudad 

de México en las materias conferidas en el ámbito local. 

La población que interviene, desde su ámbito de competencia, en el diseño, aprobación y 

ejecución del programa, cada uno con diferentes niveles de involucramiento. En el siguiente 

cuadro se determinan los niveles de interés y la fuerza de cada uno. 

Análisis de involucrados 

Involucrados Interés o 
expectativa Fuerza Resultante 

;~~~e:d~~n~;f~tva----"~~ _____ i===: ~ l==~ .~~ ----
Secretaría Administrativa . 5 ! 5 , 25 -,,- I .. -------r---.--------..-----.--.. ---.-
UTSI , 4 I 5 ' 20 

.. OirecciÓn · .. de-.. ·PianeaciÓn - y .. ·Recursos-¡-.. .. s---r'-s-'-r-- 25 '---
Financieros : I ! 

- Dirección de Adquisiciones, Control 1 ..... 5 l" 5 - +,-""""25 --
patrimoni~.I.._y._, .. s .. , .. ,~ ...... _r:.viclOS t - 5 I ~'-'-----1. ! __ .. _-..... _-
Coordinación_ de. RH ! . !)... I 20 __ _ 
Unidades resE()n.~_ables 4 I 3 i 12 
Consejo Nacional de Armonización 3 1-"-3--r---¡¡- -'---
Contable L_.! ._ .. _.......<.1 __ .... _ ... _ 

Conforme a lo anterior, la Secretaría Administrativa con sus dos Direcciones de Área y la 

Coordinación de RH son los actores con mayor resultante, 25 puntos, debido a que son los 

responsables del diseño, programación y ejecución del PIMSDA, aun y cuando para la ejecución 

de un componente precisa de la participación de la UTSI, y las unidades responsables del gasto. 
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En segundo término, con 20 puntos, se encuentran el Consejo General y la Junta Administrativa 

ya que son órganos directivos, con las atribuciones para aprobar el contenido y la implementación 

del documento que nos ocupa, así como para conocer de su cumplimiento. 

La UTSI , con 20 puntos también que es quien realizara las acciones de mejora al SIIAD, en caso 

de ser procedente. 

Las unidades responsables, tienen 12 puntos, ya que son corresponsables de la programación y 

ejecución del gasto público. 

y finalmente con 9 puntos, se ubica el CONAC que emite las normas contables y lineamientos 

para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

b) Análisis del problema 

En esta fase, identificaremos el problema central que pretende atender el PIMSDA y, en función 

de ello, se determinará su contenido. 

Siendo una de las prioridades de la Secretaria Administrativa la mejora continua de la gestión 

administrativa y a efecto de evitar riesgos de no atender de manera eficiente lo establecido por 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el CONAC, se hace necesario supervisar el 

buen funcionamiento del SIIAD a efecto de identificar las mejoras que se requieran y evitar su 

obsolescencia. 

En esta tesitura, identificamos que el problema central es: 

Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional 
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Por lo que, reconocido nuestro problema central , ahora identificaremos las repercusiones de éste 

por medio del árbol de efectos: 

Árbol de efectos 

No cumplir en tiempo y forma lo 
ordenado por Ley General de 

Contabilidad Gubernamental y el 
CONAC 

l 
Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional 

Si consideramos que el efecto amerita solución ya que de no atenderse se estaria incumpliendo 

con lo mandatado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el CONAC, y en segundo 

término y no por eso, menos importante los riesgos administrativos que esto conlleva . 

Por lo que ahora identificaremos las causas del problema. 

Árbol de causas 

Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional 

i 
Falta de seguimiento y valoración de los Módulos 

del SIIAD, vinculados a los procesos 
administrativos que realiza la Secretaría 

Administra!iva por conducto de sus Direcciones 
de Area y la Coord inación de RH . 
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Identificados los efectos y las causas estamos en posibilidad de generar el árbol de problemas, 

lo que nos proporcionará un esquema integral de la situación a resolver con sus causas y efectos. 

Árbol de problemas 

No cumpli r en l iempo y forma lo ordenado por Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y el 

CONAC 

i 
Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional 

(Problema central) 

1 
Falta de seguimiento y valoración de los Módulos del 

SIIAD. 

Efectos 

Ca usas 

En este esquema , podemos identificar que la problemática a atender no tiene causas 

diferenciadas entre hombres y mujeres. 

e) Análisis de objetivos 

Ya que identificamos que el problema a resolver es la Probabilidad de que el SI/AO sea 

disfuncional, asi como la causa y efecto que lo provocan, es momento de formular los objetivos 

por lograr atenderlos y solucionarlos. En esta lógica, nuestro problema central se transformará 

en nuestro el objetivo central o propósito, al igual que las causa y efecto serán nuestros medios 

y fines: 
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Fines 

Árbol de objetivos 

Cumplimiento óptimo de lo ordenado por Ley General de 
Contabi lidad Gubernamental y el CONAC 

1 
Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional, disminuida. 

(Objetivo central) 

l M edios 

Seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos 
del SIIAD vinculados a los procesos que realiza la Secretaria 

Administrativa por medio de sus Direcciones de Área y la 
Coordinación de Recursos Humanos. 

d) Identificación de alternativas de solución 

La metodología indica que una vez formulados los medios -también llamados objetivos-, éstos 

deben contar con las acciones que permitirán solucionar los problemas detectados y lograr los 

objetivos: 

Medio 

Seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos del SIIAD 
vinculados a los procesos que realiza la Secretaría Administrativa por medio de 

sus Direcciones de Área y la Coordinación de Recursos Humanos. 

Acciones 

1. Solicitar a las áreas de la Secretaria Administrativa identificar el funcionamiento 
de los módulos y sub-módulos del SIIAD. 

2. Identificar acciones de mejora en los Módulos del SIIAD. 

3. Solicitar a la UTSI, acciones de mejora viables, en los módulos que sea 
necesario. 

4. Dar seguimiento a las propuestas de mejora sol icitadas a la UTSI , y validar de 
ser el caso la funcionalidad de los cambios realizados. 
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e) Selección de la alternativa óptima 

Las alternativas, fundamentalmente consiste en realizar acciones de mejora en cada uno de los 

módulos y sub-módulos del SIIAD, lo que permitirá garantizar la optimización del mismo así como 

el cumplimiento de la Ley en la materia. 

El medio para solucionar el problema considera cuatro acciones encaminadas Identificar y valorar 

en los módulos y sub-módulos del SIIAD, competencia de la DPyRF, DACPyS y la Coordinación 

de RH , que permita proponer acciones de mejora a la UTSI , y de ser el caso, dar el seguimiento 

correspondiente a las mejoras que realice la UTSI, a efecto de validar su funcionamiento. 

Con estas acciones se busca la mejora continua en la Integración de la Planeación, 

Programación , Presupuestación, así como contar con la Información financiera ; los procesos de 

adquisiciones, y Recursos Humanos. 

En resumen, el medio se considera óptimo, dada su contribución a la solución del problema 

central del PIMSDA, así como por su viabilidad técnica y financiera y dado que a través de este 

se dará cumplimiento a las normas federales y locales enunciadas con antelación. 
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f) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

A continuación se presenta la EAP, esquema que muestra la lógica vertical del PIMSDA: a partir 

de las acciones establecidas se busca la realización de los tres medios, definidos para lograr el 

propósito y, por consiguiente, contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento administrativo 

del IECM, mediante la mejora continua, 

Estructura Analítica del Programa 

Fin 
Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento 

administrativo del IECM, mediante la mejora continua. 

f 
Propósito 

Probabilidad de que el SIIAD sea disfunciona l, disminuida. 

t 
Componente 

Seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos 
del SIIAD vinculados a los procesos que rea liza la Secretaría 

Administrativa por medio de sus Direcciones de Área y la 
Coordinación de Recursos Humanos. 

f 
1. Solicitar a las áreas de la Secretaria Administrativa 

identificar el funcionamiento de los módulos y sub-
módulos del SIIAD, 

2. Identificar acciones de mejora en los Módulos del 
SIIAD. 

3. Solicitar a la UTSI, acciones de mejora viables, en 
los módulos que sea necesario. 

4. Dar seguimiento a las propuestas de mejora 
solicitadas a la UTSI, y validar de ser el caso la 
funcionalidad de los cambios realizados. 
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Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Indicador •• 

Resumen narrilUvo Frecuencia de Medios de veri ficación Supuestos o riesgos 
Nombre Tipo Fónnula de calculo medición 

Fin: Incremento de ,. Estratégico Impacto= Trianual SIIAD mejorado. 

Contribuir 
gestión Resultados/Objetivos· Repones en el módulo de seguimiento. 

" desarrollo y administrativa ., 
lOO 

adecuado funcionamiento un 30% al concluir 
adm inistrativo del IECM. la vigencia del Plan Informes de Seguimiento V Evaluación. 

General d. % de avance e, el 

Desarrollo 2017· cumplimiento de los 

2020. objetivos del Plan Informes de factores inlernos y 
General de Desarrollo externos 

programado I el 
avance de 
cumplimiento 
alcanzado ., el 
trienio"1 00 

Propósito: Disminución en un Estratégico Impacto- Anual Informe de acciones mejoras Módulos y sub-módulos del SIIAD 
50% de Resultados/Objetivos' Implementadas. valorados. 

Disminuir que la probabilidad inconsistencias en lOO 
de que Sistema Informatico los procesos 
Integral de Administración, sea administrativos. 

Informes de avance Mejoras a los Módulos y Sub·módulos 
disfuncional. trimestrales publicados implementadas y validadas. 

en la pagina electrónica 
del Instituto 14 informes 
de avance trimestrales 
publicados en la pagina 
electrón ica del Instituto 
Electoral ' 100 

Componente 1: Cumplimiento del Gestión Impacto- Anual Módulos el SIIAD 
seguimiento ResultadoS/Objetivos' Módulos y sub-módulos del SIIAD 

Dar seguimiento continuo de la realizado al SIIAD. lOO valorados. 
efectividad de cada uno los Informe de las acciones de mejora 
Módulos del SIIAD vincu lados implementadas. 
a los procesos que realiza la N mOdulas valorados y Mejoras a los Módulos y Sub-módulos 
Secretaría Administrativa por modiflC3dos/N módulos implementadas y validadas. 
medio de sus Direcciones de de la DPyRF eXistentes 
Área y la Coordinación de en el SIIAD ' 100 
Recursos Humanos. 

-- ---~~ -
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Indicadores 

Resumen narrativo Frecuencia de Medios de verificación Supuestos o rlesgos 
Nombre Tipo Fórmu la de cálculo 

medición 

Acciones Identificar el Gestión Impacto- Trimestral Documento en el que se establezcan Funcionamiento de los mOdulos y sub· 
1. Solicitar a las areas de la funcionamiento de Resultados/Objetivos' lo, módulos y sub-módulos módulos identificados. 

Secretaria Administrativa lo, mOdulos del 100 identificados. 
identificar el SIIAD. N mOdulos Informe trimestral. funcionamiento de lo, 

identificados I N módulos y sub-módulos 
módulos existentes en 

del SItAO. 
el SIIAO "100 

2. Identificar acciones de Acciones de mejora Gestión Impacto- Trimestral Informe de acciones de mejora Módulos y Sub-módulos .... aforados. 
mejora en los Módulos identificadas .1 Resultados/Objetivos' identificadas 
del SlrAD. 80%. 'DO 

N acciones de mejora Informe trimestral 
identificadas I N 
mOdulos del SIIAD 
" 00 

3. Solicitar • l. UTSI, Propuestas de Gestión Impacto= Trimestral Informe de actividades La UTSI conoce las acciones de mejora 
acciones de mejora mejora solicitadas a Resultados/Objetivos· a realizarse al SIIAD. 
viables, en tos módulos la UTSI al 100%. 100 
que sea necesario. 

N mejoras solicitadas a 
la UTSI/ acciones de 
mejora identificadas en 
el $IIAO '100 

4 . Dar seguimien to a las Seguimiento ., Gestión Impacto= Trimestral Módulos , Sub-módulos del SIIAD La UTSI , realiza las acciones de mejora 
propuestas de mejora 100% de ,., Resultados/Objetivos' mejorados. al SIIAD. solicitadas. 
solicitadas a la UTSI. y mejoras realizadas 100 
validar de ser el caso la a los Módulos del N mejoras realizadas 
funcionalidad de lo, $IIAD por la UTSI. Informe de acciones de mejora 

cambios realizados. 
por la UTS!I propuestas implementadas. 
de mejoras solici tadas 
a [a UTSI '100 

- - --
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IV. Actividades Institucionales 

1. Dar Seguimiento continuo a la efectividad de cada uno los Módulos del SIIAD 
vinculados a los procesos que realiza la Secretaria Administrativa por medio de sus 
Direcciones de Área y la Coordinación de Recursos Humanos. 

a) Tipo de actividad institucional 
De apoyo 

b) Justificación 

Esta actividad institucional forma parte del Programa Institucional de Modernización, 

Simplificación y Desconcentración Administrativa 2020,· cuyo objetivo es "Ejercer el gasto 

institucional bajo mecanismos de control eficientes y disposiciones que incrementen la calidad 

de la gestión administrativa, al tiempo que aseguren una rendición de cuentas oportuna y 

veraz", 

La Secretaría Administrativa tiene la encomienda de administrar los recursos financieros, 

humanos y materiales, así como de llevar el control patrimonial del Instituto Electoral. Para 

ello, ejecuta sus actividades y acciones en apego a la normatividad vigente y con base en 

procedimientos diversos. Asimismo, su gestión está sujeta a normas emitidas por instancias 

locales y federales , por tanto, es indispensable valorar la efectividad del Sistema Informático 

Integral de Administración de manera exhaustiva, y realizar, de ser el caso, las mejoras 

procedentes que garanticen su funcionalidad . 

c) Objetivo específico 

1) 

2) 

Implementar acciones de mejora en los Módulos y Sub-módulos en el Sistema Informático 

Integral de Administración, logrando procesos administrativos eficientes. 

d) Acciones 
e) Indicadores 

f) Metas 
Denominación Formula 

Solicitar a las iueas de la Identificar el Impacto= Identificaren el SIIAD la funcionalidad de los 
Secretaria Administrativa funcionamiento de l0' Resultados/Objetivos ' 1 00 módulos del SIIAD. 
identificar el módulos del SlIAD N módulos identificados I N 
funcionamiento de lo, 

módulos existentes en el SIIAD 
módulos y sub-.módulo$ '100 
del SIIAD .. 
Identificar acciones de Acciones de mejora Impacto- Identificar en on 80% las acciones de 

mejora en los Módulos identificadas al 80%. Resultados/Objetivos·1 00 mejora a realizar a los Módulos y Sub-
del SIIAD. N acciones de mejora identificadas módulos del SIIAD. 

/ N módulos del SIIAD '1 00 
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d) Acciones 
e) Indicadores 

f) Metas 
Denominación Formula 

3) Solicitar a la UTSI, Propuestas d. mejora Impacto- Solicitar en un 100% las acciones de mejora 
acciones d. mejora solicitadas a la UTSI al Resultados/Objetivos '100 identificadas a la UTSI. 
viables, en los módulos 100%. N mejoras solicitad as a la UTS II 
que sea necesario. acciones de mejora identifICadas 

en el SIIAD ' IDO 

4) Dar seguimiento a 1., Seguimiento al 100% de Impacta- Dar seguimiento a cada uno de los módulos 
propuestas d. mejo ra las mejoras realizada s a Resultados/Objetivos" 00 del SIIAD, mejorados por la UTSI. 
solicitadas a la UTSI , y los Módulos del SIIAD N mejoras realizadas por la UTSIJ 
validar de ser el caso la por la UTSI. 
funcional idad de lo, propuestas de mejoras solicitadas 

cambios realizados. 
a la UT$l '1 00 
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V. Cronograma de acciones sustantivas 

Mes 
Número Acción RO 

Ene Feb I Mar Abr May Jun Jul Ago I Sep Oc! Nov Die 

Actividad Institucional 1. Dar seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos del SIfAO vinculados a fos procesos que realiza la SecretarIa 
Administrativa por medio de sus Direcciones de Area y la Coordinación de Recursos Humanos. 

Solicitar a las áreas de la Secretaria Administrativa 
1. identi f icar el funcionamiento de los módulos y sub· 01 

módulos del SIIAD. 

Identificar acciones de mejora en los Módulos del 
2. SIIAD. 01 

Solicitar a la UTSI, acciones de mejora viables, en los 
3. módulos que sea necesario. 01 

Dar seguimiento a las propuestas de mejora 
so li citadas a la UTSI, y va lidar de ser el caso la 01 

4 . 
funcionalidad de los ca mbios realizados. 

19 

~ 



~ 

Programa Institucional de Modernización. Simplificación y Desconcentración Administrativa 2020 

VI. Matriz de Gestión de Riesgos 

La Matriz de Gestión de Riesgos es un instrumento que se utiliza para identificar, valorar y jerarquizar un conjunto de riesgos, que de 

materializarse podrian afectar significativamente la capacidad de lograr las metas y objetivos de una institución pública o de alguna de 

sus unidades o áreas administrativas. 

Considerando la actividad institucional derivada del objetivo planteado en el Programa, a continuación , se realiza el análisis de riesgos que 

puede enfrentar cada una de ellas: 

seCCIóN 1 
seCCIÓN 2 SECCIÓN ;1 

SECC iÓN 4 
lDENTIFICAC IÓN DE lOS 

ANÁLISIS DE LOS RIESGOS TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 
RE-VALORACIÓN DEL NIVEl DE RIESGO 

RIESGOS (RIesgo residual) 

RieSGOS 
TRATAMIENTO 1ES Enllm, 105 PROBABILI DA D IMPACTO RESPONSABtE (s) PROBABILIDAD IMPACTO NR RES IDUAL 

(evitar el riesgo, ACEPTABLE 
5upueltos NR~ 

reducir el riesgo, 
ACCION (E S) FECH FECHA ASI GNADO (s) ~ 

? TRATAMIENTO 

" 
(rie,~o51 PROBABILIDAD 

compartir O 
PARA A O' O, PARA LA PROSABILlDA 

51= Cerrar (transferir e l 
identificados en '" MEOI "" REDUCIR LOS 11'11 1(1 TERMIN IMPLEMENTACIÓ D 

° 
MEDIO """ ",ro 

D D Ira nsferir el 
N DE LA ACCiÓN 

ALTO MEDIO """ ,",O MEDIO """ ' 0- riesgo Ó asumir 
la matriz de 1" '" ''1 IMPACTO 

rie'go, as umir el 
RIESG OS ° ° ''1 '" 1" '" ''1 "' e l ,¡e'go) 

indicado,e. de '" ''1 "' (e5) IMPACTO 
Repla ntear 

(eSUllad~ (M IRJ 
rie,go) ¡",tamiento 

Seeriltarlo 
Adm lnlmali~o 

Director de 
P I~neaci6n y 

Realizar Recurso. 

No identificar el reun iones con Fina ncieros 
funcionamien to las áreas , de los rn6du los 2 2 4 Reducir el ,iesgo involucradas 

mayo-
m3vo-20 Director de I I , ,1 asumi r riesgo 

y submódulos para revisar 
20 

Adquisidones, 
del SIIAO avances de Conlrol 

identifi cación Patrimonia l y 
Servkios 

Coordinadord" 
Recursos 

Humanos 

20 



10 

SECCiÓN 1 

IOENTIFICACIÓN DE lOS 
RIESGOS 

N' 

RIESGOS 
Enllslnlos 
wpuest~ 

I,ieslos) 
ld.mllf";¡,,jQ~ .. n 

lamatrilde 
Indicadores do 

NO identifIcar tas 

.edones de 
mejora de los 

Módulos y 

submódulos del 

SIIAO 

La UTSI no 
cononlas 

udonude 

meJo,.que 
requiere el SIIAD 

NO se ruliun 
acciones de 
mejora en el 

SIIAO 

PRO!lA81UDAD 

SECCIÓN l 
ANÁUSIS DE LOS RIESGOS 

IMPACTO 

""'0 I &oJO ALTO 
12) (11 tll 

!>IUII 

D 

''1 

N'
PROBABILIDAD 

4 
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SECCiÓN 3 
TRATAMIENTO OE lOS RIESGOS 

TRATAMIENTO 
(ey1lar el 'iesco, 

''''ON I ESI I "'H I "'HA rt-dudrtl ,ieSlo, 
PARA A DE DE 

compJrtlr o 
RCDUOR LOS INlel TERMIN 

lnonsfefl' el RIESGOS O O 
riesco, i5umir el 

,¡esllo) 

D .. 
seguimiento 
punlal, I lit 

acclones que I Mayo- I Jullo-20 
Reducir el .IHIIO I rulleen lu 20 

~ reas paf' 

Redu tlr el , Iesllo I 

Comp.,tl, el 

r ll1$SO 

determinar 
lu ,cciones 
de mejora. 

Do< 
sll¡ulmienlo 
puntal, para 

que, 
Identificadas 

las acclones 
de mejor" se 

realice la 

SOlicitud 
cor.espondle 

Revisar las 
modlflcado ne 

s y, de se, el 

CaJO, ,emit ir 

comenta, los 

a la UTSI, 

para In 

adecuaciones 

'" co,respondan 

Junio 
20 

11,1110-

20 

AgOS10 ' 

20 

Dielembr 

e-20 

RESPONSABLE (s) 

ASIGNADO [s) 
, .... IA 

IMPlEMENTACló 

N DE LA ACCiÓN 

IMI 

54.crela,lo 

Admlnlstrat'vo 

54., • .,11 ,10 
Admlnh Cflllvo 

Adminls tralivo 

Directo. d. 

PI'Relcióny 

RKU"OS 
Flnilocle,os 

Di rectOr de 

Adqu isiciones, 

Control 
Pa trimon,,1 y 

Servicios 

Coordinado, de 

Rec:ursllt 

HumallOs 

PROBABIUDAD 

~'" "'00 ~ 
'" ''1 tU 

SECCiÓN 4 
RE -VALORAOÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

[Rlesllo residual) 

IMPACTO ,ES 
NR RESIDUAL 

ACEPTABLE 

PROBA81L1DA 
SI_ Cerril( It,anderir el 

~'" ,.,UlIO ~ o 
1 I TRATAM"NTO 

NO _ ,ielllO o asum" 

'" ''1 '" IMPACTO 

1 

Repyntur el,iesgo) 

ta tlmlento 

SI 

SI 

Asumlrel 

r iesgo 

Asumir el 

rleslto 

Asumlr ,,1 

,ielSo 
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1. Introducción 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), como lo dice en el artículo 38, segundo párrafo, 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) tiene la 

encomienda y será responsable del adecuado manejo de los recursos financieros , materiales y 

humanos que se le asignen. De igual forma la Secretaría Administrativa como se menciona en el 

artículo 87 del Código, tiene como una de sus tareas, elaborar el programa "Uso y Optimización de 

los Recursos Financieros, Humanos y Materiales" (Programa) con el fin de cumplir con elementos 

para administrarlos con eficiencia, eficacia y transparencia . 

En ese sentido, el Programa contempla la implementación de acciones de calidad que simplifiquen 

la operación de las actividades del IECM. Paralelamente , es necesario seguir fomentando el apego 

al uso eficiente y eficaz de los recursos financieros , materiales y humanos y los conocimientos 

básicos en materia de Protección Civil ; por lo que se seguirán impartiendo los cursos de protección 

civil. 

Cabe mencionar que este programa se elaboró atendiendo lo establecido en el Manual de 

Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio Fiscal 2020, aprobado 

por la Junta Administrativa (Junta) mediante acuerdo IECM-JA100-19; en julio del presente año, 

mismo que considera las Políticas y Programas Generales establecidas en el Plan General de 

Desarrollo Instituto Electoral de la Ciudad de México para el período 2017-2020, esencialmente las 

relacionadas con el ejercicio cotidiano de calidad y vocación de servicio, los principios rectores 

institucionales, la transparencia, rendición de cuentas y la mejora continua en todos los procesos 

que le corresponden a la Secretaría Administrativa. 

El documento está conformado por seis apartados, a saber: 

a) La base normativa que le da sustento al Programa y a las actividades de la Secretaria 

Administrativa. 

b) La metodología en la que se apoya la construcción de este proyecto, bajo la siguiente estructura: 

proceso de identificación del problema y alternativas de solución. 
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c) La planificación, principalmente la construcción de la matriz de indicadores, la cual será la guía 

que permitirá cuantificar el logro de las metas propuestas. 

d) Las actividades institucionales, su justificación, objetivos especificos, acciones, indicadores y 

metas. 

e) El matriz de gestión de riesgos. 

f) La presentación del cronograma de acciones sustantivas de las actividades en vías de 

ejecutarse para cumplir con lo programado. 

11. Marco Jurídico 

El artículo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece la obligación de que los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 

entidades federativas , los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 

a los que estén destinados. 

Asimismo, la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México en su artículo tercero, primer párrafo menciona que la 

administración de los recursos públicos se debe realizar con base en los criterios de legalidad , 

honestidad , austeridad , eficiencia, eficacia , economía, racionalidad, resultado, transparencia, control y 

rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente la equidad de género y con un enfoque de 

respeto a los derechos humanos. De igual forma, en su artículo 91 , párrafo tercero establece que se 

debe tomar como criterio de gasto eficiente que toda adquisición tenga raciona lidad económica, que 

sea necesaria, que cumpla un fin predeterminado, que no sea redundante y que su costo monetario 

sea inferior al beneficio que aporte. 

Los artículos 1°, 2° Y 23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, señalan que es una 

normatividad de orden público que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de 

lograr su adecuada armonización; los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para 

Página 5 de 35 



ACUERDO IECM-JA-118-19 

Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2020. 

facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general , contribu ir 

a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos; De igual manera, deberán 

aplicar las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de 

planeación financiera , control de recursos, análisis y fiscalización, registrar los bienes muebles e 

inmuebles en su contabilidad, asimismo serán responsables de la misma y de la operación del 

Sistema de contabilidad que cada ente público utiliza como instrumento de la administración 

financiera gubernamental , así como del cumplimiento de lo dispuesto por dicha Ley y las decisiones 

que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

La Junta de acuerdo con el articulo 83, fracción II del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código) , tiene la atribución de aprobar y, en su caso, integrar en 

la primera quincena de septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las 

Comisiones respectivas, los Proyectos de Programas Institucionales que formulen los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, entre ellos, el Programa de Uso y Optimización de los Recursos Financieros, 

Humanos y Materiales 2020. 

El artículo 87, primer párrafo del Código, señala que la Secretaria Administrativa es el órgano 

ejecutivo que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros , humanos y materiales del 

IECM. Es el responsable de su patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y del 

eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

En este mismo contexto, el artículo 81 del citado ordenamiento establece que la Junta es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del 

Instituto Electoral, así como de supervisar la administracíón de los recursos financieros , humanos y 

materiales de este órgano autónomo; así mismo, el artículo 88, fracciones I1 y 111 señalan como 

atribución del titular de la Secretaría Administrativa elaborar y proponer a la Junta , en agosto del año 

anterior al que deban aplicarse los anteproyectos de Programas Institucionales de carácter 

administrativo, así como instrumentarlos y darles seguimiento. 

Por su parte, el numeral 8 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Lineamientos) establece que 

Pagina 6 de 35 

9 



ACUERDO IECM-JA-118-19 
Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2020. 

la Junta, las Secretarias Ejecutiva y Administrativa, las Direcciones Ejecutivas, la Contraloria 

Interna, las Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales del IECM, serán responsables de la 

instrumentación de las acciones que deben llevar a cabo en cumplimiento de dichos Lineamientos, y 

de observar los criterios que promuevan la simplificación administrativa, la descentralización de 

funciones , la efectiva delegación de facultades , los principios de eficiencia, eficacia, economia, 

transparencia, imparcialidad, honradez y la utilización óptima de los recursos. Además, el numeral 

116 de los Lineamientos, establece que la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 

Servicios (DACPyS) elaborará los métodos y sistemas de control , inventario y resguardo a la que se 

sujetara la clasificación de los bienes del IECM, la organización de los almacenes y el destino final 

de los bienes de este órgano autónomo. 

Ahora bien, conforme a lo establecido en los numerales 14 y 16 de los referidos Lineamientos, la 

Secretaria Administrativa determinará los criterios y métodos para formular el Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, a los que 

se sujetarán todas las áreas del Instituto, y deberán ser dados a conocer a mas tardar en octubre 

del ejercicio fiscal que corresponda. 

Finalmente, con las acciones señaladas pretende atender las politicas y programas generales 

establecidos en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electora l de la Ciudad de México 2017-

2020 aprobado por el Consejo General , mediante Acuerdo ACU-07-17 del 31 de enero de 2017; asi 

como, al Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobado con 

Acuerdo I ECM-JA 100-19 en julio del presente año. 

111. Identificación del problema y alternativas de solución 

Derivado de un análisis general de las actividades ordinarias de la Secretaria Administrativa, se ha 

detectado, desde años atrás, que una de las principales problemáticas radica en la carga excesiva 

de trabajo, especificamente dentro de la DACPyS, asi como en la demora en la entrega de las 

solicitudes debidamente requisitadas por parte de las Unidades Responsables del Gasto. 
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Debemos hacer mención que desde el año pasado se contrató personal por honorarios, lo cual fue 

un gran logro, ya que la ayuda se vio reflejada en la calidad de los servicios realizados en tiempo y 

forma; por lo tanto se espera que se siga contratando personal de manera eventual. Asi mismo es 

importante que si bien se logró la contratación de personal eventual, aún sigue persistiendo la 

demora y la falta de información en la entrega de los requerimientos por parte de las áreas 

responsables del gasto, lo que para nosotros es un problema persistente, al no poder realizar los 

mantenimientos de manera oportuna, 

Por otro lado, una de las tareas primordiales de la Secretaria Administrativa consiste en mantener 

actualizado el inventario de los bienes propiedad del Instituto Electoral , derivado de las reformas a 

las disposiciones y al posible movimiento o cambio de sede de varios órganos desconcentrados, por 

lo que es necesario mantener y adoptar las medidas administrativas necesarias a fin de mantenerlo 

actualizado e implementar programas de baja de bienes muebles e inmuebles deIIECM, 

Asi mismo, es responsabilidad de la Secretaria Administrativa, el mantenimiento a los bienes 

muebles e inmuebles que son ocupados por las sedes distritales del Instituto Electoral, por lo tanto 

es necesario realizar el mantenimiento a los mismos para garantizar la continuidad de su operación. 

De igual forma estos mantenimientos se acrecientan , por las actividades relativas a la operatividad 

del Proceso Electoral 2020-2021 y por los procesos de Democracia Participativa (Presupuesto 

Participativo y Elección de Comisiones de Participación Comunitaria 2020). 

Finalmente, nuestro programa va enfocado a la mejora continua de la calidad y a la simplificación en 

la gestión, accionando una cultura de calidad al interior del Instituto y de mejora en los procesos 

sustantivos y de apoyo; de simplificación en el trabajo y de fomento en el aprovechamiento de los 

recursos humanos, materiales, presupuestales y de infraestructura en beneficio de la ciudadanía. 
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Órganos 
Desconcentrados 

Unidades 
Técnicas 

Contralaría 
Interna 

al Análisis de población involucrada. 

Programa: Uso y 
Optimización de los 

Recursos Financieros, 
Humanos y Materiales 

j 

Coordinación de 
Recursos 
Humanos 

Secretaría 
Administrativa 

Dirección de 
Planeación y 

Recursos 
Financieros 

Dirección de 
Adquisiciones 

Control 
Patrimonial y 

Servicios 
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Tabla de áreas involucradas 

Involucrados Interés o Fuerza Resultante expectativa 

Presidencia del Consejo General 4 5 20 

Consejeras y Consejeros Electorales 3 4 12 

Secretaria Ejecutiva 3 4 12 

Secretaria Administrativa 5 5 25 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 5 5 25 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 5 5 25 Servicios 

Coordinación de Recursos Humanos 5 5 25 

Direcciones Ejecutivas 4 4 16 

Contraloria Interna 4 5 20 

Unidades Técnicas 3 4 12 

Organos Desconcentrados 5 5 25 

A cada involucrado se le asignó un valor en las columnas de interés o expectativa y fuerza, 

conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés y 5 el mayor grado. El 

resultante se obtiene al multiplicar los valores de ambas columnas, lo que define el grado de 

involucramiento de cada uno de los actores. 

Por lo tanto, a la Presidencia del Consejo General se le asignó un valor de 20 puntos, ya que 

preside la Junta Administrativa y es la encargada de velar por el buen desempeño y funcionamiento 

administrativo de las áreas del Instituto Electoral. 

La Secretaría Administrativa , a través de las Direcciones de Planeación y Recursos Financieros; y 

de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, así como la Coordinación de Recursos Humanos 

son las responsables de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los 

recursos financieros , humanos y materiales, y de control patrimonial del Instituto Electoral, por lo 

que el nivel de involucramiento es el más alto. 
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La Secretaría Ejecutiva se ponderó con 12 puntos, ya que su titular es el representante legal del 

Instituto Electoral , además de ser la encargada de coordinar, supervisar y dar seguimiento al 

cumplimiento de los programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y 

los Órganos Desconcentrados, conforme a lo dispuesto en los artículo 84 y 87, fracción I del Código. 

La Contraloría Interna se pondera en 20 puntos por la naturaleza de sus actividades, ya que de 

conformidad con sus atribuciones establecidas en el Código, es el Órgano de Control Interno que 

tiene a su cargo fiscalizar el manejo, custodia y empleo de los recursos del Instituto Electoral, 

acorde al articulo 103 del Código. 

Las Consejeras y Consejeros Electorales contabilizaron 12 puntos, ya que su incidencia en este 

Programa consiste en el consumo de papelería, artículos de oficina y fotocopiado, de igual manera 

que las Unidades Técnicas. 

Las Direcciones Ejecutivas contabilizaron 16 puntos, debido a que son responsables de programar 

eficientemente sus requerimientos y de vincularlos con sus programas y sus respectivas Fichas 

Descriptivas de la Actividad Institucional. 

Los Órganos Desconcentrados se ponderaron en 25, ya que entre sus actividades está la de 

coordinar las actividades relativas al Proceso Electoral 2020-2021 y al proceso de Presupuesto 

participativo y Elección de Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 
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b) Análisis de problemas 

En el siguiente esquema se muestra la re lación entre el problema central , sus causas y efectos. 

Árbol de Problemas 

Efecto 5 
Efecto 6 Efecto 7 

Rezago en el desarrollo de ," Rezago '" el desarrollo d, '" Atraso ,n " desarrollo d, las 
actividades d,1 Proceso de actividades del Proceso de 

actividades del Proceso Electoral 
presupuesto participativo 2020 y Elección d, Comisiones d, 

Efecto 4 
2020-2021 . 2021. Participaci6n Comunitaria. 

Inventario 

desaclualizado. 

Efecto 2 Efecto 3 
Saturación en las solicitudes de El ser vulnerables ante las 

Efecto 1 
servicios d, mantenimiento contingencias de desastres 

Demora en la atención de 
preventivo y correct ivo d, los Inesperados. 

requerimientos ordinarios d, las 

unidades responsables del 
bienes muebles e inmuebles d,' 

gasto po' 

falla d, solicitudes debidamente IECM. 

requisitadas en liempo y forma y a la 

desorganización de las unidades ante la 

carga de trabajo en la DACPyS. 

t 
T 

Atraso en los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes muebles e inmuebles. 

(Problema cent ral) 

i i i 
Causa 1 Causa 2 Causa 3 

Inadecuada planeación d. las Inadecuada detección y ponderación Desconocimiento d, los principios 

unidades responsables del gasto en d, los servicios d, mantenimiento básicos de protección civil. por parte 

la programación, administración y preventivo en los bienes muebles e de la población total deIIECM. 

calendarización d, ,"s inmuebles deIIECM. 

requerimientos de bienes y servicios. 

Causa 4 Causa 5 Causa 6 Causa 7 

Descontrol del FaUa de inf()(lTlación y planeación 
Falta de organización y planeacióo Falta d, organización y 

po' parte d, las unidades planeación po, pane d, ," invenlario. "" parte d, las unidades 

responsables del gasto para llevar a 
responsables del gaslo para llevar a unidades responsables del gaslo 

cabo las actividades para nevar a cabo las actividades 
cabo las actividades 

al Proceso 
correspondientes al Proceso de correspondientes al Proceso do 

correspondientes 

Electoral 2020 y 2021 . 
presupuesto participativo 2020 y Elección d, Comisiooes d, 

2021 . Participación Comunitaria. 
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e) Análisis de objetivos 

En esta fase se señala la situación futura a la que se desea llegar una vez que se ha resuelto el 

problema, como se muestra a continuación: 

Árbol de objetivos 

Fin 7 Fin 6 Fin 5 
La DACPyS seguirá contando La DACPyS seguirá contando La DACPyS seguirá 

con ., personal suficiente y "'" 
., personal suficiente y disponiendo del personal de 

adecuado para la realización de adecuado pata la realizaci6n de honorarios necesario para la 

los servicios acordes al Proceso los servicios acordes al Proceso realización de los servicios 

de Elección de Comisiones de d. Presupuesto Par1iclpalivo propios d.' Proceso 

Participación Comunitaria. 2020 y 2021 . Electoral 2020-2021 . 

.. + 
Fin 1 Fin 2 Fin 3 Fin 4 

las unidades responsables del gaslo La OACPyS seguirá dando La, personas servidoras E' inventario d., 

analizan sus actividades institucionales y mantenimiento preventivo d. d., IECM serán IECM " 
atienden los criterios para la formulaci6n manera calendarizada. para evitar informadas y capacitadas. mantendré 

de los proyectos del POA y del PAAAS, 'a saturación de '0' servicios y por tanto conocerán 10$ aclualizado. 

a efecto d. optimizar '0' recursos solicitados, así mismo realizara principios básicos '" 
humanos, financieros y materiales. a,1 los mantenimientos correctivos a materia de protección civil. 

como la operatividad del IECM. tiempo . 

.. .,. .,. 
T 

Servicios de mantenimiento preventivos y correctivos de los 
bienes muebles e inmuebles realizados en tiempo y form a 

(Objetivo central ) 

f 

T t 
Medio 3 

Medio 1 Medio 2 
La DACPyS a 

La Oirección d. Adquisiciones, Control 
La Dirección de Adquisiciones, Conltal Patrimonial y Servicios da 

través d., 

Patrimonial y Servicios da seguimiento a 'a 
seguimiento a la aplicaci6n del Programa anual de manlenimiento de 

departamento de 

aplicación del Programa Anual de Adquisiciones 
los bienes muebles propiedad del Instituto Electoral, asl como a los 

PrOlección Civil 

2020 (PAAAS), con base en los requerimientos de 
bienes inmuebles propiOS y arrendados que ocupa el lECM para el 

seguirá 

las unidades responsables del gasto. 
cumplimiento de sus funciones, para el ejercicio fiscal 2020. 

fomentando '0' 
conocimientos 

básicos de 

Medio 7 Medio 6 Medio 5 Medio 4 protección civil, 

S. dispone de' personal S. dispone d., personal Se dispone del personal L, DACPYS CO" todo " 
necesario para realizar '0' necesario para realizar '0' necesario para realizar los dará personal d., 

servicios relativos al Proceso de servicios relativos al Proceso de servicios en tiempo 'J fOfma seguimiento a IECM. 

Elección d. Comisiones d. Presupuesto Participativo 2020 y conforme a las necesidades la actualización 

Participación Comunitaria. 2021 . propias det Proceso Electoral del inventario. 

2020-2021 . 
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d) Identificación de alternativas de solución al problema 

A continuación se enunciarán las acciones probables que permitirán solucionar el problema 
detectado. 

Medio 1 

La Dirección de 

Adquisiciones. 

Control Patrimonial 

y Servicios da 

seguimiento a la 

aplicación del 

Programa Anual de 

Adquisiciones 

(PAAAS), con base 

e" 
requerimientos de 

las unidades 

responsables. 

1. Actualizar los 

criterios y métodos 

para la formulación 

del PAAAS, que 

a permitan 

unidades 

responsables 

programar 

la, 

eficientemente sus 

requerimientos, 

vincularlos con sus 

programas, 

resultados y sub· 

resultados con la 

calendarización 

conforme a sus 

Fichas Descriptivas 

de la Actividad 

InstitucionaL 

2. Supervisar que las 

unidades 

responsables emitan 

oportunamente sus 

requerimientos 

conforme a la, 

actividades y 

calendarios 

establecidos en el 

PAAAS. 

Medio 2 

La Dirección de 

Adquisiciones. Control 

Patrimonial 

Servidos 

seguimiento 

aplicación 

y 

da 

a la 

del 

Programa anual de 

mantenimiento de los 

bienes muebles 

propiedad del IECM, 

asl como a los bienes 

inmuebles propios y 

arrendados que 

ocupa ellECM para el 

cumplimiento de sus 

funciones, para el 

ejercicio fiscal 2020. 

1. Supervisar las áreas 

del IECM para que 

con base en ello se 

calenearicen los 

mantenimientos 

prevenlivos y poder 

dar seguimiento a los 

mantenimientos 

correctivos. 

2. Clasificar lo, 

mantenimientos por 

tipo y prioridad de 

alención a la, 

órdenes de servicios 

recibidas. 

3. Llevar a cabo los 

mantenimientos 

prever.tivos conforme 

.1 calendario 

establecido y realizar 

los mantenimientos 

correctivos. 

Medio 3 

de 

Estrategia 

Institucional 

conocimientos 

básicos en materia 

de protección civil, 

para todo el 

personal del 

IECM. 

1. CapaCitar al 

personal dellECM 

para el pleno 

conocimiento de 

toda la población 

dellECM en 

cuanto a los 

principios básicos 

de Protección 

Civil. 

Medio 4 

Actualización 

de inventarios. 

1. Mantener 

actualizado el 

,. 

Medio 5 

Realizar 

mantenimientos 

preventivos y 

correctivos de los 

bienes muebles e 

inmuebles del 

Instituto para el 

pleno desarrollo 

del Proceso 

Electoral 2020-

2021, con base a 

las órdenes de 

servicio recibidas. 

Realizar lo, 

servicios acordes al 

inventario fis ico. Proceso Electoral 

2. Realizar el 2020-2021, en 

levantamiento tiempo y forma. 

físico de Activo 

Fijo. 

Medio 6 

Realizar 

mantenimientos 

preventivos y 

correctivos de los 

bienes muebles e 

inmuebles del 

IECM, para el 

desarrollo 

ade<:uado 

Proceso de 

Presupueslo 

Participativo 2020 

y 2021 . 

1. Realizar de los 

servicios acordes 

al Proceso de 

Presupuesto 

Participativo 2020 

y 2021. 

Medio 6 

Realizar 

mantenimientos 

preventivos y 

conectivos de los 

bienes muebles e 

inmuebles del 

IECM, para el 

desarrollo 

adecuado 

Proceso de 

Elección de 

Comisiones de 

Participación 

Comunitaria. 

1. Realizar de los 

servicios acordes 

al Proceso de 

Elección de 

Comisiones de 

Participación 

Comunitaria 2020. 
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. cml 1, en su caso. 

recomendaciones 

sobre lo. 

requerimientos q,e ,,, unidades 

responsables 

soliciten fuera de lo 

establecido en el 

PAAAS. 
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e) Selección de la alternativa óptima 

En términos de pertinencia , eficacia y eficiencia se considera factible el desarrollo de los medios 1, 2 Y 3 toda vez que las instancias 

involucradas en su ejecución cuentan con los conocimientos y la experiencia para su cumplimiento, en este sentido se presentan las 

alternativas optimas con sus acciones a desarrollar: 

t) Estructura Analitica del Programa (EAP) 

"o 

Contribuir a la calidad y vocación de servicios y a la administración de los recursos materiales y humanos. 

t 
PropOSltO 

Entregar en tiempo y forma y debidamente requisiladas las solicitudes de los mantenimientos preventivos y correctivos de los bienes muebles e inmuebles, propios y arrendados deI IECM. 

t 
'T .,. 'T t t 'T ,. 
Componente 1 Componente 2 Componente 3 Componente 4 Com ponente 5 Componente 6 Componente 7 

Seguimiento al Programa Seguimiento a la aplicación del Programa Estrategia Constancia .0 'a Seguir contando coo personal Realizar servicios para Realizar servicios para el 

Anual de Adquisiciones, anual de mantenimiento de lOs bienes Institucional en la aclualizacioo d. suficiente para la realización de los el desarrollo adecuado desarrollo adecuado al 

Arrendamientos y muebles e inmuebles propio y arrendado organización d. inventarios. servicios d. mantenimiento a' Proceso d. Proceso de Elección de 

Servicios 2020 (PAAAS), que ocupa el Instituto Elecloral, para el '0' programas preventivo y correctivo acorde al Presupuesto 2020 y ComiSiones de 

aplicado. cumplimiento de sus runciones, para el besicos d. Proceso Electoral 2020-2021 . 2021. Participación Comunitaria. 

ejercicio fisca l 2020. protección civil. ParticipaUvo.2020. 

i t i T i 
I 1. Actualizar tos CfItenos y metoaos para ta formulaClon oel I-'AAA::>, que 5. ~upervlsar lOS tnmueDles que 1. Mantener 1. Atenaer 1. Atender '0' 1. Atenaer '0' 

permitan a las Unidades Responsables programar eficientemente sus ocupara ., Instituto Electoral 1. Llevar a caDO actualizada el órdenes d. reportes d. reportes d. 

requerimientos, vincularlos con sus programas, resultadas y sub- para que con base en ella se la gestión de Inventario servicio ventanilla, ventanilla, 

resultados, 000 'a catendarización conforme a '"' Fichas calendaricen los mantenimientos las cursos de fisico. correspondlen rela1ivos al relativos a' 
Descriptivas de la Actividad Institucional. preventivas y dar seguimiento a protección 2. Realizar ., tes al Proceso Proceso d. Proceso d. 

2. Supervisar que las unidades responsables emitan oportunamente sus los mantenimientos correctivos. civil. levantamiento Electoral Presupuesta Elección d. 

requerimientos conforme a las actividades y calendario establecidos 6. Clasificar '0' mantenimientos físico d. 2020-2021. Participativo Comisiones 

en el PAAAS. por tipo y prioridad de atención. Activo Fijo. 2020 Y 2021 . d. 

3. Emitir. en su caso, recomendaciones sobre los requerimientos que segun las órdenes de servicios Participación 

las unidades responsables soliciten fuera de lo establecido en el recibidas. Comunitaria . 

PAAAS. 7. Llevar a ",bo '0' 
4. 1. Criterios y métodos para la formulación del PAAAS actualizados. mantenimientos preventivos 

que permitan a las unidades responsables programar eficientemente conforme a' calendario 
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IV .Etapa de Planificación 

Matriz de Indicadores para Resultados (M IR) 

INDICADORES 

RESUMEN NARRATIVO 
MEOIOS OE 

F RECUENCIA VERIFICAC iÓN 
S UPUESTOS 

NOMBRE TIPO FORMULA DE CALCULO 
OE MEDICION 

FIN : 

Contribuir a la administración de los 
AproveChamiento óptimo de Estratégico Eficacia" PAAAS Anual Informe de las Los recursos humanos y 

los recursos materiales y ImplementadO' 1/PAAAS actividades. financieros son 
recursos materiales, humanos y 

humanos. aprovechados al méxlmo 
financieros. 

para el óptimo desarrollo de 

las actividades deIIECM. 

PROPÓSITO: Disminución de l. Estratégico Eficacia:: N servicios Anual Reportes en e l modulo Al contar con el personal 

Personal suficiente para la realización saluración de servicios de realizados" 11 N servicios de seguimiento. suficienle, se realizan los 

de los mantenimientos preventivos y mantenimientos preventivos programados. servidos de mantenimiento 

correctivos de los bienes muebles e y correctivos. en tiempo y f00Tl3. 

inmuebles. 

Componentes 

,. Seguimiento al Programa Anual de 
A=L"Tp/M"Tr Las unidades responsables 

Eficacia eo l. 
Adquisiciones, Arrendamientos , implementación del PAAAS Gestión 

Eficacla=PAAAS 
Anual EtPAAAS 

atienden 'J cumplen con los 

Servicios 2020 (PAAAS) aplicado. implementado"111 PAAAS criterios , métodos de 
2020. 

programadO"1 aplicación del PAAAS. 

Seguimiento a la aplicación del 

Programa anual de mantenimiento 
A=l"TpJM "Tr 

La DACPyS, realiza servicios 
de los bienes muobles propiedad Eficacia en la elaboración Elicacia=Calendario de serviCios 

de mantenimiento preventivo 
del ECM, así como a los bienes del calendario de servicios Gestión de mantenimiento Trimestral Ordenes de servicio , correctivo, en tiempo y 

inmuebles propios y arrendados de mantenimiento elaborado" .2511 Calendario 
10m" 

que ocupa eIIECM. programadO" .25 
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El Depanamento de 
3. Estrategia institucional en materia Eficacia en la capacitación 

A: L"TpJM "Tr Proteccl6n Civil organizará y 
de protección civil, a todo el de lo, conocimientos 

Gestión Eficacia'" Actualización·11 Anual Informe de Actividades coordinara los conocimientos 
personal del IECM. básicos en materia de 

Capacitación ejerc ida"1 básicos en materia de 
praecci6n civil. 

protección civil. 

La DACPyS a través de la 

4. Actualización de lo, A=L "Tp/M"Tr 
Subdirección de Control 

procedimientos del registro de Eficacia en la constancia del Patrimonial y la o el titular del 
Gestión Eficacia"'- Actualización"11 Anual Informe de Actividades 

inventarios. inventario actualizado. Departamento de Control 
Actualización realizada" 

Patrimonial mantendrán el 

inventario actualizado. 

5. Seguimiento al programa de 
A:L "TpIM"Tr La OACPyS realiza la 

servicios para el desarrollo del Eficacia en la realización de Eficacia=de 15 servicios de contrataclón de los bienes y 
Geslión Mensual Repones da Ventanilla 

Proceso Electoral 2020-2021 . los servicios. mantenimiento e[aborado·O.OSI servicios y para el desarrollo 

15 servicios programado"O.OS Proceso E[ectoraI2020-2021. 

6. Seguimiento al programa de La DACPyS reatlza [a 

servidos para el desarrollo A=L "Tp/M"Tr contra taclOn de [os servicios 

adecuado Proceso de Eficacia en [a realización de Eficacia=de 15 servicios de 
y compras para el desarrollo 

Presupuesto Particlpativo y Gestión Mensua[ Repones de ventanilla del Proceso de Presupuesto [os servicios. mantenimiento e[aborado·O.OSI 
E[ección de Comisiones de 

15 servicios programado·O.OS 
Particlpatlvo y Eleccl6n de 

Particlpación Comunitaria 2020. Comisiones de Participación 

Comunllaria 2020. 

Página 18 de 35 

'Ü 



m 
T"" , 
ce 
T"" 

T"" 

<i: ...., , 
2 
Ü 
w 

O 
O 
~ 
W 
::J 
Ü « 

VI 
Q) 

" o 
'¡; 

" « 

• u • u 

9 



ACUERDO IECM-JA-1 18-1 9 
Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2020. 

A"'L "TpfM"Tr Concentrado El personal de la DACPyS, 

2.2 Servicios por tipo y prioridad de Eficacia en la clasificación detecta ," necesidades 
Eficacia:::N servicios Base de datos con la 

atención, clasificados. Gestión Semestral reales de mantenimientos 
de los servicios requeridos. clasificados·O.50! N servicios clasificación de ," 

estimados '0.50 servicios. 
preventivos en los inmuebles 

deIIECM. 

La DACPyS cuenta con el 

2.3 Mantenimientos preventivos 
A=L °TpIM"Tr personal necesario y este a 

realizados conforme al calendario Eficacia en la atención de Eficacia=N mantenimientos so ,ez recibe el material 

establecido y seguimiento a los mantenimientos preventivos Servicio realizados"O.OSI N Mensua) Reportes ventaniJJa. necesario para atender los 

correctivos. y correctivos. mantenimientos mantenimientos preventivos 

programados"O.OS y correctivos en los 

inmuebles dellECM. 

lisIas de asistencias del 
Las personas servidoras del 

3.1 Organización y coordinación de Eficacia en la organizaciÓll A=L"Tp/M"Tr IECM asisten a los cursos 
personal que asistió a los 

los cursos anuales de protección civiL de los cursos de prolección Gestión Eficacia: curso realizado" tl curso Anual anuales "e organiza y 
cursos en materia de 

civil. programados ' 1 coordina el Departamento de 
protección civil. 

Protección Civil 

A=L"Tp/M"Tr El personal encargado del 
4.1 Mantener el inventario Eficacia en la actualización Gestión Eficacia= Inventario fisico Almacén General del IECM 
actualizado. Anual Informe Anual 

del inventario. realizado"lI Inventario fisico mantiene el inventario 

programados "' actualizado. 

A:L "TpfM"Tr 

Eficacia'" levantamiento fisico del 
El personal encargado del 

4.2 Levantamiento Fisico de Activo Eficacia en el levantamiento Gestión Almacén General del IECM 
Fijo. activo fijo realizado"lI Anual Informe Anual 

de activo fijo. realiza el levantamiento 
levantamiento físico del activo fijo 

físico. 
programados "' 

5.1 Adaptación de bienes inmuebles 
A=L "TpIM"Tr El personal de la DACPyS 

IECM Eficacia en la realización de Eficacia= 15 servicios 
realiza los servicios 

del acordes al Proceso Gestión Mensual Reportes de ventanilla 
Electoral 2020-2021. los servicios. realizados·0.08f I5 servicios 

referentes al Proceso 

programados·O.08 
Electoral 2020 y 2021 . 

con 
eficiencia y eficacia . 

-- --- ._- -

Pagina 20 de 35 

'o 



ACUERDO IECM-JA-118-19 
Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2020. 

6.1 Adaptación de bienes inmuebles A-L'TplM'Tr El personal de la DACPyS 
deJ IECM acordes al Proceso de Eficacia en la realización de Eficacia'" 15 servicios realiza los servicios deJ 

Gestión Mensual Reportes de ventanilla Presupuesto Participativo 2020 y los servicios. realizados·O.08J15 servicios Proceso de Presupuesto 
2021 . 

programados ·O.OS Participalivo 2020 y 2021 . 

El personal de la DACPyS 
6.1 Adaptación de bienes inmuebles A=L-Tp/M*Tr realiza Jos servicies deJ 
deJ IECM acordes al Proceso de Eficacia en la realización de Eficacia= 15 servicios Proceso de Elección de 

Gestión Mensual Reportes de ventani lla Elección de Comisiones de los servicios. reallzados·O.08/15 servicios Comisiones de ParticipaCión 
Participación Comunitaria. 

programados·O.Oa Comunitaria, eo tiempo y 

forma . 

A = Eficacia. 

L = Cuantificación fislca alcanzada de la acción. 

Tp = Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación física de la acción; el año sera considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tiempo planeado. 

M = Cuantificaclón flsica de la Acción. 

Tr = Tiempo real para alcanzar la cuantificación f ísica de la acción; el año será considerado como 1 y se hara la ponderación correspondiente por el tiempo utilizado. 

V. Actividades Institucionales 

V.1 Seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2020 (PAAAS) aplicado 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De Apoyo. 
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b) Justificación 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 87, primer párrafo del Código, la Secretaria Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene 

a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral; responsable de su patrimonio, de 

la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

De conformidad con el numeral 23 de los Lineamientos, la DACPyS es la única encargada y responsable de llevar a cabo los 

procedimientos para abastecer y proporcionar los bienes y prestación de servicios que requieran las áreas del Instituto. 

e) Objetivo especifico 

Dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS), documento rector para administrar los 

recursos y cumplir con eficiencia, transparencia y legalidad , la función del abastecimiento de materiales, suministros y servicios, asi como 

la adquisición de los bienes muebles, a partir del cual, se conocen los requerimientos necesarios para la consecución de los programas y 

actividades sustantivas de las unidades responsables del Instituto Electoral, permitiendo llevar a cabo una adecuada planeación , 

programación y control de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, asi como la aplicación de políticas que garanticen 

las mejores condiciones de adquisición y contratación en cuanto a precio, calidad y oportunidad . 

d) Acciones 

1. Actualizar los criterios y métodos para la formulación del PAAAS, que permitan a las unidades responsables programar 

eficientemente sus requerimientos al vincularlos con sus programas, resultados y sub-resultados con la calendarización conforme a 

sus Fichas Descriptivas de la Actividad Institucional. 

2. Supervisar que las unidades responsables emitan oportunamente sus requerimientos conforme a las actividades y calendario 

establecidos en el PAAAS. 
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3. Emitir, en su caso, recomendaciones sobre los requerimientos que las unidades responsables soliciten fuera de lo establecido en el 

PAAAS . 

e) Indicadores 

INDICADORES 

NOMBRE TIPO FÓRMULA DE CÁLCULO 

Eficacia en la actualización de los 
A=L *Tp/M*Tr 

criterios y métodos para la Gestión Eficacia=Criterios y métodos 

formulación del PAAAS. actualizados*1 /Criterios y métodos 
programados*1 

Eficacia en la supervisión de los 
A=L *Tp/M*Tr 

requerimientos de las Unidades Gestión Eficacia=N Requerimientos 

Responsables. supervisados*0.50/N requerimientos 
programados *0.50 

A=L*Tp/M*Tr 
Eficacia la en elaboración de Eficacia=N recomendaciones 
recomendaciones. Gestión 

emitidas*1/N recomendaciones 
programadas *1 

f) Metas 

1. Actual izar los Criterios y métodos para la formulación del PAAAS. 

2. Supervisar los requerimientos de las unidades responsables conforme a las actividades y calendarios establecidos en el PAAAS. 

3. Formular recomendaciones a los requerimientos solicitados fuera de lo establecido en PAAAS, por las unidades responsables. 
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V.2 Seguimiento a la aplicación del Programa anual de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles propios y 

arrendados del Instituto Electoral 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De Apoyo. 

b) Justificación 

A efecto de que los bienes muebles e inmuebles del IECM se encuentren en óptimas condiciones para el ejercicio 2020, mediante el 

uso racional y eficiente del material y herramientas, se llevará a cabo una supervisión en las áreas del Instituto Electoral, para la 

detección de desperfectos. Mediante estas visitas de inspección que se realizarán con el apoyo de los auxiliares de servicios de 

mantenimiento quienes observarán las condiciones de seguridad y protección civil , se clasificarán los servicios de mantenimiento por 

prioridad. Asimismo, se detectarán los requerimientos de material que serán integrados en el anteproyecto de presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2020 y se integrará el Programa anual de mantenimiento de los bienes muebles propiedad del Instituto Electoral , asi 

como a los bienes inmuebles propios y arrendados que ocupa el Instituto Electoral para el cumplimiento de sus funciones, para el 

ejercicio fiscal 2020. 

c) Objetivo especifico 

Contar con un instrumento de control y seguimiento de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo a fin de facilitar el 

servicio a las unidades responsables del Instituto Electoral y cumplir con la normatividad establecida en materia de seguridad y 

protección civil. . 

d) Acciones 

1. Supervisar las áreas del Instituto Electoral, para que, con base en ello se calendaricen los mantenimientos preventivos y se de 

seguimiento a los mantenimientos correctivos. 

2. Clasificar los mantenimientos por tipo y prioridad de atención. 
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3. Llevar a cabo los mantenimientos preventivos conforme al calendario establecido y atención de los mantenimientos correctivos . 

e) Indicadores 

INDICADORES 

NOMBRE TIPO FÓRMULA DE CÁLCULO 

A=L ' Tp/M'Tr 

Eficacia en la supervisión de las Gestión 
Eficacia=N supervisiones de necesidades 

áreas del Instituto. de mantenimiento realizados' 1/ N 
supervisiones de necesidades de 
mantenimientos programados' 1 

Eficacia en la clasificación de los 
A=L 'Tp/M'Tr 

servicios requeridos. Gestión Eficacia=N servicios clasificados·0.50/ N 
servicios estimados ' 0.50 

Eficacia en la atención de 
A=L ' Tp/M' Tr 

mantenimientos preventivos y Gestión Eficacia=876 mantenimientos 

correctivos. realizados·0.08/ 876 mantenimientos 
programados·0.08 

! 

f) Metas 

1. Realizar N supervisiones de necesidades de mantenimiento en las unidades responsables con la finalidad de programar los 

servicios que se inclui rán en calendario. 

2. Clasificar los servicios de mantenimiento por tipo y prioridad de atención. 

3. Realizar N mantenimientos preventivos y correctivos de los bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral. 
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V.3 Seguimiento a la organización y operación de capacitaciones para los conocimientos básicos en materia de protección 

civil para todo el personal dellECM 

al Tipo de Actividad Institucional 

De Apoyo. 

b I Justificación 

El Instituto Electoral pretende que todo el personal tenga pleno conocimiento de los principios básicos en materia de protección civil. 

cl Objetivo específico 

Seguir fomentando la organización y capacitación adecuada del personal del IECM, para que adquieran los conocimientos básicos en 

materia de protección civil. 

dI Acciones 

1. Organizar y coordinar los cursos para los conocimientos básicos en materia de protección civil. 

el Indicadores 

-

INDICADORES 

NOMBRE TIPo FÓRMULA DE CÁLCULO 

A=L'Tp/M' Tr 

Eficacia en la actualización de Eficacia = N actualizaciones de 

los conocimientos en materia de Gestión conocimientos en materia de protección 

protección civil. civil ·O.25//N actualizaciones de 
conocimientos en materia de protección 

civi l· .25 
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f) Meta 

1. Evitar los desconocimientos de protección civil para estar preparados para cualquier contingencia en materia de protección 

civi l. 

V.4 Actualización de los procedimientos del registro de inventarios dellECM 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De Apoyo. 

b) Justificación 

Facilitar el reg istro. control y actualización de los inventarios de los bienes muebles del IECM. 

c) Objetivo específico 

Seguir contando con el inventario actualizado que permita tener el control patrimonial del IECM en tiempo y forma. 

d) Acciones 

1. Realizar el inventario fisico anualmente. 

2. Llevar a cabo un levantamiento físi co de activo fijo . 
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e) Indicadores 

INDICADORES 

NOMBRE TIPO FÓRMULA DE CÁLCULO 

Eficacia la realización del 
A=L *Tp/M*Tr 

en Gestión Eficacia= Inventario físico realizado*11 inventario físico. 
Inventario fisico programado *1 

A=L*Tp/M*Tr 
Eficacia en el levantamiento Gestión Eficacia= levantamiento físico del activo 
fís ico de activo fijo . fijo realizado*11 levantamiento físico del 

activo fijo programado *1 

f) Metas 

1. Actualizar anualmente el inventario de los bienes muebles del Instituto. 

2. Actualizar el inventario de activo fijo. 

V.S Seguimiento al programa de servicios para la organización del Proceso Electoral 2020-2021 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De apoyo 

b) Justificación 

El Instituto Electoral es el encargado de la organización del Proceso Electoral 2020-2021, en este sentido, la DACPyS 

contribuye a la misma organización en cuanto a servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, para el pleno desarrollo del 

mismo. 
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c) Objetivo especifico 

Organizar la infraestructura para el desarrollo del Proceso Electoral 2020-2021 . 

d) Acciones 

1. Realizar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral. 

e) Indicadores 

INDICADORES 

NOMBRE TIPo FÓRMULA DE CÁLCULO 

Eficacia en la realización de los 
servicios de mantenimiento A=L*Tp/M*Tr 
preventivo y correctivo de los Gestión Eficacia= 15 servicios rea lizados·0.8/15 
bienes muebles e inmuebles del 
IECM. 

servicios programados ·0.8 

f) Meta 

1. Realizar los servicios de mantenimiento en tiempo y forma para el desarrollo del Proceso Electoral 2020-2021 . 
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V.6 Seguimiento al programa de servicios para el desarrollo adecuado del Proceso de Presupuesto Participativo 2020 y 

2021 . 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De apoyo 

b) Justificación 

El Instituto Electoral forma parte de la Organización del Proceso de Presupuesto Participativo 2020 y 2021 , en este sentido, la 

DACPyS contribuye a la misma organización en cuanto a servicios de mantenimiento preventivo y correctivo para el desarrollo 

adecuado del Proceso antes mencionado. 

e) Objetivo específico 

Organizar la infraestructura para el desarrollo del Proceso de Presupuesto Participativo 2020 y 2021. 

d) Acciones 

1. Realizar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles del Instituto 

Electora l. 
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e) Indicadores 

f) Meta 
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INDICADORES 

NOMBRE TIPO FÓRMULA DE CÁLCULO 

Eficacia en la realización de los 
setvicios de mantenimiento A=L ·Tp/M·Tr 
preventivo y correctivo de los Gestión Eficacia= 15 setvicios realizados·0.8/ 15 
bienes muebles e inmuebles del setvicios programados ·0.8 
IECM. 

--- --- - ---

1. Realizar los setvicios de mantenimiento en t iempo y forma para el desarrollo adecuado del Proceso de 

Presupuesto Participativo 2020 y 2021 . 

V.7 Seguimiento al programa de servicios para el desarrollo adecuado del Proceso de Elección de Comisiones de 

Participación Comunitaria. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De apoyo 

b) Justificación 

El Instituto Electoral forma parte de la Organización del Proceso de Presupuesto Participativo y Elección de Comisiones de 

Participación Comunitaria 2020, en este sentido, la DACPyS contribuye a la misma organización en cuanto a servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo para el desarrollo adecuado del Proceso antes mencionado. 
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c) Objetivo específico 

Organizar la infraestructura para el desarrollo del Proceso de Presupuesto de Elección de Comisiones de Participación 

Comunitaria. 

d) Acciones 

e) Indicadores 

f) Meta 

2. Realizar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles del Instituto 

Electoral. 

INDICADORES 

NOMBRE TIPo F ÓRMULA DE CÁLCULO 

Eficacia en la realización de los 
servicios de mantenimiento A=L ' Tp/M' Tr 
preventivo y correctivo de los Gestión Eficacia= 15 servicios realizados'O.8/ 15 
bienes muebles e inmuebles del 
IECM. 

servicios programados '0.8 

2. Realizar los servicios de mantenimiento en tiempo y forma para el desarrol lo adecuado del Proceso de Elección 

de Comis iones de Participación Comunitaria . 
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V.9 Cronograma de acciones sustantivas 

Mes I 
Número Acción RO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Ocl Noy Ole 
--~ ...... I 

VI.1 Seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2020 (PAAAS) aplicado. 

Actualizar los criterios y métodos para la 
formulación del PAAAS, que permitan a las 
unidades responsables programar 

1 eficientemente sus requerimientos al 
03 vincularlos con sus programas y/o proyectos 

con la calendarización adecuada conforme a 
lo plasmado en sus Fichas Descriptivas de la 
Actividad Institucional. 

Supervisar que las unidades responsables -
I 

2 emitan con oportunidad sus requerimientos 03 conforme a las actividades y calendarios , 
establecidos en el PAAAS. I 

Emitir, en su caso , recomendaciones sobre 

3 los requerimientos que las unidades 03 responsables soliciten fuera de lo 
establecido en el PAAAS. 

, 

VI.2 Seguimiento a la aplicación del Programa anual de mantenimiento de los bienes muebles propiedad dellECM, asi como a los bienes 
inmuebles propios y arrendados que ocupa eIIECM. 

Supervisión en las áreas del IECM para 
conocer las necesidades de los 

1 
mantenimientos preventivos y correctivos de 

03 I 
los bienes muebles e inmuebles del Instituto 
Electoral . con la finalidad de programar los 
servicios que se incluirán en calendario. 

Servicios por tipo y prioridad de atención, -
2 clasificados . 03 

Mantenimientos preventivos realizados .. I 
3 conforme al calendario establecido 03 

, 
Y I correctivos atendidos. I ., -. ~ - . 

'f, 
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.. . . 
Mes 

Número Acción RO 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Nov Oie 

VI.3 Seguimiento a la estrategia Institucional de promoción de la actividad fisica y de conocimientos en materia de protección civil, a todo el 
personal deIIECM. 

Seguir fomentando el conocimiento básico 03 
.. 

1 I 
en materia de protección civil. , 

VI.4 Actualización de los procedimientos del registro de inventarios. 

1 Realizar el inventario físico anual. 03 I 
2 Levantamiento físico de activo fijo. 03 

.-
í , 

VI.5 Seguimiento al Programa de servicios para el desarrollo del Proceso Electoral 2020-2021 . 

1 Realizar servicios para el desarrollo del 
03 Proceso Electoral 2020-2021 . 

VI.6 Seguimiento al Programa de servicios para el desarrollo adecuado del Proceso de Presupuesto Participativo 2020 Y 2021 . 

Realizar servicios para el desarrollo 
1 adecuado del Proceso de Presupuesto 03 

Participativo 2020 Y 2021 . , 
VI.6 Seguimiento al Programa de servicios para el desarrollo adecuado del Proceso de Elección de Comisiones de Participación Comunitaria. 

Realizar servicios para el desarrollo 
1 adecuado del Proceso de Elección de 03 

Comisiones de Participación Comunitaria . 

~ 
Página 35 de 35 



IECM-JA118-19 
Programa de Uso de Instrumentos Infonnáticos 2020 

INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 
¿ 

PROGRAMA DE USO DE INSTRUMENTOS INFORMÁTICOS 2020 

(PUII 2020) 

UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 

Septiembre 2019 

e) 

f} 



IECM-JA 118-19 
Programa de Uso de Instrumentos Informáticos 2020 

índice 

l. Introducción .............................. .. ... ............. .. ........ .. .... ............................................................... .... .. .... .. ......... 5 

11 . Marco Jurídico ....... ................ ............................... ...... ..... ....... .... ................ ................ ................................... 8 

111. Metodología del Marco Lógico (MML) del Programa de Uso de Instrumentos Informáticos 2020 .. 9 

a) Análisis de pOblación involucrada ..................................... .... ............... ; ....... .. .......... ............... .. ...... .. ..... 9 

b) Análisis de problemas ............................................................................................................................ 11 

c) Análisis de objetivos ......................................................................................... ....... .......... ..................... 14 

d) Identificación de alternativas de solución al problema .... ..................................... ............................. 16 

e) Selección de la alternativa óptima ........ ............ ......... ....... ........................... ....................................... .. 19 

f) Estructura Analítica del Programa (EAP) ..... ...................... ................................................................. 26 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) ............................ ................................................... .... . 27 

IV. Identificación de Población Objetivo ........................................................................................................ 30 

V. Actividades Institucionales ................................................... .... ................ .... ............................................. 31 

1. Mantenimiento y actualización a la infraestructura de cómputo y comunicaciones realizados .. 31 

a) Tipo de Actividad Institucional ...... .............................. ................ ..................... .... .... ............ ............. 31 

b) Justificación .......... .. ...... .. ............. ....... .. ................... .. .................. ................................ ...... ... ............. ... 31 

c) Objetivo específico ........................................................... .......... ........................................ ............ .... . 32 

d) Acciones ................................... ............... ..................... .. .................. .... ............... .... ............ .... ...... .. .... . 32 

e) Indicadores .. ...... ...................................................... .............. .. ... ................... ....................................... 32 

f) Metas ......................................................................................................... .... ....................................... 32 

2. Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la operación 
realizados ... .. .. .... .... .. .......................... ................................... ............ .... ....................................... .... ................ 33 

a) Tipo de Actividad Institucional ..................................................................... ...... ............................... 33 

b) Justificación ................................ ...... ............................. .................. ......................... .... ... ........ .... .. .. ..... 33 

c) Objetivo Específico .................................................. ..... ...... ......................................... ............... ........ 34 

2 



d) 

e) 

f) 

3. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

4. 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

f) 

5. 

IECM-JA118-19 
Programa de Uso de Instrumentos Informaticos 2020 

Acciones .... .. ... ..... .... .. ..... .... .. ........ ..... ... ... ....... ........ .... ........................ ...... ..... .......... ....... .... ...... .. .......... 34 

Indicadores ...... ........... ................................................ ... .................................................................... .. . 34 

Metas ........................................................................... ........ ... ..... .. ...... .. ..... ... ..................... .................. 34 

Nuevas tecnologías incorporadas ........ ... ... ... ....... ...... ........ ... .......... ...... .. ... ......................... .... .. ........... 35 

Tipo de Actividad Institucional ........... ............................................ ...... .. .... ........ .. ... .......................... 35 

Justificación .. ... ...... ........... ... ..................................................... ........ ...... .. .. .... ...................................... 35 

Objetivo específico ... .... ... ...... ...... ... ..... .... ... .. ... .......... .. ......................... ........ ........ ..... ... .... .......... ....... .. 36 

Acciones ....... ... ... .................................................................... ... .............. ............ ................................. 36 

Indicadores ......... ... ..... ..... ... ... .... ........ ........ .... .... .... .... .. .. .... .... ... .................... ....... ........................ .... .... . 36 

Metas ... ....... ..... ... ... ..... .. .... .... .......... .... ... ..... ................ ...... ..................... .................. .. ......... ......... ..... .... 36 

Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local 2020-2021 incorporados ................. 37 

Tipo de Actividad Institucional ........................................................... .................. ... .......................... 3 7 

Justificación ... .............................. .. ......... .......... ....................... .... .............................................. ...... ..... 37 

Objetivo específico ... ......... ... ....... ... ........ ... ... ............................... ..................... ... .......... ... ................... 38 

Acciones ....... .... ... ....... .. ..... ... .... .............................................. ... ................ ........... .... ............................ 38 

Indicadores .... ... .... ... ....... .... .... ... ... .... .... ..... ... .... .......... .... ..... ... ................ ... ....... .... ......... ..... ..... ......... .... 38 

Metas ... ......... ....... .. ..... .. ..... ... ....... .... .. ... .. ........ ........ ... .... ......................... ....... .............................. ....... .. 38 

Instrumentos informáticos para la Elección de Comisiones de Participación Comunitaria 
incorporados ............................... ........ ........................ ....... ... .......... .................................... ... .............. ............ 39 

a) Tipo de Actividad Institucional ........................ ................................. ... ........ .. .................... ................ 39 

b) Justificación .... .... .... ...... .... ... ...... .................. .................. ...... .. ..... .. .... ......... .... .............................. ... .. ... . 39 

c) Objetivo específico ....... ... ... .... .. ..... ........................ ..... ........ ... ................... ......... ................... ...... ........ .40 

d) Acciones ... ......... .. ........ ... .... ..... .. .................. .. .... ... .. ....... .......... .. .................. ....... .................................. 40 

e) Indicadores .................... ...................................................... ... .... .. ..... .. ......... ....................................... .40 

f) Metas .................................................................................... ................ .......... ...................................... 40 

6. Instrumentos informáticos para la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2020 y 
2021 incorporados ..................... ...... .. ................. , ....... ................. .................................................... ... ........... .41 

3 



IECM-JA118-19 
Programa de Uso de Instrumentos Informaticos 2020 

a) Tipo de Actividad Institucional .............. ..... ..... ........................................................................... .. .... .41 

b) Justificación .......................... .......................... ... ............................ .................................. .. .. ........ .... .... .41 

c) Objetivo específico .......... ....................... ...... .. ............. ..... .... ............................. ................................. .42 

d) Acciones ......... ........................... .... ... .... ............................................................................................... .42 

e) Indicadores .... ..... ... .. .... .... ..... ...................... ..... .......... .. .......... ...... ............. ..... ...................................... .42 

f) Metas ..................................... ........................................ ........ .. .. .................... ....... ......................... .. .... .42 

VI . Cronograma de acciones sustantivas .... .. ..... ............. .. .. ............... .. ......................... ................................ 43 

Actividad Institucional 1. Manten imiento y actualización a la infraestructura de cómputo y 
comunicaciones realizados ........... ......... ................ ..... ........ ... ...... .................. .. ........... ... ..... ..... .. .. ...... ...... .... . 43 

Actividad Institucional 2. Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a 
la operación realizados ........................ ........................................................... ... ................... .. ....................... 43 

Actividad Institucional 3. Nuevas tecnologías incorporadas . .................................................................. .43 

Actividad Institucional 4. Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local 2020-2021 
incorporados .......... .............. ............. ...... ....... .. ... ........................ ...... ........ .... .. .. .... .... .......... .... ........ ... ............. .44 

Actividad Institucional 5. Instrumentos informáticos para la Elección de Comisíones de 
Participación Comunitaria incorporados . .. ... .......... ..... ........ ........... .. ............. ........ ...................................... 44 

Actividad Institucional 6. Instrumentos informáticos para la Consulta Ciudadana de Presupuesto 
Participativo 2020 y 2021 incorporados . ...... .... ... ............. ...... .. .. .................... ............................................ .44 

VII . Matriz de Gestión de Riesgos ...... .................... .. .................................................................................... .. .45 

4 



1. Introducción 

IECM-JA118-19 
Programa de Uso de Instrumentos Informáticos 2020 

El Programa de Uso de Instrumentos Informáticos 2020 (PUII 2020) tiene como propósito mantener 

en operación continua los servicios informáticos proporcionados al personal del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Instituto) a través de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) , 

mediante el desarrollo, mantenimiento y actualización de los sistemas de información y de la 

infraestructura de cómputo y comunicaciones, así como del análisis e incorporación de nuevas 

Tecnologías de la Información, requeridos por las áreas centrales y los órganos desconcentrados del 

Instituto durante los procesos electorales y de participación ciudadana, así como de las actividades 

administrativas y de apoyo a la operación; la especificación de estas actividades se alcanzará a 

través de este documento de acuerdo a la Metodología del Marco Lógico, detallándose en las 

actividades institucionales que desarrolle la UTSI durante el 2020. 

En el PUII 2020, se presentan el Marco Jurídico, la Metodología del Marco Lógico, en la cual se 

identifica al programa como la atención a necesidades del Instituto que permiten la mejora continua 

en su operación, donde se determinan las actividades institucionales como medios que coadyuven 

en el tratamiento de las áreas de oportunidad identificadas y, finalmente se establecen los 

cronogramas de las acciones que integran cada actividad . El PUII 2020 constituye el primer producto 

de planeación a corto plazo que servirá como guía para la definición de las Actividades 

Institucionales (AI'S) en materia informática que se desarrollarán durante el ejercicio anual 2020 y 

que deberán ser reflejados en el Programa Operativo Anual (POA) respectivo . 

Las AI'S del PUII 2020 parten de mantener actualizada y estandarizada la infraestructura informática 

con que se cuenta, mediante la cual se proveen de forma continua y eficiente los servicios 

informáticos requeridos por todas las diversas áreas del Instituto, sin distinción de género, edad, 

discapacidad o pertenencia a algún pueblo originario. 

La infraestructura informática básica de cómputo y comunicaciones provee a todas las áreas de 

herramientas y servicios tecnológ icos que agilizan los procesos en un marco de calidad y seguridad ; 

proporcionando a través de la UTSI los servicios de: Internet, Intranet, correo electrónico, telefonía 

digital, sistemas de gestión administrativa, soporte técnico y la ínfraestructura tecnológica mediante 

los que se apoya la operación de las aplicaciones administrativas y sustantivas del Instituto. Los 

servicios informáticos requieren tecnología actualizada y confiable para que operen de manera 

adecuada, por ello es necesario realizar acciones como mantenimientos, actualizaciones, 
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adecuaciones e investigación de tecnología de vanguardia en infraestructura de cómputo y 

comunicaciones. 

Infraestructura básica 

Redes, 
Telecomunicaciones 

Mantenimiento 

Equipo de computo 

Soporte Técnico 

Centro de Datos 

Actualización de 
Licenciamiento 

Con la implementación de aplicaciones y sistemas administrativos, para apoyo a la operación 

ordinaria, de los procesos electorales y de participación ciudadana, se garantiza el uso eficiente de 

los recursos y el cumplimiento de sus funciones de manera efectiva, permitiendo mejorar 

sustancialmente la gestión de los procesos internos de comunicación, colaboración y coordinación 

entre las áreas, intercambiando y compartiendo la información resultante. 

Aplicaciones administrativas 

Administrativas 

Mantenimiento 
I 

Aplicaciones 
de Escritorio 

Gestión / Operación 
Ordinaria 

Actualización de 
Licenciamiento 

Considerando que las tecnologías de información cambian a un ritmo acelerado, se analiza lo que 

ofrecen los avances tecnológicos para su posible incorporación en las actividades ordinarias, en 

procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana. Las nuevas tecnologías son 

. herramientas que permiten hoy en día realizar las actividades laborales con rapidez y exactitud, 

agilizando los flujos de operación y contribuyendo significativamente en los procesos sustantivos 

Institucionales, ofreciendo herramientas que simplifiquen y optimicen las actividades institucionales; 

asi como en materia de seguridad de la información, se cuenta con procesos, infraestructura y 

herramientas que reducen de manera significativa las vulnerabilidades en tecnologías de 

información. 
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Aplicaciones sustantivas 

Procesos Electorales 
Operación 
Ordinaria 

Mantenimiento / Desarrollo 

Internet / Intranet 

Actualización de 
Licenciamiento 

Las AI 'S derivadas del PUII 2020 se ejecutarán de manera planificada , programada, organizada y 

controlada, para ejercer el presupuesto asignado eficientemente atendiendo las necesidades 

institucionales para obtener los mejores resultados, de tal manera que la gestión operativa de la UTSI 

logre la consecución de los objetivos planteados. Asimismo, y conforme a las Normas 

ISO 17582:2014 e ISO 9001 :2008 con las cuales cuenta este Instituto, nuestras AI'S son 

consistentes y estandarizadas, encaminadas a fomentar elecciones integras, con apego a los más 

altos estándares de calidad , ya que se promueve la mejora continua en los procesos y servicios que 

ofrecemos, con la finalidad de aumentar la confianza entre nuestros usuarios y en la ciudadanía. 

Análisis de información 

Sistemas de Reporteo 

Reportes WEB para 
Consulta Oudadana 

Reportes propIOS de 
las aplicaciones 

Bases de datos 

Sistemas 
Desarrollados 
Internamente 

Bllácoras de las 
aplicaCiones 

Cabe señalar que la estructura de este programa se determinó tomando como base los Criterios para 

elaborar los Anteproyectos de los Programas Institucionales y de los Programas Específicos, los 

cuales se encuentran contenidos en el Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México para el ejercicio 2020, aprobado por la Junta Administrativa mediante el Acuerdo IECM

JA100-19. 
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IECM·JA118·19 
Programa de Uso de Instrumentos Informáticos 2020 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM) así como 

el Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior) 

determinan la ruta de elaboración del PUII. De conformidad con lo enunciado en el Artículo 83 

fracción I y 11 inciso c) del CIPECM, se establece que, dentro de las atribuciones de la Junta 

Administrativa, está la aprobación de los criterios generales y procedimientos para la elaboración de 

los Programas Institucionales del Instituto Electoral a propuesta de la Secretaría Administrativa , así 

como aprobar e integrar en la primera quincena de septiembre del año previo al que vaya aplicarse, 

los proyectos de programas institucionales que formulen las áreas, en este caso, los vinculados al 

Uso de Instrumentos Informáticos (PUII) . 

Asimismo, el Artículo 81 primer párrafo del citado ordenamiento señala que "La Junta Administrativa, 

es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral. Así como de supervisar la administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales del Instituto Electoral. " 

De conformidad con el Artículo 27 fracciones 11 , VII Y VIII del Reglamento Interior, se establecen las 

funciones que tienen las personas que ocupan la titularidad de un órgano técnico, entre las cuales, 

se encuentra la formulación del POA y del PUII. 

El Artículo 84 primer párrafo del CIPECM, establece como una de las atribuciones del Secretario 

Ejecutivo: "Coordinar, supervisar y dar seguimiento a los programas y trabajos de las Direcciones 

Ejecutivas y Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda." 

El PUII 2020 se encuentra alineado a los objetivos estratégicos, pOlíticas y programas generales 

establecidos en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el 

periodo 2017-2020, aprobado por el entonces Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal mediante Acuerdo ACU-07-17 de fecha 31 de enero de 2017. 

Es importante mencionar que, conforme a la facultad de atracción del Instituto Nacional Electoral 

(INE), la cual se encuentra establecida en el artículo 120 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, tiene la atribución de asunción y atracción de las actividades propias de 

la función electoral que correspondan a los Organismos Públicos Locales, por lo que las actividades 

del PUII 2020 pueden verse modificadas. 
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111. Metodología del Marco Lógico (MML) del Programa de Uso de Instrumentos 
Informáticos 2020 

La MML es una herramienta que utilizaremos para conceptualizar, diseñar, ejecutar y evaluar el PUII 

2020, teniendo como principio fundamental que el programa se elabore para satisfacer las 

necesidades de la población por atender. Esta metodología consta de dos etapas: en la primera se 

identificará la necesidad o problema, así como las alternativas de solución; y en la segunda, es la 

planificación contemplando la ejecución y evaluación del programa. 

Para identificar la necesidad o el problema, la MML nos indica que primero debemos conocer a 

quienes se les proveen herramientas informáticas requeridas como apoyo a los procesos 

administrativos, electorales y de participación ciudadana, ya que el Instituto cuenta con herramientas 

informáticas que facil itan la real ización de las actividades de las distintas áreas. Adicionalmente y con 

mayor frecuencia , se automatizan las funciones de éstas, obteniendo beneficios con el uso eficiente 

de los recursos y con la optimización de los mismos. 

al Análisis de población involucrada 

La población involucrada en el PUII 2020 son todas las áreas del Instituto con diversas necesidades 

o expectativas, como pueden ser el incremento de la capacidad operativa, el cumplimiento de 

programas y objetivos, la incorporación de nuevas tecnologías de la información, la eficiencia y 

eficacia institucional; así como, la asignación, ejecución y seguimiento del presupuesto; sin distinción 

de género, edad, discapacidad o pertenencia a algún pueblo originario. Lo anterior, queda 

representado en el siguiente cuadro de identificación de actores involucrados. 

UTSI 

SA 

Donde: 

CE = Consejeros Electorales 

SE= Secretaria Ejecutiva 

SA= Secretaria Administrativa 

CG= Contraloria General 

DE= Direcciones Ejecutivas 

UT= Unidades Técnicas 

0 0 = Órganos Desconcentrados. 

UTSI= Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos 
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La asignación de valores del interés o expectativa de los involucrados ante el programa se determinó 

de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Interés o expectativa I Involucrado UTSI CE SE SA CG DE UT 00 

1.- Ejecución del PUII. x 

2.- Incorporación de nuevas tecnologías de información. x x x 

3.- Asignación y seguimiento del presupuesto. x x x x 

4.- Eficiencia y eficacia institucional. x x x x x x x x 

5.- Cumplimiento de actividades y objetivos. x x x x x x x x 

6.- Incrementar la capacidad operativa. x x x x x x x x 

De tal manera, realizando una evaluación de la calificación de los intereses o expectativas que los 

involucrados tienen para el cumplimiento de este programa se obtiene: 

Involucrado 
Interés o 

Fuerza Resultante 
expectativa 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 5 5 25 

Consejeros Electorales (CE) 5 4 20 

Secretaria Ejecutiva (SE) 5 4 20 

Secretaria Administrativa (SA) 4 4 16 

Contra lar la General (CG) 3 4 12 

Direcciones Ejecutivas (DE) 3 3 9 

Unidades Técnicas (UT) 3 3 9 

Órganos Desconcentrados (OD) 3 3 9 

De acuerdo con lo anterior, la UTSI tiene el grado máximo de involucramiento con el programa 

debido a que planea y ejecuta las acciones del PUl! 2020, ya que a través de sus AI 'S implementa y 

fomenta el uso de instrumentos informáticos, dirigidos para apoyar el desarrollo de las funciones de 

las áreas del Instituto para el cumplimiento de los criterios de legalidad , honestidad, austeridad, 

eficiencia , eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control y rendición de cuentas. 
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Las y los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo tienen un alto grado de involucramiento en 

el programa, debido a la aprobación, seguimiento y evaluación del programa operativo anual y de los 

recursos presupuestales de las actualizaciones, mantenimientos y servicios a los sistemas 

informáticos y a la infraestructura de cómputo y comunicaciones del Instituto, asi como la 

incorporación de nuevas tecnologias de información. 

En seguida se encuentra la Secretaria Administrativa, con quién se realiza la gestión de los recursos 

financieros , asi como para la adquisición de bienes y servicios informáticos mediante el ejercicio del 

gasto. De acuerdo con los procedimientos y las normas establecidas en este rubro , es la Contraloria 

General la que está en todo momento supervisando su cumplimiento. 

A partir de este punto, se considerará a todas las áreas como usuarias del PUII 2020, ya que utilizan 

los instrumentos informáticos para el cumplimiento de actividades y objetivos, como herramientas 

que aporten eficiencia y eficacia institucional, incrementando su capacidad operativa con el 

mantenimiento y actualización de los sistemas y la infraestructura informática, con soporte, asesoría 

técnica e incorporación de nuevas tecnologías. 

b) Análisis de problemas 

Se identificará la necesidad o el problema central con la finalidad de expresar la situación que 

pretende atender el PUII 2020. 

Se requiere contar con sistemas de información, infraestructura de cómputo, comunicaciones y 

servicios informáticos adecuados para el desempeño de los procesos; sin embargo, hay que 

considerar que es importante mantenerlos en buen estado, actualizados y con el licenciamiento 

respectivo. Lo anterior conlleva a tener planes de mantenimiento preventivo y correctivo 

especializado que cumplan con los estándares internacionales de tal manera que permitan garantizar 

la disponibilidad e integridad de los mismos. 

Realicemos un análisis de las causas y efectos asociados con la obsolescencia, desactualización, 

retraso en la innovación tecnológica y capacidad limitada de los instrumentos informáticos. 

1. Obsolescencia de la infraestructura de cómputo y comunicaciones. Los bienes y servicios que 

integran la infraestructura informática, que cuentan con varios años de uso, comenzarán a 

presentar incidentes en su operación. Este deterioro se debe a que el equipo de cómputo y de 

comunicaciones tienen una vida útil de cinco años de acuerdo con lo establecido en el articulo 

83, numeral IV de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México, por lo que 
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una vez que este tiempo transcurre, comienza a disminuir la capacidad de los servicios que 

prestan, aumentando el requerimiento de soluciones por parte de los usuarios. 

El mismo desarrollo tecnológico propicia que la infraestructura de cómputo y comunicaciones 

se vea rebasada en el corto plazo, de esta forma , aunque los bienes y servicios informáticos 

operen correctamente su capacidad de funcionamiento se ve disminuida por el avance en 

conjunto de las herramientas informáticas. Con esta obsolescencia e incremento de los 

incidentes en la operación de la infraestructura de cómputo y comunicaciones, disminuirá la 

capacidad para proporcionar los servicios informáticos requeridos por las áreas. 

2. Desactualización de los sistemas informáticos. Está vinculada a la aportación que hacen los 

sistemas en materia de eficacia y eficiencia en los procesos administrativos, operativos, 

electorales y de participación ciudadana, una vez que los sistemas proporcionan el apoyo en 

las actividades para las que fueron implementados, las áreas tienen nuevas necesidades para 

que éstos continúen aportando eficacia y eficiencia en la operación, ya sea el mantenimiento, 

la actualización del mismo o el diseño de uno nuevo, por lo que los sistemas se mantienen en 

constante evolución. 

Asimismo, los sistemas informáticos son desarrollados en una plataforma informática 

determinada, que corresponde a la tecnología disponible y cumpliendo con la normatividad 

gubernamental aprobada en ese momento. Conforme el tiempo avanza, la plataforma 

tecnológica cambia y lo mísmo pasa con la normativid<;ld vigente. 

Por lo antes mencionado, los usuarios al evaluar los requerimientos de los sistemas 

informáticos que requieren para operar, observan que éstos son susceptibles de mejora en 

productividad Institucional y que deberían estar alineados a la normatividad y a los nuevos 

desarrollos, para obtener mejores beneficios. 

3. Retraso en la innovación tecnológica de los instrumentos informáticos. Se relaciona con el 

continuo y acelerado desarrollo de nuevas tecnologías de la información, y en virtud de que el 

Instituto se ha mantenido a la vanguardia en la innovación tecnológica, automatizando 

procesos que incrementan la optimización de los recursos, la disminución de los tiempos de 

operación e incremento en el nivel de seguridad en la información, se requiere de un 

constante estudio, análisis e incorporación de tecnologías de vanguardia, involucrando en 

forma coordinada a instituciones académicas y privadas lo que impulsa para cerrar la brecha 

tecnológica. 
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En caso de que el Instituto no realice acciones que lo mantengan a la vanguardia en la 

incorporación de nuevas tecnologías, en la modernización e innovación tecnológica, habrá un 

rezago en los servicios tecnológicos con que opera, dejando de aportar en este rubro como 

actualmente lo hace a los Institutos Electorales Locales. 

4. Capacidad limitada de los instrumentos informáticos para soportar la operación por la 

organización de los procesos electorales y los mecanismos de pflrticipación ciudadana. 

Adicionalmente a los requerimientos de instrumentos informáticos para los procesos 

administrativos y operativos, las áreas incrementan sus necesidades en lo referente a 

equipos, sistemas, capacidad de almacenamiento, capacidad de transferencia de información 

y seguridad informática, para la planeación , desarrollo y operación de los procesos 

electorales, procedimientos de participación ciudadana, jornadas electorales y electivas. 

Por lo que solicitan actualizar los instrumentos informáticos existentes con base en mejoras 

detectadas derivadas de la experiencia y los resultados obtenidos, de cambios tecnológicos y 

cambios en el marco legal, enmarcando los escenarios de las tres causas anteriores pero 

enfocados a los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana. 

Una vez analizadas las causas y efectos de la obsolescencia, desactualización, retraso en la 

innovación tecnológica y capacidad limitada de los instrumentos informáticos, podemos determinar 

que el problema principal o necesidad que el PUlí 2020 atenderá, son los insuficientes e ineficientes 

instrumentos informáticos para la operación de los procesos administrativos, operativos, electorales y 

de participación ciudadana, sin distinción de género, edad, discapacidad o pertenencia a algún 

pueblo originario. 

Como se puede observar, este problema se presenta de forma recurrente a través de los años, 

durante las últimas décadas la innovación tecnológica ha presentado un desarrollo continuo, 

abarcando aspectos de nuestra vida cotidiana y laboral cada vez mayores, debido a que las 

tecnologías de la información se actualizan de una manera ágil. Sin embargo, el Instituto se ha 

logrado colocar a la vanguardia tecnológica por lo que depende de la actualización de los activos 

tecnológicos para alcanzar los nuevos desarrollos con el fin de mantenerlos vigentes. 

De lo anterior, se forma el siguiente árbol de problemas con el análisis de los puntos anteriores, el 

cual proporcionará una imagen integral de este escenario y del problema central identificado a partir 

de las causas y sus efectos consecuentes. 
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central 

Causas 
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Disminución de 
la capacidad en 
el suministro de 

los servicios 
informáticos 
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4 
2 3 Insuficiencia de los 

Baja Rezago instrumentos informáticos 
productividad tecnológico para soportar la operación 
institucional de los de procesos electorales y 

en los servicios de participación 
procesos informáticos ciudadana 

Insuficientes e ineficientes instrumentos informáticos para la operación de los 
procesos administrativos, operativos, electorales y de participación ciudadana 

1 2 3 4 

Obsolescencia Desactualización Retraso en la Capacidad limitada 
de la de los sistemas innovación de para soportar la 

infraestructura informáticos los instrumentos operación de 
de cómputo y informáticos procesos electorales 

comunicaciones y de participación 
ciudadana 

cl Análisis de objetivos 

En esta fase se describe la situación que se desea lograr una vez que se atienda la necesidad 

detectada, las causas y efectos se convierten en medios y fines respectivamente, obteniendo ahora 

una visión clara y global de la situación resuelta a la que se desea llegar. 

A continuación , se describirán los medios para atender el problema o necesidad central detectada 

para el PUII 2020, asi como los fines a alcanzar. 

1. Mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones. Permite 

mantener en óptimas condiciones de operación la infraestructura y los servicios informáticos, 

utilizando el mantenimiento preventivo para incrementar el tiempo de vida de los equipos de 

cómputo y comunicaciones, así como el mantenimiento correctivo para garantizar su 

disponibilidad y retrasar su obsolescencia; con estos planes de mantenimiento se conserva la 

infraestructura informática en el mejor estado de operación posible, aumentando la prestación 

de servicios informáticos. 
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2. Mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación. 

Permite optimizar el desempeño de las aplicaciones informáticas y ampliar las 

funcionalidades de estas, incorporando los requerimientos solicitados por las áreas, utilizando 

plataformas tecnológicas de vanguardia, apegados a la normatividad vigente, lo cual 

contribuye al desarrollo de sus actividades y al cumplimiento de objetivos de una manera 

eficiente y eficaz. 

3. Incorporación de nuevas tecnologías. Con el análisis de los constantes avances en las 

tecnologías de información se impulsa la actualización de los sistemas y la infraestructura 

informática, en un trabajo coordinado con las áreas involucradas e instituciones académicas y 

privadas, manteniendo a la vanguardia en modernización e innovación tecnológica al Instituto 

Por lo tanto, se coadyuva a elevar la automatización de procesos y se logra optimizar los 

recursos, ya que incide directamente en la disminución de los tiempos, así como de recursos 

materiales y humanos dedicados a ciertas actividades, contribuyendo a generar certeza y 

credibilidad por el nivel de seguridad en la información . 

4. Incorporación de instrumentos informáticos para los procesos electorales y mecanismos de 

participación ciudadana. Con esto se incrementará la capacidad operativa y la disponibilidad 

de los servicios, para el óptimo desarrollo de los procesos electorales y procedimientos de 

participación ciudadana, cubriendo la demanda adicional de requerimientos en materia 

informática. 

Lo anterior, mediante el fortalecimiento de la infraestructura de cómputo, servidores y equipos 

de comunicación, ampliando la capacidad de almacenamiento, de transferencia de la 

información y la seguridad de la misma, así como la actualización de los sistemas 

informáticos incorporando nuevas tecnologías de información y explotando la plataforma 

tecnológica. 

Derivado del análisis anterior, se describieron cuatro medios que determinan el objetivo principal del 

PUl! 2020, como el de proporcionar al Instituto 'instrumentos informáticos que incrementen la 

eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, electorales y de participación 

ciudadana; a través de estos medios, se cumple con el objetivo y se alcanzan los fines 

correspondientes, tal y como se observan en el siguiente árbol de objetivos, 
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2 3 4 

Aumentarla Mantenera la Incrementarla 
eficiencia y vanguardia capacidad 

eficacia de los tecnológica al operativa del 
procesos Instituto Instituto 

Proporcionar al Instituto instrumentos informáticos que incrementen la 
eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, electorales 

y de participación ciudadana 

1 2 3 4 

Mantenimiento y Mantenimiento Incorporación de Incorporación de 
actualización de y actualización nuevas In stru mentos 
la infraestructura de los sistemas tecn ologías informáticos para 

de cómputo y informáticos procesos electorales 
comu n icaciones y de parti cipación 

ciudadana 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En esta fase identificaremos las acciones viables y pertinentes para que los instrumentos 

informáticos que incrementen la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, 

electorales y de participación ciudadana. 

La UTSI conoce las necesidades informáticas del Instituto en apego al Manual de Planeación , ya que 

es la encargada de presupuestar los bienes y servicios que se requieren, de esta forma al inicio del 

ejercicio presupuestal cada área remite su solicitud de bienes y servicios informáticos a la UTSI ; una 

vez que ésta realizó la concentración de los requerimientos, lo cual le permite tener un escenario 

completo, con base en la evaluación del estado actual de la infraestructura informática, el análisis de 

los sistemas informáticos y los recursos presupuestales aprobados, puede determinar las 

necesidades informáticas que se requiere adquirir o que se está en condiciones de proporcionar con 

recursos propios. 

Ahora estableceremos las acciones que permiten la materialización de los medios determinados en 

el inciso anterior. 
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Medio 

1. 
2. 
3. 
4 . 
5. 

1. Mantenimiento y actualización de la 
6. 

infraestructura de cómputo y 
7. 

comunicaciones 

8. 
9. 

10. 
11 . 
12. 

1. 
2. 
3. 
4. 

2. Mantenimiento y actualización de los 5. 
sistemas administrativos y de apoyo a 
la operación 6. 

7. 

8. 
9. 
10. 

1. 
2. 
3. 
4 . 

5. 

3. Incorporación de nuevas tecnologías 
6. 

7. 

8. 

9. 
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Alternativas de Solución (acciones viables) 

Evaluar el estado actual de la infraestructura informática. 
Planear el uso de los instrumentos informáticos. 
Concentrar los requerimientos de las áreas. 
Análisis de los recursos presupuesta les aprobados. 
Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de 
cómputo y comunicaciones. 
Actualizar la infraestructura de cómputo y comunicaciones para los 
procesos administrativos y operativos. 
Optimizar la infraestructura de cómputo y comunicaciones para mejorar los 
servicios informáticos. 
Mejorar la atención a usuarios. 
Distribuir de acuerdo con las necesidades institucionales los bienes y 
servicios informáticos. 
Utilizar racionalmente los instrumentos informáticos. 
Cumplir con la normatividad gubernamental vigente. 
Capacitar al personal de la UTSI. 

Analizar los sistemas informáticos. 
Concentrar los requerimientos de las áreas. 
Análisis de los recursos presupuestales aprobados. 
Proporcionar mantenimiento a los sistemas administrativos y de apoyo a la 
operación. 
Actualizar los sistemas informáticos administrativos y de apoyo a la 
operación . 
Implementar nuevas plataformas tecnológicas. 
Coadyuvar con las áreas en la identificación y automatización de los 
procesos administrativos y de operación. 
Cumplir con la normatividad gubernamental vigente. 
Cumplir con los estándares de desarrollo de software. 
Capacitar al personal de la UTSI. 

Concentrar los requerimientos de las áreas. 
Análisis de los recursos presupuesta les aprobados. 
Analizar y evaluar nuevas tecnologras. 
Actualizar la Infraestructura informática con la implementación de nuevas 
tecnolog ¡as. 
Actualizar con nuevas tecnologías los sistemas informáticos, 
adm inistrativos, de apoyo a la operación y electorales. 
Participar con las áreas en los proyectos de incorporación de nuevas 
tecnologias. 
Proponer pruebas técnicas de aceptación del funcionamiento y operación 
de la incorporación de nuevas tecnologfas. 
Informar sobre los trabajos en materia informática con miras a la 
incorporación de nuevas tecnologías. 
Capacitar al personal de la UTSI. 
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1. 
2. 
3. 

4. Incorporación de instrumentos 
4. 

informáticos para procesos electorales 
y de participación ciudadana 

5. 

6 . 

7. 
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Alternativas de Solución (acciones viables) 

Concentrar los requerimientos de las áreas. 
Análisis de los recursos presupuesta les aprobados. 
Actualizar la infraestructura de cómputo y comunicaciones para los 
sistemas informáticos de los procesos electorales y de participación 
ciudadana. 
Actualizar los sistemas informáticos electorales y de participación 
ciudadana. 
Coadyuvar con las áreas en la identificación y automatización de los 
procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana. 
Informar sobre los trabajos en materia informática con miras a la 
incorporación de nuevas tecnologías. 
Capacitar al personal de la UTSI. 

Es importante considerar, que para poder realizar algunas de estas alternativas se depende de la 

aprobación del proyecto de presupuesto por parte del Congreso de la Ciudad de México, de tal 

manera que, de la aprobación de este, se determinan los montos designados a cada actividad para el 

cumplimiento de los objetivos y la atención de los requerimientos de las áreas. 

Los sistemas de información administrativos, de apoyo a la operación, del proceso electoral y de 

procedimientos de participación ciudadana, están desarrollados e implementados por personal de la 

UTSI , de acuerdo con los requerimientos de las áreas, por lo que esto nos lleva a tener autonomía y 

ahorros en cuanto al desarrollo, implementación y puesta a punto de sistemas informáticos. 

Asimismo, la realización de los sistemas de información con tecnologías abiertas permite disminuir 

los costos de operación, ya que en estos casos los costos de licenciamiento se reducen. 

, 
En la parte de la administración de la infraestructura de cómputo y comunicaciones, el personal de la 

UTSI realiza la supervisión de los mantenimientos preventivos y correctivos del equipo, con la 

finalidad de contar con la sustitución inmediata de las partes dañadas; asimismo, realiza el soporte 

técnico para problemas específicos. 

En la UTSI constantemente se realiza el análisis y la incorporación de nuevas tecnologías, en 

coordinación con instituciones académicas y privadas; en ocasiones, a solicitud de las áreas se 

realizan estudios especializados de nuevas tecnologías, con la finalidad de determinar si alguna 

puede ser utilizada para el mejoramiento de las actividades institucionales. 

Las posibles adquisiciones se presentarán al Comité de Informática para su revisión y, en su caso 

aprobación, antes de remitir la solicitud de compra a la Secretaría Administrativa. 
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e) Selección de la alternativa óptima 

Realizando el análisis correspondiente de cada una de las acciones y consideraciones del inciso 

anterior, agrupándolas de acuerdo con el grado de interdependencia, determinamos las alternativas 

óptimas para el cumplimiento del propósito del PUII 2020, las cua les se presentan en los siguientes 

cuadros: 

Medio 1. Mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

Estas acciones son de suma importancia, ya que la infraestructura de cómputo y comunicaciones es 

la base de la operación informática, con la que se provee a las áreas de herramientas tecnológicas 

para sus actividades institucionales en un marco de calidad y seguridad informática; en caso de no 

encontrarse en óptimas condiciones no es posible operar ninguno de los servicios informáticos que 

se ofrecen, como lo son el Internet, red inalámbrica, correo electrónico, telefonia digital, sistemas 

informáticos administrativos, de apoyo a la operación, electorales y de participación ciudadana. 

Acc ión (alternativa óptima) Descripció n 

Llevar a cabo el mantenimiento y la supervisión de: 

1. Planta de emergencia eléctrica para la red eléctrica del centro de cómputo. 
2. Sistema de aire acondicionado de precisión del centro de cóm puto. 
3. Sistema de fuerza ininterrumpible UPS del centro de cómputo. 
4 . Servidores del Centro Cómputo. 
5. Servidor de almacenamiento masivo NAS/SAN. 

1.1. Realizar el mantenimiento 6 . Sistema de control de acceso del centro de cómputo. 
preventivo y correctivo de la 7. Equipos de comunicaciones. 
infraestructura de cómputo y B. Red inalámbrica. 

comunicaciones. 9. Equipos de seguridad informática. 

10. Equipos de cómputo y perifériCOS (equipos pe, equipos mac, impresoras, 
no breaks, laptop's, lectores ópticos y equipo de cartografía) . 

11 . Dispositivos biométricos de control de asistencia. 
12. Cableado estructurado . 
13. Acondicionamiento del Centro de Cómputo. 
14. Circuito Cerrado de Televisión (CCTV). 

Llevar a cabo la actualización de: 
1. Licencias de uso de programas de cóm puto. 
2. Licencias de aplicaciones administrativas 

1.2. Actualizar la infraestructura de 
3. Licencias en servidores. 

cómputo y comunicaciones. 
4. Licencias de los sistemas de seguridad. 

5. Licencias de monitoreo y soporte de mesa de ayuda. 

6. Renovación de dominios. 
7. Bienes informáticos. 
B. Reubicación de Sedes Distritales 
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Acción (alternativa óptima) 

1.3. Optimizar la atención a usuarios. 
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Descripción 

Proporcionar los servicios de: 
1. Soporte técnico a PC's y periféricos. 

2. Redes. 
3. Correo electrónico. 
4. Almacenamiento masivo NAS/SAN. 

5. Seguridad y antivirus. 
6. Internet. 
7. Telefonia digital. 
8. Sustitución de equipo de cómputo e instalación de software. 

Estas acciones son de suma importancia, ya que la infraestructura de cómputo y comunicaciones es 

la base de la operación informática, con la que se provee a las áreas de herramientas tecnológicas 

para sus actividades institucionales en un marco de calidad y seguridad informática; en caso de no 

encontrarse en óptimas condiciones no es posible operar ninguno de los servicios informáticos que 

se ofrecen, como lo son el Internet, red inalámbrica, correo electrónico, telefonia digital, sistemas 

informáticos administrativos, de apoyo a la operación, electorales y de participación ciudadana. 

Los instrumentos informáticos requieren ' tecnología óptima y para que ésta opere de manera 

adecuada, es necesario realizar acciones de mantenimiento, actualización y servicio a la 

infraestructura de cómputo y comunicaciones; así como la instalación de licencias de uso de 

programas de cómputo que se requieran para asegurar la confiablidad de los equípos, su operación y 

desempeño. 

Las necesidades de las áreas en materia informática siguen creciendo, con requerimientos tales 

como el de incrementar la velocidad de acceso al Internet, el espacio para alojar información y 

velocidad en el procesamiento de programas, paquetería de software y equipamiento, entre otros; 

asimismo, se trabaja en el libre acceso a la información pública generada por el Instituto, a través de 

la página de Internet. 

Medio 2. Mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación. 

La importancia de esta alternativa radica en incorporar a los sistemas de información los 

requerimientos de los usuarios, los avances tecnológicos y los cambios normativos, derivado del 

cambio y/o incremento de las necesidades informáticas, haciendo necesario estar en constante 

acercamiento con las áreas, contribuyendo a la eficiencia y eficacia en sus actividades. 

Al proporcionar mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la 

operación se incrementa su funcionalidad, trabajando en el desarrollo continuo y adecuación a las 
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nuevas plataformas tecnológicas, mejorando sustancialmente la gestión de los procesos internos de 

comunicación, colaboración y coordinación entre las diversas áreas, permitiendo intercambiar y 

compartir la información generada. 

Acción (alternativa óptima) Descripción 

Llevar a cabo la actualización y mantenimiento de los sistemas administrativos 
y de apoyo a la operación : 

1. Sistema Informático Integral de Administración (S liAD). 

2.1. Actualizar los sistemas 2. Sistema de Contabil idad y Tesoreria (SCO). 

administrativos y de apoyo a la 3. Sistema de Declaración de Situación Patrimonial. 

operación. 4. Sistema de Control de Gestión Documental (SCGD). 
5. Sistema de Control Documental de Comités y CQmisiones (SICODOCC) . 
6. Sistema de Mesa de Ayuda. 
7. Ventanilla Única de Servicios Generales. 
8. Sistema de Seguimiento de Educación Cívica y Divulgación de la Cultura 

Democratica (SISEC) . 
9. Sistema de Seguimiento al Calendario de Actividades a los Órganos 

Desconcentrados (SISECAOD). 
10. Sistema de Seguimiento de Quejas. 
11 . Sistema Integral de la Función de Oficia lia Electoral. 
12. Sistemas para Concursos de Divulgación de la Cultura Democrática 

2.2. Proporcionar mantenimiento a los (Concurso de Cuento Infanti l y Juvenil , Concurso de Debate Juvenil , 
sistemas administrativos y de apoyo a Concurso de Ensayo y Concurso de Graffiti) . 
la operación. 13. Sistema de Seguimiento de Personal. 

14. Tablero de seguimiento a indicadores de procesos (TSI). 
15. Sistema de registro a Foros y Eventos deIIECM. 
16. Otros (Plataforma Moodle, Biblioteca Electrónica, Micrositio de Educación 

Civica. etc.) 

Los sistemas informáticos son un instrumento informático eficaz y susceptible de cambios para el 

mejor desempeño de la operación de las áreas; por lo anterior, es evidente que los sistemas 

informáticos son un elemento imprescindible y en continuo desarrollo. Los sistemas que son 

diseñados, desarrollados, implementados y mejorados por personal de la . UTSI apegados a la 

normatividad gubernamental, generan ahorros a la Institución al desarrollar aplicaciones de calidad, 

considerando que los procesos informáticos de la UTSI están certificados y alineados a la 

Metodología para el desarrollo de software de la Norma Mexicana NMX-I-059/02-NYCE-2011 

MoProSoft, en su nivel 2. 

Medio 3. Incorporación de nuevas tecnologías. 

Esta alternativa nos impulsa a la vanguardia en modernización e innovación tecnológica a través de 

la automatización de procesos, ya que con el análisis, evaluación e implementación de nuevas 

tecnologías de información se contribuye a optimizar recursos. 
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Acción (alternativa óptima) 

3.1. Actualizar la infraestructura y los 
sistemas informáticos con nuevas 
tecnologías. 
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Descripción 

Se tienen contemplado los proyectos de: 
1. Centralizar los sistemas informáticos desde Internet. 
2. Actualizar el Sistema Electrónico por Internet (SEI). 
3. Desarrollar un pertal inlegral para los procesos de participación ciudadana. 
4. Desarrollar tableros de seguimiento a la operación de los procesos de 

participación ciudadana. 
5. Energía regulada. 

Con el procedimiento de modernización y centralización de los servicios informáticos a través de la 

actualización de la infraestructura y los sistemas informáticos, así como con la incorporación de 

nuevas tecnologías, se obtendrá y procesará más información que con los medios actuales, lo cual 

hará más eficiente la administración de los servicios garantizando la ' continuidad operativa y 

proporcionando herramientas que permitan que la información sea veraz y oportuna. 

De esta manera, se desarrollarán tableros de seguimiento a la operación de los procesos que 

conforman la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo para consumo de las áreas del Instituto, así como para el análisis de 

la información obtenida, la cual se vuelve estratégica, ya que proporciona al personal herramientas 

para tomar mejores decisiones. 

En este sentido, se desarrollará un portal donde se integren los procesos que se ponen a disposición 

de la ciudadanía de la Ciudad de México para unificar servicios y proporcionar una plataforma de 

registro único y seguimiento integral, complementando la aplicación del Sistema Electrónico por 

Internet (SEI) , con una funcionalidad que apoye al seguimiento de las etapas que conforman los 

. procesos de Participación Ciudadana, lo que contribuye a generar certeza y credibilidad en el manejo 

de la información. 

Contar con un sistema de energía regulada en el Instituto con el objetivo de proteger a los diferentes 

equipos informáticos y de comunicaciones, por medio de reguladores que estabilizan la tensión , 

garantizan un rango alto de precisión y equilibran las fluctuaciones de energía. Este sistema ayudará 

a que los equipos informáticos se protejan de los cambios bruscos en la energía eléctrica y operen 

correctamente dando el servicio para el que están destinados dentro del Instituto. 
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Medio 4. Incorporación de instrumentos informáticos para procesos electorales y de participación 

ciudadana. 

Para los procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana se realiza un completo 

análisis, diseño e implementación de los sistemas informáticos que soliciten las áreas usuarias, de 

acuerdo con los requerimientos derivados de cambios en el marco legal, así como a mejoras 

detectadas con base en la experiencia institucional. La operación de los sistemas durante las 

jornadas electorales y de participación ciudadana es crítica, la ejecución de estas acciones se enfoca 

a la continuidad de los sistemas informáticos, la disponibilidad de los servicios, la incorporación de 

tecnologías de información y la explotación de la plataforma tecnológica. 

El incremento de los servicios informáticos requeridos por las áreas centrales y distritales durante los 

procesos electorales y de participación ciudadana, se atenderá actualizando tanto la infraestructura 

como los sistemas informáticos, alineándose a una estrategia de continuidad de un 99.998% de 

disponibilidad de los mismos; para lo que se requiere la preparación y adecuación de la 

infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

Acción (alternativa óptima) Descripción 

Llevar a cabo la actualización de: 
1. Infraestructura informática de usuarios del Instituto. 
2. Infraestructura informática central del Instituto. 
3. Implementar un plan de recuperación de desastre. 
4. Seguridad informática. 
5. Licencias de uso de programa de cómputo. 
6. Plataforma de voto electrónico. 
7. Servicio de envío de mensajes SMS a teléfonos celulares. 
9. Certificados de sitio web seguro. 
10. Renovación de dominios. 

4.1. Actualizar la infraestructura y los 
sistemas informáticos para I,os Llevar a cabo la actualización de los sistemas: 
sistemas informáticos de los procesos 
electorales y de participación Para el Proceso Electoral Local Or.dinario: 
ciudadana. 1. Sistema de Seguimiento a los Recorridos de Inspección en Materia de 

Propaganda Electoral. 
2. Sistema de Seguimiento a las Sesiones de los Consejos Distritales 

(SISECED). 
3. Sistema de Registro de Candidatos para el Proceso Electoral (SIREC). 
4. Sistema de Seguimiento a la Producción de Documentación Electoral 

(SIPDE). 
5. Sistema de Gestión de Quejas. 
6. Sistema de Notificaciones por Internet (SNI). 
7. Sistema de Seguimiento a la Distribución de Material y Documentación 

Electoral (SEDIMDE). 
8. Sistema de Comunicación Interna (SICOI). 
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9. 
10. 
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I;>escripción 

Sistema de Cómputos Distritales y Delegacionales (SICODID) . 
Sistema de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

Para la Elección de Comisiones de Participación Comunitaria incorporados: 
1. Sistema para Registro y Seguimiento de Candidaturas a las Comisiones 

de Participación Comunitaria (S IRESCA). 

2. Sistema de Asignación de número aleatorio a Candidaturas a las 
Comisiones de Participación Comunitaria. 

3. Sistema de difusión de las Candidaturas a las Comisiones de Participación 
Comunitaria. 

4. Sistema de Cómputo de Votos e Integración de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 

5. Sistema de Seguimiento a los Comités Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos (SISECOM). 

6. Micrositio de consulta de constancias de Integración de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 

Para la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo: 
1. Sistema de Proyectos Especificas (SIPROE). 
2. Sistema de Asignación de número aleatorio a proyectos. 
3. Sistema de difusión de los proyectos. 
4 . Sistema de Validación de la Consulta Ciudadana (SIVACC). 
5. Sistema de Proyectos Ganadores de la Consulta Ciudadana sobre el 

Presupuesto Participativo. 

Para las actividades compartidas entre los Mecanismos de Participación 
Ciudadana: 
1. Sistema de seguimiento de personal Eventual para mecanismos de 

participación ciudadana (SISPEM). 
2. Sistema para el Seguimiento de la Integración de Mesas Receptoras de 

opinión para la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 
(S IPCECC). 

3. Sistema de Ubicación de Mesas para Mecanismos de Participación 
Ciudadana (SUMPAC). 

4. Sistema de Pre registro al Sistema Electrónico por Internet. 
5. Sistema Electrónico por Internet (SEI). 
6. Sistema de Seguimiento a la Jornada Electiva para Consulta Ciudadana 

(S IJECC). 
7. Sistema de Seguimiento a la Distribución de Documentación y Materiales 

Electivos, y Recepción de Paquetes Electivos (SEDIMDECC). 
8. Sistema de Seguimiento Integral a la Jornada Consultiva. 

Para la Consulta para Niñas, Niños y Adolescentes: 
1. Aplicación Móvil para la Consulta de Niñas, Niños y Adolescentes. 
2. Sistema de Cómputo y Sistematización de Boletas para la Consulta para 

Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al incorporar tecnologías de la información de vanguardia en los mecanismos de participación 

ciudadana se realiza la acción necesaria, en el ámbito de las atribuciones de la UTSI, se coadyuva 

de forma transversal con el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
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Las acciones determinadas como alternativas óptimas estarán enfocadas en la continuidad operativa, 

la centralización y la movilidad de los instrumentos informáticos, ta l y como se muestra en el 

siguiente cuadro. 
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f) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

El propósito del PUII 2020 es que los instrumentos informaticos sean proporcionados al Instituto para 

que incrementen la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, electorales y de 

participación ciudadana, con la finalidad de contribuir al desarrollo de la vida democratica, mediante 

el mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones, el 

mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación, la 

incorporación de nuevas Tecnologías de la Información, así como la incorporación de instrumentos 

informaticos para los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana; como se 

observa en la siguiente estructura analítica del programa. 

Fin { 
Contribuir al desarrollo de la vida democrálica mediante la actualización 

de los instrumentos informáticos 

Propósito { 

i 
Instrumentos informáticos proporcionados al Instituto para incrementar la eficiencia y eficacia de los 

procesos administrativos, operativos, electorales y de participación ciudadana 

1 2 3 4 
Mantenimienlo y Mantenimiento y Nuevas Instrumentos 

Componentes 
actualización a la actualización a los tecnologias informáticos para 
infraestructura de cómputo sistemas incorporadas procesos electorales 
y comunicaciones administrativos y de y de participación 
rea lizados apoyo a la operación ciudadana 

r 
realizados incorporados 

t 
1.1 2.1 3.1 4.1 
Mantenimiento preventivo Sistemas Infraestructura Infraestructura y 
y correctivo a la administrativos y de y sistemas sistemas informáticos 
infraestructura de cómputo apoyo a la operación informáticos para los procesos 
y comunicaciones actualizados actualizados electorales y de 
realizados 2.2 con nuevas participación 

Acciones 1.2 Mantenimiento a los tecnologías ciudadana 
Infraestructura de cómputo sistemas actualizados 
y comunicaciones administrativos y de 
actualizada apoyo a la operación 
1.3 realizado 
Atención a usuarios 
optimizada 
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g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Para el avance hacia el logro de los objetivos del PUII 2020, es preciso determinar los indicadores de 

la información que se genera en la estructura analítica del programa. Estos indicadores se detallan a 

continuación. 

Indicadores 

Resumen Frecuencia Medios de 
Supuestos Fórmula de verificación Narrativo Nombre Tipo 

cálculo de 
medición 

Fin: 
Contribuir al desarrollo Impacto = avance en 
de la vida democrática 

Implementación Estratégi la aplicación del PUII Instrumentos 
mediante la I cumplimiento de la Anual Informe informáticos 
actualización del PUII 2020. co aplicadón del PUII actualizados. 
de los instrumentos 2020"100 
informáticos 

Propósito: 
Instrumentos 
informáticos Aplicación del Impacto = avance en proporcionados al PUII 2020 en los las acciones de las Instituto para procesos 

Actividades Reportes de Instrumentos incrementar la administrativos, Estralégi Institucionales (Al) I Trimestral seguimiento y informáticos eficiencia y eficacia de operativos, co cumplimiento de las evaluación del 
actualizados. los procesos electorales y de acciones de las POA 

administrativos, participación 
AI "100 operativos, electorales ciudadana. 

y de participación 
ciudadana 

Componentes: 

1. Mantenimiento y Eficacia en la Eficacia = 1 informe 
actualización a la elaboración del de actividades Infraestructura de 
infraestructura de informe de Gestión elaborado "0.25/1 Trimestral Informe cómputo y 
cómputo y cumplimiento de informe de comunicaciones 
comunicaciones las acciones de actividades actualizada. 
realizados laAI. programado "0.25 

2. Mantenimiento y 
Eficacia en la Eficacia = 1 informe actualización a los 
elaboración del de actividades Sistemas 

sistemas informe de elaborado "0.25 /1 administrativos y 
administrativos y cumplimiento de C3estión informe de Trimestral Informe de apoyo a la 
de apoyo a la las acciones de actividades operación 
operación laAI. programado "0.25 actualizados. 
realizados 

Eficacia en la Eficacia = 1 informe 

3. Nuevas elaboración del de actividades 
Incorporación de informe de elaborado "1 /1 tecnologias cumplimiento de Gestión informe de Anual Informe nuevas 

incorporadas 
las acciones de actividades tecnologías. 

la A!. programado "1 
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Resumen 
Narrativo Nombre Tipo 

4. Instrumentos Eficacia en la 
informáticos para elaboración del 
procesos informe de 
electorales y de 

cumplimiento de 
Gestión 

participación 
las acciones de 

ciudadana I_AI. 
incorporados 

Acciones: 

1.1. Mantenimiento 
Eficacia en el 

preventivo y mantenimiento 
correctivo a la 
infraestructura 

dela Gestión 
infraestructura 

de cómputo y de cómputo y 
comunicaciones 
realizados 

comunicaciones. 

1.2. Infraestructura Eficacia en la 
de cómputo y adualización de 

Gestión 
comunicaciones la infraestructura 
actualizada informatica. 

Eficacia en los 
servicios de 

1.3. Atención a soporte técnico 
usuarios informático Gestión 
optimizada proporcionados 

a diversas 
áreas. 

2.1 .. Sistemas 
administrativos y 

Eficacia en la 

de apoyo a la 
realización de 

Gestión 
actualizaciones 

operación 
a los sistemas. 

actualizados 

2.2. Mantenimiento a 
los sistemas Eficacia en la 
administrativos y realización de · 

Gestión 
de apoyo a la mantenimientos 
operación a los sistemas. 
realizado 
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Indicadores 

Frecuencia Medios de Supuestos 
Fórmula de verificación 

cálculo 
de 

medición 

Eficacia = 1 informe 
Incorporación de 

de actividades 
instrumentos 

elaborado ·0.25 11 
informaticos para 

informe de 
Trimestral Informe procesos 

actividades 
electorales y de 

programado *0.25 
participación 
ciudadana. 

Eficada= 1 Mantenimientos 
mantenimiento a la reportados en el 

Obsolescencia 
infraestructura enla 
realizado·O.25/1 Trimestral 

informe infraestructura de 
trimestrat al 

mantenimiento a la 
Secretario 

cómputo y 
infraestructura comunicaciones. 
planeado·0.25 

Ejecutivo 

Obsolescencia 
Eficacia= 1 Actualizaciones 

en la 
actualización a la reportadas en el 

infraestructura de 
infraestructura cómputo y 
realizada"O.25 I 1 Trimestral 

informe 
comunicaciones, 

trimestral al 
actualización a la 

Secretario 
así como el 

infraestructura 
Ejecutivo 

licenciamiento de 
planeada ·0.25 software 

requerido . 

Eficacia= 600 
Servicios 

servicios de soporte reportados en el 
Soportes 

técnico informatico técnicos 
realizados·0.25 1600 Trimestral 

informe 
solicitados por 

trimestral al 
servicios de soporte Secretario 

parte de las 
técnico informático Ejecutivo 

áreas. 
planeados "0.25 

Eficacia= 1 
Actualizaciones a 

actualización de los 
Actualizaciones los sistemas 

sistemas 
reportadas en el administrativos y 

realizada"O.25/1 Trimestral 
informe de apoyo a la 
trimestral al operación 

actualización de los Secretario solicitadas por 
sistemas 
programada*O.25 

Ejecutivo parte de las 
áreas. 

Eficacia= 1 
Mantenimientos 

mantenimiento a los 
Mantenimientos a los sistemas 

sistemas 
reportados en el administrativos y 

realizado·O.25 1 1 Trimestral 
informe de apoyo a la 

mantenimiento a los 
trimestral al operación 

sistemas 
Secretario solicitados por 

programado"0.25 
Ejecutivo parte de las 

areas. 
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Resumen 
Narrativo Nombre Tipo 

3.1. Infraestructura y Eficacia en la 
sistemas actualización de 

informáticos la infraestructura 

actualizados con y de los 
Gestión sistemas 

nuevas informáticos con 
tecnologías nuevas 

tecnologías. 

4 .1. Infraestructura y 
sistemas Eficacia en la 
informéticos de actualización de 
los procesos la infraestructura 

Gestión 
electorales y de y de los 
participación sistemas 
ciudadana informáticos. 
actualizada 
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Indicadores 

Frecuencia Medios de 
Supuestos Fórmula de verificación 

cálculo de 
medic ión 

Eficacia= 1 Actualizaciones 
actualización de la 

en la 
infraestructura y a los 
sistemas 

Actualizadón infraestructura y 

informáticos 
reportada en el los sistemas 

realizada*1 J 1 Semestral 
informe informáticos con 

actualización de la 
trimestral al nuevas 
Secretario tecnologías 

infraestructura y a los 
Ejecutivo solicitadas por 

sistemas 
informáticos parte de las 

programada ·1 áreas. 

Eficacia= 1 Actualizaciones 
de la actualización a la 
infraestructura y 

infraestructura y a los 
Actualizaciones los sistemas sistemas 
reportadas en el informáticos para informáticos 

realizada·0.25 I 1 Trimestral 
informe procesos 

actualización a la 
trimestral al electorales y de 

infraestructura y a los Secretario participación 

sistemas Ejecutivo ciudadana 

informáticos 
solicitadas pQr 

planeada ·0.25 parte de las 
áreas. 
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IV. Identificación de Población Objetivo . 
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Mediante el desarrollo del PUII 2020 se tiene planeado atender a la población objetivo que tiene las 
características que a continuación se mencionan. 

Tipo de población 

Interna 

• Personal del Instituto que labora en áreas 
centrales 

• Personal del Instituto que labora en órganos 
desconcentrados 

Externa 
Población de la Ciudad de México que utiliza los 
medios electrónicos 
ciudadanía 

para el pleno ejercicio de su 

• Red WAN 

Personal de Órganos 
Desconcentrados 

Caracteristicas de la 

población 

Para realizar su trabajo requiere: 

• infraestructura de cómputo y comunicaciones 

• sistemas informáticos (aplicaciones sustantivas, de proceso 
electoral y de procedimientos de participación ciudadana) 

Para el pleno ejercicio de su ciudadanía requiere: 

• 
• 

Sistema Electrónico por Internet 
Aplicaciones expuestas en Internet 

Infraestructura y 
aplicac¡ones 
expuestas a 
hemet 

Ciudadanía 
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V. Actividades Institucionales 
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1. Mantenimiento y actualización a la infraestructura de cómputo y comunicaciones' 

realizados. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura e Informática. 

b) Justificación 

" 
Debido a los años de uso y al desarrollo tecnológ ico, la infraestructura de cómputo y comunicaciones 

se ve rebasada en el corto plazo, de esta forma, aunque los bienes y servicios informáticos operen 

correctamente, su capacidad de funcionamiento se ve disminuida por el avance en conjunto de las 

herramientas informáticas. Con el mantenimiento y la actuali'záción se mantendrá en óptimas 

condiciones de operación la infraestructura y los servicios informáticos, incrementando el tiempo de 

vida, garantizando su disponibilidad, retrasando su obsolescencia, asegurando la confiabilidad, su 

operación y desempeño. 

Asimismo, las necesidades en materia informática siguen creciendo, con requerimientos como el 

incremento de la velocidad en Internet, espacio para alojar información, velocidad en el 

procesamiento, paquetería de software y equipamiento, entre otros, así como en el acceso a la 

información generada a través de la página de Internet. 

Derivado de lo anterior se realizará el mantenimiento de: planta de emergencia eléctrica para la red 

eléctrica del centro de cómputo, sistema de aire acondicionado de precisión del centro de cómputo, 

sistema de fuerza ininterrumpible UPS del centro de cómputo, sistema de control de acceso del 

centro de cómputo, equipos de comunicaciones, red inalámbrica, servidores, equipos de seguridad 

informática, equipos de cómputo y periféricos (equipos pc, equipos mac, impresoras, no breaks. 

laptop's, lectores ópticos y equipo de cartografía) . dispositivos bior:nétricos de control de asistencia, 

cableado estructurado, acondicionamiento del centro de cómput~ y el circuito' cerrado de televisión. 

La actualización de licencias de uso de programas de cómputo, licencias en servidores, licencias de 

los sistemas de seguridad, licencias de monitoreo y soporte de mesa de ayuda certificados de sitio 

web seguro, renovación de dominios y bienes informáticos. Asimismo, se realizarán los servicios de: 
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soporte técnico a PC 's y periféricos, redes, correo electrónico, almacenamiento masivo NAS/SAN, 

seguridad, antivirus, Internet, telefonía digital, sustitución de equipo e instalación de software. 

c) Objetivo específico 

Optimizar la plataforma tecnológica del Instituto para brindar los servicios informáticos requeridos por 

las diversas áreas de este, a través del mantenimiento, actualización y adecuación de las tecnologías 

de información, haciendo más eficiente el uso de los recursos informáticos. 

d) Acciones 

1.1. Mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de cómputo y comunicaciones 

realizados. 

1.2. Infraestructura de cómputo y comunicaciones actualizada. 

1.3. Atención a usuarios optimizada. 

e) Indicadores 

1.1. Eficacia en el mantenimiento de la infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

Fórmula: Eficacia= 1 mantenimiento a la infraestructura realizado al trimestre*0.25 / 1 mantenimiento 

a la infraestructura planeado al trimestre*0.25 

1.2. Eficacia en la actualización de la infraestructura informática. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización a la infraestructura realizada al trimestre*0.25 I 1 actualización a la 

infraestructura planeada al trimestre *0.25 

1.3. Eficacia en los servicios de soporte técnico informático proporcionados a diversas áreas. 

Fórmula: Eficacia= 600 servicios de soporte técnico informático realizados al trimestre*0.25 / 600 

servicios de soporte técnico informático planeados al trimestre *0.25 

f) Metas 

1.1. Realizar 4 mantenimientos preventivos y correctivos del equipo de' cómputo y comunicaciones. 

1.2. Realizar 4 actualizaciones a la infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

1.3. Atender 2,400 servicios con soporte técnico y asesorías en materia informática. 
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2. Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la operación 

realizados. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (03) Dirección de Desarrollo de Sistemas. 

b) Justificación 

Los sistemas informáticos aportan eficacia y eficiencia en apoyo de los procesos administrativos, 

operativos, electorales y de participación ciudadana, manteniéndose en constante evolución derivado 

de que las áreas tienen nuevas necesidades ya sea el mantenimiento, la actualización, cambios en la 

plataforma tecnológica o en la normatividad vigente. 

El mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación, permite 

optimizar el desempeño de las aplicaciones informáticas y ampliar las funcionalidades de los mismos, 

incorporando los requerimientos solicitados por las áreas y utilizando plataformas tecnológicas de 

vanguardia, contribuyendo al desarrollo de actividades y al cumplimiento de objetivos. 

Los sistemas informáticos son diseñados, desarrollados, implementados y mejorados por personal de 

la UTSI apegados a la normatividad gubernamental, generando ahorros a la Institución al desarrollar 

aplicaciones de calidad, considerando que los procesos informáticos de la UTSI están certificados y 

alineados a la Metodología para el desarrollo de software de la Norma Mexicana NMX-I-059/02-

NYCE-2011 MoProSoft, en su nivel 2. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización y el mantenimiento de los siguientes sistemas: 

Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD) , Sistema de Contabilidad y Tesorería (SCO), 

Sistema de Declaración de Situación Patrimonial, Sistema de Control de Gestión Documental 

(SCGD) , Sistema de Control Documental de Comités y Comisiones (SICODOCC), Sistema de Mesa 

de Ayuda, Ventanilla Única de Servicios Generales, Sistema de Seguimiento de Educación Cívica y 

Divulgación de la Cultura Democrática (SISEC), Sistema de Seguimiento al Calendario de 

Actividades a los Órganos Desconcentrados (SISECAOD), Sistema de Seguimiento de Quejas, 

Sistema Integral de la Función de Oficialía Electoral, Sistemas para Concursos de Divulgación de la 

Cultura Democrática (Concurso de Cuento Infantil Y'Juvenil , Concurso de Debate Juvenil, Concurso 

de Ensayo y Concurso de Graffiti) , Sistema de Seguimiento de Personal , Tablero de seguimiento a 
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indicadores de procesos (TSI), Sistema de registro a Foros y Eventos del IECM y otros (Plataforma 

Moodle, Biblioteca Electrónica, Micrositio de Educación Cívica, etc.). 

c) Objetivo Específico 

Realizar la actualización y mantenimiento de los sistemas informáticos, mediante el análisis, diseño, , 
desarrollo, pruebas e implantación de las mejoras de los sistemas administrativos y de apoyo a la 

operación, para lograr el uso eficiente de los recursos humanos y técnicos de la institució,n. 

d) Acciones 

2.1. Sistemas administrativos y de apoyo a la operación actualizados. 

2.2. Mantenimiento a los sistemas administrativos y de apoyo a la operación realizado. 

e) Indicadores 

2.1. Eficacia en la realización de actualizaciones a los sistemas. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización de los sistemas realizada al trimestre*0.25/ 1 actualización de los 

sistemas programada al trimestre *0.25 

2.2. Eficacia en la realización de mantenimientos a los sistemas. 

Fórmula: Eficacia= 1 mantenimiento a los sistemas realizado al trimestre*0.25 /1 mantenimiento a los 

sistemas programado al trimestre*0.25 

f) Metas 

2.1. Realizar 4 actualizaciones de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación a 

plataformas tecnológicas de vanguardia. 

2.2. Realizar 4 mantenimientos a los sistemas administrativos y de apoyo. 
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3. Nuevas tecnologias incorporadas. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 
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Responsable Operativo: (03) Dirección de Desarrollo de Sistemas. 

b) Justificación 

En el escenario del continuo y acelerado desarrollo de nuevas tecnologías de información, y en virtud 

de que el Instituto se ha mantenido a la vanguardia en la innovación tecnológica, realizando acciones 

que lo mantienen incorporando nuevas tecnologías y evitando un rezago en los servicios 

tecnológicos con que opera, aportando en este rubro a los Institutos Electorales Locales. 

Con el análisis de los constantes avances en las tecnologías de la información, se impulsa la 

actualización de los sistemas y la infraestructura informática, en un trabajo coordinado con las áreas 

involucradas e instituciones académicas y pr.ivadas, coadyuvando a elevar la automatización de 

procesos y logrando optimizar los recursos, ya que incide directamente en la disminución de los 

tiempos, así como de recursos materiales y humanos dedicados a ciertas actividades, contribuyendo 

a generar certeza y credibilidad por el nivel de seguridad en la información. 

Con el procedimiento de modernización de los servicios informáticos a través de la actualización de 

la infraestructura y los sistemas informáticos con la incorporación de nuevas tecnologlas, se obtendrá 

y procesará más información que con los medios actuales. Asimismo, se realizará la centralización 

de los servicios y sistemas informáticos de proceso electoral y de participación ciudadana, lo cua l 

hará más eficiente la administración de los servicios,garantizando la continuidad operativa y 

proporcionando herramientas que permitan que la información sea veraz y oportuna. De esta 

manera, implementando herramientas para el análisis de esta información obtenida, la cual se vuelve 

estratégica, proporcionaremos al personal herramientas para tomar mejores decisiones. 

En este sentido, se desarrollará un portal donde se integren los procesos que se ponen a disposición 

de la Ciudadanía de la Ciudad de México para unificar servicios y proporcionar una plataforma de 

registro único y seguimiento integral, complementando la aplicación del Sistema Electrónico por 

Internet (SEI), con una funcionalidad que apoye al seguimiento de las etapas que conforman los 

procesos de Participación Ciudadana, lo que contribuye a generar certeza y credibilidad en el manejo 

de la información. 



c) Objetivo específico 
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Coadyuvar en el análisis técnico y en la implementación de nuevas tecnologías, para mejorar la 

eficiencia de los proyectos institucionales, a través del análisis y la aplicación de instrumentos 

informáticos actuales en proyectos de vanguardia tecnológica. 

d) Acciones 

3. 1. Infraestructura y sistemas informáticos actualizados con nuevas tecnologías. 

e) Indicadores 

3.1. Eficacia en la actualización de la infraestructura y de los sistemas informáticos con nuevas 

tecnologías. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos realizada *1 I 1 

actualización de la infraestructura y sístemas informáticos programada *1 

f) Metas 

3.1. Realizar una actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos con la 

implementación de nuevas tecnologías. 
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4. Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local 2020-2021 incorporados. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura e Informática. 

b) Justificación 

Por el volumen de la operación en la organización del proceso electoral , las áreas incrementan sus 

necesidades en lo referente a equipos, sistemas, capacidad de almacenamiento, capacidad de 

transferencia de información y seguridad informática, para la planeación, desarrollo y operación del 

proceso y la jornada electoral. 

La operación de los sistemas durante la jornada electoral es critica, por lo que las áreas solicitan que 

los instrumentos informáticos existentes se actualicen , con base en mejoras detectadas derivadas de 

la experiencia y los resultados obtenidos, de cambios tecnológ icos y cambios en el marco legal; por 

lo que se alinean a una estrategia de continuidad de un 99.998% de disponibilidad de los mismos; 

para lo que se requiere la preparación y adecuación de la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización de: infraestructura de comunicaciones, 

infraestructura informática central del Instituto, implementar un plan de recuperación de desastres, 

seguridad informática, licencias de uso de programa de cómputo, certificados de sitio web seguro y la 

renovación de dominios. La actualización de los sistemas del proceso electoral : Sistema de 

Seguimiento a los Recorridos de Inspección en Materia de Propaganda Electoral, Sistema de 

Seguimiento a las Sesiones de los Consejos Distritales (SISECED) , Sistema de Registro de 

Candidatos para el Proceso Electoral (SIREC). Sistema de Seguimiento a la Producción de 

Documentación Electoral (SIPDE), Sistema de Gestión de Quejas, Sistema de Notificaciones por 

Internet (SNI) , Sistema de Seguimiento a la Distribución de Material y Documentación Electoral 

(SEDIMDE) , Sistema de Comunicación Interna (SICOI) , Sistema de Cómputos Distritales y 

Delegacionales (SICODID) y el Sistema de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 



c) Objetivo específico 
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Proporcionar sistemas de información, así como los instrumentos tecnológicos necesarios para llevar 

a cabo el proceso electoral de manera exitosa, mediante la explotación de la plataforma tecnológica y 

la disponibilidad de los servicios informáticos y las actualizaciones de las tecnologías de información. 

d) Acciones 

4.1. Infraestructura y sistemas informáticos para el proceso electoral actualizada. 

e) Indicadores 

4.1. Eficacia en la actualización de la infraestructura y de los sistemas informáticos para el proceso 

electoral. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización a la infraestructura y a los sistemas informáticos realizada I 1 

actualización a la infraestructura y los sistemas informáticos planeada 

f) Metas 

4.1. Realizar 1 actualización de la infraestructura y de los sistemas informáticos para el proceso 

electoral. 
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5. Instrumentos informáticos para la Elección de Comisiones de Participación 

Comunitaria incorporados. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura e Informática. 

b) Justificación 

Por el volumen de la operación en la organización de los mecanismos de participación ciudadana, las 

áreas incrementan sus necesidades en lo referente a equipos, sistemas, capacidad de 

almacenamiento, capacidad de transferencia de información y seguridad informática, para la 

planeación, desarrollo y operación del procedimiento de participación ciudadana y la jornada electiva. 

La operación de los sistemas durante la jornada electiva es crítica, por lo que las áreas solicitan que 

los instrumentos informáticos existentes se actualicen , con base en mejoras detectadas derivadas de 

la experiencia y los resultados obtenidos, de cambios tecnológicos y cambios en el marco legal; por 

lo que se alinean a una estrategia de continuidad de un 99.998% de disponibilidad de los mismos; 

para lo que se requiere la preparación y adecuación ' de la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones. 

Al incorporar tecnologías de la información de vanguardia en los mecanismos de participación 

ciudadana se realiza la acción necesaria, en el ámbito de las atribuciones de la UTSI, se coadyuva 

de forma transversal con el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización de: Infraestructura informática de usuarios del 

Instituto, infraestructura informática central del Instituto; así como la implementación de un plan de 

recuperación de desastre, seguridad informática, licencias de uso de programa de cómputo, 

plataforma de voto electrónico, servicio de envío de mensajes SMS a teléfonos celulares, certificados 

de sitio web seguro y la renovación de dominios. La actualización de los sistemas que se utilizarán 

para la Elección de Comisiones de Participación Comunitaria: Sistema para Registro y Seguimiento 

de Candidaturas a las Comisiones de Participación Comunitaria (SIRESCA), Sistema de Asignación 

de número aleatorio a Candidaturas a las Comisiones de Participación Comunitaria, Sistema de 

difusión de las Candidaturas a las Comisiones de Participación Comunitaria, Sistema de Cómputo de 

Votos e Integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, Sistema de Seguimiento a los 
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Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos (SISECOM) , Micrositio de consulta de constancias 

de Integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, Sistema de seguimiento de personal 

Eventual para mecanismos de participación ciudadana (SISPEM), Sistema para el Seguimiento de la 

Integración de Mesas Receptoras de opinión para la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto 

Participativo (SIPCECC), Sistema de Ubicación de Mesas para Mecanismos de Participación 

Ciudadana (SUMPAC) , Sistema de Pre registro al Sistema Electrónico por Internet, Sistema 

Electrónico por Internet (SEI), Sisterna de Seguirniento a la Jornada Electiva para Consulta 

Ciudadana (SIJECC), Sistema de Seguimiento a la Distribución de Documentación y Materiales 

Electivos, y Recepción de Paquetes Electivos (SEDIMDECC) y Sistema de Seguimiento Integral a la 

Jornada Consultiva. 

c) Objetivo específico 

Proporcionar sistemas de información, asi como los instrumentos tecnológicos necesarios para llevar 

a cabo el mecanismo de participación ciudadana de manera exitosa, mediante la explotación de la 

plataforma tecnológica y la disponibilidad de los servicios informáticos y las actualizaciones de las 

tecnologias de información. 

d) Acciones 

4.1. Infraestructura y sistemas informáticos para el mecanismo de participación ciudadana 

actualizada. 

e) Indicadores 

4.1 . Eficacia en la actualización de la infraestructura y de los sistemas informáticos para el 

mecanismo de participación ciudadana. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización a la infraestructura y a los sistemas informáticos realizada*O.33 /1 

actualización a la infraestructura y los sistemas informáticos planeada*O.33 

f) Metas 

4.1. Realizar 3 actualizaciones de la infraestructura y a los sistemas informáticos para el mecanismo 

participación ciudadana. 
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6. Instrumentos informáticos para la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 

2020 y 2021 incorporados. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura e Informática. 

b) Justificación 

Por el volumen de la operación en la organización de los mecanismos de participación ciudadana, las 

áreas incrementan sus necesidades en lo referente a equipos, sistemas, capacidad de 

almacenamiento, capacidad de transferencia de información y seguridad informática, para la 

planeación, desarrollo y operación del procedimiento de participación ciudadana y la jornada electiva. 

La operación de los sistemas durante la jornada electiva es crítica, por lo que las áreas solicitan que 

los instrumentos informáticos existentes se actualicen, con base en mejoras detectadas derivadas de 

la experiencia y los resultados obtenidos, de cambios tecnológicos y cambios en el marco legal; por 

lo que se alinean a una estrategia de continuidad de un 99.998% de disponibilidad de los mismos; 

para lo que se requiere la preparación y adecuación de la infraestructura de cómputo y 

comunicaciones. 

Al incorporar tecnologías de la información de vanguardia en los mecanismos de participación 

ciudadana se realiza la acción necesaria, en el ámbito de las atribuciones de la UTSI , se coadyuva 

de forma transversal con el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización de: Infraestructura informática de usuarios del 

Instituto, infraestructura informática central del Instituto; así como la implementación de un plan de 

recuperación de desastre, seguridad informática, licencias de uso de programa de cómputo, 

plataforma de voto electrónico, servicio de envío de mensajes SMS a teléfonos celulares, certificados 

de sitio web seguro y la renovación de dominios. La actualización de los sistemas que se utilizarán 

para la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2020: Sistema de Proyectos Específicos 

(SIPROE), Sistema de Asignación de número aleatorio a proyectos, Sistema de difusión de los 

proyectos, Sistema de Validación de la Consulta Ciudadana (SIVACC), Sistema de Proyectos 

Ganadores de la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo, Sistema de seguimiento de 

personal Eventual para mecanismos de participación ciudadana (SISPEM), Sistema para el 

Seguimiento de la Integración de Mesas Receptoras de opinión para la Consulta Ciudadana sobre el .0-
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Presupuesto Participativo (SIPCECC), Sistema de Ubicación de Mesas para Mecanismos de 

Participación Ciudadana (SUMPAC), Sistema de Pre registro al Sistema Electrónico por Internet, 

Sistema Electrónico por Internet (SEI), Sistema de Seguimiento a la Jornada Electiva para Consulta 

Ciudadana (SIJECC), Sistema de Seguimiento a la Distribución de Documentación y Materiales 

Electivos, y Recepción de Paquetes Electivos (SEDIMDECC) y Sistema de Seguimiento Integral a la 

Jornada Consultiva, Aplicación Móvil para la Consulta de Niñas, Niños y Adolescentes y el Sistema 

de Cómputo y Sistematización de Boletas para la Consulta para Niñas, Niños y Adolescentes. 

c) Objetivo especifico 

Proporcionar sistemas de información, así como los instrumentos tecnológicos necesarios para llevar 

a cabo el mecanismo de participación ciudadana de manera exitosa, mediante la explotación de la 

plataforma tecnológ ica y la disponibilidad de los servicios informáticos y las actualizaciones de las 

tecnologías de información. 

d) Acciones 

4.1. Infraestructura y sistemas informáticos para el mecanismo de participación ciudadana 

actualizada. 

e) Indicadores 

4.1. Eficacia en la actualización de la infraestructura y de los sistemas informáticos para el 

mecanismo de participación ciudadana. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización a la infraestructura y a los sistemas informáticos realizada*O.33 /1 

actualización a la infraestructura y los sistemas informáticos planeada*O.33 

f) Metas 

4.1. Realizar 4 actualizaciones de la infraestructura y a los sistemas informáticos para el mecanismo 

participación ciudadana. 
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VI. Cronograma de acciones sustantivas 
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Derivado de que la UTSI es un área de apoyo, las actividades institucionales de mantenimiento y 

actualización se programan para todos los meses del año para estar en condiciones de atender las 

necesidades de las diversas áreas. Las actividades institucionales que servirán para incorporar 

instrumentos informáticos a los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana se 

integran en el cronograma respectivo por actividad institucional. 

Actividad Institucional 1. Mantenimiento y actualización a la infraestructura de cómputo y 
comunicaciones realizados. 

Meses No. Acción RO Ene Feb Mar Abr Mav Jun Jul Aoo Sep Ocl Nov Die 

Mantenimiento preventivo y 

1.1. correctivo a la infraestructura 
02 

de cómputo y 
comunicaciones realizados. 

1.2. Infraestructura de cóm puto y 02 comunicaciones actualizada. 

1.3. Atención a usuarios 02 optimizada. 

Actividad Institucional 2. Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la 
operación realizados. 

No. Acción RO 
Meses 

Ene Feb Mar Abr Mav Jun Jul Aaa Sep Ocl Nov Die 

Sistemas administrativos y 
2.1. de apoyo a la operadón 03 

actualizados. 

Mantenimiento a los 

2.2. sistemas administrativos y 03 de apoyo a la operad 6n 
realizado. 

Actividad Institucional 3. Nuevas tecnologías incorporadas. 

No. Acción RO 
Meses 

Eno Feb Mar Abr May Jun Jul Aao Seo Ocl Nov Die 

Infraestructura y sistemas 
3.1. informáticos actualizados 03 

con nuevas tecnologías. / 
¡;; 
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Actividad Institucional 4. Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral Local 2020-2021 
incorporados. 

Meses 
No. Acción RO Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Nov Die 

Infraestructura y sistemas 
4.1. informáticos para el proceso 02 

electoral actualizada. 

Actividad Institucional 5. Instrumentos informáticos para la Elección de Comisiones de Participación 
Comunitaria incorporados. 

No. Acción RO 
Meses 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Nov 

Infraestructura y sistemas 

5.1. informáticos para el 02 mecanismo de participación 
ciudadana actualizada. 

Actividad Institucional 6. Instrumentos informáticos para la Consulta Ciudadana de Presupuesto 
Participativo 2020 y 2021 incorporados. 

No. Acción RO 
Meses 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sap Oc! Nov 

Infraestructura y sistemas 

5.1. informáticos para el 02 
mecanismo de participación 
ciudadana actualizada. 
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El año 2019 fue un periodo de gran relevancia para el Servicio Profesional Electoral Nacional 

(SPEN) en el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), en virtud de que se lograron 

concluir, por primera vez, diversos procesos del nuevo esquema del servicio civil de carrera de 

carácter nacional. 

Entre otros, destacan la implementación de la promoción en rango, que permitió a nueve 

miembros del SPEN pasar del rango inicial al rango C, lo que les generó una compensación 

bimestral de carácter permanente. 

De igual modo, se culminó la primera evaluación del desempeño correspondiente al periodo de 

septiembre de 2017 a agosto de 2018, y cuyos resultados fueron aprobados en mayo de 2019, 

y de igual manera , se aprobó por primera vez el otorgamiento de incentivos a partir de dichos 

resultados. 

En materia de profesionalización, se concluyó con el periodo académico 2018/1 y se desarrolló 

el periodo 2019/1, acumulando hasta agosto de 2019, tres periodos académicos del Programa 

de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

En este orden de ideas, en el ejercicio 2019 se han comenzado a obtener los primeros frutos 

del nuevo servicio civil de carrera, creado a partir de la Reforma Constitucional en materia 

político electoral de 2014. 

Por lo anterior, el Programa de Gestión que se presenta para 2020 representa la continuidad de 

diversos procesos en el SPEN, como son el Programa de Formación y Desarrollo Profesional 

Electoral, el cual prevé la conclus ión del periodo académico 2019/2 y la realización del periodo 

2020/1 ; asimismo, la conclusión de la evaluación del desempeño 2018-2019 y el otorgamiento 

de incentivos a partir de dichos resultados; finalmente , el otorgamiento de nuevas promociones 

en rango al personal que, en su caso, cumpla con dicha condición y conforme a la suficiencia 

presupuestal del IECM. 
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De igual modo, se orienta a consolidar la estructura del SPEN del IECM a partir del C ncurso 

Público 2020 al que eventualmente convocará el Instituto Nacional Electoral (I NE y que 

permitirá ocupar las vacantes en el IECM en preparación de los trabajos del Proceso lectoral 

Local 2020-2021 . 

Con base en dichos antecedentes, la Unidad Técnica del Centro de Formación y D sarrollo 

(UTCFD) presenta este Programa de conformidad con lo establecido en el Ma ual de 

Planeación del IECM , identificado con el código IECM/MN/SNSGE/02/2018, cuya ver ón más 

reciente fue aprobada por la Junta Administrativa (Junta) el 17 de julio de 2019, ediante 

Acuerdo IECM-JA098-19. 

11. Marco Jurídico 

Conforme a los artículos 50, párrafos 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad d México 

(Constitución Local) y 36, párrafos primero y segundo del Código de Institu ones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), la organización, des rrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, dipu aciones 

al Congreso y de las Alcaldías en la Ciudad de México, así como de los proc sos de 

participación ciudadana, se realizarán a través del IECM, con base en los principios re ores de 

certeza, legalidad , independencia, imparcialidad , objetividad y máxima publicidad . 

Del mismo modo, conforme a los artículos 52, 59, fracción VIII y 67, fracción I del C digo, el 

Consejo General del IECM cuenta en su estructura con una Comisión Perma nte de 

Seguim iento al SPEN (Comisión de Seguimiento), que entre sus atribuciones tie de 

garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos del SPE , bajo la 

rectoría del INE y conforme a las disposiciones previstas en la Constitución Polític de los 

Estados Unidos Mexicanos, las leyes de la materia, el Estatuto del Servicio Profesional lectoral 

Nacional y la normatividad aplicable. 

Asimismo, de acuerdo con los artículos 37 , fracción 11 , 81 Y 83, fracción 11 , inciso d) de Código, 

el IECM cuenta en su estructura con una Junta, que es el órgano encargado de vel r por el 

buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos del IECM, así 

supervisar la administración de los recursos financieros , humanos y materiales; 

cuenta entre sus atribuciones con la de aprobar los Programas Institucionales relat vos a la 

4 
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selección, ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación del desempeño, promoción, 

cambio de adscripción y rotación, permanencia, incentivos y disciplina de las personas que 

integran el SPEN. 

Asímismo, el artículo 83, fracción 11 , inciso d) del Código, establece que la Junta tiene la 

atribución de aprobar, entre otros , el presente Programa Institucional. 

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 141 del Código, son personas servidoras públicas del 

IECM, las integrantes del SPEN y de la Rama Administrativa. 

Igualmente, el artículo 152 del Código establece que, para asegurar el desempeño profesional 

de las actividades del IECM, las personas servidoras públicas ejecutivas y técnicas se regirán 

en el marco del sistema integrante del SPEN que, para tal efecto, determine el Consejo General 

del INE. Igualmente señala que la objetividad y la imparcialidad que en los términos de la 

Constitución local orienta la función estatal de organizar las elecciones serán los principios 

para la formación de los integrantes del SPEN. 

Por su parte, el artículo 17 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN), establece que el SPEN se integra por 

personas servidoras públicas profesionales en dos sistemas, uno para el INE y otro para los 

OPlE. 

Asimismo, determina que cada sistema está compuesto por sus respectivos mecanismos de 

selección, ingreso, profesionalización, capacitación, promoción , evaluación , cambios de 

adscripción y rotación, permanencia, así como disciplina o procedimiento laboral disciplinario. 

Mientras tanto, el Reglamento en Materia de Relaciones laborales del IECM, en su artículo 48 

señala que los mecanismos de selección , ingreso, reingreso y ocupación de plazas, 

profesionalización, capacitación, actividades externas, disponibilidad, ti tularidad, promoción, 

incentivos, evaluación del desempeño, permanencia y disciplina se rigen por lo dispuesto en el 

Estatuto del SPEN y la normativa que emita eIINE. 

5f7 
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En este orden de ideas, los mecanismos de selección e ingreso, relativos a la ocup ción de 

plazas vacantes del SPEN, se encuentran regulados, de forma específica, en los si uientes 

ordenamientos: 

• Lineamientos del Concurso Público para ocupar plazas en cargos y puestos d I SPEN 

del Sistema OPLE (Acuerdo INE/CG173/2017). 

• Lineamientos para la Designación de Encargados de Despacho para ocupar argos y 

puestos del SPEN del Sistema OPLE (Acuerdo INE/JGE181/2016). 

• Lineamientos de Cambio de Adscripción y Rotación de los miembros del S EN del 

Sistema OPLE (Acuerdo INE/JGE158/2016). 

• Lineamientos para la Incorporación Temporal para ocupar cargos y puestos d I SPEN 

del Sistema OPLE (Acuerdo INE/JGE21112016). 

• Lineamientos para el Reingreso al SPEN del Sistema OPLE (cuerdo 

INE/JGE240/2016). 

En cuanto a los mecanismos de profesionalización, capacitación, actividades ex rnas y 

disponibilidad del personal del SPEN, se encuentran regulados, de forma particula en los 

siguientes ordenamientos: 

• Lineamientos del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral d I SPEN 

del Sistema OPLE (Acuerdo INE/JGE141 /2018). 

• Lineamientos del Mecanismo de Capacitación de los miembros del SPEN del Sistema 

OPLE (Acuerdo INE/JGE182/2016) 

• Lineamientos para la regulación de las Asesorias en materia de Profesionali ación y 

Capacitación de los miembros del SPEN del Sistema OPLE (Acuerdo INE/JGE1 5/2016) 

• Lineamientos que regulan las Actividades Externas de los miembros del S EN del 

Sistema OPLE (Acuerdo INE/JGE184/2016) 

• Lineamientos que regulan la Disponibilidad de los miembros del SPEN del Sistema 

OPLE (Acuerdo INE/JGE183/2016) . 

En lo que respecta a los mecanismos relativos a la titularidad, promoción e incen ivos, su 

regulación específica se encuentra en los ordenamientos siguientes: 

• Lineamientos para otorgar la Titularidad a los miembros del Servicio Pr fesional 

Electoral Nacional del Sistema OPLE (Acuerdo INE/JGE57/2019) . 

6 
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• Lineamientos en para integrar los rangos correspondientes a los cuerpos de la función 

ejecutiva y técnica y el procedimiento para otorgar promociones en rango a los 

miembros del SPEN en el Sistema OPLE (Acuerdo INE/CG869/2016). 

• Lineamientos para el otorgamiento de Incentivos a los miembros del SPEN del Sistema 

OPLE (Acuerdo INE/JGE188/2016). 

En lo que toca a la evaluación de desempeño y permanencia, dichos mecanismos se 

encuentran regulados en los siguientes ordenamientos: 

• Lineamientos para la evaluación del desempeño de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE correspondiente al periodo septiembre 

2018 a agosto 2019 (Acuerdo INE/JGE144/2018). 

• Lineamientos en materia de Inconformidad a la Evaluación del Desempeño de los 

miembros del SPEN del Sistema OPLE (Acuerdo INE/JGE329/2016). 

Los mecanismos de disciplina y solución de conflictos se encuentran regulados en los 

siguientes ordenamientos: 

• Lineamientos del Procedimiento Laboral Disciplinario de los miembros del SPEN del 

Sistema OPLE (Acuerdo INE/JGE169/2016). 

• Lineamientos de Conciliación de Conflictos de los miembros del SPEN del Sistema los 

OPLE (Acuerdo INE/JGE327/2016). 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto del SPEN, cada OPLE, en 

su ámbito de competencia, deberá designar un Órgano de Enlace a cargo de la atención de los 

asuntos del SPEN. En caso del IECM, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo General 

designó para tal efecto a la UTCFD. 

Así , de acuerdo con el artículo 16 del Estatuto del SPEN, la UTCFD, en su calidad de Órgano 

de Enlace, tiene las siguientes facultades: 

• Fungir como enlace con el INE. 

• Coadyuvar en la supervisión del Estatuto y la normativa que rige al SPEN en el OPLE. 

• Coadyuvar en la selección, ingreso, profesionalización , capacitación , promoción, 

evaluación, cambios de adscripción , rotación, titularidad, permanencia, y disciplina o 

7fl 
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procedimiento laboral disciplinario, de acuerdo con la normativa y disposicio es que 

determine el INE. 

• Realizar las notificaciones que solicite la DESPEN. 

• Las demás que determine el Estatuto del SPEN y su normativa secundaria. 

111. Metodologia del Marco Lógico (MML) 

Es una herramienta que facilita los procesos fundamentales de la gestión de pr yectos: 

planeación, ejecución , seguimiento y evaluación . A partir de la identificación y an ' isis del 

problema, permite encontrar medidas racionales y coherentes, y planificar activida s para 

obtener resultados específicos, esto es, definir objetivos y formular alternativas. Ad más, a 

partir de esta metodología es posible establecer de forma realista los recursos y pi zos de 

ejecución , generar condiciones para supervisar su desarrollo y medir los resultados efectos 

generados. 

La metodología permite la planificación bajo una perspectiva prospectiva que i plica la 

anticipación de los posibles escenarios a fin de que se implementen acciones par que la 

organización responda eficazmente a los retos del futuro . 

El Programa pertenece al conjunto de programas institucionales que conforman la pi neación 

operativa anual del IECM, misma que obedece al Plan General de Desarrollo 20 7-2020, 

documento marco de la planeación estratégica. Específicamente, se vincula con el PI n, de la 

siguiente manera: 

Política general 3: de innovación instituciona~y reconocimiento. 

Programa general 6: de innovación del quehacer institucional. 

Objetivo estratégico 3: desarrollar las actividades institucionales de forma que generen 

valor público y mejoren la credibilidad y aprecio entre quienes habitan la e dad de 

México hacia el IECM. 

Linea estratégica 13: Identificar las acciones institucionales que inciden 

directamente en la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la C udad de 

México, a fin de continuar con la creación de valor público. 

8 
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Línea de acción 42. Validar que los cambios en el IECM consideren la 

generación de valor público. 

Programa general 10: de desarrollo de capital humano. 

Objetivo estratégico 5: promover un ambiente de trabajo en equipo soportado en el 

orgullo, sentido de pertenencia, comunicación, colaboración y excelencia en el servicio. 

Línea estratégica 12: operar el SPEN de acuerdo con el Estatuto del INE para 

mejorar el desempeño del personal del Servicio. 

Línea de acción 36. impulsar la plena implantación del SPEN en el Instituto 

Electoral con la aplicación de todas sus normas. 

Línea de acción 37. dominar el sistema de gestión de los mecanismos del 

SPEN. 

Línea de acción 38. incidir en la evolución del sistema de gestión de los 

mecanismos del SPEN. 

al Análisis de la población involucrada 

En el esquema de regulación, organización y operación del SPEN participan distintos actores, 

tanto internos como externos; en el primer ámbito se encuentra tanto al personal del SPEN 

como las instancias operativas, técnicas, ejecutivas, de supervisión y decisión deIIECM, yen el 

segundo se encuentran las instancias ejecutivas, de supervisión y decisión de INE, conforme a 

lo siguiente: 

Esquema 1: Identificación de la población involucrada 

9 jl 
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• Consejo General: Es el órgano superior de dirección del IECM, que tiene e re sus 

atribuciones la de garantizar la observancia de las disposiciones emitidas por el INE en 

materia del SPEN; asimismo, tiene a su cargo la supervisión del desempeño de las 

funciones del personal de carrera ; igualmente, es responsable de informar al INE, través 

del Órgano de Enlace, sobre el cumplimiento de las actividades y disposiciones en materia 

del SPEN. 

• Comisión de Seguimiento: La Comisión de Seguimiento al SPEN es el órgano del onsejo 

General del IECM, encargado del seguimiento respecto del cumplimiento de las act vidades 

y disposiciones en materia del SPEN. 

• Junta Administrativa: Es el órgano colegiado encargado de aprobar y supe isar el 

cumplimiento del Programa, así como de velar por el buen funcionamiento y de mpeño 

administrativo de los órganos del IECM. 

10 
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• Secretaría Ejecutiva: Es la instancia encargada de la supervisión y cumplimiento de las 

actividades de las Direcciones Ejecutivas y de los Órganos Desconcentrados del IECM , que 

son los ámbitos en los que se desempeña el personal del SPEN. 

• Secretaria Administrativa: Es el área encargada de velar por el buen desempeño y 

funcionamiento administrativo del IECM, y tiene la responsabilidad de presentar el Programa 

a la Junta Administrativa para su aprobación , asi como de vigilar su instrumentación y 

supervisar su cumplimiento. 

• Órganos Ejecutivos: Son las instancias ejecutivas del I ECM , en las que se encuentran 

adscritas las personas que ocupan plazas del SPEN o que, en su caso, coadyuvan en la 

operación y vinculación con el personal de carrera. 

• Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD): Es el área técnica 

responsable de diseñar, elaborar, proponer y operar el Programa, asi como de presentarlo a 

la Comisión de Seguimiento y a la Junta Administrativa para su opinión y aprobación; 

asimismo, desempeña la función de Órgano de Enlace con el INE para el tratamiento de los 

asuntos del SPEN. 

• Personal del SPEN: El personal de carrera está conformado por personas profesionales en 

su desempeño, sujetas a un esquema de formación , capacitación y evaluación continua, en 

quienes recaen las actividades sustantivas del IECM, particularmente aquellas relativas a 

los procesos electorales y a los procedimientos de participación ciudadana, y se encuentran 

distribuidos en los órganos ejecutivos y desconcentrados del IECM. 

Instituto Nacional Electoral: 

• Consejo General del INE: Es el órgano superior de dirección del INE, encargado de la 

supervisión de la operación del SPEN, a través de sus órganos internos, y de garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones en la materia . 

• Comisión del SPEN: La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional es el órgano 

de supervisión dependiente del Consejo General del INE, encargado de conocer, analizar y 

opinar sobre la regulación y el funcionamiento del SPEN respecto de los mecanismos de 

11 
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selección, ingreso, profesionalización , capacitación, promoción, incentivos, cam ios de 

adscripción y rotación , evaluación y disciplina. 

• Junta General Ejecutiva: Es el órgano colegiado del INE responsable de regular y igilar la 

correcta implementación de la selección, ingreso, profesionalización, capa itación, 

promoción, incentivos, cambios de adscripción y rotación, evaluación y disciplina del PEN. 

• Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional (DESPEN): Es I área 

encargada de planear, organizar, operar y evaluar el SPEN, conforme a las dispo 

emitidas por sus órganos colegiados de supervisión y decisión; asimismo, es resp nsable 

de implementar, por sí y con la colaboración del IECM, los mecanismos de s lección, 

ingreso, profesionalización, capacitación , promoción , incentivos, cambios de adsc pción y 

rotación , evaluación y disciplina del SPEN. 

Población externa: 

• Órganos Jurisdiccionales: Los mecanismos del SPEN, como actos de arácter 

administrativo y laboral, son susceptibles de ser impugnados ante los rganos 

jurisdiccionales, tanto de nivel local como federal , quienes a través de sus resolu iones y 

acuerdos, inciden en la operación del SPEN. 

• Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE·S): Los Institutos Electorales del esto de 

los estados que conforman la República Mexicana constituyen un grupo de insti uciones 

que inciden en la operación del Programa, ya que en algunos mecanismos como e cambio 

de adscripción entre OPLE, participan de manera activa. 

• Instituciones Educativas: Son aquellas entidades de carácter público y priv do que 

desarrollan algún tipo de formación académica o acciones de capacitación en las que 

participa el personal del SPEN, de ahi que constituyan un elemento importan e en la 

operación del Programa. 

Las instancias involucradas guardan distintos intereses y expectativas respecto del P ograma, 

asi como un grado de influencia en su ejecución y consecución de sus objetivos. Para analizar 

estas variables se considera una escala de 1 a 5, donde 5 indica el mayor grado de nterés o 

fuerza en la transformación del problema y 1 el menor. 
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Tabla l' Escala de valores para medir el grado de involucramiento de las instituciones 

Valor Interés o expectativa Fuerza 

5 Incidencia en la aprobación del Programa Supervisa el Programa 
4 Responsable de elaborar el Programa Capacidad para impulsar el Programa 

3 Beneficiarios directos del Programa Instrumenta el Programa 
2 Coadyuvantes en las actividades del Programa Sujeto a las acciones del Programa 
1 No genera ninguna aportación No influye en la realización del Programa 

Sobre estas consideraciones, se asignó valor a cada uno de los involucrados, en función de su 

nivel de incidencia en el problema y su capacidad de transformar su evolución, de acuerdo con 

los siguientes valores: 

Tabla 2' Grado de involucramiento de las instituciones 

Involucrados Interés o expectativa Fuerza Resultante 

Consejo General dellNE 1 5 6 
Comisión del SPEN dellNE 1 5 6 
Junta General Ejecutiva del INE 1 5 6 
DESPEN del INE 2 5 7 
Consejo General dellECM 1 5 6 
Comisión de Seguimiento al SPEN dellECM 5 5 10 
Junta Administrativa dellECM 5 5 10 
Secretaria Administrativa dellECM 3 4 7 
Secretaria Ejecutiva del IECM 3 4 7 
Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 4 3 7 
Órganos Ejecutivos 3 2 5 
Personal del SPEN en el IECM 3 2 5 
Órganos Jurisdiccionales 2 1 3 
Organismos Públicos Locales Electorales 2 1 3 
Instituciones Educativas 2 1 3 

b) Análisis del problema 

Esquema 2: Árbol de problemas 

EFECTOS 
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Las plazas han sido ocupadas 
en forma transitoria 

I 
I 
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Reducción de un 25% en la 
plantilla laboral del SPEN 

I 

La estructura del SPEN presenta gran cantidad de vacantes 

I 

No se realizó Concurso 
Público en 2019 

I 

CAUSAS 

I 

Aprobación de una nueva 
reforma político electoral 

Al mes de agosto de 2019, la estructura del SPEN presenta 53 vacantes, que repre enta el 

25.23% de las 210 plazas autorizadas por el Consejo General, lo cual significa que e cada 

cuatro plazas del SPEN, una de ellas se encuentra vacante. 

Esta representación es significativa ya que los órganos desconcentrados se en f.¡entran 

integrados, cada uno, por cinco plazas, de tal suerte que, con dicha relación, ninguno ~e ellos 

se encuentra plenamente cubierto en cuanto a su estructura del SPEN, ya que al n omento 

dicha estructura presenta 38 plazas vacantes en las 33 direcciones distritales. 

En los órganos ejecutivos, se encuentra el caso de la Dirección Ejecutiva de Orga ización 

Electoral y Geoestadístíca, que tiene 18 plazas del SPEN, de las cuales siete se en uentran 

vacantes, o en la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadaní , donde 

de las 12 plazas autorizadas del SPEN, cuatro se encuentran vacantes. 

En la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitacíón, de las ocho pi zas del 

SPEN que tiene, dos de ellas se encuentran vacantes, y en la Dirección Ejec tiva de 

Asociaciones Políticas de las siete plazas del SPEN que tiene en su estructura, dos de ellas se 

encuentran vacantes. 

A pesar de ello, el IECM han realizado numerosos esfuerzos por cubrir la mayor can idad de 

plazas vacantes del SPEN, ya sea por encargaduría de despacho o por la prest ción de 

servicios profesionales asimilados a salarios (honorarios), sin embargo, dicha solución solo es 

de manera transitoria por lo que no resuelve el problema de fondo. 
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Por otra parte, se suma de manera relevante la eventual aprobación de una reforma politico

electoral que traiga consigo un impacto significativo a las atribuciones actuales del IECM en su 

calidad de Organismos Público Local Electoral, así como al propio SPEN. Todo ello genera 

cierto grado de incertidumbre en las personas que conforman el SPEN, lo cual ha producido, 

entre otras cosas, la reducción de la plantilla laboral hasta en un 25%, y considerando que 

durante 2019 no se implementó Concurso Público, ha sido necesario implementar una gran 

cantidad de movimientos transitorios como la encargaduría de despacho, que si bien resuelve 

de manera temporal la problemática que genera una vacante, lo deseable es contar con una 

estructura ocupada al 100%. 

c) Análisis de objetivos 

Considerando lo anterior, el Programa plantea como objetivo lo siguiente: 

Esquema 3: Árbol de objetivos 
FINES 

Ocupación tolal de plazas del Dotar de mayor certeza 

SPEN 
jurid ica a los procesos del 

SPEN 

I I 
I 

Promover la ocupación total de la eslruclura del SPEN 
para el PELocal 2020-2021 y mecanismos de participación ciudadana 

I 
I I 

Implementar mecanismos de 
Revisión e implementación 

ocupación de plazas del 
de los mecanismos del SPEN SPEN 

MEDIOS 

El objetivo que se plantea está orientado a dotar al IECM del personal de carrera que desarrolle 

las actividades de la tota lidad de las plazas autorizadas en su estructura organizacional, a fin de 

garantizar el adecuado desarrollo de los preparativos del Proceso Electoral Local 2020-2021 , Y 

de los mecanismos de participación ciudadana que se realizarán durante el segundo semestre 

de 2020. 

Para ello, se considera conveniente que además de la implementación de los mecanismos del 

SPEN, se realice una revisión pormenorizada de sus ordenamientos a la luz de la experiencia, a 
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fin de generar un proceso de retroalimentación con el INE que permita realizar propu sta de 

mejora regulatoria , de tal suerte que se otorgue mayor certeza legal al personal de SPEN 

respecto de la operación de los procesos. 

En este sentido, la implementación de mecanismos para que se ocupen en forma def nitiva y 

transitoria las plazas del SPEN dotará a las áreas ejecutivas y desconcentradas del rsonal 

necesario para atender los compromisos y atribuciones institucionales. 

Efectos 

Causas 

No se realizó Concurso Público en 
2019 

Aprobación de una nueva 
Reforma Politico-Electoral 

y Medios 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

Implementar mecanismos de cupación 
de plazas del SPEN 

Revisión e implementación de los 
mecanismos del SPEN 

Con los medios y fines expuestos, las alternativas de solución para promover la ocupac ón total 

de la estructura del SPEN para el Proceso Electoral Local 2020-2021 y los meca ni os de 

participación ciudadana son las siguientes: 

Medio 1. Implementar mecanismos de ocupación de plazas del SPEN. 

Medio 2. Revisión e implementación de los mecanismos del SPEN. 

e) Selección de la alternativa óptima 

Las alternativas planteadas para atender la problemática no son excluyentes entre s , por el 

contrario , son complementarias; por ello, el Programa considera las dos alternativas c mo una 

opción viable para atender la problemática identificada, aplicando, de forma paulatina, da uno 

de los mecanismos que componen el esquema de gestión del SPEN. 

f) Estructura analítica del programa (EAP) 
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Esquema 5: Estructura Analítica del Programa 

FIN 
Contribuir en el fortalecimiento de la vida democrática de la Ciudad de México e impulsar el 

interés de sus habitantes por participar en los asuntos públicos 

I 
PROPÓSITO 

Promover la ocupación tota l de la estructura del SPEN 
para el PEL 2020-2021 Y los mecanismos de participación ciudadana 

I 

~ ¡ 
Al 1. Implementar mecanismos de Al 2. Revisión e implementación de los 
ocupación definitiva de plazas del mecanismos del SPEN 

SPEN 

I 2.1. Seguimiento al Programa de Formación 

1,1. Coadyuvar en la operación del Concurso Púbhco 
del SPEN 

2.2. Operación de actIVidades de capacitación I 1.2. Operación del mecanismo de cambio de 
adscrioción v rolación 

2.3. Seguimiento a la evalua~ ión del desempeño ] 1 3 Operación del mecanismo de incorpOf3ción 
lemooral 

1.4. Operación del mecanismo de encarga<luria de 
2.4. Operación del mecanismo de promoción I 

\ despacho 

"- 2 5. Operación del mecamSrTO de incentivos J 
2.6 Revisión de la normatividad del SPEN 

\ 

" ...P' 
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Se describen a continuación los indicadores, medios de verificación y supuestos que se incorporarán a la estrategia del Programa que a 

su vez promoverán la ocupación total de la estructura del SPEN para el Proceso Electoral Local 2020-2021 y los mecanismos de 

part icipación ciudadana, con el fin de contribuir en el fortalecimiento de la vida democrática de la Ciudad de México y generar el interés en 

sus habitantes por participar en asuntos públicos. 

El siguiente cuadro describe los supuestos que se incorporarán en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) . 

Tabla 3: O de I . . . . . . . . . de indicad . . . --- - d Itad . . 

Supuestos Descripción de sus elementos 
Supuesto 1 Que permanezca la estructura del SPEN en el lECM 
Supuesto 2 Que se convoque a un Concurso Público durante 2020 
Supuesto 3 Que existan vacantes que no hayan sido cubiertas por el Concurso Público 
Supuesto 4 Que existan recursos financieros suficientes para la implementación de los mecanismos del SPEN 
Supuesto 5 Que la normatividad del SPEN no sufra modificaciones 

- -_.- . . ... _.".- - - ... _._--_._- _ . . ,--_ .. _--- 0 .0 ••• 

Indicadores 
Medios de Resumen narrativo 

Nombre Tipo Fónnuta de cálculo 
Frecuencia de verificación 

Supuestos 
medición 

FIN: 

Contribuir en el forta lecimiento de la vida Generar valor público Estratégico Acciones para la implementación Anual Informes S1 
democrática de la Ciudad de México e a través de la gestión impacto de los mecanismos de gestión del 
impulsar el interés de sus habitantes por de los mecanismos del SPEN I Acciones planificadas' 100 
participar en los asuntos públicos SPEN 

PROPÓSITO: 

Promover la ocupación total de la estructura Procesos de gestión Estratégico Procesos de gestión del SPEN Anual Informes S1 
del SPEN para el PEL 2020·2021 del SPEN impacto implementados I Procesos 

planificados' 100 

c omponente 1 
Implementar mecanismos de ocupación Plazas vacantes Estratégico Plazas ocupadas del SPEN I Anual Informe S1, S2 
definitiva de plazas del SPEN ocupadas impacto plazas autorizadas del SPEW1 00 
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Resumen narrativo 

ACCiÓN 1.1 
Coadyuvar en la operación del Concurso 
Público del SPEN 
ACCiÓN 1.2 
Operación del mecanismo de cambio de 
adscripción y rotación 

ACCiÓN 1.3 
Operación del mecanismo de incorporación 
temporal 

ACCiÓN 1.4 
Operación del mecanismo de encargaduría 
de despacho 

COMPONENTE 2 

Revisión e implementación de los 
mecanismos del SPEN 

ACCiÓN 2.1 
Seguimiento al Programa de Formación 

ACCiÓN 2.2 
Operación de actividades de capadtación 

ACCiÓN 2.3 
Seguimiento a la evaluación del desempeño 

ACCiÓN .2.4 
Operación del mecanismo de promoción 

Nombre Tipo 

Plazas ocupadas del Eslratégico 
SPEN impacto 

Movilidad del SPEN Estratégico 
impacto 

Ejecución de Estratégico 
incorporaciones impacto 
temporales 

Ejecución de Estratégico 
encargadurias de impacto 
despacho 

Procesos de gestión Estratégico 
del SPEN impacto 

Personal que acreditó Estratégico 
el Programa de impacto 
Formación 

Personal que recibió Estratégico 
capacitación impacto 

Personal que resultó Estratégico 
evaluable impacto 

Personal que obtiene Estratégico 
promoción impacto 

Indicadores 

Fórmula de cálculo 

Plazas ocupadas por Concurso I 
Plazas ofertadas' 100 

Personas del SPEN que tuvieron 
cambio de adscripción o rotación I 
tota l de personas del SPEW1 00 

Solicitudes de incorporaciones 
temporales implementadas I 
solicitudes formuladas'100 

Solicitudes de encargaduría 
implementadas I solicitudes 
formuladas'100 

Procesos de gestión del SPEN 
implementados I Procesos 
planificados'100 

Personal que acreditó el 
Programa/ Personal convocado al 
Prog rama'100 

Personal que recibió capacitación/ 
Personal activo en el SPEW100 

Personal que resultó 
evaluable/Personal activo en el 
SPEW100 

Personal del SPEN que obtiene 
promoción I Personal susceptible 
de obtener promoción'1 00 

IECM-JA118-19 
Programa Inslitucional de Gestión det SPEN 2020 

Medios de 
Frecuencia de verificación 

Supuestos 
medición 

Anual Informe S1 , S2 

Anual Informe S1 , S3 

Anual Informe S1 ,S3 

Anual Informe S1 , S3 

Anual Informes S1 

Anual Informe S1 

Anual Informe S1 

Anual Informe S1 

Anual Informe S1 , S4 
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A CCIÓN .2 .5 
Operación del mecanismo de incentivos 

A CCIÓN .2.6 
Revisión de la normatividad del SPEN 

Nombre Tipo 

Personal que obtiene Estratégico 
incentivos impacto 

Ordenamientos del Estratégico 
SPEN revisados impacto 

Indicadores 

Fórmula de cálculo 

Personal del SPEN que obtiene 
incentivos I Totat det personat del 
SPEW100 

IECM-JA118-19 
Programa Institucional de Gestión del SPEN 2020 

Medios de 
Frecuencia de verificación 

Supuestos 
medición 

Anuat tnforme S1 , S4 

Ordenamientos revisados I total de Anual Informe S5 
ordenamientos del SPEW1 00 
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IV. Actividades Institucionales 

1. Implementar mecanismos de ocupación definitiva de plazas del SPEN 

Tipo de actividad: De apoyo. 

Responsable Operativo: Dirección de Reclutamiento y Selección . 

Justificación: Con motivo del inicio del Proceso Electoral Local 2020-2021 y de los 

mecanismos de participación ciudadana, es necesario dotar al IECM de una estructura 

completa en cuanto a las plazas del SPEN, a fin de garantizar el adecuado desarrollo de las 

actividades inherentes a dicho proceso. 

Objetivo Específico: Ocupar la totalidad de las plazas vacantes del SPEN. 

Acciones Sustantivas: 

AS 1.1 . Coadyuvar en la operación del Concurso Público del SPEN 

De conformidad con la planeación para 2019 de la Comisión del SPEN y la DESPEN, ambas 

pertenecientes aIINE, en el cuatro trimestre de 2019 realizarán el análisis y modificación de los 

Lineamientos del Concurso Público del SPEN para el sistema OPLE, lo cual implica que será 

hasta 2020 cuando se implemente dicho mecanismo para ocupar las plazas vacantes del SPEN 

en eIIECM . 

En este sentido, si bien la operación de dicho evento está a cargo de la DESPEN, el IECM 

coadyuva en dichas actividades realizando acciones de difusión, recepción de documentos para 

la verificación del cumplimiento de requisitos , y designando personas entrevistadoras. 

A partir de ello, la presente acción sustantiva tiene por objetivo dar cauce a las actividades que 

realizará el IECM en torno a dicho proceso de selección, el cual tendrá que realizarse previo a 

que se emita la Convocatoria al Proceso Electoral Local 2020-2021 , por lo que su planificación 

está considerada dentro del primer semestre de 2020. 

AS 1.2. Operación del mecanismo de Cambio de Adscripción y Rotación 

En el último trimestre de 2019, ellECM implementará el Plan Anual de Cambios de Adscripción 

y Rotación del SPEN, el cual tiene por objetivo atender las solicitudes que, en su caso, formule 

el personal del SPEN. 
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En este sentido, para 2020, una vez que concluya la implementación de dicho Plan y se cuente 

con un nuevo mapa de vacantes, se realizarán las acciones pertinentes para cubrir reste 

mecanismo aquellas que a consideración de la Comisión de Seguimiento se estimen rele antes. 

AS 1.3. Operación del mecanismo de Incorporación Temporal 

Conforme al articulo 519 del Estatuto del SPEN, la incorporación temporal es la vía de in reso a 

los OPLE que podrá ser utilizada para la ocupación de cargos y puestos del SPEN, resp cto de 

los cuales se haya emitido una declaratoria de urgente ocupación. 

Así también, el artículo 520 del mismo ordenamiento dispone que, en caso de vac ntes o 

disponibilidad en cargos y puestos del SPEN, el órgano superior de dirección del OPL podrá 

hacer la declaratoria de urgente ocupación e instruir al Órgano de Enlace, in ciar el 

procedimiento de incorporación temporal , previo conocimiento de la Comisión del S EN del 

INE. 

En este sentido, en caso de que alguna de las plazas vacantes del SPEN no sea posible 

ocuparla mediante el Concurso Público, se verificará la pertinencia de implem ntar el 

mecanismo de incorporación temporal , a fin de proveer a los órganos ejec ivos y 

desconcentrados del I ECM del personal necesario para el cumplimiento de sus funcione 

AS 1.4. Operación del mecanismo de Encargaduría de Despacho 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 529 del Estatuto del SPEN, los OPLE podrán 

presentar a la DESPEN propuestas para designar a personas encargadas de desp cho en 

plazas vacantes a servidores públicos de su adscripción . 

Por su parte, el artículo 532 del mismo ordenamiento señala que la designación de enc rgada o 

encargado de despacho recaerá, preferentemente, en el personal del OPLE que ocup cargos 

o puestos inmediatos inferiores a la plaza que vaya a ocuparse. 

En este orden de ideas, en caso de que no sea posible la ocupación de vacantes med ante los 

mecanismos referidos en las acciones anteriores, con la finalidad de que los órganos e cutivos 

y desconcentrados del IECM cuenten con personal necesario para el desahogo de sus 
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funciones, se implementará el mecanismo de encargaduria de despacho, de manera especial , 

para atender las actividades inherentes al Proceso Electoral Local 2020-2021 . 

2. Revisión e implementación de los mecanismos del SPEN 

Tipo de Actividad: Apoyo. 

Responsable Operativo: Dirección de Capacitación y Evaluación , y Dirección de 

Reclutamiento y Selección 

Justificación: Con la finalidad de dar continuidad a los procesos del SPEN en el IECM, en la 

presente Actividad Institucional se prevé la ejecución de los mecanismos previstos en la 

normatividad que regula el SPEN relativos a la profesionalización, capacitación, evaluación de 

desempeño, promoción e incentivos al personal, de tal suerte que con el los se incrementen las 

competencias del personal de carrera, se mida su desempeño con respecto a I¡¡s metas 

individuales y colectivas que se determinen, y se reconozca su desarrollo profesional y 

destacado desempeño, a fin de generar un mayor sentido de pertenencia y profesionalismo en 

el personal del SPEN. 

De igual modo, a partir de las experiencias sobre la implementación de estos mecanismos, se 

realizará la revisión normativa a fin de generar retroalimentación con el I NE para la eventual 

modificación de sus ordenamientos. 

Objetivo Específico: Identificar las áreas de oportunidad para mejorar el marco normativo del 

SPEN. 

Acciones Sustantivas: 

AS 2.1. Seguimiento al Programa de Formación 

Con la conclusión del Proceso Electoral Local 2017-2018, la DESPEN consideró en su 

planificación anual la realización de cuatro periodos académicos, todo ello previo al siguiente 

proceso electoral 2020-2021. 

Al mes de agosto, se han realizado tres periodos académicos, el 2017/1, el 2018/1 yeI2019/1; 

asimismo, en el segundo semestre de 2019 iniciará el 2019/2 que concluirá a principios de 

2020, y con ello se dará paso al periodo académico 2020/1, que deberá concluir previo al inicio 

del Proceso Electoral Local 2020-2021 . 
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En este sentido, con esta acción se pretende dar seguimiento a la conclusión del eriodo 

académico 2019/2 y a todo el periodo académico 2020/1. 

En este mismo contexto, como parte del Programa de Formación, se realizará el pro eso de 

inducción de aquellas personas que se incorporen al SPEN con motivo de los result os del 

Concurso Público 2020 que eventualmente convoque el INE para ocupar plazas en los PLE. 

AS 2.2. Operación de actividades de capacitación 

En preparación del Proceso Electoral Local 2020-2021 , se instrumentaran las activid des de 

capacitación que resulten pertinentes para actualizar los conocimientos del personal de SPEN, 

ya sea en función de una eventual reforma electoral , o respecto de aquellas normas q e emita 

el INE para la organización y desarrollo del proceso electoral. 

De igual modo, a aquellas personas que se incorporen al SPEN con motivo del C ncurso 

Público 2020, se realizará la capacitación en materia de transparencia, protección datos 

personales, ética pública, así como en materia del sistema de gestión electoral. 

En el mismo sentido, cons iderando que la DESPEN realiza una actualización continu de sus 

actividades optativas de capacitación, se realizará la difusión respectiva entre el pers nal del 

SPEN. 

AS. 2.3 Seguimiento a la evaluación del desempeño 

Respecto de la evaluación del desempeño correspondiente al periodo 2018-201 9, en I primer 

trimestre del ejercicio 2020 se realizará la integración y notificación de resultados, así omo la 

recepción, sustanciación y resolución de los escritos de inconformidad que presente el ersonal 

del SPEN. 

Por otro lado, se dará seguimiento a la evaluación correspondiente al periodo de septie bre de 

2019 a agosto de 2020; asimismo, se realizarán las actividades para el diseño d metas 

individuales y colectivas para el periodo de evaluación de septiembre de 2020 a a osto de 

2021 , correspondientes al proceso electoral. 

AS 2.4. Operación del mecanismo de Promoción 

De conformidad con los Lineamientos para integrar los rangos correspondientes a los uerpos 

de la Función Ejecutiva y de la Función Técnica y el procedimiento para otorgar promo ones en 
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rango a los Miembros del SPEN en el sistema OPLE, el Órgano Superior de Dirección, a 

propuesta del Órgano de Enlace, previo conocimiento de la Comisión de Seguimiento, 

determinará anualmente el número de promociones que se otorgarán en cada uno de los 

rangos de los cuerpos del Servicio. 

En este sentido, una vez que concluya el periodo académico 2019/2, se realizará el análisis 

para identificar a las posibles personas candidatas a obtener promoción en rango para calcular 

el presupuesto requerido para asumir dicho compromiso. 

A partir de ello, y con base en la disponibilidad presupuestal , se implementará el mecanismo de 

promoción durante el primer trimestre del ejercicio 2020. 

AS 2.5. Operación del mecanismo de Incentivos 

En primera instancia, considerando los efectos de las resoluciones que emita el Consejo 

General del IECM respecto de los escritos de inconformidad presentados por diversas personas 

miembros del SPEN sobre los resultados de la evaluación del desempeño 2017-2018, se 

realizará el análisis y previsión presupuestal para, en su caso, reponer el mecanismo de 

incentivos a aquellas personas que tengan derecho a ello. 

De igual manera, una vez que se cuente con resultados definitivos de la evaluación del 

desempeño 2018-2019, se implementará el mecanismo de incentivos para aquellas personas 

miembros del SPEN que hayan obtenido un resultado destacado en dicha evaluación. 

AS 2.6. Revisión de la normatividad del SPEN 

A partir de la implementación de los diversos mecanismos que componen el SPEN, se 

considera conveniente establecer un mecanismo de retroalimentación con el INE para advertir 

las oportunidades de mejora regulatoria ; por ello, en la presente acción sustantiva se pretende 

implementar un ejercicio de revisión normativa de los ordenamientos del SPEN, para 

posteriormente presentarlos a la Comisión de Seguimiento y, de ser oportunas las propuestas 

de modificación, serán remitidas allNE para su consideración. 
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Tabla 5: Metas por indicador 

Indicadores Metas SPEN 2019 

Fin Lograr implemenlar el 100% de las acciones planificadas del SPEN 

Propósito Cumplir con el 100% de los procesos planificados 

Com ponente 1 Ocupar el1 00% de las plazas del SPEN 

Acción 1.1 Ocupar el 100% de las plazas del SPEN ofertadas en el Concurso Público 

Acción 1.2 Faci litar las solicitudes del cambio de adscripción y rotación del personal del SPEN 

Acción 1.3 Operar el 100% de las solicitudes de incorporaciones temporales del SPEN 

Acción 1.4 Operar el 100% de las solicitudes de encargaduria de despacho del SPEN 

Componente 2 Cumplir al 100% con las acciones de desarrollo planificadas 

Acción 2.1. Que el 95% del personal convocado acredite el Programa de Formación 

Acción 2.2. Que el 100% del personal del SPEN reciba capacitación 

Acción 2.3. Que el 100% del personal del SPEN resulte evaluable 

Acción 2.4 Que el 100% del personal del SPEN que cumpla requisitos obtenga promoción 

Acción 2.5 Que el 20% del personal del SPEN obtenga incentivo 

Acción 2.6 Que el 100% de la normatividad del SPEN sea sometida a revisión 

1"-18-19 
N 2020 
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V. Cronograma de actividades 

Acción 

Operación del mecanismo de 
encargaduria de despacho 
Revisión de la normatividad del 
SPEN 
Operación de actividades de 
capacitación 
Seguimiento a la evaluación del 
dese~ño 

Seguimiento al Programa de 
Formación 
Operación del mecanismo de 
incentivos 
Operación del mecanismo de 

Jl'omoción 
Coadyuvar en la operación del 
Concurso Público del SPEN 
Operación del mecanismo de 
cambio de adscriE.ción y rotación 
Operación del mecanismo de 
incorporación temporal 

VI. Mapa de riesgo 

Tabla 6: e d ._ .. - ._ ... - ----tividad ..... --1 --_._ .. _-
Meses 2020 

IECM-JA118-19 
Programa Institucional de Gestión del SPEN 2020 

Responsable 
Ene 1 Feb 1 Mar 1 Abril...l May 1 Jun 1 Jul Ago J Sep...l Oet 1 Nov Die 

DRS 2 de enero a 31 de diciembre 

DRS y DCE 2 de enero a 31 de diciembre 

DCE 2 de enero a 31 de diciembre 

DCE 2 de enero a 31 de diciembre 

DCE 2 de enero a 31 de agosto 

DRS 2 de enero a 31 de julio 

DRS 
1 de marzo a 30 de 

m!l.0 

DRS 1 de abril al 31 de agosto 

1 de septiembre a 31 de 
DRS 

diciembre 
1 de septiembre a 31 de 

DRS 
diciembre 

Considerando las actividades institucionales derivadas del objetivo planteado en el Programa, a continuación, se realiza el análisis de 

riesgos que puede enfrentar cada una de ellas, en términos de lo siguiente: 
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SEIllÓfH 
IlENTIf[AOÓN DE LOS RlSGOS 

RIIlG05 
~:¡rItl~IOI~otIJO'l"amIllllHlW N:n:.ifQuillrH. JtI.tIiIoI!~lI 

Que 110 se COIl5erve la función eleaorílllocal en los OPLE 
A partir de una evemual reforma en materia politico-elector¡1I, el riesgo radica 

en que los OPlE desaparman de la estructura pol ~ica constituci(ll',al, V que uoa 

instancia diversa asuma la fu nción electoral en el ambito local. 

Qye 00 permaneztil la ellnu:tu11 del S!'EN en fllECM 
frente a una evenwal reforma en materia politico electoral, o a I¡/li redvcción 

! sigrificativa del presu.ooffiO dellECM,el ri~gotOl'lSi5te enque laestNCt\lra del 
SPEN en el IECM sea suprimida, con lo cual quedarían sin materia 105 

mecanismos del SPEH y con;eruentemente el Progr.lma. 

~e no se mnvoque a un Concuoo PUblico durante 20M 
Desde la conformación del SPEN en 2017 a ílf!osto de 2019, el INE no ha 
convocado a un Concurso ¡¡¡jblico, y el próximo se tiene previsto para mayo t!e 

I 2020; el riesgo radica la posibilidad de que ellNE no emita dicha Convocatoria y 
que ellfCM no logre ocupar sus yac,¡ ntes antes del Pro~50 EleClorallocal2lJlO. 
2011 

Que no existan vacantes que no hayan sido cubiertas por el Cooorso Público 
Es!e riesgo es de caOO.er positivo, va que es deseable que en l¡ estrurn:ra del 

SEcOON 2 

AHÁUS5 DE LOS IIISOOI 

"" ......... ""CTO NO 

"""""' "'IO~ """ 
..., 

'" PI PI (1) 11) ' 1 111 ."cm 

1 l l 

1 l ¡ 

1 l 

I SPEN todas las ~amsean Olbiertaspor Concurso Público; sin embargo, en caso 3 l 
de ooHrir, 00 seria necesaria la implementación de otros me<anismos de 
ocupmndeviKaIltt5. 

~e no tlistan rearrsos Hnnieros sufidentes ~111i implentnladón de \os 

mecanismos delSPEN 
j El riesgo radica en la posibilidad de un eventual ajuste prtsupuestal que 1 ¡ 

implique la reduaión de renrfSOS que impidon el Pilf:o de mmpenmone 

económicas por promodoo en rango o incentivos al personal deISPEN. 

Q\le la nctITIativida:l delSPEN sufl1 modificaciones 
El riesgo I1dica que PleYio a la implementación de las accionesinstitucionale, , 
~i nruladas a este supuesto, la normativa del SP EN sufra modlfodones, lo cual 

1 1 ¡ 

h~ril. inN'rpu ri ~~ dirh ~~ minn~;. 

SEIllÓN l 

TiATAMENTO DE LOS ~5GOS 

TFJ.TAAlfIiJO 
¡r..~!tlnHJO.!tdatl ACCDH !ES) PW ItEIlDI LOS RESOOS 
~o~mm tllltlfl, 

lI_tll"\IOI 

Dado que la event\lal ref()lltli! en materia pol~ico electoral 

Asumir el riesgo 
se generaria en el Coogreso de la Unioo, escapa del ámbito 
de atribuciones de la urcm la posibilidad de incidir en la 

reducción del riesgo. 

11 Realizar un analisis de inp.)(to de cada cargoy puesto de 
la estructvra del S?EN en las fuooones sustantivas del 

IECM 
2) Realiza' lJl análisis sobre la posible irxorporación al SPEN 

Redutirel rielgo de las funciones relativas a rontercio50 electoral y 
vinculaoóncoo elINE. 
3) Realizar un aniisis cos¡o.benefscio entre las plalaS del 
SPEN Y el OJmplimienlo de 105 objetivos institucionales del 
I(CM 

1) Informar al INE sobre la tantidad de vatalltes en la 
estnKlUl1 del SPEN, asi cono su impacto en lilSactividades 
institucionales. 
2) Proponer a I¡(omisión de Seguimie nto al SPEN un punto 

Re1:Iucir elriesso de Acuerdo para instar allNE ¡ emitir la Convocatofia a 
Concurso PlÍblko. 

3) Analizar la viabilidad dE emitir declaratorias de urgente 
ocupación respecto de aquellas plms con mayor impacto 
en I ~ fundones instituciorales. 

Oadoque es un ¡iesgo dearácter positivo, es dtseableque 
Asumirelrielgo suceda, aun cuando ell~ implique que las ~ci ones 

suS!¡n!ivas vinculadas a l'Ste supuesto no se ejecuten. 

1) fonalecer la jUShficacioo del proyecto de presupuesto 
p.a promoción en I<IIgo e inctntivos á personal del SPEN. 

Redutir el riesgo 21 Ex~orar, en el caso de incentivos, alternativas no 
económias pal1 estimWr el buen desempeño del 
pe1SOnal del SP[N. 

Oirdo que la facultad re~ao'o ra del SPEN recae en las 
Asumirelriesgo instando! delINE, no se puede impedir que modifiquenen 

cualquier tiem po las norm as correspondientes. 

IECM-JA118-19 

SEcOON 4 

RE·VALOAAOÓH DEL NML DE ~E5GO I 

REi'ONSASlE I~ ~ PROBABl.lDAD "ACTO HKRfSIW\l . ¿ESACEI'TAlIlP. 
TRAIAM!HTll 

IKKA~ fECAADE [sI PARALA P.wwJUOolJ ~""', .'" "'""" ..... =.~~LA 
.10 ..,. iNO 'ID_ .. ~,lt~:m 

/lrw.'t,.,. tlntlfl~~1 

01 " " UI PI 111 ... '" tr~unuu:G 
"",,1 

Trl~ l ¡rdf la lkidadThn'a 

e~e ·lO mar·20 dtl Ctnttod! formaoan, 1 2 2 Si Asy¡lIi relriu JQ 

Oenrrollo 

, 
, 

lirul¡ rcle li Unld¡óThnia 

ene·lO );In ·lO del úrtrD de Farmiddn I 1 1 ¡ Si A.lY ¡,ú , l litl~ 

Dmrrolla 

Ti\LIll rde la IltiCJ~ T~CI:a 

¡Ip-19 m¡r·20 CI1 Ctr.1r.I ce For:,m ión y 1 2 ¡ Si A.lu~rtl riesgo 
Dml'llllo 
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) es un organismo público local , 

de carácter permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la función estatal de 

organizar las elecciones en la ahora ·Ciudad de México en los términos establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); profesional en su desempeño, goza 

de autonomía presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con las atribuciones de contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática y todas las que 

establezcan las leyes locales no reservadas al Instituto Nacional Electoral (INE) . 

A partir de la reforma constitucional en materia político electoral de 2014, los actuales 

Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE) guardan una estrecha vinculación con el INE, 

especialmente en lo que se refiere. a la regulación del personal, tanto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, como de la Rama Administrativa. 

El Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto del SPEN), aprobado por el Consejo General del INE el 30 de octubre de 2015, es el 

documento que regula las condiciones generales de trabajo, los derechos y obligaciones de sus 

integrantes, así como los criterios para la definición de salarios, compensaciones, 

procedimientos de selección, ingreso, capacitación , promoción, evaluación y permanencia del 

personal de carrera, así como del personal administrativo dellNE y de los OPLE. 

Para el caso del personal de la Rama Administrativa, el Estatuto del SPEN contempla 

disposiciones que permiten su profesionalización y la instrumentación de cada uno de los 

procesos que rigen la gestión de este personal, que habrá de desarrollarse en un nuevo entorno 

y marco jurídico que ha cambiado en el Instituto Electoral derivado de la promulgación de la 

Constitución Política de la Ciudad de México y del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, de ahí la modificación de su estructura para garantizar un 

funcionamiento acorde a las nuevas circunstancias legales y de competencia. 
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Específicamente, los artículos 718 y 719 del Estatuto del SPEN establecen q e, los 

lineamientos y criterios técnicos que emanen del diseño y modificación de las est cturas 

orgánicas de los OPlE, deberán promover que las estructuras orgánicas se orient n a la 

obtención de resultados, a la eficiencia y a la optimización del gasto. 

Así , este Programa institucional busca consolidar el modelo de gestión del personal de I Rama 

Administrativa con base en distintas herramientas que lo rigen , como: el Modelo ped gógico, 

materializar las competencias plasmadas en el diccionario en los procesos pertinen es, los 

procedimientos inscritos en el Sistema de Gestión de Electoral, el Manual de Organi ación y 

Funcionamiento y del Catálogo de Cargos y Puestos, el Reglamento en materia de rel ciones 

laborales del Instituto Electoral, entre otros. 

11. Marco Jurídico 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 204 de la ley General de Institu ones y 

Procedimientos Electorales, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacion I y del 

Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN) es el ordenamiento que est blecerá 

las normas relativas a la organización de los empleados administrativos de los OPlE. 

Por su parte, en su Articulo 716, el Estatuto del SPEN establece que los OPlE, en tér inos de 

las leyes locales que los rigen , podrán establecer relaciones laborales por tiempo 

indeterminado, tiempo determinado o por obra determinada; asimismo, el Artículo 724 e tablece 

que el OPlE podrá realizar procesos de reclutamiento y selección; del 725 al 729 señalan 

aspectos sobre la inducción, del 730 y 731 sobre el proceso de capacitación , así c mo del 

proceso de evaluación del desempeño, los artículos que van del 732 al 734; sobre el proceso 

de promociones e incentivos, del 735 al 737; en el Estatuto también se establecen di ectrices 

sobre la terminación de la relación laboral y sobre los procedimientos laborales disciplin rios. 

A su vez, el Artículo 163 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de I Ciudad 

de México (Código) se considera como personal de la Rama Administrativa a aque que ha 

obtenido su nombramiento en una plaza presupuestal del Instituto Electoral, preste sus ervicios 

de manera regular y no pertenezca al Servicio Profesional Electoral Nacional. El Instituto 

Electoral, además, para regular los procesos de incorporación, inducción, cap citación, 

evaluación del desempeño, promociones e incentivos , así como de los procedimientos borales 
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disciplinarios para el personal de la Rama Administrativa tienen los siguientes documentos 

normativos: 

• Reglamento en materia de relaciones laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México. 

• Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

• Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México. 

• Modelo de Evaluación del Desempeño para el Personal de la Rama Administrativa. 

• Modelo pedagógico para la capacitación del personal de la Rama Administrativa. 

• Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento de la Capacitación para el 

personal de la Rama Administrativa. 

• Procedimiento para la selección e ingreso del personal de la Rama Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Procedimiento de Evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa. 

• Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama 

Administrativa. 

• Procedimiento para la capacitación del personal de la Rama Administrativa. 

• Procedimiento para la tramitación de la terminación de la relación laboral del personal 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Procedimiento del Programa de Inducción. 

111. Metodología del Marco Lógico 

Es una herramienta que facilita los procesos fundamentales de la gestión de proyectos: 

planeación , ejecución , seguimiento y evaluación. A partir de la identificación y análisis del 

problema, permite encontrar medidas racionales y coherentes, y planificar actividades para 

obtener resultados especificos, esto es, definir objetivos y formular alternativas. Además, a 

partir de esta metodologia es posible establecer de forma realista los recursos y plazos de 

ejecución , generar condiciones para supervisar su desarrollo y medir los resultados y efectos 

generados. 
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" La metodologia permite la planificación bajo un enfoque prospectivo que implica la anti ipación 

de los posibles escenarios a fin de que se implementen acciones para que la orga ización 

responda eficazmente a los retos del futuro. 

El Programa Institucional de Gestión del Personal de la Rama Administrativa perte ece al 

conjunto de programas institucionales que conforman la planeación operativa anual del I 

misma que obedece al Plan General de Desarrollo 2017-2020, documento marc 

stituto, 

de la 

planeación estratégica. Específicamente, este programa se vincula con el Plan , de la s uiente 

manera: 

Política general 3: de innovación institucional y reconocimiento. 

Programa general 6: de innovación del quehacer institucional. 

Objetivo estratégico 3: desarrollar las actividades institucionales de forma que eneren 

valor público y mejoren la credibilidad y aprecio entre quienes habitan la Ci dad de 

México hacia eIIECM. 

Línea estratégica 13: Identificar las acciones institucionales que inciden 

directamente en la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Ci dad de 

México, a fin de continuar con la creación de valor público. 

Línea de acción 42. Validar que los cambios en el IECM consi ren la 

generación de valor público. 

Programa general 10: de desarrollo de capital humano. 

Objetivo estratégico 5: promover un ambiente de trabajo en equipo soporta o en el 

orgullo, sentido de pertenencia, comunicación, colaboración y excelencia en el s rvicio. 

Línea estratégica 12: operar el SPEN de acuerdo con el Estatuto del I E para 

mejorar el desempeño del personal del Servicio. 

Línea de acción 36. impulsar la plena implantación del SPEN en el nstituto 

Electoral con la aplicación de todas sus normas. 

Línea de acción 37. dominar el sistema de gestión de los mecanis os del 

SPEN. 

Línea de acción 38. incidir en la evolución del sistema de gestió de los 

mecanismos del SPEN. 
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Análisis de la población involucrada 

En el esquema de regulación, organización y operación del SPEN participan distintos actores, 

tanto internos como externos; en el primer ámbito se encuentra tanto el personal del SPEN 

como las instancias operativas , técnicas, ejecutivas, de supervisión y decisión del IECM , yen el 

segundo se encuentran las instancias ejecutivas, de supervisión y decisión de INE, conforme a 

lo siguiente: 

Esquema 1: Identificación de la población involucrada 

I \ 

Población involucrada del IECM: 

• Consejo General: Es el órgano superior de dirección del IECM. 

• Junta Administrativa: Es el órgano colegiado encargado de aprobar y supervisar el 

cumplimiento del Programa, así como de velar por el buen funcionamiento y desempeño 

administrativo de los órganos del IECM. 

7 



~TUTO ELECTORAL 

""""'- C";AD DE MEXICO 

IECM-J 118-19 
Programa Institucional de Gestión del personal de la Rama Administra iva 2020 

V 

o Secretaría Ejecutiva: Es la instancia encargada de la supervisión y cumplimiento de las 

actividades de las Direcciones Ejecutivas y de los Órganos Desconcentrados del lE M, que 

son los ámbitos en los que se desempeña el personal del SPEN. 

o Secretaría Administrativa: Es el área encargada de velar por el buen desem eño y 

funcionamiento administrativo deIIECM, y tiene la responsabilidad de presentar el Pr grama 

a la Junta Administrativa para su aprobación, así como de vigilar su instrument ción y 

supervisar su cumplimiento. 

o Órganos Ejecutivos: Son las instancias ejecutivas del IECM, en las que se enc entran 

adscritas las personas que ocupan plazas del SPEN o que, en su caso, coadyuv n en la 

operación y vinculación con el personal de carrera. 

o Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD): Es el área técnica 

responsable de diseñar, elaborar, proponer y operar los procesos de gestión de I Rama 

Administrativa (RA). 

o Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión : Área encargada, como su no bre lo 

dice, de la comunicación y la difusión . 

o Personal de RA: El personal administrativo sujeto a los procesos de gestión. 

Población involucrada externa: 

o Órganos jurisdiccionales: Los mecanismos de gestión de la RA, como actos de arácter 

administrativo y laboral, son susceptibles de ser impugnados ante los rganos 

jurisdiccionales, por lo que, a través de sus resoluciones y acuerdos, incid n en la 

operación de la RA. 

o Instituciones educativas: Son aquellas entidades de carácter público y priv do que 

desarrollan algún tipo de formación académica o acciones de capacitación en las que 

participa el personal de la RA, de ahí que constituyan un elemento importa e en la 

operación de los mecanismos de gestión. 

La población involucrada guarda distintos intereses y expectativas respecto del Progr ma, así 

como un grado de influencia en su ejecución y consecución de sus objetivos. Para analizar 

estas variables se considera una escala de 1 a 5, donde 5 indica el mayor grado de nterés o 

fuerza en la transformación del problema y 1 el menor. 
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T bl 1 E a a I d sea a e va ores para me d' Ir el gra d d . t d I t o e InVO ucramlen o e os ac ores 

Valor Interés o expectativa Fuerza 

5 Incidencia en la aprobación del Programa Supervisa el Pro9I ama 

4 Responsable de elaborar el Programa Capacidad para impulsar el Programa 
3 Beneficiarios directos del Programa Instrumenta el Programa 
2 Coadyuvantes en las actividades del Prog rama Sujeto a las acciones del Programa 
1 No genera ninguna aportación No influye en la realización del Programa 

Sobre estas consideraciones, se asignó valor a cada uno de los involucrados , en fun ción de su 

nivel de incidencia en el problema y su capacidad de transformar su evolución, de acuerdo con 

los siguientes valores: 

Tabla 2' Grado de involucramiento de los actores 

Involucrados Interés o expectativa Fuerza Resullante 

Consejo General dellECM 1 5 6 
Junta Administrativa del IECM 5 5 10 
Secretaria Administrativa del lECM 4 4 8 
Secretaria Ejecutiva del IECM 3 4 7 
Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 4 3 7 
Órganos Ejecutivos 3 2 5 
Personal de la RA 3 2 5 
Órganos Jurisdiccionales 1 3 4 
Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 2 2 4 
Instituciones Educativas 2 3 5 

a) Análisis de problemas 

La UTCFD define el problema y analiza sus causas y efectos a partir de lo que se espera 

alcanzar en 2020 en materia de gestión del personal administrativo para los procedimientos de 

ingreso, inducción , capacitación , promoción e incentivos y, evaluación del desempeño, con el fin 

de garantizar que el personal cuente con los insumas y condiciones necesarias para su buen 

desempeño en función de las actividades profesionales relacionadas con la organización de 

procesos electorales y de participación ciudadana . 

La definición del problema y sus alternativas de solución se basan en la necesidad de llevar a 

cabo una operación articulada. Si bien los mecanismos de gestión de la rama no son los 

mismos que los del Servicio, eso no obsta para que también entre el personal administrativo se 

reorganicen e integren sus procesos en forma interdependiente. 
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Esquema 2. Árbol de problemas 

/ 

Personal 
desinteresado 

t 

Efectos 

La información 
obtenida de los 

instrumentos está 
desali neada en los 

procesos 

i 

Conocimiento 
superficial sobre los 
procesos de gestión 

de la RA 

t 
Los procesos de gestió n de la RA requ ie ren art icularse desd e un enfoque 

sist émico para co nsolidarse y lograr una profes ionalizació n adecua da y 
mer itor ia. 

¡ 
Los procesos de 
gestión de la RA 

requieren atender 
necesidades de forma 

continua 

1 
Las herramientas que 

generan y sistematizan 
la información 

requieren adecuarse 
para obtener 

información de calidad 

Causas 

1 
La difusión de los 

procesos ha tenido 
poca penetración 

Se identificaron tres causales relacionadas con los procesos de gestión de I Rama 

Administrativa: 1) Los procesos de gestión de la RA requieren atender necesidades ( e forma 

continua; 2) las herramientas que generan y sistematizan la información requieren ac ecuarse 

para obtener información de calidad; y 3) la difusión de los procesos ha teni o poca 

penetración . 

b) Análisis de objetivos 

Para consegu ir que los procesos (ingreso, inducción , capacitación, evaluación del des mpeño, 

promoción e incentivos) de la gestión del personal de la Rama Administrativa se arti ulen de 

forma orgánica, la UTCFD presenta una estrategia que consiste, en primera instancia, ontinuar 

con la Inducción a través de la plataforma educativa virtual , asi como consolidar aú más el 

Programa de capacitación a través del diseño de módulos que vaya completando I Trama 
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curricular, la cual a su vez está contemplada en el Modelo pedagógico del Instituto, el cual se 

materializa mediante los lineamientos de la capacitación vigentes. 

Por otra parte, continuará la implementación de la Evaluación del Desempeño, con base en 

metas individuales, colectivas y competencias. Así como la elaboración de los instrumentos de 

trabajo, que son insumas necesarios para la vinculación de los procesos de gestión, entre sí. 

Efectos 

Causas 

Cuadro 1. Análisis de objetivos 

• Persona l desinteresado 
• La información obtenida de los 

instrumentos está desa lineada en 
los procesos 

• Conocimiento superfici al sobre los 
procesos de gestión de la RA 

• Los procesos de gestión de la RA 
requieren identificar y atender 
necesidades de forma continua 

• Las herramien tas que generan y 
sistematizan la información 

I requieren adecuarse para obtener 
información de ca li dad 

l' La di fu sión de los procesos ha 

tenido poca penetración 

Fines 

Medios 

• Personal interesado en los 
procesos 

• Información de calidad generada 
• Conocimiento más profundo de 

los procesos de gestión 

• Mecanismos f lexibles para 

atender necesidades del PRA 
• Rediseño de herramientas 

Diseño de una estrategia de 
difusión más efectiva 

11 



./:!rrUTO ELECTORAL 

~ CIt;AD DE MEXICO 

" 

IECM-Jt 118-19 
Programa Institucional de Gestión del personal de la Rama Administra iva 2020 

Personal interesado 
en los procesos 

t 

Esquema 3. Árbol de objetivos 

Fines 

Información de 

calidad generada 

Conocimiento 

más profundo de 

los procesos de 

gestión 

J 

Los procesos de gestión de la RA contemplan un enfoque sistémico y por 

ello se encuentran consolidados y so n reconocidos por parte de los 

usuarios, con lo cual se logra una profesionalización adecuada y meritoria . 

1 

Mecanismos flexibles 
para atender 

neces idades del PRA 

Rediseño de 
herramientas 

Medios 

Diseño de una 

estrategia de 

difusión más 

efectiva 

el Identificación de alternativas de solución al problema 

Como se advierte en el esquema, se han perfilado tres medios para alcanzar los fines : 

Medio 1. Mecanismos flexibles para atender necesidades del personal de la RA, a trav s de las 

acciones siguientes: 

o 1.1 Ampliar la oferta de módulos del ciclo lateral de la Trama curricular o prograr a de 

capacitación, el cual da lugar actividades de capacitación de carácter urgente o ien de 

actualización. Lo anterior puede cristalizarse a través de las necesidades identifipadas 

en las encuestas de satisfacción adicionales al Diagnóstico de necesidades de 

capacitación, puesto que este último se realiza cada tres años. 

o 1.2 Establecer un convenio marco con instituciones educativas u otras Entidades 

similares para la capacitación, enfocado en obtener certificaciones para el pers( nal de la 

RA. 
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• 1.3 Considerar resultados de las encuestas de satisfacción de los procesos de gestión. 

Medio 2. Rediseño de herramientas. 

• 2.1 Verificar que los instrumentos arrojen información considerando un enfoque 

sistémico; por ejemplo: la información generada del proceso de selección sea un insumo 

para la capacitación y ésta a su vez para la evaluación . 

2.2 Que el diseño de las encuestas de satisfacción esté enfocado a obtener información 

relativa a las áreas de mejora, y por ende, se aplique sistemáticamente. 

Medio 3. Diseño de una estrategia de difusión más efectiva 

3.1 Generar una estrategia integral que abarque un "creativo", del cual se derive una 

diversidad de medios y productos para el logro de una asimilación efectiva de la 

información sobre los procesos de gestión de la RA. 

• Considerar en el proceso de inducción la difusión de información relativa a 

capacitación y evaluación del desempeño. 

d) Selección de la alternativa óptima 

Se encontró que, el primero y tercero son prioritarios, puesto que permitirán que el personal se 

asimile y se interese en los procesos genuinamente. Ello a su vez se materializará mediante la 

confección de mejores instrumentos en cada uno de los procesos . 

Medio 1. Mecanismos flexibles para atender necesidades del personal de la RA. 

Medio 2. Diseño de una estrategia de difusión más efectiva. 

Medio 3. Rediseño de herramientas. 
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e) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

Esquema 4. Estructura Analítica 

FI N 
Contribu ir en el fortalecimiento de la vida democrática de la Ciudad de México e 

impulsar el interés de sus habitantes por participar en los asuntos públicos 

I 
PROPÓSITO 

Proveer al lECM del personal competente en el desempeño de sus funciones a 
través de la óptima gestión de los procesos de la Rama Administrativa 

I 
Al 1. Mecanismos nexibles para atender 

necesidades del personal de la RA. ,. ----. 
1.1 Ampliar la oferta de módulos del 
delo lateral de la Trama curricular o 
programa de capac1taclón. 

1.2 Establecer un convenio marco con 

Instituciones educativas u otras 
entidades similares para la 
capacitación. 

1.3 Considerar resultados de las 
encuestas de satisfacción de los 
procesos de gestión. / 

I 
I 

Al 2. Rediseño de herramientas 

2.1 Verificar que los Instrumentos arrojen 
información considerando un enfoque sistémico; 
por ejemplo: la Información generada del proceso 
de selección, sea un insumo para la capacitacion V 
esta a su vez para la evaluación. 

2.2 Que el diseño de las encuestas de satisfacción 
esté enfocado a obtener información relativa a las 
áreas de mejora, V por ende, se aplique 
sistemática mente. 

¡ 
AI.:3 Di 

estrategi 
más 

r 3.1 Generar 

Integral que 
"creativo", d 

una diversid 
productos pi: 

una asimilad 
la informad' 

procesos de 
rama admini 

ño de una 

de difusión 

f~ 

na estra tegia 
barque un 
cua! se derive 

de medios V 
el logro de 

n efectiva de 
sobre los 

estión de la 
tratiVil . 
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Segunda etapa: planificación 

a) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Se describen a continuación los indicadores, medios de verificación y supuestos que se incorporarán a la estrategia de la UTCFD, que a 

su vez proveerán al Instituto Electoral del personal competente en el desempeño de sus funciones a través de la óptima gestión de los 

procesos de la Rama Administrativa, esto con el fin de contribuir en el fortalecimiento de la vida democrática de la Ciudad y procurar, a 

través de ello, propiciar el interés en sus habitantes por participar en asuntos públicos. 

La siguiente tabla describe los supuestos que se incorporarán en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

Tabla 3. Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resultados 

Supuestos Descripción de sus elementos 

Supuesto 1 Se cuente con directrices normativas vigentes de [os procesos de gestión para el 

personal la Rama Administrativa 

Supuesto 2 Se disponga de recursos humanos, materiales y técnicos suficientes para la 

implementación de los procesos de gestión de la Rama Administrativa 

Supuesto 3 Se cuente con recursos presupuestales sufi cientes para apl icar el modelo de gestión de 

procesos para el personal de la Rama Administrativa 

Supuesto 4 Se cuente con apoyo de la Alta Dirección para la realización de [as acciones necesarias 

- _ . - --_ .- -----
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Resumen narrat ivo 

FIN: 
Contribuir en el 
forta lecimiento de la vida 
democrática de la Ciudad 
de México e impulsar el 
interés de sus habitantes 
por participar en los 
asuntos públicos 

PROPÓSITO: 
Proveer allECM del 
personal competente en 
el desempeño de sus 
funciones a través de la 
óptima gestión de los 
procesos de la Rama 
Administrativa 

IECM-JA118-19 
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Tabla 4: Matriz de ind icadores de resultados (MIR) 

Indicadores 
Medios de 

Nombre Tipo Fórmu la de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 
Contribuir a la Estratégico Impacto = Resultados / Objetivos * Anua l Informe 51, 52, 53,54 
rea lización de los Impacto 100 
fines institucionales Resu ltado= componentes 
a través de la institucionales implementados con 
gestión de los éxito (lo cual implica que su 
mecanismos de la indicador obtuvo un valor 
Rama Administrativa conforme a la meta) 

Objetivos = total de componentes 
institucionales 

Procesos de gestión De Gestión A= L *Tp/M *Tr Semestral Informes 51, 52,53, 54 
de la Rama Eficac ia A= Eficacia. 
implementados L= Actividades de los 

procedimientos realizadas por el 
Centro 
Tp= Tiempo planeado para 
alcanzar la cuantificación física de 
la acción; el año será considerado 
como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
planeado. 
M= Actividades del Centro 
establecidas en los proced imientos 
Tr= Tiempo rea l para alcanzar la 
cuantificación física de la acción; el 
año será considerado como 1 y se 
hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 

.. . . -, 
ejercicio que se plantea para 
obtener el tiempo planeado) / 
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Resumen narrativo 

COMPONENTE 1. 
Mecanismos flexibles 
para atender 
necesidades del personal 
de la RA. 

ACCiÓN 1.1 
Ampliar la oferta de 
módulos del ciclo latera l 
del programa de 
capacitación (Trama 
curricular) 

ACCiÓN 1.2 
Establecer un conven io 
con instituciones 
educativas u otras 
entidades simi lares para 
la capacitación . 
ACCIÓN 1.3 Considerar 
resultados de las 
encuestas de satisfacción 
de los procesos de 
gestión. 

Nombre Tipo 

Mecanismos Gestión 
implementados Impacto 

Módulos del Gestión 
Programa de Impacto 
capacitación 

Convenio signado Gestión 
Impacto 

Mejoras aplicadas a Gestión 
los procesos de Eficacia 
gestión de RA a 
través de los 
procedimientos 
vigentes 

IECM-JA118-19 
Programa Institucional de Gestión del personal de la Rama Administrativa 2020 

Indicadores 
Medios de 

Supuestos I Frecuencia de 
Fórmula de cálculo verificación 

medición 
Procesos planificados'lOO 

Impacto = Resultados / Objetivos' Anual Informe 51, 52,53, 54 
100 
Resultado = mecanismos 
implementados / mecanismos 

programados • 100 

Impacto = Resu ltados / Objetivos • Anual Informe 53, 54 
100 
Resultado = oferta de capacitación 
adicional generada / oferta de 
módulos ad icionales a la trama 
curricu lar programados 
, 100 

Impacto = Resultados / Objetivos ' Anual Oficios e 51,52, 53,54 

100 informes 
Resultado = Total de acciones para mensuales 
signar conven io marco 
rea li zadas/Tota l de acc iones 
requeridas ' 100 
A= L ' Tp/M*Tr Anua l Informe 51,54 
A= Eficacia. 
L= Total de ajustes viab les 
realizados a procedimientos a 
partir de áreas de mejora 
identificadas 

Tp= Tiempo planeado para 
alcanzar la cuantificación física de 
la acción; el año será considerado 
como 1 y se hará la ponderación 
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Componente 2. 
Red iseño de 
herra mientas 

Acción 2.1 
Verificar que los 
instrumentos arrojen 
información 
conside rando un 
enfoq ue sistémico; por 

ejemplo: la información 
generada del proceso de 
se lección sea un insumo 

" 

ésta a su vez para la 
eva luación. 

.-

Nombre Tipo 

Herramientas Gestión 
diseñadas Impacto 

Instrumentos Gestión 
ve rif ica dos Impacto 

IECM-JA118-19 
Programa Institucional de Gestión del personal de la Rama Administrativa 2020 

Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 
correspond iente por el tiempo 
planeado 
M= Tota l de ajustes viables 
progra mados a part ir de 
resultados de la encuesta 

Tr= Tiempo rea l para alcanzar la 
cuantificación fís ica de la acc ión; el 
año será considerado como 1 y se 
hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
ut ilizado. 

Impacto = Resu ltados / Objet ivos' Anual Encuestas de 51,54 
100 satisfacción 
Resultado = Herramientas 
diseñadas/ Herramientas 
programadas 

• 100 
Impacto = Resultados / Objet ivos' Anua l Lista de 52,54 
100 ve rifi cación por 
Resultado = Tota l de instrumentos instru mento 
verificados previo a su apl icación/ 
Tota l de instrumentos generados x 
100 
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ACCiÓN 2.2 
Que el diseño de las 
encuestas de satisfacción 
esté enfocado a obtener 
información re lativa a las 
áreas de mejora, y por 
ende, se ap lique 
sistemáticamente. 

COMPONENTE 3. 
Diseño de una estrategia 
de difusión más efectiva. 

Nombre Tipo 

Satisfacción con los Gestión 
servicios de l Centro Ca lidad 
de Formación 

Gestión 
Estrategia diseñada Im pacto 

IECM-JA118-19 
Programa Institucional de Gestión del personal de la Rama Administrativa 2020 

Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 

Sr= T / St * Rc Anual Encuestas de 51, 54 

Sr= Satisfacción de las personas satisfacción 
se rvidoras públicas 
T= Suma de todos los resultados 
obtenidos en los reactivos 
aplicables 
St= Número tota l de personas 
servidoras públicas a las que se 
a plicó la encuesta 
Rc= Número de reactivos sobre la 
sat isfacción de los procedimientos 
aplicados 

Impacto = Resu ltados / Objetivos * Anua l Informe 51,53,54 
100 
Resu ltado = Estrategia diseñada 
conforme a directrices/ Estrategia 
programada conforme a directrices 
para su diseño 

* 100 
--
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

ACCIÓN 3.1 Gestión 
Generar una estrategia Estrategia aplicada impacto 
integral que abarque un 
IIcreativoll¡ del cual se 
derive una diversidad de 
medios y productos para 
el logro de una 
asim ilación efect iva de la 
información sobre los 
procesos de gestión de la 
rama administrativa. 

IECM-JA118-19 
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Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 
Impacto = Resultados / Objetivos' Anua l Informe 51,54 
100 
Resultado = Acciones de la 
estrategia aplicadas/ Acciones de 
la estrategia programadas 
• 100 

- - ----- -- ----
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IV. Actividades institucionales 

1. Mecanismos flexibles para atender necesidades del personal de la RA. 

• Tipo de Actividad: de apoyo. 

• Resporisable Operativo: Dirección de Reclutamiento y Selección, y Dirección de 

Capacitación y Evaluación . 

• Justificación: En la medida en que se flexibilicen los mecanismos implicados en los 

procesos el personal verá reflejada la atención a sus necesidades y por tanto, se 

mostrará interesado en éstos. 

• Objetivo Específico: Lograr que el personal esté interesado en los procesos de 

gestión. 

• Acciones: 

A 1.1 Ampliar la oferta de módulos del ciclo lateral del programa de capacitación (Trama 

curricular) 

Tomando en cuenta que el ciclo lateral en la Trama curricular se refiere a aquellos módulos de 

carácter urgente o de actualización, es loable que se amplie, a partir de diversas herramientas 

dicho ciclo, a manera de que el personal encuentre mayor pertinencia en los cursos de acuerdo 

con sus funciones. 

Para 2020 se considera como oferta de cursos adicionales aquella que derive de las 

necesidades detectadas en el DNC y las encuestas de satisfacción, por lo que, se buscará 

ofertar al menos dos cursos enfocados en cubrir esas necesidades, adicionalmente a lo que 

establece el programa de capacitación. 

A.1.2 Establecer un convenio marco con instituciones educativas u otras entidades similares 

para la capacitación. 

Las acciones requeridas para lograr signar un convenio marco , serán: 

a) Definir entidades con las cuales se puede establecer la colaboración ; 

b) Realizar reuniones de acercamiento, en las que se vayan definiendo posibilidades de 

colaboración; 

c) Definir temas de colaboración; 

d) Definir alcance de la colaboración; 

21 
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e) Determinar recursos y tiempo necesarios para materializar los fines del convenio; 

f) Realización de convenio con apoyo de Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos; 

g) Logística del evento protocolario; y 

h) Firma de convenio marco. 

A.1.3 Considerar resultados de las encuestas de satisfacción de los procesos de gestión 

A partir de la revisión de los resultados de las encuestas de satisfacción, se identifican I s áreas 

de mejora viables, por incorporarse en los procedimientos vigentes 

2. Rediseño de herramientas 

• Tipo de Actividad: de apoyo. 

• Responsable Operativo: Dirección de Reclutamiento y Selección, y Dire ción de 

Capacitación y Evaluación . 

• Justificación: Lo que implica que todos los instrumentos y las encue tas de 

satisfacción que se apliquen en los procesos de gestión sean congruentes ntre sí , 

en aras de una mayor correlación y a su vez que sean más precisos, de m nera tal 

que los resultados den lugar a la toma de decisiones. 

• Objetivo Específico: generar información de calidad. 

• Acciones: 

A.2.1 Verificar que los instrumentos arrojen información útil ; por ejemplo: la inf rmación 

generada del proceso de selección sea un insumo para la capacitación y esta a su ve para la 

evaluación. 

Para verificar la información generada, será necesario que se constate el cont ido del 

instrumento en cuestión, ello en relación con el procedimiento (ingreso, i ucción , 

capacitación , evaluación e incentivos) del que se trate, al tiempo en que se busque 

coherencia entre instrumentos generados, con la intención de que cumplan con los 

siguientes términos: 

• Confiables: arrojan información similar entre aplicaciones a través del tiemp 

• Válidos: exploran el objetivo por el cual fueron diseñado. 

• Integrales: refiere al enfoque sistémico de los procesos. 
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A.2.2 Que el diseño de las encuestas de satisfacción esté enfocado a obtener información 

relativa a las áreas de mejora, y por ende, se aplique sistemáticamente. 

La utilidad de la aplicación de las encuestas radica en que efectivamente se lleven a cabo los 

ajustes necesarios identificados, de otra manera carecerían de sentido, por lo cual , se espera 

realizar ajustes en los procedimientos a partir de las áreas de mejora identificadas. 

3. Díseño de una estrategia de difusión más efectiva. 

• Tipo de Actividad: de apoyo. 

• Responsable Operativo: Dirección de Reclutamiento y Selección , y Dirección de 

Capacitación y Evaluación. 

• Justificación: en la medida en que se cuente con una estrategia integral, será 

posible que el personal se interese en los procesos de gestión, con el fin de que los 

realice con conocimiento pleno, lo cual se traduce en un desempeño adecuado. 

• Objetivo Específico: Conocer de manera más profunda los procesos de gestión . 

• Acciones: 

A. 3.1 Generar una estrategia integral que abarque un "creativo", del cual se derive una 

diversidad de medios y productos para el logro de una asimilación efectiva de la información 

sobre los procesos de gestión de la rama administrativa . 

El diseño de la estrategia deberá considerar las siguientes directrices para ser efectivo: 

a. Definición de pOblación objetivo. 

b. Elaboración de un "creativo" o guión. 

c. Diseño de mensajes diferenciados para una población heterogénea. 

d. Periodos de lanzamiento conforme a etapas: expectativa, desarrollo e impacto. 

e. Medios de difusión diversos. 

f. Verificación de la efectividad del mensaje. 

En cuanto a la aplicación de la estrategia, se consideran las siguientes acciones: 

a. Previo al lanzamiento de la campaña de la estrategia, se aplica la técnica de "grupos de 

enfoque". 
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" b. Difusión de mensajes por medios diversos conforme al diseño y tiempos plante d os en 

la estrategia. 

c. Focalización de mensajes en función de la población objetivo a la cual se dirige. 

d. Lograr que el receptor del mensaje sea interpelado a manera de que éste vean 

reflejadas sus necesidades a través de la información divulgada. 

Tabla 5. Indicadores y metas 

INDICADORES M ETAS 

Fin Lograr implementar el 100% de las acciones planificadas de los 
procesos de gestión de la Rama Administrativa. 

Propósi to Cumplir el 100% de los procesos planificados. 

Componente 1. Cumplir al 100 % con los mecanismos implementados. 

Acción 1.1 Lograr el 100% de oferta de módulos adicionales respecto de los 
I programados en el ciclo lateral de la trama curricular. 

Acción 1.2 Lograr el 60% de las actividades requeridas para signar el 
convenio marco. 

Acción 1.3 Realizar el 100% de los ajustes a los procedimientos a partir de 
las áreas de meiora viables. 

Componente 2. Cumplir el 100% de herramientas diseñadas 

Acción 2.1 Cumplir con el 80% de los criterios referidos para los 
instrumentos diseñados. 

Acción 2.2 70% de las encuestas contestadas reflejan un nivel de 
satisfacción en grado 4.0 o mayor. 

Componente 3. Cumplir con el 70% de las directrices referidas para el diseño de 
la estrategia. 

Acción 3.1 Cumplir con el 70% de las acciones referidas para la 
implementación de la estrategia 
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v. Cronograma de acciones sustantivas 

Acción Responsable 

COMPONENTE lo 
Mecanismos flexibles para 

DCyE 
atender necesidades del 
personal de la RA. 

ACCiÓN 1.1 
Amplia r la oferta de módu los 
del ciclo lateral del programa D 

de capacitación (Trama 
curricu lar) 

ACCiÓN 1.2 
Establecer un convenio marco 
con instituciones educativas u 

ot ras entidades similares para 
la capaci tación. 
ACCiÓN 1.3 Considerar 
resultados de las encuestas de 
satisfacción de los procesos de 
gestión. 

Componente 2. 
Rediseño de herramientas 

Acción 2.1 
Verificar que los instrumentos 
arrojen información 
considerando un enfoque 
sistémico; por ejemplo: la 
información generada del 
proceso de selección sea un 
insumo para la capacitación y 
ésta a su vez para la 

~ 

Ene 
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Tabla 6. Cronograma 

Meses 2020 

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 
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Acción 

evaluación. 

ACCiÓN 2.2 

Que el diseño de las encuestas 
de satisfacción esté enfocado a 

obtener información relativa a 
las áreas de mejora, y por 

ende, se aplique 
sist emáticamente. 

COMPONENTE 3. 

Diseño de una estrategia de 
difusión más efectiva . 

ACCiÓN 3.1 

Generar una estrategia integral 
que abarque un "crea tivo", de l 

cua l se derive una diversidad 
de medios y productos para el 
logro de una asimilación 

efect iva de la inform ación 
sobre los procesos de gestión 
de la rama administra tiva . 

Responsable 
Ene Feb 
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Meses 2020 

Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Ocl Nov Dic 

-
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Considerando las actividades institucionales derivadas del objetivo planteado en el Programa, a continuación , se realiza el análisis 

de riesgos que puede enfrentar cada una de ellas, en términos de lo siguiente: 
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l. Introducción 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) , de acuerdo con las atribuciones conferidas 

a través del marco normativo, tanto nacional como local, es la autoridad electoral depositaria de 

la función estatal de organizar las elecciones en la Ciudad de México y los procedimientos de 

participación ciudadana. 

Con base en la Politica de calidad , es un organismo comprometido en administrar elecciones 

locales integras; conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en 

las y los habitantes de la Ciudad de México. la cultura democrática, la participación y el ejercicio 

pleno de la ciudadania , en apego a los principios rectores de la función electoral. Tiene entre 

sus fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, difundir la cultura de la participación 

ciudadana, asegurar la realización de los instrumentos de participación ciudadana y garantizar a 

la ciudadanía las condiciones para el ejercicio de sus derechos politico-electorales. 

Por ello, para cumplir con el mandato legal de organizar, desarrollar y vigilar los mecanismos de 

participación ciudadana que se celebren en la Ciudad de México, así como la coordinación con 

la autoridad electoral nacional para la celebración de elecciones locales íntegras, la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC) , elabora el presente Programa 

Institucional de Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación 

Ciudadana (Programa), en el que se establecen las actividades institucionales en materia de 

participación ciudadana y electoral que desarrollará el personal del I ECM para el ejercicio 2020. 

Derivado de lo anterior, este Programa considera fundamental formar personas conocedoras de 

los elementos operativos, teóricos y prácticos, que faciliten la activación de los mecanismos y 

los instrumentos de la democracia participativa, en la etapa de recepción de la voluntad 

ciudadana, así como fomentar la corresponsabilidad entre el personal del 

Participación Ciudadana de 

instituto y la 

la Ciudad de ciudadanía para que conozcan la nueva Ley de 

México (Ley de Participación Ciudadana), y la importancia de su involucramiento 

multidimensional para ponerla en marcha en la capital del país, sin olvidar su papel en el 

proceso electoral que iniciará en septiembre del 2020. 

Lo anterior, se prevé lograr mediante tres actividades sustantivas: La primera de ellas relativa a 

los Procedimientos operativos y de capacitación para la recepción de la voluntad 
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ciudadana en los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, cuya nalidad 

es que la OEPCyC, en coordinación con los Órganos Oesconcentrados (00), desarr lIen de 

manera óptima el registro, la capacitación , la designación y la entrega de nombramient s a las 

personas que integrarán y operarán las Mesas Receptoras de Votación y Opinión, dur nte los 

mecanismos e instrumentos que organizará el I ECM durante el año 2020. 

La segunda actividad se denomina Fomento de la corresponsabilidad en la activa ión de 

los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, y tiene como fin fort lecer el 

conocimiento y el ejercicio de los mecanismos e instrumentos que integran la de ocracia 

directa y la democracia participativa , respectivamente, entre el personal del Instituto, a scrito a 

los 00 y a las oficinas centrales, para que asuman , en su calidad de servidoras públi as y de 

ciudadanas, los roles multidimensionales que les toca ejercer en su vida privada y col tiva, la 

responsabil idad compartida que permitirá al IECM brindar un mejor servicio a la p blación 

capitalina , así como facilitar el derecho de las personas a incidir en las decisiones pÚbli as y en 

el control de los actos de gobierno, a partír de la Ley de Participación Ciudadana. 

En el marco de la actividad anterior, se buscará el apoyo de instituciones expertas para el 

diseño de una estrategia a mediano y largo plazo que proporcione un eje rector a s guir en 

clave de pedagogía pública, para que tanto el funcionariado del IECM, como la p blación 

atendida , transiten de manera óptima por el proceso de conocimiento, adaptación y eje cicio de 

la nueva Ley de Participación Ciudadana, haciendo uso de las nuevas tecnologí s y de 

métodos novedosos, lúdicos y colaborativos. 

En virtud de que durante el próximo ejercicio fiscal dará inicio el proceso electoral que oncluirá 

con la Jornada Electiva del 6 de junio de 2021 , se ha contemplado una tercera ctividad 

institucional relativa a los Trabajos preparatorios del Proceso Electoral Local 202 

través de la cual se realizarán las acciones necesarias, en el ámbito de las atribucio 

OEPCyC, y en coordinación con la autoridad electoral nacional , para garantizar el libre jercicio 

del derecho de la ciudadania de votar y ser votada. Esta actividad institucional hace ref 

la labor que desarrollará el IECM para la celebración de los comicios locales, en coo inación 

con el Instituto Nacional Electoral (INE) , con base en los acuerdos , line ientos, 

procedimientos y demás normativa que en el ámbito de sus atribuciones apruebe 

Consejo General del INE y del IECM, así como los convenios de coordinación que 

ambos Institutos. 
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Cabe mencionar que en el Proceso Electoral Local 2020-2021, habrán de ser electas por 

votación universal, libre, secreta y directa, las personas que ocupen las diputaciones de la II 

Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como a quienes renovarán en el cargo a 

las actuales personas que encabezan las 16 Alcaldías, es decir, se elegirá a una persona titular 

y a los concejales respectivos. 

Por otra parte, es de señalar que para la elaboración de este Programa Institucional se retomó 

lo establecido en el Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Cíudad de México para el 

ejercicio fiscal 2020, aprobado por la Junta Administrativa mediante el acuerdo IECM-JA 100-19, 

por lo que, siguiendo la directriz de dicho documento se han integrado con la presente 

Introducción y los apartados siguientes: 

El Marco Jurídico, que alude a las disposiciones legales y las normas, tanto internacionales 

como nacionales, locales e institucionales, en las que se sustentan las actividades del 

programa, sin perder de vista la transversalidad jurídica. 

En la Metodología del Marco Lógico (MML), apartado en el cual se identificó y analizó la 

población involucrada, el problema, los objetivos, así como las alternativas de solución . 

Además, en este apartado se incluyen la Estructura Analítica del Programa (EAP) y la Matriz de 

Indicadores de Resultados. 

La Identificación de la Población Objetivo, en donde se establece que las acciones 

institucionales de este programa estarán dirigidas especialmente al funcionariado del IECM, del 

servicio profesional electoral nacional correspondiente al sistema OPLE, de la rama 

administrativa, al personal eventual o a aquellas personas que se contraten para fungir como 

responsables de recibir la voluntad de la ciudadanía en los ejercicios de participación 

ciudadana, y de manera indirecta a la población en general que se beneficiará con un mejor 

servicio y atención en materia de participación ciudadana y electoral. 

En el apartado de las Actividades Institucionales se descríben aquellas que fueron 

seleccionadas como alternativas óptimas para la solución del problema y se explica que tanto 

las actividades como sus respectivas acciones se complementan entre sí y atienden de manera 
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integral y transversal los fines del instituto, brindando certeza y objetividad en términos egales, 

económicos, técnicos y operativos. 

En la sección que incluye los Cronogramas, se presentan las actividades institucionales on sus 

respectivas acciones, se establece la Unidad responsable de ejecutarlas y los periodo en que 

se deberán realizar para el cumplimiento oportuno y eficiente del objetivo del Programa 

Por último, en la Matriz de Indicadores de Resultados se refieren las amenazas que podrían 

afectar el desarrollo de las actividades y, por lo tanto, el cumplimiento de los objetivos en esa 

sección se destaca el proceso de transición hacia el conocimiento, adopción y p sta en 

marcha del nuevo marco legal en materia de participación ciudadana. 
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Las actividades institucionales que integran el presente programa tienen como fundamento las 

disposiciones legales vinculadas al proceso electoral, principios y ejes rectores de la 

participación ciudadana, asi como aquellas que confieren diversas atribuciones en la materia, a 

la DEPCyC. 

Contexto Supranacional 

Desde épocas remotas los Estados han celebrado tratados o acuerdos bilaterales o 

multilaterales para establecer acuerdos en alguna materia de interés, por ejemplo , sobre límites 

territoriales, alianzas de paz o comerciales. Asi , México a través de los tratados internacionales 

el Gobierno de la República ha podido establecer y desarrollar su política exterior en todos los 

ámbitos permitidos por la Carta Magna. 

Por otro lado, la globalización -en la que nuestro país se encuentra ya inmerso- ha ocasionado 

la búsqueda y estandarización de normas afines a las relaciones internacionales de los 

Estados, con el objeto de otorgar protección, derechos, obligaciones y satisfactores en todos los 

ámbitos, sectores o temas que son sujetos de tratados y acuerdos internacionales, a los que 

cada vez se les da mayor importancia e incluso, como el caso de México, buscando la 

armonización de las leyes internas con éstos. 

Con base en lo anterior, el presente Programa se realiza acorde a los tratados internacionales 

reconocidos por México, con el enfoque de derechos humanos, de igualdad entre hombres y 

mujeres y bajo los principios de no discriminación y corresponsabilidad , en concordancia y en 

cumplimiento a lo establecido por la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(Declaración Universal), la cual en su articulo 21 establece que toda persona tiene derecho a 

participar en el gobierno de su pais, directamente o por medio de representantes libremente 

escogidos, así como el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas 

de su país además de que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; 

esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 

periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 

equivalente que garantice la libertad del voto. 
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De la misma forma, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos señal en su 

numeral 25, que todos los ciudadanos gozarán sin distinción alguna de raza, col , sexo, 

idioma, religión , opinión política o de otra indole, origen nacional o social , posición ec ómica, 

nacimiento o cualquier otra condición social y sin restricciones indebidas a particip r en la 

dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes lib emente 

elegidos, a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por ufragio 

universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la vol unta de los 

electores y tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públic s de su 

país. 

Asimismo, este Programa atiende de manera directa al principio de corresponsabilidad nmerso 

en nueve de los diecisiete objetivos contenidos en la Agenda 2030 para el De arrollo 

Sostenible, adoptados por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 

cuyo plan de acción está a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, con la i tención 

de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. 

Los nueve objetivos a que se hace referencia en el párrafo anterior son : 1) Salud y bien star; 2) 

Educación de calidad; 3) Igualdad de Género; 4) Reducción de las desigualdades; 5) 

y Comunidades Sostenibles; 6) Acción por el clima; 7) Ecosistemas terrestres; 8) Paz, sticia e 

Instituciones Sólidas, y el tema de Alianzas para lograr objetivos (9). 

Contexto Nacional 

Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El artículo 10 de la Carta Magna señala que todas las personas gozarán de los erechos 

humanos reconocidos por la propia Constitución, así como en los tratados internacio ales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, además de que todas las autoridades, en el á bito de 

sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan izar los 

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdep 

indivisibilidad y progresividad . 

En el artículo 3° indica que todo individuo tiene derecho a recibir educación; cuy criterio 

orientador será , entre otros, el democrático, considerando a la democracia no sola me te como 

una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida funda o en el 

constante mejoramiento económico, social y cultura l del pueblo. 
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La Carta Magna, en el articulo 26, establece que el Estado organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economia para la independencia y la 

democratización política, social y cultural de la nación. 

Por su parte, los articulas 34, 35 Y 36 establecen los requisitos para adquirir la ciudadanía 

mexicana, las prerrogativas y obligaciones en materia político - electoral de la ciudadania, entre 

los cuales destacan el derecho a votar, ser votado, asociarse individual y libremente para formar 

parte en forma pacifica en los asuntos públicos, iniciar leyes y votar en las consultas populares, 

en tanto como obligaciones sobresalen el votar en las elecciones y consultas ciudadanas, 

desempeñar cargos de elección popular federal o local, asi como desarrollar funciones de 

carácter electoral en el lugar donde residan. 

Adicionalmente, en el articulo 41 se establece que los Organismos Públicos Locales ejercen, 

entre otras materias, la organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 

mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. Además, la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del I NE Y de los 

Organismos Públicos Locales, correspondiendo al IECM ejercer las funciones en materia de 

derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos, todas las no 

reservadas allNE y aquellas que determine la ley. 

El artículo 116 indica que son principios de la función electoral , la certeza, imparcialidad , 

independencia, legalidad , máxima publicidad y objetividad. Asimismo, el articulo 122 establece 

que la Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomia en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

En el articulo 30 se establece que, para el desempeño de sus actividades, el INE y los OPLE 

contarán con un cuerpo de servidores públiCOS en sus órganos ejecutivos y técnicos , integrados 

er) un Servicio Profesional Electoral Nacional que se regirá por el Estatuto que al efecto apruebe 

el Consejo General del INE. El Servicio Profesional Electoral Nacional , tendrá dos sistemas, uno 

para el I NE Y otro para los OPLE, siendo la autoridad electoral nacional la encargada de regular 

su organización, funcionamiento y ejercer su rectoria. 
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autoridad en materia electoral , gozan de autonomía en su funcionamiento e independ 

sus decisiones, y se rigen por los principios de certeza, imparcialidad , independencia , I alidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

Además, en el artículo 104 se señala que corresponde a los Organismos Públicos ocales, 

principalmente, aplicar las disposiciones, reglas , lineamientos que establezca el INE; o ientar a 

la ciudadanía para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones litico -

electorales; desarrollar la organización, desarrollo, cómputo de votos y declara ión de 

resultados de los mecanismos de participación ciudadana y supervisar las activida es que 

realicen los órganos distritales locales. 

Igualmente, el artículo 329 dispone que los ciudadanos que residan en el extranjer podrán 

ejercer su derecho al voto para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mex canos y 

Senadores, así como de Gobernadores de las entidades federativas y del entonces Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal actualmente titular de la Jefatura de Gobierno de la Ci dad de 

México, siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados o el Est tuto de 

Gobierno del Distrito Federal (abrogado), hoy Constitución Política de la Ciudad de Méx co. 

Contexto local 

Constítución Política de la Ciudad de México 

En el Título Primero de la Constitución Local denominado de la Ciudad de México, señ la en el 

artículo 1° que la Ciudad de México es parte integrante de la federación y cuya sob anía se 

ejerce por conducto de sus poderes públicos y las figuras de democracia directa y part cipativa; 

además, para la construcción del futuro, la ciudad impulsa la sociedad del conoci lento, la 

educación integral e inclusiva, la investigación científica, la innovación tecnológica y la difusión 

del saber, así como la sustentabilidad de la Ciudad basada en la gestión eficiente d bienes 

públicos. 

El artículo 2° refiere que la Ciudad de México es intercultural , con una composición pi rilingüe, 

pluriétnica y pluricultural sustentada en sus habitantes, pueblos y barrios originarios hi tóricos y 

comunidades indígenas residentes. 
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En el artículo 3 se establece que el ejercicio de la función pública será apegado a la ética, la 

austeridad, la racionalidad , la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación 

ciudadana y la rendición de cuentas con control de gestión y evaluación, y que el ejercicio del 

poder se organizará conforme a las figuras de democracia directa, representativa y participativa, 

con base en los principios de interés social , subsidiariedad, proximidad gubernamental y buena 

administración. 

La Constitución Local señala en el artículo 7 que las personas originarias de la Ciudad de 

México que residan fuera del país tienen el derecho de votar y ser votadas en las elecciones 

locales en concordancia con lo dispuesto en la Constitución Federal , la Constitución Local y las 

leyes aplicables. 

Por lo que hace al artículo 8,. refiere que las autoridades de la Ciudad de México deberán 

impulsar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, así como apoyar, en el 

ámbito de sus atribuciones, la generación, ejecución y difusión de proyectos de investigación 

científica, a fin de resolver problemas y necesidad de la Ciudad . 

El artículo 12, relativo al derecho a la ciudad, menciona el derecho a la Ciudad en sus dos 

vertientes: la primera de ellas, consistente en el uso y el usufructo pleno y equitativo de la 

ciudad , fundado en principios de justicia social , democracia , participación, igualdad , 

sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural , a la naturaleza y al medio ambiente; y la 

segunda, representa el derecho colectivo que garantiza entre otras el ejercicio pleno de los 

derechos humanos, su gestión democrática y la distribución equitativa de bienes públicos con la 

participación de la ciudadanía. 

El artículo 16 indica que se promoverá la corresponsabilidad entre el gobierno y la sociedad en 

la definición de prioridades para la creación y mejoramiento del espacio público. 

En el artículo 20, numeral 2, se menciona que la Ciudad de México establecerá acuerdos de 

cooperación técnica con organismos multilaterales y organizaciones internacionales y asumirá 

su corresponsabilidad en la solución de los problemas de la humanidad. 

El título cuarto que corresponde a la ciudadanía y el ejercicio democrático, en el capítulo I de las 

personas originarias y de las que habitan en la Ciudad de México, señala en su artículo 23 los 
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deberes de las personas en la Ciudad , mencionando, entre otros, ejercer y resp tar los 

derechos reconocidos en esta constitución y contribuir al acceso universal de los mis os, asi 

como tratar a todas las personas con dignidad y sin discriminación. Además de particip r en la 

vida politica , cívica y comunitaria , de manera honesta y transparente, y promover los valores 

comunitarios. 

Adicionalmente, el articulo 24 reconoce a la ciudadania, como un vinculo existente tre las 

personas y la comunidad a la que pertenecen para el goce de los derechos reconocid s en la 

propia Constitución , que se ejercerán en los casos y con los requisitos que determine I ley; al 

derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como parte de su ed cación 

cívica, a participar en la observación electoral y en la toma de las decisiones públicas; demás 

menciona la garantía respecto a la creación de espacios de participación ciudadana y para la 

construcción de ciudadanía, los que se regirán bajo el principio de difusión; que se imp Isará la 

democracia digital abierta basada en tecnologías de información y comunicación , ad ás de 

que los ciudadanos mexicanos, por nacimiento o naturalizacíón, tienen derecho a a eder a 

cualquier cargo público de la Ciudad, incluyendo los de elección. 

En tanto el artículo 25 hace mención del derecho de la ciudadanía a participar en la re olución 

de problemas y temas de interés general, a través de mecanismos de democracia irecta y 

participativa, los cuales se pueden apoyar en el uso intensivo de las tecnologías de info mación 

y comunicación. 

Por otro lado, en el numeral 2 del mismo artículo 25, hace referencia a la democracia directa, 

participativa y representativa, definiendo a la democracia participativa como "el derech de las 

personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la for ulación, 

ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública ... ". 

El artículo 26 apartado B refiere al presupuesto participativo señalando que: las person s tienen 

derecho a decidir sobre el uso, administración y destino de los proyectos y recursos a ignados 

al presupuesto participativo, al mejoramiento barrial y a la recuperación de espacios pú licos en 

los ámbitos específicos de la Ciudad de México. Dichos recursos se sujetará a los 

procedimientos de transparencia y rendición de cuentas; la ley establecerá los porc ntajes y 

procedimientos para la determinación , organización, desarrollo, ejercicio, seguimiento control 

del presupuesto particípativo. 
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El artículo 28 establece que el poder público de la Ciudad de México se dividirá para su ejercicio 

en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 

persona o corporación ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 29, el Congreso de la Ciudad de México se integra 

por 66 diputaciones, 33 electas según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales y 33 según el principio de representación proporcional. Las 

diputaciones serán electas en su totalidad cada tres años, mediante el voto universal , libre, 

directo y secreto en las condiciones establecidas en la Constitución Local y el propio Código; los 

cuales durante el tiempo que dure su encargo deberán residir en la Ciudad de México. Por cada 

persona propietaria se elegirá una suplente del mismo género. 

En el artículo 46 se establecen los órganos autónomos, estando identificado entre ellos eIINE. 

En consecuencia, para cumplir con el precepto anterior, en el artículo 50 numeral 1 de la 

Constitución Local se establece que el IECM tiene entre sus funciones, la de organización, 

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, así como de los procesos de participación 

ciudadana, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía. Asimismo, tiene a su cargo el diseño e 

implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al 

fomento de la educación cívica y construcción de ciudadanía. 

Así mismo, el artículo 53 que se refiere a la integración, organización y facultades de las 

alcaldías establece que éstas son órganos político-administrativos que se integran por un 

alcalde o alcaldesa y un concejo, electos por votación universal, libre, secreta y directa para un 

periodo de tres años. 

Por su parte el artículo 56 menciona que las y los integrantes de las alcaldías garantizarán la 

participación de las y los habitantes de la demarcación territorial en los asuntos públicos que 

sean de su interés, a través de los mecanismos de participación ciudadana. 
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Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

En el artículo 1 se hace mención del ejercicio de los derechos político-electorale de la 

ciudadanía que habita en la Ciudad de México y los ciudadanos originarios de ésta que esidan 

fuera del pais. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2, el IECM está facultado para aplicar en s ámbito 

de competencia las normas establecidas en el citado ordenamiento, interpretar las ismas, 

atendiendo a los criterios gramatical , sistemático y funcional, y a los derechos h manos 

reconocidos en la Constitución Federal , en la Constitución Local y en los Trat dos e 

Instrumentos Internacionales favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protecc . n más 

amplia , así como a los principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispues en el 

último párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

En el artículo 6 se establecen los derechos de las ciudadanas y los ciudadanos en ateria 

político-electoral , es decir, los aspectos programáticos de atención : votar y participa en las 

elecciones federales , locales, consultas populares y demás mecanismos e instrume tos de 

participación ciudadana ; participar en los procesos de consulta ciudadana , pi biscito, 

referéndum e iniciativa ciudadana , revocación de mandato, consulta popular y demás 

instrumentos y mecanismos de participación ciudadana en los términos de la ley de la 

así mismo el IECM expedirá la normatividad y adoptará las medidas necesarias para g 

las participaciones de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes en mecanis os de 

participación ciudadana que se celebren en la Ciudad de México. 

En el artículo 7, fracciones 111, IV Y V, se indican como obligaciones de ciuda anas y 

ciudadanos, respectivamente: emitir el sufragio en la sección electoral que correspon a a su 

domicilio; desempeñar las funciones electorales para las que se designen por las aut ridades 

electorales; así como desempeñar los cargos de elección popular para los que fueron el ctos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8, la democracia electoral en la Ciudad de Méx o tiene 

como fines , entre otras, los de: garantizar el libre ejercicio de los derechos de la ciuda anía de 

votar y ser votada; impulsar la participación de- la ciudadanía en la toma de decisiones úblicas; 

fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de valores demo ráticos; 

favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las gobernadas en la 

de los problemas de la Ciudad; Garantizar la igualdad de oportunidades y la paridad d 

olución 

género 
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en la postulación de candidaturas para la ocupación de los cargos de elección popular en los 

términos previstos por la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Constitución Local y el Código. 

El artículo 9 señala que las autoridades electorales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, vigilarán el cumplimiento de los fines de la democracia, también supervisarán el 

correcto desarrollo de los instrumentos de participación ciudadana mandatados en la 

Constitución Local , consistentes en la consulta ciudadana, consulta popular, iniciativa 

ciudadana , plebiscito, referéndum y revocación de mandato. 

Conforme al artículo 10, párrafos primero, tercero y quinto los cuales mencionan que las y los 

ciudadanos tienen el derecho y el deber de participar en la resolución de problemas y temas de 

interés general, a través de mecanismos de democracia directa y participativa. 

El artículo 11 señala que las Diputadas y los Diputados del Congreso Local serán electos cada 

tres años mediante voto universal, libre, directo y secreto, 33 serán electos conforme al principio 

de mayoría relativa mediante el sistema de distritos electorales uninominales y los otros 33 bajo 

principio de representación proporcional , en las condiciones establecidas en la Constitución 

Local y el Código. 

En observancia de los artículos 30, 33 Y 36 el INE y el IECM son las autoridades electorales 

depositarias de la función estatal de organizar las elecciones locales en la Ciudad de México, 

para su organización, funcionamiento y control, se rigen, en el ámbito de su competencia , por 

las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, las leyes generales de la materia, la 

Constitución Local , la Ley Procesal y el propio Código. Teniendo el IECM entre sus fines y 

acciones los concernientes a: contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a las y los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes del Congreso de la Ciudad de México, al Jefe de Gobierno y de las 

Alcaldías; preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el voto y la participación 

ciudadana; contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones; orientar a los ciudadanos de la Ciudad de México 

para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales , y 

llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral. 
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Conforme al artículo 37 el IECM cuenta, entre otros órganos, con un Consejo Gene 1, una 

Secretaría Ejecutiva, Direcciones Ejecutivas y diversos órganos técnicos. 

El artículo 41 establece que el órgano superior de dirección es el Consejo General , in egrado 

por un Consejero o Consejera Presidente (a) y seis Consejeros o Consejeras Elector es con 

derecho a voz y voto. También , son integrantes de dicho colegiado, pero sólo con de echo a 

voz, la o el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario (a) del Consejo y unta) represent nte por 

cada Partido Político con registro nacional o local. Asimismo, como invitadas/os perm entes, 

un/a diputado/a de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México. 

De acuerdo con el mismo, en el artículo 50 se estipula que el Consejo General del lEC , entre 

otras, tiene las atribuciones de: aprobar la normativa y procedimientos referent s a la 

organización y desarrollo de los procesos electorales y mecanismos de participación ciu adana; 

promoverá el uso e implementación de instrumentos electrónicos o tecnológicos con I fin de 

fomentar la participación democrática de los ciudadanos, con base en las medidas de c rteza y 

seguridad que estime pertinentes; aprobar cada tres años el Plan General de Desarr 110, y a 

más tardar el último día de octubre de cada año, los proyectos de Presupuesto de Egr os y el 

Programa Operativo Anual. 

Que de acuerdo con los artículos 59 y 61 , de entre las Comisiones con las que c enta el 

Consejo General del IECM, se encuentra la Comisión de Participación Ciuda ana y 

Capacitación , la cual tiene entre sus atribuciones: supervisar y opinar sobre los ca 

materiales e instructivos de capacitación , correspondientes a los mecanismos de parti ipación 

ciudadana; así como sobre los instructivos y el material didáctico electoral con fin de 

contribuir a la capacitación electoral ; promover medidas de mejora · en el funciona iento y 

capacidad de actuación de los mecanismos de participación ciudadana; propon r a la 

Presidencia del Consejo la celebración de convenios de apoyo y colaboración con el 

de la Ciudad de México y las Alcaldías en materia de promoción de la participación ci adana , 

capacitación y logística de los Consejos Ciudadanos; aprobar el proyecto de convocat ria , que 

deba emitir el IECM con motivo del desarrollo de los mecanismos de participación ci adana, 

elaborados por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación ; emiti opinión 

respecto de los materiales y documentación relacionados con la capacitación de los 

mecanismos de participación ciudadana y procesos electivos. 
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En el artículo 83 se señalan entre otras atribuciones de la Junta Administrativa del IECM (Junta 

Administrativa) las de: aprobar, previo acuerdo de la Comisión, el Programa Institucional 

vinculado a las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de participación 

ciudadana; vigilar que las políticas institucionales consideren de manera transversal 

perspectivas de derechos humanos, género, transparencia y protección al medio ambiente, e 

informar al Consejo General al término de cada año sobre el cumplimiento del Programa. 

El artículo 89 indica que las Direcciones Ejecutivas tienen a su cargo la ejecución en forma 

directa y en los términos aprobados por el Consejo General , las actividades y proyectos 

contenidos en los programas institucionales, en el ámbito de su competencia y especialización . 

El artículo 92 hace referencia a la obligación de las Direcciones Ejecutivas de elaborar los 

anteproyectos de programas institucionales que a cada una corresponda, para ser sometidos a 

la consideración de la Comisión correspondiente para su remisión a la Junta Administrativa , a 

más tardar en la segunda quincena de agosto del año previo a su aplicación. 

En tanto que en el artículo 97 se establecen las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación, entre otras las siguientes: la de elaborar y proponer a 

la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, los programas en materia de 

Participación Ciudadana ; la instrumentación de los programas en materia de Participación 

Ciudadana; elaborar y proponer los proyectos de convocatoria que deba emitir el IECM, con 

motivo del desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana previsto en la Ley de la 

materia; supervisar el diseño y elaboración de las convocatorias, estudios, procedimientos y 

estrategias relativas al desarrollo y ejecución de mecanismos de participación ciudadana en la 

Ciudad de México; recomendar mejoras al marco legal de la participación ciudadana en la 

Ciudad de México, identificando permanentemente áreas de oportunidad para el diseño de 

propuestas que fomenten la intervención de la ciudadanía en los asuntos públicos. 

Las atribuciones de las Direcciones Distritales, se contemplan en el artículo 113 siendo, entre 

otras, las siguientes: ejecutar los programas y actividades relativos .a la participación ciudadana; 

coordinar en su ámbito territorial la organización y desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva; efectuar y 

supervisar las tareas de capacitación , educación, asesoría y comunicación de los órganos de 

representación ciudadana; así como informar permanentemente a la Secretaría Ejecutiva sobre 
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el avance en el cumplimiento de los programas institucionales del IECM, en lo desarro lado en 

cada dirección distrital. 

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México 

El artículo 1 o ~onsagra el objeto de instituir, incentivar y reconocer las diversas moda lid des de 

participación ciudadana, establecer y regular los instrumentos de democracia parti ipativa, 

fomentar la inclusión ciudadana, así como respetar y garantizar la participación ciu adana, 

además de establecer las obligaciones de todas las autoridades de la Ciudad de Méxi o, en el 

ámbito de sus competencias, de promover, respetar y garantizar la participación ciudad na. 

Por su parte el numeral 2, refiere que para los efectos de esta ley se entenderá por Instituto 

Electoral al Instituto Electoral de la Ciudad de México, y por Dirección Distrital e órgano 

desconcentrado del I ECM en cada una de las demarcaciones territoriales en que se di ide geo 

electoralmente la Ciudad de México. 

Asimismo, en el artículo 5 de este instrumento jurídiCO se establecen los trece incipios 

rectores, que funcionan como punto de partida para desarrollar el proceso de la part cipación 

ciudadana, consistentes en : 

1. Accesibilidad 

11 . Corresponsabilidad 

111. Equidad 

IV. Interculturalidad 

V Inclusión 

VI. Legalidad 

VII . Libertad 

VII 1. No discriminación 

IX. Respeto 

X. Solidaridad 

XI. Tolerancia 

XII. Deliberación democrática 

XIII. Transparencia y rendición de cuentas 

En el mismo numeral se señalan los ejes rectores de esta ley, siendo los siguientes: 
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1. La capacitación y formación para la ciudadan ía plena 

11. La cultura de la transparencia y la rendición de cuentas 

111. La protección y el respeto de los derechos humanos 

IV. La igualdad sustantiva 

Por su parte el artículo 6 establece que las autoridades de la Ciudad , en su ámbito de 

competencia, están obligadas a proteger, respetar, promover y garantizar los derechos 

previstos en la referida Ley, bajo un enfoque de perspectiva de género, derechos humanos, 

interculturalidad, accesibilidad y la progresividad de derechos. Además, respecto a las personas 

con discapacidad se adoptarán las medidas necesarias para salvaguardar integralmente el 

ejercicio de su derecho a la participación ciudadana plena y efectiva, el respeto a su voluntad , 

garantizando en todo momento los principios de inclusión y accesibilidad , en especial de la 

información, comunicación, infraestructura y de las tecnologías de la información , considerando 

el diseño universal y los ajustes razonables. 

Como lo dispone el artículo 14, en materia de democracia directa y participativa son autoridades 

la persona titular de la Jefatura de Gobierno, el Congreso, las Alcaldias, el IECM, el Tribunal 

Electoral, la Secretaría de la Contraloría General y la Sala Constitucional, mismas que de 

acuerdo a lo establecido en el articulo 15, están obligadas en el ámbito de su competencia a 

garantizar, atender, consultar, incluir, proteger y respetar la participación promoviendo cursos y 

campañas de formación , sensibilización , promoción y difusión de los valores y principios de la 

participación ciudadana; formación y capacitación de personas servidoras públicas en materia 

de participación, democracia directa y democracia participativa; difusión y conocimiento de los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, y órganos de representación 

ciudadana, entre otras. 

El artículo 90 señala que las Comisiones de Participación Comunitaria tendrán entre otros 

derechos el recibir capacitación, asesoría y educación. 

Por su parte, el artículo 110 establece como derechos de las organizaciones ciudadanas, entre 

otros, el recibir capacitación por parte deI IECM. 
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De igual forma, el articulo 129 dispone que el IECM tendrá atribuciones en mat ia de 

presupuesto participativo, entre otras, asesorar y capacitar a los integrantes de las Comi iones 

de Participación Comunitaria, organizaciones civiles y ciudadanía en general en mat ria de 

presupuesto participativo. 

La construcción de ciudadanía establecida en el artículo 184 se describe como el conju to de 

prácticas encaminadas al reconocimiento de derechos, deberes y adquisición de valores ívicos 

por parte de las personas en la Ciudad, con el objetivo de participar en la toma de decisi nes y 

convivir de manera solidaria, respetuosa, tolerante y justa, así como generar rraigo 

comunitario. Se fortalece a través de la capacitación , los instrumentos, mecanismo y las 

formas de participación democrática, directa y participativa enunciadas en la present Ley, 

utilizando para ello medios de comunicación físicos, electrónicos, y aplicando las uevas 

tecnologías garantizando la inclusión, la accesibilidad , la diversidad cultural e idio ática, 

conforme a los principios y enfoques de la presente Ley. 

Con base en lo anterior el artículo 185 señala que el Gobierno de la Ciudad, las Alcaldí s y el 

IECM en el ámbito de sus competencias, realizarán acciones para capacitar y fo ar a 

personas adscritas al servicio público, órganos de representación ciudadana y 

general, que podrán incluir manuales, instructivos, talleres, cursos, pláticas infor 

campañas y foros , entre otros. En la elaboración e implementación de las acti 

señaladas, se podrá contar con el apoyo y colaboración, a través de convenios de coope ación, 

de instituciones públicas de educación superior, centros públicos de investigación , instit iones 

académicas, colectivos y grupos organizados especializados en la materia. 

Dichas acciones deberán ejecutarse con enfoque de género y derechos humanos, garan zando 

la inclusión , la accesibilidad, la diversidad cultural e idiomática, conforme a los prin pios y 

enfoques de la presente Ley. Los órganos de representación ciudadana pOdrán invol crarse 

para dar máxima difusión en la unidad territorial correspondiente. 

El artículo 186 establece que la ciudadanía plena conlleva la obligación para el lE M de 

instrumentar un programa de capacitación . Dicho programa tendrá por objeto coadyuv r en la 

formación de una ciudadanía que se caracterice por lo siguiente: 

1. Crítica, autocrítica, propositiva, objetiva , imparcial e informada; 
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11 . Socialmente sensible y comprometida con el interés público, la dignidad y el libre 

desarrollo del ser humano; 

111. Honorable, honesta y congruente; 

IV. Vis ionaria , innovadora y participativa; 

V. Tolerante , respetuosa, plural , incluyente y conciliadora. 

El artículo 187 señala que es derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes 

participar en la toma de decisiones públicas que les afecten o sean de su interés, en los 

términos que se establezcan en la presente Ley. 

El Instituto garantizará el derecho de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes como 

parte de su educación cívica, a la observación y entendimiento de los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana. 

Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México 

En su artículo 13 menciona en sus párrafos segundo, tercero y cuarto, la obligación a cargo de 

todas las Unidades Responsables del Gasto (URG), la inclusión de programas orientados a 

promover la igualdad de género en sus presupuestos anuales, considerando directamente a 

atender las necesidades de las mujeres, asi como a generar un impacto diferenciado de género. 

Asi mismo, las URG impulsarán el interés superior de la niñez a través de la incorporación del 

enfoque de derechos de la niñez y adolescencia en la planeación, diseño, elaboración, 

ejecución , seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados. Será obligatorio 

para todas las URG, la inclusión de programas orientados a promover los derechos de la niñez 

y de la adolescencia en sus presupuestos anuales. 

Normatividad interna 

Plan General del Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-2020 

El presente Programa Institucional se rige bajo el Plan General de Desarrollo 2017-2020 (PGD 

2017- 2020), en el marco de los principios rectores siguientes: Certeza , Legalidad, 

Independencia, Imparcialidad, Máxima Publicidad , Transparencia, Objetividad e Igualdad de 

Género ' 

1 Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 2017- 2020, pág . 84. 
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Dentro del PGD 2017- 2020 existen 4 Políticas Generales y de conformidad con las mi mas, es 

la Política General de Fomento a la Cultura Democrática y Participación Ciudadan la que 

orienta la operación del Programa de actividades en materia de capacitación ara los 

mecanismos de participación ciudadana 2020. Esta Política General atiende el compr miso de 

dirigir las acciones de la institución hacia la apropiación de la cultura democrát ca y la 

participación entre las y los habitantes y demás actores políticos en la Ciudad de Méxic .2 

Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxíco para el jercicio 

fiscal 2020 

En el marco de la certificación ISO con que cuenta el IECM (norma Isorrs 17582: 014), el 

presente programa se orienta además en la Isorrs 54001 :20193 (ISO Electoral e ISO 

9001 :20154
, respecto al análisis de los contextos interno y externo, planificación, g stión de 

riesgos, evaluación del desempeño y mejora , a partir de la vinculación de las ac ividades 

institucionales con el Sistema de Gestión de Calidad Electoral (SGCE). 

En este marco jurídico y tomando como principios rectores la certeza, legalidad , indep dencia, 

imparcialidad, objetividad y máxima publicidad , es que se orienta el quehacer institucio 

fin de favorecer la capacitación y la participación ciudadana en sus mecanismos establ 

111. Metodologia del Marco Lógico (MML) 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución, 

a) Análisis de la población involucrada 

En este apartado se presenta el estudio respecto del nivel de participación de la oblación 

involucrada y las acciones previstas. Del análisis realizado se desprende que existe actores 

internos y externos que cuentan con un alto interés sobre el desarrollo del presente p ograma. 

Dichos actores influyen en la formulación , aprobación u operación de las a ividades 

institucionales que se planean realizar. 

2 Ibidem, p. 85. 
' ISOfTS 54001 :2019 Sistemas de Gestión de Calidad, abril de 2019. 
, ISO 9001 :2015, Sistemas de Gestión de Calidad - Requisitos especificos para la aplicación de la 
9001 :2015 a organismos electorales en todos los niveles de gobierno, septiembre de 2015. 

onna ISO 
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En este contexto, en el esquema 1 se identifica a los actores que participan directa e 

indirectamente en el programa, y en el cuadro 1, se lleva a cabo el análisis de la población 

involucrada en donde a cada uno se le asigna un valor en las columnas de interés o 

expectativa, fuerza y resultante. 

Un actor es el Consejo General del IECM, órgano facultado para aprobar el Presupuesto de 

Egresos y el Programa Operativo Anual , además es el responsable de la aprobación de la 

normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales locales y de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana, en este 

caso la elección de las Comisiones de Participación Comunitario y la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo, actividades sustantivas de este Programa, en la cual participan 

diversas áreas ejecutivas, técnicas y operativas del IECM. 

En el ámbito externo, hay diversos actores involucrados en las actividades a realizar dentro del 

Programa, como son: el Congreso de la Ciudad de México; el Gobierno de la Ciudad de México; 

las 16 Alcaldías; Instituciones académicas, los habitantes y la ciudadanía . 

El Congreso de la Ciudad de México es el órgano encargado del poder legislativo en esta 

entidad federativa que regula la normatividad interna de este Instituto, la materia político -

electoral y los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana . 

Por su parte, el Gobierno de la Ciudad de México y cada una de las 16 Alcaldías deben 

coadyuvar con la promoción y difusión de los procesos de participación ciudadana para 

incrementar la participación en los asuntos públicos de su comunidad y fortalecer su vínculo con 

las autoridades. 

Parte importante para la aplicación del Programa son las instituciones académicas, las cuales 

apoyan en la realización de conferencias, seminarios, foros , debates u otro tipo de actividades 

con la finalidad de impulsar los valores de la democracia directa y participativa. 

Los habitantes y la ciudadanía son actores sustanciales para la ejecución del Programa; al 

respecto es importante destacar que niñas, los niños y jóvenes, presentaron proyectos para la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo desde 2015, logrando con su participación 
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contribuir a su involucramiento en las mejoras de su comunidad, fortaleciendo su for ación 

ciudadana. 

Esquema 1 

Identificación de la población involucrada 

Programa Institucional de 
Actividades de Capacitación 

para los Mecanismos de 
Participación Ciudadana 

2020 

En el siguiente cuadro se realiza un análisis de los actores involucrados, en el ual se 

desprende el resultado del interés y fuerza que tienen por el desarrollo del Programa, c nforme 

a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés y 5 el mayor 9 ado. El 

resultante se obtiene al multiplicar los valores de ambas columnas, lo que define el 9 ado de 

ínvolucramíento. 
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Cuadro 1 

Análisis de la población involucrada 

Interés o 
Fuerza Involucrados Resultante 

expectativa 

Consejo General del Instituto Electoral 5 5 25 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación 5 5 25 

Junta Administrativa 5 5 25 

Secretaria Ejecutiva 5 5 25 

Secretaria Administrativa 5 5 25 

Contraloria Interna del Instituto 5 5 25 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
5 5 25 

Capacitación 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
5 4 20 

Geoestadistica 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
4 4 16 

Ciudadania 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 4 5 20 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 4 4 16 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Organos 
4 4 16 

Desconcentrados 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 4 4 16 

Direcciones Distritales 5 5 25 

Congreso de la Ciudad de México 5 5 25 

Gobierno de la Ciudad de México 5 5 25 

16 Alcaldias 4 4 16 

Instituciones académicas 4 3 12 

Habitantes y Ciudadania de la Ciudad de México 4 5 20 
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De acuerdo con la metodología, se puede observar que los 19 actores, tanto interno como 

externos que conforman a la población involucrada , son presentados por tener incidenci en el 

desarrollo de las acciones y su interés en la temática que construye el programa. 

b) Análísis de problemas 

Ante el escenario del nuevo marco jurídico en materia de Presupuesto Participativ y la 

implementación de los mecanismos e instrumentos de partiCipación ciudadana, así co o del 

Proceso Electoral Local 2020-2021 , los cuales se encuentran previstos en la Constitució 

en el Código y en la Ley de Participación Ciudadana, resulta de vital importancia real ar un 

análisis de los principales problemas presentes en el desarrollo de estos . 

. Es importante comentar que, de conformidad con la Ley de Participación Ciudada , son 

mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia participativa e instrume tos de 

control , gestión y evaluación de la función pública, los siguientes: 

Democracia Directa: 

1. Iníciativa Ciudadana; 

2. Referéndum; 

3. Plebiscito ; 

4. Consulta Ciudadana; 

5. Consulta Popular; 

6. Revocación del Mandato, y 

Democracia Participativa : 

1. Colaboración Ciudadana; 

2. Asamblea Ciudadana ; 

3. Comisiones de Participación Comunitaria; 

4. Organizaciones Ciudadanas; 

5. Coordinadora de Participación Comunitaria. y 

6. Presupuesto Participativo. 

Gestión, evaluación y control de la función pública: 

1. Audiencia Pública; 
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3. Difusión Pública y Rendición de Cuentas; 

4. Observatorios Ciudadanos; 

5. Recorridos Barriales; 

6. Red de Contralorias Ciudadanas, y 

7. Silla Ciudadana. 

En este análisis de problemas se retoman datos del Informe sobre cultura cívica en la Ciudad 

de México 2017, en el cual se menciona la desafección por la democracia en la Ciudad de 

México acompañado de una importante dosis de desconfianza institucional. 

Una sociedad en la que prevalece una cultura de la desconfianza puede limitar los 

comportamientos de reciprocidad y cooperación entre las personas. Según el Informe referido, 

se indica que el 28% de las personas entrevistadas señaló tener "nada de confianza" respecto 

al IECM, mientras que el 31% "poca confianza", asi mismo, sólo el 33% manifestó tener "algo 

de confianza" o "mucha confianza" en la institución.' 

Adicionalmente, uno de los rasgos más interesantes de la dilatada e incompleta transición a la 

democracia en México es el uso que se le ha dado a la innovación legal, a sus inacabables 

reformas en las reglas e instituciones electorales.s 

Para corroborar lo anterior, en el informe, se retomaron dos indicadores; el primero de ellos 

refiere a si las personas encuestadas sabían si la Ciudad de México se regía por una 

"Constitución Política Local" o bien por un "Estatuto de Gobierno". Los resultados mostraron que 

39% de las personas todavía manifestaba que era a través de un "Estatuto de Gobierno" como 

se regía la Ciudad de México, mientras que el 8% consideraba que era a través de ambas 

alternativas normativas. Esto implica que 40% de las personas manifestó que se regía por una 

"Constitución Política Local", es decir, se observa un alto nivel de desconocimiento ciudadano 

del tema.' 

5 Ibidem. P. 20. 

s Olvera, Alberto, J . Las leyes de participación ciudadana en México: proyectos políticos, estrategias legislativas y 
retos estratégicos en la democratización futura, México, Secretaria de Gobernación, 2009, p.2. 
7 Informe sobre Cultura Civica en la Ciudad de México 2017. Instituto Electoral de la Ciudad de México, Pág . 26. 
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La encuesta refieja que la participación ciudadana en mecanismos institucionalizados ambién 

es insuficiente, tomando como ejemplo el mecanismo de participación sobre pre puesto 

participativo, donde 46% de las y los encuestados manifestó conocerlo , mientras q e 61 % 

afirmó que no había participado en una consulta ciudadanas 

De las personas que manifestaron haber participado en la consulta referente al pre upuesto 

participativo en 2016, 48% mencionó que lo hizo para "mejorar su colonia o comunida " y 41% 

por razones de "participar en las decisiones / por un deber ciudadano / es un dere ha". De 

aquellas personas que indicaron no haber participado, 29% afirmó que "no estaba en erado o 

por falta de información", 21% porque "no tuvieron tiempo o estaban ocupados", y 150 porque 

"no les gustaba o no les interesaba"· 

En el informe se observa un muy bajo nivel de participación en los mecanismos e istentes 

alrededor del presupuesto participativo. Sobre este asunto, se encontró que 86% de as y los 

entrevistados nunca han presentado un proyecto de consulta ciudadana sobre la materia, 

respecto del 14% que sí lo ha hechow 

De igual manera, un porcentaje alto de encuestados y encuestadas desconoce la insta cia que 

organiza las consultas ciudadanas sobre presupuesto participativo, 25% indica que no lo sabe, 

7% piensa que es el gobierno federal , 21 % indica que el gobierno delegaciona , y otro 

porcentaje similar que lo hace el Gobierno de la Ciudad de México" 

La concepción que tiene la ciudadanía respecto al término "política" parece definir n buena 

parte la tendencia de estos datos. Para 85% de las personas, la palabra "política" ref re a un 

término con connotación negativa; por ejemplo, 38% de las personas encuestadas id ntifica la 

palabra con "desconfianza", 24% con "indiferencia", 13% con "aburrimiento" y 0% con 

"irritación". Por otro lado, 20% de las y los encuestados mencionó que los asuntos poi ticos los 

consideran "demasiado complejos"; sin embargo, 47% basa su percepción, n en la 

concepción , sino en la experiencia con respecto a dichos asuntos al manifestar que los 

8 Ibídem. P. 35. 
" Ibidem. P. 35. 
10 Ibidem. P. 36. V 11 Ibidem. P. 36. 
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principales problemas para comprenderlos surgen "porque los que están en el poder no ayudan 

a la gente a entender".12 

Derivado de lo anterior, el problema principal que se busca atender en el Programa Institucional 

de Actividades en materia de Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana 

2020, es que se observa una: Corresponsabi/idad incipiente entre los habitantes y las 

autoridades para la implementación de todos los mecanismos e instrumentos de democracia 

directa y participativa, así como en el involucramiento de los derechos de participación 

ciudadana y político-electorales. 

Considerando que la Constitución Local13 establece que la participación ciudadana es un 

principio en el ejercicio de la función pública y que reconoce a la ciudadanía el derecho y deber 

de participar en la solución de problemas de interés general a través de los mecanismos de 

democracia participativa, imponiendo a todas las autoridades de la Ciudad de México la 

obligación de garantizar la democracia participativa , resulta evidente la existencia de un vínculo 

indisoluble y permanente de colaboración entre los habitantes y las autoridades de la capital del 

país que se denomina "corresponsabilidad". 

El concepto corresponsabilidad puede ser definido como "el compromiso compartido de acatar, 

por parte de la ciudadanía y el gobierno, los resultados de las decisiones mutuamente 

convenidas; reconociendo y garantizando los derechos de los ciudadanos a proponer y decidir 

sobre asuntos públicos; señalando que la participación ciudadana es condición indispensable 

para un buen gobierno, y no sustitución de las responsabilidades del mismo". '4 

Por lo tanto, es necesario fomentar la corresponsabilidad entre los habitantes y autoridades en 

el ejercicio de los mecanismos e instrumentos de la democracia participativa en la Ciudad de 

México, para impulsar la participación conjunta en la solución de problemas sociales, políticos y 

económicos, que permitan mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y que, como lo señala el 

12 Ibidem. P. 34. 
r3 Véase articulos 3, numeral 2, inciso b) y 25, numerales 1 y 2 de la Constitución Politica de la Ciudad de México, 
Disponible en: 
http://www. infodf.org.mx/documentospdf/constitucion cdmx/Constitucion %20Politica CDMX.pdf 

14 Promoción y desarrollo de los principios de la parlicipación ciudadana, Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
México, julio de 2012, p. 39. 
Disponible en: 
http://portal .iedf.org.mx/biblioteca/tallertemas/temasparticipacion 4.pdf 
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Dr. Francisco Reveles Vázquez, "Es necesario reivindicar el derecho del pueblo a inter enir en 

la toma de decisiones para darle mayor consistencia a la democracia.' 5 

A continuación, se presenta el esquema 2, denominado Árbol de efectos, en el que se 

representa el problema y los efectos que se desprenden del mismo: 

Esquema 2 

Árbol de efectos 

Poco conocimiento o Inadecuada percepción de Desconfianza de la 
desconocimiento en la ley la población en su población en los proe sos 
de participación ciudadana, capacidad de activar los electorales y en la 
así como de la ley electoral mecanismos e democracia representa ¡va. 
local. instrumentos de 

participación ciudadana. 

! ! ! 
Corresponsabi lidad incipiente entre los habitantes y las autoridades para la implementac ón de 
todos los mecanismos e instrumentos de democracia directa y participativa, asl como en el 
involucramiento de los derechos de participación ciudadana y politico-electorales. 

Efectos 

Ahora bien, de manera similar al esquema anterior, en el esquema 3 se muestra el rbol de 

causas, mismo que refiere al problema y bajo éste, las causas que lo originan . 

Esquema 3 

Á rbol de Causas 

Corresponsabilidad incipiente entre los habitantes y las autoridades para la implementació de 
todos los mecanismos e instrumentos de democracia directa y participativa, asl como e el 
involucramiento de los derechos de participación ciudadana y político-electorales. 

t t t Problema entral 

Difusión de la Ley de Se desconocen y son poco Crisis de la demacra ia 
Participación Ciudadana de utilizados, los mecanismos e representativa. 
la Ciudad de México. instrumentos de participación 

ciudadana. 

Causas 

15 httg://www.scielo.org.mx/scielo.QhQ?scrigt=sci arttext&Qid;S 1870-00632017000300071 
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Por lo anterior, el esquema 4 muestra de manera conjunta el problema, las causas que lo 

originan, asi como los efectos que se generan: 

Esquema 4 

Árbol de problemas 

Efectos 

Poco conocimiento o 
desconocimiento en la ley 
de participación ciudadana , 
asi como de la ley electoral 
local. 

¡ 

Inadecuada percepción de la 
población en su capacidad 
de activar los mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana. 

r 

Desconfianza de la 
población en los procesos 
electorales y en la 
democracia representativa 

¡ 
Correspcinsabilidad incipiente entre los habitantes y las autoridades para la implementación de 
todos los mecanismos e instrumentos de democracia directa y participativa, asi como en el 
involucra miento de los derechos de participación ciudadana y político-electorales. 

¡ ¡ ¡prOblema central 

Difusión de la ley de 
participación ciudadana , 
asi como de la ley electoral 
local. 

el Análisis de objetivos 

Se desconocen y son poco 
util izados, los mecanismos 
e instrumentos de 
participación ciudadana. 

Crisis de la democracia 
representativa. 

Causas 

En este apartado se muestra el análisis de objetivos, en el cual , se establece que los efectos 

pasan a ser fines y las causas se convierten en medios. 

En el siguiente esquema se muestran los medios, fines, y el objetivo central : 
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Ciudadana de la Ciudad de 
México brinda certeza a 
sus habitantes. 
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Árbol de objetivos 

Los mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana se 
utilizan para beneficio de la 
población. 

i 

IECM-JA 18-19 

Población interesada 
corresponsablemente en 
los procesos electorales y 
sus resultados. 

i 

Fines 

Fomentar la participación entre las personas e instituciones, a partir de una responsabilidad compartida y 
colaborativa para un mayor involucramiento en los procesos de participación ciudadana y electorales. 

i 
f La Ley de Participación '\ 

Ciudadana de la Ciudad de 
México establece las 
bases para desarrollar los 
procedimientos operativos 
y de capacitación para la 
activación de sus 
mecanismos 

" instrumentos. 
e 

i 
/ '\ 

Los mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana se 
potencializan con una 
ciudadanía más 
corresponsablemente. 

i 
Obj tivo 

autoridades 
electorales nacional y local 
trabajan de manera 
coordinada y colaborativa 
en la organización y 
desarrollo del proceso 
electoral 2020-2021 . 

''--------------1 
Medios 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En este sentido es importante comentar que las acciones establecidas en el presente pr grama 

se consideran complementarias, interdependientes y con alta incidencia en la soluc ón del 

problema. Sin embargo, para alcanzar el propósito referido se pueden mencionar p si bies 

acciones para fomentar la participación entre las personas e instituciones, a partir e una 

responsabilidad compartida y colaborativa para un mayor involucramiento en los proce ~os de 

participación ciudadana y electorales. 

Algunas de estas posibilidades se enuncian a continuación: 
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:.- Celebrar convenios con instituciones académicas y de investigación con el propósito de 

profundizar en el estudio de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

establecidos en la Ley de Participación Ciudadana. 

:.- Realizar eventos de difusión masiva enfocados al fortalecimiento de la democracia directa y 

participativa, en el marco de la Constitución Local y de la Ley de Participación Ciudadana . 

:.- Utilizar plataformas digitales a través de las cuales se tendría un mayor acercamiento con las 

personas, respecto del conocimiento y ejecución de los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana. 

:.- Elaboración e impresión de manuales y folletos en los que se brinde la información necesaria 

para conocer los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana que conforman a la 

democracia directa y participativa en el marco de la Ley de Participación Ciudadana, para 

entregarlos en cada unidad territorial. 

:.- Diseño e impresión de una serie de publicaciones referidas a cada uno de los mecanismos e 

instrumentos establecidos en la Constitución Local y en la Ley de Participación Ciudadana. 

:.- Realizar foros para el intercambio de experiencias respecto de los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana realizados para rescatar las buenas prácticas y 

hacerlas replicables. 

:.- Realizar spots de radio, televisión y otros medios masivos para difundir la cu ltura de la 

corresponsabilidad. 

:.- Realizar presentaciones artísticas para promover y orientar las acciones de participación 

ciudadana y corresponsabilidad de la población , para el mejoramiento de su entorno y de la 

calidad de vida individual y colectiva. 

:.- Utilizar medios tecnológicos para mejorar y fortalecer los canales y espacios de información 

y opinión de la ciudadanía, promoviendo procesos electorales de calidad por parte deIIECM . 

Como se puede observar, la capacidad creativa del área es amplia , sin embargo, es necesario 

considerar las condiciones reales de infraestructura , recursos humanos, recursos financieros y 

tecnológicos con los que cuenta actualmente el Instituto. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que las condíciones de austeridad y gasto eficiente que se 

vislumbran en el futuro próximo, obligan a descartar algunas de las opciones planteadas por 

quedar fuera del alcance institucional actual. 
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En ese sentido, las actividades viables que se proponen, con sus respectivas acciones, on las 

siguientes: 

Esquema 6 

Identificación de alternativas de solución al problema 

i 
1. Implementación de la 
Estrategia Operativa y de 
Capacitación para los 
mecanismos e instrumentos 
de participación ciudadana. 

2. Seguimiento al sistema 
informático para los 
mecanismos e instrumentos 
de participación ciudadana. 

3. Distribución del material 
didáct ico y de apoyo para 
los mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana. 

,/ '\ 
Fomento de la 
corresponsabi lidad en la 
activación de los mecanismos 
e instrumentos de la 
participación ciudadana. 

i 
1. Elaboración e 
implementación de una 
estrategia para el fomÉmto 
de la corresponsabilidad en 
la activación de los 
mecanismos e instrumentos 
de participación ciudadana. 

2. Elaborar 
contenidos 
didácticos 
fortalecer 

una carpeta de 
y materiales 
enfocados a 

la 
corresponsabilidad en los 
mecanismos e instrumentos 
de la participación 
ciudadana que organiza el 
IECM. 

3. Realizar un estudio de 
viabilidad sobre los 
instrumentos didácticos y 
tecnológicos idóneos para la 
formación de ciudadanía 
corresponsable. 

el Selección de alternativa óptima 

Trabajos preparatorios d 
Proceso Electoral Local 

2020-2021 . 

i 

Medios 

1. Dar seguimiento a I s 
documentos rectores el 
Proceso Electoral n 
coordinación con elINE. 

2. Elaboración de la 
Estrategia Operativa y 
didáctica para el 
seguimiento de la 
integración de Me ~s 
Directivas de Casilla y 
Capacitación Electoral el 
Proceso Electoral 20 0-
2021. 

3. Elaboración e 
contenidos de materia es 
didácticos y de apoyo p ra 
el proceso electoral 20 0-
2021 , en coordinación co el 
INE. 

Las actividades con sus respectivas acciones arriba mencionadas se complementan ent e sí , ya 

que forman parte fundamental del quehacer institucional y permiten cumplir el bjetivo 

planteado; además, el problema se resolvería brindando certeza y objetividad en t rminos 

legales, económicos, técnicos y operativos. 
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Del análisis de las alternativas viables se identificó que , de acuerdo con el objetivo general 

planteado para este programa, la alternativa que mejor contribuye al logro de los fines es el 

propósito de este programa y queda expresado de la siguiente manera: 

Fomentar la participación entre las personas e instituciones, a partir de una 
responsabilidad compartida y colaborativa para un mayor involucramiento en los 

procesos de participación ciudadana y electorales. 

Con dicho propósito se pretende que las personas, asi como las instituciones públicas se 

involucren de manera corresponsable en los mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana, asi en las elecciones locales, para fomentar la participación que en general 

contribuya al fortalecimiento de la democracia en nuestra ciudad capital. 

Cuadro 2 

Selección de la alternativa óptima 

Medios Acciones por medio Aporte Interdependencia Incidencia Estrategia 

Procedimientos Implementación de la Estrategia Operativa Al ta incidencia 
Alto nivel de 

operativos y de y de capacitación para los mecanismos e Complementaria en la solución 

capacitación instrumentos de participación ciudadana 
interdependencia 

del problema para 

la recepción de la Seguimiento al sistema informático para Alta incidencia 

voluntad 
Alto nivel de 

los mecanismos e instrumentos de Complementaria en la solución 
ciudadana en los participación ciudadana 

interdependencia 
del problema 

mecanismos e 

instrumentos de 
Distribución del material didáctico y de Alta incidencia Fomentar la 

Alto nivel de 

participación 
apoyo para los mecanismos e Complementaria en la solución participación 

interdependencia 
ciudadana 

instrumentos de participación ciudadana del problema entre las 

Elaboración e Implementación de "na 
personas e 

Estrategia el fomento de la 
instituciones, a 

para 
Al ta incidencia partir de "na corresponsabilidad en la activación de los Alto nivel de 

mecanismos 
Complementaria en la solución responsabilidad 

e instrumentos de interdependencia 

participación ciudadana 
del problema compartida y 

Fomento de 
colaborativa 

la 

corresponsabilidad Elaborar ""a carpeta de contenidos 
para un mayor 

y 

en la activación de materiales didácticos 
involucra miento 

enfocados a 

los mecanismos e fortalecer la corresponsabilidad los Alta incidencia 
en los procesos 

en 
Al to nivel de de participación 

instrumentos de la mecanismos e instrumentos de la Complementaria en la solución 

participación 
interdependencia ciudadana y 

participación ciudadana que organiza el del problema 
electorales 

ciudadana IECM 

Realizar un estudio de viabilidad sobre los 

instrumentos didácticos y tecnológicos Al ta incidencia 
Alto nivel de 

idóneos para la formación de ciudadanía Complementaria en la solución 

corresponsable 
interdependencia 

del problema 
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Medios 

Trabajos 

Acciones por medio Aporte 

Dar seguimiento a los documentos 

reclores del Proceso Electora l en Complementaria 

coordinación con el lNE 

Elaboración de [a Estrategia Operativa y 

Didáctica para el seguimiento de la 

preparatorios del integración de ~lesas Directivas de Casilla Complementaria 

Proceso Electoral y Capacitación Electoral del Proceso 

Local 2020-202 1 Electoral 2020-2021 

Elaboración de contenidos de materiales 

didácticos y de apoyo para el proceso 

electoral 2020-2021 , en coordinación con 

ellNE 

Complementaria 

Interdependencia Incidencia 

Alto nivel de 

interdependencia 

Alto nivel de 

interdependencia 

Alto nivel de 

interdependencia 

Alta incidencia 

en la solución 

del problema 

Alta incidencia 

en la solución 

del problema 

Alta incidencia 

en la solución 

del problema 

Es ategia 

Como se puede observar en el cuadro anterior, se tendrá que considerar un presL puesto 

suficiente para llevar a cabo las acciones contenidas en las tres actividades del p esente 

programa institucional. 

En lo que respecta a la primera actividad de los procedimientos operativos y de capa itación 

para la recepción de la voluntad ciudadana en los mecanismos e instrumentos de partic pación 

ciudadana, se requiere la implementación de la estrategia operativa y de capacitación p ra los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 2020 y 2021 ; además, contar con el 

personal necesario para el seguimiento al Sistema Informático del Programa de Capa itación 

para la Elección y Consulta Ciudadana (SIPCECC 2020), la cual es una herramienta info mática 

que desarrolló la Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) , en coordinación con la 

DEPCyC, misma que permitirá agilizar la consulta e integración de la información deriv da de 

las actividades realizadas en los órganos desconcentrados para la integración de los Mó ulos y 

mesas receptoras de votación y opinión . 

El SIPCECC 2020 está basado en ambiente web y sólo se podrá acceder a él medi nte la 

Intranet institucional. Concentrará la información de los 33 órganos desconcentrados y g nerará 

los reportes de seguimiento, a nivel distrital, relacionados con el registro , la capacita ión , la 

designación , las bajas y/o sustituciones de las personas que tendrán bajo su responsabi idad la 

recepción de la voluntad ciudadana. 

Dicho sistema informático se integra con dos subsistemas: el distrital y el central. En el 

subsistema distrital , los órganos desconcentrados tendrán acceso para ingresar 

información , así como consultar y emitir reportes de su respectivo ámbito. 

editar 
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Por otra parte, el subsistema central , operado por la DEPCyC, permitirá consultar la información 

generada por los órganos desconcentrados y generar reportes y estadísticas de avance por 

colonia, distrito electoral , demarcación y a nivel Ciudad de México. 

Finalmente, para el desarrollo de la primera actividad institucional, se debe considerar personal 

que apoye la distribución del material didáctico y de apoyo para los mecanismos de 

participación ciudadana. 

Respecto a la segunda actividad , de fomento de la corresponsabilidad en la activación de los 

mecanismos e instrumentos de la participación ciudadana, se requiere presupuesto para la 

elaboración e implementación de una estrategia para el fomento de la corresponsabilidad en la 

activación de los mecanismos e instrumentos de la participación ciudadana que organiza el 

IECM; para realizar un estudio de viabilidad sobre los instrumentos didácticos y tecnológicos 

idóneos para la formación de ciudadanía con un sentido de compartir responsabilidad para el 

bien común. 

Finalmente, en la tercera actividad denominada trabajos preparatorios del Proceso Electoral 

Local 2020-2021 , se requiere presupuesto para dar seguimiento a los documentos rectores del 

Proceso Electoral en coordínación con el INE; para la elaboración de la estrategia operativa y 

didáctica para el seguimiento de la integración de mesas directivas de casilla y capacitación 

electoral del proceso electoral 2020-2021 , así como para la elaboración de contenidos de 

materiales didácticos y de apoyo para el proceso electoral 2020-2021 , en coordinación con el 

INE. 

De lo anteriormente expuesto, se estima que la operación de las actividades planteadas para el 

fin propuesto es viable administrativa, técnica, operativa y financieramente. 

t) Estructura analítica del programa (EAP) 
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Esquema 7 

Estructura analítica del programa 

Los mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana se 
utilizan para beneficio de 
la población . 

i 

Población interesada 
corresponsablemente en 
los procesos electorales y 
sus resultados. 

i 

Fin 

cciones 

Fomentar la participación entre las personas e instituciones, a partir de una responsabilidac 
compartida y colaborativa para un mayor involucramiento en los procesos de participaciór 
ciudadana y electorales. 

i 
Procedimientos operativos y 
de capacitación para la 
recepción de la voluntad 
ciudadana en los 
mecanismos e instrumentos 
de participación ciudadana. 

i 
1. Implementación de la 
Estrateg ia Operativa y de 
capacitación para los 
mecanismos e instrumentos 
de participación ci udadana. 

2. Seguimiento al sistema 
informático para los 
mecanismos e instrumentos 
de participación ciudadana. 

3. Distribución del material 
didáctico y de apoyo para 
los mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana. 

i 
Fomento de 
corresponsabi lidad 
activación de 

la 
en la 

los 
mecanismos e instrumentos 
de la participación 
ciudadana. 

i 
1. Elaboración e 
implementación de una 
estrategia para el fomento 
de la corresponsabilidad en 
la activación de los 
mecanismos e instrumentos 
de participación ciudadana. 

2. Elaborar una carpeta de 
contenidos y materiales 
didácticos enfocados a 
fortalecer la 
corresponsabilidad en los 
mecanismos e instrumentos 
de la participación 
ciudadana que organiza el 
IECM. 

3. Realizar un estudio de 
viabilidad sobre los 
instrumentos didacticos y 
tecnológicos idóneos para 
la formación de ciudadania 
corresponsable. 

i Obje IVO 

Trabajos preparatorios del 
Proceso Electoral Local 

2020-2021. 

i 
campar ntes 

(Activid des 

1. Dar seguimiento a los 
documentos rectores del 
Proceso Electoral en 
coordinación con eIINE. 

2. Elaboración de la 
Estrategia Operativa y 
didáctica para el 
seguimiento de la 
integración de Mesas 
Directivas de Casilla y 
Capacitación Electoral del 
Proceso Electoral 2020-
2021 . 

3. Elaboración de 
contenidos de materiales 
didácticos y de apoyo para 
el proceso electoral 2020-
2021 , en coordinación con 
eIINE. 

38 



g) Matriz de Indicadores de Resultados 

Resumen narrativo 

Nombre 

FIN 1: 
Impacto de la certeza a sus 

l a ley de Participación Ciudadana de 
habitantes, respecto de la l ey de 

Participación Ciudadana de la 
la Ciudad de México brinda certeza a 

Ciudad de México 
sus habilantes 

FIN 2: 
Impacto de resultados de los 

mecanismos e instrumentos de 
Los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana uti lizados 
participación ciudadana se utilizan 

para beneficio de la población 
para beneficio de la población 

'-D 
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Cuadro 3 

Matriz de Indicadores de Resultados 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos o riesgos 

Frecuencia 
Tipo Fórmula de cálculo 

de medición 

1= (RlO)-'OO 

Informes Trimestrales del 
1= impacto 

Programa Institucional de las 
Existe presupuesto suficiente 

R = resultados y certeza en la planeación de 
Actividades en materia de 

O = objetivos actividades institucionales 

Estratégico Trimestral 
Capacitación para los Mecanismos 

con motivo de la transición 
de Participación Ciudadana 2020, 

(Impacto de la certeza a sus habitantes, hacia un nuevo marco legal 
presentados ante la Comisión de 

respecto de la Ley de Participación en materia de participación 

Ciudadana de la Ciudad de México] es 
Participación Ciudadana y 

ciudadana. 
Capacitación 

igual al Porcentaje de avanee de 

[Resullados oblenidos) en relación a los 

(Objetivos programados] 

1= (RlO)- 'OO 

1= impacto 
Informes Trimestrales del 

R = resultados Existe presupuesto suficiente 
Programa Institucional de las 

O = Objetivos y certeza en la planeaci6n de 
Actividades en materia de 

actividades institucionales 
Capacitación para los Mecanismos 

Estratégico (Impacto de resu ltados de los Trimestral con motivo de la transición 
de Participación Ciudadana 2020, 

mecanismos e instrumentos de hacia un nuevo marco lega l 

participación ciudadana utilizados para 
presentados ante la Comisión de 

en matena de participaCión 

beneficio de la población) es igual al 
Participación Ciudadana y 

ciudadana. 

Porcentaje de avance de [Resultados 
Capacitación 

obtenidos] en relación a los [Objetivos 

programados] 
--
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~J 
Resumen narrativo 

Nombre 

FIN 3: 

Impacto de " Población 

Población lnleresada co¡re~lJUrISCIblli: .0 lo, procesos 

corresponsablemente en los procesos electorales y sus resultados 

electorales y sus resultados 

PROPOSITO. 

Fomenlar la participación entre las 
Impacto de resultados de k>s 

personas e instituciones. a partir de 
de I.s aclividades componentes 

un. responsabilidad compartida 
y institucionales programadas 

colaborativa para un mayor 

involucramiento en los procesos de 

participación ciudadana y electorales 

I COMPONENTES: 

I 
EfICacia de los Procedimientos 

Al 1. Procedimientos operativos y de 
operativos 'i de capacitación para la 

capacitación para la recepción de la 
recepción de la voluntad ciudadana 

voluntad ciudadana en los 
en los mecanismos e instrumentos 

mecanismos e instrumentos de 
de participación ciudadana 

participación ciudadana 

A l 2. Fomento de la Eficacia en el cumplimiento del 
.. 

~" 

los mecanismos e instrumentos de la la activación de los mecanismos e 
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Indicadores 

Medios de verificación Supuestos o riesgos 

frecuencia 
Tipo Fónnula de calculo 

de medición 

1= (R/O)"' OO 

1= impacto Existe presupuesto sufICiente 

R = resultados y certeza en la planeadón de 
Informe de Avance al año 2020 del 

O = objetivos actividades institucionales 
seguimiento • los documentos 

E:!trotcgico Anua l con motivo de la tra nsición 

[Impacto de la Población corresponsable 
rectores del proceso electoral en 

hacia un nuevo marco legal 
coordinación con el lNE 

en los procesos electorales y sus en materia de participación 

resultados1 es igual al Porcentaje de ciudadana. 

avance de (Resullados obtenidos] en 

relación con los [Objetivos programados] 

1= (R/O)"' OO 
Informes Trimestrales del 

Programa Institucional de I.s 
Existe presupuesto suficiente 

Impacto de resultados de k>s y ceneza en la planeaCl6n de 
Actividades en materia de 

componentes (Ars) del programa actividades institucionales 

Estratégico institucional de actividades de Trimestral 
Capacitación para los Mecanismos 

con motivo de la transición 
de Participación Ciudadana 2020, 

capacitación para los mecanismos • hacia un nuevo marco legal 
presentados ante la Comisión de 

instrumentos de participación ciudadana 
Participación Ciudadana y 

en materia de pa rticipación 

es igual al Porcentaje de avance de ciudadana. 

[Resultados obtenidos) en relación con 
Capacitación 

los [Objetivos programados] 

Informes del Programa Con motivo de la transición 

A '" L "Tp/M"Tr Institucional de las Actividades en hacia un nuevo marco legal 

materia de Capacitación para los en materia de participación 

Gestión Eficacla= N Informes realizados·0.25 I 1 Trimestral Mecanismos de Participación ciudadana. se facilita la 

informe programado·0.25 Ciudadana 2020, presentados ante capacitación dirigida a los 

l. Comisión de Participación responsables de la recepción 

Ciudadana 'i Capacitación de la voluntad ciudadana. 

A = L ·Tp/M~Tr Informes Trimestrales del la población reconoce los 

Trimestral Proarama Institucional de I.s mecanismos e instrumentos 

EflCacla= N Informes realizados"0.25 I 1 Actividades en materia de de la participación ciudadana 
-- --
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Resumen narrativo 

Nombre Tipo 

participación ciudadana instrumentos de la participación 

ciudadana 

Eficacia en la realización de los 
Al 3. Trabajos preparatorios del 

trabajos preparatorios del Proceso Gestión 
Proceso Electoral Local 2020-2021 

Electoral Local 2020-2021 

ACCIONES E INSUMOS: 

Eficacia en la Implementación de la 
1.1 Implementación de la Estrategia 

Estrategia Operativa y de Gestión 
operativa y de capacitación para los 

capacitación para los mecanismos e 
mecanismos e Instrumentos de 

instrumentos de participación 
participación ciudadana 

ciudadana 

Eficacia en el seguimiento al 
1.2 Seguimiento al sistema informático 

sistema informático para ",s 
para los mecanismos e instrumentos Gestión 

mecanismos e instrumentos de 
de partidpación ciudadana 

participación ciudadana 

, 
-- ----

'-SJ 

Programa Institucional de las Actividades en Materia de Capacitación 
para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2020 

IECM-JA118-19 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos o riesgos 

Frecuencia 
Fórmula de cálculo 

de medición 

Informe programado·O.25 Capacitación para los Mecanismos y los pone en práctica 

de Participación Ciudadana 2020, corresponsablemente. 

presentados ante la Comisión de 

Participación Ciudadana y i 

Capacitación 

Eficac ia=A 

A " L"Tp/M"Tr 
Informe de avance al año 2020 del Los trabajos de preparación 

seguimiento a 
Donde: 

las acciones entre el INE y el IECM se 

Anual realizadas por la DEPCyC, en realizan de manera 

coordinadón con el lNE 
A= N Informes realizados"1 I 1 Informe 

coordinada y en tiempo y 

forma. 
programado~1 

Eficacia A 

A = L'"TpfM' Tr 
Informe final de la Estrategia Existe presupuesto suficiente 

Donde: 
Operativa y de capacitación para y certeza en la planeación de 

los mecanismos e instrumentos de actividades institucionales 

Anual participación ciudadana, con motivo de la transición 
A= N Implementación de la Estrategia 

presentado ante la Comisión de hacia un nuevo marco legal 
Operativa y de Capacitación realizada·1 f 

Participación Ciudadana y en materia de participación 
1 Implementación de la Estrategia 

Capacitación ciudadana. 
Operativa y de Capacitación 

Programada'1 

Primer Informe Trimestral del 

Eficacia=A Programa Institucional de las 

A = L*Tpl M*Tr Actividades materia de 
Existe presupuesto suficiente 

en 
y certez.a en la planeaci6n de 

Capacitación para los Mecanismos 
actividades institucionales 

Donde: de Participación Ciudadana 2020. 
Anual con motivo de la transición 

presentados ante la Comisión de 

A= N Seguimiento al sistema informático Participación Ciudadana y 
hacia un nuevo marco legal 

en materia de participación 
realizado'1 I 1 Seguimiento al sistema Capacitación 

ciudadana. 
informatico programado'1 

Informe final, presentado ante la 
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Resumen narrativo 

Nombre Tipo 

1.3 Distribución del material didáctico Eficacia en 'a distribución de' 
y de apoyo para los mecanismos e materia l didáctico y de apoyo para 

Gestión 
instrumentos de participación los mecanismos e instrumentos de 

ciudadana participación ciudadana 

Eficacia en 'a elaboración e 
2.1 Elaboración e implementación de 

implementación de una Estrategia 
una Estrategia para el fomento de la 

corresponsabilidad en la activación de 
para el fomento de la 

Gestión 
corresponsabílidad en la activación 

los mecanismos e instrumentos de 
de los mecanismos e instrumentos 

participación ciudadana 
de participación ciudadana 

Programa Institucional de las Actividades en Materia de Capacitación 
para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2020 

IECM-JA118-19 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos o riesgos 

Frecuencia 
Fónnula de cálculo 

de medición 

Comisión de Participación 

Ciudadana y Capacitación 

I 

Primer Informe Trimestral de' 
Programa Institucional de 'as I 

Encacla=A Activid;:¡des 9' materia de 

A = L"Tp/MOTr Capacitación para los Mecanismos 
Existe presupuesto suficienle¡ 

y certeza en la planeación de 
de Participación Ciudadana 2020, 

Donde: presentados ante la Comisión de 
actividades institucionales, 

Trimestral con motivo de la transición 
Participación Ciudadana y . 

A= N Distribución de material didáctico y Capacitación 
haCIa un nuevo marco legal 

de apoyo realizada ·O.25 I 1 Distribución 
en materia de participación' 

ciudadana. 
de material didáctico y de apoyo Acuses de entrega del material 

programada'O.25 didáctico y de apoyo 

Eficacia=A 

A= L*Tpl M*Tr 

Donde: Estrategia para el fomento de la Existe presupuesto suficiente 

corresponsabilidad en la activación y certeza en la planeación de 

A= N Estrategia para el fomento de la de los mecan ismos e instrumentos actividades institucionales 

corresponsabilidad en la activación de Jos Anual de Participación Ciudadana, con motivo de la transición 

mecanismos e instrumentos de presentada ante la Comisión de hacia un nuevo marco legal 

participación ciudadana elaborada ·1 / 1 Participación Ciudadana y en materia de participación 

Estrateg ia para e' fomento de 'a Capacitación ciudadana. 

corresponsabilidad en la activación de los 

mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana programada' 1 
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Resumen narrativo 

Nombre Tipo 

Eficacia en la elaboración de una 
2.2 Elaborar una carpeta de 

contenidos materiales didácticos 
carpeta de contenidos y materiales 

y 
didácticos enfocados a fortalecer la 

enfocados a fortalecer la 
corresponsabil idad en los Gestión 

corresponsabilidad en los mecanismos 
mecanismos e instrumentos de la 

• instrumentos de la participación 
participación ciudadana que 

ciudadana que organiza el lECM 
organiza el IECM 

Eficacia en la realización de un 
2.3 Realizar un estudio de viabilidad 

estudio de viabilidad sobre los 
sobre los instrumentos did,9CtiCOS y 

instrumentos didácticos y 
tecnológicos idóneos para la Gestión 

tecnológicos idóneos para la 
formación d. ciudadania 

formación de ciudadanfa 
corresponsable 

corresponsabIe 

3.1 Dar segU imiento a los documentos Eficacia en el seguimiento a los 

rectores del Proceso Electoral en documentos rectores del Proceso Gestión 

coordinación con el lNE Electoral en coordinación con el INE 

~ 

Programa Institucional de las Actividades en Materia de Capacitación 
para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2020 

IECM-JA118-19 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos o riesgos 

Frecuencia 
Fórmula de cálculo 

de med ición 

Informes Trimestrales del 

Programa Instituciona l de las 

Actividades en materia de 

Capacitación p'ara los Mecanismos 

de Participación Ciudadana 2020, 

presentados ante la Comisión de 

Participación Ciudadana y 
Eficac ia=A 

Capacitación Existe presupuesto suficiente 
A = L ~ Tp/M*Tr 

y certeza en la planeación de 

Carpeta de contenidos y actividades institucionales 
Donde: 

Trimestral materiales didácticos enfocados a con motivo de la transición 
A= N carpeta elaborada*O.25 I 1 carpeta 

fortalecer la corresponsabilidad en hacia un nuevo marco legal 
programada*0 .25 

los mecan ismos e instrumentos de en materia de participación 

la participación ciudadana que ciudadana. 

organ iza eI IECM, enviada 

mediante oficio a la Secretaria 

Ejecutiva y, en su caso, a la 

Presidencia de la Comisión de 

Participación Ciudadana y 

Capacitación 

Estudio de viabilidad sobre los Existe presupuesto suficiente 

Eficacia=A instrumentos didácticos y y certeza en la planeación de 

A = L *Tp/M*Tr tecnológicos para la formación, actividades institucionales 

Anual enviado mediante oficio a la con motivo de la transición 

Donde: Secretaria Ejecutiva hacia un nuevo marco legal 

A= N Estudio de viabilidad realizado*1 I 1 en materia de participación 

Estudio de viabilidad programado*1 ciudadana . 

Eficacia-A Existe presupuesto suficiente 

A = L *Tp/M"Tr Informe de avance al año 2020 del y certeza en la planeación de 

seguimiento los documentos actividades institucionales a 
Anual 

Donde: rectores del Proceso Electoral en con motivo de la transición 

coordinación con eI INE. hacia un nuevo marco legal 

A= N seguimiento a los documentos en materia de participación 
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Resumen narrativo 

Nombre TIpo 

3.2 Elaboración de 'a Estrategia Eficacia en la elaboración de la 

Operativa y Didáctica para el Estrategia Operativa y Didáctica 

seguimiento de 'a integraci6n de para e' seguimiento de 'a 
Gestión 

Mesas Directivas de Casilla y integración de Mesas Directivas de 

Capacitación Electoral de' Proceso Casilla y Capacitación Electoral del 

Electoral 2020-2021 Proceso Electoral 2020-2021 

. 

Eficacia eo 'a elaboración de 
3.3. Elaboración de contenidos de 

contenidos de materiales didácticos 
materiales didácticos y de apoyo para 

y de apoyo para el proceso electora l Gestión 
el proceso electoral 2020-2021, en 

2020-2021, en coord inación con el 
coordinación con el lNE 

'N E 

Programa Institucional de las Act ividades en Materia de Capacitación 
para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2020 

IECM-JA11 8-19 

Indicadores 

Medios de verificación Supuestos o riesgos 

Frecuencia 
Fórmula de cálculo 

de medición 

rectores del Proceso Electoral en ciudadana. 

coordinación con el INE realizado "1 /1 

seguimiento a los documentos rectores 

del Proceso Electoral en coordinación con 

el INE programado "1 

Eficacia:zA 

A = L -Tp/M-Tr 

Donde: 
Estrategia Operativa y Didactica 

Existe presupuesto suficiente 
para el seguimiento de la 

A= N Estrategia Operativa y Didáctica 
integración de Mesas Directivas de 

y certeza en la planeación de 

para el seguimiento de la integración de actividades institucionales 
Casilla y Capacitación Electoral del 

Mesas Directivas de Casilla y Anual con motivo de la transición 
Proceso Electoral 2020-2021, 

Capacitación Electoral del Proceso 
presentada ante la Comisión de 

hacia un nuevo marco legal 

Electoral 2020-2021 elaborada*1 f 1 en materia de participación 
Participación Ciudadana y 

Estrategia Operativa y Didáctica para el ciudadana. 

seguimiento de la integraCión de Mesas 
Capacitación 

Directivas de Casilla y Capacitación 

Electoral del Proceso Electoral 2020-2021 

programada"1 

Eficacia A 

A = L-Tp/M-Tr Existe presupuesto suficiente 

Oficios conforme a 'a rula y certeza en la planeadón de 

Donde: establecida por e' 'N E para actividades institucionales 

Anual revisión, observaciones y en su con motivo de la transición 

A= N contenidos de materia les didácticos caso. entrega de' material hacia un nuevo marco legal 

y de apoyo elaborados"' I N contenidos solicitado en materia de participación 

de materiales didácticos y de apoyo ciudadana. 

soticitados por el lNE programados" 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

El presente programa se conforma por tres actividades, las cua les enfocarán sus resu ltados a la 

siguiente población objetivo: 

Actividad 

Procedimientos operativos y de 

capacitación para la recepción de la 

voluntad ciudadana en los 

mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana. 

Fomento de la corresponsabilidad en 

la activación de los mecanismos e 

instrumentos de la participación 

ciudadana. 

Trabajos preparatorios del Proceso 

Electoral Local 2020-2021 . 

Tabla 2 

Población Objetivo 

Población Objetivo 

Población mayor de 18 años, con 

credencial para votar o comprobante 

de solicitud de trámite ante el 

Registro Federal de Electores del 

INE.'· 

Funcionariado deIIECM. 

Funcionariado deI IECM. 

Habitantes de la Ciudad de México. 

Funcionariado deI IECM-INE. 

Ciudadanía interesada en participar 

como SE y CAES. 

,. Articulo 34 de la Constitución Politica de los Eslados Unidos Mexicanos. 

Observaciones 

La población objetivo adquirirá los 

conocimientos, habiiidades y 

actitudes necesarias para ejercer sus 

funciones eficientemente el dia de la 

jornada consultiva. De manera 

complementaria se capacitará sobre 

los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana. 

Se difundirá entre la población 

objetivo el nuevo marco normativo 

referente a los mecanismos e 

instrumentos de participación 

ciudadana, a través de las 

direcciones distritales principalmente. 

Se llevarán a cabo actividades de 

apoyo y colaboración con el INE. 



V. Actividades institucionales 

Programa Institucional de las Actividades en Materia de Capa itación 
para los Mecanismos de Participación Ciudada a 2020 

IECM-JA 18-19 

1. Procedimientos operativos y de capacitación para la recepción de la vo ntad 

ciudadana en los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

a) Tipo de actividad institucional 

Esta actividad institucional es sustantiva y tiene la finalidad de cumplir con el mandat legal 

respecto del registro , designación y entrega de nombramiento a la ciudadania suscepti le de 

fungir como responsable de la recepción de la voluntad ciudadana en los mecanis os e 

instrumentos de participación ciudadana. 

b) Justificación 

Conforme a diversas disposiciones establecidas en la Constitución Federal , en la Cons tución 

Local , en el Código Electoral de la Ciudad de México y en la Ley de Participación Ciudad na de 

la Ciudad de México, corresponde al IECM las funciones para la organización , desa 0110 y 

vigilancia de los procesos electorales y de los mecanismos de participación ciudada a, asi 

como el diseño y elaboración de los procedimientos, estrategias y programas para su eje ución . 

Por otra parte, la Constitución local hace referencia a la democracia directa, particip tiva y 

representativa, respecto a la democracia participativa menciona que es el derecho e las 

personas a incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la form lación, 

ejecución, evaluación y control del ejercicio de la función pública. 

Aunado a ello, el IECM ha brindado asesoria, capacitación u organización de procesos el ctivos 

o consultivos, por disposición de órganos jurisdiccionales. 

Además, el Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, señala que s debe 

garantizar la participación ciudadana, fortaleciendo los mecanismos e instrumentos, demás 

menciona que se debe ampliar de manera progresiva la participación de la voluntad soci I en la 

toma de decisiones.'7 

17 Diagnóstico y Prog rama de Derechos Humanos de la Ciudad de México, Tomo I Marco Contextual t..9 http://derechoshumanos.cdmx.gob.mxldocs/diagnosticofTomo1 Marcocontextual.pdf, consulta: 10 de julio del 
p. 167; 
017. 
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En consecuencia, y ante la celebración de los mecanismos de participación ciudadana será 

indispensable diseñar, elaborar y dar seguimiento a una Estrategia operativa y de capacitación 

orientada a contar con personas en condiciones de aptitud y actitud para la recepción de las 

opiniones y/o votos, a través de la cual se deben establecer los criterios operativos y los 

materiales didácticos que habrán de utilizarse para tales efectos. 

Por ello, la capacitación de las personas que integrarán las mesas receptoras de votación y 

opinión tendrá como propósito asegurar que la recepción y el cómputo de votos y opiniones se 

efectúen en estricto apego a los principios de certeza , legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad, equidad y máxima publicidad . 

Así mismo, se reforzará el conocimiento del funcionariado deIIECM, respecto a los mecanismos 

de participación ciudadana, a través de material didáctico, que permita repl icar dicho 

conocimiento y habilidades de manera individual y grupal. 

e) Objetivo especifico 

Garantizar que las ciudadanas y ciudadanos que desarrollen las actividades implicadas en la 

recepción y cómputo de las opiniones y/o votos estén capacitados y cuenten con los 

conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para ejercer sus funciones eficazmente el día 

de la jornada consultiva. De manera complementaria, se capacitará sobre los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana, tanto a la ciudadanía referida, como al funcionariado 

deIIECM. 

d) Acciones 

1. Implementación de la estrategia operativa y de capacitación para los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana. 

2. Seguimiento al sistema informático para los mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana. 

3. Distribución del material didáctico y de apoyo para los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana. 
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Las acciones referidas estarán diseñadas bajo directrices que permitan la eficiencia n su 

implementación, con fines de transparencia y calidad. 

La acción 1 deberá establecer, entre otros aspectos, el periodo de operación del docume to, la 

descripción de las actividades vinculadas a las etapas de registro, capacitación , designa ión y 

la entrega de nombramientos, asi como lo relativo al seguimiento que deberá reali ar el 

personal del IECM, para el adecuado desarrollo de la jornada consultiva y finalmente para 

evaluar la implementación de la estrategia. 

La acción 2 deberá considerar el diseño de un programa informático cuya funcionalidad p rmita 

dar seguimiento a las actividades de capacitación dirigidas a la ciudadanía suscepti 

apoyar en la recepción de las opiniones y/o votos. Se deberán generar diversas bases d 

que permitan analizar la información capturada en el sistema relacionado con las etapa de la 

integración de los órganos encargados de recibir y computar las opiniones y, en su ca o, los 

votos. 

La acción 3 estará dirigida a la creación de contenidos y al diseño de materiales ara la 

capacitación de las personas que fungirán como responsables de mesa y que apoyarán en las 

actividades de recepción y cómputo de las opiniones y/o votos , así como de material de apoyo 

susceptible de ser utilizado en la jornada consultiva . 

e) Indicadores 

1. Eficacia en la implementación de la estrategia operativa y de capacitación p ra los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

2. Eficacia en el seguimiento al sistema informático para los mecanismos e instrume tos de 

participación ciudadana. 

3. Eficacia en la distribución del material didáctico y de apoyo para los mecani os e 

instrumentos de participación ciudadana. 
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Nombre 

Eficacia en la 

implementación de la 

Estrategia Operativa 

y de Capacitación 

Tipo 

Programa Institucional de las Actividades en Materia de Capacitación 
para los Mecanismos de Participación Ciudadana 2020 

Cuadro 4 

Indicadores 

Donde: 

Fórmula de cálculo 

Eficacia= A 

A = L*Tp/M' Tr 

IECM-JA 11 8-19 

Frecuencia de 

medición 

para los Mecanismos De gestión Anual 

e Instrumentos de A= N Implementación de la Estrategia Operativa y 

participación 

ciudadana 

Eficacia 

seguimiento 

en el 

al 

sistema informático 

para los mecanismos 

e instrumentos de 

participación 

ciudadana 

Eficacia 

distribución 

en la 

del 

material didáctico y 

de apoyo para los 

De gestión 

mecanismos 

instrumentos 

participación 

e De gestión 

de 

de Capacitación realizada/\:1 / 1 Implementación de 

la Estrategia Operativa y de Capacitación 

Programada'1 

Donde: 

Eficacia= A 

A=L'Tp/M'Tr 

A= N Seguimiento al sistema informático 

realizado"'1 / 1 Seguimiento al sistema informático 

programado .... 1 

Donde: 

Eficacia= A 

A=L' Tp/M' Tr 

A= N Distribución de material didáctico y de apoyo 

realizada·0.25 I 1 Distribución de material 

ciudadana didáctico y de apoyo programada*0.25 

f) Metas 

Anual 

Trimestral 

1. Dar segu imiento a las acciones realizadas por los órganos desconcentrados respecto de 

lo establecido en la estrategia operativa y de capacitación para los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana . 
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2. Dar seguimiento a la información registrada por los órganos desconcentrados en el 

sistema informático para los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

3. Distribuir el material didáctico que utilizarán los órganos desconcentrados n la 

capacitación de las personas responsables de la voluntad ciudadana, asi co o del 

material en apoyo al día de la jornada para los mecanismos e instrument s de 

participación ciudadana . 

2. Fomento de la corresponsabilidad en la activación de los mecanismos e instru entos 

de la participación ciudadana. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Esta actividad se considera sustantiva ya que tiene como fin fortalecer el conocimien o y el 

ejercicio de los derechos establecidos en la Constitución Local , en específico a los se - lados 

en los artículos 24, 25 Y 26 de la misma, en los que se refiere a la ciudadanía, la dem 

directa y participativa, respectivamente, entendida esta última como el derecho de las p 

a incidir en las decisiones públicas y en el control del ejercicio de la función pública. 

b) Justificación 

De acuerdo con Azucena Serrano , "la democracia es una forma de organización so 

atribuye la titularidad del poder al conjunto de la sociedad. Sin embargo, para que el pueblo 

ejerza verdaderamente este poder que se le ha otorgado, es necesario que la ciudadan a y los 

habitantes tomen parte en las cuestiones públicas o que son del interés de todas y to os, ya 

que la participación permite que las opiniones de cada uno de los integrantes de una nación 

sean escuchadas."'8 

Asimismo, la democracia se asume como una forma de vida en la que se aspira a que t das las 

personas que habitan en determinado territorio , convivan a través de la puesta en prá tica de 

una serie de valores, como son el respeto, la tolerancia, la responsabilidad, la plura dad, la 

igualdad y equidad , bajo ese esquema resulta indispensable que la sociedad en su c njunto, 

18 Serrano Rodriguez, Azucena, La participación ciudadana en México, México, Revista Digital "Estudio 
(México), Scientific Electranic Library Online (SciELO) , no. 34, enerolabril2015. 

~sponible en: hUp://www.sdelo.org.rnxlscielo.php?script=sci arttext&pid-S0185-16162015000100005 

Politicos 
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así como sus instituciones y órdenes de gobierno, realicen acciones orientadas al fomento de 

los valores y ejercicio de la ciudadanía, que impacten en el desarrollo y fomento de la 

democracia participativa. 

En lo que refiere a la Ciudad de México, ésta cuenta con un marco legal que considera la 

participación de todas las personas que la habitan en ella, en la toma de decisiones y asuntos 

de interés general. Lo anterior se logra a través de los mecanismos e instrumentos que facilitan 

el involucramiento de la población . En ese sentido el IECM es la autoridad que está a cargo de 

la organización y desarrollo de varios de estos mecanismos e instrumentos tales como el 

plebiscito, el referéndum , la consulta popular, la iniciativa popular, la consulta ciudadana y la 

revocación del mandato. 

De acuerdo a lo anterior, el IECM ha celebrado a lo largo de su vida institucional una serie de 

mecanismos, entre los que destacan la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

(CCPP) y la Elección de los Órganos de Representación Ciudadana en cada una de las 

colonias y los pueblos de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), lo cua l le ha brindado el 

conocimiento y la experiencia necesarios para incorporar mejoras en cada ejercicio. 

Sin embargo, de acuerdo con los Informes Estadísticos de las Consultas Ciudadanas, 

elaboradas por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica, la 

participación ciudadana se redujo de un proceso a otro, tal es el caso de las CCPP 2019 en la 

que la cantidad de opiniones se redujo en un 14.61% respecto de las recibidas en la CCPP 

2018, en la que opinaron 42,496 ciudadanas y ciudadanos menos'· 

Lo anterior, hace necesario que se diseñen estrategias que permitan generar un acercamiento 

más significativo con la población que habita el territorio de la Ciudad a través de las cuales se 

fomente la democracia participativa, es decir, acciones que por su facilidad, sencillez, 

contenidos y presentación faciliten al IECM el acercamiento con los habitantes, lo cual incluye, 

como señala el articulo 24 de la Constitución Local , la inclusión de niñas, niños, adolescentes y 

personas jóvenes. 

' 9Estadistica de Resultados de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Parlicipativo 2018. DEÓEyG, IECM, 
México y Estadistica de Resultados de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Parlicipativo 2019. DEOEyG, 
IECM, México. 
Disponible en http://portal.iedf.org.mx/biblioteca/# 
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Necesariamente, las acciones inherentes al fomento de los mecanismos e instrume os de la 

participación deberán verse materializadas en una carpeta de contenidos y ateriales 

didácticos cuyos temas atenderán a la necesidad de conocer dichos mecanismos, y I s cuales 

estarán dirigidos al público señalado y a funcionariado deIIECM. 

Los mismos serán utilizados en actividades en materia de capacitación y fome o de la 

democracia participativa en la Ciudad de México, con el apoyo de los actores externos 

establecidos en el esquema 1 (Gobierno de la Ciudad, Congreso, Alcaldias e Ins tuciones 

Académicas) , quienes fungirán como aliados estratégicos. 

Al respecto , se busca que tales materiales didácticos se puedan utilizar en las se ones de 

capacitación, y en eventos en los que participe el IECM, o cualquier otra actividad en la que la 

DEPCyC tenga injerencia, adicionalmente como apoyo a los procesos de ens ñanza y 

aprendizaje de manera presencial. 

Cabe mencionar que la necesidad y por lo tanto obligación de los organismos públi os de la 

Ciudad de incorporar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación se stablece 

desde la misma Constitución Local , debido a que la participación ciudadana, como arte del 

proceso democrático no ha podido sustraerse de la revolución tecnológica. La Inter 

punta de lanza de las nuevas tecnologías, puede convertirse en el conducto prin pal para 

consolidar una nueva cultura digital; es decir, la evolución de una democracia p ramente 

representativa hacia la denominada "democracia participativa":'o 

En este sentido, es necesario llevar a cabo un estudio de viabilidad sobre los inst umentos 

didácticos y tecnológicos para la formación, con el propósito de que se determine la p rtinencia 

física , legal, financiera y técnica de la utilización de los mismos. 

e) Objetivo específiCO 

Realizar acciones formativas para el fomento de la corresponsabilidad en la activaci n de los 

mecanismos e instrumentos de la participación ciudadana. 

20 Pitalúa Torres , Víctor David , Nuevas Herramientas para la participación ciudadana, Congr so Virtual 
Interinstitucional "Los grandes problemas nacionales", México, Cámara de Diputados - Centro d Estudios 

. n Parlamentarios CEP- UANL, 2008, p. 4. 
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1. Elaboración e implementación de una estrategia para el fomento de la corresponsabilidad en 

la activación de los mecanismos e instrumentos de la participación ciudadana. 

2. Elaborar una carpeta de contenidos y materiales didácticos enfocados a fortalecer la 

corresponsabilidad en los mecanismos e instrumentos de la participación ciudadana que 

organiza el IECM. 

3. Realizar un estudio de viabilidad sobre los instrumentos didácticos y tecnológicos idóneos 

para la formación de ciudadania corresponsable. 

La acción 1 será la base operativa para las acciones 2 y 3. Éstas constituyen las directrices 

para lograr el objetivo principal , con ello contribuir en la elaboración de una propuesta de 

contenidos didácticos enfocados a fomentar la participación, a través de materiales didácticos 

que buscan fortalecer el involucramiento de la ciudadanía en los asuntos de interés general, y 

fomentar el conocimiento de los mecanismos e instrumentos de participación. 

e) Indicadores 

1. Eficacia en la elaboración e implementación de una estrategia para el fomento de la 

corresponsabilidad en la activación de los mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana . 

2. Eficacia en la elaboración de una carpeta de contenidos y materiales didácticos enfocados a 

fortalecer la corresponsabilidad en los mecanismos e instrumentos de la participación 

ciudadana que organiza el IECM. 

3. Eficacia en la realización de un estudio de viabilidad sobre los instrumentos didácticos y 

tecnológicos idóneos para la formación de ciudadanía corresponsable. 



Nombre 

en Eficacia 

elaboración 

implementación 

la 

e 

de 

una estrategia para el 

fomento de la 

corresponsabilidad en 

la activación de los 

mecanismos e 

instrumentos 

participación 

ciudadana 

Eficacia 

de 

en la 

elaboración de una 

ca rpeta de contenidos 

y materiales 

didácticos enfocados 

a fortalecer la 

corresponsabilidad en 

los mecanismos e 

instrumentos de la 

participación 

ciudadana que 

organiza el lECM 

Eficacia en la 

realización de un 

estudio de viabilidad 

sobre los 

instrumentos 

didácticos y 

tecnológicos idóneos 

para la formación de 

ciudadania 

corresponsable 

Tipo 

De gestión 

De gestión 

De gestión 

Programa Institucional de las Actividades en Materia de Capa itación 
para los Mecanismos de Participación Ciudada a 2020 

Cuadro 5 

Indicadores 

Fórmula de cálculo 

Donde: 

A; N Estrategia para el fomento de la 

corresponsabilidad en la activación de los 

mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana elaborada'1 I 1 Estrategia para el 

fomento de la corresponsabilidad en la activación 

de los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana programada"1 

Donde: 

A; N carpeta elaborada·0.25 I 1 

programada·0.25 

A;L' TpIM' Tr 

Donde: 

carpeta 

A; N Estudio de viabilidad realizado'1 I 1 Estudio 

de viabilidad programado ~ 1 

IECM-JA1 8-19 

Frecuenci de 

medici n 

Anua 

Trimes al 

Anu I 
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1. Elaborar un documento que contenga las directrices para el fomento de la 

corresponsabilidad en la activación de los mecanismos e instrumentos de participación 

ciudadana . 

2. Elaborar una carpeta de contenidos y materiales didácticos enfocados a fortalecer los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. 

3. Realizar un estudio de viabilidad sobre los instrumentos didácticos y tecnológicos 

idóneos aplicable para la formación de ciudadanía. 

3. Trabajos preparatorios del Proceso Electoral Local 2020-2021. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Esta actividad busca coadyuvar en el cumplimiento de la función estatal de organizar las 

elecciones locales. así como al fin institucional relativo a garantizar la celebración periódica. 

auténtica, objetiva, transparente y pacífica de las elecciones para renovar a las alcaldesas 

y/o alcaldes, con sus respectivos concejales y a los integrantes del Congreso de la Ciudad 

de México, razón por la cual esta actividad se considera como sustantiva. 

b) Justificación 

De acuerdo con la legislación electoral vigente, tanto nacional como local, es atribución 

exclusiva del INE, realizar la capacitación dirigida a las personas que se desempeñarán como 

funcionarias de Mesa Directiva de Casilla (M DC) durante los Procesos Electorales que se 

celebren en todas las entidades del país, sin embargo, los institutos electorales locales de cada 

uno de los estados coadyuvarán en la ejecución de las actividades que deriven de dicha 

atribución, lo anterior en estricto apego a los lineamientos que para ello emita la autoridad 

electoral nacional. 
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Al respecto para el IECM resulta indispensable, como autoridad encargada de organi ar las 

elecciones en la ciudad capital, contar con los elementos suficientes y necesario para 

garantizar a las ciudadanas y ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorale , entre 

los que destaca el de votar y participar en la renovación de los cargos de elección popula . Para 

lograr lo anterior se busca que el funcionariado de MDC cuente con conocimientos ac rca de 

los cargos que se renovarán en el Proceso Electoral 2020-2021 , asi como de las acti dades 

que se desarrollarán durante la Jornada Electoral. 

Por lo anterior, también se hace necesario contribuir con el INE a través de la elaboració de los 

materiales de apoyo a la capacitación y a los simulacros de la Jornada Electoral, asi ca en el 

seguimiento a la integración de MDC, con el objetivo de que en cada una de las etapas 

implicadas en el proceso referido se observen los principios rectores de la función el ctoral , 

certeza, legalidad , independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad, o cual 

redundará en un incremento de confianza en los organismos electorales y en los proce os que 

estos llevan a cabo. 

e) Objetivo especifico 

Dar seguimiento a las actividades de coordinación y colaboración para la realiza ón del 

proceso electoral 2020-2021 de la Ciudad de México. 

d) Acciones 

1. Dar seguimiento a los documentos rectores del Proceso Electoral en coordinación con el INE. 

2. Elaboración de la Estrategia Operativa y didáctica para el seguimiento de la integr ción de 

Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral del Proceso Electoral 2020-2021 . 

3. Elaboración de contenidos de materiales didácticos y de apoyo para el proceso lectoral 

2020-2021 , en coordinación con eIINE. 
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1. Eficacia en el seguimiento a los documentos rectores del Proceso Electoral en coordinación 

con eIINE. 

2. Eficacia en la Elaboración de la Estrategia Operativa y didáctica para el seguimiento de la 

integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral del Proceso Electora l 2020-

2021 . 

3. Eficacia en la Elaboración de contenidos de materiales didácticos y de apoyo para el proceso 

electoral 2020-2021, en coordinación con eI INE. 

Nombre Tipo 

Eficacia en el 

seguimiento a los 

documentos rectores 

del Proceso Electoral De gestión 

en coordinación con 

ellNE 

Eficacia en la 

elaboración de la 

Estrategia Operativa 

y Didáctica para el 

seguimiento de la 

integración de Mesas De gestión 

Directivas de Casi lla y 

Capacitación 

Electoral del Proceso 

Electoral 2020-2021 

Cuadro 6 

Indicadores 

Fórmula de cálculo 

A = L"TpIM"Tr 

Donde: 

A= N seguimiento a los documentos rectores del 

Proceso Electoral en coordinación con el INE*1 / 1 

seguimiento a los documentos rectores del 

Proceso Electoral en coordinación con ellNE *1 

A = L"TpIM"Tr 

Donde: 

A= N Estralegia Operativa y Didáctica para el 

seguimiento de la integración de Mesas Directivas 

de Casilla y Capacitación Electoral del Proceso 

Elecloral 2020-2021 "1 I 1 Estrategia Operativa y 

Didáctica para el seguimiento de la integración de 

Mesas Directivas de Casilla y Capacitación 

Electoral del Proceso Electoral 2020-2021 "1 

Frecuencia de 

medición 

Anual 

Anual 
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Eficacia en 

Elaboración 

la 

de 

contenidos de 

materiales didácticos 

Tipo 

y de apoyo para el De gestión 

proceso electoral 

2020-2021 , en 

coordinación con el 

INE 

f) Metas 

Programa Institucional de las Actividades en Maleria de Ca acilación 
para los Mecanismos de Participación Ciudad na 2020 

Fórmula de cálculo 

Donde: 

A= N contenidos de materiales didácticos y de 

apoyo elaborados*1 I N contenidos de materiales 

didácticos y de apoyo solicitados por eIINE' 1 

IECM-JI118-19 
Frecue Fia de 

medi ión 

An I 

1. Cumplir cabalmente con lo establecido en los documentos rectores para el Proceso E ectoral 

en coordinación con eIINE. 

2. Elaborar un documento que contenga la Estrategia Operativa y didáctica para el seg imiento 

de la integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral del Proceso lectoral 

2020-2021 . 

3. Elaborar un documento que contenga la propuesta de contenidos para los m teriales 

didácticos y de apoyo para la capacitación de las personas responsables de integrar la Mesas 

Directivas de Casilla, para el proceso electoral 2020-2021 , en coordinación con elINE. 
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VI. Cronogramas de acciones sustantivas 

Actividad Institucional 1. Procedimientos operativos y de capacitación para la recepción de la voluntad ciudadana en los 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 
..... _- -

Meses 
Número Acción URlRO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oet Nov Die 

Implementación de la Estrategia Operaliva y de , 
1 Capacitación para los Mecanismos e instrumentos de 08.03 

Participación Ciudadana 2020 y 2021 

2 Seguimiento al sistema infonnatico para los 
mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 08.03 

3 Distribución del material didáctico y de apoyo para los 
08 .03 mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

Actividad Institucional 2. Fomento de la corresponsabilidad en la activación de los mecanismos e instrumentos de la 

participación ciudadana 

Meses 
Número Acción URlRO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oet Nov Die 

Elaboración e Implementación de una Estrategia para 

1 el fomento de la corresponsabilidad en la activación de 08 .03 
los mecanismos e instrumentos de Participación 

Ciudadana 

Elaborar una carpeta de contenidos y materiales 

2 didácticos enfocados a fortalecer la corresponsabi lidad 0803 
en los mecanismos e instrumentos de la participación 
ciudadana que organiza el lECM 

Realizar un estudio de viabilidad sobre los 
3 instrumentos didácticos y tecnológicos idóneos para la 08.03 

formación de ciudadanía corresponsable 
--_ ._ -
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Actividad Institucional 3. Trabajos preparatorios del Proceso Electoral Local 2020-2021 

Meses 
Número Acción URlRO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

1 Dar seguimiento a los documentos rectores del 08.03 
Proceso Electoral en coordinación con el lNE 

Elaboración de la Estrategia Operativa y Didactica para 

2 el seguimiento de la integración de Mesas Directivas 08.03 
de Casilla y Capacitación Electoral del Proceso 
Electoral 2020-2021 

Elaboración de contenidos de materiales didacticos y 
3 de apoyo para el proceso electoral 2020-2021 , en 08 .03 

coordinación con el INE 
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VII . 
Sección 1 

Socción 2 
Identificación de los 

riesgos 
Análisis de los riosgos 

Probabilidad Impacto 

Riesgos 

Enlistar los supuestos NR= 

(riesgos) identificados Probabilidad 
N 

Alto Medio Bajo Alto Medio Bajo 
" " 

matriz d. 

indicadores d. (3) (2) (1) (3) (2) (1) Impacto 

resultados (MIR) 

Coo motivo " " 
transición hacia co 
nuevo marco legal en 

materia " 
participación 

ciudadana, ,. 
capacitación dingiGa a 

1 los responsables de la 2 2 4 

recepción d. ,. 
voluntad ciudadana S8 

dificulta, en virtud del 

contenido de la nueva 

L.y de Participación 

Ciudadana " " Ciudad de México. 

- - - -

\D 
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Matriz de Indicadores de Riesgos 

Sección 4 
Sección 3 

Tratamiento de los riesgos 
Re-valoración del nivel de riesgo 

(riesgo residual) 

Tratamiento Probabilidad Impacto 
(evitar el 

riesgo. 
NR 

¿E. 

reducir el 
Responsable(s) 

aceptable? 
Acción(es) Fecha Fecha aslgnado(s) Residual = 

riesgo, Si= Cerrar 
para reducir d. d. para la Alto Medio · Bajo Alto Medio Bajo 

Probabil idad 
compartir o No'" 

los riesgos inicio término implementación 
(3) (2) (1) (3) (2) (1) transferir el Replantear 

de la acclón(es) Impacto 
riesgo, tratamiento 

asumir el 

riesgo) 

Intensificar la ' . -~ 
capacitaciÓfl 

" 
funcionariado 

del lECM 

responsable 

de la 

recepción de 
DEPCyC 

Coordinación de 
la voluntad Enero 

Reducir el Marzo Participación 
ciudadana d. 2 1 2 SI 

riesgo de 2020 Ciudadana, 
para que 2020 

JU 1 
tenga mayor 

JUII 
conocimiento 

de la ley y así 
" una posterior 

socialización 

y difusiÓfl con . 
l. 

ciudadanía. 
, 
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Sección 2 
Idontificación de loa 

riosgos 
Análl." do los riesgos 

Sección J 
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Tratamiento de los r'"gas 
Re-valoraci6n del nivel de riesgo 

(riesgo residual) 

N I """"gos Probabi lidad I Impacto I NR· Tratamiento I Acción(es) I Fecha I Fecha I Responsable(s) Probabil idad I Impacto 
suoueSlos Probabil idad levitar el Dara reducir de de aslanado 's) 

I I I I I I I I I I I I I I 

" población llene 

apatia • indiferenCIa 

para informarse sobre Focalizar la 

" 

uti lización d, •• capacitación DEPCyC 

mecanismos • con el fin de Coordinación de 
Enero 

I instrumentos de la Reducir el concientizar a Marzo Participación 

. ~ 2 2 4 do 2 2 
parlicipación ciudadana riesgo la ciudadanía de 2020 Ciudadana, 

2020 
po< 'o oc, 00 " acerca de lOS JU ' 

involucra oc 'o. beneficios de JUII 

mismos, es decir. no la nue~a ley 

los pone en práctica 

corresponsablemente. 

Lo. trabajos de 
Propiciar un 

preparaCIón de' PEL 
acercamiento 

2020·2021 se realizan 
con la Junla 

,milat;r .. lmente por el 
local dellNE 

OEPCyC 

INE y sin flujo oponuno Coordinación de 
para Mayo 

información, Reducir el Julio de Participación 3 I de 2 3 sensibilizarlos d. 2 2 4 
ocasionartdo que , .. nesgo 2020 Ciudadana, 

sobre la 2020 
actividades oc, JU ' 

corresponden al IECM 
Importancia 

JUII 
de la 

00 .. realicen 

manera opor1una 

efICiente. 

d. 
coordinación 

institucional 

El año 2020 representa un gran reto para el IECM toda vez que tendrá que organizar, por primera vez, la elección de las 

Comisiones de Participación Comunitaria 2020-2023 y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 y 2021 , Y 

la preparación del Proceso Electoral Local 2020-2021 , en coordinación con el INE. Lo anterior, sin descuidar la ejecución de 

sus programas ordinarios. 
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Al respecto, en el cuadro anterior se han identificado los riesgos que pueden afectar la consecución del objetivo y las metas 

planteadas, de tal suerte que el presente Programa Institucional tendrá que implementar acciones para reducir los riegos 

mismas que se presentan en la sección 3. Posteriormente, en la sección 4 se evalúa la efectividad de las acciones a fin de 

minimizar el riesgo y los resultados negativos de eventos desfavorables; en consecuencia, se prevén medidas para reducirlos. 

Para concluir, es de comentar que este programa es uno de los seis, con los que cuenta la Dirección Ejecutiva, en los que 

además de dar continuidad a su labor institucional establecida desde la Constitución local y el Código, pauta un ciclo con la 

nueva regulación en materia de participación ciudadana en la Ciudad de México. 
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Desde su creación, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha contri uido al 

desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de la cultura cívica en la Ciudad d México 

a través de diversas acciones orientadas a que la ciudadania se apropie de los principios valores 

de la democracia. Entre dichas acciones se destacan el desarrollo de una metodologí lúdica 

participativa, la impartición de talleres, la elaboración de materiales didácticos, conf encias, 

encuentros, foros , concursos, eventos deportivos y artísticos, actividades de investi ación y 

publicaciones. 

Sin duda alguna, mucho ha logrado el IECM en su esfuerzo sostenido a lo largo de 20 ños. Ha 

hecho una contribución significativa al fortalecimiento de la cultura democrática en la Ci dad de 

México; aunque ello pase con frecuencia desapercibido, principalmente por el cú ulo de 

acontecimientos que se han sucedido durante ese periodo en nuestra ciudad. Esto com romete 

y obliga a: primero, consolidar lo logrado; y, segundo, a renovar las acciones y estrate 

responder mejor a los retos de los nuevos tiempos. 

A partir de 2014, producto de la reforma político-electoral de ese año, el I ECM tie e en la 

educación cívica una de sus principales actividades sustantivas. Y en 2017, la primera 

Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local) enfatizó dicha vocaci n; pues 

en su artículo 50 mandató que el IECM se hiciera cargo del diseño e implementaci ' de las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la e ucación 

cívica y la construcción de ciudadanía en nuestra ciudad. 

La Ciudad de México tiene condiciones favorables para lograr una vigorosa cultura c vica . Su 

Constitución pone en el centro del interés público a la dignidad humana, y orienta dos los 

esfuerzos de la ciudad hacia la tutela y promoción de los derechos humanos. Visualiza u a ciudad 

garantista , educadora, solidaria, productiva, habitable, segura, democrática y partici ativa. El 

IECM se alinea claramente con esta visión . 

Atendiendo las atribuciones que la Ley General de Instituciones y Procedimientos El ctorales 

(LEGIPE), la Constitución Local y el Código de Instituciones y Procedimientos Elector 

Ciudad de México (Código) establecen para el IECM y lo estipulado en la Estrategia N ional de 

1 
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Cultura Cívíca 2017-2023 (Enccivica), generada por el Instituto Nacional Electoral (INE) " Y la 

Estrategia Integral de Educación Cívica para la Ciudad de México 2017-2023 (EI1723) ,' se 

presenta el Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2020 (PECyCC 2020). 

En su diseño, el PECyCC 2020 se apega al Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del 

Distrito Federal 2017-2020 (Plan General), que plantea la línea programática de las acciones del 

IECM en ese período, y a la EI1723, que marca las líneas de acción especificas en materia de 

educación cívíca durante seis años. 

El PECyCC 2020 inicia con la presentación del marco legal en que se sustenta; posteriormente 

describe la metodología del marco lógico; puntualiza las actividades institucionales y sus 

respectivas acciones que le sustentan, para finalmente , presentar un apartado con los 

cronogramas generales de cada actividad institucional. 

11. Marco Jurídíco 

La elaboración y presentación del PECyCC 2020 del IECM se realiza en observancia a lo 

establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3 (Constitución), la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos' (Declaración Universal), la Convención sobre 

los Derechos del Niñ05 (Convención) y su Observación General número 12 (Observación 

General), la LEGIPE6, la Constitución Local? y el Código" Además, atiende a lo establecido en 

distintas disposiciones internas dellECM para la planeación de mediano y corto plazo, tales como 

las Políticas generales, Programas generales, Objetivos estratégicos, Lineas estratégicas y 

Lineas de acción contenidas en Plan General ,9 las Normas generales de programación, 

presupuesto y contabilidad dellECM y el Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México para el ejercicio fiscal 2020' 0 (Manual de Planeación) , así como la EI1723. 

1 Aprobada por el Consejo General del lNE mediante Acuerdo INE/CG732/2Q16 en fecha 14 de octubre de 201 6. 
2 Aprobada por el Consejo General del lECM mediante Acuerdo IECM/ACU·CG·Q01 /201 7 en fecha 15 de junio de 2017. 
1 Considerando la reform a publicada en fecha 15 de septiembre de 2017. 
4 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su Resolución 21 7 A (111 ), del 10 de diciembre de 1948. 
5 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su Resolución 44/25 , del 20 de noviembre de 1989. 
6 Publicada en fecha 23 de mayo de 2014. 
1 Considerando su decreto de expedición publicado en fecha 5 de febrero de 2017 y la declaratoria de invalidez de artículos por 
Sentencia de la SCJN publicada en et DOF el 13 de diciembre de 2017. 
8 Considerando su publicación en fecha 7 de junio de 2017 y la declaratoria de invalidez de articulos por Sentencia de la SCJN 
publicada en el DOF el 20 de abril de 2018. 
9 Aprobado por el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo identificado con clave alfanumérica ACU-07-1 7. 
10 Aprobado por la Junta Administrativa del Instituto el 17 de julio de 2019. mediante Acuerdo identificado con clave alfanumérica 

IECM-JA 100-1 9. 28 
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En el artículo 1° de la Constitución se indica que en México todas las personas gozará de los 

derechos humanos reconocidos por la Carta Magna y los tratados internacionales de lo que el 

Estado Mexicano sea parte, favoreciendo la protección más amplia. Señala que to as las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, r 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de unive 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad quedando prohibida toda discrimina 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los der chos y 

libertades de las personas. 

En el artículo 3', señala que toda persona tiene derecho a recibir educación; y que la e ucación 

que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente las facultades del ser h mano y 

fomentará el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos, será laica y su criterio o entador 

será democrático al considerar a la democracia no solo como una estructura jurídica y un égimen 

político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económic , social 

y cultural del pueblo; contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el 

respeto por la diversidad cultural , la dignidad de la persona, la convicción del interés g eral de 

la sociedad así como los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos. 

En el artículo 9° establece el derecho de las y los ciudadanos de la República para reun rse a fin 

de tomar parte en los asuntos políticos del país. 

El artículo 41 , en su párrafo segundo, fracción V, señala que la organización de las elec iones es 

una función estatal que realizan el INE y los Organismos Públicos Locales Electorales ( PLE); el 

Apartado C de la misma fracción indica que dichos organismos en las entidades fe erativas 

ejercerán, entre otras funciones, las correspondientes a la educación cívica . 

Por su parte, la Declaración Universal, en su artículo 21 establece que toda persona tien 

a participar en el gobierno de su país y a acceder a las funciones públicas, señalan 

voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público, la cual se expresará ediante 

elecciones auténticas, garantizando la libertad del voto y el sufragio universal. 

3 
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Asimismo, en su artículo 26, establece el derecho a la educación, y señala que su objeto es el 

pleno desarrollo de la personalidad humana así como el fortalecimiento del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales . 

La Convención establece en su artículo 12 el derecho del niño" a expresar libremente su opinión 

y a ser escuchado; en el artículo 28, indica el derecho del niño a recibir educación. Al respecto, 

la Observación General establece que la vinculación entre el derecho a ser escuchado y su 

conceptualización , han de interpretarse en su sentido más amplio, entendiéndose como el 

derecho de niñas, niños y jóvenes a la participación. 

La LEGIPE, en su artículo 6, numeral 1, indica que la promoción de la participación ciudadana 

para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde, entre otros, al INE y a los OPLE; en el 

articulo 58, inciso b), señala como atribución de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica del INE promover la suscripción de convenios en materia de educación cívica 

con los OPLE, sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción de la 

cultura político democrática y la construcción de ciudadanía. El artículo 98, numeral 1, indica que 

los OPLE gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones , que 

serán profesionales en su desempeño; y que se regirán por los principios de certeza, 

imparcialidad , independencía, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Asimismo, en su 

artículo 104 inciso d), se señala que corresponde a los OPLE desarrollar y ejecutar los programas 

de educación cívica de la entidad correspondiente. 

Por su parte, la Constitución Local establece en su artículo 46, apartado A, que los organismos 

autónomos, entre los que se encuentra eIIECM, son de carácter especializado e imparcial; tienen 

personalidad jurídica y patrimonios propios; cuentan con plena autonomía técnica y de gestión, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización 

interna de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes. 

En su artículo 50 numeral 1, indica que el IECM tiene a cargo el diseño e implementación de las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

cívica y la construcción de ciudadanía. 

11 Segun la propia Convención, en su articulo 1, "se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de edad, salvo que, 
en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad~. En este documento se hará referencia a niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes menores de dieciocho años en el sentido antes indicado. 9 
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El Código, en su artículo 36, párrafo primero, señala que el IECM tendrá a su cargo el seño y 

la implementación de las estrategias , programas, materiales y demás acciones orient das al 

fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía; asimismo las fraccione 1, VII Y 

VIII establecen como algunos de sus fines el contribuir al desarrollo de la vida democr tica; el 

promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadanía y el difundir I cultura 

civica democrática y de la participación ciudadana. 

Asimismo, en su fracción X, incisos d) y j) señala como atribuciones del IECM, desa rollar e 

implementar, las estrategias, los programas, materiales y demás acciones orientadas al mento 

de la educación cívica y construcción de ciudadanía en la Ciudad de México aprobado por su 

Consejo General, así como suscribir convenios en esta materia con el INE y demás e 

tengan interés en fomentarlas ; y establece el derecho de las niñas, niños, adolesc ntes y 

personas jóvenes, como parte de su educación cívica, a participar en la observación el ctoral y 

en la toma de las decisiones públicas que se toman en los ámbitos familiar, escolar social , 

comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, les afecten o sean de su interés. 

El artículo 63, fracción 1, establece la atribución de la Comisión de Educación ívica y 

Construcción de Ciudadanía (CECyCC) de supervisar el cumplimiento del Progr ma de 

Educación Cívica del IECM. 

El artículo 83, fracciones 11 , inciso a), IV, V, XIII Y XXIV, señala como atribuciones de a Junta 

Administrativa, entre otras , aprobar y, en su caso, integrar, previo acuerdo de la CE CC, el 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía como parte del P ograma 

Operativo Anual (POA) , y someter este último al Consejo General; vigilar que las olíticas 

institucionales consideren de manera transversal perspectivas de derechos humanos y género, 

entre otras; e informar al Consejo General sobre el cumplimiento del Programa. 

El artículo 92 hace referencia a la obligación de las direcciones ejecutivas de ela rar los 

anteproyectos de programas institucionales que a cada una corresponda, para ser so tidos a 

la consideración de la Comisión respectiva, a más tardar en la segunda quincena del mes de 

agosto del año previo a su aplicación. 

5 
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El artículo 94, fracciones 1, 11 , XIII, XVIII Y XIX, indica que corresponde a la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía (DEECyCC), entre otros, elaborar, proponer y 

coordinar el Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía e instrumentarlo; 

diseñar y operar mecanismos de colaboración con autoridades federales y locales, organismos 

públicos, organizaciones civiles, instituciones académicas y de investigación para coadyuvar al 

desarrollo de la vida democrática en la ciudad de México; elaborar, proponer y coordinar 

estrategias de difusión de la cultura democrática; y elaborar y someter a la aprobación de la 

CECyCC los materiales educativos e instructivos para el desarrollo de las actividades de la 

educación cívica democrática, así como coordinar, junto con la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación las tareas de capacitación, educación, asesoría y 

comunicación dirigidos a las y los integrantes de los órganos de representación ciudadana para 

promover la cultura cívica, el ejercicio de derechos y el cumplimiento de las obligaciones político 

electorales. 

En su articulo 113, fracciones 1, 11 , 111 Y IX, menciona como atribuciones de las direcciones 

distritales, entre otras, las relativas a ejecutar el Programa de Educación Cívica y Construcción 

de Ciudadanía en su ámbito de competencia; a remitir a la DEECyCC las propuestas de proyectos 

que a su juicio deban incluirse en el Programa; a presentar propuestas de materiales de 

educación cívica; y a informar a la Secretaría Ejecutiva sobre el avance en el cumplimiento de 

este Programa, en lo desarrollado en cada dirección distrital. " 

Por lo que hace al Plan General, el PECyCC 2020 se vincula de forma directa con las Políticas 

Generales 1 y 2, "De fomento a la cultura democrática y participación ciudadana" y "De educación 

cívica ", respectivamente. Con ellos se atiende el compromiso de dirigir las acciones de la 

institución hacia la apropiación de la cultura democrática y la participación entre las y los 

habitantes y demás actores políticos en la Ciudad de México para que ejerzan activamente sus 

derechos político-electorales y sean conscientes del valor de su intervención en las prácticas 

democráticas de su comunidad. 

En este orden de ideas, se vincula a los programas generales: 

12 Al respecto, el 31 de julio de 2019 la Secretaria Ejecutiva expidió la Circular No.44, solicitando a las direcciones distritales que, de 
contar con propuestas, las remitieran a la DEECyCC. 
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• De la educación para la vida en democracia, al diseñar contenidos, elaborar mat iales e 

implementar acciones de formación civica democrática, así como de prom oció de los 

principios y prácticas propios de una cultura política informada, responsable , incl ente y 

participativa , para quienes habitan la Ciudad de México. 

• De inclusión , igualdad de género y el derecho a la no discriminación, al asegurar que las 

acciones de la operación cotidiana dellECM tengan de manera explícita como p emisas 

básicas indeclinables: los principios de igualdad de género y de no discriminaci ' n y su 

promoción a través de todas las actividades que realiza hacia la ciudadanía. 

• De vinculación institucional, al fomentar la ampliación y consolidación de los vínc los con 

entes públicos, privados y sociales, así como instituciones académicas y de inves gación, 

para fortalecer las actividades sustantivas que realiza el IECM. 

Por lo que hace a los Objetivos Estratégicos, indicados por el Plan General , el PECy 

coadyuva al logro de los siguientes: 

• Cumplir con las atribuciones y funciones del IECM, anteriormente IEDF, confor 

Sistema de Gestión Electoral, 

• Desarrollar las actividades institucionales de forma que generen valor público y ejoren 

la credibilidad y aprecio entre quienes habitan la Ciudad de México hacia el lEC 

• Diseñar e implementar una estrategia transversal de educación para la ida en 

democracia y capacitación para la participación ciudadana. 

Por lo que hace a las Líneas Estratégicas indicadas por el Plan General, el PECyCC 020 da 

atención directa a las siguientes: 

• Empoderar a los habitantes de la Ciudad de México en participación ciudadana ara que 

utilicen los mecanismos que tienen a su disposición para mejorar su entorno, 

• Identificar las acciones institucionales que inciden directamente en la mejora de I calidad 

de vida de los habitantes de la Ciudad de México, a fin de continuar con la cre ción de 

valor público; y 

• Instrumentar la Enccívica a través de planes y programas específicos, aprovec ando la 

experiencia dellECM en la materia. 

Finalmente, en atención a lo establecido en el Convenio General de Colaboración firm do entre 

la autoridad electoral nacional y eIIECM, en cuya cláusula segunda, numeral 1 , se esta lece que 

7 
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el IECM se compromete a revisar y actualizar, en su caso, sus programas o planes de trabajo en 

materia de educación cívica, a fin de alinearlas con lo establecido en la Enccívica; y a lo 

establecido en la EI1723. 

111. Metodología del marco lógíco 

1" etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

El establecimiento de la democracia en el mundo ha sido uno de los cambios más contundentes 

en los países, con su consecuente respeto por los derechos humanos, implantación del estado 

de derecho, defensa de las libertades, realización de elecciones para adquirir legitimidad 

democrática, entre otras, sin embargo, la democracia continúa con afectaciones en el mundo 

entero. En México su construcción ha sido un proceso complejo e inacabado pues si bien se ha 

pugnado por acrecentar el respeto de derechos y libertades en el país, por empatar el 

comportamiento de las instituciones y del sistema político en relación con los principios 

republicanos y por mejorar la gestión de gobierno en todos los aspectos en beneficio de la 

población y su desarrollo humano, hay una acentuacíón en el declive de la democracia como lo 

señala el informe Latinobarómetro 2017-" 

En el 2018 se celebraron las elecciones con la más alta participación en la historia de nuestro 

país, una vez más hubo alternancia política en el gobierno y en sus diferentes niveles predomina 

un solo partido político; sin embargo, las elecciones fueron percibidas como libres. 

La existencia de una mayor tolerancia y respeto por la pluralidad política abonó al fortalecimiento 

de la democracia de la mano de la importancia de la participación ciudadana para renovar el pacto 

fundamental de convivencia política, como muestra de la confianza de la ciudadanía en favor de 

los procedimientos e instituciones electorales, las leyes y la democracia. 

México vive un cambio cultural caracterizado por la emergencia de nuevas realidades , se muestra 

el poder de la participación en manos de cada individuo, al tomar parte en las consultas, integrar 

" Latinobarómetro. Informe 2017. 5 de agosto de 2019. Sitio web: 

~~~~IY!SQ!ili~ill8lI'!! 
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los comités ciudadanos, ejercer el derecho de votar; la organización ciudadana e varios 

ejercicios muestra las fuerzas que habían permanecido latentes, por ello es necesario que las 

acciones del IECM continúen impulsando la construcción de una ciudadanía activa, el jercicio 

de sus derechos civiles y políticos, la promoción de los valores democráticos, que esti ulen el 

compromiso cívico de la población para cumplir con sus obligaciones y participar en la re olución 

de los problemas de su comunidad acorde con la realidad que vive la ciudad , continua con su 

labor de formación ciudadana en el contexto actual de transición política . 

El concepto tradicional de ciudadanía buscaba generar identidad entre quienes son int grantes 

de una comunidad, para reconocerse y sentirse parte de algo,'4 crear adhesión ntre la 

ciudadania y la comunidad . Pero ahora es necesario responder a los desafíos y exigen ias que 

se presentan en la realidad local, que está inserta en un contexto nacional y por lo ta to está 

caracterizada por una pluralidad cultural , por una sociedad de la información y del cono imiento 

en la cual también está presente la exclusión social que amenaza la cohesión s cial , la 

participación, la responsabilidad social , la toma de conciencia y que fragmenta las relaci nes. 

La ciudadania anhelada en la actualidad es aquella que tiene una dimensión activa, resp nsable, 

crítica, intercultural y desarrollada en múltiples ámbitos: local, autonómico, estatal , inter aCional, 

en suma, con una percepción global como lo señalan Rodríguez Lajo y Sabariego P ig.15 La 

ciudadanía activa denota un compromiso cívico y una participación creativa y responsab e de las 

y los ciudadanos en los asuntos públicos, donde la persona se siente y forma parte de un olectivo 

común con el que interactúa corresponsablemente para la construcción de normas y v lores de 

convivencia a través de su propia autonomía personal. 

La educación cívica es la base de la cultura democrática y una de las atribuciones del I CM, por 

lo que entre las actividades y acciones que se desarrollan su fomento es primordial , sin bargo, 

el contribuir a la formación de la ciudadanía requiere prepararle para apoyar en el des rrollo de 

la comunidad y potenciar las estructuras participativas en las que pueda implicarse dotá do le de 

conocimientos respecto a las reglas de la democracia, los valores, sus derechos y debe es en el 

campo político, civil y social, para tomar parte con y como las y los demás en la vida co ún y en 

el paso de una democracia electoral a una democracia ciudadana. 

1. Cortina, A. (f999): Ciudadanos del mundo. Hacia una teorla de la ciudadanía. Madrid: A lianza Editorial, p. 22. 
15 Rodríguez l ajo, M. y Sabariego Puig, M. (2003): ~Educació n de la ciudadanía europea", Revista de Educación, numer 
extraordinario: 'Ciudadanía y educación', p. 295·320. 
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La democracia es más que un régimen de gobierno, se sustenta en la participación, supone la 

construcción de ciudadanía y un ejercicio diarío de justícia, de libertad, de la admínistración 

pública, de los derechos humanos, de cumplir la constitución, de retos que implican una 

construcción ciudadana realmente inclusiva, y en eso se tiene que trabajar permanentemente. 

Para lograr este desarrollo se cuenta con las instituciones, cuya maduración se alcanzará a través 

de la democracia , y con la ciudadanía, cuya apropiación del espacio público es un componente 

esencial para revertir el rezago democrático. 

La democracia se basa en derechos humanos, en el principio de la dignidad de la persona . El 

artículo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos afirma el derecho de tomar 

parte en la gobernabilidad, y el artículo 29 señala más allá del hecho de votar hacia una 

participación más plena cuando añade que "toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, 

puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad". 

Según la publicación ¿Cómo vamos Ciudad de México? en su edición 2016 '6 , la participación de 

las y los ciudadanos en las organizaciones sigue siendo baja pues entre 201 3 y 2016 se registró 

un ligero aumento entre la población del área Metropolitana y la Ciudad de México (38% vs. 41 %), 

pero el involucramiento de quienes viven en el área conurbada (44%) es mayor que el de quienes 

habitan en la Ciudad de México (37%). 

Alexis de Toqueville señaló que la democracia demanda una ciudadanía que se interese, se 

informe y participe en los asuntos políticos. Sin la participación de la sociedad en el proceso 

político para elegir a las autoridades, la democracia adolece de sentido y de legitimidad.17 Siendo 

así que se anhele un ciudadano o ciudadana que muestre interés por los asuntos públicos y los 

intereses inmediatos de su comunidad, que participe en ellos, se informe, se guíe por principios, 

perciba las realidades políticas, las discuta y juzgue racionalmente.'8 Así , ocuparse de los asuntos 

que afectan al conjunto de la comunidad y participar en actividades colectivas constituyen el 

ejercicio de la ciudadanía , 

'6 Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad Autónoma Metropolitana y El Universal Compañia Periodística Nacional, 
S A. de C. V. (2017) . ¿Cómo vamos Ciudad de México? La calidad de vida y sus desafios en la metrópoli, 8 de agosto de 2019. Sitio 
web: http://www.comovamosciudaddemexico.com.mx/edicion-impresa-encuesta-20161 
17 Alexis de Toqueville. (1989). Democracia en América. Madrid: Agui jar. 
18 Jacques Lagroye. (1993). Sociología politica . Argentina: Fondo de Cultura Económica, p. 318. 
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De acuerdo con este ideal de ciudadania, yen atención al déficit de cultura cívica que se bserva 

en la cíudad, el IECM estableció la E11723 como un mapa para orientar las activida 

desarrolla en materia de educación cívica y construcción de ciudadania en un horizonte e corto 

plazo. Busca una ciudadanía que sea protagonista en su comunidad; que además de ele ir a sus 

autoridades, haga valer sus derechos, que se involucre y que amplíe y profundice espa 

la vida democrática. 

y es así como, con el fin de generar accíones institucionales, se presenta el PECy 

manteniendo su planteamiento respecto a la educación para la vida en democracia co 

de un proceso político, social y cultural de largo plazo, cuyo enfoque es multidisci 

transversal a los diversos ámbitos del proceso formativo y donde resulta impresci dible la 

creación de sinergias con aliados estratégicos. 

al Análisís de poblacíón ínvolucrada 

La identificación de la población involucrada y de los problemas resulta crucial para el 

planteamiento de las acciones institucionales con las que se espera contribuir a contra estar el 

deterioro y desinterés en la consolidación y articulación de la cultura democrática, así como la 

débil apropiación de los principales elementos de la democracia como estilo de vid , y para 

favorecer el desarrollo democrático. 

Los fines institucionales vinculados con la Enccívica y la E11723 respecto a la contri ución al 

desarrollo de la vida democrática y la construcción de ciudadanía, son compartidos por iversos 

actores sociales, instituciones y órganos del Estado (con las cuales el IECM tiene puede 

establecer alianzas estratégicas) e instancias internas del IECM, ya que actúan, d 

actividades y muestran expectativas o intereses que inciden en el cumplimiento de dic 

Algunas de estas son: 

• Las familias , células de la sociedad en donde tiene lugar la relación primigeni con los 

procesos educativos y formativos en general y, en particular, las referenci s éticas 

primordiales en torno a la vida ciudadana; 

• Las instituciones educativas, en todos niveles. La escuela incide poderosame te en las 

mentalidades por su ubicación privilegiada para generar espacios de re lexión y 

11 
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producción de conocimientos formales en torno a la democracia, los derechos, la 

participación política, etcétera; 

• Los medios de comunicación, que representan un poder fáctico por su gran alcance y 

capacidad para incidir en la determinación de acciones a favor o en contra del aprecio por 

la democracia; 

• La academia, donde la opinión y análisis de las personas especialistas influyen 

significativamente en la formación de opinión; 

• Las asociaciones políticas que, además de constituir una parte crucial de la agenda 

pública, generan opiniones que repercuten en la implementación de las acciones 

institucionales en favor de la educación , formación y orientación ciudadana; 

• Las organizaciones de la sociedad civil que, desde su ámbito de acción y especificidad , 

denotan interés por abonar en el desarrollo de la educación para la vida en democracia; 

• Órganos del Estado que generan leyes, reglamentos, programas y acciones 

específicas que impactan en la vida interna del IECM o que afectan los trabajos 

realizados para el cumplimiento de los fines institucionales y la satisfacción de la sociedad 

en la materia (Congreso de la Unión , Congreso de la Ciudad de México, INE, entre otros); 

• Órganos de gobierno, como el Gobierno de la Ciudad de México, las Alcaldías de la 

Ciudad de México, el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México o dependencias 

federales y locales, tales como, la Secretaría de Educación, la Secretaría de Educación, 

Ciencia, Tecnología e Innovación de la Ciudad de México, el Instituto Mexicano de la 

Juventud o el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, 

inciden en la determinación e implementación de políticas, programas y acciones 

vinculadas al quehacer institucional; 

• Órganos electorales nacionales, federales y locales como el Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México, los Organismos Públicos Locales, entre otros, que pueden servir de 

replicadores y colaboradores del trabajo que en materia de educación civica realiza el 

IECM; 

• Órganos autónomos de la Ciudad de México, como la Comisión de Derechos Humanos 

de la Ciudad de México o el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que 

concurren en la construcción de la cultura democrática; 

• Áreas internas del IECM que operan en conjunto o actúan como instancias de control, 

verificación , seguimiento y evaluación de la actividad realizada en la materia, por lo que 

1f} 
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también deben ser señaladas como involucradas presentes para la identific ción de 

problemas y el diseño de soluciones. Entre ellas, las áreas de alta dirección , amo el 

Consejo General y las Comisiones, así como la Junta Administrativa. Asimi mo, las 

Secretarías Ejecutiva y Administrativa, por lo que refiere a su capacidad de coor inación 

de los trabajos institucionales. Las áreas técnicas y operativas, cuya acción pued apoyar 

los trabajos del área, como la Dirección Ejecutiva de Participación Ciud dan a y 

Capacitación (DEPCyC) , la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (U CSyD) , 

a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos (UTVOE), y las dir cciones 

distritales, cuyos elementos operativos despliegan los trabajos educativos, de div Igación, 

formación y difusión en contacto inmediato con la ciudadanía. 

13 
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Cuadro 1. 
Identificación de los actores involucrados 

ce 
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2020 
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"""" 

'"E 
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SEP 

Se identifican dos factores para cada involucrado, interés y fuerza; el primero hace referencia a 

la expectativa que en torno a la materia presenta cada involucrado, en tanto que el segundo factor 

hace referencia a la capacidad de incidir de forma favorable o desfavorable en el trabajo 

desarrollado en la materia educativa. 

Tales actores son presentados en el siguiente cuadro, organizados a partir de la resultante de su 

fuerza e interés por la temática del PECyCC, en donde "a cada involucrado se le asignará un 

valor en las columnas de interés o expectativa y fuerza, conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 

indica el grado mínimo de interés y 5 el mayor grado. El resultante se obtiene al multiplicar los 

valores de ambas columnas, lo que define el grado de involucramiento", 19 por lo que la puntuación 

19 Manual de planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio 2020, aprobado por la Junta 
Administrativa mediante acuerdo IECM·JA100-19. Página 77. 
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m á x ima seria de 25. Asi , se iden tific a con precisión a la poblac ión por atender, optin 

b eneficios del programa y limitar lo s impactos negativos. 

Cuadro 2. 

Análisis de involucrados 

Involucrados y, en su caso, sus acrónimos Interés o 
Fuerza Resull expectativa 

1. Consejo General 5 5 25 

2. Comisión [CECyCC] 5 5 25 

3 . Dirección Ejecutiva [DEECyCC] 5 5 25 

4. Presidencia del Instituto [Presidencia IECM] 4 5 20 

5. Direcciones Distritales (DO) 4 5 20 

6 . Instituto Nacional Electoral [INE] 3 5 15 

7. Congreso de la Ciudad de México 3 5 1, 

8. Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 
3 4 1< [UTCSyD] 

9. Secretaria Ejecutiva (SE) 3 4 1< 

10. Junta Administrativa 3 4 1< 

11 . Instituciones educativas 3 4 1< 

12. Alcaldias 3 4 1< 

13. Asociaciones políticas, tales como partidos y 
3 4 1< aqrupaciones nacionales V locales 

14. Organizaciones de la sociedad civil [OSC] 3 4 1< 

15. Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) 3 4 1< 

16. Secretaria de Educación Pública [SEP] 2 5 1 

17. Medios de comunicación 2 5 1 

18. Gobierno de la Ciudad de México [GCM] 2 5 1 

19. Secretaria de las Mujeres de la Ciudad de México 3 3 9 

20. Secretaría de Educación , Ciencia. Tecnología e 
Innovación de la Ciudad de México [SECTEI- 3 3 9 
CDMXl 

21 . Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública , Protección de Datos 

3 3 9 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México (INFO) 

22 . Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de 
3 3 9 México ICDH-CDMXI 

23. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
2 4 8 Capacitación [DEPCvCl 

24. Unidad Técnica del Centro de Formación y 
2 4 8 

Desarrollo IUTCFyDl 

25. Unidad Técnica de Asuntos Juridicos [UTAJ] 2 4 8 

26. Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
2 4 8 Externos (UTVOE) 

27. Tribunal Electoral de la Ciudad de México [TECM] 2 4 ¡ 

Ilia 202 o 
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izar lo s 
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Involucrados y. en su caso, sus acrónimos Interés o Fuerza Resultante 
exoectativa 

28. Secretaria Administrativa (SA) 2 4 8 

29. Familias 2 4 8 

30. Organismos públicos electorales de las entidades 
3 2 6 

federativas rOPLEl 

31. Especialistas en las materias educativa y electoral 2 3 6 

En este cuadro se analiza el grado de interés o expectativa que cada uno de los involucrados 

tiene respecto al programa y la fuerza con la que pueden intervenir en la ejecución de este. A 

cada actor involucrado se le asignó un valor en la columna de Interés o expectativa (que se refiere 

al interés que el actor tiene o puede tener para la ejecución del programa); la otra columna se 

refiere a la Fuerza , es decir, el poder relativo o la capacidad de influir en el desarrollo del programa 

que cada actor tiene. 

La columna Resultante se obtiene de multiplicar los valores de las otras dos columnas y nos 

muestra el valor combinado de ambos factores que cada actor tiene sobre las decisiones que 

afectan la ejecución del programa. 

b) Análisis de problemas 

El marco normativo de este programa señala la necesidad de contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadania y 

difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana, así como el derecho de las 

niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes a expresar su opinión sobre los asuntos y 

problemas que les afectan , a participar en la observación electoral y en la toma de las decisiones 

públicas que se adopten en los ámbitos en los que se desarrollen, les afecten o sean de su interés. 

De acuerdo con el Informe sobre Cultura Cívica en la Ciudad de México 2017 (I nforme Cívico) 

del IECM, el conjunto de valores, prácticas y costumbres que están arraigadas y que son parte 

de un proceso de construcción de una cultura democrática cada vez más amplia y extendida, y 

cuyos componentes son la cu ltura política democrática, referida a la participación activa en 

política y en cuyo campo inciden las instituciones y la democracia como régimen de gobierno, y 

la cultura de la legalidad , relacionada con la actuación en el marco del respeto a la ley donde se 

muestra la confianza de la ciudadanía así como la observancia de normas mínimas de 
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convivencia20 y de la participación ciudadana, que se correlaciona con la perce ión de 

seguridad, son insumas que favorecen una convivencia cívico-democrática más pr unda y 

permanente en entornos complejos y poblados, sin embargo, su panorama en la Ci dad de 

México no es favorable. 

En el reciente informe de Latinobarómetro 2018 se muestra que desde 2010 aumentan d 

sistemática aquellas personas ciudadanas que se declaran "indiferentes" al tipo de 

transitando de 16% en 2010 a 28% en 2018. Esta lejania del tipo de régimen va acampa 

un alejamiento de la politica, de una disminución en quienes votan, del abandono de I propia 

acción de ejercer el derecho a participar, este conjunto de ciudadanas y ciudadanos aba dona lo 

colectivo para refugiarse en su individualismo, rechazan lo establecido y rompen los es uemas. 

Es una ciudadania más bien desencantada y frustrada; este contingente de personas d afectas 

a los gobiernos crece; asimismo, quienes prefieren un régimen autoritario pasó de 13% en 2017 

a 15% en 2018. 

La ciudadania que ha abandonado el apoyo al régimen democrático prefiere ser indif rente al 

tipo de régimen, alejándose de la politica, la democracia y sus instituciones. Este indic dar nos 
• 

muestra un declive por indiferencia. En América Latina, México es de los países con me or grado 

de satisfacción con la democracia (solo 18%) y con alta propensión a renunciar a las Ii ertades 

democráticas (38%) a cambio de tener gobiernos con capacidad de resolver problema aunque 

sean autoritarios21 Este deterioro de la democracia que se traduce en un estanca iento en 

México en términos de cultura cívica se acentuó desde 2016 con bajas sistemátic s por la 

percepción de que se gobierna para unos pocos y por la deficiente resolución de d mandas 

ciudadanas respecto de temas como la violencia, la desigualdad y la corrupció en las 

instituciones.22 

El Informe País sobre la calidad de la ciudadanía en México (Informe País)23 señala qu 70% de 

la población no está de acuerdo en que los politicos se preocupan por gente como ell , y 71 % 

considera que no tiene influencia sobre lo que el gobierno hace. Además, alertó del uy bajo 

20 Informe sobre Cultura Cívica en la Ciudad de México 2017 presentado en la ea Sesión Ordinaria de la Comisión d Educación 
Cívica y Construcción de Ciudadanía el 16 de agosto de 2018 y aprobado por el Consejo General del Instituto el 31 agosto de 
2018: Pp. 7, 14, 60-65. 
2' Corporación Latin obarómetro. (2018) . Informe 2018. 9 de agosto de 2019. Sitio web: http://www.Jatinobarometro .orgll .jsp 
22 Corp oración Latinobarómetro, Informe 2016, citado por IEDF, Estrategia Integral de Cultura Cívica para la Ciudad de éxico , p. 17 
23 Instituto Nacional Electoral-E l Colegio de México, (201 4). Informe país sobre la calidad de la democracia en México y b e de datos, 
México: INE, p. 103-107 Y 117-120. 
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nivel de respaldo ciudadano a la democracia y de una muy baja confianza en ella como la forma 

de gobierno idónea para vivir en paz y con bienestar ya que señala que el 53% de las y los 

mexicanos considera que la democracia es preferible sobre otra forma de gobierno, aunque 23% 

piensa que, algunas veces, sería mejor un sistema autoritario. En el mismo tenor en el Informe 

Cívic024 menos de la mitad de los encuestados está seguro de considerar a la democracia como 

el mejor tipo de régimen pues el 44% respondió que la "democracia es preferible a cualquier otra 

forma de gobierno", mientras que el 25% mencionó que "en algunas circunstancias, un gobierno 

autoritario puede ser preferible a uno democrático" y un 27% de manifestó que les "daba lo 

mismo". Además, el Informe País arroja datos sobre lo que entiende la ciudadanía por 

democracia: 19% piensa que es un sistema en el que todos colaboran , pero 50% piensa que es 

en el que muchos participan y pocos ganan. 

De igual forma, la confianza ha ido a la baja a nivel institucional , ya que como lo señala 

Parametría, sólo 3 de cada 10 personas entrevistadas en el país afirmaron tener mucha o algo 

de confianza en el instituto electoral de su estado, niveles que se manifestaron similares para el 

INE, los periódicos, la Policía Federal , los bancos y la Suprema Corte de Justicia25 

El informe Panorama de la sociedad 2016 de la OC DE muestra que alrededor de 36 por ciento 

de las personas entrevistadas expresaron tener confianza interpersonal ; en los países nórdicos, 

más de 60 por ciento de los entrevistados confían unos en otros, frente a menos de 13 por ciento 

en México y Turquía. México se encuentra entre los nueve países en los que las personas menos 

confían entre sí mismas2". 

Los niveles de confianza interpersonal en México han caído de forma importante en los últimos 

años, registrando en 2018 según el Informe Latinobarómetro un nivel de sólo 18 por ciento de la 

población que responde afirmativamente a la pregunta "se puede confiar en la mayoría de las 

personas", siendo la mayoría de los países con mayores niveles de confianza quienes tienen 

menores niveles de desigualdad y México es el segundo país con mayor desigualdad de los 34 

países de la OC DE. 

240p. Cit., p. 60-65 
2S Descargado agosto 6 de 2019 de http://www.parametria .com.mxIcarta_parametrica .php?cp=4815 
26 Descargado agosto 6 de 2019 de http://www.oecd.org/mexico/sag2016-mexico.pdf 
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En su más reciente edición, del 2017, el estudio ¿Cómo vamos Ciudad de México? señ la que 

en los últimos cuatro años la tendencia en la confianza en las instituciones, entre las ue se 

incluye eIIECM , ha ido a la baja.27 Asimismo, Latinobarómetro sitúa en un 32% la confian hacia 

las autoridades electorales (Tribunal Electoral e Institución Electoral) en México,28 y bica a 

nuestro país como una de las cuatro naciones de Latinoamérica donde la población señ la que 

la corrupción es el problema más importante. 

Por su parte, las reacciones sociales de desencanto ante la política como espacio y me nismo 

para la resolución de problemas, el cada vez menor aprecio por las instituciones del Est do y el 

desapego de la ciudadanía hacia los asuntos públicos, representan efectos derivado de la 

deficiente cultura política democrática.29 

Julia Flores señala que el impulso a la participación ciudadana reside en varios factore , entre 

los cuales preponderan la legitimidad y representatividad de los órganos de repres ntación 

ciudadana ; el desarrollo de procesos ajenos a la participación de los partidos políti s y la 

existencia de una comunicación y atención directa de las autoridades y las in tancias 

ciudadanas.3o 

Como lo señala Cuna Pérez, hay un distanciamiento entre la pOblación en general y las in tancias 

tradicionales de participación política producto del desencanto con la democracia que r side en 

los desafíos de la consolidación democrática, así como en la capacidad de las institucio es para 

resolver problemas concretos y para generar la confianza que posibilite la reafirmaci n de la 

democracia como ideal del régimen político; y en el desarrollo de una cultura política ci dada na 

que solidifique y acompañe los cambios en las instituciones y que propicie el involucra iento y 

participación constante de la población en el debate y en la solución de sus problemas.3 

En el mismo sentido Zovat!0 32 señala que varios académicos han concluido que un des mpeño 

favorable y sostenido del sistema democrático a través del tiempo y en particular un bardaje 

21 Op. Cit ., p. 145. Descargado :agosto 8 de 2019. 

28 Op. Cit. , p. 54. Descargad o agosto 9 de 20 19. 
29 ídem. Cfr. Leticia Aguiar Meugniot (coordinadora), José Morquecho Sandovat, Francisco José Paoli Botio, et al, De os ante el 
espejo. Análisis de la cultura politica y prácticas ciudadanas en México, Facultad de Derecho, Universidad Nacional A tónoma de 
México, México, 2005. 
30 Flores Dávila , Julia Isabel , (2015). Sentimientos y resentimientos de la nación. Encuesta nacional de Identidad y Valor s. 
Colección los mexicanos vistos por sí mismos. Los grandes temas nacionales. 23 de julio de 2018, de UNAM Sitio web: 
hUp:llwww.losmexicanos. unam mx/identidadyva loresllibro/htmI5forpc.html?page=289&bbv= l &pcode= 
31 Descargado agosto 4 de 2019 de htlp:llwww.sociologicamexico.azc.uam.mx/index.php/Sociolog ica/article/view/259 p. 7 a 99 
32 Descargado agosto 4 de 2019 de htto:llwww.acuedi.org/ddata/774.pdf p. 37, 39 Y 40. 
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exitoso de los problemas económicos y sociales contribuyen al desarrollo de una creencia amplia 

y fundamental en la legitimidad de la democracia e indica que la legitimidad de un régimen 

democrático también deriva de otra multiplicidad de factores como el tipo de cultura política, el 

desempeño del régimen en términos de facilitar bienes de valor político tales como el orden , el 

respeto por los derechos humanos, la existencia de libertades políticas, entre otros; y que es 

posible que en el largo plazo la satisfacción con el desempeño del sistema democrático sea un 

prerrequisito para su consolidación pues un escaso nivel de satisfacción entre la población 

respecto al desempeño del régimen por el mal funcionamiento de los procesos fundamentales, 

de los actores y las instituciones del sistema democrático, defraudan constantemente sus 

expectativas. 

Un país puede adoptar las formas democráticas por distintas causas, pero los niveles de 

confianza y de bienestar subjetivo de la sociedad serán de gran importancia para la estabilidad 

de la democracia instaurada, entre otras cosas, porque la confianza aumenta la capacidad de la 

gente para formar asociaciones, a nivel de la élite; influye en la conducta de los actores políticos 

que pueden confiar en que los opositores, se hallen en el gobierno o fuera de él , respetarán las 

reglas de juego y alimentan la disposición de las y los ciudadanos a ejercer sus responsabilidades 

cívicas. 

Asimismo, Robert D. Putnam en su obra Making Democracy Work, proporciona evidencia 

empírica de que el éxito en la implantación y el desempeño de las instituciones democráticas 

depende de la existencia de un contexto social caracterizado por la densidad de asociaciones 

cívicas, la confianza interpersonal y las normas de cooperación, los tres componentes centrales 

del capital social , y que él define como un conjunto de valores o normas informales compartido 

por los miembros de un grupo, que les permite cooperar entre si. Si los miembros del grupo 

desarrollan la expectativa de que los demás actuarán en forma confiable y honesta, llegarán a 

confiar entre sí y la confianza hará funcionar de modo más eficiente a un grupo u organización.33 

En su obra Bowling Alone ,34 Putnam refiere a un capital social lazo o bonding, encarnado en 

grupos homogéneos, y a un capital social puente o bridging, creado por las conexiones entre 

individuos y grupos heterogéneos de la sociedad, siendo estas últimas relaciones (bridging) más 

33 Descargado agosto 3 de 201 9 de https:llcambiocultural.org/cultura-politica/capital-social-y-democracia! 
34 Robert Putnam. MBowling alone. The collapse and revival of American Community". Siman and Schuster Paperback, New York, 
2000 
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débiles que las establecidas en nuestro circulo cercano pero las que cumplen con el rol lave de 

franquear las divisiones sociales y expandir el sentido de comunidad. Los mayores b 

para la sociedad proceden de un grado elevado de confianza en "la gente en general" -q e suele 

llamarse también confianza "tenue"-, que de la que se posee en las personas con la que se 

mantienen vinculos estrechos como familiares , amigos y otras personas cercanas - nfianza 

"densa"-, pues esta última solo brinda al individuo apoyo social y psicológico en su vida iaria. 

La diferencia entre las relaciones de tipo "lazo" y "puente" es análoga a la que existe ntre las 

dos clases de confianza. Tenemos confianza "particularizada" o relaciones lazo cuando 

depositamos nuestra fe en personas que conocemos o son similares a nosotros, y "gene alizada" 

o puente, si confiamos en los "otros en general". La confianza tenue, que incluye a las ersonas 

que no conocemos -y de cuya escasez adolecen casi todos los países de América Lati 

que parece estar asociada a un mejor funcionamiento del gobierno, la economía y la ciedad , 

pues si la confianza densa predomina en exceso a nivel de la comunidad, sobre las m ' tenues 

pero vitales relaciones entre personas desconocidas, puede tener efectos sociales neg tivos: se 

forman grupos cerrados, que muestran confianza en su interior pero desconfianza entr sí , y en 

el balance, la capacidad de cooperación de la sociedad queda resentida.35 

Tres causas: 

• Una cultura democrática caracterizada por baja participación política, des onfianza 

interpersonal y en las instituciones, débil cultura de la legalidad , alto rado de 

discriminación, deterioro de formas de convivencia y poca valoración de la dem cracia y 

la política , 

• Un sistema educativo deficiente, sin la debida atención a la educación cívica y p 

en democracia y con docentes de frágil formación en competencias ciudadanas y, 

• Acciones y políticas institucionales desligadas o inexistentes sobre educació para la 

democracia. 

y tres efectos: 

• Disminución en la participación política, en la implicación colectiva y comunitar y en el 

contacto con autoridades gubernamentales; 

• Poco aprecio por las instituciones políticas y órganos del Estado; y 

35 Descargado agosto 3 de 2019 de https:/Icambiocultural .org/cultura-politica/confianza-interperson all 
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• Descenso en la confianza hacia las instituciones, incluidos los órganos autónomos, la 

democracia, así como las y los otros ciudadanos. 

Es preciso subrayar que, los procesos educativos, desde el enfoque cultural , en su análisis de 

causas y efectos, han de ser comprendidos desde una red de múltiples factores que a su vez 

tienen consecuencias distintas y diferentes niveles de incidencia ; es decir, que su relación no es 

lineal ni se corresponden de manera unívoca, sino que se caracterizan por sus complejas 

interrelaciones. Esta idea se representa en el siguiente cuadro. 

Cuadro 3. 
Árbol de problemas 
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• A. Desencanto por la participáción en los procesos 
de decisiones sobre la vida públ ica y 
disminución en la implicación colectiva; 

toma 
y 

• B. Poco aprecio por las instituciones políticas y élre"",'" del 
Estado; y, 

·C. Desconfianza a las acciones de Estado y las 
instituciones, los órganos autónbomos, la rlpmr,r""ri J. y el 
resto de la ciudadanía . 

• Escaso interés en la consolidación y articulación de la 
cultura democrática de quienes habitan la Ciudad de ~é,xic:o 
y el débil apropiamiento de los principales pll-,m,'nt,,4 de la 
democracia como estilo de vida 

• A. Una cultura democrática caracterizada por la 
participación polltica, desconfianza interpersonal y 
instituciones por el bajo cumplimietno de la norma y 
debilidad reflejada en la incapacidad de afrontar y "",oh,I>r 
problemas fundamentales de la sociedad y los r~,~~;f:(J~~ 
entregados, débil cultura de la legalidad, altos n 
corrupción y opacidad; nuevas pautas dl,e~IO~~~&~~:~a~ 
deterioro de formas de convivencia y poca v: 
democracia y la política reduciéndola qal ejercicio del 
prácticas clientelares y de coacción . 

• B. Un sistema educativo insuficiente, sin la debida a~~~~:te~t~~ 
la educación civica y para la vida en democracia, con 
de formación débil en competencias ciudadanas. 

• C. Acciones y políticas de Estado e institucionales 
educación para la democracia desligadas o inexistentes. 

El panorama sobre la cultura política democrática y de la legalidad prevaleciente en la v'~JU.'U de 

México es un tanto sombrío y desolador como se señala en el cuadro , y para atender I 

y los efectos descritos anteriormente, es que este PECyCC 2020 considera lo p,am,~aflO en el 

Informe Cívico respecto a las ventanas de oportunidad para profundizar la en la 
1J 
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Ciudad de México más allá de la política restringida a la arena electoral y las potenciales rutas de 

construcción de nuevas alternativas político democráticas frente a la creciente complejidad del 

panorama político que plantea incertidumbres. Asimismo, en la comprensión de las actitudes, 

preferencias, prácticas y anhelos de una comunidad crecientemente diversa que, al menos como 

proyecto, se plantea la necesidad de profundizar la democracia , complementando las arenas 

electorales, a través de otras rutas que implican la participación y la inclusión de grupos 

poblacionales cada vez más amplios.36 

El cuadro 4 presenta una serie de datos que comprueban que la edad no está relacionada con el 

nivel de cultura política democrática de las personas encuestadas: 6 de cada 10, considerando 

todos los grupos etarios, registraron un nivel "medio" de cultura política. En el Informe País37 se 

afirma que entre las y los jóvenes se observa una tendencia hacia una menor participación 

electoral , la cual podría ser explicada por su baja percepción en cuanto a la eficacia política que 

pudieran tener. Sin embargo, acorde con los hallazgos de este informe respecto a los efectos 

percibidos de la participación política en relación con la edad, se encontró que la cultura política 

democrática en la Ciudad de México no está influenciada directamente por esta variable. 

Cuadro 4. Distribución porcentual de las personas residentes en la Ciudad de México por 
el índice de cultura política y según grupo etario, 2017. 

Grupos de edad 
Indice de cultura política 

Total 
Baio Medio Alto 

18 a 25 años 23.4% 66.4% 10.2% 100.0% 
26 a 35 años 27.9% 62 .4% 9.7% 100.0% 
36 a 45 años 26.2% 61.1% 12.6% 100.0% 
46 a 55 años 23.0% 64.6% 12.4% 100.0% 

56 años o más 25.4% 62.8% 11 .8% 100.0% 
Total 25.4% 63.2% 11.4% 100.0% .. . . 

Fuente. elaboraclon propia con base en la Encuesta sobre cultura pol/tlca a residentes mayores 
de 18 años en la Ciudad de México (Parametria , 201 7). 

Pese a que la importancia de las juventudes como "motor" de la democracia ha sido reconocida 

por diferentes organismos e investigadores, los esfuerzos de inclusión de las personas jóvenes 

se han concentrado en generar formas de participación no formal. En este sentido, el índice 

Nacional de Participación Juvenil (INPJ) desarrollado por la organización Ollin-Jóvenes en 

Movimiento indica que, entre 2013 y 2016, la participación de jóvenes en partidos políticos se 

redujo de 3 personas por cada 10 a 1 de cada 10. A su vez, la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe, (CEPAL), afirma que las juventudes han generado nuevas formas de 

36 ó p. Cit. , p. 60 
37 Op. Cit. 
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participación debido a su desmitificación de la política partidista como compromiso polític . A esta 

afirmación se añade la influencia del desarrollo tecnológico y la globalización cultural qu no sólo 

genera una brecha digital generacional, sino que además permite crear espacios de e cuentro 

más allá de las fronteras nacionales, en favor de alguna determinada causa social y/o p lítica en 

común. 

Ahora bien , podemos distinguir rasgos individuales asociados a la cultura de la legali d en la 

Ciudad de México ya que las percepciones y prácticas de los individuos frente a las leye pueden 

estar asociadas con algunas de sus características sociodemográficas, pero también con sus 

opiniones acerca de otras dimensiones de la cultura cívica. 

En términos generales, los resultados muestran que los hombres, los jóvenes, las pers nas que 

tienen un bajo nivel educativo, así como quienes se ubican en un nivel socioeconóm co bajo, 

tienden a declarar menos respeto por el cumplimiento del marco legal. 

Por otro lado, entre quienes registraron un nivel más bajo en el índice de cultura de la galidad 

(cuadro 5) , se observó un menor conocimiento sobre los asuntos públicos y los distintos 

mecanismos de participación ciudadana. 

Cuadro 5. Distribución porcentual de las personas residentes en la Ciudad de Mé ico por 
el índice de cultura de la legalidad y según grupo etario, 2017. 

Grupo de edad 
Indlce de cultura de la legalidad 

Total 
Bajo Medio Alto 

18 a 25 años 29.1% 31.6% 39.4% 100.0% 

26 a35 años 26.2% 35.8% 38.0% 100.0% 

36 a 45 años 21 .1% 33.2% 45.7% 100.0% 

46 a 55 años - 16.6% 39.0% 44.4% 100.0% 

56 años o mas 13.1% 29.0% 57.9% 100.0% 

. Totan~, 20.4% , . 33.4% . : ,46.2~,· ' 1 100.0% 
. . .. 

Fuente. elaboraclon propia con base en la Encuesta sobre cultura pohtlca a 
residentes mayores de 18 años en la Ciudad de México (Parametria, 2017). 

Se registran diferencias estadísticamente significativas entre los grupos de edad, de ac erdo con 

su nivel de cultura de la legalidad . Mientras que las personas residentes encuestadas e menos 

de 35 años -especialmente entre los 18 y 25 años- son quienes tienen asociado un ni el "bajo" 

de cultura de la legalidad, las de mayor edad se ubican en el nivel más alto del indic Esto se 

debe a que entre las y los jóvenes se observó un menor respeto hacia la ley y n menor 
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cumplimiento de ella y una percepción negativa del actuar de la demás ciudadanía. A grandes 

rasgos, estos datos son consistentes con algunos postulados de la demografía y de la ciencia 

política, en el sentido de que las personas de menor edad están más expuestas al riesgo de 

cometer delitos o de ser víctimas de alguno. 

Este grupo declaró tener una menor participación política directa, al tiempo que -en su 

percepción- no necesariamente asocia la existencia de un sistema político democrático con el 

progreso, asimismo, manifestó un mayor grado de desconfianza interpersonal e institucional. Por 

último, estas personas tienden a utilizar en mayor medida redes sociales como Google+ y Twitter, 

pero no consideran que las redes sociales sean una forma efectiva de participación política.38 

Asimismo, acorde con la E11723 se sigue contemplando los tres ejes estratégicos para el 

fortalecimiento de la cultura cívica propuestos por la Enccívica: Verdad, Diálogo y Exigencia, se 

proponen procesos formativos para que la ciudadanía actúe en la esfera pública, para que genere 

y use espacios donde el diálogo y la deliberación favorezcan los cambios en el sistema 

democrático; emplee herramientas y mecanismos que hagan posible, a un tiempo, una mayor 

exigencia sobre los resultados que entregan las instituciones públicas y un mayor involucramiento 

en los procesos de decisión de las autoridades. 

Las y los ciudadanos deben ser los protagonistas de los procesos democráticos, y para esto el 

I ECM debe continuar realizando acciones para implicar a las personas en el fortalecimiento y la 

consolidación de la cultura democrática con el respaldo y las alianzas al interior del IECM como 

a nivel interinstitucional , particularmente con instituciones académicas, organizaciones de la 

sociedad civil y entidades públicas y privadas. La presencia de nuevos actores e instituciones; la 

persistencia de viejas problemáticas (como la desigualdad y la inequidad); la urgencia respecto a 

la elaboración e implementación de politicas públicas destinadas a generar las condiciones 

propicias para conformar una ciudadanía inclusiva y democrática; y la complejidad de las 

situaciones a las que se enfrenta la educación ciudadana dota de importancia el desarrollo de 

prácticas en fomento a la educación para la vida en democracia entre la compleja sociedad 

capitalina. 

3. Informe sobre cultura civica en la Ciudad de México. Página 116 
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Como refrendo al reconocimiento de la igualdad de todas y todos los individuos para ejer 

derechos y libertades; a la protección', respeto, educación y fomento de los derechos del c njunto 

de la población; para contribuir al cierre de las brechas de género en los espacios de to a de 

decisiones donde surge la reproducción de estereotipos respecto a la manera en que ho 

mujeres se relacionan y a la generación de espacios igualitarios de convivencia y para 

del bien común y la inclusión social en la sociedad capitalina, y como respuesta d 

DEECyCC al compromiso adquirido por el IECM mediante la certificación en el cumplimi nto de 

la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación NMX-R-025-SCFI-20 5, se 

continuará con las perspectivas de igualdad de género y de derechos humanos en los con nidos 

de la formación ciudadana. 

A continuación, se muestra un cuadro que resume estas consideraciones. La articula ión de 

medios y fines , respecto del problema central , se muestra enseguida , buscando identi icar la 

forma en que las acciones a desarrollar aspiran a generar aportes que transiten de un pr blema 

a una solución. 

Efectos 

Causas 

Cuadro 6 
Análisis de objetivos 

• Desencanto por la 
participación en los procesos 
de toma de decisiones sobre la 
vida pública y comunitaria y 
disminución en la implicación 
colectiva. 

• Poco aprecio por las 
instituciones políticas y 
órganos del Estado. 

• Desconfianza a las acciones 
de Estado, y a las 
instituciones, los órganos 
autónomos, la democracia. así 
como las y los otros 
ciudadanos. 

• Una cultura democrática 
caracterizada por baja 
participación ciudadana, 
desconfianza interpersonal y 
en las instituciones por el bajo 
cumplimiento de la norma . y 
por su debilidad reflejada en la 
incapacidad de afrontar y 
resolver los problemas 
fundamentales de la sociedad 
y los resultados entregados: 
débil cultura de la legalidad , 
altos niveles de corrupción y 
opacidad: nuevas pautas de 
desigualdad; deterioro de 

Fines 

Medios 

• Aumentar el Interés dudadan en la 
participación p itica, 
institucionalizada y no 
institucionalizada. 

• Acrecentar el conocimient el 
respeto, la identificación y el a recio 
por las instituciones públi s y 
órganos del Estado. 

• Real izar acciones para la 
adquisición de conocimiento y el 
desarrollo de habilidade y 
competencias cívico-democ ' ticas 
como la corresponsabilida , la 
exigencia y el diálogo, para rmar 
ciudadanía activa lena. 

• Dirigir la formación ciudada a en 
valores, derechos humano , en 
igualdad de género, inclusión ocial; 
en , para y sobre la demo raeia, 
desde la acción de la ropia 
ciudadanía, de sus organiza iones 
y de sus espacios de delib ación 
para implicar a las persa as y 
alertar su conciencia , mej rar la 
imagen de las institu iones, 
restablecer la confianza y el r speto 
mutuo y establecer la cultur de la 
legalidad. 

• Diversificar los medios las 
relaciones interinstituc nales 
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formas de convivencia y poca 
valoración de la democracia y 
la política reduciéndola al 
ejercicio del voto y de prácticas 
clienlelares y coacción. 

• Un sistema educativo 
insuficiente , sin la debida 
atención a la educación cívica 
y para la vida en democracia, 
con docentes de formación 
débil en competencias 
ciudadanas. 

• Acciones y politicas de Estado 
e institucionales sobre 
educación para la democracia 
desligadas o inexistentes. 

dirigidas a alentar el desarrollo de la 
educación para la vida en 
democracia, con ayuda de alia'dos 
estratégicos , en los diversos 
ambitos educativos. 

• Implementar acciones en diferentes 
plataformas de manera coordinada 
para el desarrollo de la cultura 
democrática con enfoque 
transversal en derechos humanos y 
de igualdad de género. 

Cabe indicar que, del mismo modo que en la definición de sus problemas, al señalar los medios 

y fines de los objetivos a atender en los procesos educativos, se hace referencia a múltiples y 

complejos factores interrelacionados, por lo que su relación no es lineal ni se comprende en 

formatos de correspondencia univoca. 

Cuadro 7 
Árbol de objetivos 

• A. Aumentar el interes de la ciudadanía en la participación 
pol ítica, institucionalizada y no institucionalizada. 

• B. Acrecentar el conocimiento, el respeto , la identificación y el 
aprecio por las instituciones públicas y órganos del Estado. 

• C. Realizar acciones para la adquisición de conocimientos y el 
desarrollo de ahabilidades y competencias cívico democráticas 
como la corresponsabilidad, la exigencia y el diálogo, para 
formar una ciudadania activa y plena. 

• Contribuir a la consolidación y articulación de la cultura 
democrática de quienes habitan la Ciudad de MéXico 

• A. Dirigi r la formación ciudadana en valores, derechos 
humanos, en igualdad de género, inclusión social; en, para y 
sobre la democracia, desde la acción de la propia ciudadanía, 
de sus organizaciones y de sus espacios de deliberación para 
implicar a las personas y alertar su conciencia , mejorar la 
imagen de las instituciones. restablecer la confianza y el 
respeto mutuo e impulsar la cultura de la legalidad. 

• B. Diversificar los medios y las relaciones interinsticuionales 
dirigidas a alentar el desarrollo de la educación para la vida en 
democracia, con ayuda de instituciones aliadas estratégicas, 
en los diversos ámbitos educativos. 

• C. Implementar acciones en diferentes plataformas de manera 
coordinada para el desarrollo de la cultura democrática con 
enfoque transversal en derechos humanos y de igualdad de 
género, con especial atención en las jujuventudes y grupos 
vulnerables. 

2'0 
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d) Identificación de alternativas de solución al problema 

Quedan determinados tres medios: 

1. Dirigir la formación ciudadana en valores, derechos humanos, en igualdad d 

inclusión social ; en, para y sobre la democracia , desde la acción de la propia ciu adania , 

de sus organizaciones y de sus espacios de deliberación para implicar a las p 

alertar su conciencia, mejorar la imagen de las instituciones, restablecer la confi 

respeto mutuo e impulsar la cultura de la legalidad; 

2. Diversificar los medios y las relaciones interinstitucionales dirigidas a alentar el sarrollo 

de la educación para la vida en democracia, con ayuda de aliados estratégico , en los 

diversos ámbitos educativos ; 

3. Implementar acciones en diferentes plataformas de manera coordinada para el sarrollo 

de la cultura democrática con enfoque transversal en derechos humanos y de ig Idad de 

género, con especial atención en las juventudes. 

Las acciones que se identifican para su atención incluyen: 

1.1. Fomentar la formación ciudadana en valores, derechos humanos yen, para sobre la 

democracia. 

1.2. Divulgar principios y valores de la cultura civico-democrática. 

1.3. Instrumentar procesos educativos en valores de la democracia . 

1.4. Generar y actualizar contenidos educativos para la divulgación de la cultura vica. 

2.1. Identificar aliados estratégicos (públicos y privados, locales, naci ales o 

internacionales), en materia de educación ciudadana. 

2.2. Generar e instrumentar la colaboración interinstitucional , a través de inst umentos 

jurídicos pertinentes con los aliados estratégicos en materia de educación cí ca. 

2.3. 

3.1. 

Concertar apoyos y acciones de colaboración interinstitucional de carácter c 

Instrumentar acciones y tareas de divulgación de la cultura democrática 

procesos de participación , con perspectiva en derechos humanos y de ig 

género. 

untural. 

y de los 

Idad de 

3.2. Divulgar los derechos civiles y políticos como parte consustancial de los erechos 

humanos. 
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3. 3. Promover el reconocimiento de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y otros 

grupos en condiciones de vulnerabilidad, como sujetos activos de derechos 

fundamentales. 

3.4. Incorporar el uso de nuevas tecnologías de información y comunicación (TIC) en 

actividades de cultura cívica. 

Medios y acciones constituyen alternativas de solución para la atención de las necesidades 

referidas y se muestran agrupados en el siguiente cuadro. 

Cuadro 8 

Id ff e n I lcaclon d ea It f e rna Iva s d e so u Clon a p ro bl e m a 

Medio s Acciones p o r medio 

1.1. Fomentar la formación ciudadana en valores , 
derechos humanos yen , para y sobre la democracia. 

1. Dirigir la formación ciudadana en valores, derechos 
humanos, en igualdad de género, inclusión social; 1.2. Divulgar princi pios y valores de la cultura civico-
en, para y sobre la democracia , desde la acción de democrática. 
la propia ciudadanía, de sus organizaciones y de 
sus espacios de deliberación para implicar a las 
personas y alertar su conciencia, mejorar la imagen 1.3. Instrumentar procesos educativos en valores de la 
de las instituciones, restablecer la confianza y el democracia 
respeto mutuo e impulsar la cultura de la legalidad. 

1.4. Generar y actualizar contenidos educativos para la 
divulgación de la cultura cívica. 

2. 1. Identificar aliados estratégicos (públicos y privados, 
locales, nacionales o internacionales) , en materia de 
educación cív ica. 

2. Diversi ficar los medios y las relaciones 
2.2. Generar instrumentar la colaboración interinstitucionales dirigidas a alentar el desarrollo e 

de la educación para la vida en democracia, con 
interinstitucional , a través de instrumentos jurídicos 

ayuda de aliados estratégicos, en los diversos 
pertinentes con los aliados estratégicos en materia de 
educación civica. 

ámbitos educativos. 

2.3. Concertar apoyos y acciones de colaboración 
interinstilucional de carácter coyuntural. 

3.1. Instrumentar acciones y tareas de divulgación de la 
cultura democratica y de los procesos de part icipación, 
con perspectiva en derechos humanos y de igualdad de 
~énero . 

3. Implementar acciones en diferentes plataformas de 
3.2. Divulgar los derechos civicos-politicos como parte manera coordinada para el desarrollo de la cultura 

democrática con enfoque transversal en derechos 
consustancial (núcleo central y antecedente histórico) de 

humanos y de igualdad de género, con especial 
los derechos humanos. 

atención en las juventudes. 3.3 Promover el reconocimiento de las niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes, mujeres y otros grupos en 
condiciones de vulnerabilidad, como sujetos activos de 
derechos fundamentales. 
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Acciones por medio 

3.4 . Incorporar el uso de nuevas tecnol~G as de 
información y comunicación (TIC) en activida es de 
cultura civica. 

el Selección de alternativa óptima 

A continuación , se presenta un cuadro que resume el análisis realizado para deterr inar la 

alternativa o estrategia más viable y pertinente para la solución del problema. En él se el sifican 

las acciones propuestas como complementarias o excluyentes, por su nivel de interdeper dencia, 

o su grado de incidencia en la solución del problema, a fin de determinar una estrategia óptima, 

entendida como un curso de acción o acciones para solucionar un problema. 

Cabe señalar, que las once acciones señaladas son complementarias, en el entendido d que la 

tarea que buscan atender es multidimensional y transversal a todos los órganos del E ptado e 

involucra a la sociedad en su conjunto. 

En ese sentido, su alta interdependencia y nivel de incidencia en la solución del problema permite 

agruparlas en dos rubros: 

al Aquellas que promueven el conocimiento, apropiación y desarrollo de habili ades y 

competencias para la vida en democracia, y que por tanto requieren de la implem ntación 

de procesos educativos, de orientación y formación ciudadana, con énfasi en la 

promoción de la participación y construcción de ciudadanía entre la población ihfantil y 

juvenil , así como la colaboración ínterinstitucional con aliados estratégicos a fal or de la 

educación de las ciudadanas y los ciudadanos; y, 

bl Aquellas que requieren de la promoción y difusión de información acerca de I cultura 

cívica, y por ende la realización de campañas y acciones culturales en apoyo a la tarea 

educativa . 

De esta forma, se ha determinado una estrategia, "Educación para la vida en democra ia", con 

especial énfasis en las juventudes y los grupos vulnerables, como alternativa óptimo para la 

atención de la problemática descrita. 
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• A. Aumentar el interés ciudadano en la 
participación política, institucionalizada y no 
institucionalizada. 

• B. Acrecentar el conocimiento, el respeto, la 
identificación y el aprecio por las instituciones 
públicas y órganos del Estado. 

• C. Realizar acciones para la adquisición de 
conocimientos y el desarrollo de habilidades y 
competencias cívico democráticas como la 
corresponsabilidad, la exigencia y el diálogo, 
para formar ciudadanía activa y plena . 

• Contribuir a la consolidación y articulación de 
la cultura democrática de las y los habitantes 
de la Ciudad de México. 

• A. Dirigir la formación ciudadana en valores, 
derechos humanos, en igualdad de género, 
inclusión social; en, para y sobre la 
democracia, desde la acción de la propia 
ciudadanía, de sus organizaciones y de sus 
espacios de deliberación para implicar a las 
personas y alertar su conciencia, mejorar la 
imagen de las instituciones, restablecer la 
confianza y el respeto mutuo e impulsar la 
cultura de la legalidad. 

• B. Diversificar los medios y las relaciones 
interinstitucionales dirigidas a alentar el 
desarrollo de la educación para la vida en 
democracia, con ayuda de aliados 
estratégicos, en los diversos ámbitos 
educativos. 

• C. Implementar acciones en diferentes 
plataformas de manera coordinada para el 
desarrollo de la cultura democrática con 
enfoque transversal en derechos humanos y 
de igualdad de género, con especial atención 
en las juventudes. 

Dicha estrategia quedará integrada por un mecanismo de solución que corresponde a los rubros 

mencionados, y que será definido posteriormente como la actividad institucional a desarrollar en 

el marco de este programa. 
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-_._-_._.. . .. - - ...... -Sel 
Cuadro 9 

de la alternar • ,1' 

Medios Acciones por medio Aporte Interdependencia Incidencia Estrategia I 

1.1. Fomentar la formación ciudadana en valores, derechos e I t ' Alto nivel de Alta incidencia en la 
1: Dirigir la formación humanos yen, para y sobre la democracia. omp emen arra interdependencia solución del problema 
ciudadana en valores, 
derechos humanos, en e--------------------------------------------------+--------------~--------------------_t------------------__1 
igualdad de género, . . .. , . . . . Alto nivel de Alta incidencia en la 
inclusión socia l; en, 1.2. Divulgar prrnclplos y valores de la cultura clvlco-democratlca. Complementana interdependencia solución del problema 
para y sobre la 
democracia. desde la e--------------------------------------------------+--------------~--------------------_t------------------__1 
acción de tos propios 1.3. Instrumentar procesos educativos en valores de la C I t ' Alto nivel de Alta incidencia en la 
ciuda?a n~s , de sus democracia. omp eme n arra interdependencia solución del problema 
organizaciones y de 
sus espacios de r--------------------------------------------------t---------------l,--------------------t--------------------1 
deliberación. 1.4. Generar y actualizar contenidos educativos para la C I t ' Alto nivel de Alta incidencia en la 

divulgación de la cultura civica. omp eme n arra interdependencia solución del problema 

2. Diversificar los 2.1. Identificar aliados estratégicos (públicos y privados, locales, e I t ' Alto nivel de Alta incidencia en la 
medios y re laciones nacionales o internacionales), en materia de educación civica. omp eme n aria interdependencia solución del problema 
interinstitucionales 
dirigidas a alentar el e--------------------------------------------------+--------------~f__------------------_t------------------__1 
desarrollo de la 2.2. Generar e instrumentar la colaboración interinstitucional, a Alt ' I d Alt " d ' I Ed .. . d . . 'd' . I l' d el . o nlve e a IOCI encla en a ucaclon para 
educación para la vida traves e Instrumentos Jun ICOS pertinentes con os a la os omp ementarra . t d d . I . . d I bl I 'd . . ... . 10 er epen encla so uClon e pro ema a VI a en 
en democracia con estratégicos en materia de educaclon CIVlca. democracia 
ayuda de aliados 

~~tr~~~gicoS , :~b ':~: 2.3. Concertar apoyos y acciones de colaboración C I t ' Alto nivel de Alta incidencia en la 
e~~cat i~os . I interinstitucional de carácter coyuntura l. ornp eme n aria interdependencia solución del problema 

3.1. I ns~r~mentar acciones y tareas d~ ~ivul~ación de la cu lt~ra . Alto nivel de Alta incidencia en la 
democratlca y de los proce~os de partiCipación, con perspectIVa Complementarla interdependencia solución del problema 

3. Implementar en derechos humanos y de Igualdad de género. 
acciones en diferentes 
plataf?rmas de manera 3.2. Oivu l~ar I~S derechos civiles político~ c?mo parte . Alto nivel de Alta incidencia en la 
coord inada para el consustancia l (nucleo central y antecedente histÓriCo) de los Complementana interdependencia solución del problema 
desarrollo de la cultura derechos humanos. 
democrática con r--------------------------------------------------+--------------~f__------------------_t------------------__1 
enfoque transversa l en 3.3. Promover el reconocimiento de las niñas, niños, Al! ' I d Alt . 'd 'a e I 

~:r~~~~~adh~~~~~~r: ~~~I:~aC~~~:~ j::~~e:~j~~j:~e~i~O~r~: ~~~~~~O~nf~~~~~i~~t~~e~~ Complementaria int~rdepen~~vnecia e SOI~ci~~c~e~np~~ble~a a 

con especial atención e--------------------------------------------------+--------------~f__------------------_t------------------__1 
en las juventudes. I I . d . f '6 Al ' I d Al " d ' I 3.4. Incorporar e uso de nuevas tecno oglas e In ormacl n y e I t ' to nlve e ta Incl encla en a 

comunicación (TIC) en actividades de cultura cfvica. omp eme n ana interdependencia solución del problema 
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t) Estructura analítica del programa 

Como se ha mencionado, el PECyCC 2020 tiene como objetivo contribuir a la c:n,,~()lil1ación y 

articulación de la cultura democrática de las y los habitantes de la Ciudad de México, el ¡:jr<lPC)SltO 

se enfoca a elevar la cultura civica entre quienes habitan la capital del país y para ello clAn",'" la 

actividad instítucional, "Educación para la vida en democracia", la cual agrupa en su int,'rit>rveinte 

acciones, según se describe en el siguiente cuadro. 

Cuadro 10 
Estructura analítica del programa 
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2a etapa: Planificación 

g) Matriz de indicadores para resultados 

En el siguiente nivel se identifican veinte subcomponentes, relativos a la realización de acciones 

educativas, eventos, evaluaciones e investigaciones, cursos y talleres, asi como concursos y la 

implementación de acciones de colaboración interinstitucional; ello se representa en el siguiente 

cuadro. 

Cuadro 11 
Descripción de los subcomponentes y los componentes o acciones institucionales a los 

que se asocian 
Componentes o acciones 

Descripc ión de los subcomponentes (SC) 
institucionales (Al) a los 

que se asocian los 
subcomponentes 

SC1 Organizar la consulta para niñas, niños y adolescentes 

SC2 Mantener actualizada la página Web y las redes sociales de la Ludoteca Cívíca 

SC3 Realizar accíones educatívas desde el ámbito distrital 

SC4 Realizar el taller de producción de cortometrajes "Lucinito" 

SC5 Organizar el concurso juvenil de arte en grafiti 

SC6 
Fortalecer la difusión de las acciones institucionales en el espacio del Instituto 
en Kidzania 

SC7 Elaborar el 2 0 Informe sobre cultura cívica en la Ciudad de México 

SC8 
Realizar acciones de promoción de los derechos de los grupos de atención 
orioritaria 

SC9 
Asesorar y coadyuvar en la organización de procesos elect ivos en entornos 
escolares 

SC10 
Suscribir y ejecutar los programas anuales de trabajo entre el IECM y las 
alcaldías, en el marco de los convenios específicos de colaboración 

SC11 Organizar el concurso juvenil de deliberación pública 
Educación para la vida en 
democracia 

SC12 
Colaborar en la realización del modelo de Naciones Unidas para debate de 
órQanos coleQiados, Que se identifica como INMUN 
Formar a la niñez y juventudes para el conocimiento y ejercicio del derecho a la 

SC13 observación electoral a través de la plataforma multimedia interactiva Ciudad 
KeVe 

SC14 Organizar el concurso literario infantil y juvenil 

SC15 
Abrir espacios de reflexión y debate para instituciones públicas, partidos 
politicos, orQanizaciones civiles y ciudadanía en Qeneral 

SC16 Formar promotoras y promotores ciudadanos 

SC17 
Realizar intervenciones educativas de la Ludoteca Civica en entornos 
escolares, con enfoque integral 

SC18 
Generar un ambiente laboral democrático, mediante la capaCitación y la 
sensibilización del personal del lECM 

SC19 
Compartir la metodologia educativa y los contenidos institucionales con figuras 
formadoras 

SC20 
Difundir las principales propuestas de los trabajos ganadores del Concurso de 
Ensayo 2019 
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Asimismo, se consideran dos supuestos o condiciones que determinan la correcta realiza ión 

de las actividades a desarrollar para la atención del objetivo ya descrito; éstos se describ n en 

el siguiente cuadro. 

Cuadro 12 
Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resultados 

Supuestos Descripción de sus elementos 

Supuesto 1 
(S1) 

Existencia de recursos humanos, financieros, materiales y técnicos para el desarroll de las 
activ idades institucionales planteadas. 

Supuesto 2 
(S2) 

Prevalencia de condiciones sociales, ambientales y politicas que permitan la implement ción del 
PECyCC 2020. 

En el cuadro siguiente, se describen las fórmulas asociadas a los indicadores por nivel je rquico 

de la matriz. 

Cuadro 13 
Descripción de los elementos de las fórmulas de los indicadores para la matriz ~e 

indicadores de resultados 
Fórmula Descripción de sus elementos 

A - eficacia 
L = cuantificación fí sica alcanzada de la acción 
Tp = tiempo planeado para alcanzar la cuantificación fisica de la 

A = L *Tp/M*Tr acción , ponderando 1 como un año 
M = cuantificación fis ica programada de la acción 
Tr = tiempo real para alcanzar la cuantificación fí sica de la acción, 
ponderando 1 como un año 

Denominaci ' n 

De gestión, tipo efi Jacia. 

Finalmente, en la matriz de indicadores de resultados que se presenta a continua ión, se 

relacionan el fin , propósito, componentes o actividades institucionales, e insumos del pr grama, 

con los indicadores, medios de verificación y supuestos previos para su logro. 
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Resumen narrativo 

Fin: 

Contribuir a la consolidación y articu lación de la cultura 
democratica de las y los habitantes de la Ciudad de 
México 

Propósito: 

Elevar la cu ltura civica entre las y los habitantes de la 
Ciudad de México. 

Componentes: 

. A l. Educación para la vida en democracia 

Cuadro 14 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2020 
V.3.0.0 

IECM-JA-118-19 

Matriz de indicadores de resultados 

Indicadores 
Medios de 

Frecuencia de verificación 
Supuestos39 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo 
medición 

Impacto de resu ltados 
del Programa de [Impacto de resu ltados del 

Educación Cívica y Programa de Educación Cív ica y 
Construcción de Construcción de Ciudadanía] es 

Informes de Ciudadanía entre las y Estratégico igual al Porcentaje de avance de Anual 
seguimiento 

51 y 52 
los beneficiarios [Resu ltados obtenidos] en 

directos del programa relación con los [Objetivos 
en la Ciudad de programados] 

México. 

Eficacia en el [Eficacia en el cumplimiento de 
cumplimiento de los los componentes {AI's)J es igual 

componentes o al producto de la [Cuantificación 
actividades física alcanzada] y el [Tiempo 

institucionales de planeado para alcanzar su 
educación y 

Estratégico 
cuantificación física. ponderado 

A nual 
Informes de 

S1 y 52 
divulgación de la a un año] en re lación con el segu imiento 

cu ltura democrática producto de la [cuantificación 
entre las y los física programada de la acción] y 

beneficiarios di rectos el [tiempo real para alcanzar la 
del programa en la cuantificación fís ica de la acción, 
Ciudad de México. ponderado a un año] 

1 mpacto de los 
Impacto de resultados de los 

resultados de la 
actividad instituciona l 

componentes (Al's) del 

Educación para la vida Programa de Educación Cívica y 
Informes de 

en democracia, entre Gestión 
Construcción de Ciudadanía] es 

Trimestral segu imiento y 51 
las y los beneficiarios 

igual al Porcentaje de avance de 
operación 

[Resultados obtenidos] en 
di rectos del programa 

relación con los [Objetivos 
en la Ciudad de 

México. 
programados] 

- ._- _ .. _ L.... 

39 Hace referencia a los supuestos señalados en el "Cuadro 11. Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resu ltados". 
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Resumen narrativo 

Actividades e insumos: 
Para la Al Educación para la vida en democracia: 
Acción 1.- Organizar la consu lta para niñas, niños y 
adolescentes. 
Acción 2.- Mantener actualizada [a página Web y las redes 
sociales de la Ludoteca Cívica . 
Acción 3.- Realizar acciones educativas desde el ámbito 
distrital. 
Acción 4.- Realizar el taller de producción de cortometrajes 
"Lucinito", 
Acción 5.- Organizar el concurso juvenil de arte en grafiti. 
Acción 6.- Fortalecer la difusión de las acciones 
institucionales en el espacio del lECM en Kidzania. 
Acción 7.- Elaborar el 2° Informe sobre cu ltura cívica en la 
Ciudad de México. 

Nombre 

Acción 8.- Realizar acciones de promoción de los derechos . 
de los grupos de atención prioritaria. Eficac~a . en el 
Acción 9.- Asesorar y coadyuvar en la organización de cu~pllmlen~o de 
procesos electivos en entornos escolares. acclan~~ e Insumas de 
Acción 10.- Suscribir y ejecutar los programas anuales de e?ucacl~~ y 
trabajo entre el IECM y las alcaldías, en el marco de los dlvulgaclan de . la 
convenios específicos de colaboración. cultura democrátIca 
Acción 11 .- Organizar el concurso juvenil de deliberación entre las y los 
pública. beneficiarios directos 
Acción 12.- Colaborar en la realización del modelo de del programa en la 
Naciones Unidas para debate de órganos colegiados, que Ciudad de México. 
se identifica como INMUN. 
Acción 13.- Formar a la niñez y juventudes para el 
conocimiento y ejercicio del derecho a la observación 
electoral a través de la plataforma multimedia interadiva 
Ciudad KeVe. 
Acción 14.- Organizar el concurso literario infantil y juvenil. 
Acción 15.- Abrir espacios de reflexión y debate para 
instituciones públicas, partidos políticos, organizaciones 
civiles y ciudadania en general. 
Acción 16.- Formar promotoras y promotores ciudadanos. 
Acción 17.- Realizar intervenciones educativas de la 
Ludoteca Cívica en entornos escolares, con enfoque 
integral. 
Acción 18.- Generar un ambiente laboral democrático, 
mediante la capacitación 'i la sensibi lización del personal 
deIIECM. -
Acción 19.- Compartir la metodología educativa y los 
contenidos institucionales con figuras formadoras. 

Tipo 

Gestión 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2020 
V.3.0.0 

Indicadores 

Fórmula de cálculo 

[Eficacia en el cumplimiento de 
las acciones de los componentes 
(Al'sl] es igual al producto de la 
[Cuantificación física alcanzada] 
y el [Tiempo planeado para 
alcanzar su cuantificación física, 
ponderado a un ano] en relación 
con el producto de la 
[cuantificación física programada 
de la acción] y el {tiempo real 
para alcanzar la cuantificación 
física de la acción, ponderado a 
un año] 

Frecuencia de 
medición 

Trimestral 

IECM-JA-118-19 

Medios de 
verificación 

Informes de 
seguimiento y 

operación 

Supuestos3t 

S1 y S2 
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Resumen narrativo 

Acción 20.· Difundir las . . 
trabajos ganadores del e pnnclpales propuestas de los 

oncurso de Ensayo 2019 , 

Nombre Tipo 

Programa de Educación Civica y Conslnlcción de Ciudadanía 2020 
V.3.0.0 

IECM-JA-118-19 

Indicadores 

Fórmula de cálculo 

Medios de 
Frecuencia de verificación 

Supuestos3
' 

medición 
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IV Identificación de población objetivo 

2 020 
0.0 .3. 

8-19 

ra dar cumplim iento con lo seña lado en el objetivo descrito, se tiene programado llevar a Pa 

eje 

én 

c bo la 

rá cución de veinte acciones especificas que se vincu lan con un eje y un público objetivo, se ond 

fasis en la atención a las juventudes. 

Cuadro 15, Acciones por desarrollar y eje de atención 

Eje Acción Población 

Organizar la consu lta para niñas, niños y 
Niñas, niños y adolescentes 

adolescentes 

Mantener actualizada la página Web y 
Ciudadania 

las redes sociales de la Ludoteca Cívica 

Realizar acciones educativas desde el Niñas, niños, adolescentes , jóvenes y 
ámbito distrital ciudadania 

Realizar el taller de producción de Niñas, niños y adolescentes 
cortometrajes "Luciníto" 

Organizar el concurso juvenil de arte en 
Jóvenes grafiti 

Verdad 
Fortalecer la difusión de las acciones 
institucionales en el espacio del I ECM Niñas, niños y adolescentes 

en Kidzania 

Elaborar el 2° Informe sobre cultura 
Ciudadanía 

cívica en la Ciudad de México 

Población de la diversidad sexual y de géne o, 
Realizar acciones de promoción de los en situación de calle, privada de la libertad 

derechos de los grupos de atención indígena, afrodescendiente, personas con 
prioritaria discapacidad y personas residentes en el 

extranjero. 

Asesorar y coadyuvar en la organización 
de procesos electivos en entornos Niñas, niños, adolescentes y jóvenes 

escolares 

Suscribir y ejecutar los programas 
anuales de trabajo entre el lECM y las Ciudadanía 
alcaldías, en el marco de los convenios 

Diálogo específicos de colaboración 

Organizar el concurso juvenil de Jóvenes 
deliberación pública 

Colaborar en la realización del modelo 
de Naciones Unidas para debate de 

Jóvenes 
órganos colegiados, que se identifica 

como INMU N 
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Eje . Acción Población 

Formar a la niñez y juventudes para el 
conocimiento y ejercicio del derecho a la 

observación electoral a través de la Niñas, niños, adolescentes y jóvenes 
plataforma multimedia interactiva Ciudad 

KeVe 

Organizar el concurso literario infantil y Niñas, niños y adolescentes 
juvenil 

Abrir espacios de reftexión y debate 
para instituciones públicas, partidos Ciudadanía politicos, organizaciones civiles y 

ciudadania en general 

Formar promotoras y promotores 
Jóvenes ciudadanos 

Realizar intervenciones educativas de la Niñas, niños, adolescentes, jóvenes y Ludoteca Civica en entornos escolares, 
con enfoque integral ciudadania 

Generar un ambiente laboral 
democrático, mediante la capacitación y Personal dellECM 
la sensibilización del personal dellECM 

Exigencia 
Compartir la metodologia educativa y los 

contenidos institucionales con figuras Ciudadania 
formadoras 

Difundir las principales propuestas de 
Jóvenes, personas adultas mayores y los trabajos ganadores del Concurso de 

ciudadania Ensayo 2019 

V. Actividades institucionales 

Como se ha mencionado, el PECyCC 2020 retoma las líneas establecidas tanto en la Enccivica como 

en la EI1723, en este sentido la Actividad Institucional que se presenta retoma los tres ejes estratégicos 

para el fortalecimiento de la cultura civica: Verdad, Diálogo y Exigencia, así, busca generar aportes 

para satisfacer las necesidades de la sociedad capitalina en materia de cultura civica y educación para 

la vida en democracia, propone procesos formativos para ampliar entre la ciudadanía de la Ciudad de 

México el uso práctico de la información pública, la apropiación del valor del diálogo como medio para 

articular demandas y elaborar soluciones como ente colectivo y la incidencia en la solución de 

problemáticas públicas. 
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Igualmente, se busca establecer una relación articulada con los principales aliados estra . gicos 

vinculados al quehacer educativo, a la divulgación de la cultura democrática, como los señalad en el 

apartado de "Análisis de involucrados". Lo anterior, con particular énfasis en la colaboración on los 

agentes educativos y las autoridades administrativas a las que éstos se vinculan , así como con a uellas 

instancias políticas y sociales que concurran en el interés de fortalecer el desarrollo de la ed cación 

para la vida en democracia en la capital del país. 

La Actividad Institucional "Educación para la vida en democracia", hace referencia a a ciones 

especificas que buscan coadyuvar en el desarrollo de procesos educativos y formativos d largo 

aliento, a la comprensión y reconocimiento de los derechos humanos, de la infancia y de la ciu danía 

en construcción , asi como a la formación en valores de la democracia que dan sentido a la cultura 

democrática , se integra por acciones dirigidas a grupos poblacionales de atención prioritaria, la cuales 

suponen la articulación y colaboración interinstitucional con aliados estratégicos para la multip cación 

y maximización de sus resultados. 

También se integra por los eventos de carácter académico, político y de divulgación, con los que se 

busca generar espacios de reflexión, análisis y expresión, al tiempo que se fortalece el trab jo con 

aliados estratégicos; así como por la generación de contenidos para su divulgación med nte la 

utilización de nuevas tecnologías y plataformas sociales. 

Cabe destacar que con dicha actividad se busca dar atención a dos objetivos especifico s que definen 

lo que se propone lograr en relación con las principales problemáticas definidas en el Diagn ' stico y 

Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México y tres estrategias40 que apuntan e tipo de 

acciones y recursos mediante los que se abordará la resolución de los problemas plantead s en el 

diagnóstico de modo operativo y donde se ve involucrado el IECM como ente responsable y q e son : 

Objetivo especifico 5.241 

Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana 

40 Estrategia y Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México . Tomo I Marco contextua!. Pp. 52 Y 65. 
,. Ibidem. Tomo 11 Núcleo Democracia y Derechos Humanos. p. 223 
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Meta 53. Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover la educación cívica, los 

derechos politicos, la responsabilidad social y la cultura politica mediante acciones conjuntas entre 

sociedad civil , academia y gobierno. 

Objetivo especifico 23.342 

Garantizar el derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes para la garantia plena de sus 

derechos 

Meta 412. Realizar acciones de promoción sobre el derecho a la participación de niñas, niños y 

adolescentes. 

Meta 413. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y adolescentes. 

conforme a su edad , desarrollo evolutivo. cognoscitivo y madurez que permita atender y tomar en 

cuenta sus intereses y preocupaciones, en cada una de las demarcaciones territoriales. 

Educación para la vida en democracia 

a) Tipo de actividad institucional 

La presente Actividad se considera sustantiva, toda vez que busca atender el cumplimiento de los fines 

institucionales relativos a: contribuir al desarrollo de la vida democrática; difundir la cultura cívica 

democrática y de participación ciudadana; asi como de impulsar la democracia digital abierta, basada 

en tecnologias de información y comunicación, previstos por el Arti culo 36 del Código. 

b) Justificación 

La cultura democrática supone que las y los ciudadanos desarrollen una serie de competencias para 

que, por un lado, puedan ejercer mayor influencia y exigencia sobre sus autoridades y, por el otro, 

contar con saberes y aprendizajes para la convivencia pacífica. Dichas competencias implican la 

apropiación de los valores civico-democráticos, como forma congruente. responsable y plena de ejercer 

la condición de ciudadanía activa. 

42 Ibídem. Tomo V Grupos de población. p. 227 
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La vida cívica exige una nueva configuración de la democracia en la que la ciudadanía d manera 

responsable, crítica y comprometida esté más presente, desarrolle actividades en entornos c lectivos 

y mantenga interacciones con las instituciones para convertirse en un agente de influencia, ero hay 

problemas que impiden la intervención activa y constante de las y los ciudadanos, la ctividad 

institucional "Educación para la vida en democracia" busca dar respuesta a esas dificulta es, a la 

necesidad de contar con una sociedad más informada, participativa, incluyente y com rensiva , 

caracterizada por su aprecio y apropiación de los valores y principios que dan sustento al régimen 

democrático como estilo de vida, considerando para ello una pedagogía o una andro ogía de 

aprendizaje vivencial , dependiendo del caso, capaz de abonar a la identificación y apropiaci n de los 

contenidos axiológicos y operativos ligados al ideal democrático. 

Ser ciudadana o ciudadano es participar de las prácticas públicas que sustentan y en buen medida 

definen una comunidad, la indiferencia y apatía que se manifiesta entre la población va de la ano de 

la falta de conocimiento respecto a la democracia , los valores, la inclusión social , la ciuda 

derechos humanos. Contra ello se propone la transformación a través de la educación cí 

resulta imprescindible para estimular a la población para actuar en la esfera pública, de la ano de 

aliados estratégicos para crear confianza y un respeto mutuo entre instituciones y pobl 

implicación dentro de la vida comunitaria aparece como una de las líneas prioritarias de 

educación cívica, pues la forma como las personas pueden introducir cambios en el sistema 

democrático es participando en su entorno. 

Con esta actividad se busca atender algunas de las causas identificadas en el PECyCC 2 

como las acciones y políticas de Estado e institucionales sobre educación para la de ocracia 

desligadas o inexistentes; un sistema educativo insuficiente sin la debida atención a la educac . n cívica 

y para la vida en democracia, con docentes de formación débil en competencias ciudadan s y una 

cultura democrática caracterizada por baja participación ciudadana, desconfianza interpers nal y en 

las instituciones por el bajo cumplimiento de la norma y por su debilidad reflejada en la incap cidad de 

afrontar y resolver los problemas fundamentales de la sociedad y los resultados entrega os; débil 

cultura de la legalidad, altos niveles de corrupción y opacidad; nuevas pautas de desigualdad; eterioro 

de formas de convivencia y poca valoración de la democracia y la política reduciéndola al ej 

voto y de prácticas clientelares y coacción. 
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También se busca incidir en algunos de los efectos derivados de dichas causas, entre los cuales se 

encuentran el desencanto por la participación en los procesos de toma de decisiones sobre la vida 

pública y comunitaria y la disminución en la implicación colectiva, el poco aprecio por las instituciones 

y órganos del Estado y la desconfianza a las acciones de Estado, y a las instituciones, los órganos 

autónomos, la democracia y los otros ciudadanos. 

Asimismo, con esta actividad se espera contribuir la generación de medios para la atención del objetivo 

general del programa, entre los que se identifican el establecimiento de políticas y relaciones 

interinstitucionales en favor de la educación para la vida en democracia y la igualdad y construcción 

ciudadanas, la promoción de la cultura democrática, de los derechos cívico-políticos, los derechos de 

la infancia y la igualdad de género, todos ellos como núcleo de los derechos humanos. También se 

proponen diversos aportes para la atención de los fines del propio programa, tales como aumentar el 

interés ciudadano en la participación política, institucionalizada y no institucionalizada; acrecentar el 

conocimiento, el respeto, la identificación y el aprecio por las instituciones públicas y órganos del Estado 

y la realización de acciones para la adquisición de conocimientos, para la práctica cotidiana y el 

desarrollo de habilidades y competencias cívico democráticas como la corresponsabilidad , la exigencia 

y el diálogo, para formar ciudadania activa y plena. 

En este sentido, esta actividad considera para su implementación la realización de acciones diversas 

que buscan incidir en tres ámbitos, a saber, de orientación de la cultura ciudadana en personas adultas, 

sectorizados en grupos poblacionales particulares; de educación para la construcción de ciudadanía 

entre niñas, niños, adolescentes y jóvenes, con énfasis en la replicabilidad del modelo educativo y de 

procesos electivos; y de colaboración interinstitucional con aliados estratégicos a favor de los procesos 

educativos así como de formación y construcción de ciudadanía a través de la apertura de espacios de 

reflexión, intercambio y encuentro con la finalidad de conocer, validar e innovar propuestas que 

contribuyan a mejorar el trabajo en materia de educación cívica y coordinar y armonizar los esfuerzos 

que en la materia se llevan a cabo y el logro de objetivos comunes. 

Resulta importante mencionar que, conscientes de que Internet representa uno de los ámbitos más 

interesantes de experimentación en la creación de nuevas formas y redes de ciudadanía, se pretende 

ofrecer formas atractivas para el desarrollo, promoción y apropiación de los contenidos de educación 

cívica por lo que a través del uso interactivo de la información, se crean vínculos que ya no están 
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basados en la pertenencia a una comunidad territorial sino en el interés y preocupación por un serie 

de temas, que son los que finalmente definirán los contornos de un nuevo tipo de comunidad inter sada 

en la materia civica. 

Se reconoce que la capacidad de incidencia de cualquier organización tiene límites operativ s, así 

como de recursos humanos, financieros y materiales; por lo que la cooperación y poyo 

interinstitucional a la par de la replicabilidad de los productos generados, aspira a constituirs como 

una herramienta significativa en la búsqueda de potenciar y maximizar resultados de esta ac ividad 

institucional. 

Asimismo, el año 2020 representa para el IECM un reto y una oportunidad para la reflexión so re las 

actividades en materia de educación civica y construcción de ciudadanía, toda vez que hay un nuevo 

marco legal en materia de partiCipación ciudadana y que da inicio el proceso electoral local or inario. 

Por ello, se propone que los trabajos en materia de la cultura democrática se desarrollen a tr és de 

dos rutas estratégicas 1) fortalecer los espacios para la expresión de 'Ias ideas y el inter ambio 

respetuoso de opiniones, discusión y análisis entre diferentes sectores de la población y 2) plorar 

con otras plataformas tecnológicas para la divulgación de contenidos de formación ciudadana. 

Todas las acciones contempladas se desarrollarán con estricto apego a los ejes de transversal dad en 

materia de derechos humanos, no discriminación y perspectiva de género; es decir, las a ciones 

tendrán presente la transversalidad de la inclusión de los grupos en situación de vulnerabil ad , el 

respeto en los procesos de partiCipación de todos y todas y la potenciación de la parti Ipación 

atendiendo a sus circunstancias especificas. 

el Objetivo específiCO 

Fortalecer la cultura civica democrática entre quienes habitan la Ciudad de México, a tr és del 

desarrollo de acciones que propicien el conocimiento, la reflexión y el análisis sobre la 

democrática , la generación de aportes e información para el desarrollo de prácticas, habili ades y 

competencias necesarias para la vida en democracia, y la igualdad ciudadana entre las y los h itantes 

de la Ciudad de México, todo ello basado en la formación en valores, derechos humanos y e , para y 

sobre la democracia, aprovechando los recursos de la educación no formal , mediante proceso lúdicos 
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y vivenciales; promover la participación de niñas, niños, jóvenes, mujeres y hombres, como prácticas 

centrales del proceso de ciudadanía en construcción; y fomentar la colaboración interinstitucional con 

autoridades, organizaciones y otros agentes educativos interesados, en favor de los procesos 

educativos y formativos en los principios y valores que dan sustento al régimen democrático. 
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d) Acciones 

Para dar cumplimiento con lo señalado en el objetivo descrito, se tiene programado llevar a bo la 

ejecución de veinte acciones específicas que se vinculan con un eje y un público objetivo. Durant 2020 

se pondrá énfasis en la atención a los grupos de atención prioritaria reconocidos en la Cons tución 

local. 

Eje: Verdad 

1. Organizar la consulta para niñas, niños y adolescentes. 

Con esta acción se busca el involucramiento y participación de la población infantil y adolescen de la 

Ciudad de México en el espacio público a través de un mecanismo institucional de participació social 

que permita sentar las bases para el desarrollo de competencias ciudadanas en niñas, iños y 

adolescentes. 

2. Mantener actualizada la página Web y las redes sociales de la Ludoteca Civica. 

Esta acción tiene como finalidad facilitar el contacto con las personas interesadas en conocer el rabajo 

en materia de educación cívica del IECM a través del uso de nuevas tecnologias. Para este ño en 

específico se compartirá el trabajo desarrollado por la Ludoteca Cívica en redes social y se 

mantendrá actualizada la página web. 

3. Realizar accíones educativas desde el ámbíto distrital. 

Esta acción consiste en que las direcciones distritales realicen talleres e intervenciones ed cativas 

dirigidas a las niñas, niños , adolescentes y ciudadanía en general con el propósito de difu dir los 

valores democráticos y los derechos humanos; cumpliendo para ello con los procedi ientos 

administrativos y manuales didácticos establecidos. 

4. Realizar el taller de producción de cortometrajes "Lucí nito". 

El taller de producción de cortometrajes "Lucinito" está dirigido a adolescentes entre 12 y 17 a s, y se 

propone lograr que se identifiquen como sujetos con derechos y obligaciones cívicas, a í como 

favorecer la sensibilización y conocimiento acerca de la democracia como estilo de vida, ge erar su 
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interés por lo público, fomentar la expresión pública de sus preferencias y opiniones y alentar en ellos 

el respeto y aprecio por la diversidad y la corresponsabilidad. 

5. Organizar el concurso juvenil de arte en grafiti. 

Esta acción busca , a través del arte urbano, incentivar la participación juvenil en el debate público 

respecto de temas de actualidad, al tiempo que promueve el aprovechamiento responsable de los 

bienes comunes de nuestra ciudad y sensibiliza a la ciudadania sobre la relevancia de la participación 

individual en los asuntos públicos. 

6. Fortalecer la difusión de las acciones institucionales en el espacio dellECM en Kidzania . 

• Esta acción consiste, por un lado, en mantener y actualizar el módulo de edu-entretenimiento que el 

I ECM tiene habil itado en Kidzania Santa Fe; y, por el otro, aprovechar dicho espacio para difundir todas 

las actividades de educación cívica, construcción de ciudadania y participación ciudadana que 

desarrolla el IECM. Este módulo trabaja con el objetivo de fortalecer la educación en derechos 

ciudadanos y despertar en niñas, niños y adolescentes el interés por participar en los asuntos de su 

ciudad. 

7. Elaborar el 2° Informe sobre cultura civica en la Ciudad de México 

Con esta acción se da continuidad al trabajo de investigación iniciado en 2017 , cuando se elaboró el 

primer Informe sobre cultura cívica en la Ciudad de México. La idea es conocer la evolución en la cultura 

cívica de las personas habitantes de nuestra ciudad en este periodo de tres años; y, al mismo tiempo, 

sentar las bases para la creación de una serie histórica que permita evaluar el impacto de las políticas 

públicas en materia de educacíón civica y construcción de ciudadania a nivel entidad. 

8. Realizar acciones de promoción de los derechos de los grupos de atención prioritaria 

Esta acción consiste en realizar acciones que contribuyan a visibilizar a los grupos de atención 

prioritaria reconocidos por la Constitución Política de la Ciudad de México, al tiempo que se promueve 

el reconocimiento y ejercicio pleno de sus derechos, tanto de las personas residentes en la Ciudad de 

México, como de las personas oriundas residentes en el extranjero. 

Eje: Diálogo 
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9. Asesorar y coadyuvar en la organización de procesos electivos en entornos esc lares. 

El propósito de esta acción es asesorar a las instituciones educativas que requieran orga izar un 

ejercicio de elección; en lo referente a la capacitación de: responsables de mesas recep oras de 

votación, representantes de planilla y observadores(as); préstamo de materiales para la elec ión; con 

la finalidad de impulsar procesos formativos que desemboquen en la adquisición y desa rollo de 

habilidades y competencias para la vida en democracia. 

10. Suscribir y ejecutar los programas anuales de trabajo entre ellECM y las alcaldi s, en el 

marco de los convenios especificas de colaboración. 

Esta acción tiene como propósito articular la cooperación y apoyo interinstitucional que fav rezca el 

desarrollo de conocimientos, práctica de valores y acciones democráticas entre la po ación y 

ciudadania de la Ciudad de México, a través de la firma de los programas anuales de tra ajo que 

derivan de los convenios específicos de apoyo y colaboración entre ellECM y las alcaldías. 

11. Organizar el concurso juvenil de deliberación pública. 

En su décimo tercera edición, este concurso busca seguir contribuyendo al desarrollo de un cultura 

de deliberación democrática entre las juventudes de la Ciudad de México; al tiempo que se espierta 

y/o fortalece en ellos su interés por profundizar su reflexión y conocimiento respecto d temas 

fundamentales de la agenda pública local , nacional e internacional. 

12. Colaborar en la realización del modelo de Naciones Unidas para debate de rganos 

colegiados, que se identifica como INMUN. 

Con esta acción se busca, por un lado, contribuir al desarrollo de una cultura de del 

democrática entre las juventudes de la Ciudad de México; y, por el otro, incentivar su pa cipación 

autogestiva en espacios de reflexión, debate y toma de decisiones colegiadas. INMUN es u modelo 

de Naciones Unidas al que las y los jóvenes se auto adscriben, yen el que simulan los distinto órganos 

colegiados que integran dicha organización; con la sola expectativa de adquirir habilidades, ex eriencia 

y conocimiento para la deliberación pública y la toma de decisiones. 

13. Formar a la niñez y juventudes para el conocimiento y ejercicio del dere ha a la 

observación electoral a través de la plataforma multimedia interactiva Ciudad K Ve. 
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Esta acción busca consolidar un espacio dirigido a la niñez y a las juventudes de la Ciudad de México 

que brinde información respecto al sistema politico democrático y a la cultura democrática , asi como 

los mecanismos de participación que pueden utilizar para el mejoramiento de su comunidad; además 

de difundir de manera lúdica la información relativa a la cultura democrática y a los mecanismos de 

participación infantil y juvenil , diseñar herramientas didácticas que faciliten la difusión, comprensión y 

aprehensión de las temáticas propuestas, y establecer flujos de comunicación con diversos actores que 

ayuden a potenciar las actividades que, en materia de educación cívica , el IECM implementa con la 

niñez y las personas adolescentes habitantes de la Ciudad de México. 

14. Organizar el concurso literario infantil y juvenil. 

Este concurso se proyecta como un medio para que, mediante la expresión , reflexión y creatividad, la 

niñez y las juventudes encuentren una manera de manifestar sus relaciones cotidianas, intereses, 

necesidades y preocupaciones en los diferentes ámbitos donde se desarrollan. Ello cobra importancia 

a la luz de la etapa de diagnóstico en la implementación de la Enccívica, en que resulta pertinente la 

creación de espacios donde niños, niñas y jóvenes puedan expresar cómo viven el espacio público, 

comunitario, escolar o familiar, asi como la práctica de valores en esos entornos. 

15. Abrir espacios de reflexión y debate para instituciones públicas, partidos políticos, 

organizaciones civiles y ciudadanía en general. 

Con esta acción se busca contribuir a la formación ciudadana al impulsar el incremento de la 

participación en la vida política de la Ciudad de México mediante la apertura de espacios de intercambio 

de ideas, experiencias y propuestas de diversos grupos sociales. 

16. Formar promotoras y promotores ciudadanos. 

Esta acción tiene como propósito la formación de promotoras y promotores ciudadanos que coadyuven 

al desarrollo de competencias ciudadanas que propicien el ejercicio de los principios y valores de la 

democracia, a través de la generación de un espacio para la enseñanza y difusión de conocimientos, 

construcción de ciudadania y colaboración en las acciones dirigidas a las familias y los espacios 

comunitarios. 

17. Realizar intervenciones educativas de la Ludoteca Cívica en entornos escolares, con 

enfoque integral. 
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Esta acción pretende facilitar un espacio de interlocución presencial entre los diversos aclore de la 

comunidad educativa de los planteles escolares de educación básica de la Ciudad de México, cerca 

de sus problemáticas de convivencia cotidiana y desarrollar habilidades para plantear p sibles 

soluciones mediante la práctica de valores democráticos, a través de los fundamentos de la 

metodologia educativa de la Ludoteca Cívica la cual consiste en propiciar momentos para refl xionar 

en torno a los procesos de toma de decisiones y plantear la solución de problemáticas de convi encia 

por parte de las personas que viven dia con día los efectos de dichas problemáticas. 

Eje: Exigencia 

18. Generar un ambiente laboral democrático, mediante la capacitación y la sensibili ación 

del personal del IECM. 

Esta acción pretende replicar con todas las personas funcionaras del Instituto las actividades ue en 

materia de educación cívica se realizan con la ciudadanía en general, con la finalidad de sensibi izarles 

y capacitarles en el ejercicio de los valores de la democracia. 

19. Compartir la metodologia educativa y los contenidos institucionales con iguras 

formadoras. 

Se trata de las acciones formativas que el IECM dirige a servidoras y servidores de la función ública; 

estas figuras formadoras son consideradas multiplicadoras de contenidos y prácticas de cultura 

democrática, por estar en contacto directo y cotidiano con la ciudadanía, por ello se busca la adq ísición 

de conocimientos y el desarrollo de habilidades para el ejercicio y la promoción de valores demo ráticos 

desde su entorno laboral. 

20. Difundir las principales propuestas de los trabajos ganadores del Concurso de nsayo 

2019. 

Consiste en realizar acciones de difusión de las principales propuestas de los trabajos gana 

los tres primeros lugares del Concurso de Ensayo 2019, en las dos categorías en que se reali Ó. Esto 

con la finalidad de enriquecer el debate público en torno al tema del concurso, que fue : ¿Cómo 

fortalecer la cultura de la legalidad en la Ciudad de México? 

el Indicadores 
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Los resultados de esta actividad institucional tendrán puntual seguimiento a través de indicadores de 

gestión , como se describe en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 16 

Indicadores para acciones previstas en la actividad institucional Educación para la vid en 
democracia 

Indicadores 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo Frecuencl de 
medició 

Eficacia (A) = [(Cuantificación lisica programada 

Organizar la consulta para De gestión, tipo de la realización de la consulta) I (Cuantificación 
Anual niñas, niños y 

adolescentes 
eficacia lisica alcanzada de la realización de la consulta)] 

'100 

Mantener actualizada la 

pagina Web y las redes De gestión , tipo 
Eficacia (A)= [(Cuantificación fisica programada 

sociales de la Ludoteca eficacia 
de pagina web actualizada) I (Cuantificación Mensua 

Cívica 
fisica alcanzada de pagina web actualizada)]'1 00 

Realizar acciones Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

educativas desde el ámbito 
De gestión, tipo 

de acciones educativas) I (Cuantificación fisica Trimestr I 
eficacia 

distrital alcanzada de acciones educativas)]' 100 

Realizar el taller de Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

producción de 
De gestión, tipo 

de cortometrajes) I (Cuantificación física Anual 
eficacia 

cortometrajes "Lucinito" alcanzada de cortometrajes)] ' 1 00 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

Organizar el concurso De gestión , tipo de la realización del concurso) I (Cuantificación 
Anual 

juvenil de arte en grafiti eficacia fisica alcanzada de la realización del concurso») 

, 100 

Fortalecer la difusión de las 

acciones institucionales en De gestión, tipo 
Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

del módulo operando) I (Cuantificación física Anua 
el espacio del IECM en eficacia 

Kidzania 
alcanzada del módulo operando)] ' 100 

Elaborar el 2' Informe Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

sobre cultura cívica en la 
De gestión, tipo 

del informe) I (Cuantificación fisica alcanzada del Anua 
eficacia 

Ciudad de México informe)] , 100 

Realizar acciones de Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

promoción de los derechos De gestión, tipo de acciones de promoción) I (Cuantificación 
Anu, 

de los grupos de atención eficacia física alcanzada de acciones de promoción)] ~ 

prioritaria 100 
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Nombre 

Asesorar y coadyuvar en la 

organización de procesos 

electivos en entornos 

escolares 

Suscribir y ejecutar los 

programas anuales de 

trabajo entre el IECM y las 

alcaldias, en el marco de 

los convenios específicos 

de colaboración 

Organizar el concurso 

juvenil de deliberación 

pública 

Colaborar en la realización 

del modelo de Naciones 

Unidas para debate de 

órganos colegiados. que se 

identifica como INMUN 

Formar a la niñez y 

juventudes para el 

conocimiento y ejercicio del 

derecho a la observación 

electoral a traves de la 

plataforma multimedia 

interactiva Ciudad KeVe 

Organizar el concurso 

lilerario infantil y juvenil 

Abrir espacios de reflexión 

y debate para instituciones 

públicas , partidos politicos, 

organizaciones civiles y 

ciudadanía en general 

Tipo 

De gestión, tipo 

eficacia 

De gestión, tipo 

eficacia 

De gestión, tipo 

eficacia 

De gestión, tipo 

eficacia 

De gestión, tipo 

eficacia 

De gestión, tipo 

eficacia 

De gestión, tipo 

eficacia 

Programa de Educación Civica y Construcción ele CiuelacJania 2020 
V.3.0.0 
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Indicadores 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

medición 
Eficacia (A) - [(Cuantificación fisica programada 

de participaciones distritales) I (Cuantificación 
Anual 

física alcanzada de participaciones distritales)] 

"100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

de programas anuales de trabajo suscritos) I 
Anual 

(Cuantificación fisica alcanzada de programas 

anuales de trabajo suscritos) " 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

de la realización del concurso) I (Cuantificación 
Anual 

física alcanzada de la realización del concurso)] 

'100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

de la rea lización de los eventos) I (Cuantificación 
Anual 

fisica alcanzada de la rea lización de los eventos)] 

" 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

de la realización de los contenidos) I 
Anual 

(Cuantificación física a lcanzada de la real ización 

de los contenidos)] • 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación física programada 

de la realización del concurso) I (Cuantificación 
Anual 

física alcanzada de la realización del concurso)] 

• 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

de acciones) I (Cuantificación fisica alcanzada de Anual 

acciones)] " 100 
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Nombre 

Formar promotoras y 

promotores ciudadanos 

Realizar intervenciones 

educativas de la Ludoteca 

Cívica en entornos 

escolares, con enfoque 

integral 

Generar un ambiente 

laboral democrático, 

mediante la capacitación y 

la sensibilización del 

personal dellECM 

Compartir la metodologia 

educativa y los contenidos 

institucionales con figuras 

formadoras 

Difundir las principales 

propuestas de los trabajos 

ganadores del Concurso 

de Ensayo 2019 

Tipo 

De gestión , tipo 

eficacia 

De gestión, tipo 

eficacia 

De gestión, tipo 

eficacia 

De gestión, tipo 

eficacia 

De gestión , tipo 

eficacia 

Programa de Educación Cívica y Construcción eJe Ciuda anía 2020 
V.3.0.0 

Indicadores 

Fónnula de cálculo 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

de prestadoras(es) de servicio social 

reclutadas(os)) I (Cuantificación fisica alcanzada 

de prestadoras(es) de servicio social 

reclutadas(os)] > 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

de intervenciones educativas) I (Cuantificación 

física alcanzada de intervenciones 

educativasW100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

de talleres presenciales) I (Cuantificación física 

alcanzada de talleres presenciales)] > 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación física programada 

de acciones formativas) I (Cuantificación fisica 

alcanzada de acciones formativas)] '" 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 

de acciones de difusión) I (Cuantificación física 

alcanzada de acciones de difusión)] > 100 

IECM-J -118-19 

Frecuen ia de 
medi ón 

Mens~al 

Men al 

Anu I 

AnL I 

Trime tral 

Cabe señalar que, en estos casos, se consideran como supuestos de cumplimiento: al la exis encia de 

recursos humanos, financieros, materiales y técnicos para el desarrollo de las acciones plant adas; b 

la permanencia de tareas educativas y de divulgación de cultura cívica en el marco normati o; y cl la 

prevalencía de condicíones sociales, ambientales y políticas que permítan su implementacíór . 

f) Metas 

Para dar puntual seguimiento al trabajo realizado en las acciones antes descritas se han dE inido las 

siguientes metas. 
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Eje: Verdad 

1. Organizar la consulta para niñas, niños y adolescentes. 

Meta: 1 consulta. 

2. Mantener actualizada la página Web y las redes sociales de la Ludoteca Cívica. 

Meta: 12 publicaciones con contenido educativo en la página Web y en redes sociales. 

3. Realizar acciones educativas desde el ámbito distrital. 

Meta: 1,485 acciones educativas. 

4. Realizar el taller de producción de cortometrajes "Lucinito". 

Meta: 2 cortometrajes. 

5. Organizar el concurso juvenil de arte en grafiti. 

Meta: 1 concurso. 

6. Fortalecer la difusión de las acciones institucionales en el espacio dellECM en Kidzania. 

Meta: 1 módulo operando. 

7. Elaborar el 2° Informe sobre cultura cívica en la Ciudad de México 

Meta: 1 informe. 

8. Realizar acciones de promoción de los derechos de los grupos de atención prioritaria 

Meta: 5 acciones de promoción. 

Eje: Diálogo 

9. Asesorar y coadyuvar en la organización de procesos electivos en entornos escolares. 

Meta: 33 participaciones distritales en un ejercicio electivo. 
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10. Suscribir y ejecutar los programas anuales de trabajo entre ellECM y las alcaldias en el 

marco de los convenios especificas de colaboración. 

Meta: 16 programas anuales de trabajo. 

11. Organizar el concurso juvenil de deliberación pública. 

Meta: 1 concurso. 

12. Colaborar en la realización del modelo de Naciones Unidas para debate de ó anos 

colegiados, que se identifica como INMUN. 

Meta: 2 eventos. 

13. Formar a la niñez y juventudes para el conocimiento y ejercicio del derech a la 

observación electoral a través de la plataforma multimedia interactiva Ciudad Ke 

Meta: 5 contenidos. 

14. Organizar el concurso literario infantil y juvenil. 

Meta: 1 concurso. 

15. Abrir espacios de reflexión y debate para instituciones públicas, partidos po iticos, 

organizaciones civiles y ciudadania en general. 

Meta: 20 acciones. 

16. Formar promotoras y promotores ciudadanos. 

Meta: 132 prestadoras(es) de servicio social reclutadas(os) . 

17. Realizar intervenciones educativas de la Ludoteca Civica en entornos escolar s, con 

enfoque integral. 

Meta: 150 intervenciones educativas. 

Eje: Exigencia 
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18. Generar un ambiente laboral democrático, mediante la capacitación y la sensibilización 

del personal deIIECM. 

Meta: 5 talleres presenciales. 

19. Compartir la metodologia educativa y los contenidos institucionales con figuras 

formadoras. 

Meta: 12 acciones formativas. 

20. Difundir las principales propuestas de 105 trabajos ganadores del Concurso de Ensayo 

2019 

Meta: 2 acciones de difusión . 
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VI . Cronograma de acciones sustantivas 

Cuadro 17 
Cronograma para la actividad institucional Educación para la vida en democracia 

Meses 
Eje Número Acción RO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Nov Die 

~ .... :' . .' . .J: '. 
1 Organizar la consulta para niñas. niños y adolescentes 05.02 . ' .. :' ~ , 

,o " • ' 

" I I 
, . , 

..,rs- . ~ A -- -"" .J> _ ~. • • 

Mantener actualizada la pagina Web y las redes sociales . '¡'~":'::1: ~ ~ ~:~, ,~-,", .'.f:-'" , ,,', ,. 1: 

2 . . 05.01 M":"JII 11'[ ~,,::~ ... :~ :.' ''1' • ., de la Ludoleca CIVlca . ' •• " ." , .... ~ f~. . _ .' '" _ .. " .. ;:,,'.¡ • 
~:,. ... ;. ';-:f'i: ~; .. o." .. ';'.~~~ ~~.,"" .-

"' .... :. ..... ~.) ." " ,~" " ,\4:" .! ... ~.,t. ~ .s . .J _ :: '. , 

; 
~":' ".:e;.,-,-. -",' ,~ii f. .... :. : .C· "', 1- ' '" ,~ ' " .- ~" . ~¡ Ir ..... ·~~ ~".".... "a >; ..... '.r '. • 

3 Realizar acciones educativas desde el ámbito distrita l 05.02 :" ¡ __ ~~[tl~,~ _ ,i~ >!t;:-,< ~ ,.;, "L>' 
'7":; r ... ,~: ~'., . ..,. ;!,.' ~ 

'O 'i~~. . IJII.,.' 1 .'. ~ .• -.¡ l' "'T' , .. i 1k1 •. ' ; "1'" ".<~ .,- .' ,4 A Y" ~_~'.;1.' ¡. 

> . - '.~' ol~ "'1 "':1 fl.~1 
4 Realizar el taller de producción de cortometrajes "Lucinilo" 05.02 ~~~~~' '~~.~ ~~~ ~ .. ; ... :~""r' a 

"'/oH .. , 
: .............. J " #. . 

. ;;. \ , .. ,',.., .-. .,' . :r·r~. , ~.~,"{ ~, .' ~ " . 
.. ~~I. ~>'.I" . 

5 Organizar el concurso juvenil de arte en grafiti 05.02 ' 'f~:':'''! ~-' .'. ., , 
~ ""p':, t • ¡, .. ,,"! f. ! 

~ U :' 
~;) ... .(.~ ~f 

Fortalecer la difusión de las acciones institucionales en el ; :.~, ~. ,.j '·1. ~ ~ .+ . • .ti· ,f ., - , . 
6 05.02 ~ .. ~ ¡:,. . " • , .. . . • .. ¡, 

espacio del lECM en Kidzania . "': :'.,"" 1;. ,,~'" ~ ", "i', 
'. t.' .,!to.!; ~ • 
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Número Acción 

Elaborar e12° Informe sobre cultura cívica en la Ciudad de 
7 

México 

Realizar acciones de promoción de los derechos de los 
S grupos de atención prioritaria 

Asesorar y coadyuvar en la organización de procesos 
9 

electivos en entornos escolares 

Suscribir y ejecutar los programas anuales de trabajo 

10 entre ellECM y las alcaldías, en el marco de los convenios 

específicos de colaboración 

11 Organizar el concurso juvenil de deliberación publica 

Colaborar en la realización del modelo de Naciones 

12 Unidas para debate de órganos colegiados , que se 

identifica como lNMUN 

Formar a la niñez y juventudes para el conocimiento y 

13 ejercicio del derecho a la observación electora l a través de 

la plataforma multimedia interactiva Ciudad KeVe 

14 Organizar el concurso literario infanti l y juvenil 

RO 
Ene 

\. 

05.02 · I 
. ~ I , 
r ,.~ ", 
1 . 
1: ~._.,.i 

05.02 

'.". ... :. · ,1.-
,'" L. :': 

,¡ 
? 

, ,. 

• 
05.02 

! ;' 
, 
;~':. , 
.. ~. 

05.02 "..',' '" 

4·ft:.. 

05.02 

.. 
05.02 

• 1',,' 

'\ '.-
05.02 

05.02 
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Meses 

Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Nov 
::~'t'l " . 

:~ ....... ~ ~.; 

1-' :~~ ~-¡: . .. .' 
l. 0.:1 : , , , 

Die 
'~.' 

, ~ ,,' 
"i ,-

~. ';,i' .,y ;;V<~ ~'. t'~ ~:; '~'f o ;,._ ., 

. te. '';)-.- 1· ,~ -<1 
'\.. ,<#;. 

, -r, } ,;; lt f' .... 

I 
;.. " . . ...:. • ' . J' . - 'o!' : 

\ . " 'A '\,;."": ' ' 
~ .~. r' . 

~ 
,-" " 

d- ' 'l: ; t· .,.~ ~. " ~, ~~ f'" 
' . . :, 

.". "." '. 

~ .. t '," .'-;. · . -
-'~ (.~ l .... " 

h l ¡ 

~~. ~, '. '. " . :. · ' ''':-; 
" '"f' • 
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-<fl, .... , 'r.-:; , .. ,. ' \, . ,!,," o, 

~t ~ , .., 1, \,-;' 1~ .... •• r i . • ~'i'" ~. t 

. ',;,,-, · ~ ~). ;; ~'. ;< ~ $ 
t .~ ¡ , • o 

· . ' " 
.~ '. 

' .. '). 

• .. .1': 
~ 

I L ¡ . , ¡ · , ' . 
! ' 

~ .~ '" . 

.¡ ,l. o .. 
" . , .,. ¡..-.~.; ... 

• '" ,1 

~, ":f l);."i ~-~ 
• , . ., 

, ,'.' ..... -:1'-0 ,,' 

,,-1 1 "1:'1 C' , . 
.~ ~~ .... ';¡';'. , 

t-,. ,':' 
I 1.,' :toI~ 

, 
, . '.\i, 

~- , , 
, . 

:;..'~ . , 
: r,. 

.~_ . - - -

62 



Eje 

ro 
'ú 

~ 
'x 
w 

A ¡INSTrTVTO ELECTORAL 2íJ CIUDAD DE MExKO 

" NOS CW< 5T~uno;OOl)r-"OC IlA(;JII 

Número 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Acción 

Abrir espacios de reflexión y debate para instituciones 

públicas, partidos politicos, organizaciones civiles y 

ciudadanía en general 

Formar promotoras y promotores ciudadanos 

Realizar intervenciones educativas de la Ludoteca Cívica 

en entornos escolares, con enfoque integral 

Generar un ambiente laboral democratico, mediante la 

capacitación y la sensibi lización del personal del lECM 

Compartir la metodología educativa y los contenidos 

institucionales con figuras formadoras 

Difundir las principales propuestas de los trabajos 

ganadores del Concurso de Ensayo 2019 

RO 

05.02 

05.02 

05.02 

05.02 

05.02 

05,02 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2020 
V.3.0.0 

Ene Feb Mar Abr May 

¡ '·-'::'t·· , .. ' .- , .. .... ~ ... ," 

,t 

't'. .,. .1'" 
i;' ••. ":1:1 ;,_ 

; ,lh 

. ~f' . , -" ,- 'f: ';~ ". ,;·;'1"""; 
L ::~ ~ '.,rJ:'~ :( 
¡',;(~ ¡ ~;'.;", .~~,' " 1 " 
~.~~_I~. ~l..I ... ~ '.'_ 

, ,4; '.' r~ ~,,'- e, "Pi 
;-c"--.. ~! ~'7:.f,:: .~ - .... cll,( , 1 .1 ,: 
.;;--~; ... ~.; •• b:-.,: 

~i$: . ',';~ ~.~ •. t. J

.', 

Fr'" ,.., '~ •. ~. 
J'I'¡',~!Io ,,., .>~.Jl 

~" .. ' ".' ' ... "', ,.. 'C"i " . 'r. , .' ...... ,...~~ 'f 9,." .. 
• : .~ ,',,...~. ""Ji.~...¡$; -: , ,," "-' ,'.".. , 
,)'l',i'~ .1 •• ~·~'f.~~ ..... ,.·, 

I ~(.,' .' 
:-;- . 

~ ... " . ¡;;rJ;- ,-.: ¡.: ¡' ". ,} . -~, - ..... 
,.~ J- " *"" 
.:.~¡,y. 

IECM-JA-118-19 

Meses 

Jun Jul 

',. 'j" 
~ " {, '. ~" : "¡'O" , . ," " .. i 

-

Ago 
y 

, 

Sep 

.' ~..,.. .... ~.' . . 'l: ", I ,, '" r '1 
, .'."--' ., " ~. :.c. " , " , ~... ~ •. ,' 

" '-o 1 " ' I ~: . ".'J ~ ': ' . ':~ • ~.
"i ,., l.'. ~,< 

~:~ -.~. t· ". ~ ".' -
" ,. 

, lf'. ,;~ 41'" ;; ~ 
,'( .;;' '"' '. 

I-"~"'f""""';;- .;.,;,. 
',}~~ ""'. r· ,:.'~)~ . 

" ":.; !o": ·,'.t 
..t! ='iI' 

- ~ ': '. .; 
I " . éí'; ~ .. ; ~ I ' 

r,··, ., ", 'i . " 

I . '\- ',~" ',} ~5" "1" 
1,·'¡~··-··"'·' ....... 

. ';~.: ~~-

.I'i 

, 
; . 
, '. " 1 

Oc! Nov 

, 

+ 

, 1 , • 1, 
" 

l' 

63 

Dic 

I ' 

1
, . .. 



ft, I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉX1CO 

AÑos CONSlllUY[."DO DOMOCAAClA 

Programa e/e Educación Civica y Construcción de Ciudaclania 2020 
V.3.0.0 

IECM-JA-118-19 

VII. Matriz de gestión de riesgos 

Con la finalidad de identificar, valorar y jerarquizar un conjunto de riesgos, que de materializarse podrian 

afectar significativamente la ejecución del PECyCC 2020 y, consecuentemente, obstaculizar la 

consecución de los resultados esperados, la DEECyCC estableció el siguiente mapa de riesgos, el 

cual , además, permite visualizar cada uno de los riesgos en relación con otros, valorar su impacto y 

planear la revisión de los controles internos para asegurar su efectividad y, en su caso, recomendar su 

fortalecimiento para mitigar los riesgos. 

Para ello, se identificaron eventuales riesgos potenciales y se analizó el impacto que pudiera tener en 

la ejecución del PECyCC 2020, asi como la probabilidad de que ocurra, a partir de los elementos 

siguientes: 

PROBABILIDAD 

N.R 

(Nivel de riesgo) 

Coordenada de la Matriz de Riesgos 

ALTO 3 

MEDIO :2 

BAJO 1 

BAJO 

I 

• :2 

MEDIO 

IMPACTO 

RIESGO BAJO: 1-2 (COLOR VERDE) 

RIESGO MEDIO: 3-4 (COLOR AMARILLO) 

RIESGO ALTO: 6-9 (COLOR ROJO) 

3 
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Con base en el análisis realizado, se establecieron las medidas de prevención o de control del riesgo que pudiera presentarse durante 

el desarrollo de las actividades institucionales que integran el PECyCC 2020, de la forma siguiente: 

SECOÓNl 
10000IACACIÓN DE LOS I!IES(X)S 

m"''''' 
EnUstar les 5Upueslos lriesgcl)ldentikados ffi ia 

mnizdellldicadores de 'fllu llados (!.tRI 

Seca6N2 
ANÁLISIS CELOS RlESOOS 

SECCIÓN3 
TIlA TAMIfNTO DE LOS RIESGOS 

ACCION IIiSI PA RA ASlUCIR l OS RIESGOS 

Reoocir el rI"II0 la~ble~ ... 

,oc~ 

.IICIO 

01/01120131112120 

01101120 

CGordinador de 
EducaciOn CMca 

Coordinador de 
Educación CMCII 

Rf..VAlDRAOÓN DEL MVa. DE RIESGO 
\Rie.go r<lsklulij 
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1. Introducción 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), 

en sus artículos 92 y 97 establece que la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

y Capacitación (Dirección Ejecutiva) debe elaborar el Programa Institucional de 

Participación Ciudadana. Para lograr tal encomienda, se tomaron como base las 

actividades, acciones y objetivos estratégicos de las politicas y programas generales 

constituidos en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México para el periodo 2017-2020, aprobado mediante Acuerdo ACU-07-17 del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el 31 de enero 

de2017. 

De esta manera, el Programa de Participación Ciudadana se compone de acciones que 

buscan diseñar documentos para la implementación de los instrumentos de participación 

desde el enfoque de la ciudadanía, más comprensibles y orientados a incentivar el 

involucra miento de las y los habitantes de la Ciudad de México en la toma de decisiones, 

asumiendo su derecho a la participación, como un ejercicio amplio que implica la 

deliberación acerca de sus necesidades; dar seguimiento y acompañamiento a las 

actividades de los órganos de representación ciudadana, proporcionándoles asesoría 

para dirimir las diferencias al interior; y, coadyuvar con autoridades locales (Gobierno 

central , Congreso, órganos autónomos, administrativos, jurisdiccionales, alcaldías, entre 

otros) a efecto de generar sinergias que conlleven a la eficiente implementación de los 

mecanismos e instrumentos establecidos en la Ley de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México (Ley de Participación). 

El Programa de Participación Ciudadana está compuesto por actividades institucionales y 

acciones que buscan coadyuvar al Instituto Electoral , como órgano autónomo, de 

fortalecer la cultura ciudadana, crear espacios de participación y de construcción de 

ciudadanía; con la finalidad de impulsar la democracia directa y participativa en la Ciudad 

de México para que sus habitantes ejerzan su derecho a incidir, individual y 

colectivamente, en las decisiones públicas, y en la formulación , ejecución, evaluación y 

control del ejercicio de la función pública, tengan también presente sus obligaciones, así 

como el trabajo que en su caso realizarían, como integrantes de los Órganos de 

Representación Ciudadana . 
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Así , dicho programa institucional se convierte en un medio para incentivar el 

involucramiento de las y los habitantes de la capital del país, en la toma de decisiones n 

lo individual y en lo colectivo, con mayor impacto en su comunidad. 

En apego a lo establecido en el "Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciud d 

de México para el ejercicio fiscal 2020", el Programa de Participación Ciudadana e 

desarrolló de acuerdo con las etapas de identificación del problema y alternativas e 

solución, y planificación. Por lo que, el presente documento está integrado por u a 

Introducción en la que de manera general se describe su contenido; el Marco Jurídico q e 

da fundamento legal al desarrollo de éste, a través de la especificación de los artículos e 

la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local), del Código y de la 

Ley de Participación que se relacionan con el programa; la Metodología del Marco Lógi o 

en donde se realiza un análisis de los involucrados, de los problemas y de los objetiv s 

para identificar alternativas de solución, seleccionar la alternativa óptima y conformar la 

estructura analítica del programa; la Identificación de población objetivo; en la que e 

describen las características principales de los habitantes y de los Órganos e 

Representación Ciudadana; las Actividades Institucionales que se realizarán a lo largo el 

año para cumplir el objetivo planeado; el Cronograma de Acciones Sustantivas en don e 

se identifica el periodo de ejecución de cada una de las acciones. Finalmente, está la 

Matriz de Riesgos en la que se identifican los posibles lances que pueden impedir la 

realización de las acciones programadas, su grado de impacto y probabilidad e 

ocurrencia, así como las acciones que se realizarán para su prevención. 
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11. Marco Jurídico 

La Constitución Local en los artículos 25, inciso A) numeral 5 en donde se indica que el 

Instituto Electoral vigilará el cumplimiento y acreditación de los requisitos y plazos para 

que se lleve a cabo, y será responsable de la organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados de los casos de referéndum , plebiscito, consulta popular, 

iniciativa ciudadana , consulta ciudadana y revocación de mandato. 

El artículo 50, numeral 1 de la Constitución Local indica que el Instituto Electoral tiene a 

su cargo la organización , desarrollo y vigilancia de los procesos electorales locales y los 

procesos de participación ciudadana en la Ciudad, mediante los cuales se ejerce la 

ciudadanía. 

Por otro lado, el Código en el artículo 36, párrafo quinto incisos p) y s) , en donde se 

menciona que entre las atribuciones del Instituto Electoral se encuentran la de garantizar 

la realización, difusión y conclusión de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana, así como de los mecanismos de participación ciudadana y la 

consulta sobre presupuesto participativo conforme a la Ley de Participación. Asimismo, se 

señala la de determinar el uso parcial o total de sistemas de votación electrónica en los 

procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana para recibir y computar la 

votación de la ciudadanía de la Ciudad de México, incluyendo la residente en el 

extranjero. 

En el artículo 50 inciso d) del Código Electoral, se establece que el Instituto Electoral 

promoverá el uso e implementación de instrumentos electrónicos o tecnológicos con el fin 

de fomentar la participación democrática de los ciudadanos. 

El artículo 61 , fracciones VIII , X Y XI establece que la Presidencia de la Comisión de 

Participación Ciudadana podrá proponer a la presidencia del Consejo General la 

celebración de convenios de apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de 

México y las Alcaldías en materia de promoción de participación ciudadana, capacitación 

y logística de los Consejos Ciudadanos; asimismo, proponer apoyo y colaboración con 

instituciones públicas de educación superior, organizaciones académicas y de la sociedad 

civil , en materia de participación ciudadana y aprobar el proyecto de convocatoria, que 
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debe emitir el Instituto Electoral con motivo del desarrollo de mecanismos de participaci n 

ciudadana. 

Además, en el artículo 83, fracción 11 , inciso m) del mismo ordenamiento, se mencio a 

como atribución de la Junta Administrativa del Instituto Electoral la de aprobar en a 

primera quincena de septiembre del año, previo al que vaya a aplicarse y una v z 

acordado por la Comisión, el Programa de Participación Ciudadana. 

Asimismo, en el artículo 92, indica que las Direcciones Ejecutivas deberán elaborar I s 

anteproyectos de Programas Institucionales que a cada una corresponda, sometiendo I s 

mismos a consideración de la correspondiente Comisión . 

Mientras que el artículo 97, fracción 11 del Código, indica que la Dirección Ejecutiva tie 

entre otras, la atribución de instrumentar los programas en materia de Participaci n 

Ciudadana y Capacitación. Para ello, contará con los Órganos Desconcentrados quien 

en atención a lo establecido en el artículo 113, fracción 1, deben ejecutar los programa 

actividades relativos a la educación cívica y participación ciudadana, dentro del ámb o 

territorial de su competencia. 

En el caso de la Ley de Participación , en los articulos 14 y 19 se señala que el Instit o 

Electoral es autoridad en materia de democracia directa y participativa, asimismo, dará e 

pública y vigilará el cumplimiento y acreditación de los requisitos y plazos para que e 

lleven a cabo los mecanismos de democracia directa; será el responsable de la 

organización , desarrollo, cómputo y declaración de resultados de los mecanismos que si 

lo ameriten. 

Por lo que corresponde al instrumento de democracia participativa de la Asambl a 

Ciudadana, la Ley de Participación Establece en el articulo 82, que el Instituto Elector a 

través de sus direcciones distritales dotará a las personas convocantes de forma s 

específicos para la difusión de las convocatorias y demás actividades a desarrollar en la 

Asamblea Ciudadana; asimismo, podrá estar presente en las mismas. 

En el caso de la Comisión de Participación Comunitaria, como órgano de representac . n 

ciudadana de cada unidad territorial , la Ley de Participación establece en sus articulos 2 
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y 94 que el Instituto Electoral emitirá un reglamento para el funcionamiento interno de las 

mismas, asimismo, sustanciará y resolverá como primera instancia las controversias que 

se susciten al interior y entre ellas. 

Dichas Comisiones, con fundamento en los artículos 83, 95, 96, 97, 98, 99 Y 100 del 

mismo ordenamiento, estas contarán con nueve integrantes los cuales serán electos cada 

3 años en jornada electiva, a través del voto universal, libre, directo y secreto. Al Instituto 

Electoral coordinará y organizará el proceso de elección , cuya jornada electiva se 

realizará el primer domingo de mayo. En ese sentido, le corresponde expedir la 

convocatoria en la primera quincena de enero, instrumentar el proceso de registro , 

elaboración, entrega de material y documentación para la jornada electiva, así como la 

publicación de los resultados en cada unidad territorial ; el registro de aspirantes y 

verificación de requisitos. Una vez que se tengan los resultados el Instituto Electoral fijará 

la fecha de toma de protesta de quienes hayan sido elegidos para integrar las 

Comisiones. 

En su artículo 90, fracción IV de la referida Ley de Participación se establece como parte 

de los derechos de las Comisiones de Participación Comunitaria el recibir apoyos 

materiales y de papelería, así como la gratuidad en el transporte público a cargo del 

Gobierno de la Ciudad, para el desempeño de sus funciones. 

En los artículos 116 y 117, se establece que el presupuesto participativo es el instrumento 

participativo, mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación 

del recurso que otorga el Gobierno de la Ciudad; el cual deberá estar orientado 

esencialmente al fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción 

comunitaria, que contribuya a la reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las 

personas vecinas y habitantes. 

En el artículo 120 del mismo ordenamiento, se menciona que el Instituto Electoral emitirá 

la Convocatoria en la primera quincena del mes de enero, realizará un acompañamiento 

en la Asamblea de diagnóstico y deliberación, realizará el registro de proyectos, será el 

encargado de organizar la consulta el primer domingo de mayo. 
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Los proyectos registrados serán dictaminados para determinar su viabilidad, dic a 

actividad estará a cargo de un Órgano Dictaminador, entre sus integrantes se encuentr n 

cinco especialistas con experiencia comprobable que serán propuestos por el Institu o 

Electoral, lo anterior, de conformidad con el artículo 126 de referida ley. 

Asimismo, el artículo 129, señala que el Instituto Electoral tendrá como atribuciones n 

materia de presupuesto participativo las de asesorar y capacitar a los integrantes de I s 

Comisiones de Participación Comunitaria, organizaciones civiles y ciudadanía en gene 

en materia de presupuesto participativo; aprobar los acuerdos necesarios en el ámbito 

Consejo General para la organización de la Consulta; y coordinar a las autoridades p a 

la realización de la consulta y su difusión. 

Por otro lado, el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Fede al 

2017-2020 contiene diversas políticas generales que tienen como fin último fortalecer la 

democracia electoral y participativa, entre ellas se encuentra la "De fomento a la cult ra 

democrática y participación ciudadana", la cual se refiere a la necesidad de diri ir 

acciones institucionales que permitan la apropiación de una cultura democrática, así co o 

de la participación ciudadana entre las y los habitantes y demás actores políticos en la 

Ciudad de México. 

Para lograr tal fin el Instituto Electoral se plantea diversos objetivos estratégicos, de en e 

los cuales se puede localizar el de "Cumplir con las atribuciones y funciones del lE F 

conforme a su Sistema de Gestión Electoral" que tiene como algunas de sus metas la 

satisfacción de la ciudadanía y demás interesados, con respecto a los servicios que el 

IEDF les brinda; y cumplir con el programa integral de mecanismos de participaci n 

ciudadana (PIMPC). 
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111. Metodología del Marco Lógíco 

La Metodología del .Marco Lógico (MML), es una herramienta que facilita el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos, a través de ella el 

Instituto Electoral realiza el diseño de programas y vincula la planeación con la 

programación y la presupuestación, así como el seguimiento y evaluación del gasto 

público. 

Así, el Programa de Participación Ciudadana se elaboró bajo la MML, por lo que fue 

necesario llevar a cabo un proceso de dos etapas: 

1. Identificación del problema y alternativas de solución: en esta etapa se analizó la 

población involucrada, el problema, los objetivos, se identificaron las alternativas 

de solución, se seleccionó la alternativa óptima y se construyó la estructura 

analítica del programa; 

2. Planificación, en donde se integró la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) . 

A continuación se desarrollan cada una de las etapas referidas. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

a) Análisis de la población involucrada 

Para la realización del Programa de Participación Ciudadana se han identificado actores 

internos y externos que concurren con diversos roles , intereses y nivel de participación, 

su interrelación se puede observar en el siguiente esquema: 
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Dirección 
Ejecutiva de 

Educación C[vlca 
y Construcción 
de Ciudadanía 

Órganos de 
representación 

ciudadana 
Jefatura de 

Gobiemo de la 
Ciudad de 

México 

Alcaldías 

Unidad Técnica 
de Vinculación 
con Órganos 

Externos 

Unidad Técnica 
de Archivo, 

logística y Apoyo 
a Órganos 

DescoocenlradO$ 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 
Eledoraly 

Geoestadislica 

Secretaria 

~ 

Figuras internas 

Órganos 
Desconcentrados 

Programa de 
Participación 
Ciudanada 

Secretaria 
Administrativa 

Consejo 
General del 

Instituto 
Electoral 

Dirección 
Ejecutiva de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

ComiSjÓfl 
Permanente de 
Participación 
Ciudadana y ) 
Capacitacioo 

Congreso e 
la Ciudad e 

Méxic 

Consejo General del Instituto Electoral. Es el órgano superior de dirección encarga o 

de aprobar el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instit to 

Electoral. Entre sus atribuciones se encuentra la de aprobar la convocatoria, que de a 

emitir el Instituto Electoral con motivo del desarrollo de los mecanismos de democra ia 

directa e instrumentos de democracia participación. 
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Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. Instancia 

colegiada del Instituto Electoral facultada para promover medidas de mejora en el 

funcionamiento y capacidad de actuación de los mecanismos de participación ciudadana; 

aprobar el proyecto de convocatoria , que deba emitir el Instituto Electoral con motivo del 

desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana, proponer a la Presidencia del 

Consejo la celebración de convenios de apoyo y colaboración con el Gobierno de la 

Ciudad de México y las Alcaldias en materia de promoción de la participación ciudadana, 

capacitación y logistica de las Comisiones de Participación Comunitaria; asi como con 

instituciones públicas de educación superior, organizaciones académicas y de la sociedad 

civil , en materia de democracia directa y participativa; y 

Secretaria Ejecutiva. Instancia encargada de coordinar, supervisar y dar seguimiento al 

cumplimiento de los programas institucionales. En tal sentido, será quien vincule las 

acciones de este programa con los diferentes órganos ejecutivos, unidades técnicas y 

órganos desconcentrados, asi como las autoridades externas en materia de participación 

ciudadana. 

Secretaria Administrativa. Es quien tiene a su cargo la administración de los recursos 

financieros , humanos y materiales del Instituto Electoral. A través de esta instancia 

administrativa se proveerá de los apoyos materiales que la Dirección Ejecutiva necesita y 

distribuye periódicamente, a través de las direcciones distritales, a las Comisiones de 

Participación Ciudadana. 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación . Órgano ejecutivo del 

Instituto Electoral responsable de diseñar, planear, programar y ejecutar el Programa de 

Participación Ciudadana, entre otros. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica. Instancia ejecutiva 

encargada de proporcionar el marco geográfico con el cual se realizan los mecanismos 

de democracia directa e instrumentos de democracia participativa. Asimismo, gestiona el 

listado nominal para dichos ejercicios y se encarga del diseño y producción de los 

materiales y los modelos de documentación que se utilizan para su ejecución, asi como 

de planear la organización de los procesos electivos y consultivos. 
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Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. Instanci 

responsable de la educación cívica y del programa editorial del Instituto, por lo tant , 

corresponsable con la Dirección Ejecutiva de la promoción de la participación ciudadan 

para el desarrollo de la cultura democrática . 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados. Es I 

encargada de vincular, coordinar y comunicar las acciones propuestas en este Program 

con los Órganos Desconcentrados, los cuales son fundamentales para ofrecer I 

atención, servicios e información a los órganos de representación ciudadana. 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos. Órgano técnico del Instituto Elector 

encargado de coadyuvar con la Dirección Ejecutiva, para atender las necesidades 

desarrollo, actualización y seguridad de los sistemas informáticos y las aplicacion s 

necesarias para implementar los mecanismos de democracia directa e instrumentos 

democracia participativa, así como para la Plataforma de Participación del Instituto. 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. Órgano técnico del Institu o 

Electoral encargado de coadyuvar con la Dirección Ejecutiva para difundir las accion s 

derivadas del Programa de Participación Ciudadana. Asimismo, es el vinculo institucion I 

con los órganos de comunicación de las autoridades en materia de participaci n 

ciudadana, de igual forma vincula, a través de redes sociales, a la ciudadanía con a 

Dirección Ejecutiva. 

Órganos Desconcentrados. Órganos del Instituto Electoral que cuenta con la facultad e 

ejecutar los programas y actividades relativas a la participación ciudadana , dentro el 

ámbito territorial de su competencia. 

Unidad Técnica de Vinculación con Órganos Externos. Órgano técnico del Instit o 

Electoral encargado de establecer vínculos y relaciones de coordinación y cooperaci n 

con organismos púbicos y privados, tanto locales, nacionales e internaciones en mate ia 

electoral y de participación ciudadana. 
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Actores externos 

Congreso de la Ciudad de México. Es el encargado de aprobar el Presupuesto de 

Egresos para la Ciudad de México, asimismo, entre sus atribuciones está el de aprobar 

reformas y adiciones a la legislación en materia electoral y de participación ciudadana. 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Es autoridad en materia de participación 

ciudadana y de presupuesto participativo, la cual es autoridad en materia de participación 

ciudadana. 

Alcaldias. Son parte de la administración pública de la Ciudad de México y un nivel de 

gobierno, entre sus atribuciones se encuentra brindar apoyo para la rea lización o difusión 

de las actividades de los mecanismos de democracia directa e instrumentos de 

democracia participativa y de los ORC, asimismo, son responsables de opinar sobre la 

viabilidad de los proyectos presentados por la ciudadania a través de los Órganos 

Dictaminadores. 

Órganos de representación ciudadana. Son quienes entre sus funciones destaca la de 

representar los intereses colectivos de la población de su unidad territorial , así como 

conocer, integrar, analizar y promover las soluciones a las demandas o propuestas de las 

vecinas y vecinos. Para el año 2020 se tendrán dos figuras los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos, así como los Consejos Ciudadanos Delegacionales, los cuales 

estarán en el encargo hasta la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria, 

cuya jornada electiva será en el mes de marzo. 

Habitantes. Son las personas residentes en la Ciudad de México, considerada la 

población objetivo del Programa de Participación Ciudadana, y que de acuerdo con la Ley 

de Participación pueden asistir, asi como proponer la adopción de acuerdos o la 

realización de actos de la asamblea ciudadana, con derecho a voz; son un núcleo 

potencial para el desarrollo de una ciudadanía plena. 

A cada una de las 17 figuras identificadas en la elaboración, aprobación y ejecución del 

programa, y siguiendo con la MML, se le asignó un valor en las columnas de "Interés" y 

"Fuerza", conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés y 5 el 
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mayor grado. Mientras que la columna "Resultante" indica el resultado obtenido d 

multiplicar los valores de ambas columnas, dando como consecuencia el grado d 

involucramiento de cada figura , quedando de la siguiente forma: 

Interés o 
Involucrado Fuerza Resultante 

expectativa 

Consejo General dellnstiluto Electoral 5 5 25 

Comisión de Participación Ciudadana y 
5 5 25 

Capacitación 

Secretaria Ejecutiva 5 5 25 

Secretaria Administrati va 5 4 20 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
5 5 25 

Capacitación 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
5 5 25 

Geoestadistica 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
4 3 12 

Construcción de C iudadanía 

Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 
5 4 20 

Órganos Desconcentrados 

Unidad Técnica de Servicios Informaticos 4 5 20 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 3 4 12 

Organos Desconcentrados 5 5 25 

Unidad Técnica de Vinculación con Organos 
4 3 12 

Externos 

Congreso de la Ciudad de México 5 5 25 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 4 4 16 

Alcaldias 4 5 20 

Úrganos de representación ciudadana 4 5 20 

Habitantes 5 5 25 

La tabla muestra que el Consejo General, la Comisión , la Secretaría Ejecutiva, a 

Dirección Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, I s 

Órganos Desconcentrados, el Congreso de la Ciudad de México y los habitantes son I s 

figuras con mayor relevancia e impacto en este Programa dadas sus atribuciones e 
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aprobar recursos; diseñar, instrumentar y dar seguimiento a las acciones establecidas en 

el Programa de Participación Ciudadana; y el último de estos actores es la población 

objetivo. 

En la segunda posición se encuentran la Secretaría Administrativa, la Unidad Técnica de 

Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados la Unidad Técnica de Servicios 

Informáticos, la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, las Alcaldías, los Órganos 

de Representación Ciudadana y los Habitantes, debido a que coadyuvan con la Dirección 

Ejecutiva para la implementación y operación del Programa. 

En el siguiente nivel se encuentran la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía, la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión y la 

Unidad Técnica de Vinculación con Órganos Externos, las cuales coadyuvan en la 

vinculación interinstitucional, la prornoción, la difusión de las actividades relacionadas con 

el programa. 

b) Análisis del problema 

En este apartado se listan y describen diversas situaciones a partir de las cuales se 

identificó el problerna central del Programa de Participación Ciudadana. 

1. índices de Participación Ciudadana. De conformidad con los datos estadísticos 

derivados de la realización de la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos 

de los Pueblos, así como de las Consultas Ciudadanas en materia de Presupuesto 

Participativo que ha organizado el IECM se advierte que se encuentran muy por 

debajo de los índices registrados en las elecciones locales organizadas por este 

mismo Instituto Electoral. Por lo que hace a la elección de los Comités Ciudadanos 

y Consejos de los Pueblos la participación se encuentra entre el 8.87% (2010), 

12.03% (2013) Y 10.90% (2016). En el caso de las Consultas Ciudadanas la 

participación oscila entre el 1.19% (2012) Y 11 .96% (2014). Mientras que para las 

elecciones locales se registran porcentajes de participación que oscilan entre el 

41 .15% (2009) Y 70.48% (2018) . 
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De lo anterior se desprende que la ciudadanía de la Ciudad de México tiende a 

participar en menor grado en los mecanismos e instrumentos de democra ia 

participativa, en comparación con los establecidos para la democracia directa, lo 

que puede traer como consecuencia que las decisiones propias de la colonia o 

pueblo originario sean elegidas por una minoria, por lo que no necesariame te 

representan los intereses reales de la comunidad, esto puede gene r 

desaprobación de las vecinas y vecinos a los órganos de representaci n 

ciudadana , lo que deriva en conflictos de diversa índole, que en muchas ocasion s 

son dificiles de dirimir. 

Aunado a ello, el Informe sobre cultura cívica en la Ciudad de México, elabora o 

por el Instituto Electoral de la Ciudad de México en 2017" señala que el 46% e 

las personas encuestadas manifestó conocer el mecanismo de participación 

presupuesto participativo, sin embargo, el 61 % afirmó no haber participado en a 

consulta ciudadana . Cabe mencionar que al consultarle a las person s 

encuestadas la razón por la que no habían participado el 29% afirmó que " o 

estaba enterado o por falta de información", el 21 % porque "no tuvieron tiemp o 

estaban ocupados y el 15% "porque no les gustaba o interesaba". 

En este mismo estudio se observó que el 39% de las personas encuestad s 

manifestó conocer la existencia de los Comités Ciudadanos y Consejos de I s 

Pueblos, sin embargo, sólo el 36% de estos, manifestó haber participado en e e 

mecanismo de participación . 

También se observó que el 86% de las personas encuestadas nunca a 

presentado un proyecto especifiCO de presupuesto participativo 

A la luz de los resultados que arrojó dicho estudio se advierte un d bil 

involucra miento de la ciudadanía en los mecanismos de participación estableci os 

en la ley de la materia, por lo que resulta indispensable incentivar la participac ón 

ciudadana. 

1 http://www.iecm.mx/www/taip/cg/inf/20 18/1 N F-1 35-1 8. pdf 
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2. Distanciamiento entre autoridades y ciudadanía. Se advierte una importante 

brecha entre las autoridades de los distintos niveles de gobierno y las y los 

habitantes de la Ciudad de México que limita la eficiente implementación de 

políticas públicas. De acuerdo con el informe sobre cultura cívica , antes referido, el 

69% de las personas encuestadas manifestó estar "más insatisfechas que 

satisfechas" o "nada satisfechas" con el funcionamiento de la democracia; así 

mismo el 67% de las personas encuestadas señala estar "poco" o "nada" 

interesada en la política, destacando que el 85% asocia la palabra política con 

connotaciones negativas, tales como: desconfianza, indiferencia, aburrimiento o 

irritación . 

Asimismo, en este estudio se exploró la confianza hacia las instituciones, al 

respecto el 28% de las personas encuestadas manifestó tener "nada de confianza" 

al Instituto Electoral, 31 % poca confianza y 33% algo de confianza , por los que se 

observa un decremento en los niveles de confianza considerando que en 2007 el 

43% de las personas consideraban tener "mucha o algo de confianza". 

De lo anterior se desprende que es necesario fortalecer los mecanismos de 

colaboración entra las autoridades involucradas en la implementación de los 

instrumentos de participación ciudadana y la ciudadanía a afecto de incentivar el 

incremento de los niveles de confianza y el aprecio por la democracia, 

promoviendo un diálogo y acercamiento directo a las demandas e intereses de la 

ciudadanía. 

3. Documentos que derivan de la implementación de los instrumentos de 

participación ciudadana. Se advierte que los documentos que se emiten para la 

implementación de los instrumentos de participación ciudadana son complejos y 

nada fáciles de comprender, debido a que las autoridades en la materia requieren 

cubrir aspectos formales , procedimentales y a veces excesivas documentales o 

constancias. Lo anterior genera un desincentivo a la poblacíón objetivo, por 

considerar que el instrumento es de difícil acceso. 
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Por lo anterior, resulta necesario diseñar documentos con lenguaje ciudadano q 

tengan como propósito presentar de la forma más sencilla y clara posible 

información a la ciudadanía. 

4. Órganos de Representación Ciudadana recién electos. Derivado de que en 201 

concluye el periodo de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, ser · n 

integradas las nuevas Comisiones de Participación Comunitaria las cual s 

entrarán en funciones en 2020, quienes serán elegidas mediante nuev s 

disposiciones legales previstas en la reciente Ley de Participación, aprobada el 2 

de agosto de 2019, y a las que además de brindarles la capacitación q e 

requieren para el eficiente desempeño de las funciones que tien n 

encomendadas, se les deberá dotar de apoyos materiales y papelería, así co o 

en la atención que se les brinde contar con prestadoras(es) de servicio social a 

efecto de fortalecer los trabajos de dichos órganos de representación Ciudadana. 

5. Democracia deliberativa . Se advierte un limitado ejercicio de la democra a 

deliberativa entre las y los habitantes de la Ciudad de México, es decir, aún y 

cuando en los instrumentos legales se establece como un derecho, la ciudadan a 

aún no se apropia del todo de este derecho por lo que, no manifiesta de mane a 

abierta su opinión, ni se cuenta con una amplia discusión informada y responsa e 

sobre los asuntos de interés público que atañen a la colonia o pueblo orig inario. 

Una vez que se revisó la situación que se presenta a través de la problemática plantead ; 

se identifica como problema del Programa de Participación Ciudadana el uBa o 

involucramiento de los habítantes de la Ciudad de México en los mecanismos e 

democracia directa e instrumentos de democracia participativa ante esquem s 

formales y procedimentales, que inhibe su proactividad y percepción del benefic o 

que, en lo individual y en lo colectivo, puede generarse". 

En el siguiente esquema se observan las causas que dan origen el problema planteado y 

los efectos que éste desencadena. 
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EFECTOS 

Dificultad para atender, asesorar y 
brindar acompañamiento a los 
actores que solicitan la realización 
de mecanismos de democracia 
directa e instrumentos de 
democracia participativa. 
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ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Baja respuesta de participación 
en la Convocatoria Única para la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo, 
correspondiente a los años 2020 
y 2021 , así como para la Elección 
de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020. 

'\1' 
Dificultad para el eficiente 
funcionamiento y organización 
de los Organos de 
Representación Ciudadana. 

,'----------------// ,'-------~------// 

i i 
Bajo involucramiento de los habitantes de la Ciudad de México en los mecanismos de democracia directa e 
instrumentos de democracia participativa ante esquemas formales y procedimentales, que inhibe su proactividad y 
percepción del beneficio que, en lo individual y en lo colectivo, puede generarse. 

1 
Ausencia de procedimientos 
para atender, acompañar y 
asesorar a los actores 
involucrados sobre sus 
solicitudes para realizar 
mecanismos de democracia 
directa e instrumentos de 
democracia participativa. 

CAUSAS 

1 
Desconocimiento de las 
disposiciones establecidas en 
la nueva Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de 
México, sobre el ejercicio del 
derecho a la participación 
ciudadana. 

l' 
1 

Conocimiento y experiencia 
insuficiente para que los 
Órganos de Representación 
Ciudadana realicen sus 
funciones de acuerdo con las 
atribuciones conferidas en la 
nueva Ley de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de 

" México. 

El árbol de problemas indica que el Instituto Electoral tiene conocimiento de la ausencia 

de procedimientos operativos para atender, acompañar y asesorar a los actores 

involucrados sobre sus solicitudes para realizar mecanismos de democracia directa e 

instrumentos de democracia participativa. Asi como el desconocimiento de las nuevas 

disposiciones establecidas en la nueva Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de 

México, sobre el ejercicio del derecho a la participación ciudadana. Los retos que deberán 

enfrentar los Órganos de Representación Ciudadana para el desarrollo de sus funciones 

de acuerdo con sus atribuciones. 

18 



Programa Institucional de Participación Ciucladana 2020 IECM-JA 118 1 9 

c) Análisis de objetivos 

De acuerdo con la MML en esta etapa las causas revisadas en el árbol de problemas e 

convierten en los medios y los efectos en fines, mientras que el problema se convierte n 

el objetivo central o propósito del Programa Institucional. 

En este sentido, el objetivo que persigue este programa institucional es "Incentivar el 

involucramiento de los habitantes de la Ciudad de México en los mecanismos e 

democracia directa e instrumentos de democracia participativa, mediante la 

implementación de procedimientos claros que faciliten un ejercicio pleno y 

corresponsable, a los cuales podrán acceder a través de una plataforma digital en la q e 

también se visibilizarán y socializarán los resultados"; para lo que será necesario diseñ r, 

ejecutar y evaluar una metodologia de capacitación y generar una estrategia e 

acompañamiento inst~ucional a la capacitación, como se observa en el siguie e 

esquema: 

FINES 

l' 
Atender, asesorar y brindar 
acompañamiento de manera 
eficiente a los actores que 
soliciten la realización de 
mecanismos de democracia 
directa e instrumentos de 
democracia participativa. 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

'\ l' 
Contar con proyectos de 
presupuesto participativo 
correspondiente a los años 
2020 y 2021 , así como con 
Comisión de Participación 
Comunitaria en cada unidad 
territorial de la Ciudad de 
México. 

/ 
Incrementar la eficiencia en 
el funcionamiento y 
organización de los Órganos 
de Representación 
Ciudadana. 

,'-----~r------// ,'-----~-----/ 

1 i 
Incentivar el involucramiento de los habitantes de la Ciudad de México en los mecanismos de democracia 
directa e instrumentos de democracia participativa, mediante la implementación de procedimientos claros y 
accesibles que faciliten un ejercicio pleno y corresponsable , asi como visibilizar y socializar los resultados . 

T 
Coadyuvar en la operación de 
los mecanismos de 
democracia directa e 
instrumentos de democracia 
participativa. 

MEDIOS 

'\ /' 

, 

i 
Diseñar e instrumentar 
eficazmente la Convocatoria 
Única para la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo correspondiente a 
los afias 2020 y 2021 , asi 
como para la Elección de las 
Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020. 

" l' 

/ 
, 

i 
Dar seguimiento y 
acompañamiento a las 
actividades de los Órganos 
de Representación 
Ciudadana. 
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d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En esta etapa de la metodología se determinan las acciones que contribuirán a alcanzar 

el objetivo del Programa de Participación Ciudadana. Para ello, en el siguiente esquema 

se enlistan las acciones que permitirán la materialización de cada uno de los dos medios 

expuestos en el árbol de objetivos. 

MEDIOS 

Coadyuvar en la operación de los 
mecanismos de democracia directa 
e instrumentos de democracia 
participativa. 

ACCIONES 

1. Atender y asesorar las solicitudes, 
que se reciban, para realizar 
mecanismos de democracia 
directa o instrumentos de 
democracia participativa. 

2. Coord inar la ejecución de 
mecanismos de democracia 
directa o instrumentos de 
democracia participativa en los 
que el Instituto Electoral tiene 
competencia . 

3. Elaborar un procedimiento relativo 
a la atención y acompai\amiento 
de las solicitudes sobre 
mecanismos de democracia 
directa e instrumentos de 
democracia participativa. 

4. Elaborar un diagnóstico sobre el 
estado que guarda la Participación 
Ciudadana en la Ciudad de 
México. 

5. Intercambiar experiencias y 
buenas prácticas en materia de 
participación ciudadana. 

6. Coadyuvar en el diseño y puesta 
en marcha de la Plata forma de 
Part icipación del Instituto. 

7. Registrar y dar acompañamiento a 
los observatorios ciudadanos. 

8. Coadyuvar en el diseño e 
implementación de la estrategia de 
promoción de los mecanismos de 
democracia directa e instrumentos 
de democracia participativa. 

Disenar e instrumentar 
eficazmente la Convocatoria 
Única para la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo, 
correspondiente a los años 
2020 y 2021, así como para 
la Elección de las 
Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020. 

1. Dar seguimiento a cada 
una de las etapas de la 
Convocatoria Única. 

2. Dar seguimiento a los 
sistemas informáticos 
que orienten el proceso 
electivo 2020 y 
consultivo de los años 
2020 y 202 1. 

3. Establecer canales de 
comunicación con las 
autoridades en materia 
de presupuesto 
participativo para la 
eficiente implementación 
de la Convocatoria 
Única. 

4. Realizar la entrega de 
Reconocimientos de la 
Convocatoria de 
Proyectos Ganadores 
Novedosos 2020 - 2021. 

5. Dar seguimiento y 
fortalecer los trabajos del 
Observatorio Ciudadano 
en materia de 
presupuesto 
participativo. 

Dar seguimiento y 
acompañamiento a las 
actividades de los 
Órganos de 
Representación 
Ciudadana. 

1. Colaborar en la 
instalación de las 
Comisiones de 
Part icipación 
Comunitaria. 

2. Realizar la 
credencialización de los 
integrantes de de las 
Comisiones de 
Participación 
Comunitaria. 

3. Dar seguimiento y 
acompañamiento a las 
atribuciones y actividades 
que desarrollen los 
Órganos de 
Representación 
Ciudadana. 

4. Dotar de los apoyos 
materiales que la Ley de 
Participación les otorga a 
las Comisiones de 
Participación 
Comunitaria. 

5. Contribuir al 
forta lecimiento de los 
órganos de 
representación 
ciudadana. 
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el Selección de la alternativa óptima 

La alternativa Coadyuvar en la operación de los mecanismos de democracia directa 

instrumentos de democracia participativa , busca establecer un marco normativo q 

permita al Instituto Electoral atender, asesorar y coordinar la ejecución de las solicitud 

que se reciban, por parte de los diferentes actores , sobre la realización de mecanism 

de democracia directa e instrumentos de democracia participativa en los que se ten 

competencia, asimismo, se pretende contar información cualitativa y cuantitativa sobre 

estado que guarda la Participación Ciudadana en la Ciudad de México, que permita 

Instituto Electoral implementar acciones de mejora, a través de lo siguiente: 

1. Atender y asesorar las solicitudes, que se reciban, para realizar mecanismos e 

democracia directa o instrumentos de democracia participativa. Esta acción es á 

orientada a dar acompañamiento y seguimiento a los actores que soliciten a 

realización de alguno de los mecanismos de participación establecidos en la L y 

de Participación y que se encuentran a cargo del Instituto Electoral. 

2. Coordinar la ejecución de mecanismos de democracia directa o instrumentos e 

democracia participativa en los que el Instituto Electoral tiene competencia. C n 

esta acción se busca organizar e implementar los instrumentos y mecanismos e 

participación contenidos en la ley de la materia que son atribución del Instit o 

Electoral. 

3. Elaborar un procedimiento relativo a la atención y acompañamiento de s 

solicitudes sobre mecanismos de democracia directa e instrumentos e 

democracia participativa. En este procedimiento se definirán la ruta institucio al 

que deberá seguirse en caso de presentarse una solicitud ante este Instit o 

Electoral, así como los actores involucrados. 

4. Elaborar un diagnóstico sobre el estado que guarda la Participación Ciudadana n 

la Ciudad de México. Con este diagnóstico se pretende realizar un análi is 

histórico comparado sobre la participación ciudadana en los mecanism s 

implementados por el Instituto Electoral , así como conocer el estado actual de la 

participación ciudadana a través del levantamiento de una encuesta aplicada a I s 

habitantes de la Ciudad de México , el cual permita identificar lineas de acci' n 

específicas para la promoción y fortalecimiento de la democracia participativa . 
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5. Intercambiar experiencias y buenas prácticas en materia de participación 

ciudadana. Esta acción busca establecer un lazo con organizaciones de la 

sociedad civil , organismos electorales e instituciones académicas que permita el 

intercambio de buenas prácticas en materia de participación ciudadana con la 

finalidad de socializar el conocimiento y la experiencia adquirida, que permita la 

implementación de acciones de mejora en los mecanismos e instrumentos de 

participación. 

6. Coadyuvar en el diseño y puesta en marcha de la Plataforma de Participación del 

Instituto. Con esta acción se pretende colaborár con las áreas de Instituto 

Electoral a efecto de diseñar y operar la Plataforma que tendrá entre otras 

funcionalidades las de operación y seguimiento de los mecanismos de democracia 

directa e instrumentos de democracia participativa. 

7. Registrar y dar acompañamiento a los observatorios ciudadanos. Esta acción está 

orientada a atender lo establecido en la Ley de Participación con la finalidad dar el 

acompañamiento necesario para que los observatorios estén en condiciones de 

producir, generar y cuantificar variables con rigor científico que permitan un 

análisis que sea útil tanto para los observatorios, como para los actores 

involucrados en los mecanismos de participación. 

8. Coadyuvar en el diseño e implementación de la estrategia de promoción de los 

mecanismos de democracia directa e instrumentos de democracia participativa. 

Esta acción está orientada a establecer acciones para la de promoción y 

socialización de los mecanismos e instrumentos entre los habitantes de la Ciudad 

de México y actores involucrados. 

La alternativa Diseñar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única para la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, correspondiente a los años 2020 y 2021 , así 

como para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020, tiene como 

objetivo atender el desarrollo del proceso de participación ciudadana en cumplimiento a lo 

dispuesto en la Ley de Participación, correspondiente a la emisión de la Convocatoria 

Única, así como el seguimiento y ejecución de cada una de sus etapas. Por lo que se 

cuenta con 5 acciones: 
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1. Dar seguimiento a cada una de las etapas de la Convocatoria Única. Con es a 

acción se realizará el seguimiento puntual al desarrollo de cada una de las etap s 

señaladas en la Convocatoria . 

2. Dar seguimiento a los sistemas informáticos que orienten el proceso electivo 20 O 

Y consultivo de los años 2020 y 2021. Con esta acción se establecerá un canal e 

comunicación con el área del Instituto correspondiente que permita d r 

seguimiento a la actualización y funcionamiento de los sistemas informátic s 

relacionados con la Convocatoria Única. 

3. Establecer canales de' comunicación con las autoridades en materia e 

presupuesto participativo para la eficiente implementación de la Convocato ia 

Única. Con ello se busca coadyuvar con las autoridades de la Ciudad de Méxi o 

(gobierno central , Congreso, órganos autónomos, administrativos, jurisdiccional s, 

Alcaldías, entre otros) a efecto de generar sinergias que conlleven a la eficie e 

implementación de la Consulta Ciudadana. 

4. Realizar la entrega de Reconocimientos de la Convocatoria de Proyect s 

Ganadores Novedosos 2020-2021 . Con esta acción se realizará la evaluació y 

selección de los proyectos novedosos, cuyos ganadores recibirán n 

reconocimiento, conforme a suficiencia presupuestal , en un evento públi o, 

derivado de la Convocatoria emitida. 

5. Dar seguimiento y fortalecer los trabajos del Observatorio Ciudadano en mate ia 

de presupuesto participativo. Con esta acción se busca dar seguimiento a la 

implementación y ejecución de los mecanismos de democracia directa e 

instrumentos de democracia participativa, a través de un observatorio ciudadan a 

efecto de identificar áreas de oportunidad en esta materia. 

Finalmente, la alternativa de Dar seguimiento y acompañamiento a las actividades de 

Órganos de Representación Ciudadana, establecer canales de comunicación entre 

Instituto Electoral y los Órganos de Representación Ciudadana recién electos, con 

objeto de brindar un acompañamiento en el cumplimiento de sus atribuciones; así co 

proporcionarles una credencial que identifique a los integrantes de dichos órgan s; 

asesoría para dirimir las diferencias, tanto al interior. Para ello se cuenta con 5 accione : 
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1. Colaborar en la instalación de las Comisiones de Participación Comunitaria. Con 

esta acción se realizarán las gestiones y el seguimiento para la instalación de los 

Comisiones recién electas. 

2. Realizar la credencialización de los integrantes de los Comisiones de Participación 

Comunitaria . Con esta acción se elaborarán y entregarán las credenciales para 

cada uno de los Integrantes de los Comisiones, las cuales les sirve para participar 

en las reuniones públicas, identificarse para obtener la gratuidad en el transporte 

del Gobierno de la Ciudad de México e identificarse ante las autoridades de la 

Ciudad . 

3. Dar seguimiento y acompañamiento a las atribuciones y actividades que 

desarrollen los Órganos de Representación Ciudadana. Con esta acción se busca 

establecer un canal de comunicación que permita acercar al Instituto a los 

Órganos de Representación , a efecto de asesorarlos y orientarlos para el efectivo 

cumplimiento de sus atribuciones. 

4. Dotar de los apoyos materiales que la Ley de Participación les otorga a las 

Comisiones de Participación Comunitaria. Con esta acción se da cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ley de Participación respecto de realizar la entrega de apoyos 

materiales y de papeleria para el desempeño de sus funciones. 

5. Contribuir al fortalecimiento de los órganos de representación ciudadana. Con 

esta acción se busca, establecer vinculas de colaboración con Universidades 

Públicas y Privadas que contribuyan con capital humano a través del 

reclutamiento de prestadores de servicio social , quienes apoyarán en cursos, 

asesorias, apoyo y acompañamiento en el desarrollo de las funciones de las 

Comisiones de Participación Comunitaria . Al mismo tiempo dichas actividades 

proporcionarán a los prestadores de servicio social experiencia y conocimiento 

sobre la democracia directa, participativa e instrumentos de gestión , evaluación y 

control de la función pública. 

f) Estructura Analitica del Programa (EAP) 

En este apartado se esquematiza el Programa de Participación Ciudadana con la 

información desarrollada en los apartadOS anteriores. El esquema se compone de cuatro 

niveles, de arriba hacia abajo, los fines, el objetivo, las actividades institucionales y las 

acciones. 
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Atender, asesorar y brindar 
acompañamiento de manera 
eficiente a los actores que 
soliciten la realización de 
mecanismos de democracia 
directa e instrumentos de 
democracia participaliva. 

t 
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Contar con proyectos de 
presupuesto participativo 
correspondiente a los años 2020 
y 2021 , así como con Comisión 
de Participación Comunitaria en 
cada unidad territorial de la 
Ciudad de México. 

f 

Incrementar la eficiencia en el 
funcionamiento y 
organización de los Órganos 
de Representación 
Ciudadana. 

f 
Incentivar el involucra miento de los habitantes de la Ciudad de México en los mecanismos de democracia directa 
e instrumentos de democracia participativa, mediante la implementación de procedimientos claros y accesibles 
que faciliten un ejercicio pleno y corresponsable, asi como visibilizar y socializar los resultados. 

t 
Coadyuvar en la operación de los 
mecanismos de democracia directa e 
instrumentos de democracia 
participativa. 

f 
1. Atender y asesorar las solicitudes, 

que se reciban, para realizar 
mecanismos de democracia 
directa o instrumentos de 
democracia participativa. 

2. Coordinar la ejecución de 
mecanismos de democracia 
directa o instrumentos de 
democracia participativa en los 
que el Instituto Electoral tiene 
competencia. 

3. Elaborar un procedimiento relativo 
a la atención y acompañamiento 
de las solicitudes sobre 
mecanismos de democracia 
directa e instrumentos de 
democracia participativa. 

4. Elaborar un diagnóstico sobre el 
estado que guarda la 
Participación Ciudadana en la 
Ciudad de México. 

5. Intercambiar experiencias y 
buenas pradicas en materia de 
participación ciudadana. 

6. Coadyuvar en el diseño y puesta 
en marcha de la Plataforma de 
Participación del Instituto. 

7. Registrar y dar acompanamiento 
a los observatorios ciudadanos. 

8. Coadyuvar en el diseño e 
implementación de la estrategia 
de promoción de los mecanismos 
de democracia directa e 
instrumentos de democracia 
participativa. 

t 
Diseñar e instrumentar 
eficazmente la Convocatoria 
Unica para la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 
correspondiente a los anos 2020 
y 2021 , asi como para la Elección 
de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020. 

" ./ 
J 

1. Dar seguimiento a cada 
una de las etapas de la 
Convocatoria Única. 

2. Dar seguimiento a los 
sistemas informaticos que 
orienten el proceso 
electivo 2020 y consultivo 
de los años 2020 y 2021 . 

3. Establecer canales de 
comunicación con las 
autoridades en materia de 
presupuesto participativo 
para la eficiente 
implementación de la 
Convocatoria Única. 

4. Realizar la entrega de 
Reconocimientos de la 
Convocatoria de 
Proyectos Ganadores 
Novedosos 2020--2021 . 

5. Dar seguimiento y 
fortalecer los trabajos del 
Observatorio Ciudadano 
en materia de 
presupuesto participativo. 

t 
Dar seguimiento y 
acompañamiento a las 
actividades de los Órganos 
de Representación 
Ciudadana 

" ./ 1 
1. Colaborar en la instalaci n 

de las Comisiones e 
Participación Comunitari 

2. Realizar a 
credencialización de I s 
integrantes de I s 
Comisiones e 
Participación Comunitari 

3. Dar seguimiento y 
acompañamiento a I s 
atribuciones y actividad s 
que desarrollen I s 
Organos e 
Representación 
Ciudadana. 

4. Dotar de los apoy s 
materiales que la Ley e 
Participación les otorga a 
las Comisiones e 
Participación Comunitari 

5. Contribuir al 
fortalecimiento de I s 
órganos de representaci n 
ciudadana. 
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Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Indicadores 
Medios d. 

Resumen narrativo Frecuencia de Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo verificación 

medición 

Fin: Incremento del numero Estratégico I=R/O'100 Anual Informes Modificación de las 

de personas que Porcentaje de participación en los procesos trimestrales atribuciones del Instituto 

Promover la participación de la participan en los de participación ciudadana/Porcentaje de de actividades Electoral, debido a la 

ciudadania y los habitanles de la Ciudad procesos de participación en los procesos de nueva Ley de Participación 

de México en los procesos democraticos participación participación ciudadana inmediatos "100 Ciudadana. 

directos y participalivos . ciudadana. 

% de la elección 

Inmediata anterior 

Propósito: Ejecución de las ESlfatégico Eficacia=l ~TpfM'Tr Anual informes Modificación de las 

incentivar el involucramiento de los actividades trimestrales de atribuciones del Instituto 

habitantes de la Ciudad de México en los institucionales actividades Electoral, debido a la 

mecanismos de democracia directa e programadas Eficacia= actividades institucionales nueva l ey de Participación 

instrumentos de democracia participativa. realizadas " , , actividades Institucionales Ciudadana. 

mediante la implementación de programadas"' 

procedimientos claros que facili ten un 

ejercicio pleno y corresponsable, a Jos 

cuales podran acceder a través de una 

plataforma digital en la que tambien se 

visibil izarán y socializarán los resultados. 

Componente 1 Ejecución de las Estratégico Eficacia=l"TplM"Tr Anual Informes Modificación de las 

Coadyuvar en la operación de los acciones programadas trimestrales de atribuciones del Instituto 

mecanismos de democracia directa e actividades Electoral. debido a la 

instrumentos de democracia participativa. Eficacia= acciones realizadas ., I nueva ley de Participación 

acciones programadas' 1 Ciudadana. 

---_ .. - -~ 
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- - Indicadores 
Medios de 

Resumen narrativo F.recuencla de Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo fónnula de cálculo verificación 

medición 

Acciones: Eficacia en la atención Gestión! Eficacia=l'Tp/M'Tr Trimestral Informes La falta de un 

y asesorla de las Eficacia trimestrales de procedimiento que defina 

1. Atender y asesorar las solicitudes. solicitudes. actividades cómo atender y asesorar 

que se reciban, para realizar Eficacia= 1 documento elaborado por las solici tudes de 

mecanismos de democracia directa o trimestre '0.25/1 documento programado mecanismos de 

instrumentos de c1p.mocracia por trim,estre·O.25 democracia directa e 

participativa . Instrumentos de 

democracia participativa, 

ocasionaria una respuesta 

inadecuada a los 

peticionarios por parte del 

Instituto Electoral. 

2. Coordinar la ejecución de Eficacia en la Gestión! Eficacia= l"Tp/M~Tr Trimestral Informes La inexistencia de un 

mecanismos de democracia directa o coordinación de los Eficacia trimestrales de procedimiento que 

instrumentos de democracia instrumentos o actividades establezca las etapas para 

participativa en los que el Instituto mecanismos de organizar los mecanismos 

Electoral tiene competencia. participación Eficacia= 1 documento elaborado po, de democracia directa e 

ciudadana trimestre '0 .25/1 documento programado instrumentos de 

por trimestre~0 . 25 democracia participativa, 

dificultaria la coordinación 

de los trabajos y el 

cumplimiento de los 

plazos. 

3. Elaborar un procedimiento relativo a Eficacia en la Gestión! Eficacia=l"TplM"Tr Anual Procedimiento Si se genera un documento 

la atención y acompañamiento de las elaboración del Eficacia complejo dificulta su 

solicitudes sobre mecanismos de documento consulta y ejecución por 

democracia directa e instrumentos Eficacia= 1 documento elaborado "111 parte de las áreas 

de democracia participativa. documento programado *1 involucradas. 

"" ~. Eficacia=L -To/M'T, Anual Documento del Que la licitación para la 

estado que guarda la Participación elaboración del Eficacia diagnóstico. I contratación de la empresa 

Ciudadana en la Ciudad de México. documento Eficacia= 1 documen to elaborado *1 /1 que realice el estudio que 
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Indicadores 
Medios de 

Resumen narrativo Frecuencia de Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo verificación 

medición 

documento programado· 1 de desierta , provocando 

que no se cuente con 

informacIón para 

implementar acciones de 

mejora en los procesos de 

participación ciudadana a 

cargo del Instituto 

ElectoraL 

5. Intercambiar experiencias y buenas Eficacia en la Gestión/ Eficacia=L "TpJM"Tr Anual Que los tiempos del 

prácticas en materia de participación realización de las Eficacia Instituto no coincidan con 
Informe de las 

ciudadana. acciones Eficacia= acciones realizadas "' I los de otras instituciones 
actividades 

acciones programadas" 
realizadas. 

dificultando la organización 

de aclividades de 

intercambio. 

6. Coadyuvar en el disel'io y puesta en Eficacia en la Gestión/ Eficacia=L "Tp/M~Tr Trimestral La Plataforma de 

marcha de la Plataforma de realización de la Eficacia Participación es una 
Informes 

Participación del Instituto. Plataforma de Eficacia= documentos elaborados ·0.251 herramienta nueva para el 
trimestrales de 

Participación documentos programados·0.25 
actividades 

Instituto, por lo que contar 

Formalos de diseño 
con plazos cortos para su 

disel'lo y ejecución, 

ocasionaria que no se 

conCluya en tiempo. , 
, 
I 
, 

Eficacia en la atención Gestión/ Eficacia=L "TpJM"Tr Trimestral Informes La ausencia de un ¡ 

7. Registrar y dar acompaMmiento a , 

y asesorla de las Eficacia trimestrales de procedimiento especifico 
los observatorios ciudadanos. 

solicitudes. Eficacia= 1 documento elaborado por actividades para atender las solicitudes 

trimestre '0.25/1 documento programado de registro de la nueva 

por trimestre"0.25 figura de los observatorios 

ciudadanos. dificultaría la 

atención y tiempo de 

respuesta a los 

solicitantes. 
----------
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Indicadores 
Medios de 

Resumen narrativo Frecuencia de Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo f órmula de cAlculo verificación 

medición 

Eficacia en la Gestión! Eficacia=l'Tp/M'Tr Trimestral Informes l a fa lta de coordinación 
8. Coadyuvar en el diseño e 

elaboración de la Eficacia tr imestrales de institucional y definición de 
implementación de la estrategia de 

estrategia de Eficacia= acciones actividades. contenidos claros p¡;Ira 
promoción de los mecanismos de 

promoción realizadas·O.25facciones establecer la estrategia de 
democracia directa e instrumentos 

de democracia participativa 
prog ramadas~O. 25 difusión , puede repercutir 

en el impacto de la 

promoción de la nueva Ley 

de Participación Ciudadana 

y de los mecanismos de 

democracia directa e 

instrumentos de 

demacrada participativa 

establecidos en ella . 

Componente 2 Ejecución de las Estratégico Eficacia= L'Tp/M~Tr Anual Informes Modificación de las 

acciones programadas trimestrales de atribuciones del Instituto 

Diseñar e instrumentar eficazmente la actividades Electoral , debido a la 

Convocatoria Única para la Consulta Eficacia= acciones realizadas "1 I nueva Ley de Participación 

Ciudadana sobre Presupuesto acciones programadas'1 Ciudadana. 

Participativo, correspondiente a los años 

2020 y 2021 , asi como para la Elección 

de las Comisiones de Participación 

Comun itaria 2020 . 

Acciones: Eficacia en la Gestiónl Eficacia=L 'TpIM-T' No identificar las 

seguimiento de las Eficacia dificultades que se 
,. Dar seguimiento a cada una de las etapas Eficacia= Acciones de seguimiento Informes presenten durante la 

etapas de la Convocatoria Única. realizadas·O.251 Acciones de seguimiento trimestrales de preparación y desarrollo de 

programadas~O .25 actividades. las diferentes etapas de la 
Trimestral 

Convocatoria Única para la Informe del proceso 

de participación elección de Comisiones de 

2020 y la Consulta sobre 

Presupuesto Participativo 
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Indicadores 
Medios de 

Resumen narrativo Frecuencia de Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo veri ficac ión 

medición 

2020 y 20201, repercutiría 

en la capacidad de 

respuesta institucional. 

2. Dar seguimiento a los sistemas Eficacia en l. Gestión! Eficacia=l'Tp/M"Tr Si se presenta un retraso 

informáticos que orienten el proceso solicitudes sobre Eficacia Informes en l. atención a las 

electivo 2020 y consultivo de los sistemas informáticos 
Trimestral 

trimestrales de solicitudes de los sistemas 

años 2020 y 2021. Eficacia= Numero de solicitudes actividades. informaticos dificultaría el 

realizadas·O.25/Número de solicitudes desarrollo del proceso. 

prog ramadas $0.25 

3. Establecer canales de comunicación Eficacia en l. Gestiónl Eficacia=l "TpJM"Tr La inasistencia de las 

con las autoridades en materia de implementación de Eficacia autoridades a las 

presupuesto participativo para la canales de Eficacia'" Número de reuniones reuniones a las que se les 

eficiente implementación de la comunicación celebradas con autoridades"O.25/Número convoque para el 

Convocatoria Unica. de reuniones programadas·O.25 seguimiento y coordinación 

Informes de las actividades de la 

trimestrales de Convocatoria Unica, 

Trimestral actividades. dificultada el desarrollo de 

Informe de la los trabajos 

Consulta Ciudadana interinstitucionales y el 

cumplimiento de las 

atribuciones sei'\aladas en 

la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de 

I 
México. 
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Indicador. 
Medios de 

Resumen narrativo Frecuencia de Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo Fórmula de cAlculo verificación 

medición 

4. Realizar ,. entrega de Eficacia en la Gestión/ Eficacia=l 'TplM'Tr 

Reconocimientos de la Convocatoria realización del evento Eficacia La disminución del 

de Proyectos Ganadores Novedosos Eficacia= 1 evento realizado '0 ,25/1 presupuesto para la 
Tercer Informe 

2020-2021 . evento programado·O.25 logística y ejecución del 
Trimestral trimestral de 

actividades. 
evento , ocasionaría 

dificultades para la renta 

del lugar, elatlOraclOn de 

reconocimientos y premios 

5. Dar seguimiento y fortalecer los Eficacia en la Gestión/ Eficacia=L 'TpJM"Tr Si no se cuente con la 

trabajos del Observatorio Ciudadano realización del evento Eficacia participación de las 

en materia de presupuesto Eficacia= 1 evento realizado·O.25J1 evento Cuarto Informe instituciones involucradas 

participativo. programado'O.25 Trimestral trimestral de ocasionada que no se 

actividades. tenga información del 

seguimiento del 

presupuesto partlcipativo. 

Componente 3 Ejecuci6n de las Estratégico Eficacia=L 'Tpl M"'Tr Anual Informes Modificación de las 

acciones programadas trimestrales de atribuciones del Instituto 

Dar seguimienlo y acompa~amiento a las actividades Electoral. debido a la 

actividades de los Órganos de Eficacia= acciones realizadas ., I nueva Ley de Participaci6n 

Representación Ciudadana . acciones programadas" Ciudadana . 

Acciones: Eficacia en la Gesti6n/Eficacia Eficacia=L 'TplM'Tr S; no asisten los 

,. Colaborar en la instalación de las instalación de las integrantes recién electos 

Comisiones de Participación Comisiones de Eficacia= Número de Comisiones de de las Comisiones de 

Comunitaria. Participación Participación Comunitaria Primer Informe Participación Comunitaria 

Comunitaria instaladas'O .25/Número de Comisiones de trimestral eo la fecha establecida 

Participación Comunitaria programadas Trimestral para la loma de protesta. 

para instalar·O.25 Actas de la retrasaria la instalación de 

instalación. dichos órganos de 

representación ciudadana 

y los trabajos en su Unidad 

'------
t l ermor:a . 

._.- ---
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Indicadores 
Medios de 

Resumen narrativo Frecuencia de Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo verificación 

medición I 

2. Realizar la credencialización de los Eficacia en 
" 

Gestión/Eficacia Eficacia=l *Tp/M'Tr Para la credencializaci6n 

integrantes de las Comisiones de credencialización de los integrantes de las 

Participación Comunitaria. Eficacia= Número de credenciales Comisiones de 

entregadas·O.25/Número de credenciales Participación Comunitaria, 

programadas·O.25 cada uno debe entregar 

Acuses de la una fotografía en la 

Trimestral entrega de Dirección Oislrilal Que le 

credenciales corresponda de acuerdo 

con su demarcación 

territorial , la no entrega de 

fotografías ocasionarla que 

no se entregue el 100% de 

credenciales. 

3. Dar seguimiento y acompañamiento Eficacia en el Gestiónl Eficacia=L 'TpJM'Tr s; las Comisiones de 

a las atribuciones y actividades que seguimiento Eficacia Participación Comunitaria 

desarrollen Órganos de Eficacia= Número de asambleas a las que no comunican las 

Representación Ciudadana. se asistió *O.25/Numero de asambleas convocatorias de 

programadas ·0.25 asambleas o de 
Informes 

actividades a realizar, se 
Trimestral trimestrales de 

tendria una reducida 
actividades. 

capacidad de respuesta 

institucional para 

coadyuvar con dichos 

órganos de representación 

ciudadana. 

4 . Dotar de los apoyos materiales que Eficacia en la entrega Gestión/Eficacia Eficacia=L *Tp/M*Tr Si el proceso administrativo 

la Ley de Participación les otorga a de materiales para la adquisición de 

las Comisiones de Participación Eficacia= 2 entregas realizadas~0 .50/2 Acuses de ,. materiales de papelería no 

Comunitaria. entregas programadas·O.50 entrega de se realiza en tiempo, 
Semestral 

materiales ocasionarla que los 

materiales no se entreguen 

conforme a lo programado 

• las Comisiones de 
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Indicador" 
Medios d. 

Resumen narrativo Frecuencia de Supuestos o Rle.gos 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo verificación 

medición 

Participación Comunitaria. 

5. Contribuir al fortalecimiento de los Eficacia en el Gestión! Eficacia=L 'Tp/M*Tr 

órgonoc d. reprEl!ilen tación reclUlamiento de Eficacia Si se recibe un numero 

ciudadana. prestadores de servicio Eficacia= Número de prestadores de menor de estudiantes del 
Cartas de 

social servicio social reclutados ·O.SO/Numero de previsto. lo que dificultaría 

prestadores de servicio social programado 
aceptación 

el trabajo d. 
Semestral Informes 

reclutar ' 0.50 acompañamiento que 
trimestrales de 

realizan los órganos 
actividades. 

desconcentrados con los 

órganos de representación 

ciudadana . 

. . , . . . . - . _ - _. 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

Los habitantes de la Ciudad de México y los Órganos de Representación Ciudadana son 

la población objetivo del Programa de Participación Ciudadana, toda vez que las acciones 

establecidas en él están encaminadas a dar continuidad a la implementación de la 

Convocatoria Única y atender eficientemente las solicitudes de mecanismos de 

democracia directa e instrumentos de democracia participativa, bajo el nuevo esquema 

establecido en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 

En el primer grupo tenemos a los habitantes , que son todas aquellas personas que 

residen en el territorio de la Ciudad de México y que de acuerdo con la Ley de 

Participación pueden asistir a las asambleas ciudadanas con derecho a voz; dentro de 

este grupo se encuentra la ciudadanía. 

En el segundo grupo están los órganos de representación ciudadana, que son un grupo 

de personas que representa los intereses de la colonia, son electos en una jornada 

electiva que se celebra cada tres años, mismo tiempo que dura su cargo. Entre sus 

funciones, se encuentra la de convocar y presidir las asambleas ciudadanas en donde se 

llegan a diversos acuerdos que deben atender los cornités y para que se cumplan deben 

realizar reuniones de trabajo entre ellos, con los habitantes de la unidad territorial y con 

autoridades; deben conocer y opinar sobre los programas públicos; elaborar y proponer 

proyectos para mejorar su unidad territorial y promover la participación ciudadana. 
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V. Actividades Institucionales 

1. Coadyuvar en la operación de los mecanismos de democracia directa e 

instrumentos de democracia participativa. 

a) Tipo de actividad institucional. Sustantiva 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana. 

b) Justificación. A raiz de los significativos cambios en la normatividad, el Instituto 

Electoral interviene y contribuye en los procesos electivos y consultivos de la Ciudad , de 

forma específica en la ejecución de mecanismos de democracia directa e instrumentos de 

democracia participativa, por tanto, es preciso atender las necesidades ciudadanas que 

demanden la realización de alguno o algunos de éstos. En este sentido, se deberán 

desarrollar medidas para la promoción , atención, asesoría e instrumentación , en su caso, 

de alguno de ellos , asimismo, es importante contar con un diagnóstico que abone en I 

mejora de la planeación y desarrollo de las atribuciones conferidas al Instituto Electoral. 

c) Objetivo específico. Establecer una constante y directa comunicación con I 

ciudadanía y diversas instituciones vinculadas al tema de participación ciudadana, qu 

facilite la interacción , el diálogo y la cooperación, contribuyendo no sólo al incremento d 

la participación ciudadana sino a la formación de ciudadanía y al establecimiento d 

redes de cooperaCión que accedan a una mayor calidad de ciudadania más libre 

democrática. 

d) Acciones: 

1. Atender y asesorar las solicitudes, que se reciban, para realizar mecanismos d 

democracia directa o instrumentos de democracia participativa. 

2. Coordinar la ejecución de mecanismos de democracia directa o instrumentos d 

democracia participativa en los que el Instituto Electoral tiene competencia. 

3. Elaborar un procedimiento relativo a la atención y acompañamiento de la 

solicitudes sobre mecanismos de democracia directa e instrumentos d 

democracia participativa . 

4. Elaborar un diagnóstico sobre el estado que guarda la Participación Ciudadana e 

la Ciudad de México. 
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5. Intercambiar experiencias y buenas prácticas en materia de participación 

ciudadana. 

6. Coadyuvar en el diseño y puesta en marcha de la Plataforma de Participación del 

Instituto. 

7. Registrar y dar acompañamiento a los observatorios ciudadanos. 

8. Coadyuvar en el diseño e implementación de la estrategia de promoción de los 

mecanismos de democracia directa e instrumentos de democracia participativa 

e) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L *Tp/M*Tr 

1) Eficacia=1 documento elaborado por trimestre *0.25/1 documento programado por 

trimestre*0.25 

2) Eficacia= 1 documento elaborado por trimestre *0.25/1 documento programado 

por trimestre*0.25 

3) Eficacia= 1 documento elaborado *1 /1 documento programado *1 

4) Eficacia= 1 documento elaborado *1/1 documento programado*1 

5) Eficacia= acciones realizadas *1 / acciones programadas*1 

6) Eficacia= documentos elaborados *0.25/1 documentos programados*O.25 

7) Eficacia= 1 documento elaborado por trimestre *0.25/1 documento programado 

por trimestre*0.25 

8) Eficacia= acciones realizadas*0.25/acciones programadas*0.25 

f) Metas 

1) Atender y asesorar a los diferentes actores que presenten solicitudes relacionadas 

con la realización de mecanismos de democracia directa e instrumentos de 

democracia participativa. 

2) Instrumentar y coordinar los procesos de participación ciudadana que, en su caso, 

se realicen. 

3) Tener un documento que rija la atención y acompañamiento de las solicitudes 

relacionadas con los mecanismos de democracia directa e instrumentos de 

democracia participativa. 

4) Tener un diagnóstico de la Participación Ciudadana en la Ciudad de México. 
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5) Participar en el intercambio de experiencias y buenas prácticas con organizacio es 

de la sociedad civil, organismos electorales e instituciones académicas. 

6) Contar con una Plataforma en funcionamiento. 

7) Atender las solicitudes de registro de los observatorios ciudadanos. 

8) Contar con una estrategia · de promoción de los mecanismos de democra ia 

directa e instrumentos de democracia participativa. 

2. Diseñar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única para la Cons Ita 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, correspondiente a los años 202 y 

2021 , así como para la Elección de las Comisiones de Participación Comunita a. 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadan 

b) Justificación: De conformidad con la Ley de Participación , el Instituto Electoral es la 

autoridad con facultades para emitir la Convocatoria, organizar, desarrollar y vigilar el 

proceso de celebración, así como computar el resultado de la elección de las Comisio es 

de Participación Comunitaria y de la Consulta Ciudadana sobre Presupue to 

Participativo, en tal sentido, se busca que con la participación de las diversas instanc as 

ejecutivas y técnicas, se atienda la emisión de la Convocatoria y se colabore en el 

desarrollo y vigilancia de su realización; en su contenido y bases, reglas operativas y n 

los mecanismos de registro de proyectos, difusión y emisión de la opinión de la Cons Ita 

sobre Presupuesto Participativo para los años 2020 y 2021 , así como para la elección e 

las Comisiones de Participación Comunitaria. 

c) Objetivo específico: Instrumentar la elaboración, organización y difusión de la 

Convocatoria Única para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participati o, 

correspondiente a los años 2020 y 2021 , así como para la Elección de las Comisiones e 

Participación Comunitaria. 

d) Acciones: 

1) Dar seguimiento a cada una de las etapas de la Convocatoria Única. 

2) Dar seguimiento a los sistemas informáticos que orienten el proceso elec vo 

2020 y consultivo de los años 2020 y 2021 . 
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3) Establecer canales de comunicación con las autoridades en materia de 

presupuesto participativo para la eficiente implementación de la Convocatoria 

Única. 

4) Realizar la entrega de Reconocimientos de la Convocatoria de Proyectos 

Ganadores Novedosos 2020-2021 , conforme a suficiencia presupuesta!. 

5) Dar seguimiento y fortalecer los trabajos del Observatorio Ciudadano en 

materia de presupuesto participativo. 

e) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L*Tp/M*Tr 

1) Eficacia= Acciones de seguimiento realizadas*0.25/ Acciones de seguimiento 

programadas*0.25 

2) Eficacia= Número de solicitudes realizadas*0.25/Número de solicitudes 

programadas *0.25 

3) Eficacia= Número de reuniones celebradas con autoridades*0.25/Número de 

reuniones programadas*0.25 

4) Eficacia= 1 evento realizado *0.25/1 evento programado'0.25 

5) Eficacia= 1 evento realizado*0.25/1 evento programado*0.25 

f) Metas 

1) Dar seguimiento a las etapas de la Convocatoria Única 

2) Elaborar los documentos necesarios para la operación de los sistemas. 

3) Organizar 3 reuniones con autoridades involucradas en los mecanismos de 

participación ciudadana. 

4) Realizar un evento para la entrega de reconocimientos conforme a suficiencia 

presupuestal , de la Convocatoria de Proyectos Ganadores Novedosos 2020-2021 

5) Participar en la organización de un evento para el intercambio de experiencias. 

3. Dar seguimiento y acompañamiento a las actividades de los Órganos de 

Representación Ciudadana. 

a) Tipo de actividad institucional : Sustantiva 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana 
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b) Justificación: realizar las acciones necesarias para la instalación de las Comisiones e 

Participación Comunitaria recién electas, así como proporcionales las credenciales q e 

identifiquen a sus integrantes en apoyo al seguimiento de sus actividades. 

c) Objetivo específico: Cooperar en la instalación de las Comisiones de 

Comunitaria, así como el seguimiento y acompañamiento en el cumplimiento de s 

atribuciones. 

d) Acciones: 

1) Colaborar en la instalación de las Comisiones de Participación Comunitaria. 

2) Realizar la credencialización de los integrantes de las Comisiones de Participac . n 

Comunitaria. 

3) Dar seguimiento y acompañamiento a las atribuciones y actividades e 

desarrollen los Órganos de Representación Ciudadana. 

4) Dotar de los apoyos materiales que la Ley de Participación les otorga a s 

Comisiones de Participación Comunitaria. 

5) Contribuir al fortalecimiento de los órganos de representación ciudadana. 

e) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L 'Tp/M'Tr 

1) Eficacia= Número de Comisiones de Participación Comunit ria 

instaladas'0.25/Número de Comisiones de Participación Comunitaria programa as 

para instalar'0.25 

2) Eficacia= Número de credenciales entregadas'0.25/Número de credenci les 

programadas'O.25 

3) Eficacia= Número de asambleas a las que se asistió '0.25/Número de asambl as 

a '0.25 

4) Eficacia= 2 entregas realizadas'0 .50/2 entregas programadas'0.50 

5) Eficacia= Número de prestadores de servicio social reclutados '0.50/Número de 

prestadores de servicio social programado reclutar '0.50 

f) Metas 

1) Instalación de cada una de las Comisiones de Participación Comunitaria 
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2) Entregar 16,308 Credenciales a integrantes de las Comisiones de Participación 

Comunitaria. 

3) Asistir a las Asambleas convocadas en las unidades territoriales. 

4) Realizar 2 entregas de apoyos materiales a las Comisiones de Participación 

Comunitaria. 

5) Reclutar a 80 prestadores de servicio social. 
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VI. Cronograma de Acciones Sustantivas 

Coadyuvar en la operación de los mecanismos de democracia di recta e instrumentos de democracia participativa. 

2 

Atender y asesora r las solicitudes, que 

se reciban, para realizar mecanismos 

de democracia directa o instrumentos 

de democracia participativa. 

de democracia directa o instrumentos 

de democracia participativa en los que 

el Instituto Electoral 

un 

atención y acompañamiento de 

3 solicitudes sobre mecanismos de 

democracia directa e instrumentos de 

democracia participativa. 

4 

en la Ciudad de México. 

5 prácticas en materia de participación 

ciudadana. 

en en 

6 marcha de la Plataforma de 

Participación del Instituto. 

7 

41 



'O 

8 

2 

en el diseno e 

implementación de la estrategia de 

promoción de los mecanismos de 

democracia directa e instrumentos de 

democracia participativa. 

a 

etapas de la Convocatoria Única. 

Dar seguimiento a los 

informáticos que orienten el proceso 

electivo 2020 y consultivo de los años 

2020 y 2021 . 

con las autoridades en materia de 

3 presupuesto participativo para la 

eficiente implementación de la 

Convocatoria Única. 

4 de la Convocatoria de Proyectos 

Ganadores Novedosos 2020- 2021. 

5 

Dar y 

trabajos del Observatorio Ciudadano, 

en temas de presupuesto participativo y 

rend ición de cuentas 

Dar seguimiento y acompañamiento a las actividades de los Órganos de Representación Ciudadana. 

en 

Comisiones de Participación 
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2 

3 

4 

5 

y acompañamiento a 

atribuciones y actividades que 

los Órganos de 

apoyos 

Ley de Participación les 

Comisiones de 

Comunitaria. 

órganos de representación ciudadana. 
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VII. Matriz de Gestión de Riesgos 

En este apartado se presentan los riesgos que se han identificado para cada una de las acciones contenidas en el programa. Éstos 

se miden en términos de grado de impacto y grado de probabi lidad de ocurrencia. El primero se refiere a la severidad de los efectos 

ocasionados por la materialización del riesgo; mientras que el segundo es la posibilidad que existe de que ese riesgo se materialice. 

SECCIÓN 1 
SECCiÓN 2 SECCiÓN 3 

SECCiÓN 4 

IDENTIFICACiÓN DE 
ANÁLISIS DE LOS RIESGOS TRATA MIENTO DE LOS RIESGOS 

RE-VALORACIÓN DEL NIVel DE RIESGO 

lOS RIESGOS (Riesgo residual) 

PROBA BILIDAD IMPACTO PROBABILIDAD IMPACTO 
TRATA 

MIENTO RESPON 
(evitar SABLE ¿ES 

RIESGOS el (s) N" ACEPT 

Enlist ar los NR= riesgo, ASIG NA RESID ABlE? 
TRATA M 

supuestos PRoa reducir 
FECH 

DO (s) UAl = $1= 
lENTO 

(riesgos) AB llID el ACCION (ES) FECH 
A DE 

PARA PROS Cerrar 
(transter 

N' identi ficados AlT ME SAl ALT MEDI SAl AO riesgo, PARA REDUCIR A OE LA AlT ME SAl AlT ME SAl ABl lI D NO = 

en la matriz de O DIO O O O O . LOS RI ESGOS INICIO 
TER M 

IM PlE M O DIO O O 010 O AO Rep la 
ir el 

compart 

ind icadores de (3) (2) (1) (3) (2) (1) IMPA ir o 
INO 

ENTACI (3) (2) (1) (3) (2) (1) . riesgo Ó 
ntear 

asumir el 
resultados ero t ransferí ÓN DE IMPA trata 

riesgo) 
(M IR) r el LA ero mient 

riesgo, ACCiÓN o 

asumir (es) 

el 

riesgo) 

l a falta de un Realizar 

procedimiento reu niones de Subdirec 

q ue defina trabajo con las tor de 

cómo atender áreas Program 
y asesorar las involucradas en asy 

1 
so licitudes de 

2 2 4 
reducir atender las ene-

dic-20 
Proyect 

2 2 si 
asumir 

el riesgo solici tudes, 
1 , riesgo mecanismos con 20 osde 

de democracia l. finalida d de Particip 

directa e identificar las ación 

instrumentos atribuciones y Ciudada 

de democracia actividades para n. 

part ici pativa, cada una, para 
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SECCIÓN 1 
SECCIÓN 2 SECCiÓN 3 

SECCiÓN 4 
IDENTIFICACiÓN DE 

ANÁLISIS DE lOS RIESGOS TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS RE·VAlORACIÓN DEl NIVEl DE RIESGO 
LOS RIESGOS (Riesgo resIdual) 

ocasionaría fortalecer el 
una respuesta documento que 
inadecuada a se elaborará. 
los 
peticionarios 
por parte del 
Instituto 
Electora l. 

la inexistencia 
Realizar 

de un 
reu niones 

procedimiento 
con 

las áreas 
que establezca 

involucradas 
las etapas para 

para conocer la 
Subdirec 

organizar los 
participación que 

tor de 
mecanismos 

tendrá cada una 
Program 

de democracia 
de ellas la 

as y 
directa reducir 

en 
Proyect asumir 

2 
e 

2 3 organización 
ene-

die-20 2 
instrum entos el riesgo 

y 
20 osde 

2 4 si 
riesgo 

desarro llo de los 
de democracia 

mecanismos 
Particip 

participativa, e 
ación 

dificultaría la 
inst rumentos, 

Ci udada 
coordinación 

con el objetivo 
de integrar 

na 
de los trabajos 

un 
documento que 

y el 
brinde certeza a 

cumplimiento 
los procesos. 

de los plazos. 
Que la Realizar un , 
licita ción para aná lisis sob re la 
la contratación participación Subdirec 
de la empresa ciudadana a tor de 
que realice el partir de los Program 
estu dio quede datos as y 

3 
desierta, 

2 2 4 
reducir estadisticos que abr- sep- Proyect 

1 s; 
asumir 

provocando el riesgo el 20 20 os de 
1 1 genera riesgo 

que no se Instituto Particip 
cuente con Electoral, ación 
información derivado de los Ciudad a 
para procesos de na 

~ implementar participación 
de ciudadana. 
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SECCiÓN 1 
SECCiÓN 2 SECCiÓN 3 

SECCiÓN 4 

IDENTIFICACiÓN DE 
ANÁLISIS DE lOS RIESGOS TRATAMIENTO DE lOS RIESGOS 

RE~VALORACIÓN DEl NIVEl DE RIESGO 

LOS RIESGOS (Riesgo residual) 

mejora en los 
procesos de 
participación 
ciudadana , 
ca rgo del 
Instituto 
Electoral. 

Realiza r 
reuniones 
permanentes 

L, Plataforma con 1, Unidad 

de Técnica de 
Participación Servicios 

es ,n , Informáticos y la 
Subdi rec 

herramienta Un idad Técnica 
tar de 

nueva para el de Comunicación 
Program 

Instituto Social y Difusión 

Electoral, por para definir los 
asy 

I lo que contar 2 
reducir ene· Proyeet s; 

asumir 
4 3 

el riesgo 
requeri mientos y 

20 
dic-20 

osde 
2 2 4 

r iesgo 
con plazos necesidades 

Particip 
cortos pa ra su operativas de \a 

ación 
diseño y Plataforma de 

Ciudada 
ejecución, Participadon del 

ocasionaría Instituto, así 
n, 

q'e no se como para 

concluya en realiza r el 
tiempo. seguimiento de 

los t ra bajos de 
diseño y 

La ausenda de Subdi rec 

"' tor de 

procedim iento Defin ir una ruta Program 

especifico para de atendón, así asy 
I atender las 

2 
reducir como establecer ene-

dic-20 
Proyect s; 

asumir 
S 

de 
3 

el r iesgo formatos osde 
2 2 4 

sol icitudes q,e 20 r iesgo 

registro de la permitan recabar Particip 

nueva figura informadón. ación 

de los Ciudada 

observatorios 
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SECCiÓN 1 
IDENTIFICACiÓN DE 

LOS RIESGOS 

6 

dificultaría la 
atención y 

t iempo de 
resp uesta a los 
solicitantes. 

La 
coordin ac ión 
institucional y 
definición de 
conten idos 
claros para 
establecer la 
estrategia de 
difusión, 
puede 
repercut ir en 
el impacto de 

I'a 
de 

promoción I 
la nueva 

Ley de 
Participación 
Ciudadana y 
de los 
mecanismos 
de democracia 
di recta e 
instrumentos 
de democraci a 
participativa 
establecidos 

I 
2 

SECCiÓN 2 
ANÁLISIS DE LOS RIESGOS 

I I 
3 

I 
• reducir 

• el riesgo 
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SECCiÓN 3 
TRATAMIENTO DE lOS RIESGOS 

Subdirec 
tor de 

Program 
as y 

Rea lizar 
reun iones con la 
Unidad Técnica 
de Comunicación 
Social y Difusión 
para proponer 
acciones de 
promoción y 

ene-

20 
I dic-20 I Proyeet I 

os de 

socia lización 
en tre los 
habitantes de la 
Ciudad de 
México. 

Particip 

ación 
Ciudada 
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A través de la construcción de la matriz de gestión de riesgos la Dirección Ejecutiva busca identificar aquellos supuestos que 

pueden afectar el cumplimiento de las atribuciones conferidas para el Instituto Electoral en la normatividad vigente, respecto del 

ejercicio del derecho que tienen los habitantes de la Ciudad de México a la participación ciudadana. En ese sentido la matriz 

contiene trece riesgos los cuales después de realizar el análisis de cada uno se observa que 4 tienen un riesgo con nivel 4; 8 con 

nivel 6 y 1 con nivel 9, la mayoria de los riesgos serán tratados con acciones que pretenden disminuirlos a un nivel considerado 

aceptable, solamente uno de ellos será transferido. De manera general, se observa que las acciones de control se enfocan en llevar 

a cabo reuniones de trabajo con el áreas ejecutivas y técnicas del Instituto, identificadas en el análisis de actores involucrados con 

el programa; así como establecer canales de comunicación , promoción y socialización. 

Finalmente, cabe mencionar que este programa es uno de los seis, con los que cuenta la Dirección Ejecutiva, en los que además 

de dar continuidad a su labor institucional establecida desde la Constitución local y el Código, da pauta a un ciclo con la nueva 

regulación en materia de participación ciudadana en la Ciudad de México. 
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El Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 (Programa) es un instr ento de 

planeación operativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Elect ral), que 

permite dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 62, fracción 1; 83, fracción 11 inciso j) ; 

92, Y 96, fracción 1, 11 , VI Y XXIV del Código de Instituciones y Procedimientos Elector les de la 

Ciudad de México (Código). 

El Programa delimita el entorno operativo de las Actividades Institucionales (Al' ) que la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), llevará cabo en 

materia de organización, materiales y documentación electoral , geografía, estadística estudios 

electorales, así como de participación ciudadana. Las actividades que se realizarán n el año 

2020, conforme a la legislación vigente, estarán enfocadas principalmente a la prep ración y 

desarrollo de la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020 (CPC 020) y la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020-2021 (Consulta) , a celebr se en el 

mes de marzo de 2020 en cumplimiento al Artículo Quinto Transitorio de la Ley de Pa icipación 

Ciudadana de la Ciudad de México (Ley). Asimismo, se llevarán a cabo actividade para la 

preparación y desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 que dará inicio en 

septiembre de 2020, para renovar las diputaciones del Congreso Local, asl como Alcal esas y/o 

Alcaldes, y Concejales para las demarcaciones políticas que conforman la Ciudad de 

Al respecto, es menester señalar que, derivado de la publicación de la nueva ley en m teria de 

participación ciudadana y, por tanto, de la realización de la Elección de las CPC 

Consulta, la DEOEyG contempla entre sus actividades la organización de dichos ejer icios de 

democracia participativa, mismas que la DEOEyG llevará a cabo, como tradicional ente lo 

hace, considerando los estándares internacionales aplicables, a efecto de garantizar el derecho 

constitucional de la ciudadanía de votar y ser votada. 

En este contexto, en el presente documento se desarrollan las etapas de la plan ación y 

programación para el ejercicio fiscal 2020 en las materias que son ámbito de compete ia de la 

DEOEyG, dando cumplimiento a las atribuciones que el Código y el Reglamento In rior del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento) le confieren, así como a lo es blecido 

en el Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el jercicio 

1 
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Fiscal 2020 (Manual de Planeación) 1 y en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral 

del Distrito Federal 2017-2020 (Planf 

El Programa será implementado por la DEOEyG con la participación de las diversas áreas 

ejecutivas y técnicas del Instituto Electoral y algunas instituciones externas. Las Al 's que lo 

integran formarán parte del Programa Operativo Anual (POA) 2020 y su correspondiente 

Presupuesto. 

Este documento se integra por cinco apartados, además de una Introducción y Marco Jurídico. 

El primero de ellos incorpora la Metodología del Marco Lógico aplicada a la situación operativa 

del órgano ejecutivo en materia de organización, documentación y materiales electorales, 

geografía y participación ciudadana; el segundo describe la población objetivo, así como 

algunas características de su composición demográfica; el tercer apartado define las Al 's que se 

desarrollarán en el ejercicio 2020 y que coadyuvarán con las líneas de acción de derechos 

humanos y perspectiva de género aplicables; en el cuarto apartado se señalan, en un 

cronograma, las acciones sustantivas que realizará cada responsable operativo y los periodos 

de ejecución programados, y, por último, en el quinto se incorpora un mapa de riesgos, el cual 

identifica posibles escenarios adversos para el cumplimiento de la AI's. 

1 Documento aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México el 17 de julio de 2019, mediante el 
Acuerdo IECM-JA10Q-19. 
20ocumento aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México el31 de enero de 2017, mediante el 
Acuerdo ACU-07-17. 
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11. Marco Jurídico 

a) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

Los artículos 37, fracción 111; 92; 93, fracción 111 y 96 del Código Electoral de Instit ciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, (Código) señalan que el Institut Electoral 

contará con una Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, la ual tiene 

entre sus atribuciones la de elaborar y proponer a la Comisión de Organización lectoral y 

Geoestadística (COEG) para su aprobación, el anteproyecto del Programa Instit ional de 

Organización y Geoestadística Electoral y presentarlo a la Junta Administrativa (Ju ta) en la 

segunda quincena de agosto para su aprobación, con fundamento en el artículo 83 facción 11, 

inciso j) del mismo ordenamiento legal. 

Por su parte, la COEG tiene como una de sus atribuciones la supervisión al cumpli iento del 

Programa, según lo determina el artículo 62, fracción 1, y 91 del Código. 

Asimismo, es importante considerar el mandato que se prevé en el artículo 86, fr cción IV, 

relativo a que el Secretario Ejecutivo deberá informar trimestralmente al Consejo Gen ral de las 

actividades realizadas por las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Di ecciones 

Distritales, así como el avance al cumplimiento de los Programas Generales. Dichas a tividades 

deberán reportarse con base en el presente Programa. 

Adicionalmente, el Programa busca dar cumplimiento a las atribuciones conferi as a la 

DEOEyG en el artículo 96 de este ordenamiento relativas a: llevar la estadística de los procesos 

electorales, las elecciones de los órganos de representación ciudadana y de los ins umentos 

de participación ciudadana de la Ciudad de México y proponer al Consejero Pre idente el 

mecanismo para su difusión; realizar los estudios tendentes a modernizar la orga ización y 

desarrollo de los procesos electorales, y de ser el caso, proponer mejoras a los dise s de los 

materiales y documentación que se emplea en los mismos, conforme a las po 

presupuestales y técnicas y los lineamientos que emita el Instituto Nacional; actuar co 

entre el Registro Federal de Electores y el Instituto Electoral, en términos de las dis siciones 

del Código, los Acuerdos del Consejo General y los convenios interinstitucionale que se 

suscriban con la autoridad electoral federal; elaborar y proponer a la Comisión de Pa icipación 
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Ciudadana y Capacitación, los diseños y modelos de la documentación y materiales a 

emplearse en los procedimientos de participación ciudadana; mantener actualizado el marco 

geográfico de la Ciudad de México para su utilización en los procedimientos de participación 

ciudadana, clasificado por Circunscripción, Demarcación territorial, Colonia y Sección Electoral; 

elaborar y proponer a la COEG el uso parcial o total de sistemas e instrumentos tecnológicos en 

los procesos electorales y de participación ciudadana; instrumentar los trámites para la 

recepción de solicitudes de las y los ciudadanos que quieran participar como observadores 

electorales y, en su caso, de los mecanismos de participación ciudadana en el ámbito local, así 

como coordinar la capacitación de los interesados; coordinar la logística y operatividad para el 

cómputo de los resultados de las elecciones y, en su caso, de los procedimientos de 

partícipación ciudadana, y declaración de validez de las elecciones correspondientes. 

Además, para la realización de la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

(ahora Comisiones de Participación Comunitaria) y de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo, se deberá establecer el procedimiento para determinar la ubicación e 

instalación de las mesas receptoras de votación y opinión en el interior de cada colonia, barrio 

originario, pueblo o unidad habitacional, de tal manera, que la ciudadanía pueda emitir su voto u 
opinión, en lugares céntricos y de fácil acceso, lo anterior, de conformidad con los artículos 363, 

último párrafo y 413 del código. 

b) Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México 

De conformidad con los artículos 14, 19, 97 Y 120 de la Ley de Participación Ciudadana de la 

Ciudad de México, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, es autoridad en materia de 

democracia participativa, será responsable de la organización, desarrollo, cómputo y 

declaración de resultados de la elección de las CPC 2020, así como de la Consulta. Para la 

celebración de estos mecanismos de participación ciudadana, la DEOEyG, en su respectivo 

ámbito de competencia, deberá cumplir con las atribuciones establecidas por la legislación 

vigente aplicable a la materia, para garantizar el derecho a la participación de las y los 

habitantes de la Ciudad de México. 

Además, en cumplimiento al Artículo Quinto Transitorio de la Ley de Participación Ciudadana de 

la Ciudad de México, la Jornada Electiva para los proyectos de presupuesto participativo de los 
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años 2020 Y 2021 , así como la elección de las primeras Comisiones de Pa icipación 

Comunitaria, se realizará el15 de marzo de 2020. 

c) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

El Reglamento define el ámbito técnico-normativo de la DEOEyG en los artículos 1; ,fracción 

V, inciso c), numeral 3; 5, fracción 111 , inciso a); 20, fracciones IV y V; 25 fracció 1; y 26, 

fracciones 11 , VII Y IX. 

Además, establece la estructura orgánica de sus áreas y puestos, clasificados por rangos y 

niveles de autoridad; señala la nomenclatura de la DEOEyG; delimita la coordinación perativa 

con el Secretario Ejecutivo y el Secretario Administrativo; y define las facultades de s titular y 

las funciones de las áreas que la integran. 

El Programa se elabora para dar cumplimiento a lbs fines y acciones del Instituto El ctoral en 

materia de organización, materiales y documentación electoral, geografía, estadística estudios 

electorales, así como de participación ciudadana, con apego al Plan General de Des rrollo del 

Instituto Electoral. Se alineó estratégicamente con la Política General: de fomento a a cultura 

democrática y participación ciudadana. Asimismo, está alineado con los Programas enerales 

de Organización de Procesos Electorales y de Participación Ciudadana. 

En su conjunto, el marco jurídico regula el entorno estratégico y operativo de la DEO yG para 

el ejercicio programático-presupuestal 2020, los procesos de gestión de las áre que la 

conforman y perrnite establecer las bases para realizar la planeación, ejecución, seg miento y 

evaluación de las Actividades Institucionales (Al 's) incluidas en el Programa. 
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La Metodología del Marco Lógico (MML) es una herramienta que tiene como uno de sus 

principales propósitos integrar y dar coherencia a las partes que conforman o intervienen en el 

proceso de programación y administración de los recursos. Asimismo, permite establecer una 

coordinación vertical y horizontal entre el nivel estratégico, táctico y operacional. Además, 

resulta un gran apoyo para el seguimiento y evaluación de la efectividad y eficiencia de los 

programas. 

En el marco de referencia de la planeación operativa (planeación, programación y 

presupuestación), adoptada por el Instituto Electoral desde el ejercicio fiscal 2011 , el Programa 

se alinea con los programas y politicas generales aprobados por el Consejo General en el Plan, 

mismos que definen, por un lado, las directrices y temas estratégicos que deberán seguir las 

actividades institucionales y, por el otro, el marco de referencia para la toma de decisiones 

operativas y de asignación de recursos para el debido cumplimiento de las atribuciones 

determinadas en el Código. 

En ese sentido, el Programa incorpora los siguientes objetivos generales de corto plazo para 

2020, definidos en el Manual de Planeación, en el ámbito de competencia de la DEOEyG: 

• Organizar el Proceso Electoral Local 2020-2021 mediante la aplicación estricta del 

marco legal y garantizando el derecho al sufragio de las y los habitantes de la Ciudad de 

México para renovar a los Diputados Locales al Congreso de la Ciudad de México y 

Alcaldes. 

• Organizar la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2021, realizando 

acciones novedosas que permitan el incremento de la participación ciudadana. 

• Implementar acciones de investigación, actualización, innovación y mejora de los 

elementos técnico-electorales para la preparación y desarrollo de los procesos 

electorales. 

Asimismo, para el ejercicio 2020 el Programa se vincula a la siguiente Estructura por 

Resultados: 
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No. 

11 

Resultados 

Garantizar la organización de 105 
procesos electorales y de participación 
ciudadana. 

Programa de Organización y Geoesladislica El cloral 2020 
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No. Sub resultados 

Se cumple a cabalidad con las activid des 
14 orientadas a la organización del Pro eso 

Electoral Local 2020-2021 . 

Se cumple a cabalidad con las activid des 
orientadas a la coordinación y organiza ión 

15 del Proceso de Participación Ciudadana es 
decir la Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 

16 

Se cumple a cabalidad con las activid des 
orientadas a la organización del procedimi nto 
de Consulta Ciudadana sobre Presupu sto 
Participativo 2020 y 2021 . 

Se cumple a cabalidad con las activid des 
orientadas a la investigación, actualiza ión, 

17 innovación y mejora de los elementos téc ice
electorales para la preparación y desarroll de 
futuros procesos electorales. 

En ese orden de ideas, la MML parte de la detección de la problemática existente e un área 

administrativa cualquiera, a partir de la cual es factible plantear un objetivo a alcanza . En este 

sentido, el diseño del objetivo lleva implícito el desarrollo de diversas actividades que ermitirán 

alcanzar la solución al problema identificado. 

En congruencia con ello, el presente capítulo abarca dos grandes fases: i) Identific ~ción del 

Problema y las alternativas de solución, y ii) Planificación. En la primera de ellas, se p ~senta la 

Identificación del problema, el análisis de involucrados, el análisis del problema ausas y 

efectos), el análisis de objetivos (medios y fines), la identificación de alternativas, la ~elección 

de la o las alternativas óptimas. 

Por su parte, en la segunda etapa, se incluye una matriz de datos (entradas y salidas) ~obre los 

resultados esperados y los indicadores a través de los cuales se medirán. 

Primera etapa: Identificación del problema y altemativas de solución 

Durante el ejercicio 2019, en cumplimiento a lo dispuesto en la otrora Ley de Pa icipación 

Ciudadana del Distrito Federal, la DEOEyG inició los trabajos preparativos para el des~rrollo de 

dos procesos de trascendencia social y política para la Ciudad de México: la elecci n de los 
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Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020. 

No obstante, el 10 de abril de 2019, días antes de que el Consejo General del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México emitiera la Convocatoria dirigida a la ciudadanía de la capital del país 

para participar en la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y de la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, se publicó un decreto emitido por el 

Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, mediante el cual se adicionó el Artículo Décimo 

Transitorio a la ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal , que a la letra señalaba: 

Artículo Décimo Transitorio. El proceso de elección de los Órganos de Representación 
Ciudadana y la Consulta en materia de Presupuesto Participativo que se contemplan en 
los artículos 83, 84 Y 107 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal , se 
realizarán hasta que la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México establezca lo 
conducente en la nueva Ley en Materia de Participación Ciudadana, todo ello deberá 
realizarse antes de la segunda semana de diciembre de 2019. 

Las y los integrantes de los actuales comités ciudadanos, de los Consejos Delegaciones, 
de los Consejos de los Pueblos y los Representantes de Manzana permanecerán en el 
desempeño de su encargo hasta el día para el cual fueron electos. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México realizará los ajustes necesarios a los 
recursos presupuestados en el ejercicio fiscal 2019 para la realización de la elección de 
Órganos de Representación Ciudadana y Consulta de Presupuesto Participativo, de 
acuerdo al calendario que resulte de lo que establezca la nueva ley de la materia. (SIC) 

A efecto de atender dicho ordenamiento, las áreas ejecutivas, técnicas y con autonomía de 

gestión, realizaron los ajustes correspondientes al Programa Operativo Anual y al presupuesto 

2019. 

El 12 de agosto de 2019, el Congreso de la Ciudad de México aprobó la nueva Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México, la cual establece una serie de retos en 

materia de participación ciudadana, como el que se presenta de cara al ejercicio fiscal 2020, ya 

que el personal del Instituto, en particular la DEOEyG, deberá cumplir con las funciones y 

objetivos de la propia Institución, maximizando el uso de los recursos asignados; aún y cuando 

cuenta con plazas vacantes de la Rama Administrativa y del Servicio Profesional Nacional 
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Electoral (SPEN) , cuya ocupación está condicionada a la norma y procedimientos est blecidos 

por el Instituto Nacional Electoral en esa materia. 

En este contexto, se vislumbra un cúmulo de retos ante la organización de los ejer icios de 

participación ciudadana, así como el inicio de los trabajos de preparación del Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 , programados para el ejercicio 2020, mismos que, sin du a, serán 

atendidos favorablemente por el personal adscrito a la DEOEyG, a partir de su ex eriencia, 

conocimiento y capacidad para dar cumplimiento de una manera eficaz y eficie te a las 

atribuciones del área y las actividades especiales. 

En este contexto, en relación con la ejecución del presente Programa, se advierten diversas 

problemáticas: 

• Elaborar los diseños de la documentación electoral y los materiales electorale para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , en el año de la elección, eneraría 

presiones en los plazos para su producción, así como en un probable increme to en los 

costos de producción de los materiales electorales; 

• Contar de manera inoportuna con disposiciones técnicas y normativas en teria de 

organización para la preparación y desarrollo de los ejercicios de democracia pa icipativa 

redundará en la ineficacia en los trabajos que, en esta materia, desarrollen las Di ecciones 

Distritales. 

• Contar a destiempo con la documentación y los materiales electivos y c nsultivos 

compromete la realización de los ejercicios de democracia participativa. 

• La planeación y ejecución deficiente de las actividades ordinarias en m teria de 

organización electoral redundará en el desarrollo inadecuado de las aclivida es de la 

DEOEyG y de las Direcciones Distritales. 

• Un marco geográfico electoral y de participación ciudadana local desa ualizado 

conducirá a la incertidumbre de los ámbitos geográficos para la realizaci · de los 

mecanismos de participación ciudadana, y el descontento de la ciudad nía ante 

solicitudes de actualización no atendidas. 

• Incertidumbre en la realización de documentos técnicos normativos e ins umentos 

tecnológicos de apoyo para la organización y desarrollo de los ejercicios de d mocracia 

participativa redundará en que, tanto las áreas centrales como las Di ecciones 

9 
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Distritales, no cuenten con un marco de planeación y ejecución para las actividades 

referidas. 

• La entrega de manera inoportuna de los productos cartográficos, digitales e impresos 

para los ejercicios de democracia participativa ocasionará dificultades a las direcciones 

distritales para la preparación y desarrollo de las actividades inherentes a dichos 

ejercicios. 

• La indisposición los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos para 

la organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios 

democráticos relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios, y Comunidades 

Indígenas Residentes de la Ciudad de México obstaculizará el desarrollo de las 

actividades tendentes a la organización de los mecanismos de participación ciudadana, 

generando incertidumbre y afectando los principios rectores de la materia. 

Lo anterior, configura la necesidad de que la DEOEyG emprenda acciones en 2020, tendentes 

a: 

• Elaborar los documentos técnico-normativos en materia de organización para la 

preparación y desarrollo de los ejercicios de democracia participativa de manera 

oportuna. 

• Diseñar y producir la documentación y los materiales electivos y consultivos en tiempo y 

forma para la realización de los ejercicios de democracia participativa. 

• Realizar una adecuada planeación y seguimiento a las actividades que en materia de 

organización electoral desarrollen la DEOEyG y las Direcciones Distritales. 

• Analizar e identificar áreas de oportunidad para la mejora de la documentación y los 

materiales electivos y consultivos que se utilicen en los mecanismos de participación 

ciudadana. 

• Elaborar los documentos técnicos y/o normativos en materia de organización electoral 

para la preparación del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

• Diseñar la documentación y materiales electorales necesarios para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 . 

• Actualizar el marco geográfico electoral local y de participación ciudadana. 

• Elaborar y someter a aprobación los documentos técnicos normativos e instrumentos 

tecnológicos de apoyo para los ejercicios de democracia participativa de manera 
10 
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oportuna, con características específicas, desarrolladas con base en las de ilidades 

detectadas en el desarrollo de procesos anteriores. 

• Generar y entregar de manera oportuna los productos cartográficos, digitales e presos 

realizados para los ejercicios de democracia participativa, mediante el us de las 

herramientas tecnológicas existentes en el área. 

• Generar de manera oportuna los productos cartográficos, digitales e impreso para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

• Elaborar los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos pr puestos 

para la organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y jercicios 

democráticos, relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y Com nidades 

Indígenas Residentes de la Ciudad de México. 

De la exposición de motivos, la problemática detectada se plantea de la siguiente form 

"La entrega de documentos técnicos y/o normativos, documentación y materi 

electivos y productos cartográficos a los órganos desconcentrados con retra y 

desactualizados conlleva a una ejecución y organización inadecuada de los ejerci ios 

de democracia participativa y del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ". 

a) Análisis de involucrados 

Una vez definido el problema y de acuerdo con la MML se realizó el análisis de lo actores 

involucrados, el cual parte de la identificación de las áreas, personas, grupos, instit ciones y 

proveedores que pudieran tener interés, o capacidad de participación en la ej ución y 

operación del Programa, reconociendo su cooperación e impacto en la aplicaci n de la 

alternativa de solución de la problemática referida. 

Los actores identificados se clasificaron en internos -atendiendo a su pertenencia a la structura 

orgánica - funcional del Instituto Electoral- y extemos, estos son: 
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COEG 

Secretaria Ejecutiva 

DEPCyC 

UTSI 

UTCSyD 

UTVOE 

}-

~ 
f-
f-
~ 
f--

Órganos desconcentrados f--
Gobierno de la Ciudad de 

México f-

Congreso de la Ciudad de 1--
México 

Alcaldias 1-
INE ¡-

SEP I AEFCM }-
Instituto Politécnico Nacional 1-

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

11 CPCyC 

H Junta Administrativa 

CONSEJO GENERAL H Secretaría Administrativa 

H DEECyCC 

H UTAJ 1-ACTORES INTERNOS 

H UTALAOD 

H UTCFyD 

PROGRAMA DE 
ORGANIZACiÓN Y UTGyDH 

GEOESTADISTICA 

rl ELECTORAL 
Ciudadanía 2020 

H Tribunales electorales 

f-- Órganos de representación 

1- ciudadana 
ACTORES EXTERNOS 

f-- Proveedores de servicios 

'-- Talleres Gráficos de México 
Población de la Ciudad de 

México 

De los 28 actores involucrados con interés o expectativa en la ejecución del programa, 16 son 

internos y 12 externos, como se presenta en la siguiente tabla: 
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Clasificación de actores involucrados 

No. Actor 
Tipo 

Interno Extem 

1. Consejo General X 

2. Comisión de Organización Electoral y Geoestadistica (COEG) X 

3. Secretaria Ejecutiva X 

4. Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación (CPCyC) X 

5. Junta Administrativa X 

6. Secretaría Administrativa X 

7. 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

X 
Capacitación (DEPCyC) 

8 . 
Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Construcción de 

X 
Ciudadania (DEECyCC) 

9. Unidad Técnica de Asuntos Juridioos (UTAJ) X 

10. Unidad Técnica de Servicios Informátioos (UTSI) X 

11 . Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD) X 

12. Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a Organos 
X Desooncentrados (UTALAOD) 

13. 
Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos 

X 
(UTVOE) 

14. Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 
X 

(UTCFyD) 

15. Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos (UTGyDH) X 

16. Organos desooncentrados X 

17. Ciudadania X 

18. Gobierno de la Ciudad de Méxioo (GCDMX) X 

19. Congreso de la Ciudad de México X 

20. Alcaldias X 

21 . Tribunales electorales X 

22 . Organos de representación ciudadana X 

23. Población de la Ciudad de México X 

24. Proveedores de servicios X 

25. Secretaria de Educación Pública (SEP) I Autoridad Educativa X Federal en la Ciudad de México (AEFCM) 

26. Instituto Nacional Electoral (INE) X 

toral 20 20 
9 118-1 
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Tipo 
No. Actor 

Interno Externo 

27. Instituto Politécnico Nacional X 

28. Talleres Gráficos de México X 

La forma en que los actores se relacionan con el problema se presenta en la siguiente tabla, la 

cual ilustra el grado de interés o expectativas que cada uno de ellos tiene respecto al desarrollo 

de los trabajos y generación de productos en materia de organización, documentación y 

materiales y electivos, estadística de resultados de los ejercicios de democracia participativa y 

electoral, geografía y cartografía de la Ciudad de México, así como la fuerza con la que pueden 

intervenir para la aplicación del presente Programa. 

En este sentido, a cada involucrado se le asignó un valor en las columnas de Interés o 

expectativa (se refiere al interés que el actor tiene en la ejecución del Programa y en los 

resultados que se obtendrán del mismo) y Fuerza (consiste en el poder relativo o capacidad de 

participación que tiene el actor en la toma de decisiones o en la ejecución de tareas para el 

cumplimiento del Programa), conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo y 5 

el mayor grado. La columna Resultante se obtuvo de multiplicar los valores de las columnas 

anteriores, lo que nos proporcionó finalmente el grado de involucramiento de cada uno de los 

actores, quedando como sigue: 

Análísís de actores involucrados 

No. Actor Intereses o Fuerza . Resultante 
expectativas 

1. Consejo General - 5 5 25 

2. Comisión de Organización Electoral y Geoestadística 5 5 25 
(COEG) 

3. Secretaría Ejecutiva 5 5 25 

4. Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación 
5 4 20 

(CPCyC) 

5. Junta Administrativa 5 4 20 

6. Secretaría Administrativa 5 4 20 
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No. Actor 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
7. Capacitación (DEPCyC) 

Dirección Ejecutiva de Educación Civica y 
8. Construcción de Ciudadania (DEECyCC) 

9. Unidad Técnica de Asuntos Juridicos (UTAJ) 

10. Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 
11 . (UTCSyD) 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
12. Órganos Desconcentrados (UTALAOD) 

Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
13. Externos (UTVOE) 

Unidad Técnica de Género y Derechos Humanos 
14. (UTGyDH) 

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 
15. (UTCFyD) 

16. Órganos desconcentrados 

17. Ciudadanla 

18. Gobierno de la Ciudad de México (GCDMX) 

19. Congreso de la Ciudad de México 

20. Alcaldías 

21 . Tribunales electorales 

22. Órganos de representación ciudadana 

23. Población de la Ciudad de México 

24. Proveedores de servicios 

Secretaria de Educación Pública (SEP) I Autoridad 
25. Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) 

26. Insmuto Nacional Electoral (INE) 

27. Instduto Politécnico Nacional 

28. Talleres Gréficos de México 

Intereses o 
expectativa. 

5 

5 

4 

4 

4 

4 

3 

3 

3 

5 

4 

5 

5 

5 

3 

5 

5 

3 

2 

2 

2 

Fuerza 

4 

4 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

4 

2 

2 

3 

3 

3 

4 

2 

1 

3 

4 

4 

4 

Reau "'nte 

2 

2 

2 

1~ 

1p 

Con base en las disposiciones normativas, en la ejecución y supervisión del F rograma 

participan: el Consejo General, la COEG, la CPCyC, la Secretaría Ejecutiva, la S cretaría 

Administrativa, y la Junta, como instancias superiores de decisión institucional que coo dinarán, 
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opinarán, recomendarán y, en su caso, aprobarán los trabajos y acciones en materia de 

organización, geografía y estadística electiva y electoral para los ejercicios de democracia 

participativa, así como para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

El Consejo General, la COEG, la CPCyC, la Secretaría Ejecutiva y la Secretaría Administrativa 

tienen mayor interés o una mayor expectativa y fuerza de que los mecanismos de participación 

ciudadana se desarrollen conforme a derecho, respetando los plazos y los principios rectores de 

la materia, lo anterior, con la finalidad de que la DEOEyG cuente y provea con mayor 

oportunidad con los documentos técnicos y normativos, los insumos registrales, la 

documentación y los materiales y electivos, así como los materiales cartográficos a los órganos 

des concentrados, para asegurar una mejor preparación y desarrollo los ejercicios de 

democracia participativa y del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . Asimismo, se 

reconoce su legítimo interés en el fortalecimiento de la democracia en la Ciudad de México 

mediante el apoyo para el desarrollo de ejercicios democráticos; así como para mejorar la 

normatividad técnico operativa, en materia de organización, la utilización e implementación de 

instrumentos tecnológicos y sistemas informáticos, la mejora de la documentación y los 

materiales electivos para futuros procesos electorales y de participación ciudadana, para 

garantizar el ejercicio del voto y la opinión de los ciudadanos de la Ciudad de México. 

Asimismo, las áreas del Instituto Electoral tales como la DEECyCC, DEPCyC, la UTAJ, la 

UTALAOD, la UTSI , la UTCSyD, la UTGyDH y la UTCFyD están vinculadas con la ejecución del 

Programa pues, en algunos casos, generan también elementos de apoyo para los trabajos de 

los órganos desconcentrados, o bien, reciben algunos productos que genera la DEOEyG y que 

son necesarios para el desarrollo y cumplimiento de sus funciones. La UTVOE participará en la 

instrumentación de convenios con diversas instituciones, con base en los requerimientos que 

establezca la DEOEyG, para posibilitar el desarrollo óptimo de los ejercicios de democracia 

participativa y del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Los órganos desconcentrados tienen amplias expectativas en el cumplimiento del Programa 

pues incidirá en la óptima organización del próximo Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 Y de los ejercicios de democracia participativa a celebrarse en el 2020. Asimismo, tienen 

una importante y directa incidencia en la aplicación del Programa pues llevan a cabo los 

trabajos indispensables para la organización y desarrollo de los ejercicios de democracia 
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participativa y el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , a través de su participaci n en el 

reclutamiento y contratación de su personal de apoyo, el registro de observadora les, la 

ubicación de mesas receptoras de votación y opinión, la recepción e integració de la 

documentación y materiales electivos y consultivos, el seguimiento al desarrollo de la ornada 

consultiva; cómputo de votos; validación de resultados, entrega de constancias 20, la 

recuperación de materiales consultivos, e integración y entrega de los expedientes ele tivos y 

consultivos y la utilización de sistemas informáticos e implementación de instr mentos 

tecnológicos, entre otros. 

La participación de los tribunales electorales es relevante ya que garantizarán la legalid d a los 

ejercicios de democracia participativa y del Proceso Electoral Local Ordinario 2020 021 , a 

través de la resolución de los medios de impugnación que los actores interpongan res 

las determinaciones de la autoridad electoral en materia administrativa en relació con la 

preparación y desarrollo de dichos ejercicios. 

El INE provee la lista nominal impresa. así como en formato electrónico, para utilizar e en la 

recepción de las opiniones y votos que se emitan de los ejercicios de democracia partic pativa a 

realizarse en 2020, de manera presencial y vía electrónica, elementos que garantizan I certeza 

respecto de las y los ciudadanos que participen en los ejercicios mencionados. demás, 

aportará disposiciones determinantes para la organización del Proceso Electoral Local rdinario 

2020-2021 . 

La ciudadanía de la Ciudad de México se relaciona también con el problema identifi ado, en 

tanto que es usuaria final de los productos que genera la DEOEyG (documentaci n y los 

materiales electivos y consultivos) en su papel de votantes o emisores de opinión, en I jornada 

electiva y consultiva, o bien en su participación en tareas de observación del desarrol de los 

procesos democráticos. 

Asimismo, las empresas que son proveedoras de materiales electivos y consultivos, ervicios 

de impresión, implementos tecnológicos y materiales de oficina, participan en el cum Iimiento 

del Programa, aunque, tanto el interés en el problema como la fuerza de decisión obre su 

solución son menores. 
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Por su parte, el Instituto Politécnico Nacional y Talleres Gráficos de México se involucran en el 

cumplimiento del Programa, en tanto que proveen algunos de los elementos cruciales para la 

emisión del vot%pinión de la ciudadanía, el líquido indeleble y la documentación 

electiva/consultiva, respectivamente. 

Por último, entre los actores externos encontramos a la población de la Ciudad de México y a 

los órganos de representación ciudadana que mantienen interés en la ejecución del presente 

Programa, aunque su fuerza es relativamente menor. 

b) Análisis de problemas 

Una vez realizado un diagnóstico de la situación que enfrenta la DEOEyG e identificado la 

problemática principal, a continuación, se presentan las causas y efectos de dicha 

problemática. 

Árbol de problemas: 

.. ) 

/ 



/1, ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2f1 CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS 

Efecto 1. La Efecto 2. Se 

destiempo de la ~'~isión del 
las vot%pinión 
disposiciones de la 
técnicas y ciudadanía en 
normativas en los ejercicios 
materia de de 
organización democracia 
electoral participativa 
redundará en (e pe 2020 y 
la ineficacia en Consulta) . 
los trabajos 
que, en esta 
materia. 
desarrollen los 
Direcciones 
Dlstritales. 

T T 

Efecto 3. La 

ejecución 
deficiente de 
las actividades 
ordinarias en 
materia de 
organización 
electoral 
redundará en 
el desarrollo 
inadecuado de 
las actividades 
de la DEOEyG 
y de las 
Direcciones 
Distritales. 

i 

Efecto 4. Efecto 5. La Efecto 6. se 

documentos y desarrollo de la emisión del 
materiales documentos voto de la 
electorales técnicos ylo ciudadanla en 
desactualizado normativos en el Proceso 
s en materia de materia de Electoral 
derechos organización Local 
humanos electoral Ordinario 
demeritarán redundará en la 2020-2021. 
las actividades ineficacia en los 
que realiza la trabajos que, en 
DEOEyG para esta materia, 
los desarrollen los 
mecanismos Direcciones 
de Distritales para 
participación el Proceso 
ciudadana. Electoral Local 

Ordinario 2020-
2021. 

T i T 

Efecto 7. Efecto 8. Las 

respecto de y direcciones 
los ámbitos distritales no 
geográficos contarán con un 
para la marco de 
realización de planeación y 
los ejecución para 
mecanismos las actividades 
de de relativas a 
participación los ejercicios de 
ciudadana y democracia 
descontento participativa 
dela (epe 2020 y 
ciudadanía, Consulta). 
ante 
solicitudes de 
actualización 
no atendidas. 

f T 
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Efecto 9. Las Efecto 10 . Se Efecto 11. 
. -1 Incertidumbre 

Distritales desarrollo de las respecto ae fOS 
enfrentarán actividades ámbitos 
dificultades tendentes a la geográficos para 
para la organización de la realización del 
preparación y los mecanismos Proceso 
desarrollo de de participación Electoral Local 
los ejercicios ciudadana. Ordinario 2020-
de democracia generando 2021. Además. 
participativa Incertidumbre y las Direcciones 
(epe 2020 y afectando los Distritales Efectos 
Consulta). principios enfrentarán 

rectores de la dificultades para 
materia. la preparación y 

desarrollo del 
Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2020-
2021 . 

i T T 
PROBLEMA: La entrega de documentos técnicos y/o normativos, documentación y materiales electivos y productos cartográficos a los órganos desconcentrados con retraso y/o desactualizados conlleva 
a' una ejecución inadecuada de los mecanismos de participación ciudadana y del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

f f f f T i t t t f i 
Causa 1. Causa 2. Causa 3. Causa 4. Causa 5. Causa 6. Causa 7. Causa 8. Causa 9. Causa 10. Causa 11 . 
Contar de Contar a Planeación y Imprecisiones Contar de Elaboración Marco Disposición Entregar de Indisposición de los Contar de 
manera destiempo ejecución en el Análisis e manera extemporánea geográfico inoportuna de manera documentos manera 
inoportuna con la deficiente y identificación de inoportuna de diselios de electoral local documentos inoportuna los técnicos normativos inoportuna con 
con documentació seguimiento áreas de con documentadó y de técnicos productos e instrumentos Productos 
disposiciones n y los inadecuado oportunidad en documentos n y materiales participación normativos e cartográficos, tecnológicos para la cartográftcos, 
técnicas y materiales de las materia de técnicos ylo electorales ciudadana instrumentos digitales e organización de digitales e 
normativas en electivos y actividades Derechos normativos en para el desactualizad tecnológicos de impresos diversos impresos, para 
materia de consultivos ordlnar1as en Humanos para materia d. Proceso o. apoyo para la realizados para mecanismos de el Proceso 
organización para la materia de los Documentos organización Eledoral organización y los ejercicios participación Eledoral Local 
para la realización de organización y Materiales a eledoral para Local desarrollo los de democracia ciudadana y Ordinario 2020-
preparación y los ejercicios electoral. utilizarse en la preparación Ordinario ejercicios de participativa ejercicios 2021. 
desarrollo de de procesos de del Proceso 2020-2021. democracia (epe 2020 y democráticos 
los ejercicios democracia participación Eledoral participativa Consulta). relacionados con los 
de participativa ciudadana. . Local (epe 2020 y Pueblos y Barrios 
democracia (epe 2020 y Ordinario Consulta). Originarios y 
participativa Consulta) . 2020-2021 . Comunidades 
(epe 2020 y Indigenas 
Consulta). Residentes de la 

Ciudad de México. 

':3 9 
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Fin 1. Contar Fif"1t 
oportunamente ap-
con las CO I 

disposiciones do· 
técnicas y n 
normativas en ma. 
materia de e l~ 

organización co. 
para la pa _ 
preparación y re-=-- ! 
desarrollo de los 
los ejercicios de 
de democracia pa _ 
particlpativa (C a 
(CPC 2020 y Ce> 
Consulta) . 

i 
I 

OBJETIVO: "El Inst 
Comisiones de Part 

I 

t 
Medio 1. M 
Generar las Di 
disposiciones Se> 
técnicas y al'> 
normativas en ti.,., 
materia de lo 
organización la 
para la d~ 
preparación y n 
desarrollo de m 
los ejercicios e l 
de democracia C~ 

participativa P 
(CPC 2020 y re 
Consulta). lo 

d 
P 
(= 
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~ I INSTl1\JTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS 

Efecto 1. La Efecto 2. Se 
elaboración a compromete 
destiempo de la emisión del 
las vot%pinión 
disposiciones de la 
técnicas y ciudadanía en 
normativas en los ejercidos 
maleria de de 
organización democracia 
electoral participativa 
redundará en (CPC 2020 y 
la ineficacia en Consulta). 
los trabajos 
Que, en esta 
materia, 
desarrollen los 
Direcciones 
Distritales. 

t T 

Efecto 3. La 
ptaneación y 
ejecudón 
deficiente de 
las actividades 
ordinarias en 
materia de 
organización 
electoral 
redundará en 
el desarrollo 
inadecuado de 
las actMdades 
de la DEOEyG 
y de las 
Direcciones 
Distritales. 

T 

Efecto 4. Efecto 5. La Efecto 6. Se 
Modelos de Ineficacia en el compromete 
documentos y desarrollo de la emisión del 
materiales documentos voto de la 
electorales técnicos y/o ciudadan!a en 
desaclualizado nonnativos en el Proceso 
s en materia de materia de Electoral 
derechos organización Local 
humanos electoral Ordinario 
demeritarán redundará en la 2020-2021 . 
las actividades ineficacia en los 
Que realiza la trabajos Que, en 
DEOEyG para esta materia, 
los desarrollen los 
mecanismos Direcciones 
de Distritales para 
participación el Proceso 
ciudadana. Electoral Local 

Ordinario 2020· 
2021 . 

T T T 

Efecto 7. Efecto 8. Las 
Incertidumbre áreas centrales 
respecto de y direcciones 
los ámbitos distritales no 
geográficos contarán con un 
para la marco de 
realización de planeación y 
los ejecución para 
mecanismos las actividades 
de de relativas a 
participación los ejercicios de 
ciudadana y democracia 
descontento participativa 
dela (CPC 2020 y 
ciudadanía. Consulta). 
ante 
solicitudes de 
actualización 
no atendidas. 

f T 
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Efecto 9. Las Efecto 10. Se Efecto 11. 
Direcciones obstaculizará el Incertidumbre 
Oistritales desarrollo de las respecto de los 
enfrentarán actividades ámbitos 
dificultades tendentes a la geográficos para 
para la organización de la realización del 
preparación y los mecanismos Proceso 
desarrollo de de participación Electoral Local 
los ejercicios ciudadana, Ordinario 2020-
de democracia generando 2021. Además, 
participativa incertidumbre y las Direcciones 
(CPC 2020 y afectando los Distritales 
Consulta). principios enfrentarán 

Efectos 
rectores de la dificultades para 
materia. la preparación y 

desarrollo del 
Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 202Q.. 
2021 . 

T T T 
PROBLEMA: La entrega de documentos técnicos y/o noonativos, documentación y materiales electivos y productos cartográficos a los órganos desconcentrados con retraso y/o desactualizados conlleva 
a una ejecución inadecuada de los mecanismos de participación ciudadana y del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

t t t t T t f t t t i 
Causa 1. Causa 2. Causa 3. Causa 4. Causa 5. Causa 6. Causa 7. Causa 8. Causa 9. Causa 10. Causa 11 . 
Contar de Contar a Planeación y Imprecisiones Contar de Elaboración Marco Disposición Entregar de Indisposición de los Contar de 
manera destiempo ejecución en el Análisis e manera extemporánea geográfico Inoportuna de manera documentos manera 
inoportuna con la deficiente y identificación de Inoportuna de diseños de electoral local documentos inoportuna los técnicos normativos inoportuna con 
con documentació seguimiento áreas de con documentació y de técnicos productos e instrumentos Productos 
disposiciones n y los inadecuado oportunidad en documentos n y materiales participadón normativos e cartográficos. tecnológicos para la cartográficos, 
técnicas y materiales de las materia de técnicos y/o electorales ciudadana instrumentos digitales e organización de digitales e 
normativas en electivos y actividades Derechos normativos en para el desadualizad tecnológicos de Impresos diversos impresos, para 
maleria de consultivos ordinarias en Humanos para materia de Proceso o. apoyo para la realizados para mecanismos de el Proceso 

Causas 
organización para la materia de los Documentos organización Eledoral organización y los ejercicios participación Electoral Local 
para la realización de organización y Materiales a electoral para Local desarrollo los de demacrada ciudadana y Ordinario 2020-
preparación y los ejercicios electoral. utilizarse en la preparación Ordinario ejercicios de participativa ejercicios 2021 . 
desarrollo de de procesos de del Proceso 2020-2021 . democracia (CPC 2020 y democraticos 
los ejercicios democracia participación Electoral participativa Consulta). relacionados con los 
de particlpativa ciudadana. . Local (CPC 2020 y Pueblos y Barrios 
demoaacia (CPC 2020 y Ordinario Consulta). Originarios y 
participativa Consulta). 2020-2021 . Comunidades 
(CPC 2020 y Indigenas 
Consulta) . ResIdentes de la 

Ciudad de México. 

~r , 



f' I I~ITUTO ELECTORAL 

AÑos CLI~~;:: D:~~:~LA 
Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 

IECM-JA118-19 

Porlsu parte, el Instituto Politécnico Nacional y Talleres Gráficos de México se involucran en el 

cUJ Plimiento del Programa, en tanto que proveen algunos de los elementos cruciales para la 

emi ión del vot%pinión de la ciudadanía, el líquido indeleble y la documentación 

ele tiva/consultiva, respectivamente. 

POl último, entre los actores externos encontramos a la población de la Ciudad de México y a 

los órganos de representación ciudadana que mantienen interés en la ejecución del presente 

Pr rama, aunque su fuerza es relativamente menor. 

b) I Análisis de problemas 

Ul vez realizado un diagnóstico de la situación que enfrenta la DEOEyG e identificado la 

pr blemática principal, a continuación, se presentan las causas y efectos de dicha 

pr blemática. 

Arillol de problemas: 

1rR 
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Fin 1. Contar Fin 2. Contar 
oportunamente oportunamente 
con las con la 
disposiciones documentació 
técnicas y n y los 
normativas en materiales 
materia de electivos y 
organización consultivos 
para la para la 
preparación y realización de 
desarrollo de los ejercicios 
los ejercicios de democracia 
de democracia participativa 
participativa (CPC 2020 y 
(CPC 2020 y Consulta). 
Consulta). 

J T 

Fin 3. Contar, Fin 4. Contar Fin 5. Contar Fin 6. Contar 
en tiempo y con materiales con oportunamente 
forma, con las electorales documentos con los 
actividades adecuados en técnicos y/o diseños de 
ordinarias que materia de normativos en documentadó 
realizarán la Derechos materia de n y materiales 
DEOEyG y las Humanos para organización electorales 
Direcciones su uso en los etectoral para para el 
Distritales, asl mecanismos la preparación Proceso 
como, con de del Proceso Electoral Local 
productos participación Electoral Local Ordinario 
registrales y cIudadana. Ordinario 2020-2021 . 
estadísticos. 2020-2021 . 

T T T T 

Fin 7. Contar con Fin B. Contar 
un marco oportunamente 
geográfico con los 
electoral iocal y documentos 
de participación técnico-
ciudadana normativos e 
actualizado para instrumentos 
el buen desarrollo tecnológicos de 
del Proceso apoyo para la 
Erectoral Local organización y 
Ordinario 2020- desarrollo los 
2021 Y de los ejercicios de 
ejercicios de democracia 
democracia participativa (CPC 
participatlva a 2020 y Consulta'. 
realizarse en 
2020 (CPC 2020 
y Consulta). 

t i 
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Fin 9. Contar con Fin 10. Contar con los Fin 11 . Disponer 
los productos documentos técnicos de los Productos 
cartográficos, normativos e cartográficos, 
digitales e instrumentos digitales e 
impresos tecnológicos para la impresos, para 
realizados para organización de el Proceso 
los ejercicios de diversos mecanismos Electoral Loca l 
democracia de participación Ord inario 2020-
participativa (CPC ciudadana y 2021 . 
2020 Y Consulta). ejercicios 

democráticos 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y 
Comunidades 
Indígenas Residentes 
de la Ciudad de 
México. 

i i i I nes 

OBJETIVO: "El Instituto Electoral de la Ciudad de México cum ple de manera eficaz y eficiente con la organización de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Partic ipativo 2020-2021, la e lección de las 
Comisione s de Participación Comunitaria 2020 , asl com o e l in icio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ". 

t t t t T t t t t t t Medios 
Medio 1. Medio 2. Medio 3. Medio 4. Medio 5. Medio 6. Medio 7. Medio 8. Generar Medio 9. Generar Medio 10. Generar Medio 8. Generar 
Generar las Diseñar y Planear Analizar e Generar Elaborar los Actualización los documentos los productos los documentos los Productos 
disposiciones someter a adecuadament identificar las documentos diseños de del marco técnico- cartográficos, técnicos cartográficos, 
técnicas y aprobación en e las áreas de técnicos y/o documentació geográfico nonnativos e digitales e normativos e digitales e 
normativas en tiempo y forma actividades oportunidad en normativos en n y materiales electoral local instrumentos Impresos para los instrumentos impresos, para el 
materia de los modelos de ordinarias que materia de materia de electorales y de tecnológicos de ejercicios de tecnológIcos para Proceso Electoral 
organización la realicen la Derechos organización para el participación apoyo para la democracia la organización de Local Ordinario 
para la documentació DEOEyG y las Humanos para electoral para Proceso ciudadana. organización y participativa diversos 2020-2021 . 
preparación y n y los Direcciones los la preparación Electoral Local desarrollo los (CPC 2020 y mecanismos de 
desarrollo de materiales Distrtlales a fin Documentos y del Proceso Ordinario ejercicios de Consulta). participación 
los ejercicios electivos y de contar, en Materiales a Electoral Local 2020-2021. democracia ciudadana y 

I de democracia consultivos tiempo y fonna, utilizarse en Ordinario participativa (CPC ejercicios 
participativa para la con productos procesos de 2020-2021 . 2020 Y Consulta'. democrátícos 
(CPC 2020 y realización de registrales y participación relacionados con 
Consulta). los ejercicios estadisticos. ciudadana . los Pueblos y 

de democracia Barrios Originarios 
participativa y Comunidades 
(CPC 2020 y Indigenas 
Consulta). Residentes de la 

Ciudad de México. I 

22 



A ¡ INSTITUTO ELE~ORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

, ' 

Programa de Organización y Geoestadislica Eleclora 2020 
. IECM-JA 11 -19 

I 

d) Identificación d~ alternativas de solución al problema 

En este apartado se exponen las acciones que se propone lleve a cabo la DEOEyG par 

lograr la solución del problema planteado. Lo anterior, tomando como base el análisis d 

los medios identificados en el. apartado anterior. 

Identificación de alternativ~s de solución al problema 
.' . 

Medio Acción 

Disposiciones normativas en materia de 1 . 
'organización cumplidas para la preparación y 
desarrollo de la Elección de un órgano de 
representación . ciudadana denominado 
Comisión de Participación Comunitaria 2020. 
(CPC 2020) 2. 

Registrar, capacitar, y acreditar tanto en la sede ntrai 
como en las Direcciones Distritales, a la ¿iud anía 
interesada en participar en la observación electiva p ra la 
Elección de las CPC 2020. (Sustantiva) . 

L'" 

Elaborar y/o actualizar los requerimientos para el Si tema 
de Resultados de la Elección de las CPC 2020 de la tudad 
de México (Publicador). (Sustantiva) 

" 

3 . Gestionar con el INE y obtener la Lista Nomi I de 
Electores para su entrega a las DO. (Sustantiva) 

4 . Operar el Sistema de Cómputos de Votos e Integra 
las CP.C 2020. (Sustantiva) 

5 . Generar la Estadistica de resultados de la elección 
CPC 2020 y su presentación 'ante la in ancla 
correspondiente. (Sustantiva) 

6 . Elaborar el perfil demográfico de las y los ciudadan s que 
participen en la elección de las CPC 2020 y la C nsulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 202 2021 , 
asl como ~u presentación ante la -instancia res ctiva. 
(Sustantiva) 

7 . Desarrollar el sistema informático con los resultad de la 
elección de las CPC 2020 y su presentación nte la 
instancia correspondiente. (Complementaria) 

Materiales y documentación electiva 1. Contar con la documentación electiva impresa a u ¡Iizarse 
en la elección de las CPC 2020, Considera o los 
aditamentos en materia de Derechos H 
(Sustantiva) 

dispuestos para la elección de las Comisiones 
'de Participación Comunitaria 2020. (CPC 
2020) 

2 . Contar con los materiales electivos PrO ucidos, 
rehabilitados y/o acondicionados a utilizarse en la lecció~ 
de las CPC 2020. Considerando los aditame tos en 
materia de Derechos Humanos. (Susti<ntiva) 

3. Verificar las condiciones de las bodegas Dist ales y, 
espacios de Almacenamiento de materiales. (Su~t ntiva) 
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Derivado de la identificación del problema y el análisis de las causas y efectos, se determinó 

que el objetivo a alcanzar con el presente Programa es que "El Instituto Electoral de la Ciudad 

de México cumple de manera eficaz y eficiente con la organización de la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2020-2021 , la elección de las Comisiones de Participación 

Comunitaria 2020, asi como el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ", a través 

de los medios y fines siguientes: 

1. Contar de manera oportuna con disposiciones técnicas y normativas en materia de 

organización para la preparación y desarrollo de los ejercicios de democracia 

participativa. 

2. Contar con la documentación y los materiales electivos y consultivos para la realización de 

los ejercicios de democracia participa ti va. 

3. La planea ció n y ejecución eficiente, así como el seguimiento adecuado de las actividades 

ordinarias en materia de organizacíón electoral, permitirá su óptimo desarrollo. 

4. Análisis e identificación de áreas de oportunidad en materia de Derechos Humanos para 

los Documentos y Materiales a utilizarse en procesos de participación ciudadana. 

5. Contar de manera oportuna con documentos técnicos y/o normativos en materia de 

organización electoral para la preparación del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 , permitirá a las direcciones distritales planear de manera adecuada sus actividades. 

6. Contar con diseños de documentación y materiales electorales para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2020-2021 de forma oportuna. 

7. Actualizar el marco geográfico electoral local y de participación ciudadana. 

8. Contar oportunamente con documentos técnico-normativos e instrumentos tecnológicos 

de apoyo para la organización y desarrollo los ejercicios de democracia participativa. 

9. Entregar de manera oportuna los productos cartográficos, digitales e impresos 

realizados para los ejercicios de democracia participativa. 

10. Generar los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos para la 

organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios 

democráticos relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas Residentes de la Ciudad de México. 
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11 . Disponer de los Productos cartográficos, digitales e impresos, para el Proceso lectoral 

Local Ordinario 2020-2021 . 

Es menester señalar que, a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones en materia 

presupuestal, en el sentido de prever recursos para la ejecución de cada mecan smo de 

democracia participativa que organizará este Instituto durante el año 2020, para cumpli con los 

objetivos 1, 2, 8 Y 9, esta Dirección Ejecutiva contempla diversas actividades institu ionales, 

mismas que se reflejan en la Estructura Analítica del Programa, que se presenta en un partado 

posterior. 

En este contexto, el Arbol de objetivos que se presenta a continuación muestra gráfica ente el 

análisis descrito. 
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Disposiciones normativas en materia de 
organización cumplidas para la preparación y 
desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupueslo Participativo 2020-2021 . 
(Consulta) 

Materiales y documentación consultiva 
dispuestos para la Consulta Ciudadana sobre 
el Presupuesto Participativo 2020-2021 . 
(Consulta) 

1. 

2. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA 118-19 

Acción 

Registrar, capacitar, y acreditar tanto en la sede central 
como en las Direcciones Distritales, a la ciudadanía 
interesada en participar en la observación consultiva para 
la Consulta. (Sustantiva) 

Elaborar y/o actualizar los requerimientos para el Sistema 
de Resultados de la Consulta de la Ciudad de México 
(Publicador). (Sustantiva) 

3. Gestionar con el INE y obtener la Lista Nominal de 
Electores para su entrega a las DD. (Sustantiva) 

4. Generar la Estadística de resultados de la Consulta y su 
presentación ante la instancia correspondiente. 
(Sustantiva) 

5. Elaborar el perfil demográfico de las y los ciudadanos que 
participen en la elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020 y la Consulta, así como su 
presentación ante la instancia respectiva. (Sustantiva) 

6. Operar el Sistema de Validación de Resultados de la 
Consulta (SIVACC). (Sustantiva) 

7. Entregar las Constancias de Validación generadas por las 
33 Direcciones Distritales a la Secretaría Ejecutiva . 
(Complementaria) 

1. 

2. 

Contar con la documentación consultiva impresa a 
utilizarse en la Consulta. Considerando los aditamentos 
en materia de Derechos Humanos. (Sustantiva) 

Contar con los materiales consultivos producidos, 
rehabilitados y/o acondicionados a utilizarse en la 
Consulta. Considerando los aditamentos en materia de 
Derechos Humanos. (Sustantiva) 

3. Verificar las condiciones de las bodegas Distritales y 
espacios de Almacenamiento de materiales. (Sustantiva) 

Documentos técnicos y/o normativos en 1. Proporcionar apoyo al Comité encargado de coordinar las 
actividades tendentes a recabar el voto de las y los 
ciudadanos de la Ciudad de México residentes en el 
extranjero para la elección de la Diputación Migrante para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 (COVECM 
2021). (Sustantiva) 

materia de organización electoral dispuestos 
con oportunidad para la preparación del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

2. 

3. 

4. 

Elaborar los Lineamientos para las sesiones de los 
cómputos distritales locales, declaratorias de validez y 
entrega de constancias de mayoría para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . (Sustantiva) 

Elaborar los requerimientos informáticos para el Sistema 
de Seguimiento a las Sesiones de los Consejos Distritales. 
(Sustantiva) 

Elaborar la Convocatoria para la Observación Electoral 
conforme a las disposiciones que emita el Instituto 
Nacional Electoral para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . (Sustantiva) 
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Medio Acción 

5. Elaborar el Manual de las personas Obse adoras 
Electorales (Adenda) confonne a las dispo iciones 
emitidas por el Instituto Nacional Electoral para el roceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. (Sustantiva) 

6. Apoyar al Insmuto Nacional Electoral en el re istro y 
capacitación de las personas interesadas en ac ditarse 
como Observadoras Electorales para el Proceso lectoral 
Local Ordinario 2020-2021. (Sustanliva) 

7. Elaborar y gestionar con el INE un Convenio Ge eral de 
Coordinación y apoyo para la ejecución de la tareas 
inherentes a la organización del Proceso Electo I Local 
Ordinario 2020-2021 . (Sustantiva) 

8. Implementar, ejecutar y dar seguimiento a las ceiones 
contenidas en el Convenio General de Coordi ~ción y 
apoyo, para la ejecución de las tareas inheren ~s a la 
organización del Proceso Electoral Local Ordina p 2020-
2021 . (Complementaria) 

9. Proporcionar apoyo al Comité especial q ~ dará 
seguimiento a los programas y procedimient s para 
recabar y difundir tendencias y resultados prel minares 
electorales para el Proceso Electoral Local Ordina o 2020-
2021 (COREPRE 2021). (Sustantiva) 

10. Elaborar las Recomendaciones Operativas ara la 
Preparación y Desarrollo de las Sesiones de los onsejos 
Distritales para el Proceso Electoral Local Ordina o 2020-
2021 . (Sustantiva) 

11 . 

Diseños de documentación y materiales 1. 
electorales elaborados para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

2. 

3. 

Planeación adecuada y seguimiento oportuno 1. 
a las actividades que en materia de 
organización electoral desarrollen la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y 2. 
Geoestadistica y las Direcciones Distritales. 

3. 

Elaborar el Fonnulario para la elaboración de ctas de 
Sesión de los Consejos Distritales para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. (Compleme taria) 

Realizar y proponer los diseños de los model s de la 
documentación electoral necesaria para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . Con, derando 
aquellos asociados en maleria de Derechos t- manos. 
(Sustantiva) 

Realizar y proponer los diseños de los modelo de los 
materiales electorales necesarios para el Proceso lectoral 
Local Ordinario 2020-2021 . Considerando aquellos 
asociados en materia de Derechos Humanos. (Sus antiva) 

Contar con los materiales electorales rehabilit dos y/o 
acondicionados a utilizarse en el Proceso Electo al Local 
Ordinario 2020-2021 . (Sustantiva) 

Actualizar el sistema informático respecto a la eve ución de 
los instrumentos electorales. (Complementaria) 

Coadyuvar en materia de obselVación en la Ca sulta de 
niñas, niños y adolescentes 2020. (Complementa ia) 

Gestionar con el Instituto Nacional Elect ral , en 
coordinación con la UTVOE, así romo dar sef ¡miento, 
obtener v procesar mensualmente los insumos r Qistrales. 
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Medio 

4 . 

5. 

6. 

7. 

Coadyuvancia en la impresión, producción y 1. 
acondicionamiento de documentación y 
materiales consultivos para la consulta para 
niñas, niños y adolescentes, así como para 
los mecanismos de democracia directa. 

2. 

Documentos técnicos normativos e 1. 
instrumentos tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo de la 
Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020. (CPC 2020) 

2. 

3. 

4. 

5. 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Acción 

(Sustantiva) 

Gestionar, trimestralmente, con el Instituto Nacional 
Electoral, en coordinación con la UNOE, así como dar 
seguimiento y obtener las bases de datos con la 
información cartográfica de la Ciudad de México. 
(Sustanliva) 

Desarrollar el sistema informático relativo a la participación 
de las Consultas Ciudadanas sobre presupuesto 
participativo y presentarlo anle la inslancia respectiva. 
(Complementaria) 

Coadyuvar, en su caso, en la organización y desarrollo 
de la revocación de mandato solicitada por las y los 
títulares de las Alcaldías y Diputaciones del Congreso de 
la Ciudad de México. (Complementaria) 

Elaborar los documentos para la programación y 
presupuestación. en materia de organización, para el 
ejercicio 2021 . (Complementaria) 

Coadyuvar, en su caso, en la impresión, producción y 
acondicionamiento de documentación y materiales 
electorales, destinados para la realización de la 
revocación de mandato solicitada por las y los titulares de 
las Alcaldías y Diputaciones del Congreso de la Ciudad de 
México. (Complementaria) 

Coadyuvar en la impresión, producción y 
acondicionamiento de documentación y materiales 
consultivos para la consulta para niñas, niños y 
adolescentes. (Complementaria) 

Dar seguimiento a las actividades contenidas en el Manual 
de Geografia, Organización y Capacitación para la 
preparación y desarrollo de la Elección de las CPC 2020 y 
la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 
2020-2021 . (Complementaria) 

Integrar documentos técnicos y normativos, en materia de 
geografía y organización, para su aplicación en el ámbito 
central y/o distrital durante la Elección de las CPC 2020, así 
como formular observaciones a los que elaboren otras 
áreas ejecutivas y técnicas del Instituto Electoral. 
(Complementaria) 

Proporcionar apoyo a las Comisiones Unidas que se 
integren con motivo de la Elección de las CPC 2020 y para 
la integración y/o cumplimiento de su Programa de Trabajo 
2020. (Complementaria) 

Implementar el Sistema Electrónico por Internet como una 
modalídad adicional para recabar los votos de la ciudadanía 
en la Elección de las CPC 2020; así como ejecutar la 
generación y trámite de las Claves de opinión por internel. 
(Sustantiva) 

Integrar y actualizar el Listado de Mesas Receptoras de 
Votación - (MRV) Y en su caso, Módulos de Votación por 
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6. 

7. 

8. 

9. 

10. 
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Acción 

Internet (MVI). (Complementaria) 

Proponer la aplicación de una Encuesta de perce.R ión de la 
ciudadanía respecto a la Elección de las CF ~ 2020. 
(Complementaria) 

Implementar el Sistema de Seguimiento a la Distri ución de 
Materiales y Documentación Electivos y Rece )Ción de 
Paquetes Electivos (SEDIMDECC). (Sustantiva) 

Procesar e integrar el Encarte con el listado de bicación 
de Mesas Receptoras de Votación para su pub;; ación en 
un diario de mayor circulación en la Ciudad d México. 
(Sustantiva) 

Diseñar, aplicar y procesar un instrumento de medición 
para identificar áreas de oportunidad y mejo a . en la 
elaboración y aplicación de documentos té nicos y 
normativos en materia de geografia y org nización, 
utilizados durante la Elección de las CP 2020. 
(Complementaria) 

Proponer el Micrositio de Consulta de las Act s de la 
Elección de las . CPC 2020. generar el requer Iniento y 
procesar la información digital para su ineo poraclón. 
(Complementaria) 

Productos Cartográficos, digitales e impresos 1. 
realizados para la Elección de las Comisiones 

Diseñar los productos cartográficos para la Elecci n de las 
CPC 2020. (Sustantiva) 

de Participación Comunitaria 2020. (CPC 
2020) 2. Producir los materiales cartográficos y de apoy , para la 

difusión de la Elección de las CPC 2020. (Sustanti a) 

3. 

4. 

5. 

Estimar el número de Mesas Receptoras de \1 tación y 
Opinión y proponer su ámbito territorial de atención. 
(Sustantiva) 

Georreferenciar los domicilios de las Mesas Rece toras de 
Votación y Opinión. (Complementaria) 

Producir los archivos digitales de las Mesas Rece toras de 
Votación y Opinión, para su inserción en el Si tema de 
Consulta correspondiente. (Complementaria) 

6. Contar con los mapas temáticos digitales de los sultados 
de la Elección de las CPC 2020. (Complementaria 

Documentos técnicos normativos e 1. Dar seguimiento a las actividades contenidas en I Manual 
de Geografia, Organización y Capacitación para la 
preparación y desarrollo de la Elección de las C misiones 
de Participación Comun~aria 2020 y la ~onsulta. 
(Complementaria) 

instrumentos tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020-2021 . (Consulta). 

2. Integrar documentos técnicos y normativos, en atena de 
geografia y organización, para su apl icación en ~I ámbito 
central y/o distrital durante la Consulta, asi com formular 
observaciones a los que elaboren otras áreas ej cutivas y 
técnicas del Instituto Electoral. (Complementaria) 

3. Proporcionar apoyo a las Comisiones Unida que se 
integren con motivo de la Consulta y para la intef ación y/o 
cumplimiento de su Proarama de Traba o 2020. 
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Productos cartográficos, digitales e impresos 
realizados para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020-2021 . 
(Consulta) . 

Productos cartográficos, digitales e impresos, 
para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 . 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
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Acción 

(Complementaria) 

4. Implementar el Sistema Electrónico por Internet como una 
modalidad adicional para recabar las opiniones de la 
ciudadania en la Consulta; asi como ejecutar la generación 
y trámite de las Claves de opinión por internet. (Sustantiva) 

5. Integrar y actualizar el Listado de Mesas Receptoras de 
Opinión (MRO) y en su caso, Módulos de Opinión por 
Internet (MOl). (Complementaria) 

6. Proponer la aplicación de una Encuesta de percepción de la 
ciudadania respecto a la Consulta. (Complementaria) 

7. Implementar el Sistema de Seguimiento a la Distribución de 
Materiales y Documentación Consultivos y Recepción de 
Paquetes Consultivos (SEDIMDECC), organizar su 
simulacro e instrumentar su utilización. (Sustantiva) 

8. Procesar e integrar el Encarte con el Listado de ubicación 
de Mesas Receptoras de Opinión para su publicación en un 
diario de mayor circulación en la Ciudad de México. 
(Sustantiva) 

9. Diseñar, aplicar y procesar un instrumento de medición 
para identificar áreas de oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación de documentos técnicos y 
normativos en materia de geografía y organización, 
utilizados durante la Consulta. (Complementaria) 

10. Proponer el Micrositio de Consulta de las Actas y 
Constancias de Validación de Resultados, de la Consulta, 
generar el requerimiento y procesar la información digital 
para su incorporación. (Complementaria) 

1. 

2. 

Diseñar los productos cartográficos para la Consulta. 
(Sustantiva) 

Producir los materiales cartográficos y de apoyo, para la 
difusión de la Consulta. (Sustantiva) 

3. Estimar el número de Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión y proponer su ámbito territorial de atención. 
(Sustantiva) 

4. Georreferenciar los domicilios de las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. (Complementaria) 

5. Producir los archivos digitales de las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente. (Complementaria) 

6. Contar con los mapas temáticos digitales de los resultados 
de la Consulta. (Complementaria) 

1. Proponer la configuración de la delimitación de las 
Circunscripciones de acuerdo al número y configuración de 
Alcaldías derivado de las disposiciones legales, que se 
utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021. (Sustantiva) 

2. Elaborar una propuesta sobre la delimitación de las 
Circunscripciones de acuerdo al número v confiQuraci6n de 
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Acción 

Alcaldias derivado de las disposiciones legales, que se 
utilizarán en el Proceso Electoral Local Ordinari 2020-
2021 . (Sustantiva) 

3. Diseñar los productos cartográficos para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . (Sustantiva) 

4. Elaborar y reproducir los materiales cartográficos i npresos 
y digitales. (Sustantiva) 

5. Entregar a los Órganos Desconcentra os y 
representaciones de los Partidos Políticos, los p oductos 
cartográficos escala 1 :5000. (Complementaria) 

6. 

7. 

Documentos técnicos normativos e 1. 
instrumentos tecnológicos propuestos para la 
organización de diversos mecanismos de 
participación ciudadana y ejercicios 
democráticos, relacionados con los Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 2. 
Residentes en la Ciudad de México. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Marco geográfico electoral local y de 1. 
participación ciudadana actualizado. 

Elaborar los mapas temáticos digitales que se in 
sistema de Consulta del Marco Geográfico 
(Complementaria) 

gren al 
lectora l. 

Producir los materiales de apoyo, para el inicio del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . (Complement ria) 

Proporcionar apoyo a la Comisión de Org nización 
Electoral y Geoestadistica para la integra< ón y/o 
cumplimiento de su Programa de Trabaj 2020. 
(Complementaria) 

Dar Seguimiento a los temas legislativos relacion dos con 
los Mecanismos de Participación Ciudadana en I Ciudad 
de México, a efecto de armonizar la normativa jns 'lucional 
en materia de geografia y organización. (Complem ntaria) 

Dar seguimiento a eventos y actividades instituci nales o 
académicas relacionadas con el ejercicio del De lecho de 
Consu~a de las personas con identidad indlg na que 
habitan la Ciudad de México para prever, en su caso, el 
impacto en las actividades en materia de ge grafia y 
organización electoral. (Complementaria) 

Mantener actualizado el catálogo de institucion s, y de 
personas académicas, investigadoras y/o especi istas en 
temas relacionados con los Pueblos y Bamos Ori inarios y 
Comunidades Indigenas Residentes. (Complemen ria) 

Integrar, en su caso, documentos técnicos y norrné: ¡vos, así 
como dictámenes y acuerdos, en materia de ge pgrafia y 
organización , respecto a la preparación y desarro o de los 
Mecanismos de Participación Ciudadana y jercicios 
democráticos inscrilos en la democracia par1ici ativa, a 
cargo del Instituto Electoral o de los cuales fu . a como 
garante. (Complementaria) 

Realizar un análisis de la operación del Sistema E ¡,c.rónico 
por Intemet. (Complementaria) 

Instrumentar el servicio de atención ciudadana a t avés del 
Centro de Infonmación Telefónica del Insmuto Electoral 
Ciudad de México (CITIECM). (Complementaria) 

Procesar la base cartográfica digital fede al para 
transformarla a nivel local y al ámbito terr orial de 
participación ciudadana. (Sustantiva) 
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e) Selección de la alternativa óptima 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6. 
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Acción 

Atender los compromisos derivados de los Convenios de 
Colaboración en materia de geografia electoral y de 
participación ciudadana, signados con diversas 
instituciones. (Complementaria) 

Elaborar la base de datos con la delimitación definitiva de 
las circunscripciones que se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021. (Complementaria) 

Elaborar los productos cartográficos con la delimitación 
definitiva de las circunscripciones que se utilizaran en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 
(Complementaria) 

Elaborar el proyecto del attas geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de México, para efectos de 
participación ciudadana. (Complementaria) 

Dar seguimiento a 
geoelectorales en 
(Complementaria) 

los casos de afectación de limites 
las demarcaciones .territoriales. 

7. Analizar la utilización de aplicaciones. software o sistemas 
de información geográfica, gratuitos o de bajo costo, así 
como participar en eventos nacionales e internacionales 
que permitan la socialización y consolidación de 
experiencias innovadoras en la delimitación del marco 
geográfico de participación ciudadana de la Ciudad de 
México. (Complementaria) 

8. Generar la información digital de carácter abierto para la 
actualización del Micrositio de Geografia Electoral y de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 
(Complementaria) 

9. Atender las solicitudes de material cartográfico, externas e 
internas. (Complementaria) 

Los medios y acciones seleccionados para la solución del problema identificado se realizaron 

con base en los siguientes criterios: 

~ Son complementarias, dado que cada una de ellas atiende una variable del problema 

identificado, se vinculan entre sí para dar coherencia a las actividades que desarrollará 

la DEOEyG, en materia de organización electoral y geoestadística para la preparación 

de los ejercicios de democracia participativa y del Proceso Electoral Local Ordinario 

(030 



f!.., ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Programa de Organización y Geoes/adística Ele oral 2020 
IECM-J 118-19 

2020-2021 , y se alinean con el objetivo del Programa y con los objetivos del Si ema de 

Gestión Electoral; 

~ Son interdependientes, toda vez que la preparación y desarrollo de los ejer icios de 

democracia participativa y del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , 

elementos que se vinculan de manera sistemática y atienden a cada una de sus tapas; 

~ Inciden directamente en la solución del problema, toda vez que se plantean 

concretas secuencialmente ordenadas en el tiempo y sus acciones son cohere tes con 

las atribuciones y facultades de la DEOEyG y se orientan al logro del objetivo; 

~ Son factibles en términos legales, económicos, técnicos y operativos y se ape an a los 

fines del Instituto Electoral, y al Programa General De participación ciudadana. 

Las acciones complementarias y los medios propuestos ofrecen la viabilidad de co retar el 

objetivo del Programa, de tal manera que la alternativa idónea se describe a continuaci n. 

Para la preparación de los ejercicios de democracia participativa y del Proceso Elect al Local 

Ordinario 2020-2021 , es necesario que la DEOEyG emprenda las acciones necesa ias para 

contar con el marco técnico y normativo para la instrumentación de la logística para la bicación 

de las mesas receptoras de votación y opinión, asegurar el diseño, producción y di ribución 

oportuna de la documentación y los materiales electivos y consultivos 

registro, capacitación y acreditación de la ciudadanía interesada en realizar t 

observación para los instrumentos de participación ciudadana, llevar a cabo la imple ntación 

del sistema electrónico por internet; así como la elaboración de los insumas didá ticos en 

materia de observación para los ejercicios de democracia participativa. 

Asimismo, se diseñarán los productos cartográficos; se elaborarán y reproducirán los 

cartográficos impresos y digitales; se entregará a los Órganos Desconcen ados y 

Representaciones Ciudadanas los productos cartográficos; se elaborarán los mapas t máticos 

digitales que se integren al Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral; se p oducirán 

los materiales de apoyo e instrumentar el servicio de atención ciudadana a través del entro de 

Información Telefónica del Instituto Electoral Ciudad de México (CITIE M) ; se 

georreferenciarán los domicilios de las MRVyO y se producirán los archivos digital s de las 

mismas. 
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Se prevé, además, la elaboración de la Estadística de resultados de la elección de las CPC 

2020, así como de la Consulta. Se contará, también , con la elaboración del perfil demográfico 

de las y los ciudadanos que participen en esos mecanismos de democracia participativa. 

Asimismo, se gestionará ante el INE la obtención de la Lista Nominal de ciudadanos que se 

utilizará en la Elección de las CPC 2020 y la Consulta. 

Se prepararán los documentos para la programación y presupuestación, en materia de 

organización y geoestadística, para el ejercicio 2020. 

Asimismo, se proporcionará soporte normativo, operativo y técnico a los proyectos especiales o 

actividades específicas que apruebe o instruya el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, sus comisiones, la Secretaría Ejecutiva o la Secretaría Administrativa. 

A continuación, se presenta en la Estructura analítica del Programa el propósito que pretende 

alcanzar la DEOEyG para el año 2020, las Al's y las respectivas acciones que se propone llevar 

a cabo, así como el fin del Instituto Electoral para el cual el presente Programa contribuirá. 

c!P2 
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Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 

Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Una vez realizada la primera etapa relativa a la identificación del problema y alternativas de 

solución , en esta segunda etapa se elaboró la MIR, para ello el Responsable Operativo (RO) 

determinó el fin , el propósito, los componentes o productos (que constituyen las AI 's), y las 

actividades e insumos (que corresponden a las acciones de cada Al) con el objeto de mostrar la 

propuesta de solución al problema planteado en este Programa. 

La MIR tiene como propósito, entender y mejorar la lógica interna y el diseño del programa, y 

contiene, además, para cada uno de sus elementos (fin, propósito, componentes y acciones) los 

indicadores, su fórmula de cálculo, la frecuencia y los medios de medición y verificación, así 

como aquellos elementos que condicionan el éxito o fracaso del Programa. 



~ ¡ INSTITUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 

ANO S CO~STJlUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre 

FIN: 

Garantizar la organización de los Impacto generado en la 

procesos electorales y de realización de los 

participación ciudadana. procesos electorales y 
de participación 
ciudadana conforme a 
la legislación vigente. 

PROPÓSITO: 

El Instituto Electoral de la Ciudad Impacto de la 

de México cumple de manera organización eficaz y 

eficaz y eficiente con la eficiente de la Consulta 

organización de la Consulta Ciudadana sobre 

Ciudadana sobre Presupuesto Presupuesto 

Participativo 2020-2021 , la Participativo 2020-

elección de las Comisiones de 2021, la elección de las 

Participación Comunitaria 2020 Comisiones de 
• A 0 1 ;" ;A;" rl.1 ' Participación 

Electoral Local Ordinario 2020- I Lomumtana LULU, aSI 

2021. como el inicio del 
Proceso Electoral Local 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA1 18-19 

Matriz de indicadores de resultados (MIR) 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de 

Tipo Fónnula de Cálculo Medición Verificación 
Supuestos o Riesgos 

1- R/O'100 

Impacto = Organización de Suficiencia presupuestal 
la elección de las 
Comisiones de Participación 

entregada al Instituto 
Electoral. 

Comunitaria 2020 y de la 
Consulla Ciudadana sobre 

Informes, 

Presupueslo Participativo 
documentos técnicos 

2020-20211 Organización de 
normativos, 

Impacto la elección de las Anual materiales y 

Comisiones de Participación 
documentación 

Comunitaria 2020 y de la 
electiva y consultiva, 

Consulta Ciudadana sobre 
bases de datos, 

Presupuesto Participativo 
cartografla, sistemas 

2020-2021 realizados 
conforme a la legislación 
vigente'1 00 

1= R/O'1 00 

Impacto= Consulta Informes, 

Ciudadana sobre documentos técnicos 
Recursos humanos, 

Presupuesto Participativo normativos, 
financieros y materiales, 

Impacto 
2020-2021, la elección de materiales y asignados a la 

las Comisiones de Anual documentación DEOEyG. 

Participación Comunitaria electiva y consultiva, 

2020, asi como el inicio del bases de datos, 

O d.'oOU 
r Inano 2020-~Q2;' de consulta 

cumplidos de manera eficaz 
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ft, ¡ INSTITUTO ELE~ORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Resumen Narrativo 
Nombre 

Ordinario 2020-2021. 

-

COMPONENTES (ACTIVIDADES INSTITUCIONALES): 

1. Disposiciones normativas en Eficacia en el 
materia de organización cumplimiento de las 
cumplidas para la preparación y disposiciones 
desarrollo de la Elección de un normativas en materia 
órgano de representación de organización 
ciudadana denominado Comisión cumplidas para la 
de Participación Comunitaria preparación y desarrollo 
2020. (CPC 2020) . de la Elección de un 

órgano de 
representación 
ciudadana denominado 
CPC 2020. 

CD 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

y eficientel Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020-2021 , la elección de 
las Comisiones de 
Participación Comunitaria 
2020, asi como el inicio del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021/ 
organizados de manera 
eficaz y eficiente·1 00 

A= L· Tp/M·Tr 
Eficacia= materia de 
organización cumplidas 
para la preparación y 
desarrollo de la Elección de 
un órgano de 
representación ciudadana 
denominado CPC 2020 
generadas en el año·11 
materia de organización 
cumpl idas para la 
preparación y desarrollo de 
la Elección de un órgano de 
representación ciudadana 
denominado CPC 2020 
programadas en el año*1 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA118- 19 

Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Medición Verificación 

" 

Recursos humanos, 
financieros y materiales , 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Documentos, 

Anual 
reportes del sistema y 
lista nominal de 
electores impresa 
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~ ~ [INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

2. Materiales y documentación 
electiva dispuestos para la 
elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020. 
(CPC 2020) 

3. Disposiciones normativas en 
materia de organización cumplidas 
para la preparación y desarrollo de 
la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 202G-
2021. (Consulta). 

4. Materiales y documentación 
consultiva dispuestos para la 
Consulla Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 202G-
2021 . (Consulta) 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
disposición de 
Materiales y 
documentación electiva 
dispuestos para la 
elección de las CPC 
2020. Eficacia 

Eficacia en el 
cumplimiento de las 
disposiciones 
normativas en materia 
de organización 
cumplidas para la 

Eficacia 
preparación y desarrollo 
de la Consulta. 

Eficacia en la 
disposición de 
materiales y 
documentación 
consultiva dispuestos 
para la Consulta. 

Eficacia 

---

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A= L "Tp/M'Tr 
Eficacia= Materiales y 
documentación electiva 
dispuestos para la elección 
de las CPC 2020 dispuestos 
en el año'll Materiales y 
documentación Materiales y 
documentación electiva 
dispuestos para la elección 
de las CPC 2020 
programados en el año'l 

A= L'Tp/M*Tr 
Eficacia= Disposiciones 
normativas en materia de 
organización cumplidas para 
la preparación y desarrollo 
de la Consulta generadas en 
el año'lI Disposiciones 
normativas en materia de 
organización cumplidas para 
la preparación y desarrollo 
de la Consulla programadas 
en el año'l 

A=L "Tp/M"Tr 
Eficacia= Materiales y 
documentación consultiva 
dispuestos para la Consulta 
dispuestos en el año'll 
Materiales y documentación 

~?~~ulti~,~ , dispuestos para 

el año*1 . 

Programa de Organización y Geoesladíslica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de Medloa de 
Supuestos o Riesgos 

Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Documentación 
Anual electiva, materiales 

electivos e informe. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Documentos, DEOEyG. 

reportes del sistema, 
Anual lista nominal de 

electores impresa y 
oficio 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Documentos, DEOEyG. 

Anual documentación 
electiva e informe 

39 



/\ ¡ INSTITUTO ELE~ORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 
AÑos CONSTRUYENDO DSMOCRAClA 

Resumen Narrativo 

5. Documentos técnicos 
normativos en materia 

y/o 
de 

organización electoral dispuestos 
con oportunidad para la 
preparación del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 . 

6. Diseños de documentación y 
materiales electorales elaborados 
para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 

7. Planeación adecuada y 
seguimiento oportuno a las 
actividades que en materia de 
organización electoral desarrollen 
la Dirección Ejecutiva de 

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
disposición de los 
documentos técnicos 
y/o normativos en 
materia de 
organización electoral 
dispuestos con 
oportunidad para la 
preparación del Eficacia 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 

Eficacia en los diseños 
de documentación y 
materiales electorales 
elaborados para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 

Eficacia 

Eficacia en la 
planeación adecuada y 
seguimiento oportuno a Eficacia 

las actividades que en 
materia de 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

A= L 'Tp/M'Tr 
Eficacia= Documentos 
técnicos ylo normativos en 
materia de organización 
electoral dispuestos con 
oportunidad para la 
preparación del Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 generados en el 
año*1/ Documentos técnicos 
y/o normativos en materia de 
organización electoral 
dispuestos con oportunidad 
para la preparación del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
programados en el año·1 . 

A= L'Tp/M'Tr 
Eficacia= Diseños de 
documentación y materiales 
electorales elaborados para 
el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
logrados en el año*1/ 
Diseños de documentación 
y materiales electorales 
elaborados para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 programados en 
el año*1 

A= L'Tp/M'Tr 
Eficacia= Planeación 
adecuada y seguimiento 
oportuno a las actividades 
que en materia de 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Cumplimiento, 

Anual documentos, 
convocatoria e 
informes 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Documentos 
Anual e 

informe 

Recursos humanos, 
Sistemas, financieros y materiales, 

Anual documentos y bases autorizados a la 
de datos DEOEyG. 

. _ --
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W. ¡INSTlTUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRAQA 

Resumen Narrativo 

Organización 
Geoestadistica 
Distritales. 

Electoral y 
y las Direcciones 

8. Coadyuvancia en la impresión, 
producción y acondicionamiento 
de documentación y materiales 
consultivos para la consulta para 
niñas, niños y adolescentes, asi 
como para los mecanismos de 
democracia directa. 

Nombre 

organización electoral 
desarrollen la Dirección 
Ejecutiva de 
Organización Electoral 
y Geoestadistica y las 
Direcciones Distritales. 

Eficacia en la 
coadyuvancia en la 
impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y 
materiales consultivos 
para la consulta para 
",nas, niños y 
adolescentes, así como 
para los mecanismos 
de democracia directa. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

organización electoral 
desarrollen la Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadlstica y 
las Direcciones Distritales 
generada en el 
año· 1/Planeación adecuada 
y seguimiento oportuno a las 
actividades que en materia 
de organización electoral 
desarrollen la Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadistica y 
las Direcciones Distritales 
programada en el año· 1. 

A= L "Tp/M"Tr 
Eficacia= Coadyuvancia en 
la impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y materiales 
consultivos para la consulta 
para niñas, niños y 
adolescentes, así como 
para los mecanismos de 
democracia directa logrados 
en el año· 11 Coadyuvancia 
en la impresión, producción 
y acondicionamiento de 
documentación y materiales 
consultivos para la consulta 
para niñas, niños y 
adolescentes, así como 
para los mecanismos de 

programados en el año·1 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2020 
IECM-JA118-1 9 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documentación 
materiales 

y 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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~ ¡ INSTITUTO ELEc;rORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

9. Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo 
de la Elección de las Comisiones 
de Participación Comunitaria 
2020. (Cpe 2020) 

10. Productos Cartográficos, 
digitales e impresos realizados 
para la Elección de las 
Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020. (CPC 2020) 

11. Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo 
de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020-
2021. (Consulta). 

ctJ 

Nombre Tipo 

Eficiencia en la 
disposición de 
documentos técnicos 
normativos e 
instrumentos 
tecnológicos de apoyo 
logrados para la 
organización y Eficacia 
desarrollo de la 
Elección de las CPC 
2020 (CPC 2020). 

Eficacia en la 
disposición de 
productos 
Cartográficos, digitales 
e impresos realizados 
para la Elección de las Eficacia 
CPC 2020. 

Eficacia en la 
disposición de 
documentos técnicos 
normativos e Eficacia 
instrumentos 
tecnológicos de apoyo 
logrados para la 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A= L 'Tp/M'Tr 
Eficacia= Documentos 
técnicos normativos e 
instrumentos tecnológicos 
de apoyo logrados para la 
organización y desarrollo de 
la Elección de las CPC 2020 
generados en el año'1/ 
Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos de apoyo 
logrados para la 
organización y desarrollo de 
la Elección de las CPC 2020 
programados en el año*1 . 

A= L 'TplM'Tr 
Eficacia= Productos 
Cartográficos, digitales e 
impresos realizados para la 
Elección de las CPC 2020 
generados en el año*1/ 
Productos Cartográficos, 
digitales e impresos 
realizados para la Elección 
de las CPC 2020 generados 
en el año'1 

A= L'Tp/M'Tr 
Eficacia= Documentos 
técnicos normativos e 
instrumentos tecnológicos 
de apoyo logrados para la 
organización y desarrollo de 
la Consulta generados en el 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA 118-19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición VerifiCación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Documentos, 
Anual cumplimiento e 

informes 

Recursos humanos, 
financieros y materiales , 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual 
Bases de datos y 
planos. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 

Cumplimiento, autorizados a la 
Anual documentos e DEOEyG. 

informes 
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~ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

12. Productos cartográficos, 
digitales e impresos realizados 
para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020-
2021 . (Consulta). 

13. Productos cartográficos, 
digitales e impresos, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 . 

1&1' . UU'-'Ulllt;;'lllU:S 

normativos e instrumentos 
tecnológicos propuestos para la 

Nombru 

organización 
desarrollo de 

y 
la 

Consulta. 

Eficacia en la 
disposición de 
productos 
cartográficos, digitales 
e impresos realizados 
para la Consulta. 

Eficacia en la 
disposición de 
productos 
cartográficos, digitales 
e impresos, para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 

disposición 
documentos 

de 
técnicos 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

año*1/ Documentos 
técnicos normativos e 
instrumentos tecnológicos 
de apoyo logrados para la 
organización y desarrollo de 
la Consulta programados en 
el ano'1 . 

A= L'TplM*Tr 
Eficacia= Productos 
cartográficos, digitales e 
impresos realizados para la 
Consulta generados en el 
ano'11 Productos 
cartográficos, digitales e 
impresos realizados para la 
Consulta generados en el 
ano'1 

A= L *Tp/M'Tr 
Eficacia= Productos 
cartográficos, digitales e 
impresos, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 generados en el 
año'11 Productos 
cartográficos, digitales e 
impresos, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 generados en el 
afio*1 

Eficacia= 
técnicos 

T~ 

Documentos 
normativos e 

Programa de Organización y Geoestadfslica Efectoral 2020 
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Frecuencia de . 
Medición 

Anual 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Sistemas, 
documentos y bases 
de datos 

Bases de datos y 
planos 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

~ 

Imlemo 
documentos -y I financieros y materiales, 

autorizados a la 
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~ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRAC[A 

Resumen Narrativo 

organización de diversos 
mecanismos de participación 
ciudadana y ejercicios 
democráticos, relacionados con 
los Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indigenas 
Residentes en la Ciudad de 
México. 

15. Marco geográfico electoral 
local y de participación ciudadana 
actualizado. 

~ 

Nombre 

normativos e 
instrumentos 
tecnológicos 
propuestos para la 
organización de 
diversos mecanismos 
de participación 
ciudadana y ejercicios 
democráticos, 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y 
Comunidades 
Indigenas Residentes 
en la Ciudad de 
México. 

Eficiencia en la 
disposición de un 
marco geográfico 
electoral local y de 
participación ciudadana 
actualizado. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

instrumentos tecnológicos 
propuestos para la 
organización de diversos 
mecanismos de 
participación ciudadana y 
ejercicios democráticos, 
relacionados con los 
Pueblos y Barnos 
Originarios y Comunidades 
Indigenas Residentes en la 
Ciudad de México 
generados en el 
año*1/00cumentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos propuestos 
para la organización de 
diversos mecanismos de 
participación ciudadana y 
ejercicios democráticos, 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades 
Indigenas Residentes en la 
Ciudad de México 
programados en el año*1 . 

A= L*Tp/M"Tr 
Eficacia= Marco geográfico 
electoral local y de 
participación ciudadana 
actualizado generados en el 
año*1 / Marco geográfico 
electoral local y de 
participación ciudadana 
actualizado programados en 
el año*1 . 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Bases de datos, 
informes, 
documentos y planos 

Supuestos o Riesgos 

DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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í(t)1'NSTITUTO ELECTORAL 
. ~ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo 

ACCIONES E INSUMOS: 

1.1 Registrar. capacitar. y acreditar Eficacia en el registro. 
tanto en la sede central como en capacitación, y 
las Direcciones Distrilales. a la acreditación tanto en la 
ciudadanla interesada en participar sede central como en 
en la observación electiva para la las Direcciones 
Elección de las CPC 2020. Distritales. a la 

ciudadania interesada 
en participar en la 
observación electiva Eficacia 
para la Elección de las 
CPC 2020. 

1.2 Elaborar ylo actualizar los Eficacia en la 
requerimientos para el Sistema de elaboración y/o 
Resultados de la Elección de las actualización de los 
CPC 2020 de la Ciudad de México requerimientos para el 
(Publicador). Sistema de Resultados 

de la Elección de las 
CPC 2020 de la Ciudad 
de México (Publicador) . Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Célculo 

A=L'TpIM'Tr 

Eficacia = 1ill 
1 (1) 

Eficacia= 1 reportes 
generados por el Sistema 
de Observación para 
Procedimientos de 
Participación Ciudadana 
(SIOPC)'1f1 reportes del 
Sistema de Observación 
para Procedimientos de 
Participación Ciudadana 
(SIOPC) programado '1 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1ill 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento de 
los requerimientos para el 
Sistema de Resultados de 
la Elección de las CPC 2020 
de la Ciudad de México 
(Publicador)'1/1 documento 
de los requerimientos para 
el ;:'ISlema ae KeSUllaaos 
de la Elección de las CPC 
2020 de la Ciudad de 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales. 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Reportes del sistema 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Documento 
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ft, I INSTITUTO ELEc;-rORAL 2!J CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Resumen Narrativo 

1.3 Gestionar con el INE y obtener 
la Lista Nominal de Electores para 
su entrega a las DD. 

1.4 Operar el Sistema de 
Cómputos de Votos e Integración 
de las epc 2020. 

1.5 Generar la Estadistica de 
resultados de la elección de las 
epe 2020 y su presentación ante 
la instancia correspondiente. 

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en la gestión 
con el INE para obtener 
la Lista Nominal de 
Electores a fin de 
entregarla a las DD. 

Eficacia 

Eficacia en la operación 
del Sistema de 
Cómputos de Votos e 
Integración de las CPC 
2020. 

Eficacia 

Eficacia en la 
generación de la 
Estadistica de Eficacia 
resultados de la 
elección de las epe 
2020 v su oresentación 

Indicadores 

Fónnula· de Cálculo 

México (Publicador) 
programado '1 

A= L'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1!1l 
1 (1) 

Eficacia = 1 Lista Nominal 
de Electores impresa para 
su entrega a las DD'1 I 1 
Lista Nominal de Electores 
impresa para su entrega a 
las DD' 1. 

A= L 'Tp/M*Tr 

Eficacia = 1!1l 
1 (1) 

Eficacia= 1 reportes 
generados por el Sistema de 
Cómputos de Votos e 
Integración de las CPC 
2020'1 / 1 reportes 
generados por el Sistema de 
Cómputos de Votos e 
Integración de las CPC 2020 
oroaramado '1. 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 110.25) 
1 (0.25) 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA1 18-19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales , 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual 
Lista nominal de 
electores impresa 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Reportes del sistema 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 

Trimestral Documento autorizados a la 
DEOEyG. 
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t ~ I INSTITUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE M~XICO 
ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo 

ante la instancia 
correspondiente. 

1.6 Elaborar el perfi l demográfico Eficacia en la 
de las y los ciudadanos que elaboración del perfil 
participen en la elección de las demográfico de las y los 
CPC 2020 y la Consulta ciudadanos que 
Ciudadana sobre Presupuesto participen en la elección 
Participativo 2020-2021 , asi como de las CPC 2020 y la 
su presentación ante la instancia Consuna Ciudadana 
respectiva. sobre Presupuesto 

Participativo 2020-2021, 
asl corro su 
presentación ante la 
instancia respectiva. 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia= 1 documento de la 
Estadistica de resultados de 
la elección de las CPC 2020 
y su presentación ante la 
instancia correspondiente 
·(0.25)1 1 documento de la 
Estadistica de resultados de 
la elección de las CPC 2020 
y su presentación ante la 
instancia programado 
· (0.25) . 

A=L "TpIM"Tr 

Eficacia = HO.50l 
1(0.50) 

Eficacia= 1 documento del 
perfil demográfico de las y 
los ciudadanos que 
participen en la elección de 
las CPC 2020 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020-2021, asl como su 
presentación ante la 
instancia respectiva 
generado·(0.50)1 1 
documento del perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que participen 
en la elección de las CPC 
2020 y la Consulta 
Ciudadana sobre _ .. . . 

2020-2021, así como su 
presentación ante la 
instancia resoectiva 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA11 8-19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Documento 
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ft, I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 
Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 

IECM-JA 118-19 
AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Indicadores I 

Resumen Narrativo Frecuencia de VM~fiiOS ~óe Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo Fónnula de Cálculo Medición en IcaCI n 

programado'(0.50). 

1.7 Desarrollar el sistema Eficacia en el desarrollo A=L 'Tp/M'Tr Recursos humanos, 
informático con los resultados de del sistema informático financieros y materiales, 
la elección de las CPC 2020 y su con los resultados de la Eficacia = 110.25) autorizados a la 
presentación ante la instancia elección de las CPC 1(0.25) . DEOEyG. 
correspondiente. 2020 y su presentación 

ante la instancia Eficacia= 1 sistema 
correspondiente. informático con los 

resultados de la elección de 
. las CPC 2020 y su . . 

EficaCIa presentación ante la Tnmestral SIstema 
instancia 
correspondiente'(0.25)/ 1 
sistema informático con los 
resultados de la elección de 
las CPC 2020 y su 
presentación ante la 
instancia correspondiente 
programado'(0.25). 

2.1 Contar con la documentación Eficacia en la A=L'Tp/M'Tr Recursos humanos, 
electiva impresa a utilizarse en la disposición de la financieros y materiales, 
elección de las CPC 2020. documentación electiva autorizados a la 
Considerando los aditamentos en impresa a utilizarse en Eficacia = xoo DEOEyG. 
materia de Derechos Humanos. la elección de las CPC x(x) 

~ 

2020. Considerando los . , 
aditamentos en materia Eficacia Anual Doc~mentaclon 
de Derechos Humanos. Eficacia= disposición de xx electiva 

documentación electiva a 
utilizarse en la elección de 
las CPC 2020 impresa ' xJ 
disposición de xx 
documentación electiva a 
utilizarse en la elección de 
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Wn ¡ INSTITUTO ELECTORAL I~ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

2.2 Contar con los materiales 
electivos producidos, rehabilitados 
y/o acondicionados a util izarse en 
la elección de las CPC 2020. 
Considerando los aditamentos en 
materia de Derechos Humanos. 

2.3 Verificar las condiciones de 
las bodegas Distmales y espacios 
de Almacenamiento de 
materiales. 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
disposición de los 
materiales electivos 
producidos, 
rehabilitados y/o 
acondicionados a 
utilizarse en la elección 
de las CPC 2020. 
Considerando los 
aditamentos en materia 

Eficacia 

de Derechos Humanos. 

Eficacia en la 
verificación de las 
condiciones de las 
bodegas Distr~ales y 
espacios de 
Almacenamiento de 
materiales a utilizarse 
en la elección de las Eficacia 
CPC 2020. 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

las CPC 2020 
programada·xx. 

A=L'Tp/M'Tr 

Eficacia = x.w 
x(x) 

Eficacia= disposición de xx 
materiales electivos a 
utilizarse en la elección de 
las CPC 2020. Producidos, 
rehabilitados y/o 
acondicionados lIxx1xx 
disposición de xx materiales 
electivos a utilizarse en la 
elección de las CPC 2020 
Producidos, rehabi litados 
y/o acondicionados ·xx. 

A=L'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1!1l 
1 (1) 

Eficacia= 1 informe de las 
Bodegas Distritales y 
espacios de 
almacenamiento a utilizarse 
en la elección de las CPC 
?non .". • rlo 

las Bodegas Distritales y 
espacios de 
almacenamiento a utilizarse 

Programa de Organización y Geoesladíslica Elecloral2020 
IECM-JAI18-19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Material electoral 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Informe 

49 



ft, I INSTITUTO ELE~ORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Resumen Narrativo 

3.1 Registrar, capacitar, y 
acreditar tanto en la sede central 
como en las Direcciones 
Distritales, a la ciudadania 
interesada en participar en la 
observación consultiva para la 
CCPP 2020-2021. (Consulta) 

3.2 Elaborar y/o actualizar los 
requerimientos para el Sistema de 
Resultados de la Consulta de la 
Ciudad de México (Publicador) . 

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en el registro, 
capacitación, y 
acreditación tanto en la 
sede central como en 
las Direcciones 
Distritales, a la 
ciudadanía interesada 
en participar en la 
observación consultiva Eficacia 
para la Consulta. 

Eficacia en la 
elaboración y/o 
actualización de los 
requerimientos para el 
Sistema de Resultados 
de la Consulta de la 
Ciudad de México 
(Publicador). Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

en la elección de las CPC 
2020 programado *1. 

A=L*Tp/M*Tr 

Eficacia = 1í1l 
1 (1) 

Eficacia= 1 reportes 
generados por el Sistema de 
Observación para 
Procedimientos de 
Participación Ciudadana 
(SIOPC)*1/1 reportes del 
Sistema de Observación 
para Procedimientos de 
Participación Ciudadana 
(SIOPC) programado*1 . 

A=L*Tp/M*Tr 

Eficacia = 1í1l 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento de 
los requerimientos para el 
Sistema de Resultados de 
la Consulta de la Ciudad de 
México (Publicador)*1/1 
documento de los 
requerimientos para el 
Sistema de Resultados de 
la Consulta de la Ciudad de 
México (Publicador) 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA 118-19 

Frecuencia de Médiós de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Reportes del sistema 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Documento 
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ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo 

3.3 Gestionar con el INE y obtener Eficacia en la gestión 
la lista Nominal de Electores para con el INE para obtener 
su entrega a las OO. la Lista Nominal de 

Electores a fin de 
entregarla a las OO. 

Eficacia 

3.4 Generar la Estadistica de Eficacia en la 
resultados de la Consulta y su generación de la 
presentación ante la instancia Estadistica de 
correspondiente. resultados de la 

Consulta y su 
presentación ante la 
instancia 
correspondiente. 

Eficacia 

I 

I 
3.5 Elaborar el perfil demográfico Eficacia en la 
ve '00 y ,vo . 'vo ~vc ve >"''''' Eficacia participen en la elecCión de las demográfico de las y los 
Comisiones de Participación ciudadanos que 

Indicadores 

Fónnula de CAlculo 

programado"'1. 

A=L·Tp/M"Tr 

Eficacia = 1.í!l 
1 (1) 

Eficacia = 1 Lista Nominal 
de Electores impresa para 
su entrega a las 00·1/ 1 
Lista Nominal de Electores 
impresa para su entrega a 
las 00 programada·1 . 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 110.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 documento de la 
Estadistica de resultados de 
la Consulta y su 
presentación ante la 
instancia correspondiente 
·(0.25)/ 1 documento de la 
Estadistica de resultados de 
la Consulta y su 
presentación ante la 
instancia programado 
·(0.25). 

A=L "TplM·Tr 

Eficacia = 110.50) 
1(0.50) 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
OEOEyG. 

Anual 
Lista nominal de 
electores impresa 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
OEOEyG. 

Trimestral Oocumento 

Recursos humanos, 

Semestral Documento . ' , = , 
autOrizados a la 
OEOEyG. 

- ~-~ ~---~ - -
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ft, I INSTITUTO ELE<;TORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTR1JYENOO OEMOCRAClA 

Resumen Narrativo 

Comunitaria 2020 Y la Consulta, 
así como su presentación ante la 
instancia respectiva. 

3.6 Operar el Sistema de 
Validación de Resultados de la 
Consulta (SIVACC). 

'-o 

Nombre 

participen en la elección 
de las Comisiones de 
Participación 
Comunitaria 2020 y la 
Consulta, asi como su 
presentación ante la 
instancia respectiva. 

Eficacia en la operación 
del Sistema de 
Validación de 
Resultados de la 
Consulta (SIVACC) . 

Tipo 

Indicadores 

Fónnuta de Cátculo 

Eficacia= 1 documento del 
perfil demográfico de las y 
los ciudadanos que 
participen en la elección de 
las Comisiones de 
Participación Comunitaria 
2020 y la Consulta, asi 
como su presentación ante 
la instancia respectiva 
elaborado"(0.50)/ 1 
documento del perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que parlicipen 
en la elección de las 
Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020 y la 
Consulta, así como su 
presentación ante la 
instancia respectiva 
proQramado"(0.5Ql. 

A=L"Tp/M"Tr 

Eficacia = 1 ID 
1(1) 

Eficacia I Eficacia= reportes 
generados por el Sistema 
de Validación de Resultados 
de la Consulta 
(SIVACC)"1/1 Sistema de 
Validación de Resultados de 
la Consulta (SIVACC) 
~amado·1 . 
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Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Reportes del sistema 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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hl ¡ INSTITUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

3.7 Entregar las Constancias de 
Validación generadas por las 33 
Direcciones Distritales a la 
Secretaria Ejecutiva. 

4.1 Contar con la documentación 
consultiva impresa a utilizarse en 
la Consulta. Considerando los 
aditamentos en materia de 
Derechos Humanos. 

4.2 Contar con los materiales 
consultivos producidos, 
rehabilitados y/o acondicionados a 
utilizarse en la Consulta. 
Considerando los aditamentos en 
materia de Derechos Humanos. 

Nombre Tipo 

Eficacia en la entrega 
de las Constancias de 
Validación generadas 
por las 33 direcciones 
distritales a la 
Secretaria Ejecutiva. 

Eficacia 

Eficacia en la 
disposición de la 
documentación 
consultiva impresa a 
utilizarse en la Consulta. 
Considerando los 
aditamentos en materia Eficacia 
de Derechos Humanos. 

Eficacia en la 
disposición de los 
materiales consultivos 
producidos, Eficacia 
rehabilitados y/o 
acondicIOnados a 
utilizarse en la Consulta. 
Considerando los 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 1111 
1(1) 

Eficacia= 1 Constancias de 
Validación generadas por 
las 33 direcciones 
distritales· 1/1 Constancias 
de Validación generadas 
por las 33 direcciones 
distritales proQramado ·1 . 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia = x.íl!l 
x(x) 

Eficacia= xx documentación 
consultiva impresa a 
utilizarse en la Consulta 
Impresa elaborada ·xxlxx 
documentación consultiva 
impresa a utilizarse en la 
Consulta Impresa 
prO!lramada ·xx 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia = lillU 
x(x) 

Eficacia= xx disposición de 
los materiales consultivos a 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Oficio 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral 
Documentación 
consultiva 

, 
, 

I 

Recursos humanos, I 

financieros y materiales, 
autorizados a la 

Trimestral Material consultivo DEOEyG. 
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/\ ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

4.3 Verificar las condiciones de 
las bodegas Distritales y espacios 
de Almacenamiento de 
materiales. 

5.1 Proporcionar apoyo al Comité 
encargado de coordinar las 
actividades tendentes a recabar el 
voto de las y los ciudadanos de la 
Ciudad de México residentes en el 
extranjero para la elección de la 
Diputación Migrante para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 (COVECM 2021) . 

~ 

Nombre Tipo 

aditamentos en materia 
de Derechos Humanos. 

Eficacia en la 
verificación de las 
condiciones de las 
bodegas Distritales y 
espacios de 
Almacenamiento de 
materiales. 

Eficacia 

Eficacia en el apoyo al 
Comité encargado de 
coordinar las 
actividades tendentes a 
recabar el voto de las y 
los ciudadanos de la Eficacia 

Ciudad de México 
residentes en el 
extranjero para la 
elección de la 
Diputación migrante 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

utilizarse en la Consulta 
Producidos, rehabilitado y/o 
acondicionados·xxlxx 
disposición de los 
materiales consultivos a 
utilizarse en la Consulta 
Producidos , rehabil itado y/o 
acondicionados 
programados 'xx 

A=L *Tp/M' Tr 

Eficacia = ill1 
1 (1) 

Eficacia= 1 informe de las 
Bodegas Distritales y 
espacios de 
almacenamiento a utilizarse 
en la Consulta elaborado 
'1 /1 Informe de las Bodegas 
Distritales y espacios de 
almacenamiento a utilizarse 
en la Consulta 
proqramado' 1 

A= L *Tp/M*Tr 

Eficacia= rrn 
1'(1) 

Eficacia= 1 cumplimiento 
sobre las actividades del 
Comité encargado de 
coordinar las actividades 
tendentes a recabar el voto 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Informe 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Cumplimiento 
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hl ¡INSTITUTO ELECTORAL 
' Vif CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

5.2 Elaborar los Lineamientos 
para las sesiones de los cómputos 
distritales locales, declaratorias de 
validez y entrega de constancias 
de mayoría para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

Nombre Tipo 

para el Proceso 
Electoral Ordinario 
2020-2021 (COVECM 
2021) . 

Eficacia en la 
elaboración de los 
Lineamientos para las 
sesiones de los 
cómputos distritales 
locales, declaratorias de 
validez y entrega de 
constancias de mayoría Eficacia 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

de las y los ciudadanos de 
la Ciudad de México 
residentes en el extranjero 
para la elección de la 
Diputación migrante para el 
el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
(COVECM 2021)*(1)/ 1 
cumplimiento sobre las 
actividades del Comité 
encargado de coordinar las 
actividades tendentes a 
recabar el voto de las y los 
ciudadanos de la Ciudad de 
México residentes en el 
extranjero para la elección 
de la Diputación migrante 
para el el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 
programados (COVECM 
2021)'(1) . 

A= L *TplM*Tr 

Eficacia = 1ill. 
1(1) 

Eficacia= 1 documento 
sobre los Lineamientos para 
las sesiones de los 
cómputos distritales locales, 
declaratorias de validez y . ,,; 

mayoría para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 elaborado '1/1 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Documento 

.-
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f\ ¡ INSTITUTO ELE~ORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

5.9 Proporcionar apoyo al Comité 
especial que dará seguimiento a 
los programas y procedimientos 
para recabar y difundir tendencias 
y resultados preliminares 
electorales para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 (COREPRE 2021). 

5.10 Elaborar las 
Recomendaciones Operativas para 
la Preparación y Desarrollo de las 
Sesiones de los Consejos 
Distritales para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

(p 

Nombre 

Eficacia en el apoyo al 
Comité especial que 
dará seguimiento a los 
programas y 
procedimientos para 
recabar y difundir 
tendencias y resultados 
preliminares electorales 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
(COREPRE 2021). 

Eficacia en la 
elaboración de las 
Recomendaciones 
Operativas para la 
Preparación y 
Desarrollo de las 
Sesiones de los 
Consejos Distritales 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

A= LOTp/MoTr 

Eficacia = 1(0.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 cumplimiento 
sobre las actividades del 
Comité especial que dará 
seguimiento a los 
programas y procedimientos 
para recabar y difundir 
tendencias y resultados 
preliminares electorales 
para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 
(COREPRE 2021)*(0 .25)1 1 
cumplimiento sobre las 
actividades del Comité 
especial que dará 
seguimiento a los 
programas y procedimientos 
para recabar y difundir 
tendencias y resultados 
preliminares electorales 
para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 
(COREPRE 2021)°(0.25) . 

A= L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 1i1l. 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento sobre 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
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Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Cumplimiento 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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h ¡ INSTITUTO ELECTORAL ir' CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

5.11 Elaborar el Formulario para la 
elaboración de Actas de Sesión de 
los Consejos Distritales para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 . 

Nombre Tipo 

para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 

Eficacia en la 
elaboración del 
Formulario para la 
elaboración de Actas de 
Sesión de los Consejos 
Distritales para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

las Recomendaciones 
Operativas para la 
Preparación y Desarrollo de 
las Sesiones de los 
Consejos Distritales para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
elaborado ·1/1 documento 
sobre las Recomendaciones 
Operativas para la 
Preparación y Desarrollo de 
las Sesiones de los 
Consejos Distritales para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 • 1. 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 1fll 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento sobre 
el Formulario para la 
elaboración de Actas de 
Sesión de los Consejos 
Distritales para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 elaborado ·1 I 1 
documento sobre el 
Formulario para la 
elaboración de Actas de 
Sesión de los Consejos 
Distritales para el Proceso 
I::lect0r31 --Loca, vrOlnano 
2020-2021· 1. 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Documento 
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A I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Resumen Narrativo 

6.1 Realizar y proponer los 
diseños de los modelos de la 
documentación electoral 
necesaria para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . Considerando aquellos 
asociados en materia de 
Derechos Humanos. 

6.2 Realizar y proponer los diseños 
de los modelos de los materiales 
electorales necesarios para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 . Considerando aquellos 
asociados en materia de Derechos 
Humanos. 

~ 

Nombre 

Eficacia en la 
elaboración de las 
propuestas de los 
diseños de los modelos 
de documentación 
electoral necesarios 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 , 
conforme a los 
lineamientos y criterios 
emitidos por el INE. 
Considerando aquellos 
asociados en materia 
de Derechos Humanos. 

Eficacia en la 
elaboración de las 
propuestas de los 
diseños de los modelos 
de los materiales 
electorales necesarios 
para el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 
Considerando aquellos 
asociados en materia 
de Derechos Humanos. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A= L'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1W. 
1 (1) 

Eficacia = 1 documento 
sobre la elaboración de las 
propuestas de los modelos 
de la documentación 
electoral elaborado ' 1/1 
documento sobre la 
elaboración de las 
propuestas de los modelos 
de la documentación 
electoral programado '1. 

A=L'Tp/M*Tr 

Eficacia = 1W. 
1(1) 

Eficacia = 1 documento 
sobre la elaboración de las 
propuestas de los modelos 
de los materiales electorales 
elaborado '1/1 documento 
sobre la elaboración de las 
propuestas de los modelos 
de los materiales electorales 
programado'. 1 
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Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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~ I INSTITUTO ELECTORAL . 'í:( CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACiA 

Resumen Narrativo 

6.3 Contar con los materiales 
electorales rehabilitados y/o 
acondicionados a utilizarse en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 . 

7.1 Actualizar el sistema 
informático respecto a la 
evolución de los instrumentos 
electorales. 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
disposición de los 
materiales electorales 
rehabilnados y 
acondicionados a 
utilizarse en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 

Eficacia 

Eficacia en la 
actualización del 
sistema informático 
respecto a la evolución 
de los instrumentos 
electorales. 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Célculo 

A=L'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1(11 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento 
sobre la disposición de los 
materiales electorales 
rehabilitados y 
acondicionados elaborado 
'1/1 documento sobre 
disposición de los 
materiales electorales 
rehabilitados y 
acondicionados programado 
'1 

A= L 'TplM'Tr 

Eficacia= 1(0.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 actualización del 
sistema informático 
respecto a la evolución de 
los instrumentos electorales 
elaborada '(0.25)/1 
actualización del sistema 
informático respecto a la 
evolución de los 
instrumentos electorales 
programada'(0.25). 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Informe 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Sistema 

-
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f\ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

7.2 Coadyuvar en materia de 
observación en la Consulta de 
niñas, niños y adolescentes 2020. 

7.3 Gestionar con el Instituto 
Nacional Electoral, en coordinación 
con la UTVOE, así como dar 
seguimiento, obtener y procesar 
mensualmente los insumos 
registrales. 

'0 

Nombre 

Eficacia en la 
coadyuvancia en 
materia de observación 
en la Consulta de niñas, 
niños y adolescentes 
2020. 

Eficacia en la gestión 
con el Instituto Nacional 
Electoral, en 
coordinación con la 
UTVOE, en el 
seguimiento, obtención 
y procesamiento de los 
insumos registrales. 

Tipo 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A= L *Tp/M*Tr. 

Eficacia = 1.ill 
1(1) 

Eficacia= documento 
generado de la 
coadyuvancia en materia de 

Eficacia I observación en la Consulta 

Eficacia 

de niñas, mnas y 
adolescentes 2020, 
elaborado*(1)/1 documento 
generado en la 
coadyuvancia en materia de 
observación en la Consulta 
de niñas, mnos y 
adolescentes 2020 
programado*(1). 

A=L*Tp/M*Tr 

Eficacia = 12 (0.25) 
.. .... 1 ... n,.. , 

Eficacia= 12 bases de 
datos, con los insumos 
registrales actualizados. 
generadas*(0.25)/12 bases 
de datos, con los insumos 
registrales actualizados, 
programadas*(0.25). 
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Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Base de datos 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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~ ¡ INSTITUTO ELECTORAL / j) CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

7.4 Gestionar, trimestralmente, con 
el Instituto Nacional Electoral, en 
coordinación con la UTVOE, asi 
como dar seguimiento y obtener 
las bases de datos con la 
información cartográfica de la 
Ciudad de México. 

7.5 Desarrollar el sistema 
informático relativo a la 
participación de las Consultas 
Ciudadanas sobre presupuesto 
participativo y presentarlo ante la 
instancia respectiva. 

Nombre Tipo 

Eficacia en la gestión 
trimestral con el Instrtuto 
Nacional Electoral, en el 
seguimiento y obtención 
las bases de datos con 
la información 
cartográfica de la 
Ciudad de México, en Eficacia 
coordinación con la 
UTVOE. 

Eficacia en el desarrollo 
del sistema infonmático 
relativo a la 
participación de las 
Consultas Ciudadanas 
sobre el presupuesto 
participativo y 
presentarlo ante la 
instancia respectiva. 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia ~ 4(0.25) 
4(0.25) 

Eficacia= 4 bases de datos 
con la información 
cartográfica de la Ciudad de 
México gestionadas·(O.25)/4 
bases de datos con la 
infonmación cartográfica de 
la Ciudad de México 
gestionadas, 
programadas·(O.25) . 

A= L "TplM·Tr 

Eficacia= 1 <0.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 sistema 
infonmático relativo a la 
participación de las 
Consultas Ciudadanas 
sobre el presupuesto 
participatlvo y presentarlo 
ante la instancia respectiva. 
elaborado·(O.25)/1 sistema 
infonmático relativo a la 

~~rtici~t~ciÓn de las 

sobre el presupuesto 
participativo y presentarto 
ante la instancia respectiva, 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Base de datos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Sistema 
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/\ ¡ INSTITUTO ELE~ORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

7.6 Coadyuvar, en su caso, en la 
organización y desarrollo de la 
revocación de mandato solicitada 
por las y los titulares de las 
Alcaldlas y Diputaciones del 
Congreso de la Ciudad de México. 

7.7 Elaborar los documentos para 
la programación y 
presupuestación, en materia de 
organización, para el ejercicio 
2021 . 

\o 
! 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
coadyuvancia de la 
organización y 
desarrollo de la 
revocación de mandato 
solicitada por las y los 
titulares de las 
Alcaldias y 
Diputaciones del 
Congreso de la Ciudad 
de México. 

Eficacia 

Eficacia en la 
elaboración de los 
documentos para la 
programación y 
presupuestación, en Eficacia 
materia de 
organización, para el 
ejercicio 2021 . 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

programado·(0.25). 

A= L'Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 (0.5) 
1 (0.5) 

Eficacia= 1 informe, en su 
caso, de la coadyuvancia en 
la organización y desarrollo 
de la revocación de 
mandato solicitada por las y 
los titulares de las Alcaldias 
y Diputaciones del 
Congreso de la Ciudad de 
México elaborado·(0.5)1 1 
informe, en su caso, de la 
coadyuvancia en la 
organización y desarrollo de 
la revocación de mandato 
solicitada por las y los 
titulares de las Alcaldias y 
Diputaciones del Congreso 
de la Ciudad de México 
proQramado·(0.5) . 

A=L "Tp/M'Tr 

Eficacia = 31.25) 
3(.25) 

Eficacia::: 3 documentos 
para la programación y 
presupuestación, en materia 
de organización electoral, 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Informe 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Documento 

- - --- _ ._-
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~ I INSTITUTO ELECTORAL 
_ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

8.1 Coadyuvar, en su caso, en la 
impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y materiales 
electorales. destinados para la 
realización de la revocación de 
mandato solicitada por las y los 
titulares de las Alcaldlas y 
Diputaciones del Congreso de la 
Ciudad de México 

Nombre 

Eficacia en la 
coadyuvancia de la 
impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y 
materiales electorales, 
destinados para la 
realización de la 
revocación de mandato 
solicitada por las y los 
titulares de las 
Alcaldias y 
Diputaciones del 
Congreso de la Ciudad 
de México. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

para el ejercicio 2020, 
elaborados·(.25)/3 
documentos para la 
programación y 
presupuestación. en materia 
de organización, para el 
ejercicio 2020, 
programados·(.25). 

A= L 'TplM'Tr 

Eficacia= 1 <0.5) 
1(0.5) 

Eficacia= 1 informe, en su 
caso, de la coadyuvancia en 
la impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y materiales 
electorales, destinados para 
la realización de la 
revocación de mandato 
solicitada por las y los 
titulares de las Alcaldias y 
Diputaciones del Congreso 
de la Ciudad de México 
elaborado·(O.5)1 1 informe, 
en su caso, de la 
coadyuvancia en la 
impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y materiales 

la realización de la 
revocación de mandato 
solicitada por las V los 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de 
Medición 

Semestral 

Medios de 
Verificación 

Informe 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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1\ I INSTITUTO ELEc;TORAL 2f1 CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

8.2 Coadyuvar en la impresión, 
producción y acondicionamiento de 
documentación y materiales 
consultivos para la consulta para 
niñas, niños y adolescentes. 

9.1 Dar seguimiento a las 
actividades contenidas en el 
Manual de Geografia, 
Organización y Capacitación para 
la preparación y desarrollo de la 
Elección de las CPC 2020 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020-
2021 . 

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
coadyuvancia para la 
impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y 
materiales consultivos 
para la consulta para 
niñas, niños y 
adolescentes. 

Eficacia 

Eficacia en el 
cumplimiento de las 
actividades contenidas 
en el Manual de 
Geografía. 
Organización y 
Capacitación para la Eficacia 

preparación y 
desarrollo de la 
Elección de las CPC 
2020 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

titulares de las Alcaldías y 
Diputaciones del Congreso 
de la Ciudad de México 
proQramado"(0.5) . 

A=L 'lp/M"Tr 

Eficacia = lilltl 
x(x) 

Eficacia= xx documentos y 
materiales consultivos 
impresos, producidos y 
acondicionados para la 
consulta para niñas, niños y 
adolescentes elaborados"xxI 
xx documentos y materiales 
consultivos impresos, 
producidos y acondicionados 
para la consulta para niñas, 
niños y adolescentes 
programado·xx 

A= L"Tp/M'lr 

Eficacia = 1(,50) 
1 (.50) 

Eficacia = 1 cumplimiento 
de las actividades 
contenidas en el Manual de 
Geografia. Organización y 
Capacitación para la 
preparación y desarrollo de 
la Elección de las CPC 2020 
y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos , ' 
financieros y materiales, I 
autorizados a la' 
DEOEyG. 

Anual 
Documentación y 
materiales 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Cumplimiento 
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~ ¡ INSTITUTO ELECTORAL "2c( CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

9.2 Integrar documentos lécnicos y 
normativos, en materia de 
geografia y organización, para su 
aplicación en el ámbito central y/o 
distrital durante la Elección de las 
CPC 2020, asl como formular 
obselVaciones a los que elaboren 
otras áreas ejecutivas y técnicas 
del Instituto Electoral. 

Nombre Tipo 

Participativo 2020-
2021. 

Eficacia en la 
integración de 
documentos técnicos y 
normativos, en maleria 
de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
central y/o distrital 
durante la Elección de 
las CPC 2020, así 
como formular 
observaciones a los Eficacia 
que elaboren otras 
áreas ejecutivas y 
técnicas del Instituto 
Electoral. 

-

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Participativo 2020-2021 
producido·.50/1 1 
cumplimiento de las 
actividades contenidas en el 
Manual de Geografia, 
Organización y 
Capacitación para la 
preparación y desarrollo de 
la Elección de las CPC 2020 
y la Consulta Ciudadana 
sobre . Presupuesto 
Participativo 2020-2021 
previsto*.50 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 3 (,25) 
3 (.25) 

Eficacia = 3 documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
central y/o distrital durante 
la Elección de las CPC 
2020, así como formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
~~oducidos· .25/3 

lécnicos v 
normativos, en materia de 
geografia y organización, 
para _ su aplicación en el 

Programa de Organización y Geoes/adís/ica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Documento 

- - - -

69 



~ 

ft, I INSTITUTO ELE~ORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 
Programa de Organización y Geoesfadísfica Elecforal 2020 

IECM-JA11 8-19 
AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Indicadores 

Resumen Narrativo Frecuencia de M~iOS ~ Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo Fónnula de Cálculo Medición Ve caco n 

ámbito central y/o distrital 
durante la Elección de las 
CPC 2020, asi como 
formular observaciones a 
los que elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
previstos*.25 

. Eficacia en el apoyo a 
9.3 ProporcIOnar apoyo a las las Comisiones Unidas A=L *Tp/M*Tr Recursos humanos, 
Comisiones Unidas que se que se integren con financieros y materiales, 
integren con motivo de la Elección motivo de la Elección autorizados a la 
de las CPC 2020 y para la de las CPC 2020 y Eficacia = 1..LID. DEOEyG. 
integración y/o cumplimiento de para la integración y/o 
su Programa de Trabajo 2020. cumplimiento de su 1 (.5) 

Programa de Trabajo Eficacia= 1 cumplimiento del 
2020. apoyo a las Comisiones 

Unidas que se integren con 
motivo de la Elección de las 

Eficacia CPC 2020 y para la Trimestral Cumplimiento 
integración y/o cumplimiento 
de su Programa de Trabajo 
2020, elaborado*.5/1 
cumplimiento del apoyo a 
las Comisiones Unidas que 
se integren con motivo de la 
Elección de las cpe 2020 y 
para la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2020, 
oroQramado*.5 

9.4 Implementar el Sistema Eficiencia en la A=L *Tp/M*Tr Recursos humanos, 
Electrónico por Internet como una implementación del . financieros y materiales, 
modalidad adicional para recabar Sistema Electrónico por EficaCia Semestral Documento autorizados a la 
los votos de la ciudadania en la Internet como una Eficacia= 1 (,50) DEOEyG. 
Elección de las cpe 2020; asi modalidad adicional 1 (.50) 
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~ I INSTITUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo 

como ejecutar la generación y para recabar votos de 
trám~e de las Claves de opinión la ciudadanía en la 
por internet. Elección de las CPC 

2020; así como 
ejecutar la generación 
y trámite de las Claves 
de opinión por internet. 

Eficiencia en 
9.5 Integrar y actualizar el Ustado integración y 
de Mesas Receptoras de Votación actualización del 
(MRV) y en su caso, Módulos de Ustado de Mesas 
Votación por Internet (MVI). Receptoras de 

Votación (MRV) y en su 
caso, Módulos de Eficacia 
Votación por Internet 
(MVI) . 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia = 1 documento con 
la implementación del 
Sistema Electrónico por 
Internet como una 
modalidad adicional para 
recabar opiniones de la 
ciudadania en la Elección 
de las CPC 2020; la 
ejecución, generación y 
trámite de las Claves de 
opinión por internet 
elaboradoso .50/1 
documento con la 
implementación del Sistema 
Electrónico por Internet 
como una modalidad 
adicional para recabar 
opiniones de la ciudadanla 
en la Elección de las CPC 
2020; la ejecución, 
generación y trámite de las 
Claves de opinión por 
internet programadoso.50. 

A=LoTp/M*Tr 

Eficacia= 3<.25) 
3(.25) 

Eficacia =3 documentos 
sobre la intearación V 
actualización del Ustado de 
Mesas Receptoras de 
Votación (MRIÍ), V en su 

Programa de Organización y Geoesladíslica Elecloral 2020 
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, 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Documento 
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f\ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

9.6 Proponer la aplicación de una 
Encuesta de percepción de la 
ciudadanla respecto a la Elección 
de las CPC 2020. 

9.7 Implementar el Sistema de 
Seguimiento a la Distribución de 
Materiales y Documentación 
Electivos y Recepción de Paquetes 

~ 

Nombre Tipo 

Eficiencia en la 
aplicación de una 
Encuesta de 
percepción de la 
ciudadanía respecto a 
la Elección de las CPC 
2020. 

Eficacia 

Eficiencia en la 
implementación del 
Sistema de Eficacia Seguimiento a la 
Distribución de 
Materiales y 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

caso, Módulos de Opinión 
por Internet (MOl) 
elaborados' .25/3 
documentos sobre la 
integración y actualización 
del Listado de Mesas 
Receptoras de Votación 
(MRV) y en su caso, 
Módulos de Votación por 
Internet (MVI) 
programados'.25. 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 2(,25) 
2(.25) 

Eficacia = 2 documentos 
con la propuesta de 
aplicación de una Encuesta 
de percepción de la 
ciudadanía respecto a la 
Elección de las CPC 2020 
elaborado'.251 2 
documentos con la 
propuesta de aplicación de 
una Encuesta de percepción 
de la ciudadanía respecto a 
la Elección de las CPC 
2020, proQramado'.25 

A=L'Tp/M'Tr 

Eficacia= 2(,50) 
2(.50) 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Supuestos o Riesgos Frecuencia de Medios de 

Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Cumplimiento 

Recursos humanos, 

Semestral Documento 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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r'h IINmTUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE M~XICO 
AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre TIpo 

Electivos (SEDIMDECC). Documentación 
Electivos y Recepción 
de Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC), 
organización de su 
simulacro e 
instrumentación de su 
utilización. 

Eficiencia en el 
9.8 Procesar e integrar el Encarte procesamiento e 
con el Listado de ubicación de integración del Encarte 
Mesas Receptoras de Votación con el Listado de 
para su publicación en un diario ubicación de Mesas 
de mayor circulación en la Ciudad Receptoras de Eficacia 

"" "" . Vnt~oión oara su 
publicación en un diario 
de mayor circulación en 
la Ciudad de México. 

Indicadores 

Fónnula da CAlculo 

Eficacia = 2 documentos 
con la implementación del 
Sistema de Seguimiento a 
la Distribución de Materiales 
y Documentación Electivos 
y Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, organización 
de su simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, elaborados'.50 
12 documentos con la 
implementación del Sistema 
de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, organización 
de su simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, 
programados'.50. 

A=L' TplM'Tr 

Eficacia= 11.25) 
1(.25) 

Eficacia = 1 documento con 
el orocesamiento e 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Trimestral Documento 
DEOEyG. 
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/1, ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DSMOCRAClA 

1 
I 

Resumen Narrativo 

9.9 Diseñar, aplicar y procesar un 
instrumento de medición para 
identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos técniccs 
y normativos en materia de 
geografía y organización, utilizados 
durante la Elección de las CPC 
2020. 

Nombre 

Eficiencia en el diseño, 
aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de 
medición para 
identificar áreas de 
oportunidad y mejora 
en la elaboración y 
aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia 
de geografía y 
organización, utilizados 
durante la Elección de 
las CPC 2020. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

integración del Encarte con 
el Listado de ubicación de 
Mesas Receptoras de 
Votación para su 
publicación en un diario de 
mayor circulación en la 
Ciudad de México., 
elaborado·.251 1 documento 
con el procesamiento e 
integración del Encarte con 
el Listado de ubicación de 
Mesas Receptoras de 
Votación para su 
publicación en un diario de 
mayor circulación en la 
Ciudad de México 
programado·.25 

A=L·TpIM"Tr 

Eficacia= 1 C50l 
1 (.50) 

Eficacia= 1 informe con el 
diseño, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia de 
geografía y organización, 
utilizados durante la 
Elección de las CPC 2020, 
elaborado·.50! 1 informe 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
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Frecuencia de 
Medición 

Semestral 

Medios de 
Verificación 

Informe 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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~ ¡ INSTITUTO ELECTORAL '~ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre TIpo 

9,10 Proponer el Micrositio de 
Eficiencia en la 
propuesta del Micrositio 

Consulta de las Actas de la de Consulta de las 
Elección de las CPC 2020, Actas de la Elección de 
generar el requerimiento y las CPC 2020, 
procesar la información digital generación del 
para su incorporación. requerimiento y 

procesamiento de la 
información digital para 
su incorporación. 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

con el diseño, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en maleria de 
geografía y organización, 
utilizados durante la 
Elección de las CPC 2020 
programado'.50 

A=L' Tp/M'Tr 

Eficacia= 21.50) 
2(.50) 

Eficacia = 2 documentos 
con la propuesta del 
Micrositio de Consulta de 
las Actas de la Elección de 
las CPC 2020, generación 
del requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para su 
incorporación 
elaborado'.501 2 
documentos con la 
propuesta del Micrositio de 
Consulta de las Actas de la 
Elección de las CPC 2020, 

~equerimiento y 
procesamiento de la 
información diaital Dara su 

Programa de Organización y Geoes/adís/ica Elec/oral 2020 
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Frecuencia de Medios de Supuestos O Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Documento 
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fl, I INSTITUTO ELECTORAL 2iJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

I 

I 
Resumen Narrativo 

10.1 Diseñar los productos 
cartográficos para la Elección de 
las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020. (CPC 2020) 

10.2 Producir los materiales 
cartográficos y de apoyo, para la 
difusión de la Elección de las C PC 
2020. 

10.3 Estimar el número de Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión 

'p 

Nombre Tipo 

Eficacia en el diseño de 
los productos 
cartográficos para la 
Elección de las C PC 
2020. 

Eficacia 

Eficacia en la 
producción de los 
materiales cartográficos 
y de apoyo, para la 
difusión de la Elección 
de las CPC 2020. 

Eficacia 

Eficacia en la 
Eficacia 

estimación del número 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

incorporación programado 
".50. 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 1 (0.25) 
1 (0.25) 

Eficacia= 1 Base de datos 
de los productos 
cartográficos para la 
Elección de las C PC 2020 
diseñada".25/1 Base de 
datos de los productos 
cartográficos para la 
Elección de las CPC 2020 

I proQramada".25. 

A=L"Tp/M"Tr 

Eficacia = 7,858(0.25) 
7,858(0.25) 

Eficacia= 7,858 planos 
cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la 
Elección de las CPC 2020 
producidos".2517,858 planos 
cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la 
Elección de las CPC 2020 
crevistos".25. 

A=L "Tp/M"Tr 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Supuestos o Riesgos Frecuencia de Medios de 

Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Base de datos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Plano 

Trimestral Base de datos 
Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
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D I INSTITUTO ELECTORAL x¿tj CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

y proponer su ámbito territorial de 
atención. 

10.4 Georreferenciar los domicilios 
de las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. 

10.5 Producir los archivos digitales 
de las Mesas Receptoras de 

Nombre Tipo 

de Mesas Receptoras 
de Votación y Opinión y 
proponer su ámbito 
territorial. 

Eficacia en la 
Georreferenciación de 
los domicilios de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. 

Eficacia 

Eficacia en la 
Eficacia producción de los 

Indicadores 

Fónnula de CAlculo 

Eficacia= 1(0.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 estimación del 
número de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión y proponer su 
ámbito territorial , 
generada·(0.25)/1 
estimación del número de 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
proponer su ámbito 
territorial , 
programada·(0.25) . 

A=L·Tp/M"Tr 

Eficacia= 1(0.25) 
1 (0.25) 

Eficacia= 1 base de datos 
con la Georreferenciación 
de los domicilios de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión 
elaborada·(0.25)/1 base de 
datos con la 
Georreferenciaci6n de los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y 

.. I oenerada·m.2S1. 

A=L "Tp/M"Tr 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medloade 
Supuestos o Riesgos 

Medición Verificación 

autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Base de datos 

Trimestral Base de datos 
Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
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~ ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DIiMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

Votación y Opinión, para 
inserción en el Sistema 
Consulta correspondiente. 

su 
de 

10.6 Contar con . los mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Elección de las 
CPC 2020. 

11 ,1 Dar seguimiento a las 
actividades contenidas en el 
Manual de Geografia, 
Organización y Capacitación para 

Nombre 

archivos digitales de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, 
para su inserción en el 
Sistema de Consulta 
correspondiente. 

Eficacia en la 
elaboración de los 
mapas temáticos 
digitales de los 
resultados de la 
Elección de las CPC 
2020. 

Eficacia en el 
cumplimiento de las 
actividades contenidas 
en el Manual de 

Indicadores 

Tipo Fónnula de Cálculo 

Eficacia= 1(0.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 base de 
archivos digitales de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente 
producida·(0.25)/1 base de 
archivos digitales de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente 
generada·(0.25). 

A=L"Tp/M'Tr 

Eficacia = 50(1) 
50(1) 

Eficacia Eficacia= 50 mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Elección de 
las CPC 2020 
elaborados'1/50 mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Elección de 
las CPC 2020 orevistos'1 , 

A= L'Tp/M"Tr 

Eficacia 
Eficacia= 1(,50l 

1(,50) 

Programa de Organización y Geoestadis/ica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Medición Verificación 

autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG, 

Anual Plano 

Recursos humanos, 

Semestral Cumplimiento 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

-



e if\ I INSTTT\JTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTR.UYENDO DEMOCKACIA 

Resumen Narrativo 

la preparación y desarrollo de la 
Elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020-
2021 . (Consulta) 

11 .2 Integrar documentos técnicos 
y normativos, en materia de 
geografía y organización, para su 
aplicación en el ámbrto central y/o 
distrital durante la Consulta, asf 
como formular observaciones a los 
que elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del Instituto 
Electoral. 

Nombre Tipo 

Geografia, 
Organización y 
Capacitación para la 
preparación y 
desarrollo de la 
Elección de las 
Comisiones de 
Participación 
Comunitaria 2020 y la 
Consulta. 

Eficacia en la 
integración de 
documentos técnicos y 
normativos. en materia 
de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito Eficacia 

central y/o distrital 
durante la Consulta, asi 

observaciones a los 
que elaboren otras 
áreas eiecutivas v 

Indicadores 

Fónnula de CAlculo 

Eficacia = 1 cumplimiento 
de las actividades 
contenidas en el Manual de 
Geografia, Organización y 
Capacitación para la 
preparación y desarrollo de 
la Elección de las 
Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020 y la 
Consulta sobre Presupuesto 
Participativo 
producido·.50/1 1 
cumplimiento de las 
actividades contenidas en el 
Manual de Geografía, 
Organización y 
Capacitación para la 
preparación y desarrollo de 
la Elección de las 
Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020 y la 
Consulta sobre Presupuesto 
Participativo previsto* .50. 

A=L "Tp/M·Tr 

Eficacia = 3<.25) 
3( .25) 

Eficacia = 3 documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de qeoqrafia v 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
central y/o distrital durante 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medloade Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Documento 
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ft, ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACLA 

Resumen Narrativo 

11.3 Proporcionar apoyo a las 
Comisiones Unidas que se 
integren con motivo de la Consulta 
y para la integración y/o 
cumplimiento de su Programa de 
Trabajo 2020. 

~ 

Nombre 

técnicas del Instiluto 
Electoral 

Eficacia en el apoyo a 
las Comisiones Unidas 
que se integren con 
motivo de la Consulta y 
para la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2020. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

la Consulta, así como 
formular obs8IVaciones a 
los que elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
producidos·.25/3 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografia y organización, 
para su aplicación en el 
ámbito central y/o distrital 
durante la Consulta, asl 
como formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
previstos·.25 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia= !(,ID 
1(.5) 

Eficacia= 1 cumplimiento del 
apoyo a las Comisiones 
Unidas que se integren con 
motivo de la Consulta y para 
la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2020, 
elaborado·.5/1 cumplimiento 
del apoyo a las Comisiones 
Unidas que se integren con 
motivo de la Consulta v para 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Cumplimiento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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~ ~ I INSTITUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DliMOCRACtA 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo 

11.4 Implementar el Sistema Eficiencia en la 
Electrónico por Intemet como una implementación el 
modalidad adicional para recabar Sistema Electrónico por 
las opiniones de la ciudadania en Internet como una 
la Consulta; asi como ejecutar la modalidad adicional 
generación y trámite de las Claves para recabar las 
de opinión por intemet. opiniones de la 

ciudadanía en la 
Consulta; asl como 
ejecutar la generación 
y trámite de las Claves 
de opinión por internet. 

Eficacia 

t 1.5 Inteorar v actualizar el Listado Eficiencia en 
de Mesas Receptoras de Opinión integraclon y 

Eficacia 
(MRO) y en su caso, Módulos de actualización del 
Opinión por Intemet (MOl). Listado de Mesas 

Indicadores 

Fónnula de CAlculo 

la integración V'o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2020, 
programado· .5 

A:L "Tp/M"Tr 

Eficacia: 1 U1l 
1(.5) 

Eficacia: t documento con 
la implementación del 
Sistema Electrónico por 
Internet como una 
modalidad adicional para 
recabar las opiniones de la 
ciudadania en la Consulta; 
la ejecución, generación y 
trámite de las Claves de 
opinión por internet 
elaborados· .51 1 
documento con la 
implementación del Sistema 
Electrónico por Internet 
como una modalidad 
adicional para recabar las 
opiniones de la ciudadanía 
en Consulta; la ejecución, 
generación y trámite de las 
Claves de opinión por 
internet orooramados·.5. 

A:L "Tp/M"Tr 

Eficacia: 3(,25) 
31.251 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Documento 

Recursos humanos, 

Trimestral Documento 
, 

autorizados a la 
DEOEyG. 
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ft, I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Resumen Narrativo 

11 .6 Proponer la aplicación de una 
Encuesta de percepción de la 
ciudadania respecto a la Consulta. 

~ 

Nombre 

Receptoras Opinión 
(M RO) y en su caso, 
Módulos de Opinión 
por Internet (Mal) . 

Eficiencia en la 
aplicación de una 
Encuesta de 
percepción de la 
ciudadania respecto a 
la Consulta. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia=3 documentos 
sobre la integración y 
actualización del Listado de 
Mesas Receptoras de 
Opinión (MRO) y en su 
caso, Módulos de Opinión 
por Internet (Mal) 
elaborados' .25/3 
documentos sobre la 
integración y actualización 
del Listado de Mesas 
Receptoras Opinión (MRO) 
y en su caso, Módulos de 
Opinión por Internet (Mal) 
programados'.25. 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 21.25) 
2(.25) 

Eficacia = 2 documentos 
con la propuesta de 
aplicación de una Encuesta 
de percepción de la 
ciudadania respecto a la 
Consulta elaborado'.25/ 2 
documentos con la 
propuesta de aplicación de 
una Encuesta de percepción 
de la ciudadania respecto a 
la Consulta, 
programado'.25. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Cumplimiento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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U I INSTITUTO ELECTORAL '<j1 CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

11 .7 Implementar el Sistema de 
Seguimiento a la Distribución de 
Materiales y Documentación 
Consuttivos y Recepción de 
Paquetes Consultivos 
(SEDIMDECC), organizar su 
simulacro e instrumentar su 
utilización. 

11 .8 Procesar e integrar el Encarte 
con el Listado de ubicación de 
Mesas Receptoras de Opinión para . . . 

mayor circulación en la Ciudad de 
México. 

Nombre Tipo 

Eficiencia en la 
implementación del 
Sistema de 
Seguimiento a la 
Distribución de 
Materiales y 
Documentación 
Electivos y Recepción 
de Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC), 
organización de su 
simulacro e 
instrumentación de su 
utilización. 

Eficacia 

Eficiencia en el 
procesamiento e 
integración del Encarte 

ubicación de Mesas 
Receptoras de Opinión 
para su publicación en 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 2(,501 
2(.50) 

Eficacia = 2 documentos 
con la implementación del 
Sistema de Seguimiento a 
la Distribución de Materiales 
y Documentación Electivos 
Y Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
organización de su 
simulacro e instrumentación 
de su utilización, 
elaborados· .50 I 2 
documentos con la 
implementación del Sistema 
de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
organización de su 
simulacro e instrumentación 
de su utilización, 
programados·.50. 

A=L 'Tp/M'Tr 

1 (.25) 

Programa de Organización y Geoestadístíca Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de Medloade Supuestos o Rlesgoa 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Documento 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

n~,,,~ont~ 
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/\ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRlIYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

11 .9 Diseñar, aplicar y procesar un 
instrumento de medición para 
identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos técnicos 
y normativos en materia de 
geografía y organización, utilizados 
durante la Consulta. 

C0 

Nombre 

un diario de mayor 
circulación en la 
Ciudad de México. 

Eficiencia en el diseño, 
aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de 
medición para 
identificar áreas de 
oportunidad y mejora 
en la elaboración y 
aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia 
de geografia y 
organización, utilizados 
durante la Consulta. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia= 1 documento con 
el procesamiento e 
integración del Encarte con 
el Listado de ubicación de 
Mesas Receptoras de 
Opinión para su publicación 
en un diario de mayor 
circulación en la Ciudad de 
México., elaborado·.25/ 1 
documento con el 
procesamiento e integración 
del Encarte con el Listado 
de ubicación de Mesas 
Receptoras de Opinión para 
su publicación en un diario 
de mayor circulación en la 
Ciudad de México 
programado·.25. 

A=L·Tp/M·Tr 

Eficacia= !l§Ql 
1(.50) 

Eficacia= 1 informe con el 
diseño, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia de 
geografía y organización, 
utilizados durante la 
Consulta, elaborado·.50/1 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA11 8-19 

Frecuencia de 
Medición 

Semestral 

Medios de 
Verificación 

Informe 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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\i/\ I INSTITUTO ELECTORAL 2íJ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

11.10 Proponer el Micrositio de 
Consulta de las Actas y 
Constancias de Validación de 
Resultados, de la Consulta, 
generar el requerimiento y 
procesar la información digital para 
su incorporación. 

Nombre Tipo 

Eficiencia en la 
propuesta del Micrositio 
de Consulta de las 
Constancias de 
Validación de 
Resultados, de la 
Consulta, generación 
del requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para 
su incorporación. 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

informe con el diseño, 
aplicación y procesamienlo 
de un instrumento de 
medición para identificar 
áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y 
aplicación de documenlos 
técnicos y normativos en 
materia de geografia y 
organización, ulilizados 
durante la Consulta 
programado'.50 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 2(,50) 
2(.50) 

Eficacia = 2 documentos 
con la propuesta del 
Micrositio de Consulta de 
las Constancias de 
Val idación de Resultados, 
de la Consulta, generación 
del requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para su 
incorporación elaborado 
'. 501 2 documentos con la 
propuesta del Micrositio de 
Consulta de las Constancias 
de Validación de 

generación del 
requerimiento y 
orocesamiento de la 

Programa de Organización y Geoestadlslica Elecloral 2020 
fECM-JA118- 19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verlflcaclón 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Documento 
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/t, ¡ INSTITUTO ELE~ORAL 2!J CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

12.1 Diseñar los productos 
cartográficos para la Consulta. 

12.2 Producir los materiales 
cartográficos y de apoyo, para la 
difusión de la Consulta. 

12.3 Estimar el número de Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión 
y proponer su ámbito territorial de 

Nombre Tipo 

Eficacia en el diseño de 
los productos 
cartográficos para 
Consulta. 

Eficacia 

Eficacia en la 
producción de los 
materiales cartográficos 
y de apoyo, para la 
difusión de la Consulta. 

Eficacia 

Eficacia la en 
Eficacia 

estimación del número 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

información digilal para su 
incorporación programado 
".50. 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1(0.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 Base de datos 
de los produclos 
cartográficos para la 
Consulla diseñada "(0.25)/1 
Base de datos de los 
productos cartográficos para 
la Consulta programada 
"(0.25) . 

A=L"Tp/M"Tr 

Eficacia= 7.858(0.25) 
7,858(0.25) 

Eficacia= 7,858 planos 
cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la 
Consulta producidos 
"(0.25)/7,858 planos 
cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la 
Consulta 2020-2021 , 
crevistos"IO.251. 

A=L "Tp/M"Tr 

Programa de Organización y Geoesfadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Base de datos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Planos 

Trimestral Base de datos 
Recursos humanos, 
financieros y materiales, 



V\ n I INSTITUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRuyeNDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo 

atención. de Mesas Receptoras 
de Votación y Opinión y 
proponer su ámbito 
territorial . 

12.4 Georreferenciar los Eficacia en la 
domicilios de las Mesas Georreferenciación de 
Receptoras de Votación y los domicilios de las 
Opinión. Mesas Receptoras de 

Votación y Opinión. 

Eficacia 

12.5 Producir los archivos Eficacia en la 
digitales de las Mesas Receptoras proaucclon ae lOS Eficacia 
de Votación y Opinión, para su archivos digitales de 
inserción en el Sistema de las Mesas Receptoras 

Indicadores 

Fónmula de Cálculo 

Eficacia= 11.25) 
1(.25) 

Eficacia= 1 estimación del 
número de Mesas 
Receploras de Votación y 
Opinión y proponer su 
ámbito territorial *(0.25)/1 
estimación del número de 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
proponer su ámbito 
territorial DrOQramada*(0.25) 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 (,25) 
1 (.25) 

Eficacia= 1 base de datos 
con la Georreferenciaci6n 
de los domicilios de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión 
elaborada*(0.25)/1 base de 
datos con la 
Georreferenciación de los 
domici lios de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión prevista*(0.25) . 

A=L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 1(.25) 
iT.25i 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Frecuencia de Medloade Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Base de datos 

Recursos humanos, 

Trimestral Base de datos '~'~ , U> 1 
autorizados a la 
DEOEyG. 

-
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ft., ¡ INSTITUTO ELE~ORAL 2íJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

Consulta correspondiente. 

12.6 Contar con los mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Consulta. 

13.1 Proponer la configuración de 
la delimitación de las 
Circunscripciones de acuerdo al 
número y configuración de 
Alcaldlas derivado de las 
disposiciones legales, que se 
utilizarán en el Proceso Electoral 

\c:J 

Nombre Tipo 

de Votación y Opinión, 
para su inserción en el 
Sistema de Consulta 
correspondiente. 

Eficacia en la 
elaboración de los 
mapas temáticos 
digitales de los 
resultados de la 
Consulta. 

Eficacia 

Eficacia en la 
elaboración de una 
propuesta sobre la 
configuración de la 
delimitación de las Eficacia 
Circunscripciones de 
acuerdo al número y 
configuración de 
Alcaldias derivado de 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia::; 1 base de 
archivos digitales de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente 
producida*(0.25)/1 base de 
archivos digitales de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
consu lt~(I :~rrespondiente 
prevista* 0.25 . 

A=L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 50(1) 
50(1) 

Eficacia= 50 mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Consulta 
elaborados *(1)/50 mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Consulta, 
orevistos *(1). 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia= 410.5) 
4(0.5) 

Eficacia= 4 documentos 
sobre la propuesta de 
configuración de la 
delimitación de las 

- - ---

Programa de Organización y Geoestadístíca Electoral 2020 
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Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Plano 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Semestral Documento DEOEyG. 

- - -
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rn I INSTITUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MEXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resuman Narrativo 
Nombra 

Local Ordinario 202G-2021. las disposiciones 
legales que se 
utilizarán en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 202G-2021 . 

Eficacia en la 
13.2 Elaborar una propuesta elaboración de una 
sobre la delimitación de las propuesta sobre la 
Circunscripciones de acuerdo al delimitación de las 
número y configuración de Circunscripciones de 
Alcaldias derivado de las acuerdo al número y 
disposiciones legales, que se configuración de 
utilizarán en el Proceso Electoral Alcaldias derivado de 
Local Ordinario 202G-2021 . las disposiciones 

legales, que se 
utilizarán en el Proceso 
Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 

Indicadores 

Tipo Fónnula de Cálculo 

Circunscripciones de 
acuerdo al número y 
configuración de Alcaldías 
derivado de las 
disposiciones legales que 
se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
202G-2021 , realizado·(0.5)/4 
documentos sobre la 
propuesta de configuración 
de la delimitación de las 
Circunscripciones de 
acuerdo al número y 
configuración de Alcaldias 
derivado de las 
disposiciones legales que 
se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
202G-2021, generado·(0.5}. 

A=L 'Tp/M·Tr 

Eficacia= 110.5) 
1(0.5) 

Eficacia= 1 base de datos 
con la propuesta sobre la 
delimitación de las 
Circunscripciones de 

Eficacia acuerdo al número y 
configuración de Alcaldías 
derivado de las 
disposiciones legales, que 
se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
202G-2021 , realizado·(0.5)/1 
uao~ 

propuesta sobre la 
delimitación de las 
Circunscripciones de 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuancla de Medloade Supuestoa o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Documento 
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/1, I INSTITUTO ELE~ORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

13.3 Diseñar los productos 
cartográficos para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

13.4 Elaborar y reproducir los 
materiales cartográficos impresos 
y digitales. 

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en el diseño de 
los productos 
cartográficos para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 

Eficacia 

Eficacia en la 
elaboración y 
reproducción de los 
materiales cartográficos 
impresos y digitales. 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

acuerdo al número y 
configuración de Alcaldias 
derivado de las 
disposiciones legales, que 
se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 orevisto·.50 

A=L"T p/M'T r 

Eficacia= 302(1) 
302(1) 

Eficacia= 302 planos 
cartográficos para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 , 
producidos'(1 )/302 planos 
cartográficos para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 , 
generados·(1). 

A=L "Tp/M'Tr 

Eficacia= 10 450( 1) 

10,450(1) 

Eficacia= 10,450 planos 
cartográficos impresos y 
digitales, 
producidos'(1)/10,450 
planos cartográficos 
impresos y digitales. 
Previstos·(11. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Plano 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Plano 

90 



I 

I 

(R ¡ INSTITUTO ELECTORAl. W CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO D EMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

13.5 Entregar a los Órganos 
Oesconcentrados y 
representaciones de los Partidos 
Politicos, los productos 
cartográficos escala 1 :5000. 

13.6 Elaborar los mapas 
temáticos digitales que se 
integren al sistema de Consulta 
del Marco Geográfico Electoral. 

13.7 Producir los materiales de 
apoyo, para el inicio del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

Nombre 

Eficacia en la entrega a 
los Órganos 
Desconcentrados y 
representaciones de 
los Partidos Políticos, 
de los productos 
cartográficos escala 
1:5000. 

Eficacia en la 
elaboración de una 
base de datos con los 
mapas temáticos 
digitales que se 
integren al Sistema de 
Consulta del Marco 
Geográfico Electoral. 

Eficacia en la 
producción de los 
materiales de apoyo, 
para el inicio del 

Ordinario 2020-2021 . 

Indicadores 

Tipo Fónnula de Cálculo 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia~ 110.25) 

Eficacia 1(0.25) 

Eficacia= 1 juego de planos 
producidoS'(025);;{lueg~ de 
olanos aenerados' 0.25 . 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 (0.5) 
1 (0.5) 

Eficacia= 1 base de datos 
con los mapas temáticos 

Eficacia digitales que se integren al 
Sistema de Consulta del 
Marco Geográfico Electoral, 
elaborada·(0.5)/1 base de 
datos con los mapas 
temáticos digitales que se 
integren al Sistema de 
Consulta del Marco 
Geográfico Electoral, 
aenerada·(O.5) . 

A=L' Tp/M'Tr 

Eficacia= 575(0.5) Eficacia 
575(0.5) 

Eficacia= 575 planos 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA1 18-19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Trimestral Plano 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Base de datos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Semestral Plano DEOEyG. 
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/1, ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

14. 1 Proporcionar apoyo a la 
Comisión de Organización 
Electoral y Geoestadistica para la 
integración y/o cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2020. 

14.2 Dar Seguimiento a los temas 
legislativos relacionados con los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana en la Ciudad de 
México, a efecto de armonizar la 

"CJ 

Nombre Tipo 

Eficacia en proporcionar 
el apoyo a la Comisión 
de Organización 
Electoral y 
Geoestadistica para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2020. 

Eficacia 

Eficacia en el 
seguimiento a los temas 
legislativos relacionados Eficacia 
con los Mecanismos de 
Participación Ciudadana 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

materiales de apoyo, para el 
inicio del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021, 
producidos*(0.5)/575 planos 
materiales de apoyo, para el 
inicio del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 , 
Qenerados*(Q.51. 

A-L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 1W. 
1(1) 

Eficacia= 1 informe final del 
cumplimiento en el apoyo a 
la Secretaria Técnica de la 
Comisión de Organización 
Electoral y Geoestadistica 
para la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2020, 
realizado*(I)/1 informe final 
del cumplimiento en el 
apoyo a la Secretaría 
Técnica de la Comisión de 
Organización Electoral y 
Geoestadistica para la 
integración y/o cumplimiento 
de su Programa de Trabajo 
2020, programado*(I) . 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 1W. 
1 (1) 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JAI18-19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Cumplimiento 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 

Anual Documento autorizados a la 
DEOEyG. 
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(h I INmTUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MEXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCIlACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo 

normativa institucional en materia en la Ciudad de México, 
de geografia y organización. a efecto de anmonizar la 

normativa institucional 
en materia de geografía 
y organización. 

14.3 Dar seguimiento a eventos y Eficacia en el 
actividades institucionales o seguimiento a eventos y 
académicas relacionadas con el actividades 
ejercicio del Derecho de Consulta institucionales o 
de las personas con identidad académicas 
indigena que habitan la Ciudad de relacionadas con el 
México para prever, en su caso, el ejercicio del Derecho de Eficacia 
impacto en las actividades en Consulta de las 
materia de geografía y personas con identidad 
organización electoral. indigena que habitan la 

ri '':;0'' ", "'''iN 
prever, en su caso, el 
impacto en las 
actividades en materia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia= 1 documento con 
en el seguimiento a los 
temas legislativos 
relacionados con los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana en 
la Ciudad de México, a 
efecto de armonizar la 
normativa institucional en 
materia de geografia y 
organización realizado'(1 )/1 
documento con en el 
seguimiento a los temas 
legislativos relacionados 
con los Mecanismos de 
Participación Ciudadana en 
la Ciudad de México, a 
efecto de armonizar la 
normativa institucional en 
materia de geografla y 
organización, 
programado·(1) . 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 1L1l 
1(1) 

Eficacia=1 documento con 
el seguimiento a eventos y 
actividades institucionales o 
académicas relacionadas .. 

de Consulta de las personas 
con identidad indigena que 
habitan la Ciudad de México 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Documento 
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/\ I INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO OEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

14.4 Mantener actualizado el 
catálogo de instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras y/o especialistas en 
temas relacionados con los 
Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indigenas 
Residentes. 

'-CJ 

Nombre 

de geografia y 
organización electoral. 

Eficacia en la 
actualización 
permanente del 
catálogo de 
instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras y/o 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y 
Comunidades Indigenas 
Residentes. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

para prever, en su caso, el 
impacto en las actividades 
en materia de geografia y 
organización electoral. 
elaborado'1/1 documento 
con el seguimiento a 
eventos y actividades 
institucionales o 
académicas relacionadas 
con el ejercicio del Derecho 
de Consulta de las personas 
con identidad indígena que 
habitan la Ciudad de México 
para prever, en su caso, el 
impacto en las actividades 
en materia de geografía y 
organización electoral. 
programado'1 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = .ll1l 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento con 
la actualización del catálogo 
de instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras y/o 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades 
Indigenas Residentes, 
realizado'(1)/1 documento 
con la actualización del 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA11 8-19 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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rYt I INSTITUTO ELECTORAL \¡jfj CIUDAD DE MÉXICO 

AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

14.5 Integrar, en su caso, 
documentos técnicos y normativos, 
así como dictámenes y acuerdos, 
en materia de geografía y 
organización, respecto a la 
preparación y desarrollo de los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana y ejercicios 
democráticos inscritos en la 
democracia participativa, a cargo 
del Instituto Electoral o de los 
cuales funja como garante. 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
integración, en su caso, 
de documentos técnicos 
Y normativos, en 
materia de geografia y 
organización, respecto 
a la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
Y ejercicios 
democráticos inscritos 
en la democracia 
participativa, a cargo del Eficacia 
Instituto Electoral o de 
los cuales funja como 
garante. 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

catálogo de instituciones, y 
de personas académicas, 
investigadoras y/o 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y Comunidades 
Indigenas Residentes, 
programado*(1) . 

A;L*Tp/M*Tr 

Eficacia; llil 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento con 
la integración, en su caso, 
de documentos técnicos y 
normativos, en maleria de 
geografia y organización , 
respecto a la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana y 
ejercicios democráticos 
inscritos en la democracia 
participativa, a cargo del 
Instituto Electoral o de los 
cuales funja como garante, 
realizado*(1)/1 documento 
con la integración, en su 
caso, de documentos 

materia de geografía y 
organización, respecto a la 
DreDaración y desarrollo de 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de Medioede Supuestoe o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Documento 
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f\ ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 

14.6 Realizar un análisis de la 
operación del Sistema Electrónico 
por Internet. 

14.7 Instrumentar el servicio de 
atención ciudadana a través del 
Centro de Información Telefónica 
del Instituto Electoral Ciudad de 
México (CITIECM). 

~ 

Nombre 

Eficacia en la 
realización de un 
análisis de la operación 
del Sistema Electrónico 
por Internet. 

Eficacia en la 
instrumentación del 
servIcIo de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Información 
Telefónica del Instituto 
Electoral Ciudad de 
México (CITIECM). 

Tipo 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

los Mecanismos de 
Participación Ciudadana y 
ejercIcIos democráticos 
inscritos en la democracia 
participativa, a cargo del 
Instituto Electoral o de los 
cuales funja como garante, 
programado'( 1). 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia = .ll.ll 
1(1) 

Eficacia I Eficacia=1 documento con 
el análisis de la operación 
del Sistema Electrónico por 
Interne, realizado'(1 )/1 
documento con el análisis 
de la operación del Sistema 
Electrónico por Internet, 
programado·(1). 

Eficacia 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia = Zill 
2(1) 

Eficacia= 2 documentos 
para el uso de la 
instrumentación del servicio 
de atención ciudadana a 
través del Centro de 
Información Telefónica del 
Instituto Electoral Ciudad de 

Programa de Organización y Geoesladíslíca Elecloral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Documentos 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

96 



L I"t IINST1TVTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 
Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 

IECM-JA1 18-19 
AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Indicadores 
~--------'---"";:':'::'=':'::':"::""_----'--;F=rec=u::en::c::;l=a :;d=el Medios de Supuestos o Riesgos 

Resumen Narrativo Nombre Tipo Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

México (CITIECM) 
elaborados "(1)/2 
documentos para la 
instrumentación del servicio 
de atención ciudadana a 
través del Centro de 
Información Telefónica del 
Instituto Electoral Ciudad de 
México (CITIECM) 
orooramados"(1). 

Eficacia en el A=L "Tp/M"Tr Recursos humanos, 
15.1 Procesar la base cartográfica procesamiento de la . financieros y materiales, 
digital federal para transformarla a base cartográfica digital Eficacla= !U.1 autorizados a la 
nivel local y al ámbito territorial de federal para 1 (1) DEOEyG. 
participación ciudadana. transformarla a nivel 

local y al ámbito Eficacia= . 1. base 
territorial de cartográfica digital federal 
participación Efi . para transformarla a nivel Anual Base de datos 
ciudadana. lcacla local y al ámbito territorial 

de participación ciudadana 
procesada"(1)/1 base 
cartográfica digital federal 
para transformarla a nivel 
local y al ámMo territorial 
de participación ciudadana 

I orevista"(1l. 
Eficacia en la atención A=L"Tp/M"Tr Recursos humanos, 

15.2 Atender los compromisos de los compromisos financieros y materiales, 
derivados de los Convenios de derivados de los Eficacia= !U.1 autorizados a la 
Colaboración en materia de Convenios de 1(1) DEOEyG. 
geografia electoral y de Colaboración en . . 
participación ciudadana, signados materia de geografía Eficacia Eficacla= 1 onforme sobre la Anual Informe 
con diversas onslltuclones. electoral y de atención . de. los 

participación I :;,~mpromlsos denvados ~: 

Colaboración en materia de 
geografía electoral y de 
participación ciudadana 

97 



A IINSTITlITO ElE<:T0RAl 2fJ CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACiA 

Resumen Narrativo 

15.3 Elaborar la base de datos 
con la delimitación definitiva de 
las circunscripciones que se 
utilizarán en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021. 

15.4 Elaborar los productos 
cartográficos con la delimitación 
definitiva de las circunscripciones 
que se utilizaran en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
elaboración de una 
base de datos con la 
delimitación definitiva 
de las circunscripciones 
que se utilizarán en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 

Eficacia 

Eficacia en la 
elaboración de los 
productos cartográficos 
con la delimitación 
definitiva de las 
circunscripciones que Eficacia 
se utilizaran en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

elaborado '(1)/1 informe 
sobre la atención de los 
compromisos derivados de 
los Convenios de 
Colaboración en materia de 
geografía electoral y de 

partícipa~~~~) ciudadana, 
aenerado' 1 . 

A=L' Tp/M' Tr 

Eficacia= 11.50) 
1(.50) 

Eficacia= 1 base de datos 
con la delimitación definitiva 
de las circunscripciones que 
se utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 , realizada'(0.5)/1 
base de datos con la 
delimitación definitiva de las 
circunscripciones que se 
utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021, generada'(0.5) . 

A-L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 (,50) 
1(.50) 

Eficacia= 173 planos 
cartográficos con la 
delimitación definitiva de las 
circunscripciones que se 
utilizaran en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 realizados' .50/1 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
/ECM-JA 11 8- 19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Base de Datos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Semestral Plano 
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~ I INSTITUTO ELECTORAL ~ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Resumen Narrativo 
Nombre Tipo 

Eficacia en la 
15.5 Elaborar el proyecto del atlas elaboración del 
geográfico de los Pueblos proyecto del Atlas 
Originarios de la Ciudad de geográfico de los 
México, para efectos de Pueblos Originarios de 
participación ciudadana. la Ciudad de México, 

para efectos de 
participación 
ciudadana. 

Eficacia 

Eficacia en el 
15.6 Dar seguimienlo a los casos seguimiento a los 
de afectación de limites casos de afectación de 
geoelectorales en las limiles geoelectorales 
demarcaciones territoriales. en las demarcaciones Eficacia 

territoriales. 

I 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

cartográficos con la 
delimitación definitiva de las 
circunscripciones que se 
utilizaran en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 , 
aenerados;CO.5l. 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1!1.l 
1(1) 

Eficacia= 1 documento 
sobre la elaboración del 
proyecto del Atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de 
participación ciudadana, 
realizado*(1 )/1 documento 
sobre la elaboración del 
proyecto del Atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de 
participación ciudadana, 
generado*(1). 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1!1.l 
1(1) 

Eficacia= 1 informe sobre el 
seauimiento a los casos de 
atectación de limites 
geoelectorales en las 
demarcaciones territoriales. 

Programa de Organización y Geoestadislica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos Verificación Medición 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Documenlo 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Anual Informe 
DEOEyG. 
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~ ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Resumen Narrativo 

15.7 Analizar la utilización de 
aplicaciones, software o sistemas 
de información geográfica, 
gratuitos o de bajo costo, asi 
como participar en eventos 
nacionales e internacionales que 
permitan la socialización y 
consolidación de experiencias 
innovadoras en la delimitación del 
marco geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de 
México. 

~ 

Nombre 

Eficacia en la 
elaboración del 
documento de análisis 
para la utilización de 
aplicaciones, software 
o sistemas de 
información geográfica, 
gratuitos o de bajo 
costo, así como 
participar en eventos 
nacionales e 
internacionales que 
permitan la 
socialización y 
consolidación de 
experiencias 
innovadoras en la 
delimitación del marco 
geográfico de 
participación ciudadana 
de la Ciudad de 
México. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

elaborado·(1 )/1 informe 
sobre el seguimiento a los 
casos de afectación de 
limites geoelectorales en las 
demarcaciones territoriales. 

I generado·(1) . 
A=L·Tp/M·Tr 

Eficacia= 1.ill. 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento 
análisis para la utilización 
de aplicaciones, software o 
sistemas de información 
geográfica, gratuitos o de 
bajo costo, así como 
participar en eventos 
nacionales e internacionales 
que permitan la 
socialización y 
consolidación de 

I experiencias innovadoras I 
en la delimitación del marco 
geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de 
México. 
realizado·(1 )/1 documento 
análisis para la utilización 
de aplicaciones, software o 
sistemas de infannación 
geográfica, gratuitos o de 
bajo costo, así como 
participar en eventos 
nacionales e internacionales 
que permitan la 
socialización y 
consolidación de 
ex~eriencias innovadoras 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA1 18-19 

Frecuencia de Medios de I Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

I Recursos humanos, 
I financieros y materiales, 

autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Documento 
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Resumen Narrativo 

15.S Generar la información digital 
de carácter abierto para la 
actualización del Micrositio de 
Geografia Electoral y de 
Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. 

15.9 Atender las solicitudes de 
material cartográfico, externas e 
internas. 

Nombre Tipo 

Eficacia en la obtención 
de una base de datos, 
de carácter abierto, con 
la información digital 
para la actualización 
del Micrositio de 
Geografia Electoral y 
de Participación 
Ciudadana de la 
Ciudad de México. 

Eficacia 

Eficacia en la atención 
de las solicitudes de 
material cartográfico, 
externas e internas. 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

en la delimilación del marco 
geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de 
México. Previsto*(1). 

A=L *TplM*Tr 

Eficacia= 1í.1l 
1(1) 

Eficacia= 1 base de datos 
con la información digital de 
carácter abierto, con la 
información digital para la 
actualización del Micrositio 
de Geografía Electoral y de 
Participación Ciudadana de 
la Ciudad de México 
obtenida*S1 )11 base de 
datos con la información 
digital de carácter abierto, 
con la información digital 
para la actualización del 
Micrositio de Geografía 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de 
México prevista*(1). 

A-L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 1í.1l 
1(1) 

Eficacia= 1 informe sobre la 
atención las solicitudes de 

externas e 
~: ' 
internas 

elaborado*(1)/1 informe 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
fECM-JA118-19 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Medición Verificación 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Base de Datos 

Recursos humanos. 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Anual Informe 
DEOEyG. 
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Resumen Narrativo 

En la fórmula de Impacto 1= RlO<100 los 
elementos que la integran son: 
1= Impacto. 
R = Unidades de meta logradas. 
O = Unidades de meta programadas. 

~ 

Indicadores 

Nombre Tipo Fónnula de Cálculo 

sobre la atención las 
solicitudes de material 
cartográfico. externas e 
internas. generado« 1) 

En la fórmula de Eficacia A=L *Tp/M*Tr los elementos son: 
A = Eficacia. 
L = Unidades de meta logradas. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Medición Verificación 

Tp = Tiempo planeado para alcanzar la meta tota l, considerando al ai'io como 1 y haciendo la ponderación correspondiente por el tiempo 
planeado 
M = Unidades de meta programadas. 
Tr = Tiempo real para llegar all09ro obtenido, considerando al año como 1 y haciendo la ponderación correspondiente por el tiempo planeado 
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IECM-J 118-19 
ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

IV. Población objetivo 

La población objetivo hacia la que se orientarán las actividades y acciones contenid s en el 

presente Programa. la constituyen las y los ciudadanos de la Ciudad de Méxic . cuyas 

caracteristicas básicas son las siguientes: 

Padrón electoral 

Lista nominal 

% de cobertura 

Mujeres 

4,040,124 

3,996,904 

98 .76 

Indice de masculinidad en padrón electoral 

Indice de masculinidad en lista nominal 

Hombres 

3.590.149 

3,550,942 

98.71 

Padrón Electoral 
CDMX. 31 de julio de 2019 

Total 

7.630.273 

7.547.846 

98.92 

89 

89 

Padrón Electoral Ho bres 

• Padrón Electoral Mu res 
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65 V más años 

60-64 años 

55-60 afíos 

50-54 aolos 

45-49 años 

40-44 años 

35-39 años 

30-34 afíos 

25-29 años 

20-24 aíios 

18-19 allos 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA 118-19 

Padrón Electoral por sexo y grupo de edad 
CDMX, 31 de julio de 2019 

o 100,000 200,000 300,000 400,000 500,000 600,000 700,000 

• Padrón Electoral Mujeres • Padrón Electoral Hombres 

Lista Nominal 

CDMX. 31 de julio de 2019 

Padrón Electoral Hombres 

• Padrón Electoral Mujeres 

Fuente IECM/DEOEyG Con base en los cortes estadísticos proporcionados por ellNE de fecha 31 de julio de 2019 
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5~ Y más .ños 

60-64 años 

55-60 años 

50-54 años 

45-49 años 

40-44 años 

35-39 años 

30-34 años 

25-29 años 

20-24 eños 

18-19 años 

Lista Nominal por sexoy grupo de edad 
CDMX,31 de julo de 2019 

o 100,000 200,000 300, 000 400,000 500,000 600, 000 700,000 

• lista Nom inal Mujeres • l ista Nom inal Hombres 

Población de la Ciudad de México que, conforme al Censo de Población y Vivien a 2010, 

realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, tiene alguna discapacida : 

Poblad6n por AIander 

Mujeres Hombres 
Total 

0-12 13-20 21-81 >62 Total 0-12 13-20 21-81 >62 Total 

o 8246 54971 148421 211 638 o 8328 41 638 104096 15406 365700 
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AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Concentrado del Estadístico de Padrón y la Lista Nominal por Demarcación 
con la fecha de corte al 31 de julio de 2019 

Gllalve ele la OCI1l(lfC[JClQfl SeccIOnes electorales Pél(lfOfl electo/dI Lista 110/1/1/18/ 
(e egaclolI 

002 Azcapotzalco 347 378,268 374,545 

003 Coyoacán 403 559,358 552,641 

004 Cuajimalpa de Morelos 75 163,187 161 ,440 

005 Gustavo A. Madero 858 1,037,331 1,026,247 

006 Iztacalco 299 355,862 352,052 

007 Iztapalapa 1,003 1,470.483 1,455,386 

008 Magdalena Contreras 147 197,811 195,648 

009 Milpa Alta 44 107,019 106,010 

010 Alvaro Obregón 445 608.458 601,451 

011 Tláhuac 146 297,797 294,889 

012 Tlalpan 355 542,561 536,649 

013 Xochimilco 172 341 ,751 338,290 

014 Benito Juárez 254 369,201 364,837 

015 Cuauhtémoc 389 480,653 475,141 

016 Miguel Hidalgo 263 319,763 315,946 

017 Venustiano Carranza 336 400,770 396,474 

09 Total 5,536 7,630,273 7,547,846 

Nota: Con base en el acuerdo INElCG32812017, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

FlH!nte: ElabOlado por la DEOEyG, oon base en: INE·DERFE. Corte de los instrumentos electorales al 31 de julio de 2019. 
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IECM-J 118-19 
ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral cal 
con I fech de corte al 31 de' ro de 2019 

DISTRITO 
EL[~CTORAI 

LOCAL TOTAl OC SECCIONES PADROA. ELi=CTORAl LIS r A NOMINAL 

1 143 226755 224,48 

2 263 251451 248,62 

3 198 234 650 232,38 

4 219 273,410 27043 

5 223 258,498 255,66 

6 233 285715 282,70 

7 96 208,493 206,44 

8 94 196,323 194,4& 

9 184 233.181 230,51 

10 206 251,081 248,32 

11 213 2&4,684 251,97 

12 205 247472 244,62 

13 189 204,883 202,44 

14 131 214462 212,29 

15 216 250,867 248,22 

16 195 239372 236,64 

17 169 235,289 232,50 

18 182 255776 252,92 

19 93 214,712 212,41 

20 123 255,207 252,36 

21 1&4 205,146 202,90 

22 138 195,841 193,72 

23 215 261 103 258,0:-

24 215 252208 249,7C O 

25 108 215,766 213,5&' 

26 165 226,589 223,91 

27 118 208096 206,0< 

28 139 202392 200,2\ 6 

29 109 202 140 200,1 6 

30 167 218,850 216,0 

31 130 204 660 202,6 

32 156 246 452 243,6' 

33 147 198,749 196,7 5 

7,630,273 
TOTAL 5,536 7,547,8' 6 

Nota: Con base en el acuerdo INElCG32612017. del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación territ 'al de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

Fuente: Elaborado por la OEOEyG, con base en: INE-DERFE. Corte de los instrumentos electorales al31 de julio de 2019. 
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V. Actividades Institucionales 

Programa de Organización y Geoestadística Elecloral 2020 
IECM-JA118-19 

El Programa se integra de quince Al's, las cuales constituyen la expresión organizada de las 

acciones que se llevarán a cabo para cumplir con el objetivo general y las atribuciones de la 

DEOEyG, mismas que se vinculan con los fines del Instituto Electoral. 

En conjunto, el cumplimiento de las AI 's permitirá a la DEOEyG coadyuvar con el cumplimiento 

del fin institucional de "Garantizar la organización de los procesos electorales y de participación 

ciudadana" . 

1. Disposiciones normativas en materia de organización cumplidas para la preparación y 

desarrollo de la Elección de un órgano de representación ciudadana denominado Comisión de 

Participación Comunitaria 2020. (CPC 2020). 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral 

b) Justificación: El Instituto Electoral de la Ciudad de México organizará la elección de las CPC 

2020. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política de la Ciudad de 

México, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y la 

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudaci de México. 

c) Objetivo Específico: Generar los documentos e insumos necesarios en materia de 

observación, cómputo de votos; validación de resultados, entrega de constancias y declaratoria 

de validez para la elección de las CPC 2020, así como la gestión de la Lista Nominal de 

Electores ante la autoridad electoral nacional, a efecto de garantizar la adecuada realización del 

mecanismo de participación ciudadana. 
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Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

1.1 Registrar, capacitar, y 
aCfedijar tanto en la sede central 
como en las Direcciones 
Oistritales, a la ciudadanla 
interesada en participar en la 
observación electiva para la 
Elección de las CPC 2020. 

1.2 Elaborar y/o actualizar los 
requerimientos para el Sistema 
de Resultados de la Elección de 
las CPC 2020 de la Ciudad de 
México (Publicador). 

1.3 Ges~onar con el INE y 
obtener la Lista Nominal de 
Electores para su entrega a las 
DO. 

1.4 Operar el Sistema de 
Cómputos de Votos e 
Integración de las CPC 2020. 

1.5 Generar la Estadistica de 
resultados de la elección de las 
CPC 2020 y su presentación 
ante la instancia 

Indicadores 

Eficacia= 1 reporte 
generado por el Sistema 
de Observación para 
Procedimientos de 
Participación Ciudadana 
(SIOPC)"1/1 reporte del 
Sistema de Observación 
para Procedimientos de 
Participación Ciudadana 
(SIOPC) programado ·1 . 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 documento 
de los requerimientos 
para el Sistema de 
Resultados de la 
Elección de las CPC 
2020 de la Ciudad de 
México (Publicador) ·1/1 
documento de los 
requerimientos para el 
Sistema de Resultados 
de la Elección de las 
CPC 2020 de la Ciudad 
de México (Publicador) 
programado ·1 . 

A= L "Tp/M·Tr 

Eficacia= 1 Lista Nominal 
de Electores impresa 
para su entrega a las 
00·1 / 1 Lista Nominal 
de Electores impresa 
para su entrega a las 
00·1 . 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 reporte 
generado por el Sistema 
de Cómputos de Votos e 
Integración de las CPC 
2020·1 / 1 reporte 
generado por el Sistema 
de Cómputos de Votos e 
Integración de las CPC 
2020 programado · 1. 

A= L·Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 documento 
de la Estadistica de 
resultados de la elección 
de las CPC 2020 y su 
presentación ante la 

Metas 

Registrar, capacitar, y acreditar, t nto 
en la sede central como en las 
Direcciones Distritales, a la ciudad nía 
interesada en participar en la 
observación electiva para la Elecció de 
las CPC 2020. 

Elaborar y/o actualizar los requerimie tos 
para el Sistema de ResuHados d la 
Elección de las CPC 2020 de la Ci dad 
de México (Publicador). 

Contar con la lista nominal de elect res 
impresa para su entrega a las DO. 

Operar el Sistema de Cómputo de 
Votos e Integración de las CPC 202 

Generar la Estadística de resultad ~ de 
la elección de las epc 2020 su 
presentación ante la inst ncia 
correspondiente. 

109 



f\ ¡ INSTITUTO ELE<;TORAL 2f1 CIUDAD DE MEXICO 
AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones 

correspondiente. 

1.6 Elaborar el perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que participen en la 
elección de las CPC 2020 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020-
2021 , asi como su presentación 
ante la instancia respectiva. 

1.7 Desarrollar el sistema 
informático con los resultados 
de la elección de las CPC 2020 
y su presentación ante la 
instancia correspondiente. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores 

instancia correspondiente 
*(0 .25)1 1 documento de 
la Estadistica de 
resultados de la elección 
de las CPC 2020 y su 
presentación ante la 
instancia programado 
*(0.25). 

A= L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 documento 
del perfil demográfico de 
las y los ciudadanos que 
participen en la elección 
de las CPC 2020 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020-2021 , 
así como su presentación 
ante la instancia 
respectiva 
generado*(0.50)1 1 
documento del perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que 
participen en la elección 
de las CPC 2020 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020-2021 , 
así como su presentación 
ante la instancia 
respectiva 
programado*(0.50). 

A= L *Tp/M*Tr 

Eficacia; 1 sistema 
informático con los 
resultados de la elección 
de las CPC 2020 y su 
presentación ante la 
instancia correspondiente 
*(0.25)1 1 sistema 
informático con los 
resultados de la elección 
de las CPC 2020 y su 
presentación ante la 
instancia correspondiente 
programado*(0.25) . 

A= L *Tp/M*Tr 

Metas 

Elaboración del perfil demográfico de 
las y los ciudadanos que participen en 
la elección de las epc 2020 y la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020-2021 , asi como su 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

Desarrollar el sistema informático con 
los resultados de la elección de las C PC 
2020 y su presentación ante la instancia 
correspondiente. 
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2. Materiales y documentación electiva dispuestos para la elección de las Comisi nes de 

Participación Comunitaria 2020. (CPC 2020) 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral 

b) Justificación: En el 2020, el Instituto Electoral deberá dar cumplimiento a lo mandata o por la 

Ley, en este sentido la DEOEyG deberá proporcionar a los órganos desconcentr dos los 

. materiales y la documentación electivos para ser utilizados en las Mesas Receptoras de otación 

el día de la Jornada Electiva. 

c) Objetivo Específico: Contar con los materiales y la documentación electivos ara ser 

utilizados en Mesas Receptoras de Votación el día · de la Jornada Electiva, incluy ndo los 

aditamentos que faciliten la opinión a las y los ciudadanos con discapacidad y adultos r ayores. 

Accíones, índicadores y metas: 

Acciones 

2.1 Contar con la documentación 
electiva impresa a utilizarse en la 
elección de las CPC 2020 
Considerando los aditamentos 
en materia de Derechos 
Humanos. 

2.2 Contar con los materiales 
electivos producidos, 
rehabilitados y/o acondicionados 
a utilizarse en la elección de las 
CPC 2020. Considerando los 
aditamentos en materia de 
Derechos Humanos. 

Indicadores 

Eficacia= disposición de 
xx documentación 
electiva a utilizarse en la 
elección de las CPC 
2020 impresa "xl 
disposición de xx 
documentación electiva a 
utilizarse en la elección 
de las CPC 2020 
programada"'xx. 

A= L 'Tp/M"Tr 

Metas 

Imprimir xxxxx documentos electiv s a 
ulilizarse en la elección de las PC 
2020. Considerando aditamentos de 
apoyo en materia de derechos huma os. 

Eficacia= disposición de Producir, rehabilitar y/o acondie !:>nar 
xx materiales electivos a xxxxx materiales electivos de la ele !ción 
uti lizarse en la elección de las CPC 2020. Consider ndo 
de las CPC 2020 aditamentos de apoyo en materi de 
producidos, rehabilitados derechos humanos. 
y/o acondicionados 
"xx/xx disposición de xx 
materiales electivos a 
utilizarse en la elección 
de las CPC 2020 
producidos, rehabilitados 
y/o acondicionados "'xx. 
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Acciones 

2.3 Verificar las condiciones de 
las bodegas Distritales y 
espacios de Almacenamiento de 
materiales. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores Metas 

A= L"Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 informe de Verificar las condiciones de las bodegas 
las Bodegas Distritales y distritales y espacios de almacenamiento 
espacios de de materiales. 
almacenamiento a 
utilizarse en la elección 
de las CPC 2020 
elaboro"1/1 Informe de 
las Bodegas Distritales y 
espacios de 
almacenamiento a 
utilizarse en la elección 
de las CPC 2020 
programado "1. 

A= L "Tp/M"Tr 

3. Disposiciones normativas en materia de organización cumplidas para la preparación y 

desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020-2021 . (Consulta). 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral. 

b) Justificación: En cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política de la Ciudad de 

México, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y la 

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México organizará la Consulta. 

c) Objetivo Específico: Generar los documentos e insumos necesarios en materia de 

observación, cómputo de votos; validación de resultados, entrega de constancias y declaratoria 

de validez para la Consulta, así como la gestión de la Lista Nominal de Electores ante la 

autoridad electoral nacional, a efecto de garantizar la adecuada realización de dicho mecanismo 

de democracia participativa. 
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Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

3.1 Registrar, capacitar, y 
acreditar tanto en la sede 
central como en las Direcciones 
Oistritales, a la ciudadania 
interesada en participar en la 
observación consultiva para la 
Consulta. 

3.2 Elaborar y/o actualizar los 
requerimientos para el Sistema 
de Resultados de la Consulta de 
la Ciudad de México 
(Publicador). 

3.3 Gestionar con el INE y 
obtener la Lista Nominal de 
Electores para su entrega a las 
DO. 

3.4 Generar la Estadistica de 
resultados de la Consulta y su 
presentación ante la instancia 
correspondiente. 

3.5 Elaborar el perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos Que oarticiDen en la 

Indicadores 

Eficacia; 1 reporte 
generado por el Sistema 
de Observación para 

. Procedimientos de 
Participación Ciudadana 
(SiOPC)*1/1 reporte del 
Sistema de Observación 
para Procedimientos de 
Participación Ciudadana 
(SIOPC) programado*1. 

A; L 'Tp/M*Tr 

Eficacia; 1 documento 
de los requerimientos 
para el Sistema de 
Resultados de la 
Consulta de la Ciudad de 
México (Publicador)*1/1 
documento de los 
requerimientos para el 
Sistema de Resultados 
de la Consulta de la 
Ciudad de México 
(Publicador) 
programado*1 . 

A; L*Tp/M*Tr 

Eficacia ; 1 Lista 
Nominal de Electores 
impresa para su entrega 
a las 00*1/ 1 Lista 
Nominal de Electores 
impresa para su entrega 
a las DO programada*1 . 

A; L 'Tp/M*Tr 

Eficacia; 1 documento 
de la Estadistica de 
resultados de la Consulta 
y su presentación ante la 
instancia correspondiente 
*(0.25)/ 1 documento de 
la Estadistica de 
resultados de la Consulta 
y su presentación ante la 
instancia programado 
*(0.25). 

A; L 'Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 documento 
del perfil demográfico de 
las Í¡ los ciudadanos Que 

Metas 

Registrar, capacitar, y acreditar, ta to 
en la sede central como en as 
Direcciones Distritales, a la ciudada ia 
interesada en participar en la 
observación consultiva para la 
Consulta. 

Elaborar y/o actualizar los 
requerimientos para el Sistema de 
Resultados de la Consulta de la Ciu ad 
de México (Publicador). 

Contar con la lista nominal de elect res 
impresa para su entrega a las DO. 

Generar la Estadistica de resultado de 
la Consulta y su presentación ant la 
instancia correspondiente. 

Elaboración del pertil demográfico d las 
y los ciudadanos que participen E la 
elección de las Comisiones de 
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Acciones 

elección de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 2020 
y la Consulta, así como su 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

3.6 Operar el Sistema de 
Validación de Resultados de la 
Consulta (SIVACC). 

3.7 Entregar las Constancias de 
Validación generadas por las 33 
Direcciones Distritales a la 
Secretaría Ejecutiva. 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores 

participen en la elección 
de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 
2020 y la Consulta, asi 
como su presentación 
ante la instancia 
respectiva 
elaborado"(0.50)/ 1 
documento del perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que 
participen en la elección 
de las Comisiones de 
Participación Comunitaria 
2020 y la Consulta, asi 
como su presentación 
ante la instancia 
respectiva 
programado"(0.50). 

A=L "T p/M'T r 

Eficacia= 1 reportes 
generados por el Sistema 
de Validación de 
Resultados de la 
Consulta (SIVACC)"1/1 
Sistema de Validación de 
Resultados de la 
Consulta (SIVACC) 
programado "1 . 

A=L 'To/M"Tr 

Eficacia= 1 Constancias 
de Validación generadas 
por las 33 direcciones 
distritales"111 
Constancias de 
Validación generadas por 
las 33 direcciones 
distritales programado "1 . 

A-L 'To/M'Tr 

Melas 

Participación Comunitaria 2020 y la 
Consulta, así como su presentación ante 
la instancia respectiva. 

Opera el Sistema de Validación de 
Resultados de la Consulta (SIVACC). 

de las Constancias de Entrega 
Validación 
direcciones 
Ejecutiva. 

generadas por las 33 
distritales a la Secretaría 

4. Materiales y documentación consultiva dispuestos para la Consulta Ciudadana sobre el 

Presupuesto Participativo 2020-2021. (Consulta) 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral 
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b) Justificación: En el 2020, el Instituto Electoral deberá dar cumplimiento a lo mandatac o por la 

Ley, en este sentido la DEOEyG deberá proporcionar a los órganos desconcentr~ dos los 

materiales y la documentación consultivos para ser utilizados en las Mesas Recep pras de 

Opinión el dia de la Jornada Electiva. 

c) Objetivo Específico: Contar con los materiales electivos y la documentación consul va para 

ser utilizados en Mesas Receptoras de Opinión el dia de la Jornada Electiva, incluy ndo los 

aditamentos que faciliten la opinión a las y los ciudadanos con discapacidad y adultos n layores. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

4.1 Contar con la 
documentación consultiva 
impresa a utilizarse en la 
Consulta. Considerando los 
aditamentos en materia de 
Derechos Humanos. 

4.2 Contar con los materiales 
consultivos producidos, 
rehabilitados y/o acondicionados 
a utilizarse en la Consulta. 
Considerando los aditamentos 
en materia de Derechos 
Humanos. 

4.3 Verificar las condiciones de 
las bodegas Distrita les y 
espacios de Almacenamiento de 
materiales. 

Indicadores 

Eficacia= xx 
documentación 
consultiva impresa a 
utilizarse en la Consulta 
Impresa elaborada ·xxJxx 
documentación 
consultiva impresa a 
utilizarse en la Consulta 
Impresa programada ·xx. 

A= L·Tp/M"Tr 

Eficacia= xx disposición 
de los materiales 
consultivos a utilizarse en 
la Consulta Producidos, 
rehabilitado y/o 
acondicionados*xxIxx 
disposición de los 
materiales consultivos a 
utilizarse en la Consulta 
Producidos, rehabilitado 
y/o acondicionados 
programados ·xx. 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 informe de 
las Bodegas Oistritales y 
espacios de 
almacenamiento a 
utilizarse en la Consulta 
elaborado ·111 Informe 
de las Bodegas 
Distritales y espacios de 
almacenamiento a 
utilizarse en la ConsuUa 

Metas 

Imprimir - documentos consultivo a 
utilizarse en la Consulta. Consider " do 
aditamentos de apoyo en materi, de 
derechos humanos. 

Producir, rehabilitar y/o acondiciona - -
materiales consuUivos a en la Can! Ita. 
Considerando aditamentos de apoyen 
materia de derechos humanos. 

Verificar las condiciones de las bod gas 
distritales y espacios de 
almacenamiento de documentaci n y 
materiales. 
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Acciones Indicadores Melas 

programadoo1 . 

A= L "rp/Molr 

5. Documentos técnicos y/o normativos en materia de organización electoral dispuestos con 

oportunidad para la preparación del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral. 

b) Justificación: En el 2020 el Instituto Electoral deberá dar cumplir con lo mandatado por la 

legislación electoral vigente respecto al inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

atendiendo las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral, en las materias de su 

competencia. En ese sentido, la DEOEyG deberá proporcionar a los órganos desconcentrados 

los insumos necesarios, en materia de organización electoral, para la planeación y desarrollo 

del próximo proceso electoral. 

e) Objetivo Especifico: Contar con los documentos técnicos y normativos en materia de 

organización electoral, asi como cumplir con los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional 

Electoral en materia de Observación electoral, casilla única y voto desde el extranjero para la 

preparación y desarrollo del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Melas 

5.1 Proporcionar apoyo al Eficacia= 1 cumplimiento Desarrollar las actividades inherentes a 
Comité encargado de coordinar sobre las actividades del la Secretaria Técnica del COVECM 
las actividades tendentes a Comité encargado de 2021 ., a fin de contar con los elementos 
recabar el voto de las y los coordinar las actividades necesarios para la realización de sus 
ciudadanos de la Ciudad de tendentes a recabar el sesiones, conforme a la normatividad 
México residentes en el voto de las y los aplicable. 
extranjero para la elección de la ciudadanos de la Ciudad 
Diputación Migrante para el de México residentes en 
Proceso Electoral Local el extraniero para la 

11~ . 
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Acciones 

Ordinario 2020-2021 (COVECM 
2021) . 

5.2 Elaborar los Lineamientos 
para las sesiones de los 
cómputos distritales locales, 
declaratorias de validez y 
entrega de constancias de 
mayoria para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

5.3 Elaborar los requerimienlos 
infonmáticos para el Sislema de 
Seguimiento a las Sesiones de 
105 Consejos Distritales. 

Programa de Organización y Geoestadistica Elec oral 2020 
IECM-J 11 8- 19 

Indicadores 

elección de la Diputación 
migrante para el el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
(COVECM 2021)"(1)1 1 
cumplimiento sobre las 
actividades del Comité 
encargado de coordinar 
las actividades tendentes 
a recabar el voto de las y 
los ciudadanos de la 
Ciudad de México 
residentes en el 
extranjero para la 
elección de la DiputaCión 
migrante para el el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
programados (COVECM 
2021)"(1). 

A= L"TpIM"Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre los Lineamientos 
para las sesiones de Jos 
cómputos distritales 
locales, declaratorias de 
val idez y entrega de 
constancias de mayoria 
para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-
2021 elaborado "1/1 
documento sobre los 
Lineamientos para las 
sesiones de los 
cómputos distrilales 
locales, declaralorias de 
validez y enlrega de 
constancias de mayoria 
para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020--
2021 programado" 1. 

A= L"Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre los requerimientos 
para el Sistema de 
Seguimiento a las 
Sesiones de los 
Consejos Distrijales 
elaborado "1/1 
documento sobre los 
requerimientos para el 
Sislema de Seguimiento 
a las Sesiones de los 
Consejos Dislritales 

Metas 

Elaborar los Lineamienlos para las 
sesiones de los cómputos dislri les 
locales, declaratorias de valide y 
entrega de conslancias de mayoria ara 
el Proceso Electoral Local Ordi ario 
2020-2021. 

Elaborar los requerimienlos infonm¿ icos 
para el Sistema de Seguimiento las 
Sesiones de los Consejos Distrilales 
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Acciones 

5.4 Elaborar la Convocatoria 
para la Observación Electoral 
conforme a las disposiciones 
que emita el Instituto Nacional 
Electoral para el Proceso 
Elecloral Local Ordinario 2020-
2021 . 

5.5 Elaborar el Manual de las 
personas Observadoras 
Electorales (Adenda) conforme a 
las disposiciones emrtidas por el 
Instituto Nacional Electoral para 
el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 

5.6 Apoyar al Instituto Nacional 
Electoral en el registro y 
capacitación de las personas 
interesadas en acreditarse como 
Observadoras Electorales para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 . 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Indicadores 

programado' 1. 

A= L "TplM"Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre la elaboración de 
la Convocatoria para la 
Observación Electoral 
conforme a las 
disposiciones que emita 
el Inslituto Nacional 
Electoral para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 elaborado 
'1/1 documento sobre la 
Convocatoria para la 
Observación Electoral 
conforme a las 
disposiciones que emita 
el Instituto Nacional 
Electoral para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 ' 1. 

A= L "Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre la elaboración del 
Manual para las personas 
Observadoras Electoral 
conforme a las 
disposiciones que emita 
el Instituto Nacional 
Electoral para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 elaborado '111 
documento sobre el 
Manual para las personas 
Observadoras Electorales 
conforme a las 
disposiciones que emita 
el Instituto Nacional 
Electoral para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 ' 1. 

A= L'Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 informe sobre 
el apoyo al Instituto 
Nacional Electoral en el 
registro y capacitación de 
las personas interesadas 
en acreditarse como 
Observadoras Electorales 
para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-
2021 elaborado '111 

Melas 

Elaborar la Convocatoria para la 
Observación Electoral conforme a las 
disposiciones que emita el Inslituto 
Nacional Electoral para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Elaborar el Manual de las personas 
Observadoras Electorales (Adenda) 
conforme a las disposiciones emitidas 
por el Instituto Nacional Electoral para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021. 

Registrar y capacitar a las personas 
interesadas en acreditarse como 
Observadoras Electorales para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021. 
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Accionas 

5.7 Elaborar y gestionar con el 
INE un Convenio General de 
Coordinación y apoyo para la 
ejecución de las tareas 
inherentes a la organización del 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021 . 

5.8 Implementar, ejecutar y dar 
seguimiento a las acciones 
contenidas en el Convenio 
General de Coordinación y 
apoyo, para la ejecución de las 
tareas inherentes a la 
organización del Proceso 
Eledoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

5.9 Proporcionar apoyo al 
Comité especial que dará 
seguimiento a los programas y 
procedimientos para recabar y 
difundir tendencias y resultados 
preliminares electorales para el 

Programa de Organización y Geoesladistica Elec 'oral 2020 
IECM-JJ 118-19 

Indicadores 

informe sobre el apoyo al 
Inslituto Nacional 
Eledoral en el registro y 
capacitación de las 
personas interesadas en 
acreditarse como 
Observadoras Eledorales 
para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-
2021'1 . 

A; L'TpIM'Tr 

Eficacia ; 1 Convenio 
General de Coordinación 
elaborado revisado y 
tramitado, en conjunto 
con el INE '1 I 1 
Convenio General de 
Coordinación elaborado 
revisado y tramitado, en 
conjunto con ellNE 'l . 

A; L 'TpIM'Tr 

Eficacia; 1 cumplimiento 
para la implementación, 
ejecución y seguimiento 
en conjunto con el INE, a 
las acciones contenidas 
en el Convenio General 
de Coordinación y apoyo, 
para la ejecución de las 
tareas inherentes a la 
organización del Proceso 
Eledoral Local Ordinario 
2020-2021"1 I 1 
cumplimiento para la 
implementación, 
ejecución y seguimiento 
en conjunto con el INE, a 
las acciones contenidas 
en el Convenio General 
de Coordinación apoyo, 
para la ejecución de las 
tareas inherentes a la 
organización del Proceso 
Eledoral Local Ordinario 
2020-2021'1. 

A; L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 cumplimiento 
sobre las actividades del 
Comité especial que 
dará seguimiento a los 
programas y 
procedimientos para 

Metas 

Obtener una propuesta de Conv. io 
General de Coordinación y apoyo qUE se 
suscriba con el INE, para el Proc so 
Eledoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Cumplir con las actividades enmarca as 
en el Convenio General de Coordina ión 
y apoyo suscrito con el INE en mat na 
de organización eled ral, 
documentación y materiales eledor, es, 
colaboración registral, conteos rápid s y 
voto de los ciudadanos de la Ciudac de 
México, residentes en el extranjero. 

Desarrollar las actividades inherent s a 
la Secretana Técnica del CORE RE 
2021 , a fin de contar con los eleme tos 
necesarios para la realización de sus 
sesiones, conforme a la normativ dad 
aplicable. 

119 



/\ [ INSTITUTO ELECTORAL 2f1 CIUDAD DE MÉXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

Acciones 

Proceso Electoral Local 
Ordinario 
(COREPRE 2021). 

2020-2021 

5.10 Elaborar las 
Recomendaciones Operativas 
para la Preparación y Desarrollo 
de las Sesiones de los Consejos 
Distritales para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021. 

5.11 Elaborar el Formulario para 
la elaboración de Actas de 
Sesión de los Consejos 
Distritales para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores 

recabar y difundir 
tendencias y resultados 
preliminares electorales 
para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-
2021 (COREPRE 
2021)"(0.25)1 1 
cumplimiento sobre las 
actividades del Comité 
especial que dará 
seguimiento a los 
programas y 
procedimientos para 
recabar y difundir 
tendencias y resultados 
preliminares electorales 
para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-
2021 (COREPRE 
2021)'(0.25) . 

A= L'TplM"Tr 

Eficacia= 1 
sobre 

documento 
las 

Recomendaciones 
Operativas para la 
Preparación y Desarrollo 
de las Sesiones de los 
Consejos Distritales para 
el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
elaborado '1/1 
documento sobre las 
Recomendaciones 
Operativas para la 
Preparación y Desarrollo 
de las Sesiones de los 
Consejos Distritales para 
el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 ' 1. 

A= L "Tp/M'Tr 

Eficacia = 1 documento 
sobre la elaboración de 
las propuestas de los 
modelos de la 
documentación electoral 
elaborado ' 1/1 
documento sobre la 
elaboración de las 
propuestas de los 
modelos de la 
documentación electoral 
programado *1 . 

A= L "Tp/M"Tr 

Metas 

Elaborar las Recomendaciones 
Operativas para la Preparación y 
Desarrollo de las Sesiones de los 
Consejos Distritales para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Elaborar el formulario para la elaboración 
de Actas de Sesión de los Consejos 
Distritales para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 . 
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6. Diseños de documentación y materiales electorales elaborados para el Proceso lectoral 

Local Ordinario 2020-2021 . 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral. 

b) Justificación: Con el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , la [ EOEyG 

deberá poner a consideración de las autoridades del Instituto Electoral los proyectos d diseño 

de documentación y materiales electorales, para estar en posibilidad de prodl cirios y 

entregarlos al INE, conforme a la normatividad correspondiente. 

c) Objetivo Específico: Contar con las propuestas de la documentación electoral y los m teriales 

electorales, considerando los lineamientos y criterios emitidos por el INE, para su utilizpción en 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

6.1 Realizar. y proponer los 
diseños de los modelos de la 
documentación electoral 
necesaria para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . Considerando aquellos 
asociados en materia de 
Derechos Humanos. 

6.2 Realizar y proponer los 
diseños de los modelos de los 
materiales electorales necesarios 
para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 
Considerando aquellos 
asociados en materia de 

Indicadores 

Eficacia = 1 documento 
sobre la elaboración de 
las propuestas de los 
modelos de la 
documentación electoral 
elaborado ' 1/1 
documento sobre la 
elaboración de las 
propuestas de los 
modelos de la 
documentación electoral 
programado '1 . 

A=L "TpjM"Tr 

Eficacia = 1 documento 
sobre la elaboración de 
las propuestas de los 
modelos de los 

Metas 

Realizar y proponer las propuestas de 
los diseños y modelos de la 
documentación electoral a utilizar e el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2 20-
2021 , considerando los lineamient y 
criterios emitidos por el INE, al igual ue 
aquellos asociados en materia de 
Derechos Humanos. 

Realizar y proponer las propuesta de 
los diseños y modelos de los materi les 
electorales a utilizarse en el Pro ~_so 
Electoral Local Ordinario 2020-2 21, 

materiales 
elaborado 
documento 
elaboración 

electorales considerando los lineamientos y crit rios 
'111 emitidos por el INE, al igual que aqu lIos 

la asociados en materia de dere ~os 
las 

sobre 
de 
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Acciones 

Derechos Humanos. 

6.3 Contar con los materiales 
electorales rehabilitados y/o 
acondicionados a utilizarse en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA 11 8-1 9 

Indicadores Metas 

propuestas de los humanos. 
modelos de los 
materiales electorales 
programado*.1 

A=L *TD/M*Tr 

Eficacia= 1 documento Contar con los materiales electorales 
sobre la disposición de rehabilitados y acondicionados a 
los materiales electorales utilizarse en el Proceso Electoral Local 
rehabilitados y Ordinario 2020-2021 . 
acondicionados 
elaborado *1/1 
documento sobre la 
disposición de los 
materiales electorales 
rehabilitados y 
acondicionados 
programado *1 

A=L*Tp/M*Tr 

7. Planeación adecuada y seguimiento oportuno a las actividades que en materia de 

organización electoral desarrollen la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística y las Direcciones Distritales. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral. 

b) Justificación: Con la elaboración de los documentos de planeación institucional , en materia 

de organización electoral, así como con los insumos y las estadísticas de los mecanismos de 

participación ciudadana que se realizarán en 2020, no sólo se da cumplimiento a las 

atribuciones de la DEOEyG, sino también se dota a las Direcciones Distritales de las directrices 

y productos registrales necesarios para el desarrollo adecuado de las actividades que realizarán 

de manera ordinaria. 

c) Objetivo Especifico: Contar con un marco de planeación de las actividades ordinarias que, en 

materia de organización electoral, realicen la DEOEyG y las Direcciones Distritales a fin de 
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contar, en tiempo y forma, con productos registrales y estadísticos que coady ven al 

cumplimiento de los fines y objetivos del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

7.1 Actualizar el sistema 
informático respecto a la 
evolución de los instrumentos 
electorales. 

7.2 Coadyuvar en materia de 
observación en la Consulta de 
niñas, niños y adolescentes 
2020. 

7.3 Gestionar con el Insmuto 
Nacional Electoral, en 
coordinación con la UTVOE, así 
como dar seguimiento, obtener y 
procesar mensualmente los 
insumos registra les. 

7.4 Gestionar, trimestralmente, 
con el Instituto Nacional 
Electoral , en coordinación con la 
UTVOE, así como dar 
seguimiento y obtener las bases 
de datos con la información 
cartográfica de la Ciudad de 
México. 

Indicadores 

Eficacia= 1 actualización 
del sistema informático 
respecto a la evolución 
de los instrumentos 
electorales elaborada 
"(0.25)/1 actualización 
del sistema informático 
respecto a la evolución 
de los instrumentos 
electorales programada 
"(0.25). 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 documento 
generado de la 
coadyuvancia en materia 
de observación en la 
Consulta de niñas, niños 
y adolescentes 2020, 
elaborado"(I)/1 
documento generado en 
la coadyuvancia en 
materia de observación 
en la Consulta de niñas, 
niños y adolescentes 
2020 programado"(I). 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 12 bases de 
datos, con los insumos 
regislrales actualizados, 
generadas"(O.25)/12 
bases de datos, con los 
insumos registrales 
actualizados, 
programadas"(0.25) . 

A=L"Tp/M"Tr 

Eficacia= 4 bases de 
datos con la información 
cartográfica de la Ciudad 
de México gestionadas 
"(0.25)/4 bases de datos 
con la información 
cartográfica de la Ciudad 
de México gestionadas, 
programadas"(0.25). 

A=L"Tp/M"Tr 

Melas 

Contar con el sistema informá ca 
respecto a la evolución de os 
instrumentos electorales, actualizado 

Contar con un documento que dé cu rta 
de la coadyuvancia en materia de 
observación en la Consulta de ni as, 
niños y adolescentes 2020. 

Contar con las bases de datos de los 
insumas registrales actualizados. 

Obtener las bases de datos co la 
información cartográfica de la Ciu ad 
de México. 
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Acciones 

7.5 Desarrollar el sistema 
informático relativo a la 
participación de las Consultas 
Ciudadanas sobre presupuesto 
participativo y presentarto ante la 
instancia respectiva. 

7.6 Coadyuvar, en su caso, en 
la organización y desarrollo de 
la revocación de mandato 
solicitada por las y los titulares 
de las Alcaldias y Diputaciones 
del Congreso de la Ciudad de 
México. 

7.7 Elaborar los documentos 
para la programación y 
presupuestación, en materia de 
organización, para el ejercicio 
2021. 

Programa de Organización y Geoesfadislica Elecforal 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores 

Eficacia= 1 sistema 
informático relativo a la 
participación de las 
Consultas Ciudadanas 
sobre el presupuesto 
participativo y presentarlo 
ante la instancia 
respectiva, elaborado 
"(0 .25)/1 sistema 
informático relativo a la 
participación de las 
Consultas Ciudadanas 
sobre el presupuesto 
participativo y presentarlo 
ante la instancia 
respectiva, programado 
"(0.25). 

A=l "To/M"Tr 

Eficacia= 1 informe, en 
su caso, de la 
coadyuvancia en la 
organización y desarrollo 
de la revocación de 
mandato solicitada por 
las y los titulares de las 
Alcaldías y Diputaciones 
del Congreso de la 
Ciudad de México 
elaborado"(0.5)/ 1 
informe, en su caso, de 
la coadyuvancia en la 
organización y desarrollo 
de la revocación de 
mandato solicitada por 
las y los titulares de las 
Alcaldias y Diputaciones 
del Congreso de la 
Ciudad de México 
programado"(0.5) . 

A=l "To/M"Tr 

Eficacia= 3 documentos 
para la programación y 
presupuestación , en 
materia de organización 
electoral, para el ejercicio 
2020, elaborados"(.25)/3 
documentos para la 
programación y 
presupuestación , en 
materia de organización, 
para el ejercicio 2020, 
programados"(.25). 

A=l"To/M"Tr 

Metas 

Generar un sistema informático relativo 
a la participación de las Consultas 
Ciudadanas sobre el presupuesto 
participativo. 

Elaborar un informe que dé cuenta de 
las actividades ejecutadas en materia 
de organización electoral para la 
realización de la revocación de mandato 
que , en su caso, soliciten las y los 
titulares de las Alcaldías y Diputaciones 
del Congreso de la Ciudad de México. 

Contar con la documentación necesaria 
para la programación y 
presupuestación, en materia de 
organización, para el ejercicio 2021 . 
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8. Coadyuvancia en la impresión, producción y acondicionamiento de documen ación y 

materiales consultivos para la consulta para niñas, niños y adolescentes, así como ara los 

mecanismos de democracia directa. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral. 

b) Justificación: En el 2020, el Instituto Electoral, llevará a cabo un vínculo en m teria de 

Derechos Humanos, con la finalidad ampliar la visión en el desarrollo de propu stas de 

documentación y materiales a utilizarse en procesos de participación ciudadana, ~ simismo 

coadyuvará en la impresión, producción y acondicionamiento de documentación y materiales 

consultivos para la consulta para niñas, niños y adolescentes. 

c) Objetivo Específico: Identificar áreas de mejora para uso y funcionalidad de la docum ntación 

y materiales electivos y consultivos, con enfoque a Derechos Humanos. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

8.1 Coadyuvar, en su caso, en la 
impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y materiales 
electorales, destinados para la 
realización de la revocación de 
mandato solicitada por las y los 
titulares de las Alcaldías y 
Diputaciones del Congreso de la 
Ciudad de México. 

Indicadores 

Eficacia= 1 infonme, en 
su caso, de la 
coadyuvancia en la 
impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y 
materiales electorales, 
destinados para la 
realización de la 
revocación de mandato 
solicitada per las y los 
titulares de las Alcaldias 
y Diputaciones del 
Congreso de la Ciudad 
de México 
elaborado"(O .5)1 1 
informe, en su caso, de 
la coadyuvancia en la 
impresión, producción y 
acondicionamiento de 
documentación y 
materiales electorales, 

Metas 

Elaborar un infonme que dé cuenta d las 
actividades realizadas para la impre i6n, 
producción y acondicionamiento de 
documentación y materiales elector les, 
destinados para la realización d la 
revocación de mandalo solicitada pe las 
y los titulares de las Alcaldía y 
Dipulaciones del Congreso de la Ciu ad. 

125 



/\ ¡INSTITUTO ELE~ORAL 2f1 CIUDAD DE MEXICO 

AÑos CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Acciones 

8.2 Coadyuvar en la impresión, 
producción y acondicionamiento 
de documenlación y materiales 
consultivos para la consulta para 
niñas, niños y adolescentes. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA1 18-19 

Indicadores Metas 

destinados para la 
realización de la 
revocación de mandato 
solicitada por las y los 
titulares de las Alcaldias 
y Diputaciones del 
Congreso de la Ciudad 
de México 
programado*(O.5). 

A=L "Tp/M*Tr 

Eficacia= xx documentos Coadyuvancia para contar con la 
y materiales consultivos impresión, producción y 
impresos. producidos y acondicionamiento de documentación y 
acondicionados para la materiales consultivos para la consulta 
consulta para niñas, para niñas, niños y adolescentes. 
niños y adolescentes 
elaborados*xxl xx 
documentos y materiales 
consultivos impresos, 
producidos y 
acondicionados para la 
consulta para niñas, 
niños y adolescentes 
programado·xx 

A=L "Tp/M*Tr 

9. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados para la 

organización y desarrollo de la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

(CPC 2020). 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especíales. 

b) Justificación: Esta actividad prevé que para la Elección de las CPC 2020, se tengan listos, la 

normatividad para el cumplimiento de dicho ejercicio, así como los sistemas informáticos que 

faciliten las actividades en materia de organización; entre los que destacan, el Manual de 

Geografía, Organización y Capacitación; instrumentar el Sistema Electrónico por Internet como 

una modalidad adicional; el Servicio de atención ciudadana a través del Centro de Información 

Telefónica del Instituto Electoral Ciudad de México; así como el Micrositío de Consulta de Actas 

de la Elección de las CPC 2020. 
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Lo anterior con base en el articulo 96, fracciones 1, 11, IV, XIII, XXIV, del Código de Insti uciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

c) Objetivo Específico: Contar con los documentos técnicos normativos e instr mentos 

tecnológicos de apoyo para la organización y desarrollo de la Elección de las CPC 2020 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

9.1 Dar seguimiento a las 
actividades contenidas en el 
Manual de Geografia, 
Organización y Capacitación 
para la preparación y desarrollo 
de la Elección de las CPC 2020 
y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020-
2021. 

9.2 Integrar documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de geografia y 
organización, para su aplicación 
en el ámbito central y/o distrital 
durante la ElecCión de las CPC 
2020, así como formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas ejecutivas 
y técnicas del Institulo Electoral. 

Indicadores 

Eficacia= 1 cumplimiento 
de las actividades 
contenidas en el Manual 
de Geografía, 
Organización y 
Capacitación para la 
preparación y desarrollo 
de la Elección de las 
CPC 2020 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020-2021 producido 
*.50/1 1 cumplimiento de 
las actividades 
contenidas en el Manual 
de Geografia, 
Organización y 
Capacitación para la 
preparación y desarrollo 
de la Elección de las 
Comisiones de 
Participación Comunitaria 
y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo previsto·.50 

A= L "-p/M*Tr 

Eficacia= 3 documentos 
técnicos y nonnativos, en 
materia de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
centra l y/o distrital 
durante la Elección de 
las CPC 2020, así como 
formular observaciones a 
los que elaboren otras 
áreas ejecutivas y 
técnicas del Instituto 
Electoral, 
producidos*.25/3 

Metas 

Cumplir con las actividades conteni as 
en el Manual de Geogr fia , 
Organización y Capacitación par la 
preparación y desarrollo de la Elec ión 
de las CPC 2020 y la Con Ita 
Ciudadana sobre Presupu sto 
Participativo 2020-2021 . 

Concluir la integración de los res 
documentos técnicos y norma vos 
previstos, en materia de geograf p y 
organización, para su aplicación e el 
ámbito central y/o distrital durant la 
Elección de las CPC 2020. así e mo 
formular observaciones a los que 
elaboren otras areas ejecutiva y 
técnicas del Instituto Electoral. 
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Acciones 

9,3 Proporcionar apoyo a las 
Comisiones Unidas que se 
integren con motivo de la 
Elección de las CPC 2020 y 
para la integración y/o 
cumplimiento de su Programa 
de Trabajo 2020, 

9.4 Implementar el Sistema 
Electrónico por Intemet como 
una modalidad adicional para 
recabar los votos de la 
ciudadanía en la Elección de las 
CPC 2020; asi como ejecutar la 
generación y trámite de las 
Claves de opinión por intemet. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores 

documentos técnicos y 
normativos, en materia 
de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
central y/o distrital 
durante la Elección de 
las CPC 2020, asi como 
formular observaciones a 
los que elaboren otras 
áreas ejecutivas y 
técnicas del Instituto 
Electoral, previstos',25, 

A=L'Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 cumplimiento 
del apoyo a las 
Comisiones Unidas que 
se integren con motivo 
de la Elección de las 
CPC 2020 y para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2020, elaborado',5/1 
cumplimiento del apoyo a 
las Comisiones Unidas 
que se integren con 
motivo de la Elección de 
las CPC 2020 y para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2020, programado',5, 

A=L "TplM'Tr 

Eficacia = 1 documento 
con la implementación 
del Sistema Electrónico 
por Intemet como una 
modalidad adicional para 
recabar opiniones de la 
ciudadania en la Elección 
de las CPC 2020; la 
ejecución, generación y 
trámite de las Claves de 
opinión por internet 
elaborados' .50/1 
documento con la 
implementación del 
Sistema Electrónico por 
Internet como una 
modalidad adicional para 
recabar opiniones de la 
ciudadania en la Elección 

Metas 

Cumplir con el apoyo a las Comisiones 
Unidas que se integren con motivo de la 
Elección de las CPC 2020 y para la 
integración y/o cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2020 con la 
realización de un informe final. 

Crear un documento para informar de la 
instrumentación del Sistema Electrónico 
por Internet como una modalidad 
adicional para recabar los votos y 
opiniones de la ciudadanía en la 
Elección de las CPC 2020 y en la 
Consulta Ciudadana, El documento 
será el informe final. 
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Acciones 

9.5 Integrar y actualizar el 
Listado de Mesas Receptoras 
de Votación (MRV) y en su 
caso, MódulOS de Votación por 
Internet (MVI). 

9.6 Proponer la aplicación de 
una Encuesta de percepción de 
la ciudadanla respecto a la 
Elección de las CPC 2020. 

9.7 Implementar el Sistema de 
Seguimiento a la Distribución de 
Materiales y Documentación 
Electivos y Recepción de 
Paquetes Electivos 
(SEDIMDEeC). 

Programa de Organización y Geoestadistica Elec pral 2020 
IECM-J¡ 118-19 

Indicadores 

de las CPC 2020; la 
ejecución, generación y 
trámite de las Claves de 
opinión por internet 
programados · .50. 

A=L "Tp/M·Tr 

Eficacia=3 documentos 
sobre la integración y 
actualización del Listado 
de Mesas Receptoras de 
Votación (MRV), y en su 
caso, MódUlOS de 
Opinión por Internet 
(MOl) elaborados· .25/3 
documentos sobre la 
integración y 
actualización del Listado 
de Mesas Receptoras de 
Votación (MRV) y en su 
caso, MódUlOS de 
Votación por Internet 
(MVI) programados·.25. 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 2 documentos 
con la propuesta de 
aplicación de una 
Encuesta de percepción 
de la ciudadanía 
respecto a la Elección de 
las epe 2020 
elaborado·.25/ 2 
documentos con la 
propuesta de aplicación 
de una Encuesta de 
percepción de la 
ciudadanía respecto a la 
Elección de las cpe 
2020 programado·.25 

A=L "Tp/M·Tr 

Eficacia = 2 documentos 
con la implementación 
del Sistema de 
Seguimiento a la 
Distribución de 
Materiales y 
Documentación Electivos 
y Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, 
organización de su 

Metas 

Proponer tres documentos para inte rar 
y actualizar el Listado de Me as 
Receptoras de Votación (MRV) y en su 
caso, MódulOS de Votación por Inte et 
(MVI). Los documentos serian: el list do 
inicial, el listado con los ajustes el 
listado definitivo. 

Obtener dos documentos con la 
propuesta para la aplicación de na 
Encuesta de percepción de la 
ciudadanía respecto a la Elección d las 
epc 2020. 

Elaborar dos documentos con la 
implementación del Sistema de 
Seguimiento a la Distribución de 
Materiales y Documentación Electiv s y 
Recepción de Paquetes Elec ivos 
(SEDIMDECC) , organizar su simulacro 
e instrumentar su utilización. Los dos 
documentos serían: el guion del 
simulacro y el informe final. 
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Acciones 

9.8 Procesar e integrar el 
Encarte con el Listado de 
ubicación de Mesas Receptoras 
de Votación para su publicaCión 
en un diario de mayor 
circulación en la Ciudad de 
México 

9.9 Diseñar, aplicar y procesar 
un instrumento de medición 
para iden1ificar áreas de 
oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia de 
geografía y organización, 
utilizados durante la Elección de 
las CPC 2020. 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores 

simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, elaborados 
".50/2 documentos con 
la implementación del 
Sistema de Seguimiento 
a la Distribución de 
Materiales y 
Documentación Electivos 
y Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, 
organización de su 
simulacro e 
instrumentación de su 
utilización programados 
".50. 

A=L "TpIM"T 

Eficacia = 1 documento 
con el procesamiento e 
integración del Encarte 
con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receploras de Votación 
para su publicación en un 
diario de mayor 
circulación en la Ciudad 
de México., 
elaborado".251 1 
documento con el 
procesamiento e 
integración del Encarte 
con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Votación 
para su publicación en un 
diario de mayor 
circulación en la Ciudad 
de México 
programado".25. 

A=L"Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 informe con 
el diseño, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en 
la elaboración y 
aplícación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia de 
geografía y organización, 

Melas 

Generar un documento con el resultado 
del procesamiento para la integración 
del Encarte con el Listado de ubicación 
de Mesas Receptoras de Votación para 
su publicación en un diario de mayor 
circulación en la Ciudad de México. 

Elaborar un informe derivado del 
diseño, aplicación y procesamiento de 
un instrumento de medición para 
identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y normativos en 
materia de geografía y organización, 
utilizados durante la Elección de las 
CPC 2020. 
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Acciones 

9.10 Proponer el Micrositio de 
Consulta de las Actas de la 
Elección de las epc 2020, 
generar el requerimiento y 
procesar la información digijal 
para su incorporación. 

Programa de Organización y Geoesfadisfica E/ec ra /2020 
fECM-JI< 118-19 

Indicadores 

utilizados durante la 
Elección de las epc 
2020, elaborado'.50! 1 
informe con el diseño, 
aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en 
la elaboración y 
aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia de 
geografla y organización, 
utilizados durante la 
Elección de las CPC 
2020 programado'.50 

A=L *Tp!M*T 

Eficacia = 2 documentos 
con la propuesta del 
Micrositio de Consulta de 
las Actas de la Elección 
de las epc 2020, 
generación del 
requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para 
su incorporación 
elaborado'.50! 2 
documentos con la 
propuesta del Micrositio 
de Consulta de las Actas 
de la Elección de las 
CPC 2020, generación 
del requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para 
su incorporación 
programado" .50. 

Metas 

Generar dos documentos con la 
propuesta del Micrositio de Consulta de 
las Actas de la Elección de las ( PC 
2020, y el requerimiento y procesa la 
información digital para su 
incorporación. Dichos docume os 
serian: el requerimiento y el de la 
presentación del Micrositio. 

10. Productos Cartográficos, digitales e impresos realizados para la Elección de las Co :nisiones 

de Participación Comunitaria 2020. (CPC 2020) 

a) Tipo de Actividad Institucional : Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 
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b) Justificación: Esta actividad está orientada a la generación, impresión y reproducción de los 

materiales cartográficos correspondientes al Marco Geográfico de Participación Ciudadana, 

para la organización de la Elección de las CPC 2020. Lo anterior, debido a que se requiere de 

información cartográfica para la planeación de sus actividades como la georreferenciación de 

las Mesas Receptoras de Votación y Opinión, distribución de materiales y, en su caso, difusión. 

Asimismo, una vez que se concluya el ejercicio de opinión se requiere la representación 

cartográfica de cualquier tipo de resultados que sea posible graficar. 

Lo anterior, con fundamento en el arto 96, fracción XI , del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como el artículo Quinto Transitorio de la 

Ley de Participación Ciudadana. 

c) Objetivo Específico: Proporcionar los productos cartográficos del Marco Geográfico de 

Participación Ciudadana, que se apruebe, como material de apoyo para la realización para la 

Elección de las CPC 2020, así como para su difusión. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Metas 

10.1 Diseñar los productos Eficacia= 1 Base de Obtener una base de datos con el 
cartográficos para la Elección de datos de los productos diseño los productos cartográficos para 
las epe 2020. cartográficos para la la Elección de las epe 2020. 

Elección de las epe 
2020 diseñada *.25/1 
Base de datos de los 
productos cartográficos 
para la Elección de las 
epe 2020 
programada*.25. 

A=L *Tp/M*Tr 

10.2 Producir los materiales Eficacia= 7,858 planos Imprimir y reproducir 7,858 planos, 
cartográficos y de apoyo, para la cartográficos y de apoyo, materiales cartográficos y de apoyo, 
difusión de la Elección de las para la difusión de la para la difusión de la Elección de las 
epe 2020. Elección de las epe epe 2020. 

2020 producidos 
*.2517,858 planos 
cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la 
Elección de las epe 

.132 
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Acciones 

10.3 Estimar el número de 
Mesas Receptoras de VOlación y 
Opinión y proponer su ámbito 
territorial de atención. 

10.4 Georreferenciar los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Volación y 
Opinión. 

10.5 Producir los archivos 
digitales de las Mesas 
Receptoras de Volación y 
Opinión, para su inserción en el 
Sistema de Consulta 
correspondiente. 

10.6 Conlar con los mapas 
temáticos digilales de los 
resultados de la Elección de las 
CPC 2020. 

Programa de Organización y Geoestadistica Elec oral 2020 
IECM-J} 118-19 

Indicadores 

2020 previslos·.25. 

A=L "TplM"Tr 

Eficacia= 1 estimación 
del número de Mesas 
Receptoras de Votación 
y Opinión y proponer su 
ámbito territorial , 
generada·(0.25)11 
estimación del número 
de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
proponer su ámbito 
territorial, 
programada·(0.25). 

A=L "TplM·Tr 

Eficacia= 1 base de 
datos con la 
Georreferenciación de 
los domicilios de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión 
elaborada·(0.25)11 base 
de dalos con la 
Georreferenciación de 
los domicilios de las 
Mesas Receptoras de 
Volación y Opinión 
generada·(0.25). 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 base de 
archivos digitales de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión , para 
su inserción en el 
Sistema de Consulta 
correspondiente 
producida·(0.25)/1 base 
de archivos digitales de 
las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para 
su inserción en el 
Sislema de Consulla 
correspondiente 
generada·(O.25). 

A=L·Tp/M"Tr 

Eficacia= 50 mapas 
temálicos digitales de los 
resultados de la Elección 
de las CPC 2020 
elaborados·1/50 mapas 

Meta. 

Obtener el tolal del número de me as 
Receptoras de Votación y Opinió y 
obtener el ámbito territorial de atenci n. 

Lograr una base de datos con la 
Georreferenciación de los domicilio de 
las Mesas Receptoras de Votació y 
Opinión. 

Crear una base de datos con los 
archivos digilales de las M sas 
Receptoras de Votación y Opinión, ara 
su inserción en el Sistema de Con ulta 
correspondiente. 

Realizar 50 mapas temáticos digilales 
de los resultados de la con ulla 
ciudadana y de la Elección de las PC 
2020. 
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Ac!,lones 

Programa de Organización y Geoesfadística Electoral 2020 
IECM-JA1 18-19 

Indicadores Metas 

temáticos digitales de los 
resultados de la Elección 
de las CPC 2020 
previstosfl 1. 

A=L >rp/M' Tr 

11 . Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados para la 

organización y desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020-2021. 

(Consulta). 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: Esta actividad prevé que para la Consulta, se tengan listos, la normatividad 

para el cumplimiento de dicho ejercicio, así como los sistemas informáticos que faciliten las 

actividades en materia de organización; entre los que destacan, el Manual de Geografía, 

Organización y Capacitación; instrumentar el Sistema Electrónico por Internet como una 

modalidad adicional; el Servicio de atención ciudadana a través del Centro de Información 

Telefónica del Instituto Electoral Ciudad de México; así como el Micrositio de Consulta de las 

Constancias de Validación de Resultados de la Consulta Ciudadana. 

Lo anterior con base en el artículo 96, fracciones 1, 11 , IV, XIII , XXIV, del Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

c) Objetivo Específico: Contar con los documentos técnicos normativos e instrumentos 

tecnológicos de apoyo para la organización y desarrollo de la Consulta. 

Accíones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Metas 

11 .1 Dar seguimiento a las Eficacia= 1 cumplimiento Cumplir con las actividades contenidas 
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Acciones 

actividades contenidas en el 
Manual de Geografia, 
Organización y Capacitación 
para la preparación y desarrollo 
de la Elección de las Comisiones 
de Participación Comunijaria 
2020 y la Consulta. 

11 .2 Integrar documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de geografia y 
organizadón, para su aplicación 
en el ámbito central y/o distrital 
durante la Consulta, asl como 
formular observaciones a los 
que elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral. 

Programa de Organización y Geoestadistica E/ec pral 2020 
IECM-Jf 118-19 

Indicadores 

de las actividades 
contenidas en el Manual 
de Geografia, 
Organización y 
Capacitación para la 
preparación y desarrollo 
de la Elección de las 
Comisiones de 
Participación Comunitaria 
2020 y la Consulta 
producido ' .50/1 
cumplimiento de las 
actividades contenidas 
en el Manual de 
Geografia, Organización y 
Capacitación para la 
preparación y desarrollo 
de la Elección de las 
Comisiones de 
Participación Comunitaria 
2020 y la Consulta 
previsto'.50. 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 3 documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
central y/o distrital 
durante la Consulta , asi 
como formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Inslituto Electoral , 
producidos ' .25/3 
documentos técnicos y 
normativos, en materia 
de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
central y/o distrital 
durante la Consulta, asi 
como formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
previstos· .25 

A=L "TplM'Tr 

Metas 

en el Manual de Geografia, Organizac ón 
y Capacitación para la preparaciór y 
desarrollo de la Elección de as 
Comisiones de Participación Comunit ria 
2020 y la Consulta. 

Concluir la integración de los res 
documentos técnicos y normali os 
previstos, en materia de geogra!i y 
organización. para su aplicación e el 
ámbito central y/o distrital durant la 
Consulta, asl como !orm lar 
observaciones a los que elaboren o ras 
áreas ejecutivas y técnicas del Insti uto 
Electoral. 
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Acciones 

11 .3 Proporcionar apoyo a las 
Comisiones Unidas que se 
integren con motivo de la 
Consulta y para la integración y/o 
cumplimiento de su Programa de 
Trabajo 2020. 

11.4 Implementar el Sistema 
Electrónico por Internet como 
una modalidad adicional para 
recabar las opiniones de la 
ciudadanía en la Consulta; así 
como ejecular la generación y 
trámite de las Claves de opinión 
por intemet. 

11 .5 Integrar y actualizar el 
Listado de Mesas Receptoras de 
Opinión (MRO) y en su caso, 
Módulos de Opinión por Internet 
(Mal). 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores 

Eficacia: 1 cumplimiento 
del apoyo a las 
Comisiones Unidas que 
se integren con motivo 
de la Consulta y para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2020, elaborado'.5/1 
cumplimiento del apoyo a 
las Comisiones Unidas 
que se integren con 
motivo de la Consulta y 
para la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2020, programado'.5 

A:L'Tp/M'Tr 

Eficacia : 1 documento 
con la implementación 
del Sistema Electrónico 
por Internet como una 
modalidad adicional para 
recabar las opiniones de 
la ciudadania en la 
Consulta; la ejecución, 
generación y Irámile de 
las Claves de opinión por 
internet elaborados' .5/ 1 
documento con la 
implementación del 
Sistema Electrónico por 
Internet como una 
modalidad adicional para 
recabar las opiniones de 
la ciudadania en 
Consulta; la ejecución, 
generación y trámite de 
las Claves de opinión por 
internet programados*.5. 

A:L *Tp/M*Tr 

Eficacia:3 documentos 
sobre la integración y 
actualización del Listado 
de Mesas Receptoras de 
Opinión (MRO) y en su 
caso, Módulos de 
Opinión por Internet 
(Mal) elaborados' .25/3 
documentos sobre la 
integración y 
actualización del Listado 

Melas 

Cumplir con el apoyo a las Comisiones 
Unidas que se integren con motivo de la 
Consulla y para la integración y/o 
cumplimiento de su Programa de 
Trabajo 2020 con la realización de un 
informe final. 

Crear un documento para informar la 
instrumentación del Sislema Electrónico 
por Internet como una modalidad 
adicional para recabar los votos y 
opiniones de la ciudadanía en la 
Consulta . El documento será el informe 
final. 

Proponer tres documentos para integrar 
y actualizar el Listado de Mesas 
Receptoras de Opinión (M RO) y en su 
caso, Módulos de Opinión por Internet 
(MOl). Los documentos serian: el 
listado inicial, el listado con los ajustes y 
el listado definitivo. 
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Acciones 

11 .6 Proponer la aplicación de 
una Encuesta de percepción de 
la ciudadania respecto a la 
Consu~a. 

11 .7 Implementar el Sistema de 
Seguimiento a la Distribución de 
Materiales y Documentación 
Consultivos y Recepción de 
Paquetes Consultivos 
(SEDIMDECC), organizar su 
simulacro e instrumentar su 
utilización. 

11 .8 Procesar e integrar el 
Encarte con el Listado de 

Programa de Organización y Geoestadistica Elec oral 2020 
IECM-J; 118-19 

Indicadores 

de Mesas Receptoras 
Opinión (MRO) y en su 
caso, Módulos de 
Opinión por Internet 
(MOl) programados'.25. 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 2 documentos 
con la propuesta de 
aplicación de una 
Encuesta de percepción 
de la ciudadania 
respecto a la Consulta 
elaborado'.251 2 
documentos con la 
propuesta de aplicación 
de una Encuesta de 
percepción de la 
ciudadanía respecto a la 
Consulta programado 
' .25. 

A=L "Tp/M'Tr 

Eficacia = 2 documentos 
con la implementación 
del Sistema de 
Seguimiento a la 
Distribución de 
Materiales y 
Documentación Electivos 
y Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
organización de su 
simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, elaborados 
' .50/2 documentos con 
la implementación del 
Sistema de Seguimiento 
a la Distribución de 
Materiales y 
Documentación Electivos 
y Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
organización de su 
simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, programados 
' .50. 

A=L 'TplM"Tr 

Eficacia= 1 documento 
con el procesamiento e 

Metas 

Obtener dos documentos con la 
propuesta para la aplicación de na 
Encuesta de percepción de la 
ciudadanla respecto a la Consulta. 

Elaborar dos documentos con la 
implementación del Sistema de 
Seguimiento a la Distribución de 
Materiales y Documenta ión 
Consultivos y Recepción de Paqu tes 
Consultivos (SEDIMDECC), orga zar 
su simulacro e instrumentar su 
utilización. Los documentos sería el 
guion del simulacro y el informe final 

Generar un documento con el resu ado 
del procesamiento para la integr ción 
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Acciones 

ubicación de Mesas Receptoras 
de Opinión para su publicación 
en un diario de mayor circulación 
en la Ciudad de Méxice. 

11.9 Diseñar, aplicar y procesar 
un instrumento de medición para 
identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos 
técnicos y normativos en materia 
de geografia y organización, 
utilizados durante la Consulta. 

11 .10 Proponer el Micrositio de 
Consulta de las Actas y 
Constancias de Validación de 
Resultados, de la Consulta, 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA1 18-19 

Indicadores 

integración del Encarte 
con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Opinión 
para su publicación en un 
diario de mayor 
circulación en la Ciudad 
de México., 
elaborado'.251 1 
documento con el 
procesamiento e 
integración del Encarte 
con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Opinión 
para su publicación en un 
diario de mayor 
circulación en la Ciudad 
de México 
programado'.25. 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 informe cen 
el diseño, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en 
la elaboración y 
aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia de 
geografía y organización , 
utilizados durante la 
Consulta, 
elaborado'.50/1 informe 
con el diseño, aplicación 
y procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en 
la elaboración y 
aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia de 
geografia y organización, 
utilizados durante la 
Consulta programado'.50 

A=L 'T p/M'T r 

Eficacia = 2 documentos 
cen la propuesta del 
Micrositio de Consulta de 
las Constancias de 

Metas 

del Encarte cen el Listado de ubicación 
de Mesas Receptoras de Opinión para 
su publicación en un diario de mayor 
circulación en la Ciudad de México. 

Elaborar un informe derivado del 
diseño, aplicación y procesamiento de 
un instrumento de medición para 
identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y normativos en 
materia de geografia y organización, 
utilizados durante la Consulta. 

Generar dos documentos con la 
propuesta del Micrositio de Consulta de 
las Constancias de Validación de 
Resultados de la Consulta, y el 
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Acciones 

generar el requeriniento y 
procesar la información digital 
para su incorporación. 

Indicadores 

Validación de 
Resultados, de la 
Consulta , generación del 
requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para 
su incorporación 
elaborado · .501 2 
documentos con la 
propuesta del Micrositio 
de Consulta de las 
Constancias de 
Validación de 
Resultados, de la 
Consulta, generación del 
requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para 
su incorporación 
programado ·.50. 

A;L "TplM"Tr 

Metas 

requerimiento y procesar la informac n 
digital para su incorporación. Die ps 
documentos serían: el requerimient y 
el de la presentación del Micrositio. 

12. Productos cartográficos, digitales e impresos realizados para la Consulta Ciudada a sobre 

Presupuesto Participativo 2020-2021 . (Consulta). 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: Esta actividad está orientada a la generación, impresión y reproduccié n de los 

materiales cartográficos correspondientes al Marco Geográfico de Participación Ci dadana, 

para la organización de la Consulta. Lo anterior, debido a que se requiere de inf rmación 

cartográfica para la planeación de sus actividades como la georreferenciación de la Mesas 

Receptoras de Votación y Opinión, distribución de materiales y, en su caso, difusión. 

Asimismo, una vez que se concluya el ejercicio de opinión se requiere 

cartográfica de cualquier tipo de resultados que sea posible graficar. 

la repre ~ntación 
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Lo anterior, con fundamento en el arto 96, fracción XI , del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, así como el artículo Quinto Transitorio de la 

Ley de Participación Ciudadana. 

e) Objetivo Específico: Proporcionar los productos cartográficos del Marco Geográfico de 

Participación Ciudadana, que se apruebe, como material de apoyo para la realización para la 

Consulta, así como para su difusión. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Melas 

12.1 Diseñar los productos Eficacia= 1 Base de Generar la base datos de los productos 
cartográficos para la Consulta. datos de los productos cartográficos para la Consulta. 

cartográficos para la 
Consulta diseñada 
*(0.25)/1 Base de datos 
de los productos 
cartográficos para la 
Consulta programada 
"(0.25). 

A=L"Tp/M"Tr 

12.2 Producir los materiales Eficacia= 7,858 planos Elaborar los planos cartográficos y 
cartográficos y de apoyo, para la cartográficos y de apoyo, material de apoyo, para la difusión de la 
difusión de la Consulta. para la difusión de la Consulta. 

Consulta producidos 
"(0 .25)17 ,858 planos 
cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la 
Consulta previstos 
"(0.25). 

A=L *Tp/M"Tr 

12.3 Estimar el número de Eficacia= 1 estimación Realizar la estimación del número de 
Mesas Receptoras de Votación del número de Mesas Mesas Receptoras de Votación y 
y Opinión y proponer su ámbito Receptoras de Votación Opinión y proponer su ámbito territorial. 
territorial de atención. y Opinión y proponer su 

ámbito territorial "(0.25)/1 
estimación del número 
de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
proponer su ámbito 
territorial programada 
"(0.25) 

A=L"Tp/M"Tr 
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Acciones 

12.4 Georre!erenciar los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión. 

12.5 Producir los archivos 
digitales de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión, para su inserción en el 
Sistema de Consulta 
correspondiente. 

12.6 Contar con los mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Consulta. 

Programa de Organización y Geoestadística Elect ra l 2020 
IECM-JA 18-19 

Indicadores 

Eficacia= 1 base de 
datos con la 
Georreferenciaci6n de 
los domicilios de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión 
elaborada"(0.25)/1 base 
de datos con la 
Georreferenciación de 
los domicilios de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión 
prevista"(0.25). 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 base de 
archivos digitales de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para 
su inserción en el 
Sistema de Consulta 
correspondiente 
producida"(0.25)/1 base 
de archivos digitales de 
las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para 
su inserción en el 
Sistema de Consulta 
correspondiente prevista 
"(0.25). 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 50 mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Consulta 
elaborados "(1)/50 
mapas temáticos 
digitales de los 
resultados de la Consulta 
previstos "(1) . 

A=L "Tp/M"Tr 

Metas 

Diseñar una base de datos con la 
Georreferenciación de los domicilios e 
las Mesas Receptoras de Votaciór y 
Opinión. 

Generar los archivos digitales de as 
Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión, para su inserción en el 
Sistema de Consulta correspondientE 

Elaborar los mapas temáticos digit les 
de los resultados de la Consulta. 

13. Productos cartográficos, digitales e impresos, para el Proceso Electoral Local )rdinario 

2020-2021 . 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 
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Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: La actividad institucional se determina con base en la necesidad de dar 

continuidad a la permanente actualización de los productos cartográficos electorales locales, a 

partir de la base cartográfica digital proporcionada por el Instituto Nacional Electoral, a través 

del convenio de coordinación correspondiente. 

Además, deberá darse seguimiento en materia de límites y número de demarcaciones 

territoriales, así como la delimitación de circunscripciones por Demarcación Territorial , conforme 

a la legislación aplicable. Derivado de los trabajos institucionales para obtener la delimitación de 

circunscripciones que se utilizaron para la elección de concejales, con base en un nuevo 

escenario, en su caso, que se determine por el Consejo General. 

Lo anterior, con base lo dispuesto en el artículo 96, fracción X, XI , XII Y XIV del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

c) Objetivo Específico: Generar los productos cartográficos impresos y digitales para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 , conforme a la base cartográfica digital proporcionada por 

el Instituto Nacional Electoral derivado del Convenio entre ambas autoridades electorales. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Metas 

13.1 Proponer la configuración Eficacia; 4 documentos Obtener un documento sobre la 
de la delimitación de las sobre la propuesta de delimitación de las Circunscripciones de 
Circunscripciones de acuerdo al configuración de la acuerdo al número y configuración de 
número y configuración de delimitación de las Alcaldias derivado de las disposiciones 
Alcaldias derivado de las Circunscripciones de legales que se uti lizarán en el Proceso 
disposiciones legales, que se acuerdo al número y Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 
utilizarán en el Proceso configuración de 
Electoral Local Ordinario 2020- Alcaldías derivado de las 
2021 . dísposiciones legales que 

se utilizarán en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 , 
realizado·(0.5)/4 
documentos sobre la 
propuesta de 
configuración de la 
delimitación de las 
Circunscripciones ·de 
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Acciones 

13.2 Elaborar una propuesta 
sobre la delimitación de las 
Circunscripciones de acuerdo al 
número y configuración de 
Alcaldías derivado de las 
disposiciones legales, que se 
utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

13.3 Diseñar los productos 
cartográficos para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

13.4 Elaborar y reproducir los 
materiales cartográficos 
impresos y digitales. 

Programa de Organización y Geoestadistica E/ect ra/2020 
IECM-JA 18-19 

Indicadores 

acuerdo al número y 
configuración de 
Alcaldías derivado de las 
disposiciones legales que 
se utilizarán en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 , 
generado*(0.5) . 

A=L "Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 base de 
datos con la propuesta 
sobre la delimitación de 
las Circunscripciones de 
acuerdo al número y 
configuración de 
Alcaldias derivado de las 
disposiciones legales, 
que se utilizarán en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021, 
realizado*(0.5)/1 base de 
datos con la propuesta 
sobre la delimitación de 
las Circunscripciones de 
acuerdo al número y 
configuración de 
Alcaldías derivado de las 
disposiciones legales, 
que se utilizarán en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
previsto*.50. 

A=L *Tp/M"Tr 

Eficacia= 302 planos 
cartográficos para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
Producidos*1 /302 planos 
cartográficos para el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
Previstos*1 . 

A=L *Tp/M"Tr 

Eficacia= 10,450 planos 
cartográficos impresos y 
digitales 
Producidos*1I10,450 
planos cartográficos 
impresos y digitales 
Previstos*1 . 

Melas 

Obtener una base de datos con la 
propuesta sobre la delimitación de as 
Circunscripciones de acuerdo al núm ro 
y configuración de Alcaldlas deriv ~o 
de las disposiciones legales, que se 
utilizarán en el Proceso Electoral Lo Fal 
Ordinario 2020-2021. 

Obtener el diseño de los 302 planos de 
los productos cartográficos para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2 ~O-
2021 . 

Concretar la elaboración y reproduo ión 
de los planos de los 10,450 materi les 
cartográficos impresos y digitales. 
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Acciones 

13.5 Entregar a los 
Desconcentrados 

Órganos 
y 

representaciones de los 
Partidos Pollticos, los productos 
cartográficos escala 1 :5000. 

13.6 Elaborar los mapas 
temáticos digitales que se 
integren al sistema de Consulta 
del Marco Geográfico Eleclora!. 

13.7 Producir los materiales de 
apoyo, para el inicio del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

Programa de Organización y Geoestadislica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores Metas 

A-L*Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 juego de Realizar una entrega de planos a los 
planos Producido*.2511 Órganos Desconcentrados y 
juego de planos representaciones de los Partidos 
Previstos*.25. Políticos, productos cartográficos escala 

1 :5000. 
A=L *TplM*Tr 

Eficacia= 1 base de Oblener una base de datos con los 
datos con los mapas 60 t 1 mapas temáticos digitales que se 
temáticos digitales que integran al sistema de consulta del 
se integren al Sistema de Marco Geográfico Eleclora!. 
Consulta del Marco 
Geográfico Electoral 
Producido*.5011 base de 
datos con los mapas 
temáticos digitales que 
se integren al Sislema de 
Consulla del Marco 
Geográfico Electoral 
Previstos·.50. 

A=L *TpIM*Tr 

Eficacia= 575 planos Cumplir con la producción de los 475 
materiales de apoyo, planos y 100 materiales de apoyo, para 
para el inicio del Proceso el inicio del Proceso Electoral Local 
Electoral Local Ordinario Ordinario 2020-2021 . 
2020-2021 
Producidos*.501575 
planos materiales de 
apoyo, para el inicio del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 
Previstos*.50. 

A=L*TpIM*Tr 

14. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos para la 

organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios democráticos, 

relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes en la 

Ciudad de México. 

a) Tipo de Actividad Institucional : Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

144 

él 



~ ¡INSTITUTO ELECTORAL 2fJ CIUDAD DE MÉXICO 

ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Programa de Organización y Geoesladislica Elec ral2020 
IECM-J 18-19 

b) Justificación: El Instituto Electoral de la Ciudad de México, de conformidad con la le slación 

electoral aplicable en la Capital de la República, además de la preparación y desarro o cada 

tres años de la elección para renovar los Órganos de Representación Ciudadana y cad año de 

la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, tiene atribuciones para particip r en la 

organización de otros Mecanismos de Participación Ciudadana que, en su caso, no se 

encuentren previstos en la ley en un período determinado, o que inclusive por modifica iones a 

la legislación correspondiente, se mandate al Instituto para realizarlas, todas ellas enm rcadas 

en la democracia participativa. 

En diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México y del C digo de 

Instituciones y Procedimientos Electorales se ha reconocido el derecho de consulta de sus 

Pueblos y Barrios Oríginarios y sus Comunidades Indígenas Resídentes. En particul r, en el 

Capítulo 11 , "Artículo 25 Democracia directa" de la Constitución y el artículo 362, párraf cuarto 

del Capitulo IV "De los procedimientos y mecanismos de Participación Ciudadana com rendido 

en el Libro Cuarto del Código, se coloca a esta Consulta en la misma jerarquía q e otros 

Mecanismos de Participación Ciudadana a cargo del Instituto Electoral. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, en materia de geografía y organización ciuda ana es 

necesario que, a medida que se requiera, se generen los documentos técnicos y no mativos 

que contengan las disposiciones, métodos y procedimientos para preparar y desarroll r dichos 

mecanismos, consultas dirigidas a la ciudadania y a la población indígena y otros 'ercicios 

democráticos, según corresponda, los cuales deben estar armonizados con los cambio que se 

generen a nivel legislativo. 

En este sentido, a manera de previsión, es necesario dar seguímiento constante a las i iciativas 

de ley y actividades que, en su caso, pudieran tener algún impacto en la operación inst ucional; 

asimismo, considerando la creciente importancia del Derecho de Consulta Indíge a en la 

Ciudad de México, se considera conveniente realizar acciones e integrar documentos e apoyo 

a la eventual realización de estas consultas. 

Por otra parte, en el marco de esta Actividad Institucional, se integrará un docu ento de 

análisis de la operación del Sistema Electrónico por Internet que ha utilizado el Instituto 
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PlOgrama de Organización y Geoesfadíslica Eleclora/ 2020 
IECM-JA11 8- 19 

Electoral en algunas elecciones de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, así como 

en diversas consultas ciudadanas sobre Presupuesto Participativo. 

Finalmente, a efecto de apoyar en la eventual toma de decisiones, así como en la aprobación 

de documentos sobre estos temas y los que, en su caso, se relacionen con los procesos 

electorales, se requiere proporcionar soporte a la Secretaría Técnica, para que la Comisión de 

Organización Electoral y Geoestadística pueda llevar a cabo la realización de sus sesiones, 

conforme al programa de trabajo que se determine. 

cl Objetivo Específico: Contar con documentos técnicos, normativos y de análisis en materia 

geografía y organización que, de forma gradual y a medida que se requieran, coadyuven en la 

preparación y desarrollo de Mecanismos de Participación Ciudadana cuya organización en su 

caso, no se encuentren previstos en la ley en un período determinado, o que inclusive por 

modificaciones a la legislación correspondiente, se mandate al Instituto para realizarlas, 

específicamente, consultas a los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes de la Ciudad de México y ejercicios democráticos contemplados como parte de la 

democracia directa y participativa. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Metas 

14.1 Proporcionar apoyo a la Eficacia:;; 1 informe final Cumplir con un informe final del 
Comisión de Organización del cumplimiento en el cumplimiento en el apoyo a la Secretaria 
Electoral y Geoestadlstica para apoyo a la Secretaria Técnica de la Comisión de Organización 
la integración y/o cumplimiento Técnica de la Comisión Electoral y Geoestadistica para la 
de su Programa de Trabajo de Organización integración y/o cumplimiento de su 
2020. Electoral y Programa de Trabajo 2020. 

Geoestadistica para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2020, realizado' l/1 
informe final del 
cumplimiento en el apoyo 
a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de 
Organización Electoral y 
Geoestadistica para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2020, programado·l. 
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Acciones 

14.2 Dar Seguimiento a los 
temas legislativos relacionados 
con los Mecanismos de 
Participación Ciudadana en la 
Ciudad de México, a efecto de 
armonizar la normativa 
institucional en materia de 
geografía y organización . 

14.3 Dar seguimiento a eventos 
y actividades institucionales o 
académicas relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de 
Consulta de las personas con 
identidad indígena que habitan 
la Ciudad de México para 
prever, en su caso, el impacto 
en las actividades en materia de 
geografía y organización 
electoral. 

Programa de Organización y Geoestadístíca Elec ral2020 
fECM-JA 18-19 

Indicadores 

A=L *TpIM·Tr 

Eficacia= 1 documento 
con en el seguimiento a 
los temas legislativos 
relacionados con los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
en la Ciudad de México, 
a efecto de armonizar la 
normativa institucional en 
matena de geografía y 
organización 
realizado·1/1 documento 
con en el seguimiento a 
los temas legislativos 
relacionados con los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
en la Ciudad de México, 
a efecto de armonizar la 
normativa institucional en 
materia de geografía y 
organización, 
programado*1. 

A=L *Tp/M·Tr 

Eficacia= 1 documento 
con el seguimiento a 
eventos y actividades 
institucionales o 
académicas relacionadas 
con el ejercicio del 
Derecho de Consulta de 
las personas con 
identidad indlgena que 
habitan la Ciudad de 
México para prever, en 
su caso, el impacto en 
las actividades en 
materia de geografía y 
organización electoral 
elaborado· 1/1 
documento con el 
seguimiento a eventos y 
actividades 
institucionales o 
académicas relacionadas 
con el ejercicio del 
Derecho de Consulta de 
las personas con 
identidad indlgena que 
habitan la Ciudad de 
México para prever, en 
su caso, el imDacto en 

Metas 

Obtener un documento con en el 
seguimiento a los temas legislati os 
relacionados con los Mecanismos ~e 
Particípación Ciudadana en la Ciudad ~e 
México, a efecto de armonizar la 
nonnativa institucional en materia de 
geografia y organización. 

Lograr un documento con el seguimi nto 
a eventos y actividades institucional o 
académicas relacionadas con el ejer cio 
del Derecho de Consulta de las persc as 
con identidad indígena que habita la 
Ciudad de México para prever, en su 
caso, el impacto en las actividade en 
materia de geografía y organiza ión 
electoral. 
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Acciones 

14.4 Mantener actualizado el 
catálogo de instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras y/o especialistas 
en temas relacionados con los 
Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indigenas 
Residentes. 

14.5 Integrar, 
documentos 

en su caso, 
técnicos y 

normativos, así como 
dictámenes . y acuerdos, en 
materia de geografia y 
organización, respecto a la 
preparación y desarrollo de los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana y ejercicios 
democráticos inscritos en la 
democracia participativa, a 
cargo del Instituto Electoral o de 
los cuales funja como garante. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Indicadores 

las actividades en 
materia de geografia y 
organización electoral 
programado·1 . 

A=L·Tp/M·Tr 

Eficacia= 1 documento 
con la actualización del 
catálogo de instituciones, 
y de personas 
académicas, 
investigadoras y/o 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y 
Comunidades Indigenas 
Residentes, realizado·1I1 
documento con la 
actualización del 
catálogo de instituciones, 
y de personas 
académicas, 
investigadoras y/o 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios 
Comunidades 
Residentes, 
programado·1 . 

y 
Indígenas 

A=L ~p/M~r 

Eficacia= 1 documento 
con la integración, en su 
caso, de documentos 
técnicos y nonnativos, en 
materia de geografia y 
organización, respecto a 
la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
y ejercicios democráticos 
inscritos en la 
democracia participativa, 
a cargo del Instituto 
Electoral o de los cuales 
funja como garante, 
realizado·1/1 documento 
con la integración , en su 
caso, de documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de geografía y 
organización, respecto a 

Melas 

Conseguir un documento con la 
actualización del catálogo de 
instituciones, y de personas académicas, 
investigadoras y/o especialistas en 
temas relacionados con los Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades 
Indigenas Residentes. 

Obtener un documento con la 
integración, en su caso, de documentos 
técnicos y normativos, en materia de 
geografia y organización, respecto a la 
preparación y desarrollo de los 
Mecanismos de Participación Ciudadana 
y ejercicios democráticos inscritos en la 
democracia participativa, a cargo del 
Instituto Electoral o de los cuales funja 
como garante. 
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Acciones 

14.6 Realizar un análisis de la 
operación del Sistema 
Electrónico por Internet. 

14.7 Instrumentar el servicio de 
atención ciudadana a través del 
Centro de Infonmación 
Telefónica del Instituto Electoral 
Ciudad de México (CITIECM) . 

Programa de Organización y Geoesladislica Elecl ral2020 
IECM-JA 18-19 

Indicadores 

la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
y ejercicios democráticos 
inscritos en la 
democracia participativa, 
a cargo del Instituto 
Electoral o de los cuales 
funja como garante, 
programado01 . 

A=LoTplM"Tr 

Eficacia= 1 documento 
con el análisis de la 
operación del Sistema 
Electrónico por Inteme, 
realizado01l1 documento 
con el análisis de la 
operación del Sistema 
Electrónico por Internet., 
programado01 

A=LoTp/MoTr 

Eficacia= 2 documentos 
para el uso de la 
instrumentación del 
servicio de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Infonmación 
Telefónica del Instituto 
Electoral Ciudad de 
México (CITIECM) 
elaborados °112 
documentos para la 
instrumentación del 
servicio de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Información 
Telefónica del Instituto 
Electoral Ciudad de 
México (CITIECM) 
programados01 

A=L "Tp/MoTr 

Metas 

Generar un documento con el análisis rle 
la operación del Sistema Electrónico or 
Intemet. 

Obtener dos documentos con la 
instrumentación el servicio de aten ón 
ciudadana a través del Centro de 
Infonmación Telefónica del Insti pto 
Electoral Ciudad de México (CITIEC ~) . 
El primero mediante la actualización ~el 
Catálogo de Preguntas Frecuentes el 
segundo como un infonne final. 

15. Marco geográfico electoral local y de participación ciudadana actualizado. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 
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Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA1 18-19 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: La actividad institucional se determina con base en la necesidad de dar 

continuidad a la permanente actualización de los productos cartográficos electorales locales, así 

como la revisión de los ámbitos de colonias y pueblos originarios para el marco geográfico de 

participación ciudadana , a partir de la base cartográfica digital proporcionada por el Instituto 

Nacional Electoral, a través del convenio de coordinación correspondiente. 

Asimismo, atender los compromisos adquiridos con diversas instituciones, en los posibles 

Convenios de Colaboración, plantear su atención y seguimiento, en pro de generar una 

cartografía de participación ciudadana, acorde con las instancias expertas en el tema de barrios 

y pueblos; así como con otras instancias, que en el mismo rubro requieran de la colaboración 

del instituto, para la consolidación de una cartografía participativa sólida, en la Ciudad de 

México. 

Además, deberá darse seguimiento en materia de límites y número de demarcaciones 

territoriales, conforme a la legislación aplicable. 

Finalmente, es importante llevar a cabo acciones que permitan socializar experiencias 

innovadoras sobre la delimitación del marco geográfico de participación ciudadana. 

Lo anterior, con base lo dispuesto en el artículo 96, fracción X, XI , XII y XIV del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

c) Objetivo Especifico: Mantener actualizada la cartografía electoral local y la de participación 

ciudadana, impresa y digital; definir bases técnicas para propuestas de actualización; así como 

dar seguí miento a los compromisos derivados de convenios institucionales o lineamientos del 

Instituto Nacional Electoral. Además, desarrollar proyectos especiales para socializar 

experiencias innovadoras sobre la delimitación del marco geográfico y de investigación en 

materia de geografía electoral y de participación ciudadana. 
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Programa de Organización y Geoestadistica Efect ra / 2020 
IECM-JA 18-19 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

15.1 Procesar la base 
cartográfica digital federal para 
transformarla a nivel local y al 
ámbito territorial de participación 
ciudadana. 

15.2 Atender los compromisos 
derivados de los Convenios de 
Colaboración en materia de 
geografia electoral y de 
participación ciudadana, 
signados con diversas 
instituciones. 

15.3 Elaborar la base de datos 
con la delimitación definitiva de 
las circunscripciones que se 
utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 

15.4 Elaborar los productos 
cartográficos con la delimitación 
definitiva de las 
circunscripciones que se 
utilizaran en el Proceso 
Electoral Local Ordi1ario 2020-

Indicadores 

Eficacia; 1 base 
cartográfica digital federal 
para transformarla a nivel 
local y al ámbito territorial 
de participación 
ciudadana procesada"1/1 
base cartográfica digital 
federal para transformarla 
a nivel local y al ámbito 
territorial de participación 
ciudadana prevista*1 . 

A;L "TplM"Tr 

Eficacia; 1 informe sobre 
la atención de los 
compromisos derivados 
de los Convenios de 
Colaboración en materia 
de geografia electoral y 
de participación 
ciudadana elaborado "1/1 
informe sobre la atención 
de los compromisos 
derivados de los 
Convenios de 
Colaboración en materia 
de geografia electoral y 
de participación 
ciudadana previsto*1. 

A;L "Tp/M"Tr 

Eficacia; 1 base de datos 
con la delimitación 
defin~iva de las 
circunscripciones que se 
utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 
realizado".50/1 base de 
datos con la delimitación 
definitiva de las 
circunscripciones que se 
utilizarán en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2020-2021 previsto".50. 

A;L *Tp/M"Tr 

Eficacia; 173 planos 
cartográficos con la 
delimitación definitiva de 
las circunscripciones que 
se utilizaran en el 
Proceso Electoral Local 

Metas 

Obtener una base cartográfica dig al 
federal para transformarla a nivel loca y 
al ámbito territorial de participaci n 
ciudadana. 

Obtener un informe sobre la atención de 
los compromisos derivados de os 
Convenios de Colaboración en mat a 
de geografia electoral y de participac ón 
Ciudadana. 

Obtener una base de datos con la 
delimitación definitiva de las 
circunscripciones que se utilizarán e el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2C O-
2021 . 

Imprimir y reproducir 173 pla os, 
productos cartográficos con la 
delimitación definitiva de las 
circunscripciones que se utilizaran e el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2 20-
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Acciones 

2021 . 

15.5 Elaborar el proyecto del 
atlas geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de 
participación ciudadana. 

15.6 Dar seguimiento a los 
casos de afectación de límites 
geoelectorales en las 
demarcaciones territoriales. 

15.7 Analizar la utilización de 
aplicaciones, software o 
sistemas de información 
geográfica, gratuitos o de bajo 
costo, así como participar en 
eventos nacionales e 
intemacionales que permitan la 
socialización y consolidación de 
experiencias innovadoras en la 
delimitación del marco 
geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de 

Programa de Organización y Geoesladistica Elecloral 2020 
IECM-JA1 18-19 

Indicadores Metas 

Ordinario 2020-2021 . 2021 . 
realizado*.50/1 
cartográficos con la 
delimitación definitiva de 
las circunscripciones que 
se utilizaran en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 . 
previsto*.50. 

A=L "Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre la elaboración del 
proyecto del Atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad 
de México, para efectos 
de participación 
ciudadana realizado*1/1 
documento sobre la 
elaboración del proyecto 
del Atlas geográfico de 
los Pueblos Originarios de 
la Ciudad de México, para 
efectos de participación 
ciudadana previsto*1 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 informe sobre 
el seguimiento a los 
casos de afectación de 
limites geoelectorales en 
las demarcaciones 
territoriales realizado*1/1 
informe sobre el 
seguimiento a los casos 
de afectación de limites 
geoelectorales en las 
demarcaciones 
territoriales previsto*1 . 

A=L "Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 documento 
análisis para la utilización 
de aplicaciones, software 
o sistemas de información 
geográfica, gratuitos o de 
bajo costo, asi como 
participar en eventos 
nacionales e 
internacionales que 
permitan la socialización y 
consolidación de 
experiencias innovadoras 
en la delimitación del 

Obtener el proyecto del Atlas geográfico 
de los Pueblos Originarios de la Ciudad 
de México, para efectos de participación 
ciudadana. 

Obtener un informe con el seguimiento a 
los casos de afectación de límites 
geoelectorales en las demarcaciones 
territoriales, asi como el seguimiento al 
proceso de revisión de la configuración 
para la división territorial de las 
Demarcaciones que conforman la 
Ciudad de México. 

Obtener un documento del análisis para 
la utilización de aplicaciones, software o 
sistemas de información ,geográfica, 
gratuitos o de bajo costo, asl como 
participar en eventos nacionales e 
internacionales que permitan la 
socialización y consolidación de 
experiencias innovadoras en la 
delimitación del marco geográfico de 
participación ciudadana de la Ciudad de 
México. 
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Acciones 

México. 

15.8 Generar la infonmación 
digital de carácter abierto para 
la actualización del Micrositio de 
Geografia Electoral y de 
Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. 

15.9 Atender las solicitudes de 
material cartográfico, ex1emas e 
internas. 

Programa de Organización y Geoesladística Elecl ra l2020 
IECM-JA 18-19 

Indicadoras 

marco geográfico de 
participación ciudadana 
de la Ciudad de México 
realizado<m documento 
análisis para la utilización 
de aplicaciones, software 
o sistemas de información 
geográfica, gratuitos o de 
bajo costo, asl como 
participar en eventos 
nacionales e 
internacionales que 
penmitan la socialización y 
consolidación de 
experiencias innovadoras 
en la delimitación del 
marco geográfico de 
participación ciudadana 
de la Ciudad de México 
Previsto·1 . 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 base de datos 
con la información digital 
de carácter abierto, con la 
infonmación digital para la 
actualización del 
Microstlio de Geografia 
Electoral y de 
Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México 
obtenida<1/1 base de 
datos con la infonmación 
digital de carácter abierto, 
con la infonmación digital 
para la actualización del 
Microstlio de Geografia 
Electoral y de 
Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México 
prevista*1 . 

A=L "Tp/M<Tr 

Eficacia= 1 informe sobre 
la atención las solicitudes 
de material cartográfico, 
externas e internas 
elaborado*1/1 informe 
sobre la atención las 
solicitudes de material 
cartográfico, externas e 
internas previsto*1 . 

A=L "Tp/M"Tr 

Metas 

Generar una base de datos con la 
información digital de carácter abi rto 
para la actualización del Micrositio de 
Geografia Electoral y de Participac ón 
Ciudadana de la Ciudad de México. 

Obtener un informe sobre la atendó a 
las solicitudes de material cartográ co, 
externas e internas 
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VI. Cronograma de acciones sustantivas 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
fECM-JAI18-19 

Al 1. Disposiciones normativas en materia de organización cumplidas para la preparación y desarrollo de la Elección de un órgano de 

representación ciudadana denominado Comisión de Participación Comunitaria 2020. (CPC 2020). 

Núm. Acción RO I Abr I May I Jun I lAgO I Sep , Oct , Nov , Jul Ole 

Registrar, capacitar, y acreditar tanto en la sede 
central como en las Direcciones Distritales, a la 

1.1 , ciudadania interesada en participar en la ' 03 
observación electiva para la Elección de las CPC 
2020. 

Elaborar y/o actualizar los requerimientos para el 
1.2 ' Sistema de Resultados de la Elección de las I 03 

CPC 2020 de la Ciudad de México (Publicador). 

1.3 , Gestionar con el INE y obtener la Lista Nominal , 
de Electores para su entrega a las DD. 03 

1.4 , Operar el Sistema de Cómputos de Votos e , 
Integración de las CPC 2020. 03 

Generar la Estadistica de resultados de la 
1.5 , elección de las CPC 2020 y su presentación ante ' 03 

la instancia correspondiente. 

Elaborar el perfil demográfico de las y los 
ciudadanos que participen en la elección de las 

1.6 Icpc 2020 y la Consulta Ciudadana sobre I 03 
Presupuesto Participativo 2020·2021 , así como su 
presentación ante la instancia respectiva. 

Desarrollar el sistema informático con los 
1.7 I resultados de la elección de las CPC 2020 y su I 03 

presentación ante la instancia correspondiente. 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Al 2. Materiales y documentación electiva dispuestos para la elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. (CPC 2020) 

Núm. Acción RO 
Mar I Abr I May I Jun I IAgoIsePI Oct I Noy I Ene Feb Jul Dlc 

Contar con la documentación electiva impresa a 

2.1 utilizarse en la elección de las CPC 2020. I 
I Considerando los aditamentos en maleria de 

03 

Derechos Humanos. 

Contar con los materiales electivos producidos, 

2.2 
I rehabilitados ylo acondicionados a utilizarse en la I 
elección de las CPC 2020. Considerando los 

03 

aditamentos en materia de Derechos Humanos. 

2.3 
I Verificar las condiciones de las bodegas Distritales I 
Y espacios de Almacenamiento de materiales. 

03 

Al 3. Disposiciones normativas en materia de organización cumplidas para la preparación y desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020-2021 . (Consulta). 

Núm, 

3.1 

Acción 

Registrar, capacitar, y acredilar tanto en la sede 
central como en las Direcciones Distritales, a la 
ciudadania interesada en participar en la 
observación consultiva para la Consulta. 

RO 

03 

Meses 

Abr I May I Jtin Jul Ago I Sep I Oc! I Noy Dlc 
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Núm. Acción 

Elaborar ylo actualizar los requerimientos para 
3.2 I el Sistema de Resultados de la Consulta de la 

Ciudad de México (Publicador) . 

3.3 I Gestionar con el INE y obtener la Lista Nominal 
de Electores para su entrega a las DO. 

Generar la Estadistica de resultados de la 
3.4 I Consulta y su presentación ante la instancia 

correspondiente. 

Elaborar el perfi l demográfico de las y los 
ciudadanos que participen en la elección de las 

3.5 I Comisiones de Participación Comunitaria 2020 y 
la Consulta, asl como su presentación ante la 
instancia respectiva. 

3.6 I Operar el Sistema de Validación de Resultados I 
de la Consulta (SIVACC). 

Entregar las Constancias de Validación 
3.7 I generadas por las 33 Direcciones Distritales a la I 

Secretaria 

Ca 

RO 
Mar Abr 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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May I Jun I Jul l AgO I Sep I Oct I Noy I Dlc 
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Programa de Organización y Geoestadislica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Al 4. Materiales y documentación consultiva dispuestos para la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020-2021 . 

(Consulta) 

Núm. Acción RO 
Sep I Oct I Nov I Dlc 

Contar con la documentación consultiva impresa a 
4.1 I utilizarse en la Consulta. Considerando los I 03 

aditamentos en materia de Derechos Humanos. 

Contar con los materiales consultivos producidos, 

4.2 
I rehabilrtados y/o acondicionados a utilizarse en la I 
Consulta. Considerando los aditamentos en 

03 

materia de Derechos Humanos. 

4.3 
I Verificar las condiciones de las bodegas Distritales I 
Y espacios de Almacenamiento de materiales. 

03 

Al 5. Documentos técnicos y/o normativos en materia de organización electoral dispuestos con oportunidad para la preparación del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Núm. Acción 

Proporcionar apoyo al Comilé encargado de 
coordinar las actividades tendentes a recabar el 
voto de las v los ciudadanos de la Ciudad de 

de la 
Electoral Local 
2021 

para 
2020-2021 (COVECM 
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Núm. 

5.2 

5.3 

5.4 

5.5 

5.6 

5.7 

5.8 

Y:J 

Acción 

Elaborar los Lineamientos para las sesiones de 
los cómputos distritales locales, declaratorias de 

I validez y entrega de constancias de mayoria I 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2020· 

Elaborar los requerimientos informáticos para el 
I Sistema de Seguimiento a las Sesiones de los I 
Consejos Distritales 

Elaborar la Convocatoria para la Observación 
I Electoral conforme a las disposiciones que emita I 
el Instituto Nacional Electoral para el Proceso 

registro y 
interesadas 
Electorales 

en 
capacitación de las personas 

en acreditarse como Observadoras 
el Proceso Electoral Local 

Elaborar y gestionar con el INE un Convenio 
General de Coordinación y apoyo para la 
ejecución de las tareas inherentes a la 
organización del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020·2021 . 

Implementar, ejecutar y dar seguimiento a las 
acciones contenidas en el Convenio General de 
Coordinación y apoyo, para la ejecución de las 
tareas inherentes a la organización del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

RO 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

Ene 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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CONSTRUYENDO DEMOCRAClA 

Núm. 

5.9 

5.10 

5.11 

Accl6n 

apoyo al Comité especial que 
seguimiento a los programas y procedimientos 
para recabar y difundir tendencias y resultados 
preliminares electorales para el Proceso Electoral 

Elaborar las Recomendaciones Operativas para 
la Preparación y Desarrollo de las Sesiones de 
los Consejos Distritales para el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 

Elaborar el Formulario para la elaboración de 
Actas de Sesión de los Consejos Distritales para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 

RO 

03 

03 

03 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-1 9 

Mesas 

Ene I Feb I Mar I Abr I May I Jun Jul Ago I Sep 

Al 6. Diseños de documentación y materiales electorales elaborados para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Núm. I Accl6n RO 

Realizar y proponer los diseños de los modelos de 
la documentación electoral necesaria para el 

6.1 I Proceso E~oral Local Ordinario 2020-2021 . I 03 
Considerando aquellos asociados en materia de 
Derechos Humanos. 

y proponer los diseños de los modelos de 
lOS materiales electorales necesarios para el 

6.2 I Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . I 03 
Considerando aquellos asociados en materia de 

Contar con los materiales electorales rehabilitados 
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Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Al 7. Planeación adecuada y seguimiento oportuno a las actividades que en materia de organización electoral desarrollen la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística y las Direcciones Distritales. 

Núm. 

7.1 

7.2 

7.3 

7.4 

7.5 

7.6 

7.7 

~ 

Acción 

Actualizar el sistema informático respecto a la 
evolución de los instrumentos electorales. 

Coadyuvar en materia de observación en la 
Consulta de niñas, niños y adolescentes 2020. 

con el Instituto NaCional t:lectoral , en 
coordinación con la UTVOE, asi como dar 
seguimiento, obtener y procesar mensualmente 
los insumos registrales. 

con 
Nacional Electoral, en coordinación con la 
UTVOE, asi como dar seguimiento y obtener las 
bases de datos con la información cartográfica 
de la Ciudad de México. 

Desarrollar el sistema informático relativo a la 
participación de las Consultas Ciudadanas sobre 
presupuesto participativo y presentarlo ante la 
instancia respectiva. 

Coadyuvar, en su caso, en la organización y 
desarrollo de la revocación de mandato solicitada 

las y los titulares de las Alcaldias y 
aciones del Congreso de la Ciudad de 

Elaborar los documentos para la programación y 
presupuestación, en materia de organización, 
para el ejercicio 2021 . 

RO 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 
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Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA118- 19 

Al 8. Coadyuvancia en la impresión, producción y acondicionamiento de documentación y materiales consultivos para la consulta para 

niñas, niños y adolescentes, asi como para los mecanismos de democracia directa. 

Núm. Acción 
Dlc 

, en su caso, en la impresión, 
producción y acondicionamiento de 
documentación y materiales electorales, 

8.1 I destinados para la realización de la revocación I 03 
de mandato solicitada por las y los titulares de 
las Alcaldias y Diputaciones del Congreso de la 

de México. 
Coadyuvar en la impresión, producción y 

8.2 
I aoondicionamiento de documentación y maleriales I 
oonsultivos para la oonsulta para niñas, niños y 03 

adolescentes. 
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Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

Al 9. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados para la organización y desarrollo de la Elección de 

las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. (CPC 2020). 

Núm. 

9.1 

9.2 

9.3 

9.4 

9.5 

9.6 

\[j 

Acción 

Dar seguimiento a las actividades contenidas en el 
Manual de Geografía, Organización y 
Capacitación para la preparación y desarrollo de 
la Elección de las CPC 2020 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020-
2021 . 

Integrar documentos técnicos y normativos, en 
materia de geografia y organización, para su 
aplicación en el ámbito central y/o distrital durante 
la Elección de las CPC 2020, asi como formular 
observaciones a los que elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del Instituto Electoral. 

Proporcionar apoyo a las Comisiones Unidas que 
se integren con motivo de la Elección de las CPC 
2020 y para la integración y/o cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2020. 

Implementar el Sistema Electrónico por Internet 
como una modalidad adicional para recabar los 
votos de la ciudadania en la Elección de las CPC 
2020; así como ejecutar la generacíón y trámíte de 
las Claves de opinión por interne!. 

Integrar y actualizar el Listado de Mesas 
Receptoras de Votación (MRV) y en su caso, 
Módulos de Votación por Internet (MVI). 

Proponer la aplicación de una Encuesta de 
percepción de la ciudadanía respecto a la 
Elección de las CPC 2020. 

RO 
Ago I Sep Oct I Nov Dic 

02 

02 

02 

02 

02 

02 
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Núm. 

9.7 

9.8 

9.9 

9.10 

Acción 

Implementar el Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y Documentación 
Electivos y Recepción de Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC). 

Procesar e integrar el Encarte con el Listado de 
ubicación de Mesas Receptoras de Votación 
para su publicación en un diario de mayor 
circulación en la Ciudad de México. 

Diseñar. aplicar y procesar un instrumento de 
medición para identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y normativos en materia de 
geografia y organización. utilizados durante la 
Elección de las CPC 2020. 

Proponer el Micrositio de Consulta de las Actas 
de la Elección de las CPC 2020, generar el 
requerimiento y procesar la información digital 

RO 

02 

02 

02 

02 

Programa de Organización y Geoesladislica Elecloral 2020 
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Ago I Sep Oct 1 Noy 1 Ole 

Al 10. Productos Cartográficos, digitales e impresos realizados para la Elección de las Comisiones de Participación Comunitaria 2020. 

(CPC 2020) 

Núm. Acción 
Jul Ole Ago I Sep 1 Oct I Noy Abr 1 May 1 Jun 
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Núm. Acción 

10.2 I Producir los materiales cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la Elección de las CPC 2020. 

Estimar el número de Mesas Receptoras de 
10.3 I Votación y Opinión y proponer su ámbito territorial I 

de atención. 

10.4 I Georreferenciar los domicilios de las Mesas I 
Receptoras de Votación y Opinión. 

Producir los archivos digitales de las Mesas 

10.5 I Receptoras de Votación y Opinión, para su I 
inserción en el Sistema de Consulta 
correspondiente. 

10.6 I Contar con los mapas temáticos digitales de los I 
resultados de la Elección de las CPC 2020. 

02 

02 

02 

02 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2020 
IECM-JA118- 19 

Ago I Sep I Oel I Noy I Die 

Al 11. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados para la organización y desarrollo de la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020-2021. (Consulta). 

Núm. 

11 .1 

\P 

Acción 

Dar seguimiento a las actividades contenidas en el 
Manual de Geografia, Organización y 
Capacitación para la preparación y desarrollo de 
la Elección de las Comisiones de Participación 
Comunitaria 2020 v la Consulta. 

RO 

02 

Meses 

Jul Ago I Sep I Oel I Noy Die 
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Núm. 

11 .2 

11 .3 

11.4 

11 .5 

11 .6 

11.7 

11 .8 

Acci6n 

Integrar documentos técnicos y normativos, en 
materia de geografia y organización, para su 
aplicación en el ámbito central ylo distrital durante 
la Consulta, así como formular observaciones a 
los que elaboren otras áreas ejecutivas y técnicas 
del Instrtuto Electoral. 

Proporcionar apoyo a las Comisiones Unidas que 
se integren con motivo de la Consulta y para la 
integración ylo cumplimiento de su Programa de 
Trabajo 2020. 

Implementar el Sistema Electrónice por Internet 
cemo una modalidad adicional para recabar las 
opiniones de la ciudadania en la Consu~a ; asl 
cemo ejecutar la generación y trámite de las 
Claves de opinión por internel. 

Integrar y actualizar el Ustado de Mesas 
Receptoras de Opinión (MRO) y en su caso, 
Módulos de Opinión por Internet (MOl). 

Propcner la aplicación de una Encuesta de 
percepción de la ciudadania respecto a la 
Consulta. 

Implementar el Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y Documentación 
Consultivos y Recepción de Paquetes 
Consultivos (SEDIMDECC), organizar su 
simulacro e instrumentar su utilización. 

Procesar e integrar el Encarte con el Listado de 
ubicación de Mesas Receptoras de Opinión para 
su publicación en un diario de mayor circulación 

RO 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

02 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Jul Ago I Sep Oct Noy Dlc 
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Núm. 

11 .9 

11.10 

Acción 

Diseñar, aplicar y procesar un instrumento de 
medición para identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y normativos en materia de 
geografia y organización, utilizados durante la 
Consulta. 

Proponer el Micrositio de Consulta de las Actas y 
Constancias de Validación de Resultados, de la 
Consulta, generar el requerimiento y procesar la 
informadón digital para su incorporación. 

RO 
Ene I Feb 

02 

02 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA 118-19 

Meses 

Jul Ago I Sep I Oct I Noy Dic 

Al 12. Productos cartográficos, digitales e impresos realizados para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020-2021. 

(Consulta). 

Núm. 

12.1 

12.2 

12.3 

12.4 

\0 

Acción 

Diseñar los productos cartográficos para la 
Consulta. 

Producir los materiales cartográficos y de apoyo, 
para la difusión de la Consulta. 

Estimar el número de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y proponer su ámbilo territorial 
de atención. 

Georreferenciar los domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión. 

RO 
Abr I May I Jun Jut Ago I Sep I Oct I Noy Die 

02 

02 

02 

02 
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AÑOS CONSTRUYENDO DEMOCRAOA 

I I 

Núm. 

12.5 

12.6 

Acción 

Producir los archivos digitales de las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión. para su 
inserción en el Sistema de Consuija 
correspondiente. 

Contar con los mapas temáticos digitales de los 
resultados de la Consulta. 

RO 

02 

02 

111111 

•• 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Abr I May I Jun Jul Ago I Sep I Oct I Noy Dlc 

Al 13. Productos cartográficos, digitales e impresos, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Núm. Acción RO 
Sep I Oct I Noy I Jul Ago Dlc 

Proponer la configuración de la delimitación de las 
Circunscripciones de acuerdo con el número y 

13.1 I configuración de Alcaldlas derivado de las 
disposiciones legales, que se utilizarán en el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 
Elaborar una propuesta 
las Circunscripciones de acuerdo con el número y 

13.2 I configuración de Alcaldlas derivado de las I 02 
dispoSiciones legales, que se utilizarán en el 

>Ceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

13.3 
Diseñar los productos cartográficos para 

I Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 
ell 02 

13.4 
I Elaborar y reproducir los materiales cartográficos I 
impresos y dig~ales. 

02 
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Núm. Acción 

13.6 
mapas 
sistema de 

que se 
del Marco 

13.7 
Producir los materiales de apoyo, para el inicio del 
Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

RO 

02 

02 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
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Meses 

Ene I Feb I Mar I Abr I May I Jun 

Al 14. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos para la organización de diversos mecanismos de 

participación ciudadana y ejercicios democráticos, relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes en la Ciudad de México. 

Núm. 

14.1 

14.2 

14.3 

~ 

Acción 

Proporcionar apoyo a 
Organización Electoral y Geoestadlstica para la 

cumplimiento de su Programa de 

Dar Seguimiento a los temas legislativos 
relacionados con los Mecanismos de Participación 
Ciudadana en la Ciudad de México, a efecto de 
armonizar la normativa institucional en materia de 
geografía y organización. 

Dar seguimiento a eventos y actividades 
institucionales o académicas relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de Consulta de las personas 
con identidad indigena que habijan la Ciudad de 
México para prever, en su caso, el impacto en las 
actividades en materia de geografía y 
organización electoral. 

Meses 
RO 

Dic 

02 

02 

02 
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Núm. 

14.4 

14.5 

14.6 

14.7 

Acción 

y/o 
especialistas en temas relacionados con los 
Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Integrar. en su caso, documentos técnicos y 
nOffTlativos, así como dictámenes y acuerdos, en 
materia de geografia y organización, respecto a la 
preparación y desarrollo de los Mecanismos de 
Participación Ciudadana y ejercicios democráticos 
inscritos en la democracia participativa, a cargo 
del Inst~uto Electoral o de los cuales funja como 

Instrumentar el servicio de atención ciudadana a 
través del Centro de Información Telefónica del 
Instituto Electoral Ciudad de México (CITIECM) . 

RO 

02 

02 

02 

02 

Al 15. Marco geográfico electoral local y de participación ciudadana actualizado. 

Núm. I Acción RO 

Procesar la base cartográfica digital federal para 
15.1 I transformarla a nivel local y al ámbito territorial de I 02 

participación ciudadana. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA 118-19 

Meses 

169 



f\ ¡ INSTITUTO ELECTORAL 2,(J CIUDAD DE MEXICO 

ANOS CONSTRUYENDO OJiMOCRAClA 

\0 

Núm. 

15.2 

15.3 

15.4 

15.5 

Acción 

Atender los compromisos derivados de los 
Convenios de Colaboración en materia de 
geografia electoral y de participación ciudadana, 
signados con diversas instituciones. 
Elaborar la base de datos con la delimitación 
definitiva de las circunscripciones que se utilizarán 
en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-
2021 . 
Elaborar los productos cartográficos con la 
delimitación definitiva de las circunscripciones que 
se utilizaran en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021. 

Elaborar el proyecto del atlas geográfico de los 
Pueblos Originarios de la Ciudad de México, para 
efectos de participación ciudadana. 

a los casos ae 8recraclOn C"" 
15.6 I limites - geoelectorales en las demarcaciones 

territoriales. 

15.7 

15.8 

15.9 

Analizar la utilización de aplicaciones, software o 
sistemas de información geográfica, gratuitos o de 
bajo costo, asi como participar en eventos 
nacionales e internacionales que permitan la 
socialización y consolidación de experiencias 
innovadoras en la delimitación del marco 
geográfico de participación ciudadana de la 
Ciudad de México. 

Generar la información digital de carácter abierto 
para la actualización del Micrositio de Geografía 
Electoral y de Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. 

Atender las solicitudes de material cartográfico, 
externas e internas. 

RO 

02 

02 

02 

02 

o' 

02 

02 

02 

Ene Feb Mar 
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VII. Matriz de riesgos 
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Con la final idad de identificar, valorar y jerarquizar un conjunto de riesgos, que de materializarse podrían afectar significativamente la 

ejecución del Programa y, consecuentemente, obstaculizar la consecución de los resultados esperados, la DEOEyG estableció la 

siguiente matriz de riesgos, el cual , además, permite visualizar cada uno de los riesgos en relación con otros, valorar su impacto y planear 

la revisión de los controles intemos para asegurar su efectividad y, en su caso, recomendar su fortalecimiento para mitigar los riesgos. 

1. Matriz de riesgos. 

Con base en el análisis realizado, se establecieron las medidas de prevención o de control del riesgo que pudiera presentarse durante el 

desarrollo de las actividades institucionales que integran el presente Programa, de la forma siguiente: 
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SECCiÓN 1 

I 
SECCiÓN 4 DENTlFICACI SECCiÓN 2 SECCiÓN 3 

RE-VALORACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO ÓNDELOS ANÁLISIS DE LOS RIESGOS TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 
RIESGOS (Riesgo residual) 

RIESGOS PROBABILIDAD IMPACTO TRATAMIE PROBABILIDAD IMPACTO 

Enlistar los NTO ¿ES 

supuestos (evitar el 
RESPONSAS NR ACEPTA 

NR= ACelON FEC LE (s) RESIDUAL alE? TRATAMIE (riesgos) 
PROBABILl 

riesgo, (ES) PARA HA 
FECH 

ASIGNADO 51= Cerrar NTO identificados reducir el ADE 
en la matriz ALT MED BAJ ALT MED BAJ DAD riesgo, REDUCIR DE 

TERMI 
(s) PARA LA ALT MED BAJ ALT MED BAJ PROBABILI NO= (transferir el 

O 10 
. LOS INICI IMPLEMENT O 10 O DAD Replantea riesgo 6 de O 10 O O compartir o NO O 10 O 

indicadores (3) (2) (1) (3) (2) (1) IMPACTO transferir RIESGOS O ACiÓN DE LA (3) (2) (1) (3) (2) (1) r asumir el 

de resultados el riesgo, ACCiÓN (es) IMPACTO tratamient riesgo) 

(MIR) asum i~fl 
o 

riesgo 
Prever I 
adecuación 
de los 

Modificación plazos para 

de los la 

procedimient realización 
de las os y plazos actividades Jefatura de para la 
en materia ago- Unidad de organización 
de 19 

ene-20 Organización y desarrollo 
organiza ció Electoral I de la elección 

de las CPC n electoral, 

así encaminad I 
I I I ~ Asumir el 2020, 

2 2 4 Reducir el as a la 2 1 s i como de la riesgo preparación riesgo 
Consulta, y desarrollo derivados de 
la expedición de la CCPP 

de la nueva 
Ley de 

las Participación o a 

Ciudadana de refonnas 
Subdirección 

la Ciudad de que, en su 
ago- de 

México. caso, se ,. dic-19 
Infonnación hagan a la 
Geográfica ley de 

Partlcipació 
n. 
Reorien 

recursos 6n del 
financieros gasto, 
por parte del priorizando Jefatura de 
Congreso de 

2 3 
Reducir el la ene-

abr-20 Unidad de I 2 I I 2 I 4 51 Asum ir el 
la Ciudad de riesgo impresión 20 Organización riesgo 
México que dela Electoral 1I 

Ca l afecte la documenta I adquisición ción 
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y 
documentad6 
n electiva, 
para Proceso 
Electoral 
local 
Ordinario y 
mecanismos 
de 

limitación de 
recursos 
financieros 
por parte del 
Congreso de 
la Ciudad de 
México que 
afecte la 
adquisición 
de materiales 
y 
documentad6 
n electiva. 

Falta de 
recursos 
humanos y 
financieros 
otorgados a 
la DEOEyG 
que impacten 
en el 
desarrollo de 
las 
actividades 
ordinarias de 
la DEOEyG. 

2 3 

2 p 

así como 
las 
actividades 
de 
rehabilitad 
ónde 
materiales 
electivos. 

Reoriental 
6n del 
gasto, 
priorizando 
la 
impresión 
de la 

d~cumenta 1 1 1 Jefatura de 
R~ucir el I ~~~iva ene- br-20 Unid~d d.e 

nesgo lti y 20 a OrganizaCIón 
co~su va, Electoral 11 
aSI como 
las 
actividades 
de 
rehabilitad 
6n de 
materiales 
electivos. 
Seguimien 
o a los 
procesos 
de 
designacl6 
n de 
personal 
del SPEN 
por parte 
del INE. 
Reprogram Jefatura de 

Reducir el I ación de ene- dic-20 Unidad de 
riesgo las 20 Organización 

actividades Electoral I 
priorizando 
las de 
cumplimlen 
to del 
mandato 

Programa de Organización y Geoestadís/ica Electoral 2020 
IECM-JA 118-19 

2 I 2 • si 

Si 

Asumir el 
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Reformas a la 
legislación en 
materia de 
Mecanismos 
de 
Participación 
Ciudadana 0, 
en su caso, 
emisión de 
sentencias de 
los órganos 
Jurisdiccional 
es que 
obliguen a la 
modificación, 
desregutación 
o eliminación 
de 
documentos 
técnicos y 
normativos 
en materia de 
geografla y 
organización 
electoral para 
la 
preparación y 
desarrollo de 
la elección de 
las CPC 
2020, as! 
como de la 
Consulta; la 
reducción de 
plazos para la 
realización y 
cumplimiento 
de 
actividades; y 
la 
modificación 
sustantiva de 
procedimient 
os. en 
particular, de 
los 
relacionados 
con la 
instrumentaci 
6n del 
Sistema 
Electrónico 
por I ntemet. 

2 2 4 Reducir el 
riesgo 

o y análisis 
permanent 
e a los 
posibles 
cambios a 
la 
legislación 
federal y 
local en 
materia de 
Mecanismo 
s de 
Participació 
n 
Ciudadana: 
Constitució 
n PoIltica 
de los 
Estados 
Unidos 
Mexicanos; 
Ley 
General de 
Instituclone 
s y 
Proced imie 
ntos 
Electorales; 
Constituci6 
n Polftica 
de la 
Ciudad de 
México; 
C6dlgo de 
Institucione 
s y 
Procedimie 
ntos 
Electorales 
de la 
Ciudad de 
México; y 
l ey de 
Participaci6 
n 
Ciudadana; 
con la 
finalidad de 
prever las 
necesidade 
s de 
armonizaci 
6n y/o 

ene-
19 

may-
19 

Jefatura de 
Departamento 

de 
Normatividad 

y Métodos 
para Procesos 

de 
PartIcipación 
Ciudadana. 

Jefatura de 
Departamento 

de 
Modernizaci6n 
e Innovación 
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entrega. por 
parte delINE, 
de la base 
cartográfica 
digital 
adualizada 
que impida la 
actualización 
de los 
productos 
cartográficos, 
digitales e 
impresos, 
para iniciar el 
Proceso 
electOfal 
Ordinario 

2 2 • Reducir el 
riesgo 

plazos y 
procedimle 
ntos 
previstos 
en los 
documento 
s técnicos y 
normativos. 
Revisión de 
la 
operadOn 
manual de 
los 
sistemas 
informático 
s para la 
ubicación 
de mesas 
receptoras 
de votación 
ylu opinión, 
y para la 
distribución 
de 
documenta 
ción y 
materiales 
electivos 
y/u 

Seguimient 
o a los 
compromis 
os del 
Convenio 
con el INE, 
relacionado 
s con la 
base de 
datos 
cartográfica 

ene-
20 ag0-20 

Dirección de 
Geografia y 
Proyectos 
Especiales 
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legislativas 
en materia de 
organización 
electoral y de 
derechos de 
los pueblos y 
comunidades 
indígenas, 
cumplimiento 
de convenios 
insterinstituci 
anales '110 
incorporación 
de buenas 
prácticas o 
estándares 
intemacionale 
s respecto al 
reconocimient 
o y ejercicio 
de los 
derechos de 
los pueblos y 
comunidades 
indfgenas y 
afromexicana 
s, que 
produzcan la 
modificación 
de 
documentos 
técnicos y 
normativos 
en materia de 
geografía y 
organización 
electoral para 
la 
organización 
de diversos 
mecanismos 
de 
participación 
ciudadana y 
ejercicios 
democráticos, 
relacionados 
con los 
Pueblos y 
Barrios 
Originarios y 
Comunidades 

2 2 4 Reducir el 
riesgo 

Seguimient 
o a eventos 
y 
actividades 
institucional 
es o 
académica 
s que 
lengan 
relación 
con el 
reconociml 
enta y 
ejercicio de 
los 
derechos 
pollticos y 
electorales 
de las 
personas 
con 
identidad 
indrgena 
que 
permitan 
prever el 
impacto en 
las 
acciones 
del Instituto 
Electoral 
dirigidas a 
este sector 
de la 
población, 
en materia 
de 
geografía y 
organizaci6 
n. 

ene-
19 

feb-19 

Jefatura de 
Departamento 

de 
Normatividad 

y Métodos 
para Procesos 

de 
Partidpaci6n 
Ciudadana 
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en 
de México; 
as! como a la 
reducción de 
plazos y el 
ajuste de 
procedlmient 
os en las 
actividades 
relacionadas 
con su 
preparación. 

entrega, por 
parte del INE, 
de la base 
cartográfica 
digital 
actualizada 
que impida la 
configuración 
de 
circunscripcio 
nes para la 
elección de 
concejales y 
un dictamen 
para la 
posible 
elaboración 
de un 
Catálogo de 
Unidades 

2 3 Reducir el 
riesgo 

Seguimient 
o a los 
compromis 
os del 
Convenio 
con el INE 
relacionado 
s con la 
materia, asl 
como a las 
disposicion 
es legales 
del 
Congreso 
en relación 
con la 
configuracl 
6n de la 
división 
política de 
la Ciudad. 

ene-
20 abr·20 

Dirección de 
Geografla y 
Proyectos 
Especiales 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2020 
IECM-JA118-19 

2 SI 
Asumir el 

riesgo 

177 



IECM-JA 118-19 

INSTITUTO ELECTORAL 
# 

CIUDAD DE MEXICO 
'" ANOS CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉxICO 

PROGRAMA DE VINCULACiÓN Y FORTALECIMIENTO DE LAS 

ASOCIACIONES POLÍTICAS 2020 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES POLiTICAS 

Agosto 2019 

(J 



IECM·JA 18·19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Política 2020 

índice 

1. Introducción. 

11. Marco jurídico. 

111. Metodología del Marco Lógico. 

Primera Etapa: Identificación del problema y alternativas de solución . 

a) Análisis de involucrados; 

b) Análisis del problema; 

e) Análisis de objetivos; 

d) Identificación de alternativas de solución al problema; 

e) Selección de la alternativa óptima, y 

f) Estructura analítica del programa (EAP). 

Segunda Etapa : Planificación . 

g) Matriz de Indicadores para Resultados. 

IV. Identificación de Población Objetivo. 

V. Actividades institucionales. 

Actividad Institucional 1: Sustanciar las quejas y sancionar las 
infractoras de la normatividad electoral cuando resulte procedente. 

Pág . 

3 

6 

9 

9 

9 
15 

19 

23 

28 

43 

44 

45 

50 

50 

conductas 51 

a) Tipo; 51 
b) Justificación; 51 
e) Objetivo especifico; 51 

d) Acciones; 51 
e) Indicador, y 51 
f) Meta. 51 

Actividad Institucional 2: Fomentar el conocimiento de la norma en materia de 51 
derechos y obligaciones. 

~~~; ~ 
b) Justificación; 52 
e) Objetivo especifico; 52 
d) Acciones; 52 
e) Indicador, y 52 
f) Meta. 



VI. 

VII. 

IECM-JA118-19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Politicas 2020 

Actividad Institucional 3: Ministrar el financiamiento público a los partidos 
políticos. 

a) Tipo; 

b) Justificación; 

e) Objetivo específico; 

d) Acciones; 

e) Indicador, y 

f) Meta. 

Actividad Institucional 4: Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y 
televisión autorizados por ellNE aIIECM. 

a) Tipo; 

b) Justificación; 

e) Objetivo específico; 

d) Acciones; 

e) Indicador, y 

f) Meta. 

Actividad Institucional 5: Establecer reglas claras y apegadas a la norma para 
participar en la contienda electoral. 

a) Tipo; 

b) Justificación; 

e) Objetivo específico; 

d) Acciones; 

e) Indicador, y 

f) Meta 

Cronograma de acciones sustantivas. 

52 

52 

52 

52 

52 

52 

52 

52 

53 

53 
53 
53 
53 
53 
53 

53 

53 

54 

55 

54 

54 

55 

1. Sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de la 55 
normatividad electoral cuando resulte procedente. 

2. Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y 56 
obligaciones. 

3. Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos. 57 

4. Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión 57 

autorizados por el INE aIIECM. 

5. Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la 57 

contienda electoral. 
Matriz de Gestión de Riesgos 58 

2~ 



1. Introducción 

IECM-JA 18-19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Política 2020 

El objetivo del presente programa consiste en delimitar las actividades institucionales ( I's) y 

las acciones que llevará a cabo la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEA para 

coadyuvar en el desarrollo, vinculación y el fortalecimiento del régimen de las asocia iones 

políticas en la Ciudad de México. 

En este programa, se plasman las Al's que la DEAP realizará durante dos mil veinte, las uales 

coadyuvarán a la promoción de la cultura política, al ejercicio de los derechos, asi co o a la 

observancia de las obligaciones de las asociaciones politicas inherentes a su cali d de 

organismos de interés público en esta ciudad. Es importante destacar que dichas atribu iones 

se encuentran contempladas en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorale de la 

Ciudad de México (Código) y en la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de Méxic (Ley 

Procesal) y sus alcances se deben ajustar a los principios de certeza, legalidad, indepen 

inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, equidad, transparencia y objetividad, ade 

privilegiar temas como la promoción de los derechos humanos y la perspectiva de género 

Por lo que se refiere a los temas de derechos humanos y perspectiva de gén 

transcendental aclarar que los mismos se encuentran inmersos en la vida interna de los p rtidos 

políticos y las agrupaciones políticas locales, ya que dichas asociaciones políticas son I s que 

directamente, desde su integración e interacción con su militancia, simpatizantes y on la 

ciudadanía de la Ciudad de México (Ciudadanía), son los que tienen la oportuni ad de 

privilegiar tales aspectos tanto en sus normas estatutarias como en las acciones afirmativ s que 

realicen para estos fines. Razón por la que esta autoridad administrativa electora y de 

conformidad con la legislación aplicable, sólo puede intervenir proporcionándol s las 

herramientas necesarias para que cumplan con sus objetivos, como son la superv sión y 

ejercicio de sus derechos, el seguimiento a sus obligaciones como entidades de interés úblico, 

así como en la inclusión de la Ciudadanía en la conformación de nuevas alternativas p líticas, 

al contar con el derecho de participar como candidatos sin partido a cargos de elección opular 

en la Ciudad, de tal forma que se pueda contribuir a su fortalecimiento y vinculación co dicha 

Ciudadanía. 

El programa está dirigido, en su mayoría, a las asociaciones políticas reconocidas por la 

normativa electoral en esta ciudad, es decir, a los partidos políticos con registro ante el I stituto 
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Nacional Electoral (INE) y a las agrupaciones politicas locales registradas por el Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (CGIECM). Es importante destacar que 

dicha planeación también contempla a la ciudadanía de esta entidad que, en forma conjunta 

con las asociaciones politicas, comparten los derechos y obligaciones previstos en la normativa 

electoral aplicable. 

En este sentido, por el lado de los derechos, están las actividades que van encaminadas al 

pleno ejercicio de éstos, dentro de los cuales, por lo que corresponde a las asociaciones 

politicas, están sus prerrogativas y sus derechos políticos. En cuanto a sus obligaciones, se 

busca promover el acercamiento con dichas entidades de interés público en dos sentidos; el 

primero, con un efecto previsor, es decir, apoyarlas en el seguimiento de los compromisos que 

la normativa electoral les exige; en el segundo, en los casos en los que se haya detectado 

alguna hipótesis de incumplimiento por parte de éstas, para lo cual , se prevén acciones, como 

la verificación del cumplimiento de sus obligaciones, o la implementación de procedimientos 

administrativos. Lo que en su conjunto se encuentra alineado con el objetivo anual para dos mil 

veinte, de contribuir al fortalecimiento del régimen de las asociaciones politicas. 

Al respecto, cabe resaltar que la DEAP es la instancia administrativa de este Instituto Electoral 

de la Ciudad de México (IECM), encargada de recopilar los datos y antecedentes de las 

asociaciones políticas, así como de dar seguimiento a las condiciones en que operan y llevan a 

cabo sus actividades; posibilitar la constitución de nuevas alternativas politicas; todo esto, en 

concordancia con las facultades legales con las que cuenta la DEAP; entre las que se 

encuentran, entre otras, la de proyectar las estimaciones para el financiamiento público de los 

partidos politicos, realizar las acciones conducentes para la ministración de dicha prerrogativa 

en sus diversas vertientes, a saber: para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 

permanentes, actividades específicas y para gastos de campaña, este último rubro a otorgarse 

en año electoral. Lo anterior, como medio para coadyuvar a su fortalecimiento y buen 

funcionamiento, a fin de evitar injerencias externas que desvirtúen los fines y objetivos con los 

que se constituyeron. 

Los elementos que también se consideró para la elaboración de este programa, destaca la 

comunicación directa que la DEAP mantiene con las asociaciones políticas, lo que le permite 

dar seguimiento a sus atribuciones y, en algunos casos, analizar el grado de organización y 

participación de las personas afiliadas a la asociación politica; el conocimiento de sus 
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documentos básicos; el cumplimiento de sus obligaciones; la participación de las muj 

ejecución de actividades de capacitación; el nivel de apertura a la transparencia y acce 

información pública; entre otros aspectos, siempre ajustándose a los alcances permitido 

normativa aplicable. En este sentido, cabe mencionar que uno de los parámetros para c nocer 

la funcionalidad de la organización de las asociaciones políticas, es el que siempre cuent n con 

órganos directivos vigentes, ya que los responsables de dichos órganos constituyen el nlace 

formal de la autoridad administrativa electoral con éstas y la dirección de los trabajos on la 

ciudadanía. 

En relación con lo anterior, y atento a las atribuciones legales de la Comisión Perman te de 

Asociaciones Políticas (Comisión), la DEAP apoyará en los términos que ésta lo ins uya y 

respecto de las atribuciones que el Código y la Ley Procesal les otorga. 

La elaboración del programa que nos ocupa, se apega a las bases determinadas por I Junta 

Administrativa mediante el Acuerdo IECM-JA100-19, aprobado en la décima novena esión 

extraordinaria celebrada el diecisiete de julio del año dos mil diecinueve, contenida en el 

"Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercici fiscal 

2020", en su Capítulo 4, apartado 3, correspondiente a los "Criterios para elabo ar los 

Anteproyectos de los Programas Institucionales y de los Programas Específicos". Por lo ue de 

conformidad con el numeral 10 de esos criterios, la estructura del programa instituci 

referencia se divide en siete apartados, a saber: introducción, marco jurídico, metodolo 

marco lógico, identificación de población objetivo, actividades institucionales, cronogr a de 

acciones sustantivas y matriz de gestión de riesgos. 

El presente programa institucional se encuentra acorde con los programas generales, a como 

con los objetivos y líneas estra~égicas planteadas en el "Plan General de Desarrollo del I stituto 

Electoral del Distrito Federal 2017-2020", aprobado por el CGIECM en el Acuerdo ACU 07-17, 

en sesión pública del 31 de enero de 2017. 
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Los artículos 35, 39, 40, 41, 116 Y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), establecen las bases jurídicas en las que se sustenta el sistema 

político mexicano; de las que se desprende el marco electoral que rige, entre otros, a la Ciudad 

de México y, por ende, al IECM. 

De esos artículos se destaca que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su 

beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, la cual se ejerce a través de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos y por los Estados, en lo que toca 

a sus regímenes interiores, atendiendo a lo dispuesto en la Constitución y las propias de cada 

Estado. Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes u órganos de 

gobierno, Ejecutivo y Legislativo, se realiza mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 

que atienden diversos principios y reglas. 

Entre las previsiones constitucionales mencionadas, se encuentran: el reconocimiento del 

sufragio universal, libre, secreto y directo, como elemento determinante de las elecciones; la 

existencia de partidos políticos como entidades de interés público y su atribución para postular a 

la ciudadanía a cargos de elección popular; y, la prevalencia del financiamiento público de los 

partidos políticos sobre los recursos de origen privado para costear sus actividades ordinarias y 

de campaña en años electorales. 

Asimismo, la organización de las elecciones a través de un organismo público y autónomo; la 

certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, equidad , 

transparencia y objetividad como principios rectores de los procesos electorales; el 

establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a los medios 

de comunicación social; la garantía de un entorno de igualdad de oportunidades para 

desarrollar sus actividades políticas para la obtención del sufragio, inclusive, desde el mismo 

momento de la elección de sus candidaturas; así como el de la legalidad de los actos y 

resoluciones electorales, entre otros. 

6éJ 



IECM-JA 18-19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Polític 2020 

En este tenor, la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local) , en su 

artículo 50, párrafos primero, tercero y cuarto, establecen que la organización, desar 0110 y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputa iones 

al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México; los procesos de participación ciudadan en la 

Ciudad, mediante los cuales se ejerce la ciudadanía; el diseño e implementación e las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la edu ación 

cívica y la construcción de ciudadanía, así como de las atribuciones que le confi ren la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leye de la 

materia, son funciones que se realizan a través del IECM, cuyo ejercicio se realiza conf nme a 

los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y 

publicidad. 

Asimismo, conforme a los artículos 30, 35 Y 36, fracciones 1, II Y 111, del Código, el lEC es la 

autoridad en materia electoral encargada de la organización, el desarrollo y la vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Con reso y 

de las Alcaldías en la Ciudad de México, así como de los procesos de participación ciu dana; 

también tiene a su cargo el diseño y la implementación de las estrategias, pro 

materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la construc ión de 

ciudadanía, además de contribuir al desarrollo de la vida democrática; fortalecer el régi en de 

asociaciones políticas; asegurar a los ciudadanos el ejercicio pleno de los derechos olítico

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Ahora bien, las actividades institucionales que la DEAP desarrollará durante dos mil veinte, 

encuentran sustento en diversos artículos del Código y de la Ley Procesal y e otros 

ordenamientos jurídicos aplicables, a saber: 

a) La actividad referente a fomentar el conocimiento de la norma en materia de der eh os y 

obligaciones, se encuentran establecidas en los artículos 60, fracciones 1, IV Y IX, 95, fra ciones 

1, V, VI , VII, VIII , IX, XIII Y XVI, 239, 243 al 251 , 256, 257, 260 al 265, 272, fracción VII y 73 del 

Código y 4. 7. Fracciones I y 11, 8 Y 9 de la Ley Procesal. Conforme a esos preceptos, I DEAP 

deberá apoyar a las asociaciones políticas y a la Ciudadanía a efecto de que sus der eh os y 

obligaciones se ejerzan de manera adecuada. Por ejemplo, mantener vigentes a sus rganos 

directivos; observar lo establecido en materia de transparencia e información públic avalar 

modificaciones estatutarias; en el caso específico de los partidos políticos, la actualiz ción de 
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sus representantes ante el CGIECM. Asimismo, la Dirección deberá informar a la Comisión, por 

un lado, lo relacionado con el registro de nuevas asociaciones políticas, y, por el otro, sobre el 

seguimiento a las obligaciones que deben cumplir las asociaciones políticas durante su 

existencia, por ejemplo, en el caso de las agrupaciones políticas locales, el resultado de la 

verificación de dichas obligaciones, ya que derivado de la citada verificación y la posible 

detección de incumplimientos, podrían ser sujetos de un procedimiento administrativo 

sancionador. 

b) La actividad de ministrar el financiamiento a los partidos políticos se encuentra contemplada 

en los artículos 60, fracciones V y VII , 95, fracciones 11 , 111 Y IV, 240, 272, fracción 111, 273, 

fracción X, 327, 328, 330, 331 , 332, 333, fracciones 1, 111 Y IV, Y 334 del Código. De acuerdo con 

esos preceptos, la DEAP se encargará de proyectar la estimación presupuestal para cubrir las 

diversas modalidades de financiamiento público que corresponde a los partidos políticos; 

elaborará y someterá a la aprobación de la Comisión el anteproyecto de Acuerdo del CGIECM 

por el que se determinará el financiamiento público para los partidos políticos; y, realizará las 

acciones conducentes para su ministración; asimismo, apoyará las gestiones de los partidos 

políticos para hacer efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en materia fiscal . 

c) En cuanto al seguimiento de los tiempos en radio y televisión que son asignados 

trimestralmente por el INE al IECM, la DEAP gestionará los tiempos para la difusión de las 

actividades institucionales, y las emprendidas por este Instituto vinculadas con las asociaciones 

políticas y la Ciudadanía, conforme lo prevé el artículo 41 , Base 111 , Apartado A, inciso g) de la 

Constitución; así como el artículo 406 del Código. 

d) La actividad correspondiente a sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de 

la normatividad electoral cuando resulte procedente, relacionada con las acciones de sustanciar 

y resolver los procedimientos administrativos ordinarios sancionadores, así como la instrucción 

y dictamen de los procedimientos especiales, competencia de la Comisión, se encuentra 

prevista en los artículos 60, fracción 111 , 86, fracciones V y XV, Y 95, fracción XII del Código; 2, 3 

Y 4 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; y, en el "Reglamento para el Trámite y 

Sustanciación de Quejas y Procedimientos de Investigación del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México" (Reglamento) y demás normatividad aplicable. De conformidad con esos 

dispositivos, la DEAP, en coadyuvancia con la Secretaría Ejecutiva, se encargará de investigar 

los presuntos actos contrarios a la ley en que hayan incurrido las asociaciones políticas o 
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cualquier persona física o jurídica que se presuman violatorios de las normas electorale Para 

ello, sustanciará los procedimientos administrativos ordinarios sancionadores y formul 

anteproyectos de resolución respectivos que presentará a la Comisión, así como la elab 

y remisión del dictamen de los procedimientos especiales sancionadores, en coadyuvan ia del 

Secretario Ejecutivo. 

el Finalmente, lo que hace al establecimiento de reglas claras y apegadas a la norm para 

participar en la contienda electoral, la DEAP para el Proceso Electoral Ordinario 202 -2021 

deberá realizar diversas acciones para que la ciudadanía ejerza su derecho a partici ar de 

manera independiente en candidaturas sin partido, en la primera etapa del proces , a la 

contienda electoral que se celebrará en el año dos mil veinte; lo anterior, en término de lo 

establecido en los articulos 27 de la Constitución y 60, fracción I y 11,310, 311 y 323 del ódigo. 

111. Metodología del Marco Lógíco. 

Prímera Etapa: Identíficación del problema y alternativas de solución: 

De las actividades y atribuciones conferidas por el Código, la DEAP ha detectado d versos 

elementos que podrían afectar el funcionamiento y la lógica que sustenta la creación de las 

asociaciones políticas. En este sentido, se ha observado un limitado conocimiento de los 

derechos político-electorales de la ciudadanía, así como de sus opciones políticas, sie do los 

que conforman las bases estructurales de las citadas asociaciones políticas y la constru ión de 

nuevas opciones políticas. Esto implica que los esfuerzos por dar un adecuado segui 

sus actividades de dichas asociaciones políticas y el ejercicio pleno de la Ciudada ía, no 

solamente deben mantenerse, sino actualizarse al entorno político, dado que la particip ión de 

estos entes públicos es un factor primordial para contribuir, mejorar y reforzar el desarro o de la 

vida democrática de quienes habitan la Ciudad de México. 

al Análisis de ínvolucrados 

En el siguiente esquema se identifica a los actores que se encuentran involucrado con el 

Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas: 
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Congreso de 
la Ciudad de 

México 

Actor 10 

Tribunales 
Electorales 

local y federal 

Actor 9 

Secretaría 
Administrativa 

de IECM 
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Actor 12 

Agrupaciones 
Políticas 
l ocales 

Aclara 

Secretaría 
Ejecutiva del 

IECM 

Actor 1 

Partidos 
políticos en la 

Ciudad de 
México 

Vinculación y 
fortalecimiento 

de las 
asociaciones 

palitieas 

Actor 7 

Junta 
Administrativa 

dellECM 

Actor 2 

Ciudadanía 

Actor 6 

DEAP 

Actor 3 

CGIECM 

Comisión 

Dichos actores se detallan a continuación. 

Externos: 

Partidos políticos y agrupaciones políticas locales, así como la Ciudadanía de la Entidad; los 

cuales, a pesar de pertenecer al grupo de involucrados externos, el Código los contempla como 

únicas formas de participación política, al ser, por un lado, el vínculo directo con la población de 

esta Ciudad y por el otro, los que las conforman. Los primeros, constituyen los canales o 
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medios que tiene la Ciudadanía para participar como partido político en la conformación de los 

poderes Ejecutivo y legislativo de la Ciudad de México; los segundos, corresponden al ínculo 

para participar en las actividades del quehacer político; y, por último, la apertura esta lecida 

para que la Ciudadanía, esté en posibilidad de constituir una nueva opción política, e decir, 

una nueva asociación política local y por otro, el derecho constitucional y legal , para ue la 

ciudadanía de manera independiente también pueda aspirar a un cargo de elección opular 

como candidato sin partido. 

Aunado a lo anterior, la propia norma faculta a la autoridad administrativa electoral p a que 

realice las acciones conducentes y apegadas a derecho que las fortalezcan y vincul n con 

dicha población, razón por la que estas asociaciones políticas y la ciudadanía, son los ctores 

protagonistas y de mayor interés del presente programa. 

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TE CM) es la autoridad jurisdiccion I local 

encargada de impartir justicia en materia electoral, cuyas resoluciones atienden e influye , tanto 

de manera directa como indirecta, a la Ciudadanía y a las asociaciones políticas. Asimi mo, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es la máxima instancia jurisdl cional 

electoral, encargada de dirimir las controversias surgidas, generalmente, en virtud de las 

resoluciones emitidas por el TECM que se consideren que no atienden el marco no mativo 

aplicable, con la particularidad de que sus sentencias son definitivas e inatacables y, igual 

manera, afectan a la población. 

El Congreso de la Ciudad de México, será el órgano colegiado que tendrá entre otras fu iones, 

la de expedir las leyes en materia electoral y de participación ciudadana que rigen 

interna deIIECM, así como del TECM. Asimismo, dicho Congreso está facultado para m dificar 

las reglas que se encuentran en el Código y la legislación relacionada con las tareas de IECM, 

por lo que, el resultado provocado de cualquier cambio que se acuerde en el dicho C 

traería como consecuencia un ajuste a las actividades que desarrollará este IECM. 

El INE, por un lado, es la autoridad administrativa electoral que posee, entre u a gran 

diversidad de atribuciones, la facultad por mandato constitucional , para administrar los iempos 

del Estado en materia de radio y televisión, así como integrar el padrón electoral de e e país. 

Por lo anterior, los vínculos de comunicación y cólaboración interinstitucional que se de rrollen 

entre el IECM y el INE, llevarán a una mejor atención en el otorgamiento de los iempos 
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institucionales a que tienen derecho los Organismos Públicos Locales para sus propios fines , 

con la finalidad de dar a conocer, entre otras cuestiones que involucran a la Ciudadanía, los 

derechos y obligaciones de ésta y de las asociaciones políticas. 

Internos: 

El IECM, a través del CGIECM, la Comisión, la DEAP, la Junta Administrativa y las Secretarías 

Ejecutiva y Administrativa, en sus respectivos ámbitos de acción, son las instancias 

competentes para conocer de los asuntos de las asociaciones políticas y de la Ciudadanía, 

además de contar con las facultades para llevar a cabo las actividades necesarias, dentro del 

marco permitido por el Código, que los vincule con ellas, así como para conocer y dar 

seguimiento a sus derechos y obligaciones que, en conjunto y de manera institucional, 

contribuyan a su fortalecimiento. 

En el siguiente cuadro se muestra el análisis de dichos involucrados, conforme a su grado de 

interés o expectativa, fuerza y su ponderación: 

Análisis de Involucrados 

Involucrados 
Interés o 

Fuerza I Resultante 
I Expectativa 

Actor 1: Partidos políticos en la Ciudad de México 5 5 25 

Actor 2: Agrupaciones politicas locales 3 3 9 

Actor 3: CGIECM 4 5 20 

Actor 4: INE 3 3 9 

Actor 5: Comisión 5 5 25 

Actor 6: DEAP 5 5 25 

Actor 7: Junta Administrativa dellECM 4 3 12 

Actor 8: Secretaria Ejecutiva del IECM 4 3 12 

Actor 9: Secretaria Administrativa de IECM 4 2 8 

Actor 10: Tribunales electorales local y federal 3 3 9 

Actor 11: Congreso de la Ciudad de México 3 1 3 

Actor 12: Ciudadania 5 5 25 
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En relación con el cuadro que antecede, cabe aclarar que los valores asignados n las 

columnas de "Interés o Expectativa" y "Fuerza" (del uno al cinco), se formularon según el grado 

de interés y fuerza de los involucrados, dado que éstos son los personajes principales or su 

participación activa y contribución al desarrollo de la vida democrática de esta ciudad. este 

sentido, a los actores considerados con un mayor interés y fuerza, se les otorgó el val r más 

alto, es decir, el número cinco, en tanto que a los restantes les fueron asignados alores 

menores. 

La "Resultante' es una ponderación que toma en cuenta una relación entre los valores, n este 

caso, "Intereses o Expectativas" y "Fuerza". Dicha "Resultante" califica al actor invol erado 

considerando los factores mencionados; es decir, entre mayor sea el valor de la res Itante, 

mayor será el grado de responsabilidad del correspondiente actor involucrado. 

Es importante mencionar que si bien es cierto la ponderación realizada con antela ión es 

subjetiva, también se tomaron en cuenta las atribuciones de la DEAP y de los involucrad s para 

llevar a cabo las acciones necesarias para impulsar a dichas asociaciones politicas. Po tanto, 

en las siguientes líneas se expone una breve explicación de dicha ponderación: 

Partidos Políticos. - Se considera que tienen el más alto valor de interés (5) y fuerza (5), a que 

son los principales actores que reciben directamente el beneficio de las decisiones ara la 

vinculación y el fortalecimiento a las asociaciones políticas. Además, son organizacione en las 

que participa la Ciudadanía; es por ello, que adquieren mucha fuerza. 

Ciudadanía de la Ciudad de México.- En esta ocasión, a diferencia de las asoci ciones 

políticas, la Constitución y el Código, les confiere a la ciudadanía el derecho de particip r como 

aspirantes a candidaturas sin partido para cargos de elección popular de Diputaci nes al 

Congreso Local, Alcaldías y Concejalías en el proceso electoral local 2020-2021 . Asimi mo, se 

prevé la confomnación de partidos políticos locales, por tanto, los proyectos del Progr ma de 

Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas son de su más alto interés (5) , así 

como su fuerza (5), para así impulsar el ejercicio de dichos derechos. 

Agrupaciones Políticas Locales. - Se considera que poseen características muy similar s a los 

partidos políticos, sin embargo, poseen un interés medio (3) en el fortalecimiento de las 

asociaciones políticas, debido a un grado mínimo de intervención en el año dos mil ve te, por 
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lo que tiene una ponderación media (3). Por otro lado, su incidencia es poca en el impulso que 

se les pueda dar, respecto de la verificación y el seguimiento del cumplimiento de sus 

obligaciones como APL. 

CGIECM.- Posee un gran interés en que las asociaciones políticas ejecuten los proyectos que 

los vinculan a la sociedad y las fortalezcan ante la Ciudadanía; sin embargo, no es el actor 

beneficiado, por lo que su interés es alto, pero no es el máximo (4). Ahora bien, la fuerza con la 

que puede impulsar los proyectos que beneficien a las asociaciones políticas es muy alta, es 

por ello que se le asigna un valor más alto (5). 

INE.- Este ente nacional otorga registro y supervisa a los partidos políticos nacionales y a las 

agrupaciones políticas nacionales, su acción tiene una repercusión indirecta, por similitud, en 

las representaciones de la Ciudad de México de los partidos políticos nacionales y en las 

agrupaciones políticas locales que supervisa el IECM, por lo que su ponderación en interés y 

fuerza se considera en un grado medio (3). 

Comisión.- Se encarga de supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las asociaciones 

políticas, por lo que posee un interés alto (5) en los proyectos aplicados a las mismas en el 

Programa de Vinculación y Fortalecimiento a las Asociaciones Políticas. Por otro lado, la fuerza 

con que puede incidir al respecto es también muy alta, pues es la Comisión quien propone 

dicho Programa al CGIECM para su aprobación, por lo que la asignación de valor también es 

alta (5). 

DEAP.- Es el órgano ejecutivo que auxilia a la Comisión en la supervisión de los derechos y 

obligaciones de las asociaciones políticas, por lo que su ponderación es alta (5) en los 

conceptos de interés o expectativa y en la fuerza con la que se pueden impulsar los proyectos 

del Programa. 

Junta Administrativa del IECM.- Posee un alta expectativa (4) en la factibilidad de la realización 

de proyectos orientados en beneficio de las asociaciones políticas, debido a que es la instancia 

que supervisa y aprueba si esos proyectos contenidos en los programas generales se ajustan a 

la planeación institucional. Por otro lado, la fuerza con la que impulsa dichos proyectos es 

mediana (3), ya que no es la instancia que los propone. 
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Secretaría Ejecutiva del IECM.- Como órgano coordinador de las Direcciones Ejecuti s, en 

particular de la DEAP, tiene un gran interés (4) en que las asociaciones políticas se fort 

y la fuerza con la que puede impulsar dicha acción es mediana (3), ya que no es el órga o que 

trata directamente con el ámbito de las asociaciones políticas, como sí lo es la DEAP. 

Secretaría Administrativa del IECM.- Esta Secretaría, como órgano administrativo, tiene n gran 

interés (4) en que las asociaciones políticas reciban el apoyo financiero necesario p a que 

realicen sus actividades, ya que éstas representan a las organizaciones en las que se lutina 

la ciudadanía para participar en la vida política de la Ciudad de México. En cuanto a la fuerza 

que posee para impulsar los proyectos asociados a las organizaciones en come to, su 

participación es baja (2) debido a que no tiene gran injerencia en la atención a los mismo . 

Tribunales Electorales local y federal.- Estos actores poseen un interés medio (3 en el 

fortalecimiento de las asociaciones políticas, debido a que no son los encargados de rular a 

dichas asociaciones, sino de brindarles una mayor seguridad jurídica en que las decisio es que 

éstas tomen o en las que incidan en las mismas se den en un marco de legalidad, po lo que 

tiene una ponderación media (3) . Por otro lado, su incidencia es poca en el impulso qu se les 

pueda dar a las asociaciones políticas, ya que sus decisiones influirán en el medio plaz al ser 

tomadas en cuenta en las acciones que en el futuro realicen las asociaciones políticas. 

Congreso de la Ciudad de México.- En este órgano legislativo de la Ciudad de Mé ico se 

encuentran los representantes de las asociaciones políticas; es decir, los partidos políti os, por 

lo que su interés en la vinculación y fortalecimiento es medianamente alto (3), debido a que no 

incluye a la otra parte que son las agrupaciones políticas locales. La fuerza con la que i pulsan 

su fortalecimiento es baja (1), dado que no es la instancia encargada de atender su r istro y 

supervisión. 

b) Análisis del problema 

Derivado de la observancia tanto de la norma como de la experiencia obtenida por la D P en 

la aplicación de la misma en años anteriores, en los sigUientes esquemas se mues ran los 

prOblemas que se han detectado con la Ciudadanía y las asociaciones políticas. Al resp cto, en 

la parte central de cada uno de los esquemas, se expone el problema principal a esolver 

mediante el desarrollo del presente programa institucional. 
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En el primer esquema denominado Árbol de efectos, se exponen gráficamente los ¿qué? de la 

problemática detectada; es decir, los efectos más relevantes de dicha problemática; en el 

segundo esquema, se plantean los ¿por qué?, en este apartado se describen las causas más 

importantes que lo originaron; y, por último, el Árbol de Problemas, el cual corresponde a la 

unión de los dos árboles anteriores, de tal fonma que en éste se muestra gráficamente la 

problemática central detectada, sus causas, así como los efectos que se producen, los cuales 

se encuentran alineados al problema central , como se muestra a continuación. 

Esquema 1 

Árbol de Efectos 

Transgresión al Compromisos. 
Insuficiencia en la lnequidad entre 

principio de Desatención asignación de los los candidatos sin 
legalidad que de las ajenos a sus tiempos del Estado en partido fines y que 
debe privilegiar obligaciones radio y televisión, para participarán en la 
la vida previstas por objetivos. fines institucionales, contienda 
democrática en la norma. relacionado con el electoral los y 
la ciudad. apoyo a las 

partidos políticos. asociaciones políticas. 

Inadecuada operación de las asociaciones polfticas para el cumplimiento de sus objetivos. 
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Esq ema 2 

Árbol de Causas 

Inadecuada operación de las asociaciones polfticas para el cumplimiento de sus objetivos 

Desconocimiento 
Indebido Afectación de Transmisión en radio y 

de las Desconocin ient 
obligaciones seguimiento de los intereses televisión limitada de o de las re ~Ias 

las obligaciones que deben las actividades 
establecidas por permanentes propias establecida 
el Código, por y derechos de normar la vida 

del IECM, relacionadas para parti ¡par 
parte de las las asociaciones interna de los 

el en la conti nda 
polltieas. partidos con apoyo y 

asociaciones fortalecimiento a las electoral. 
políticas. pollticos. asociaciones políttcas. 

Esq ema 3 

Árbol de Problemas 

EFECTOS 

Transgresión al Insuficiencia en la Inequidad entre 
principio de Desatención 

asignación de los los ean datos 
legalidad que de las 

Compromisos tiempos del Estado en sin partid que 
debe privilegiar obligaciones 

ajenos a sus radio y televisión, para participar n en 
la vida fines y fines institucionales, la cor ienda 
democrática en 

previstas por objetivos. relacionado con el electoral y los la norma. apoyo a las partidos la ciudad. asociaciones políticas. pollticos. 

PR OBLEMA 
Inadecuada operación de las asociaciones políticas para el cumplimiento de 

sus objetivos. 

Desconocimiento Indebido Afectaci6n de Transmisi6n en radio y Descono miento de las seguimiento de los intereses televisión limitada de de la ciud danía obligaciones las que deben las actividades de las re as establecidas por obligaciones y normar la vida permanentes propias estableci el Código, por derechos de 
as para 

interna de los del IECM, relacionadas participar ~nla parte de las las partidos con el apoyo y contiendé electoral. asociaciones asociaciones políticos. fortalecimiento a las 
polltieas. polltieas. asociaciones polfticas. 
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CAUSAS 

Como se muestra en el árbol antes mencionado, el problema principal a combatir se refiere a la 

"Inadecuada operación de las asociaciones políticas para el cumplimiento de sus objetivos". Lo 

anterior, se deriva de los fines y objetivos que, al constituirse como entidades de interés público, 

esas asociaciones políticas se comprometieron a realizar con la Ciudadanía, tales como: 

fomentar la participación de dicha Ciudadanía en la vida democrática; contribuir a la integración 

de los órganos de representación y, como ciudadanas y ciudadanos organizados o en lo 

individual, hacer posible el acceso de ellos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulan; todo esto, mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo, pero sobre todo, por las vías pacíficas y legales ya establecidas por la ley. 

Por lo que se refiere a las causas y efectos, se expone lo siguiente. 

En cuanto a la causa denominada, "Desconocimiento de las obligaciones establecidas por el 

Código, por parte de las asociaciones políticas", cabe señalar que dichas asociaciones tienen 

inmerso en su actuar una serie de obligaciones legales y compromisos adquiridos como 

entidades de interés público, que quedaron implícitos desde su constitución. Luego entonces, la 

desatención de sus obligaciones trae como efecto la "Transgresión al principio de legalidad que 

debe privilegiar la vida democrática en la ciudad", por lo que la autoridad administrativa 

electoral, una vez detectadas dichas conductas, tiene el compromiso de dar puntual 

seguimiento a dichos efectos, con el único fin de desalentar tales omisiones o prácticas. 

Se ha observado que otra causa del problema que nos ocupa es el "Indebido seguimiento de 

las obligaciones y derechos de las asociaciones políticas". Cabe señalar que la normativa, al 

igual que contempla derechos, también les establece obligaciones en su carácter de entidades 

de interés público. Ahora bien, sobre estos dos temas en particular, de acuerdo a la experiencia 

obtenida en ejercicios pasados, se ha detectado con mayor frecuencia que algunas 

obligaciones no han sido atendidas por parte de las asociaciones políticas Al respecto, cabe 

señalar que, en la mayoria de los casos, sucede por su desconocimiento y, por otra parte, 

debido a la no elección de sus directivas o inadecuado seguimiento de los requerimientos 

establecidos por la normativa electoral; situación que tiende a incrementar el grado de 

"Desatención de las obligaciones previstas por la norma" y su oportuna observancia y atención. 
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Otra de las causas detectadas es la "Afectación de los intereses que deben normar la vida 

interna de los partidos políticos". Por un lado, es importante resaltar que la norma prevé ue los 

recursos públicos que reciben esos institutos políticos deberán prevalecer sobre los d origen 

privado, con el fin primigenio de que, con tal independencia, se mantengan desvincul 

"Compromisos ajenos a sus fines y objetivos' . Por otra parte, la norma establece las 

para prevenir esta posible eventualidad o circunstancia, buscando reducir los efe s que 

debiliten el desarrollo de la vida democrática de la Ciudad de México y privilegiar s que 

coadyuven al fortalecimiento del régimen de los partidos políticos en esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la causa denominada "Transmisión en radio y televisión limitad de las 

actividades permanentes propias del IECM, relacionadas con el apoyo y fortalecimien a las 

asociaciones políticas", es preciso aclarar que el INE por mandato constitucional, es I única 

autoridad responsable de administrar los tiempos que corresponden al Estado en adio y 

televisión, entre los cuales se contempla el utilizado por los Organismos Públicos Lo les de 

cada Entidad, para dar a conocer las actividades que la propia normatividad les atribuye. 

Al respecto, es importante destacar que dichos tiempos constituyen parte de las accione que el 

IECM utiliza para mejorar la comunicación con la ciudadanía, las agrupaciones políticas ocales, 

y los partidos políticos en el ámbito de la Ciudad de México, por lo que se deberán es blecer 

los vínculos de cooperación necesarios con dicho órgano federal, a efecto de que I s sean 

proporcionados tiempos en radio y televisión legales, y con esto, reducir el mar en de 

"Insuficiencia en la asignación de los tiempos del Estado en radio y televisión, pa a fines 

institucionales, relacionado con el apoyo a las asociaciones políticas". 

Una causa más es el "Desconocimiento de las reglas establecidas para participa en la 

contienda electoral" ; al respecto, es importante destacar que el Código determina ue los 

ciudadanos podrán acceder a los cargos de elección popular por conducto de los artidos 

políticos reconocidos en la Ciudad de México, pero también de manera independient , como 

candidatos sin partido, además de que dicho acceso debe realizarse de manera demo rática y 

pacífica y totalmente apegado a los principios rectores en materia electoral; luego ento ces, el 

desconocimiento de las reglas para partiCipar en la contienda, o más aun, la falta de pr isión y 

claridad de las reglas prevista en la normativa electoral atinente, colocarían a la ciudad nía, en 

una posible "Inequidad entre los candidatos sin partido que participarán en la c 

electoral y los partidos políticos", con miras al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 
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Por último, es importante aclarar que, debido a que la población objetivo se centra en los 

partidos políticos y agrupaciones políticas locales reconocidas en la Ciudad de México, 

constituidas como entidades de interés público, asi como en la Ciudadanía interesada en 

participar como tal , resulta inaplicable directamente la incorporación de la perspectiva de género 

en el análisis y estructuración del árbol de problemas, debido a que las brechas que pudieran 

ser detectadas entre éstas, son ajenas al enfoque de género que pudiera darse al interior de 

cada una de las citadas asociaciones políticas actuales y de nueva creación ; lo anterior, debido 

a que la normativa aplicable es muy clara al establecer que la autoridad administrativa electoral 

sólo podrá intervenir en la vida interna de éstas hasta donde la Ley se lo permita. 

Sin embargo, es importante destacar que, en el rubro de registro de partidos políticos locales la 

ley determina que tanto en su declaración de principios, como en sus estatutos, se contemplen 

acciones que promuevan en su integración la paridad de género. 

b) Análisis de objetivos 

En el siguiente esquema se muestran los medios que serán necesarios para alcanzar los fines 

propuestos, que tendrán como objetivo principal la solución del problema que se ha detectado. 

Al igual que en el árbol de problemas, en la parte central se muestra el problema principal 

convertido ahora en el objetivo general a resolver; en la parte inferior, se describen los medios 

que se desarrollarán para llegar a los fines indicados, los cuales se muestran en la parte 

superior, tal y como se indica a continuación: 

Árbol de Objetivos 

FINES 

Coadyuvar en 
Obtener los Ejercicio pleno Adecuado Contribuir al 

la atención de 
recursos de los tiempos en seguimiento y entorno de 

las 
necesarios radio y televisión estricto igualdad para la para la difusión cumplimiento y 

obligaciones y equidad entre realización de institucional y de los derechos derechos sus fines e apoyo a las obligaciones 
los participantes 

previstos y en la contienda por independencia asociaciones establecidos en la norma. de gestión. políticas. la Ley. 
electoral. 



Fomentar el 
conocimiento 
de la norma 
en materia de 
derechos y 
obligaciones. 
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Adecuado cumplimiento del régimen 
de derechos y obligaciones de las 

asociaciones pollticas. 
OBJETIVO 

Ministrar el 
financiamiento 
público a los 
partidos 
politicos. 

Dar seguimiento 
a la asignación 
de tiempos en 
radio y televisión 
autorizados por 
ellNE al IECM. 

Sustanciar las 
quejas y sancionar 
las conductas 
infractoras de la 
normatividad 
electoral cuando 
resulte procedente. 

i 
Establecer 
reglas clara y 
apegadas é la 
norma p ra 
participar n 
la contier a 
electoral. 

MEDIOS 

El esquema mencionado indica el objetivo principal a resolver, que es el "Ad cuado 

cumplimiento del régimen de derechos y obligaciones de las asociaciones políticas", al cual 

corresponde la base fundamental de elaboración del presente programa de "Vincul ción y 

Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2019"; ya que, con esto, se busca apc ~ar las 

herramientas necesarias para que tanto los objetivos que caracterizan a las asoci ciones 

políticas como entidades de interés público, como el ejercicio de sus derechos y obligé ciones, 

se vean atendidos y fortalecidos en su vida intema, y por ende, en temas prioritarios co o son: 

el aporte de las herramientas que coadyuven al fomento de los derechos humanos en sus 

estructuras y acciones; la equidad de género; la participación ciudadana; la cultura ívica y 

política; la transparencia y acceso a la información pública; la pluralidad política, así e mo las 

acciones dirigidas a incrementar el vínculo entre dichos actores, dentro de los cu les se 

encuentra la Ciudadanía. 

Por lo que se refiere a 105 medios y fines antes mencionados se expone lo siguiente: 

En cuanto al medio denominado "Sustanciar las quejas y sancionar las conductas infrac! oras de 

la normatividad electoral cuando resulte procedente.", es importante destacar que SI origen 

está relacionado con la presunta transgresión a las disposiciones establecidas por la 
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Constitución y el Código, en materia de derechos y obligaciones por parte de las asociaciones 

políticas o cualquier persona física o jurídica, por lo que la autoridad administrativa electoral, en 

este caso, funge como ente vigilante del ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

obligaciones; es decir, cuando alguna de estas figuras incurra en una presunta falta u omisión a 

la norma. 

Es oportuno comentar que, es precisamente bajo dicha presunción, cuando el IECM interviene 

para establecer medidas y acciones necesarias que inhiban la inobservancia a la normatividad 

electoral, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de la vida democrática en la Ciudad de 

México. Asimismo, no debe perderse de vista que las acciones desplegadas por esta autoridad 

electoral atienden a los principios de legalidad, certeza, independencia, inclusión, imparcialidad, 

objetividad y equidad, por lo que es importante instaurar un "Adecuado seguimiento y estricto 

cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en la Ley.", dirigido precisamente a 

los beneficiarios directos del presente programa; es decir, la Ciudadanía, los partidos políticos y 

las agrupaciones políticas locales, así como las personas físicas o jurídicas que resulten 

infractores de la norma. 

Sobre el medio que se plantea como "Fomentar el conocimiento de la norma en materia de 

derechos y obligaciones", es importante aclarar que éste tiene un carácter preventivo y de 

seguimiento, encaminado directamente a "Coadyuvar en la atención de las obligaciones y 

derechos previstos por la norma", entendiéndose dicha atención como la atribución que tiene la 

autoridad administrativa electoral para que las asociaciones políticas ejerzan sus derechos y 

cumplan con sus obligaciones. A partir de establecer las premisas necesarias, antes de que se 

pueda imputar una causal de incumplimiento por parte de las citadas asociaciones políticas y, 

con ello, reducir este tipo de conductas. Además, se debe coadyuvar con la constitución de 

nuevas formas de acercamiento con la ciudadanía, incentivando la constitución de nuevas 

entidades de interés público en esta ciudad. 

Respecto al medio consistente en "Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos" , 

se busca que las actividades que desarrollan los partidos políticos de manera ordinaria y 

específica sigan siendo financiadas, en su mayoría, con recursos públicos previstos por la 

normativa y, con ello, limitar el financiamiento privado única y exclusivamente a lo autorizado 

por el Código. Es decir, que estas entidades de interés público, al obtener los recursos 
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necesarios para la realización de sus fines, tengan independencia de gestión, tant en su 

interior como en su participación en la vida democrática y política de la Ciudad de Méxic 

Por otro lado, 'el medio relacionado con "Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y 

televisión autorizados por el INE al IECM"; con ello se pretende asegurar que, a través d I uso y 

disfrute de dichos tiempos, esta autoridad administrativa electoral difunda sus ropias 

actividades, como por ejemplo: la de informar acerca de los derechos de la Ciudad 

formar parte de las citadas asociaciones y lo que ello implica; sus derechos político-ele 

mecanismos de participación ciudadana, como la consulta ciudadana y votación s bre el 

presupuesto participativo, entre otras, por medio de la construcción y desarrollo de los 

adecuados con la citada Ciudadania. Para lo cual , es necesario que se garantice el " 

pleno de los tiempos en radio y televisión para la difusión institucional y apoy 

asociaciones políticas", que contribuyan a fortalecer la vida democrática de esta Ciudad . 

Por último, en relación con el medio que se describe como "Establecer reglas claras y a gadas 

a la norma para participar en la contienda electoral", busca que tanto los partidos polític 

la ciudadanía de la Ciudad de México, puedan contar con reglas claras con miras al roceso 

Electoral Ordinario 2020-2021, mismo que iniciará en el último cuatrimestre del año 

veinte, en las diversas etapas de dicho proceso, como son los derechos y obligacion s de la 

ciudadanía y partidos políticos para participar en la contienda electoral, y con ello "Con ibuir al 

entorno de igualdad y equidad entre los participantes en la contienda electoral", con lo que se 

abonará en el fortalecimiento de la vida democrática de los habitantes de la Ciudad de . xico. 

c) Identificación de alternativas de solución al problema 

En este apartado se exponen las acciones que permitirán solucionar el problema detec do, de 

conformidad con los medios del árbol de objetivos, mismos que tienen correspondenci directa 

con las causas del árbol de problemas. 

Al respecto, también se hace necesario aclarar que todo este proceso, así como las ciones 

que con posterioridad se exhibirán a lo largo del presente programa, contempla los al nces y 

disposiciones normativas establecidas por el Código. En este sentido, a continua ión, se 
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muestran las acciones probables de solución a cada uno de los medios mencionados en el 

apartado que antecede: 

Medios 

1. Sustanciar 

las quejas y 

sancionar las 

conductas 

infractoras de 

la 

normatividad 

electoral 

cuando 

resulte 

procedente. 

2. Fomentar el 

conocimiento 

de la norma 

en materia de 

derechos y 

Acciones 

1. Dar seguimiento a las acciones de las asociaciones polfticas cuando exista 

presunción de que alguna omite conducirse dentro de los cauces legales, derivando 

en la transgresión a la normativa electoral o a la de sus normas internas. 

2. Dar seguimiento a las presuntas transgresiones a las disposiciones establecidas 

por el Código en materia de derechos y obligaciones por parte de cualquier persona 

flsica o jurldica. 

3. Dar seguimiento a los incumplimientos por parte de las asociaciones pollticas a la 

obligación de ostentarse con otra denominación, emblema y color o colores que no 

correspondan a los que tengan registrados y, en los casos que no cuenten con 

domicilio social para sus órganos directivos. 

4 . Dar seguimiento a las asociaciones pollticas cuando incumplan con sus normas de 

afiliación, con lo establecido en sus propios estatutos, programa de acción y 

declaración de principios. 

5. Dar seguimiento a las asociaciones polfticas cuando incumplan con su obligación 

de informar oportunamente al Instituto cualquier modificación a su declaración de 

principios, programa de acción o estatuto, asl como lo relacionado con la integración 

de sus órganos directivos. 

6. Dar seguimiento a las asociaciones pollticas que no contemplen la participación de 

las mujeres en la toma de decisiones, asl como de las que no han incorporado la 

perspectiva de género en sus acciones de formación y capacitación polltica, ni hayan 

procurado el acceso paritario a los cargos de representación popular y en sus 

órganos de dirección, además del enfoque de respeto a los derechos humanos. 

7. Dar seguimiento a las asociaciones polfticas que incumplan con alguna de sus 

obligaciones en materia de información pública y transparencia. 

8. Dar seguimiento a los resultados obtenidos en los procesos de verificación de 

obligaciones aplicados a las agrupaciones pollticas locales, en los casos en que se 

detecten incumplimientos en la materia. 

1. Contribuir con programas destinados al fortalecimiento del régimen democrático de 

asociaciones políticas. 

2. Atender las propuestas de acciones con grupos especfficas que presenten las 

asociaciones pollticas, orientadas a la construcción de ciudadanfa y colaborar en su 

desarrollo. 
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Medios Acciones 

obligaciones. 3. Atender las solicitudes de información y asesorfa que en materia de der chos y 

obligaciones presenten las asociaciones politicas. 

4. Contribuir para que las asociaciones políticas gocen de las garantras que el Código 

les otorga para realizar sus actividades. 

5. Asesorar a las asociaciones politicas en los procesos mediante los cuales n mbran 

a sus representantes ante los órganos electorales, asl como los correspondi ntes a 

sus órganos directivos, en términos del Código y de sus propios Estatutos. 

6. Mantener vigentes los enlaces o representantes de las asociaciones polftic s ante 

las instancias deIIECM. 

7. Supervisar que las acciones de las asociaciones pollticas se conduzcan dertro de 

los cauces legales, de orden público y pacífico, así como de sus normas int rnas y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del estado demc rático, 

respetando la libre participación politica de las demás asociaciones polltic, ~ y los 

derechos de los ciudadanos. 

8. Supervisar que las asociaciones politicas se ostenten con la denom ración, 

emblema y color o colores que tengan registrados. 

9. Supervisar que las asociaciones polfticas cumplan con sus normas de a liación, 

asf como lo establecido en sus propios estatutos, programa de acción, declaré ión de 

principios y con su plataforma electoral. 

10. Supervisar que las asociaciones polfticas cuenten con domicilio social p ra sus 

órganos directivos. 

11. Supervisar que las asociaciones polfticas informen oportunamente a IECM 

cualquier modificación a su declaración de principios, programa de acción o e tatuto, 

asl como lo relacionado con la integración de sus órganos directivos. 

12. Dar seguimiento a las solicitudes de registro que presenten las organizaci nes de 

ciudadanos y ciudadanas interesados e interesadas en constituirse en un partido 

político local, así como a la verificación de las acciones emprendidas por ést s en el 

cumplimiento de los requisitos legales que deben cumplir para estos efectos, demás 

de brindarles la asesorfa que requieran . 

13. Supervisar que los partidos politicos mantengan actualizado el órgano es ~tutario 

encargado de la administración y manejo de sus recursos financieros. 

14. Mantener actualizados los registros en libros de las asociaciones política , tanto 

los correspondientes a sus órganos directivos y representantes, como de los 

convenios que celebren, como fusiones y frentes. 

15. Asesorar a las asociaciones pollticas respecto a los temas de gara izar la 
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3. Ministrar el 

financiamiento 

público a los 

partidos 

políticos. 
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Acciones 

participación de las mujeres en la toma de decisiones e incorporar perspectivas de 

género en sus acciones de formación y capacitación política, asl como en el acceso 

paritario a los cargos en sus órganos de dirección. 

16. Asesorar a las asociaciones pollticas en materia de derechos humanos que debe 

prevalecer en su vida interna. 

17. Supervisar que las asociaciones pollticas garanticen a las personas el acceso a la 

información que posean, administren o generen, en los términos establecidos en la 

Ley de Transparencia y protección de datos personales. 

18. Dar seguimiento a las solicitudes de información pública, responsabilidad de la 

autoridad administrativa electoral, en los términos establecidos en la Ley de 

Transparencia. 

19. Impulsar el estudio de los documentos básicos de las asociaciones pollticas a 

efecto de determinar el tratamiento que se da al tema de igualdad y perspectiva de 

género, asl como de las acciones implementadas ante los órganos de representación 

respecto al tema. 

20. Impulsar hacia los partidos pollticos la capacitación 'estratégica que fomente la 

participación de las mujeres en la vida democrática del Ciudad de México. 

21. Coadyuvar con la Comisión en las tareas relativas a la organización de la elección 

de los dirigentes de los partidos pollticos locales, cuando éstos lo soliciten. 

22 . Coadyuvar con la Comisión en el seguimiento a los proyectos orientados al 

fortalecimiento del régimen democrático de las asociaciones pollticas propuestos por 

dicho órgano colegiado. 

1. Realizar las acciones conducentes para que los partidos pollticos obtengan los 

recursos necesarios para el desarrollo de sus actividades ordinarias. y especificas, 

como calcular, estimar y determinar los montos de financiamiento público, elaborar 

los anteproyectos de acuerdo correspondientes, etcétera. 

2. Coadyuvar para que los partidos pollticos puedan ser propietarios, poseedores o 

administradores de los bienes muebles o inmuebles y capitales que sean 

indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines como entidades 

de interés público. 

3. Contribuir a que los partidos pollticos de la Ciudad de México se conduzcan sin 

ligas de dependencia o subordinación con otros partidos pollticos, personas flsicas o 

morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto 

de cualquier religión. 

4. Aportar los medios para que los partidos pollticos sostengan, por lo menos, un 
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4 . Dar 

seguimiento a 

la asignación 

de tiempos en 

radio y 

televisión 

autorizados 

por ellNE al 
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Acciones 

centro de formación polftica para sus afiliados, infundiendo en ellos convicc pnes y 

actitudes democráticas, asl como respeto al adversario y a sus derechos en I lucha 

polltica. 

5. Impulsar que los partidos pollticos destinen al menos el 5% del financi miento 

público para actividades ordinarias permanentes que se les asigne, ara la 

generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos. 

6. Observar que los partidos polfticos destinen al menos el 3% del financi miento 

público para actividades ordinarias permanentes que se les asigne, para lid razgos 

juveniles. 

7. Vigilar que los partidos polfticos destinen al menos el 2% del financiamiento público 

para actividades ordinarias permanentes que se les asigne, para la genera ión de 

estudios e investigación de temas de la Ciudad de México. 

8. Supervisar que los partidos polfticos en la Ciudad de México estén en po ibilidad 

de editar, por lo menos, una publicación mensual de divulgación. 

9. Supervisar que los partidos polfticos utilicen el financiamiento público o orgado 

como prerrogativa para los fines establecidos por el Código. 

10. Supervisar que los partidos polfticos se ajusten a la normativa procedimen al para 

ejercer su derecho pleno de recibir su prerrogativa en materia de financi miento 

público. 

11 . Prever que los partidos politicos que obtuvieron su registro ante ellNE o IECM, 

posterior a la última elección, cuenten con este tipo de prerrogativa otorgad por la 

ley en la Ciudad de México. 

12. Prever que aquellos partidos polfticos que habiendo conservado registro egal no 

cuenten con representación en el Congreso de la Ciudad de México, o n hayan 

obtenido el 3% en la Ciudad del México en la última elección, ejerzan su de echo a 

que se les otorgue financiamiento público para sus actividades y fines. 

1. Coadyuvar con el INE para que el IECM ejerza el derecho de goza de su 

prerrogativa de radio y televisión contemplada por la Constitución y el Código. 

2. Coadyuvar con el INE para que IECM cuente con espacios en radio y t levisión 

para su difusión y promoción institucional, asl como para difundir la existenci de las 

asociaciones pollticas y apoyar su fortalecimiento . 

3. Coadyuvar con ellNE para que se privilegie el principio de igualdad y equid d en la 

transmisión de tiempos del Estado para los organismos públicos locales. 

4. Dar seguimiento a la transmisión de los tiempos del Estado que el"lNE designó 

para la difusión del IECM, las de apoyo a las asociaciones polfticas, asl c mo los 

27 



Medios 

IECM. 

5. Establecer 

reglas claras y 

apegadas a la 

norma para 

participar en 

la contienda 
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Acciones 

relacionados con el proceso electoral ordinario 2020-2021 , Y eventualmente para 

procesos especiales de participación ciudadana de la Ciudad de México. 

1. Llevar a cabo las acciones conducentes para que la ciudadanla de la Ciudad 

México participe en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 , conforme a lo 

dispuesto en la Constitución, el Código y la Ley Procesal Electoral. 

2. Dar a conocer a la ciudadanla de la Ciudad de México las especificaciones para 

participar en la contienda electoral en candidaturas sin partido en el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. 

3. Coadyuvar para que los involucrados participantes en el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021, cuenten con reglas claras para el proceso de registro de 

candidaturas a puestos de elección popular. 

4. Apoyar a la ciudadanía de la Ciudad de México en la primera etapa de su 

participación en la contienda electoral como aspirantes a candidaturas sin partido en 

las diferentes modalidades de cargos de elección popular. 

5. Brindar la asesoría requerida por la ciudadanla de la Ciudad de México relativa a la 

presentación de sus solicitudes de registro como aspirantes a candidaturas sin 

partido y el cumplimiento de los requisitos que para estos efectos se encuentran 

establecidos en la normativa electoral. 

6. Informar a la autoridad superior respecto al seguimiento del registro de solicitudes 

presentadas por la ciudadanla como aspirantes a candidaturas sin partido. 

7. Dar seguimiento a las normas y disposiciones que en materia de propaganda 

electoral establezca este Código, asl como las disposiciones administrativas y de 

protección al medio ambiente, para la elaboración, colocación y retiro de propaganda 

electoral durante el transcurso y conclusión de los procesos de selección interna de 

candidaturas y campañas electorales. 

8. Informar sobre la sustanciación de los procedimientos especiales sancionadores 

iniciados por presuntos incumplimientos a la normatividad electoral. 

9.- Eventualmente, coadyuvar con la organización de procesos especiales de 

mecanismos de participación ciudadana en la Ciudad de México. 

d) Selección de la alternativa óptima. 

En esta etapa se determinan las alternativas estratégicas que faciliten la solución del problema 

de mérito, las cuales se detallan a continuación. Lo anterior, a partir del análisis de cada una de 



IECM-J 118-19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Polític s 2020 

las propuestas de solución identificadas en el apartado que antecede, para cada uno de los 

medios que se encuentran expuestos en dicho esquema. 

Alternativas o estrategias de acuerdo a su viabilidad y pertinencia. 

Es importante destacar que, para el análisis de referencia, se clasificaron las acciones d scritas 

en el inciso d) del apartado anterior, de tal forma que se integraron, por un lado, s que 

resultaron complementarias, debido a que atendían derechos y obligaciones e las 

asociaciones políticas o de la Ciudadanía; por otro lado, el grado de interdependen ia que 

guardan entre éstas, ya sea por corresponder algunas a partidos políticos y otra a las 

agrupaciones políticas o a la ciudadanía que las conforman o, en todo caso, en su c njunto. 

Cabe señalar, que para el citado análisis también se consideró el grado de incidencia e i pacto 

que tienen éstas en cuanto a la solución del problema, así como el marco jurídico cante piado 

para las asociaciones políticas establecido por el Código. 

De tal forma, que en las líneas y cuadros subsecuentes se detallan las acciones ya inte radas, 

que corresponden a las alternativas más viables para este fin, desagregadas para cada no de 

los medios que fueron expuestos en los apartados que anteceden. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con el artículo 95 del Código, la DEAP tiene que umplir 

cabalmente con las obligaciones que la norma en comento le impone, además de ser I área 

que mantiene una estrecha relación con las asociaciones políticas, así como el vínculo e istente 

entre éstas y el IECM. 

En este orden de ídeas, es importante destacar que las alternativas que han sido propu 

integrarse como estrategia, resultan excluyentes y están dirigidas a solucionar el prob ma y, 

alcanzar el objetivo planteado, pero, además, contemplan la ejecución de las p misas 

normativas establecidas por el Código, tal y como se enuncian a continuación: 

Medio: Sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de la normatividad el ctoral 

cuando resulte procedente. 
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Acciones 

1. Dar seguimiento a las acciones de las asociaciones pollticas 

cuando exista presunción de que alguna omite conducirse dentro de 

los cauces legales, derivando en la transgresión a la normativa 

electoral o de sus normas internas. 

2. Dar seguimiento a las presuntas transgresiones a las 

disposiciones establecidas por el Código en materia de derechos y 

obligaciones por parte de cualquier persona flsica o jurldica. 

3. Dar seguimiento a los incumplimientos por parte de las 

asociaciones políticas a la obligación de ostentarse con otra 

denominación, emblema y color o colores que no correspondan a 

los que tengan registrados y, en los casos que no cuenten con 

domicilio social para sus órganos directivos. 

4. Dar seguimiento a las asociaciones pollticas cuando incumplan 

con sus normas de afiliación, con lo establecido en sus propios 

estatutos, programa de acción y declaración de principios. 

5. Dar seguimiento a las asociaciones pollticas cuando incumplan 

con su obligación de informar oportunamente al Instituto cualquier 

modificación a su declaración de principios, programa de acción o 

estatuto, asl como lo relacionado con la integración de sus órganos 

directivos. 

6. Dar seguimiento a las asociaciones pollticas que no contemplen 

Alternativa Óptima 

1. Sustanciar los 

procedimientos administrativos 

ordinarios sancionadores 

iniciados por presuntos 

incumplimientos a la normativa 

electoral cometidos por las 

asociaciones pollticas o las 

personas flsicas o jurldicas. 

2. Elaborar los 

anteproyectos de resolución 

derivados de los procedimientos 

administrativos 

sancionadores sustanciados. 
la participación de las mujeres en la toma de decisiones, asl como 

de las que no han incorporado la perspectiva de género en sus 
3. 

acciones de formación y capacitación polltica, ni hayan procurado el 
el 

Presentar informes sobre 

estado procesal de los 
acceso paritario a los cargos de representación popular y en sus 

órganos de dirección, además del enfoque de respeto a los 

derechos humanos. 

7. Dar seguimiento a las asociaciones pollticas que incumplan con 

alguna de sus obligaciones en materia de información pública y 

transparencia. 

8. Dar seguimiento a los resultados obtenidos en los procesos de 

verificación de obligaciones aplicados a las agrupaciones políticas 

locales, en los casos en que se detecten incumplimientos en la 

materia. 

procedimientos 

ordinarios 

administrativos 

sancionadores 

sustanciados y resueltos. 

Medio: Fomentar el conocimiento de la nomna en materia de derechos y obligaciones. 
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Acciones Alternativa Óptim ~ 

1. Contribuir con programas destinados al fortalecimiento del 

régimen democrático de asociaciones polfticas. 

2. Atender las propuestas de acciones con grupos especlficos que 

presenten las asociaciones polfticas, orientadas a la construcción 

de ciudadanla y colaborar en su desarrollo. 

3. Atender las solicitudes de información y asesoria que en materia 

de derechos y obligaciones presenten las asociaciones pollticas. 

4. Contribuir para que las asociaciones pollticas gocen de las 

garantías que el Código les otorga para realizar sus actividades. 1. Atender a las asoci ciones 

5. Asesorar a las asociaciones políticas en los procesos mediante 

los cuales nombran a sus representantes ante los órganos 

electorales, asl como los correspondientes a sus órganos directivos, 

en términos del Código y de sus propios Estatutos. 

5. Brindar la asesoría requerida por la ciudadanía de la Ciudad de 

México relativa a la presentación de sus solicitudes como 

pollticas en materi 

obligaciones y norm 

aplicable, a efecto de re 

margen de erro 

incumplimiento. 

2. Informar sobre la aten 

de 

tividad 

ucir el 

e 

ión de 

aspirantes a candidaturas sin partido y el cumplimiento de los las solicitudes que sean 

requisitos que para estos efectos se encuentran establecidos por la presentadas para la con itución 

normativa electoral. de nuevos partidos olfticos 

6. Mantener vigentes los enlaces o representantes de las locales. 

asociaciones polfticas ante las instancias deIIECM. 3. Informar del seguimi nto de 

7. Supervisar que las acciones de las asociaciones polfticas se las obligaciones dE las 

conduzcan dentro de los cauces legales, de orden público y asociaciones pollticas y de la 

pacifico, asl como de sus normas internas y ajustar su conducta y la unidad responsable. 

de sus militantes a los principios del estado democrático, 4. Análisis estatutario c¡erivado 

respetando la libre participación polftica de las demás asociaciones de la integración de los rganos 

pollticas y los derechos de los ciudadanos. directivos de las asoci ciones 

8. Supervisar que las asociaciones polfticas se ostenten con la polfticas, a efecto de ins ribirlos 

denominación, emblema y color o colores que tengan registrados. en los libros respectivos. 

9. Supervisar que las asociaciones polfticas cumplan con sus 5. Informar sobre el seg imiento 

normas de afiliación, así como lo establecido en sus propios a los proyectos orient dos al 

estatutos, programa de acción, declaración de principios y con su fortalecimiento del égimen 

plataforma electoral. democrático de las asoci ciones 

10. Supervisar que las asociaciones pollticas cuenten con domicilio polfticas que han sido 

social para sus órganos directivos. propuestos. 
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Acciones Alternativa Óptima 

11. Supervisar que las asociaciones pollticas informen 6. Informar sobre el seguimiento, 

oportunamente al IECM cualquier modificación a su declaración de en su caso, de las tareas 

principios, programa de acción o estatuto, asl como lo relacionado respectivas a la organización de 

con la integración de sus órganos directivos. la elección de dirigentes de 

12. Dar seguimiento a las solicitudes de registro que presenten las partidos pollticos de la Ciudad de 

organizaciones de ciudadanos y ciudadanas interesados e México. 

interesadas en constituirse en un partido polltico local, asl como a la 7.-lnformar en su caso, sobre el 

verificación de las acciones emprendidas por éstas en el 

cumplimiento de los requisitos legales que deben cumplir para estos 

efectos, además de brindarles la asesorla que requieran. 

seguimiento de 

especlficos de 

ciudadana de la 

13. Informar a la Comisión respecto del seguimiento de las México. 

procesos 

participación 

Ciudad de 

solicitudes de registro presentadas por las organizaciones de 8.- Emitir la normatividad 

ciudadanos y ciudadanas interesados e interesadas en constituirse aplicable en materia de registro 

como partido polltico local. de aspirantes a candidaturas sin 

14. Supervisar que los partidos pollticos mantengan actualizado el partido. 

órgano estatutario encargado de la administración y manejo de sus 

recursos financieros. 

15. Mantener actualizados los registros en libros de las 

asociaciones pollticas, tanto los correspondientes a sus órganos 

directivos y representantes, como de los convenios que celebren, 

como fusiones y frentes. 

16. Asesorar a las asociaciones polfticas respecto a los temas de 

garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones 

e incorporar perspectivas de género en sus acciones de formación y 

capacitación polltica, asl como en el acceso paritario a los cargos 

en sus órganos de dirección. 

17. Asesorar a las asociaciones polfticas en materia de derechos 

humanos que debe prevalecer en su vida interna. 

18. Supervisar que las asociaciones polfticas garanticen a las 

personas el acceso a la información que posean, administren o 

generen, en los términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

protección de datos personales. 

19. Dar seguimiento a las solicitudes de información pública, 

responsabilidad de la autoridad administrativa electoral , en los 

términos establecidos en la Ley de Transparencia. 
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Acciones 

20. Impulsar el estudio de los documentos básicos de las 

asociaciones pollticas a efecto de determinar el tratamiento que se 

da al tema de igualdad y perspectiva de género, asl como de las 

acciones implementadas ante los órganos de representación 

respecto al tema. 

21 . Impulsar hacia los partidos pollticos la capacitación estratégica 

que fomente la participación de las mujeres en la vida democrática 

del Ciudad de México. 

22. Coadyuvar con la Comisión en las tareas relativas a la 

organización de la elección de los dirigentes de los partidos 

pollticos locales, cuando éstos lo soliciten. 

23. Coadyuvar con la Comisión en el seguimiento a los proyectos 

orientados al fortalecimiento del régimen democrático de las 

asociaciones pollticas propuestos por dicho órgano colegiado. 

24. Coadyuvar y dar seguimiento en procesos especificos de 

participación ciudadana de la Ciudad de México. 

Medio: Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos. 

Acciones 

1. Realizar las acciones conducentes para que los partidos políticos 

obtengan los recursos necesarios para el desarrollo de sus 

actividades ord inarias y especificas, como calcular, estimar y 

determinar los montos de financiamiento público, elaborar los 

anteproyectos de acuerdo correspondientes, etcétera. 

2. Coadyuvar para que los partidos pollticos puedan ser 

propietarios, poseedores o administradores de los bienes muebles o 

inmuebles y capitales que sean indispensables para el 

cumplimiento directo e inmediato de sus fines como entidades de 

interés público. 

3. Contribuir a que los partidos pollticos de la Ciudad de México se 

Alternativa Óptlm ~ 

Alternativa Óptim I 

conduzcan sin ligas de dependencia o subordinación con otros 1. Determinar el financi miento 

partidos pollticos, personas físicas o morales extranjeras, público de los partidos ollticos 

organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de de la Ciudad de México. 
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Acciones Alternativa Óptima 

cualquier religión . 2. Proponer los anteproyectos de 

4. Aportar los medios para que los partidos polfticos sostengan, por acuerdo del CGIECM, respecto al 

lo menos, un centro de formación política para sus afiliados, financiamiento público directo 

infundiendo en ellos convicciones y actitudes democráticas, asl para el año 2020. 

como respeto al adversario y a sus derechos en la lucha política. 3. Ministrar a los partidos 

5. Impulsar que los partidos pollticos destinen al menos el 5% del pollticos el financiamiento para el 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes que sostenimiento de actividades 

se les asigne, para la generación y fortalecimiento de liderazgos ordinarias permanentes. 

femeninos. 4. Ministrar a lbs partidos 

6. Observar que los partidos pollticos destinen al menos el 3% del pollticos el financiamiento para 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes que las actividades especificas, como 

se les asigne, para liderazgos juveniles. entidades de interés público. 

7. Vigilar que los partidos polfticos destinen al menos el 2% del 5. Seguimiento a las sanciones 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes que impuestas por los Consejos 

se les asigne, para la generación de estudios e investigación de Generales del INE y del IECM a 

temas de la Ciudad de México. los partidos polfticos de la Ciudad 

8. Supervisar que los partidos pollticos en la Ciudad de México de México que afecten sus 

estén en posibilidad de editar, por lo menos, una publicación ministraciones. 

mensual de divulgación. 

9. Supervisar que los partidos pollticos utilicen el financiamiento 

público otorgado como prerrogativa para los fines establecidos por 

el Código. 

10. Supervisar que los partidos pollticos se ajusten a la normativa 

procedimental para ejercer su derecho pleno de recibir su 

prerrogativa en materia de financiamiento público. 

11. Prever que los partidos pollticos que obtuvieron su registro ante 

el INE o el IECM, posterior a la última elección, cuenten con este 

tipo de prerrogativa otorgada por la ley en la Ciudad de México. 

12. Prever que aquellos partidos pollticos que habiendo conservado 

registro legal no cuenten con representación en el Congreso de la 

Ciudad de México, o no hayan obtenido el 3% en la Ciudad del 

México en la última elección, ejerzan su derecho a que se les 

otorgue financiamiento público para sus actividades y fines. 



IECM-J 118-19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones PolítiG s 2020 

Medio: Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión autorizados po el INE 

aIIECM. 

Acciones 

1. Coadyuvar con el INE para que el IECM ejerza el derecho de 

gozar de su prerrogativa de radio y televisión contemplada por la 

Constitución y el Código. 

2. Coadyuvar con el INE para que IEDF cuente con espacios en 

radio y televisión para su difusión y promoción institucional, asl 

como para difundir la existencia de las asociaciones pollticas y 

apoyar su fortalecimiento. 

3. Coadyuvar con el INE para que se privilegie el principio de 

igualdad y equidad en la transmisión de tiempos del Estado para los 

organismos públicos locales. 

4. Dar seguimiento a la transmisión de los tiempos del Estado que 

el INE designó para la difusión del IECM y, de apoyo a las 

asociaciones polfticas. 

Alternativa Óptim a 

1. Informar sobre la soli( tud de 

los tiempos de radio y te evisión 

otorgados por el INE y su 

correspondiente seguimie too 

Medio: Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la contienda el ctoral. 

Acciones 

1. Llevar a cabo las acciones conducentes para que la ciudadanía 

de la Ciudad México participe en el Proceso Electoral Ordinario 

2020-2021 , conforme a lo dispuesto en la Constitución y el Código. 

2. Dar a conocer a la ciudadan la de la Ciudad de México las 

Alternativa ÓPÜIT ~ 

especificaciones para participar en la contienda electoral en las 1. Informar a la a toridad 

candidaturas sin partido en el Proceso Electoral Ordinario 2020- superior respecto al Segl miento 

2021 . del registro de sol citudes 

3. Coadyuvar para que los involucrados participantes en el Proceso presentadas por la ciu adanla 

Electoral Ordinario 2020-2021 , cuenten con reglas claras para el para acreditarse como as irantes 

proceso de registro de precandidaturas y candidaturas a puestos de 

elección popular. 

4. Apoyar a la ciudadanía de la Ciudad de México en la primera 

a candidaturas sin partido 

2. Informar sobrE 

sustanciación de 

la 

los 

etapa de su participación en la contienda electoral como aspirantes procedimientos es eciales 

a candidaturas sin partido en las diferentes modalidades a puestos sancionadores iniciado por 
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Acciones Alternativa Óptima 

de elección pública. presuntos incumplimientos a la 

5. Brindar la asesoría requerida por la ciudadanía de la Ciudad de normatividad electoral. 

México relativa a la presentación de sus solicitudes como 3. Elaborar los proyectos de 

aspirantes a candidaturas sin partido y el cumplimiento de los dictámenes derivados de los 

requisitos que para estos efectos se encuentran establecidos por la procedimientos 

normativa electoral. sancionadores. 

especiales 

6. Informar a la autoridad superior respecto al seguimiento del 4. Informar a las áreas 

registro de solicitudes presentadas por la ciudadanía como correspondientes del IECM, 

aspirantes a candidaturas sin partido. respecto al seguimiento de 

7. Dar seguimiento a las normas y disposiciones que en materia de 

propaganda electoral establezca este Código, así como las 

disposiciones administrativas y de protección al medio ambiente, 

para la elaboración, colocación y retiro de propaganda electoral 

durante el transcurso y conclusión de los procesos de selección 

interna de candidaturas y campañas electorales. 

8.- Eventualmente, coadyuvar, dar seguimiento y brindar asesorlas 

a la Ciudadanía respecto de procesos específicos de participación 

ciudadana de la Ciudad de México. 

9. Informar sobre la sustanciación de los procedimientos especiales 

sancionadores iniciados por presuntos incumplimientos a la 

normatividad electorales. 

procesos especificos de 

participación ciudadana. 

Ahora bien, en los siguientes párrafos se lleva a cabo la última etapa del análisis 

correspondiente a la determinación de la estrategia óptima para cada uno de los medios que se 

han indicado; en la cual , se determinó, de cada acción propuesta, el grado de factibilidad 

económica, técnica o legal, así como su pertinencia, eficacia y eficiencia, por medio de la 

realización de diversos estudios y análisis como son: el diagnóstico de la situación y su estatus 

actual, estudio técnico, de costos-beneficios o, en su caso, del análisis de involucrados, mismos 

que se indican a continuación: 

Por lo que hace a sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de la nornnatividad 

electoral cuando resulte procedente. 



IECM-J 118-19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políti s 2020 

Acción 1. Sustanciar los procedimientos administrativos ordinarios sancionadores ciados 

por presuntos incumplimientos a la normativa electoral cometidos or las 

asociaciones políticas o las personas físicas o jurídicas. 

Esta acción tiene como fines prioritarios, generar los elementos de ca icción 

necesarios para que, por un lado, se atiendan los requerimientos y 

establecidos por la normativa aplicable y, por el otro, inhibir estas prácticas, ya sea 

derivadas de omisiones o faltas que, al corroborarse, se tradu n en 

incumplimiento de la ley, que transgreden los principios rectores de le alidad, 

equidad, objetividad y certeza, que guían la vida democrática de la Ciu ad de 

México. 

Acción 2. Elaborar los anteproyectos de resolución derivados de los procedi ientos 

administrativos ordinarios sancionadores sustanciados. 

Con esto se da seguimiento a la acción anterior, con los mismos fines pri ritarios 

para generar los elementos de convicción necesarios para que, una vez acr ditada 

la falta, se establezca una sanción, que tenga por objeto inhibir la realiza ión de 

conductas contrarias a la ley, pues transgreden los principios rectores de le alidad, 

equidad, objetividad y certeza que guían la vida democrática de esta Ciud y del 

proceso electoral. Además de que, a la postre, al mermar este tipo de con uctas, 

se reducen los costos para los involucrados, cuyos recursos podrí n ser 

direccionados al cumplimiento de sus fines. 

Acción 3. Presentar informes sobre el estado procesal de los procedimientos adminis rativos 

ordinarios sancionadores sustanciados y resueltos. 

El informar a las autoridades involucradas, permite dar un seguimient a las 

diligencias y requerimientos realizados tanto a autoridades locales mo a 

federales , así como a las asociaciones políticas involucradas; los cua es, de 

manera conjunta, permiten generar elementos de convicción, transpar 

certeza para que los órganos colegiados puedan pronunciarse en términos ley al 

respecto. 

37 



IECM-JA118-19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2020 

Respecto a fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y obligaciones. 

Acción 1. Atender a las asociaciones políticas en materia de obligaciones y normatividad 

aplicable, a efecto de reducir el margen de error e incumplimiento. 

Esta acción está vinculada con los principios de legalidad, certeza, imparcialidad y 

transparencia, ya que su atención reduciría de manera preventiva el margen de 

incumplimiento por parte de las asociaciones políticas y el costo beneficio 

repercutiría en una revaloración de los recursos al poder ser dirigidos a los fines 

democráticos esperados. 

Acción 2. Informar sobre la atención de las solicitudes que sean presentadas para la 

constitución de nuevos partidos políticos locales. 

Como antecedente es importante destacar que las asociaciones políticas se han 

conformado mediante los intereses de individuos (ciudadanas y ciudadanos en 

ejercicio de sus derechos) que se han organizado para participar en la vida 

democrática de la Ciudad de México. En un primer término, constituyéndose como 

entidades de interés público, cuyo vínculo con la Ciudadanía no solamente se limita 

a su representación sino a ser el medio por el cual logran participar en la vida 

pública y democrática de esta Entidad. 

Es por ello, que resulta pertinente mantener informadas a las autoridades 

superiores involucradas, sobre el seguimiento del proceso de registro de partidos 

políticos locales y por ende del cumplimiento de los requisitos de constitución 

exigidos por la normativa aplicable; ya que por un lado, al abrirse el abanico de 

altemativas políticas y de participación, se contribuye al fortalecimiento de dichas 

asociaciones políticas; lo cual, se encuentra alineado con los objetivos planteados 

para la solución del problema detectado, y por último, el impacto que se pretende al 

enriquecer los vínculos con la Ciudadanía resulta mayor a los costos de inversión. 

Acción 3. Informar del seguimiento de las obligaciones de las asociaciones políticas y de la 

unidad responsable. 
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Por las características especiales con las que cuentan tanto los partidos olíticos 

como las agrupaciones políticas locales, resulta pertinente mantener infor adas a 

las autoridades involucradas, respecto al tema de las obligaciones que de en ser 

observadas en todo momento por estas asociaciones políticas, dentro de las que se 

encuentran tanto las establecidas por el Código como las correspondi ntes a 

transparencia, en las que también se encuentra involucrada la DEAP, dad que el 

IECM participa como ente obligado. Por lo que con dicha acción, s podrá 

establecer el seguimiento puntual de la normativa aplicable y el grado de e ciencia 

y eficacia en la resolución de los objetivos planteados que contribuyan a la olución 

del problema detectado en el apartado b), del árbol de problemas del p esente 

programa. 

Acción 4. Análisis estatutario derivado de la integración de los órganos directivos de las 

asociaciones políticas a efecto de inscribirlos en los libros respectivos. 

El análisis practicado a los estatutos de los partidos políticos o agrup ciones 

políticas locales como entidades de interés público, da cuenta de la norm tividad 

que rige la vida interna y su funcionamiento. 

Luego entonces, el proceder de las citadas asociaciones políticas, su estruc ra , los 

nombramientos que encabezan sus directivas, la designación e sus 

representantes ante el IECM y otros organismos, además de su propia m vilidad, 

constituyen condiciones esenciales para la vida democrática de esta ciudad, por ser 

consideradas éstas como los representantes de la Ciudadanía; las cu les, de 

conformidad con las experiencias de ejercicios anteriores, se modifican on una 

natural periodicidad. Lo que debe suceder dentro de un marco de legali ad; es 

decir, que todo esto debe estar apegado a sus normas estatutarias a las 

establecidas por el Código, cuya observancia y control permite a esta a toridad 

administrativa electoral dar certeza, legalidad y transparencia a las rela ones e 

interacción que se tienen con dichas asociaciones políticas en la Ciudad de éxico. 

Acción 5. Informar sobre el seguimiento a los proyectos orientados al fortalecimi nto del 

régimen democrático de las asociaciones políticas que han sido propuestos. 
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Derivado de las experiencias de años anteriores y de los resultados obtenidos en 

los procedimientos de verificación de las obligaciones de las agrupaciones políticas 

locales, así como de los procedimientos administrativos ordinarios y especiales 

sancionadores instaurados a los partidos políticos de la Ciudad de México, se ha 

podido detectar que las infracciones cometidas por dichas asociaciones tienen, 

como punto de convergencia, el conocimiento limitado del marco normativo al que 

están sujetas, situación que no abona al desarrollo de la vida democrática de esta 

Ciudad. 

En este sentido, la implementación de proyectos que estén orientados al 

fortalecimiento del régimen democrático de las asociaciones políticas, dirigidos 

estratégicamente a los encargados y responsables de la dirección al interior de 

dichas asociaciones políticas, por ser éstos los enlaces directos con sus afiliados y 

la Ciudadanía, aportan los elementos y herramientas necesarios no solamente con 

el objeto de atender lo establecido por la normativa aplicable; sino también, 

contribuir con dicho fortalecimiento y al desarrollo de la vida democrática de la 

Ciudad de México; todo ello, sin intervenir en la vida interna de los partidos 

políticos. Cabe señalar que tales tareas se encuentran en el marco de las 

atribuciones de la Comisión, por lo que las mismas solamente podrán desarrollarse 

por instrucción del citado órgano colegiado. 

Acción 6. Informar sobre el seguimiento de las tareas respectivas a la organización de la 

elección de dirigentes de partidos políticos en la Ciudad de México. 

Ahora bien, en cuanto a los trabajos relativos a la organización de la elección de 

dirigentes de partidos políticos en la Ciudad de México, aquellos se realizarian 

únicamente por petición formal de dichos institutos políticos y con cargo a sus 

prerrogativas de financiamiento públiCO para el sostenimiento de actividades 

ordinarias perrnanentes. Es importante señalar que las citadas tareas sólo podrán 

llevarse a cabo por la DEAP, por acuerdo e instrucción directa de la Comisión. 

Referente a ministrar el financiamiento público a los partidos políticos. 
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Acción 1. Determinar el financiamiento público de los partidos políticos de la Ciu ad de 

México. 

Esta acción se vincula con los principios de equidad, igualdad y certeza, con la 

finalidad de que no haya incertidumbre entre los partidos politicos, que on los 

beneficiarios primarios de esta prerrogativa. Esta determinación, es I base 

financiera de la planeación de sus tareas a realizar en un año calendario y por lo 

tanto, su cálculo debe ajustarse fielmente a lo dispuesto por la ley, pero sob todo, 

a la intención del legislador, en el sentido de proveerlos de los recursos nec 

para la realización de sus actividades y a efecto de que dichos recursos . blicos 

prevalezcan sobre los de origen privado. 

Acción 2. Proponer los anteproyectos de acuerdo del CGIECM, respecto al financi 

público directo para 2020. 

Cabe destacar que, los recursos de mérito representan el elemento toral ara el 

desarrollo de la vida interna de los partidos políticos, es decir, est uctura, 

actividades, vinculación con la ciudadanía, desarrollo democrático, cambio acífico 

de poderes, independencia política, etcétera. Por lo que la presentación, en iempo 

y forma, de dicha propuesta de financiamiento a la Comisión y su p sterior 

aprobación CGIECM, atiende precisamente a la observación de que las a ciones 

de los involucrados se ajusten a las premisas de legalidad, equidad e igu dad, y 

que además éstos generen la certeza y transparencia en su actua como 

principales actores de la vida democrática de esta ciudad. 

Acción 3. Ministrar a los partidos políticos el financiamiento para el sostenimie to de 

actividades ordinarias permanentes. 

Es importante mencionar que tal financiamiento reduce los posibles fectos 

negativos que podrían resultar de no otorgarse dicha prerrogativa, es deci , al no 

contar los partidos políticos con los recursos necesarios para el desarrollo de sus 

actividades y cumplimiento de sus fines. El no contar con esta prer gativa 

reflejaría un retroceso en el tiempo, en donde los compromisos de esto entes 

pÚblicos no necesariamente estarían vinculados con el desarrollo de a vida 
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democrática y pacífica de la Ciudad de México, como sucede en la actualidad; 

razón por la cual , la ejecución de este tipo de acción cuenta con la factibilidad y 

pertinencia para su realización, además de ajustarse a las condiciones establecidas 

por la ley para su fortalecimiento . 

Acción 4. Ministrar a los partidos políticos el financiamiento para las actividades específicas, 

como entidades de interés público. 

Esta acción se vincula directamente a contribuir en el desarrollo de actividades de 

educación; formación de liderazgos femeniles y juveniles; capacitación; 

investigación socioeconómica, política y parlamentaria; así como, de sus tareas 

editoriales, a las que los partidos políticos se encuentran obligados por la 

normativa; pero además, se fomenta en su vida interna acciones con enfoque de 

género y perspectiva de recursos humanos. Ahora bien, de un estudio simple de 

costo-beneficio, se desprende que el propio fortalecimiento del régimen de los 

citados institutos políticos en esta Entidad, trae como resultado un impacto 

importante para el desarrollo de la vida democrática de la Ciudad de México. 

Acción 5. Seguimiento a las sanciones impuestas por los Consejos Generales dellECM y del 

INE a los partidos políticos de la Ciudad de México que afecten sus ministraciones. 

El incumplimiento de la norma y, en específico, de las obligaciones de los partidos 

políticos, trae como consecuencia el establecimiento de sanciones, ya sean 

impuestas por el IECM o por el INE. Al respecto, el IECM es la autoridad 

administrativa que tiene, dentro de sus atribuciones, la de recabar el pago de las 

citadas sanciones por parte de los infractores o, en caso de omisión de pago, 

aplicarlas directamente a la ministración del financiamiento público al que tienen 

derecho. 

Cabe señalar, que dichas sanciones se recuperan de la ministración que por 

concepto de financiamiento público ordinario recibe cada mes el partido político 

sancionado, consumándose con esto la acción sancionadora que la ley establece 

en estos casos, la cual busca reducir este tipo de conductas y por ende las 

infracciones a la normativa electoral. 
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En cuanto a dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión autorizados por el 

INE aIIECM. 

Acción 1. Informar sobre la solicitud de los tiempos de radio y televisión otorgados por I INE 

Y su correspondiente seguimiento. 

Con esta acción se pretende garantizar que los tiempos en radio y televisió a los 

que tiene derecho el IECM, sean asignados en tiempo y forma, de conformid d con 

los criterios aprobados por el INE y, con ello, no solamente mantener infor ada a 

las autoridades involucradas, sino que además se logre la eficiencia y eficaci en la 

construcción del vínculo entre el IECM, la Ciudadanía y las asociaciones p líticas, 

lo que se presenta como una de las herramientas necesarias para la solu ón del 

problema que se ha detectado, cuyo costo-beneficio resulta positivo p ra los 

involucrados, además de observar lo establecido por la ley. 

En cuanto a establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la co tienda 

electoral del proceso electoral ordinario 2020-2021 . 

Acción 1. Informar a la autoridad superior respecto al seguimiento del registro de sol itudes 

presentadas por la ciudadanía para acreditarse como aspirantes a candidat ras sin 

partido. 

Esta estrategia está diseñada para aportar los elementos necesarios q e dan 

viabilidad al cambio democrático y pacífico de los poderes políticos en la Ci dad de 

México, y en particular al ejercicio pleno de los derechos que tiene la ciudad nía de 

participar en la contienda electoral, en su primera etapa de aspirante, ra ser 

elegibles a las candidaturas sin partido a puestos de elección popular, que n este 

caso corresponde a los cargos de Diputaciones, Alcaldías y Concejalías, tr 

privilegiada por los principios de imparcialidad, equidad, certeza y legali ad que 

deben regir tanto la vida de los actores políticos participantes en los p ocesos 

electivos como de la autoridad administrativa electoral. 
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Cabe señalar que, además de que dichas acciones se encuentran determinadas 

por el Código, el establecimiento de reglas claras obedece a una premisa de 

técnica legal, que favorece entre los involucrados participantes en dichos procesos 

electivos en la construcción de un adecuado ejercicio de sus derechos como 

ciudadanía y como entidades de interés público, 

Acción 2. Informar sobre la sustanciación y proyectos de dictámenes de los procedimientos 

especiales sancionadores iniciados por presuntos incumplimientos a la 

normatividad electoral. 

Esta acción tiene como fines prioritarios, generar los elementos de convicción 

necesarios para que, por un lado se atiendan los requerimientos y exigencias 

establecidos por la norma aplicable en materia electoral y, por el otro, en el caso de 

la detección de presuntos incumplimientos a la normatividad electoral, llevar a cabo 

acciones dirigidas a inhibir estas prácticas, ya sea derivadas de omisiones o faltas 

cometidas por cualquier sujeto que al corroborarse, se traducen en incumplimiento 

de la ley, que 'transgreden los principios rectores de legalidad, equidad, objetividad 

y certeza que debe guiar la vida democrática de la Ciudad de México. 

Asimismo, dar seguimiento a la sustanciación de los procedimientos especiales 

sancionadores que fueren sustanciados, a fin de remitirlos al TECDMX, y esa 

autoridad, determinará lo que en Derecho corresponda respecto a las faltas que se 

imputan al o los probables responsables. 

el Estructura analítica del programa (EAPI 

La estructura analítica del programa muestra el vínculo directo que tienen cada una de las 

acciones que la DEAP va a desarrollar para obtener el producto esperado de la actividad 

institucional sustantiva planteada, para que, con ello, se alcance el propósito y el resultado 

trazado para atender el fin institucional. 
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Estructura Analítica del Programa 

FIN 
Fortalecer el régimen de asociaciones politicas. 

T 
PROPÓSITO 

Adecuado cumplimiento del régimen de derechos y obligaciones de las asociaciones politicas. 

T 
COMPONENTE 

Fomentar el 
conocimiento de la 

norma en materia de 
derechos y obligaciones. 

t 
ACCIONES 

1. Atender a las 
asociaciones pollteas en 
materia de obligaciones y 
normatividad aplicable, a 
efecto de reducir el 
margen de error e 
incumplimiento. 
2. Informar del 
seguimiento de las 
obligaciones de las 
asociaciones pollticas y 
de la unidad responsable. 
3. Análisis estatutario 
derivado de la integración 
de los órganos diredivos 
de las asociaciones 
politicas, a eredo de 
inscribirlos en los libros 
respectivos. 
4. Informar sobre el 
seguimiento a los 
proyectos orientados al 
fortalecimiento del 
rég imen democrábco de 
las asociaciones políticas 
que han sido propuestos. 
5. Informar sobre el 
seguimiento, en su caso, 
de las tareas respectivas 
a la organización de la 
elección de dirigentes de 
partidos pollticos de la 
Ciudad de México. 

COMPONENTE 

Ministrar el 
financiamiento público 
a los partidos politices. 

t 
ACCIONES 

1. Determinar el 
financiamiento público 
de los partidos políticos 
de la Ciudad de 
México. 
2. Proponer los 

de 
Consejo 

anteproyectos 
acuerdo del 
General del 
respecto 
financiamiento 
directo para 
2020. 

IECM, 
al 

público 
el año 

3. Ministrar a los 
partidos pollticos el 
financiamiento para el 
sostenimiento de 
actividades ordinarias 
permanentes. 
4. Ministrar a los 
partidos polfticos el 
financiamiento para las 
actividades especificas, 
como entidades de 
interés público. 
5. Seguimiento a las 
sanciones impuestas 
por los Consejos 
Generales del IECM y 
del INE a los partidos 
polfticos de la Ciudad 
de México que afecten 
sus ministraciones. 

COMPONENTE 

Dar seguimiento 
a la asignación 
de tiempos en 

radio y televisión 
autorizados por 
ellNE aIIECM. 

i 
ACCiÓN 

1. Informar 
sobre la 
solicitud de los 
tiempos de 
radio y 
televisión 
otorgados por la 
autoridad 
federal, y su 
correspondiente 
seguimiento. 

COMPONENTE 

Sustanciar las quejas 
y sancionar las 

conductas infractoras 
de la normatividad 
electoral cuando 

resulte procedente. 

i 
ACCIONES 

1. Sustanciar 
los procedimientos 
administrativos 
ordinarios 
sancionadores 
iniciados por 
presuntos 
incumplimientos a la 
normativa electoral 
cometidos por las 
asociaciones 
pol/tieas, personas 
flsieas o jurldicas. 
2. Elaborar los 
anteproyectos de 
resolución derivados 
de los procedimientos 
administrativos 
ordinarios 
sancionadores 
sustanciados. 
3. Presentar 
informes sobre el 
estado procesal de 
los procedimientos 
administrativos 
ordinarios 
sancionadores 
sustanciados y 
resueltos. 

1+ 
COM FlNENTE 

Estab~ lcer reglas 
claras apegadas 
a la n rma para 
partic par en la 

co ienda 
el, ~oral. 

11' 

AC~IÓN 
1. Infolmar a la 
autorid d 
superi respecto 
al S< guimiento 
del " Istro de 
solicitu es 
presen ladas por 
la udadanfa 
para ~red¡tarse 
como pirante a 
candid to sin 
partido 
2. Info toar sobre 
la su anciación 
de los 
proced !nientos 
especi les 
sancio adores 
iniciad por 
presun s 
incu~~ ¡mientas 
a la no tmatividad 
elector les. 
3.- El "orar los 
proyec s de 
Dictám nes de 
los 
proced ~ientos 
especi les 
sancio adores. 
4.- Informar 
eventu Imente a 
la utoridad, 
respee al 
seguim ento de 
proces s 
especí leos de 
partici ~ ción 
ciudad na. 
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fl Matriz de Indicadores para Resultados 

Indicadores 

Resumen Narrativo Frecuencia Medios de Supuestos 
Nombre Tipo Fónnulade de Veriflcaclón 

Célculo Medición 
Eficacia: L "TplM*Tr 

Modificación 
l= 1 informe a la 
realizado sobre las legislación, 

Fin: asociaciones suficiencia 
Eficacia al fortalecer potrticas fortalecidas 

Anual Informe 
presupuestal 

Fortalecer e' régimen de el régimen de Estratégico Tp= 1 para estos 
asociaciones pollticas. asociaciones M= 1 informe efectos, y 

politicas. programado sobre compromiso 
las asociaciones de los 
poHticas fortalecidas involucrados. 
Tr= 1 
Eficacia: L "TplM*Tr 

Modificación 

Propósito: 
l = 1 informe a" 
realizado sobre legislación, 

Eficacia en el partidos políticos suficiencia 
Adecuado cumplimiento del fortalecimiento del Estratégico fortalecidos. presupuestal 
régimen de derechos y obligaciones régimen de Tp= 1 

Anual Informe 
para estos 

de las asociaciones politicas. derechos y M= 1 informe efectos, y 
obligaciones. programado sobre compromiso 

partidos políticos de los 
fortalecidos. involucrados. 
Tr- 1 

Componentes: 

,. Sustanciar 'as quejas y Modificación 
sancionar las conductas infractoras Eficacia en 'a Gestión Eficacia: l "Tp/M*Tr Trimestral Informe a 'a de 'a nonnatividad electoral sustanciación de legislación, 
cuando resulte procedente. quejas. l = 1 informe 

suficiencia 
trimestral realizado 

presupuestal 
sobre quejas 
sustanciadas. 

para estos 

Tp= 0.25 
efectos, y 

M= 1 informe 
compromiso 

trimestral 
de los 

programado sobre 
involucrados 

quejas sustanciadas. 
Tr= 0.25 

2. Fomentar el conocimiento de la Eficacia en e' Eficacia: L -TpJM"Tr Trimestral Informe 
nOfma en materia de derechos y fomento de 'a Gestión Modificación 

obligaciones. norma respecto a L= 1 informe a 'a 
derechos y trimestral realizado legislación , 
obligaciones. sobre asociaciones suficiencia 

polfticas atendidas. presupuestal 
Tp= 0.25 para estos 
M= 1 informe efectos, y 
trimestral compromiso 
programado sobre de los 
asociaciones involucrados. 
polrtieas atendidas 
Tr= 0.25 

3. Ministrar e' financiamiento EflC8cia en el Gestión Eficacia: L "TpIM"Tr Trimestral Informe ModifICaCión 

publico a los partidos politices. financiamiento a'a 
público otorgado. L= 1 informe legislación, 

trimestral realizado suficiencia 
sobre ministraciones presupuestal 
de financiamiento para estos 
entregadas. efectos, y 
Tp= 0.25 compromiso 
M= 1 informe de los 
trimestral involucrados 
Droaramado sobre 



Resumen Narrativo 

4. Dar seguimiento a la asignación 
de tiempos en radio V televisión 
autorizados por etlNE aIIECM. 

5. Establecer reglas claras y 
apegadas a la norma para 
participar en la contienda electoral. 

Actividades: 

1.1. Sustanciar los procedimientos 
administrativos ordinarios 

sancionadores iniciados po< 
presuntos incumplimientos a la 
normativa electoral cometidos por 

las asociaciones políticas o las 
personas ffsicas o jurídicas 

1.2. Elaborar los anteproyectos de 
resolución derivados de los 
procedimientos adrrinistrativos 

ordinarios sancionadores 
sustanciados. 

1.3. Presentar informes sobre el 
estado procesal de los 
procedimientos administrativos 

5J 

IECM-J 118-19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Polític s 2020 

Indicadores 

Frecuencia Medios de 
Supuestos 

Nombre Tipo 
Fónnulade 

de Verificación 
Cálculo Medición 

minislraciones de 
financiamiento 

entregadas. 
Tr= 0.25 

Efteacia en el Gestión Eficacia: l "TplM-Tr Trimestre Documento Modificación 
seguimiento de los a la 
tiempos de radio y l =. 1 documento legislación, 
televisión trimestral de 
otorgados. seguimiento. 

suficiencia 
presupuestal 

Tp= 0.25 para estos 
M= 1 documento efectos, y 
trimestral de 
seguimiento por 

compromiso 
de los 

realizar. Involucrados 
Tr= 0.25 

Eficacia en la Gestión Eficacia: l *TplM"Tr Anual Informe 
expedición de Modificación 
reglas daras en la l= 1 informe al. 
contienda electoral trimestral realizado legislación , 

sobre las reglas suficiencia 
electorales presupuestal 
establecidas. 
Tp= 1 

para estos 
efectos, y 
compromisos 
de los 
involucrados 

Eficacia en la Gestión Eficacia: L *TplM·Tr Trimestral Informe 
sustanciación de 
procedimientos L= 1 Informe sobre la 
administrativos sustanciación de 
Ofdinarios procedimientos 
sancionadores. administrativos Modificación 

ordinarios a l. 
sancionadores legislación , 
por trimestre. suficiencia 
Tp= 0.25 presupuestal 
M= 1 informe por para estos 
realizar respecto a la efectos, y 
sustanciación de los compromiso 
procedimientos de los 
administrativos involucrados 
ordinarios 
sancionadores 
por trimestre. 

Tr= 0.25 

Eficacia en los Gestión Eficacia: L*T~'Tr Trimestral Informes 
anteproyectos de 
resolución de L= 1 informe de los 
sanciones. anteproyectos de Modificación 

resolución de al. 
sanciones ordenados legislación, 
por cada trimestre. suficiencia 
Tp= 0.25 presupuestal 
M= 1 informe por para estos 
realizar en el efectos. y 
trimestre sobre los compromiso 
anteproyectos de de los 
resolución de involucrados 
sanciones 
ordenados, 
Tr= 0.25 

Modificación 
Eficacia en los Gestión Eficacia: L "TpIM*Tr Trimestral Documento a la 
informes del estado legislación. 
procesal de las L= 1 informe sobre el suficiencia 
aue'as, estado orocesal de oresuouestal 
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ordinarios sancionadores 
sustanciados y resueltos. 

1.4 Informa r sobre la sustanciación 
de los procedimientos especiales 
sancionadores iniciados por 
presuntos incumplimientos a la 
normalividad electorales. 

1.5 Elaborar los proyectos de 
dictámenes de los procedimientos 
Especiales Sancionadores 

2.1. Atender a las asociaciones 
políticas en maleria de 
obligaciones y normatividad 
aplicable, a efecto de reducir el 
margen de error e incumplimiento. 

2.2. Informar sobre la atención de 
las solicitudes q'. sean 
presentadas para la constitución 
de nuevos partidos politicos 

IECM-JA1 18-19 
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Indicadores 

Nombre 

Eficacia en la 
sustanciación de los 
procedimientos 
especiales 
sancionadores. 

Tipo 

Gestión 

Eficacia en los Gestión 
proyectos 
dictámenes 

Eficacia en 
asesorfas a 
asociaciones 
polfticas. 

EfICaCia en el 
informe de 
seguimiento del 

de 

las 
las 

registro de Partidos 

Gestión 

Gestión 

Fónnulade 
Cilculo 

las quejas 
presentadas por 
cada trimestre. 
Tp= 0.25 
M= 1 informe a 
realizar en el 
trimestre sobre el 
estado procesar de 
las quejas 
presentadas. 
Tr= 0.25 

l = 1 informe sobre 
los procedimientos 
especiales 
sancionadores 
realizados. 
Tp= 1 
M= 1 informe sobre 
los procedimientos 
especiales 
sancionadores 
pi"esentados. 
Tr= 1 

Eficacia: l *Tp/M*Tr 

l = 1 infonne sobre 
los proyectos de 
dictámenes 
realizados de los 
PES. 
Tp= 1 
M= 1 informe sobre 
los proyectos de 
dictámenes 
presentados de los 
PES. 
Tr= 1 

Eficacia: L *TplM"Tr 

L= 20 asesorfas 
brindadas 
por cada trimestre. 
Tp= 0.25 
M= 20 asesorlas 
solicitadas 
por cada trimestre. 
Tr= 0.25 

Eficacia: l "Tp/M*Tr 

l = 1 informe de 
seguimiento del 

Frecuencia 
de 

Medición 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Informe 

Asesorla 

Informe 

Supuestos 

para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Modificación 
a la 

legislación, 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

ModifICación 
ala 

legislación, 
suficiencia 

presupuesta! 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Modificación 
a la 

legislación, 
suficiencia 

presupuestar 
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locales. 

2.3. Informar del seguimiento de las 
obligaciones de las asociaciones 
poIltlcas y de la unidad responsable 

2.5. Análisis estatutario derivado de 

~ integración de los órganos 
directivos de las asociaciones 
pollllcas, a efecto de inscribirlos en 

los libros respectivos. 

2.6. Informar sobre el seguimiento a 
los proyectos ortertados al 
fortalecimiento del régimen 

democrático de ~s asociaciones 
poHticas que han sido propuestos. 

2.7. Informar sobre el seguimiento, 
en su caso, de las tareas 
respectivas a la organización de la 
elección de dirigentes de partidos 
pollticos de la Ciudad de México. 

3.1. Determinar el financiamiento 
público de los partidos po1iticos de 
la Ciudad de México. 
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Indicado," 

Frecuencia Medios de Supuestos 
Nombre Tipo Fónnulade de Verificación 

Cálculo Medición 
Po/lticos Locales proceso de registro para estos 
(PPL). de PPl efectos, y 

por cada trimestre. compromiso 
Tp= 0.25 de los 
M= 1 informe de involucrados 
seguimiento del 
proceso de registro 
de PPl programado 
por trimestre. 
Tr= 0.25 

Eficacia en el Gestión Eficacia: l "TplM"Tr Trimestral Informe 
i'lforme de las Modificación obligaciones de las l= 1 Informe del 

a la 
asociaciones seguimiento de 

legislación, 
políticas (AP) y de obligaciones de AP y sufICiencia 
~ unidad de la UR por 

presupuesta! 
responsable (UR) . trimestre. 

Tp= 0.25 
para estos 

M= 1 informe de efectos, y 

seguimiento de compromiso 

obligaciones de AO y 
de los 

de la UR programado involucrados 

por trimestre. 
Tr- 0.25 

Eficada en la Gestión EfICacia: l"TplM"Tr Trimestral Inscripción 
Modificadón 

Inscri~i6n en libros a la 
de los 6rganos l= 3 inscripciones en legislación, 
directivos de las libros por cada 
asociaciones trimestre. 

suficiencia 

pollUcas (AP). Tp= 0.25 
presupuestal 

M= 3 análisis 
para estos 

estatuarios de AP 
efectos, y 

que integraron 
compromiso 

órganos directivos de los 

por cada trimestre. 
involucrados 

Tr= 0.25 

Eficacia en el Gestión Eficacia: l"TplM"Tr Anual Informe 
informe de Modificación 
seguimiento a los l= 1 informe de 

a~ 
proyectos de seguimiento a los 

legislación, 
fortalecimiento proyectos de 
democráticos fortalecimiento 

suficiencia 

propuestos. implementados. 
presupuestal 

Tp= 1 
para estos 

M= 1 infonne de 
efectos, y 

seguimiento a los 
compromiso 

de los 
proyectos de involucrados 
fortalecimiento que 
sean propuestos. 
Tr= 1 

Eficacia en el Gestión EfICacia: l "TpJM"Tr Anual Informe 
informe de Modificación 
seguimiento a las l= 1 Informe de a la 
tareas de elección seguimiento a las legiSlación , 
de directivas de tareas de órganos suficiencia 
partidos pollticos directivos de PP. presupuestal 
(PP). Tp= 1 para estos 

M= 1 informe de efectos, y 
seguimiento a las compromiso 
tareas de 6rganos de los 
directivos de PP involucrados 
programado. 
Tr= 1 

Modificación 
Eficacia en el Gestión Eficacia: l "TplM*Tr Quincenal Documento a la 
cálculo del legislación, 
financiamiento l= 1 documento suficiencia 
público 2019. sobre la presupuestal 

determinación de los para estos 
montos de efectos, y 
financiamiento de los compromiso 
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3.2. Proponer los anteproyectos de 
acuerdo del CG1ECM, respecto al 
financiamiento público directo para 
2020. 

3.3. Ministrar a los partidos 
políticos el financiamiento para el 
sostenimiento de actividades 
ordinarias permanentes. 

3.4. Ministrar a los partidos 
potrticos el financiamiento para las 
actividades especificas, como 
entidades de interés público. 

3.5. Seguimiento a las sanciones 
impuestas por los Consejos 
Generales del IECM y del lNE a 
los partidos pollticos de la Ciudad 
de México que afecten sus 
ministraciones. 
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Indicadores 
Frecuencia Medios de 

Supuestos 
Nombre Tipo 

F6nnula de de Verificación 
Cilculo Medición 

PP para 2019 en la de los 
primera quincena de involucrados 
enero 
Tp= 0.04 
M= 1 documento 
programado sobre la 
determinación de los 
montos de 
financiamiento a 
olorgar a los PP en 
2019 en la primera 
quincena de enero 
Tr- 0.04 

EfICacia en la Gestión Eficacia: l *Tp/M*Tr Quincenal Informe 
elaboración de los 
anteproyectos de l = 1 informe sobre 
acuerdo del los anteproyectos de 
financiamiento acuerdo del 
público directo de financiamiento 

Modificación 

2019. público de PP en la 
a la 

primera quincena de 
legislación, 
suficiencia 

enero. presupuestal 
Tp= 0.04 
M= 1 informe 

para estos 

programado sobre la 
efectos, y 

propuesta de 
compi"omiso 

anteproyectos de 
de los 

acuerdo respecto al 
involucrados 

financiamiento 
pÚblico de los PP en 
la primera quincena 
de enero. 
Tr- 0.04 

Eficacia en la Gestión Eficacia: l "Tp/M*Tr Mensual Ministración 
entrega de la 
ministración del l= 7 ministraciones ModifICación 
financiamiento entregadas para el ala 
ordinario. sostenimiento de legislación, 

actividades suficiencia 
ordinarias por mes. presupuestal 
Tp= 0.08 para estos 
M= 7 ministradones efectos, y 
que se deben compromiso 
entregar para el de los 
sostenimiento de Involucrados 
activIdades 
ordinarias por mes. 
Tr- 0.08 

Eficacia en la Gestión Eficacia: l "TplM"Tr Mensual Minlstraci6n 
entrega de la Modificación 
ministración de l= 7 ministraciones ala 
financiamiento de entregadas para las 
actividades actividades 

legislación, 

especificas. específicas por mes. 
sufICiencia 

Tp= 0.08 
presupuestar 

M= 7 minislraciones 
para estos 

que se deben 
efectos, y 

entregar para las 
compromiso 

actividades 
de los 

especificas por mes. 
involucrados 

Tr- 0.08 

Eficacia en el Gestión Eficacia: l "Tp/M"Tr Trimestral Seguimiento a 
Modificación 

a la 
seguimiento a sanciones legislación, 
sanciones l= 3 seguimientos de 
impuestas a sanciones efectivas 

suficiencia 

partidos polfticos. por trimestre. 
presupuestal 

Tp= 0.25 
para estos 

M= 3 verificaciones 
efectos, y 

de sanciones 
compromiso 

impuestas por 
de los 

trimestre. 
Involucrados 
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Indicadores 

Resumen Narratiyo 

4.1. Informar sobre la solicitud de 
los tiempos de radio y televisión 
otorgados por el INE y su 
correspondiente seguimiento. 

5.1 . Informar a la autoridad 
superior respecto al seguimiento 
del registro de solicitudes 
presentadas por la ciudadanía 
para acreditarse como aspirante a 
candidato sin partido 

Nombre Tipo 

Eficacia en el 
seguimiento de la 
propuesta de 
tiempos de radio y 
televisi6n 
institucional. 

Eficacia en los 
procesos de registro 
de solicitudes como 
aspirantes a 
candidatos sin 
partido 

Gestión 

Gesti6n 

IV. Identificación de la Población Objetivo 

Fónnulade 
Cálculo 

Tr- 0.25 

Eficacia: l'TplM*Tr 

L= 1 documento 
realizado sobre los 
tiempos de R y lV. 
Institucional por 
trimestre. 
Tp= 0.25 
M= 1 documento por 
realizar sobre las 
pautas de tiempo 
institucional por 
trimestre. 
Tr- 0.25 

Eficacia: L *TpIM'Tr 

l= 1 informe del 
seguimiento de los 
procesos de registro 
de solicitudes. 
Tp= 1 
M= 1 informe de 
seguimiento 
programado de los 
procesos de registro 
de solicitudes. 
Tr-1 

Frecuencia Medios de 
Supuestos 

de Verificación 
Medición 

Trimestral Documento 
Modificación 

a la 
legislación, 
suficiencia 

presupuesta! 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Anual Informe 

Modificación 
ala 

legislación , 
sufICiencia 

presupuestar 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Como puede desprenderse de los apartados que anteceden. la población a la que está ~irigido 

el programa institucional de mérito, de conformidad a las atribuciones conferidas a la D fAP por 

la normativa electoral vigente, son los Partidos Políticos y las Agrupaciones Políticas, ar bos en 

el ámbito local, ya que son los principales actores que como entidades de interés público 

participan en la vida democrática y política de esta entidad. Asimismo, otro actor protag< nico es 

la Ciudadania, ya que constituye el núcleo que las conforman, y que, además, en cons nancia 

con la últimas reformas político-electorales, les da el derecho en conformar nuevas alte nativas 

políticas, para participar en candidaturas sin partido para cargos de elección popular. or ello, 

reciben directamente el beneficio de las acciones previstas en el presente p pgrama 

institucional, por representar el vinculo con quienes habitan esta Ciudad, situación qUE reviste 

gran relevancia, de ahi que, su fortalecimiento impacta en la vida democrática de la Ci dad de 

México. 

V. Actividades institucionales 
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Por lo que corresponde a las AI 's que desarrollará la DEAP, éstas se encuentran alineadas al 

objetivo anual acordado en los criterios y lineamientos aplicables, y consistente en implementar 

acciones de mejora continua en los procedimientos de seguimiento a los derechos y 

obligaciones de las asociaciones políticas y de la Ciudadanía, a la sustanciación de los 

procedimientos administrativos sancionadores, al otorgamiento de prerrogativas, así como a la 

asesoría permanente, que contribuyan al fortalecimiento del régimen de los partidos políticos, 

agrupaciones políticas locales y Ciudadanía de la Ciudad de México. 

Para una mayor comprensión sobre el particular, en las siguientes tablas se describen cada una 

de las Al's y sus elementos. 

Actividad institucional 1 : Sustanciar las quejas y sancionar las conductas Infractoras de la 
nonnatlvldad electoral cuando resulte procedente. 

Responsable Operativo 

Tipo 
Justificación 

Objetivo especifico 

Acciones 

Indicador 

Meta 

02. Dirección de Quejas 

Sustantiva 
Atender lo señalado por los articulos 60, fracciones 111 y X, 86, fracciones V y XV, Y 95, 
fracción XII del Código; y, 2, 3 y 4 de la Ley Procesal Electoral, así como por el 
Reglamento y demás normatividad aplicable, ya que prevé que se investiguen 
conductas realizadas por las asociaciones pollticas y las personas frsicas y jurldicas, 
que se presumen contrarias a la nonmatividad electoral, lo cual se hace a través de la 
sustanciación de un procedimiento administrativo sancionador, que constituye una 
herramienta importante encaminada al fortalecimiento de las asociaciones politicas y de 
la vida democrática de la Ciudad de México. 
Inhibir la realización de conductas infractoras del marco nonmativo electoral, a fin de que 
la participación y vinculación de las asociaciones politicas con la vida democrática de la 
Ciudad de México, se desarrolle con apego a los principios de equidad, certeza, 
legalidad y transparencia. 
1.1. Sustanciar los procedimientos administrativos ordinarios sancionadores iniciados 
por presuntos incumplimientos a la nonmativa electoral cometidos por las asociaciones 
politicas o las personas frsicas o juridicas. 
1.2. Elaborar los anteproyectos de resolución derivados de los procedimientos 
administrativos ordinarios sancionadores. 
1.3. Presentar infonmes sobre el estado procesal de los procedimientos administrativos 
ordinarios sancionadores sustanciados y resueltos. 
Eficacia en la sustanciación de quejas. 
Eficacia en la sustanciación de procedimientos administrativos ordinarios 
sancionadores. 
Eficacia en los anteproyectos de resolución de sanciones. 
Eficacia en los infonmes del estado procesal de las Queias. 
Realizar: 4 informes; 4 informes; 4 infonmes y 4 documentos. 

Actividad Institucional 2: Fomentar el conocimiento de la nonna en materia de derechos y 
obligaciones. 

Responsable Operativo 03. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Pollticos 
Tipo Sustantiva 
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Justificación Dar seguimiento a las premisas normativas previstas por la ley en materia e ectoral 
dirigidas a fortalecer a las asociaciones políticas y, por otra parte, conti. e los 
elementos que dentro de las atribuciones de la autoridad administrativa elec t ral se 
allega para atender dicho propósito, y que en su conjunto y articulación, se aline n para 
producir un impacto positivo entre los partidos pollticos, las agrupaciones ~ IIticas 
locales, asl como en las organizaciones de ciudadanos y ciudadanas que los int gran y 
que estén interesados en constituir nuevas entidades de interés público; para q e, con 
ello, se contribuya al fortalecimiento del régimen de las asociaciones politica Y, en 
consecuencia, al desarrollo de la vida democrática en la Ciudad de México. 

Objetivo especifico Lograr el acercamiento con las asociaciones políticas, con el fin de fomE rtar la 
observación de sus derechos y obligaciones, la supervisión de éstas, el anális de la 
normatividad interna de los citados involucrados, el registro de sus órganos de d i ección 
como de sus representantes, el registro de nuevas asociaciones, además de ap rtar los 
elementos necesarios a dichas asociaciones políticas, a efecto de contri bu a su 
fortalecimiento, cuyo resultado va dirigido al desarrollo de la vida democrátic de la 
Ciudad de México. 

Acciones 2.1. Atender a las asociaciones políticas en materia de obligaciones y norm tividad 
aplicable, a efecto de reducir el margen de error e incumplimiento. 
2.2. Informar sobre la atención de las solicitudes que sean presentadas ara la 
constitución de nuevos partidos políticos locales. 
2.3. Informar del seguimiento de las obligaciones de las asociaciones políticas de la 
unidad responsable. 
2.4. Análisis estatutario derivado de la integración de los órganos directivos de las 
asociaciones politicas, a efecto de inscribirlos en los libros respectivos. 
2.5. Informar sobre el seguimiento a los proyectos orientados al fortalecimi rto del 
régimen democrático de las asociaciones políticas que han sido propuestos. 
2.6. Informar sobre el seguimiento, en su caso, de las tareas respediv f a la 
organización de la elección de dirigentes de partidos politicos de la Ciudad de M xico. 

Indicador Eficacia en el fomento de la norma respecto a derechos y obligaciones. 
Eficacia en las asesorías a las asociaciones políticas. 
Eficacia en el informe de seguimiento del registro de Partidos Politicos Locales ( PL) 
Eficacia en el informe de las obligaciones de las asociaciones pollticas (AP) de la 
unidad responsable (UR) . 
Eficacia en la Inscripción en libros de los órganos directivos de las asoci ciones 
políticas (AP). 
Eficacia en el informe de seguimiento a los proyectos de fortalecimiento demo ráticos 
propuestos. 
Eficacia en el informe de seguimiento a las tareas de elección de directivas de artidos 
politicos (PP) . 

Meta Realizar: 4 informes; 80 asesorías; 4 informes; 4 informes; 4 informes; 12 inscri ciones 
en libros, 1 informe anual y 1 informe anual. 

Actividad Institucional 3: Ministrar el financiamiento público a los partidos polltlcos 

Responsable Operativo 03. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Pollticos 

Tipo Sustantiva 

Justificación Dar seguimiento puntual a la normativa en materia electoral, que se en uentran 
formuladas directamente para fortalecer el régimen de los partidos político en la 
Ciudad , y diseñada para producir un compromiso entre los involucrados bem lciados 
para contribuir al desarrollo de la vida democrática de la Ciudadanla. 

Objetivo específico Determinar los montos de financiamiento público para sus actividades ordi arias y 
específicas que le corresponden a cada partido politico reconocido en la Ci dad de 
México, además de la propuesta de los anteproyectos de acuerdo respecto ~ dicho 
financiamiento y el seguimiento a las sandones impuestas a los partidos poli cos por 
los máximos órganos de dirección del IECM, del INE, asl como del TECM, la cuales 

afectan el financiamiento ordinario de los infractores. Todo esto, e [lstruido 
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Acciones 

Indicador 

Meta 
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especificamente para la entrega de las ministraciones que tienden a facilitar los 
elementos necesarios para que estas entidades de interés público puedan desarrollar 
sus funciones y cumplir con los compromisos adquiridos con la ciudadanía, 

contribuyendo asi al fortalecimiento del régimen de los partidos politicos de esta 
Ciudad. 
3.1. Determinar el financiamiento público de los partidos pollticos de la Ciudad de 
México. 
3.2. Proponer los anteproyectos de acuerdo del CGIECM, respecto al financiamiento 
público directo para 2019. 
3.3. Ministrar a los partidos politicos el financiamiento para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes. 
3.4. Ministrar a los partidos politicos el financiamiento para las actividades específicas, 
como entidades de interés público. 
3.5. Seguimiento a las sanciones impuestas por los Consejos Generales dellECM y del 
INE a los partidos políticos de la Ciudad de México que afecten sus ministraciones. 
Eficacia en el financiamiento público otorgado. 
Eficacia en el cálculo del financiamiento público 2020. 
Eficacia en la elaboración de los anteproyectos de acuerdo del financiamiento público 
directo de 2020. 
Eficacia en la entrega de la ministración del financiamiento ordinario. 
Eficacia en la entrega de la ministración de financiamiento de actividades específicas. 
Eficacia en el seguimiento a sanciones impuestas a partidos pollticos. 
Realizar: 4 informes; 1 Documento; 1 informe; 84 ministraciones; 84 ministraciones, y 
12 seguimientos de sanciones. 

Actividad institucional 4: Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión 
autorizados por ellNE aIIECM. 

Responsable Operativo 03. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Politicos 

Tipo Sustantiva 
Justificación En términos de lo dispuesto por el apartado A de la base tercera del articulo 41 

Constrtucional, solamente el INE administrará los tiempos que corresponden al Estado 
en radio y televisión, en las estaciones y canales de las entidades federativas para la 
difusión institucional. Por lo que el IECM deberá establecer los vinculos de cooperación 
necesarios con dicho órgano federal a efecto de ejercer ese derecho y, con ello, contar 
con un elemento sustancial para fortalecer el régimen de las asociaciones políticas y del 
IECM. 

Objetivo especifico Garantizar que el IECM goce de los tiempos de radio y televisión para contribuir al 
fortalecimiento del vínculo institucional con la Ciudadanía y con las propias asociaciones 
politicas de esta Ciudad. 

Acciones 4.1 Informar sobre la solicitud de los tiempos de radio y televisión otorgados por el INE y 
su correspondiente seguimiento. 
4.2 Eventualmente, informar sobre solicitud de los tiempos de radio y televisión 
otorgados por el INE para procesos especificos de participación ciudadana. 

Indicador Eficacia en el seguimiento de los tiempos de radio y televisión otorgados. 
Eficacia en el seguimiento de la propuesta de tiempos de radio y televisión institucional. 

Meta Realizar: 4 documentos y 4 documentos. 

Actividad Institucional 5: Establecer reglas claras y apegadas a la norma para participar en la 
contienda electoral 

Responsable Operativo I 03. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Tipo I Sustantiva 
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Justificación Atender la premisa nannativa prevista por las leyes en materia electoral, ue se 
encuentran formuladas directamente para los partidos politieos y ciu adanía 
involucradas que participarán en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 , rr ~diante 
reglas claras que den certeza e imparcialidad en los diversos procesos de egistro 
previos a la jomada electoral y posteriores a la misma, que fortalezcan ad más el 
régimen de las propias asociaciones politicas y al desarrollo de la vida de moer tica en 
la Ciudad de México. 

Objetivo especifico Elaborar y ejecutar la propuesta de documentos normativos que generen certe i' entre 
los involucrados en los diversos procesos de registro para participar en la ce tienda 
electoral, así como llevar a cabo dichos procesos, como son: la convocatoria para el 
registro de candidaturas sin partido para el Proceso Electoral Ordinario 2020 021 a 
celebrarse en la Ciudad de México, y el registro de las solicitudes de los as ¡rantes 
correspondientes, como elementos necesarios e indispensables para el ejercicio estricto 
de los derechos de la ciudadanía, así como el cambio pacífico y democ"; ieo de 
poderes en esta Ciudad. 

Acciones Informar a la autoridad superior respecto al seguimiento del registro de sol eitudes 
presentadas por la ciudadanla para acreditarse como aspirantes a candidat ras sin 
partido. 

Indicador Eficacia en la expedición de reglas claras en la contienda electoral. 
Eficacia en los procesos de registro de solicitudes como aspirantes a candidat ras sin 
partido. 

Meta Realizar. 1 documento y 1 informe. 

Actividad Institucional 5: Establecer reglas claras y apegadas a la nonna para participar nla 
contienda electoral 

Responsable Operativo 02. Dirección de Quejas 

Tipo Sustantiva 
Justificación 

Atender la premisa normativa prevista por las leyes en materia electoral, ~ue se 
encuentran formuladas directamente para la eiudadania y los partidos ¡Olitieos 
involucrados que participaran en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 , n ~diante 
reglas claras que den certeza e imparcialidad en los diversos procesos de egistro 
previos a la jamada electoral, que fortalezcan además el régimen de las propias 
asociaciones politicas y al desarrollo de la vida democrática en la Ciudad de Mé co. 

Objetivo especifico 
Elaborar y ejecutar la propuesta de documentos normativos que generen eerte a entre 
los involucrados en su participación en las diversas etapas del Proceso lectoral 
Ordinario 2020-2021, como son: las actividades previas a los procesos inte os del 
registro de precandidatos a puestos de elección popular, el de la eiudadani como 
aspirantes a candidaturas sin partido, entre otros, como elementos neces rios e 
indispensables para el cambio pacífico y democrático de poderes en esta Ciudac 

Acciones 
Informar sobre la sustanciación de los procedimientos especiales sancio adores 
iniciados por presuntos incumplimientos a la normatividad electorales. 
Informar sobre la elaboración de los proyectos de dictámenes de los procedi ientos 
especiales sancionadores para ser remitiros al Tribunal Electoral de la Ci ad de 
México. 

Indicador 

55 

-



Meta 

IECM-JA118-19 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2020 

Eficacia en la sustanciación de los procedimientos especiales sancionadores. 

Realizar: 1 informe. 
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VI. Cronograma de acciones sustantivas 

Este apartado plantea la temporalidad y áreas responsables encargadas de la realización de las Al' s a cargo de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas para 2020. 

Acción 1: Meses 
Sustanciar las quejas y 

sancionar las Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
conductas infractoras R 

O de la normatividad , 2 3 4 , 2 3 4 , 2 3 4 , 2 3 4 , 2 3 4 , 2 3 4 , 2 3 4 1 2 3 4 , 2 3 4 1 2 3 4 , 2 3 4 , 2 3 4 electora l cuando resulte 
procedente. 

Sustanciar los 
procedimientos 
administrativos ordinarios 
sancionadores iniciados 
por presuntos 
incumplimientos a la 02 
normativa electoral 
cometidos por las 
asociaciones pollticas, 
personas flsicas o 
jurídicas. 
Elaborar los anteproyectos 
de resolución derivados de 
los procedimientos 02 administrativos ordinarios 
sancionadores 
sustanciados. 
Presentar informes sobre 
el estado procesal de los 
procedimientos 02 administrativos ordinarios 
sancionadores 
sustanciados v resueltos. 
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Acción 2: Meses 
Fomentar el 

Enero conocimiento de la R Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

norma en materia de O 
derechos y t 2 3 4 t 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

obliaaciones 
Atender a las asociaciones 
políticas en materia de 
obligaciones y 
normatividad aplicable, a 03 
efecto de reducir el 
margen de error e 
incumplimiento. 
Informar sobre la atención 
de las solicitudes que sean 
presentadas para la 03 
constitución de nuevos 
partidos políticos [ocales. 
Informar del seguimiento 
de las obligaciones de las 03 asociaciones palrtieas y de 
la unidad responsable. 
Análisis estatutario 
derivado de la integración 
de los órganos directivos 
de las asociaciones 03 
políticas, a efecto de 
inscribirlos en los libros 
respectivos. 
Informar sobre el 
seguimiento a los 
proyectos orientados al 
fortalecimiento del régimen 03 
democrático de las 
asociaciones pOlltieas que 
han sido propuestos. 
Informar sobre el 
seguimiento, en su caso, 
de las tareas respectivas a 
la organización de la 03 
elección de dirigentes de 
partidos politices de la 
Ciudad de México. 

Acción 3: Meses 
Ministrar el R 

Enero Febrero financiamiento público O Marzo Abrit Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

a los partidos políticos 1 12 1314 1 121314 1 121314 1 121314 1 121314 11213_1 4 1L213J4 1 121314 1 12 1314 1 12J 3 14 1 121314 11 2131 4 
Determinar el 03 I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I 
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Acción 3: Meses 
Ministrar el R 

Enero Septiembre financiamiento público O Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Octubre Noviembre Diciembre 
a los partidos pol iticos 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

financiamiento público de 
los partidos polfticos de la 
Ciudad de México. 
Proponer los 
anteproyectos de acuerdo 
del CGIECM, respecto al 03 
financiamiento público 
directo Dara 2020. 
Ministrar a lo. partidos 
politicos el financiamiento 
para el sostenimiento de 03 
actividades ord inarias 
oermanentes. 
Ministrar a los partidos 

0 0 0 

políticos el financiamiento 
para las actividades 

03 especifICaS, como 
entidades de interés 

I Dúblico. 
Seguimiento a las 
sanciones impuestas por 
los Consejos Generales 
del IECM y del INE a los 

03 partidos políticos de la 
Ciudad de México que 
afecten sus 
ministraciones. 

--

Acción 4: Meses 
Dar seguimiento a la 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre asignación de tiempos R 
en radio y televisión O 

autorizados por ellNE 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
aIIECM. 

Infonnar sobre la solicitud 
de los tiempos de radio y 
televisión otorgados por el 03 
INE Y su correspondiente 
seguimiento. 

I No. Acción 5: I R Meses 
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Establecer reglas claras O Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
y apegadas a la norma 

para participar en la 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
contienda electoral. 

Informar a la autoridad 
superior respecto al 
seguimiento del registro de 
solicitudes presentadas 02 por la ciudadanía para 
acreditarse como 
aspirante a candidato sin 
partido. 
Informar sobre la 
sustanciación de los 
procedimientos especiales 
sancionadores iniciados 03 
por presuntos 
incumplimientos a la 
normatividad electoral . 

Informar sobre la 
elaboración de los 
proyectos de dictámenes 04 de los procedimientos 
especiales sancionadores. 

VII. Matriz de Gestión de Riesgos 

Responsable Medidas de prevención 
No. Actividad Institucional Riesgo Impacto Probabilidad (acciones para reducir área riesaos) 

Sustanciar las quejas y sancionar las La reducción en los recursos tanto Lic. Laura Angélica Seguimiento a la 
conductas infractoras de la humanos como financieros Ramírez planeación necesaria y al 
normatividad electoral cuando resulte provocaría que las investigaciones Hernández I ejercicio del presupuesto 

1 procedente. y diligencias propias de la 2 2 Dirección Ejecutiva autorizado para estos 
sustanciación de los de Asociaciones trabajos. Además, generar 
procedimientos administrativos Políticasl Dirección fonmatos hipotéticos de 
sanciol1adores no se realizaran en de Quejas_ conformid_a_d __ con la 
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tiempo y forma . normativa que permite 
eficientar la elaboración y 
resolución de los 
procedimientos 
sancionadores. 

Fomentar el conocimiento de la La reducción en los recursos Lic. Laura Angélica Seguimiento a la 
norma en materia de derechos y humanos y financieros generana la Ramírez planeación necesaria para 
obligaciones. imposibilidad de dar seguimiento Hernández I estos efectos y al ejercicio 

en forma integral y oportuna al Dirección Ejecutíva del presupuesto autorizado 
2 ejercicio de los derechos y 1 3 de Asociaciones para dichos trabajos. 

obligaciones de las asociaciones Politicas 
políticas locales. así como los 'Coordinación de 
derechos de asociación de la Prerrogativas y 
Ciudadanla. Partidos Pollticos 

Ministrar el financiamiento público a La reducción o retraso en las Lic. Laura Angélica Seguimiento a la 
los partidos politicos. transferencias que realiza el Ramírez planeaci6n necesaria para 

Gobierno de la Ciudad de México Hernández 'estos efectos y al ejercicio 
al IECM para cubrir la prerrogativa Dirección Ejecutiva del presupuesto autorizado 
de financiamiento público de los de Asociaciones para dichos trabajos. 

3 partidos políticos debilita y pone en 1 3 Políticas , 
riesgo la estabilidad de dichas Coordinación de 
asociaciones pollticas en ejercer Prerrogativas y 
sus actividades ordinarias y Partidos Pollticos 
específicas y en la vida 
democrática de esta Entidad. 

Lic. Laura Angélica Seguimiento a la gestión 
Ramírez con el INE a efecto de que 

El INE omite otorgar al IECM los Hernández ' se cuente con los tiempos 
Dar seguimiento a la asignación de tiempos de radio y televisión Dirección Ejecutiva de radio y televísión que le 
tiempos en radio y televisión necesarios para la promoción de Asociaciones corresponden aIIECM. 
autorizados por el INE al IECM. institucional a que tienen derecho Politicas ' 

los Organismos Públicos Locales. y Coordinación de 
los relacionados con procesos Prerrogativas y 
electorales y específicos de Partidos Políticos 

4 participación ciudadana. situación 1 3 
que traerla como consecuenCia, 
que el IECM no trasmitiera en los 
medios de comunicación social, 
respecto de estos procesos 
electorales y de participación 
ciudadana, afectando con ello a los 
principios de máxima publicidad y . . 

la Institución como de la 
Ciudadanía. 
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, 

Lic, Laura Angélica Orientar y brindar 
Establecer reglas claras y apegadas Desconocimiento de la Ramírez asesorías a la ciudadanía 
a la norma para participar en la normatividad aplicable para Hernández y actores politicos 
contienda electoral. presentar solicitudes de registro de Dirección Ejecutiva respecto al conocimiento 

candidaturas sin partido, procesos de Asociaciones de la normativa en relación 
internos de selección de Politicas I con las solicitudes de 
precandidaturas de partidos Coordinación de registro de candidaturas 
pollticos y conductas infractoras de 

2 2 Prerrogativas y sin partido, selección de 
la normativa y principios rectores Partidos Politicos precandidaturas y 
en la materia electoral, IDirección de conductas antijuridicas 
circunstancia que traería como Quejas dentro del proceso 
consecuencia, deficiencia en la electoral ordinario 2020-
formulación de las solicitudes de 2021 . 
registro de candidaturas sin partido 
durante el proceso electoral 
ordinario 2020-2021 . 
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l. Introducción 

El Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la 

Participación Ciudadana 2020 (Programa) es uno de los seis programas a cargo de la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC) del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral o IECM), tiene como característica principal ser un punto 

de partida y al mismo tiempo un eje transversal de los demás programas que se desarrollan en 

la DEPCyC, en virtud de su carácter promocional, formativo y cultural. 

A través de este Programa se impulsarán los principios y los ejes rectores de la nueva Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México, con énfasis en la corresponsabi lidad de 

habitantes y autoridades de gobierno, en virtud de que como autoridad en la materia nos 

corresponde su fortalecimiento , la divulgación del conocimiento y el desarrollo de la cultura 

ciudadana a través del fomento y socialización de dichos principios y ejes , establecidos en el 

Articulo 5° de dicha Ley. 

En ese sentido, este Programa tiene dos vertientes, por un lado, se encamina hacia la 

promoción de los saberes que requiere la población para el efectivo ejercicio de los derechos 

político-electorales, así como de su derecho a la participación ciudadana en los asuntos 

públicos tomando como base de toda acción individual o colectiva los principios de 

Accesibilidad; Corresponsabilidad; Equidad; Interculturalidad; Inclusión; Legalidad; Libertad; No 

discriminación; Respeto; Solidaridad; Tolerancia, Deliberación democrática , así como el de 

Transparencia y Rendición de cuentas. 

Por el otro lado, se enfoca por vez primera, en el desarrollo de conocimientos acerca de los 

canales institucionales y la nueva normatividad en materia de participación ciudadana, para 

capacitar a la población y al funcionariado público de las instancias gubernamentales externas 

al IECM en el trabajo conjunto y en la búsqueda de consensos que faciliten la acción de la 

ciudadania plena y el funcionamiento de la democracia directa y de la democracia participativa . 

Esta linea de acción está sustentada sobre los ejes rectores de la participación ciudadana: La 

capacitación y formación para la ciudadanía plena; La cultura de la transparencia y la rendición 

de cuentas; La protección y el respeto de los derechos humanos, así como La igualdad 

sustantiva. 

En el 2020 habrán de desarrollarse competencias ciudadanas en el funcionariado público de la 

Ciudad de México para conocer y aplicar estos principios y ejes rectores señalados por la Ley 
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de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, a fin de entender y facilitar la prá tica de 

las nuevas formas de hacer participación ciudadana, con tecnologías digitales, s ciales, 

ancestrales 1 y metodologías innovadoras, a través de la implicación de la propia comun dad de 

cada una de las 1815 unidades territoriales (antes colonias y pueblos de la capital) , con as que 

exploraremos formas creativas de deliberación, diálogo, experimentación y apr ndizaje 

colaborativo, a través de pedagogía pública, civismo digital y ciber ciudadanía, para la olución 

de las necesidades comunes y para el fortalecimiento de una democracia correspons ble, de 

ciudadanos y de instituciones, incluyente, gobernable y sostenible en el tiempo. 

En el Anteproyecto del programa que se presenta en este documento quedarán expue tos los 

antecedentes, las condiciones y las características del contexto actual que per iten la 

formu lación de acciones para el año venidero, así como la justificación de las Acti idades 

Institucionales (Al 's) que se desarrollarán para lograr el objetivo propuesto. 

En materia de participación ciudadana vislumbramos que el 2020, más que una é oc,,! de 

cambios será un cambio de época, en cuyo centro estarán las personas individuale y sus 

comunidades, reconociendo a cada una de las personas que habitan en esta metró oli con 

derechos plenos y no solo como beneficiarias, colaboradoras, acompañantes o legitima oras de 

las acciones de diversas dependencias institucionales; por ello, el énfasis del trab jo que 

desarrollará este programa durante el 2020 estará puesto en una responsabilidad comp rtida. 

Con el uso de nuevas tecnologías para la promoción y la aplicación de metodologías di ácticas 

innovadoras, se buscará reforzar espacios de diálogo y la creación de nuevos foros y c ntextos 

deliberativos con los que el IECM contribuirá a generar la corresponsabilidad, la a pliación 

cultural y legal del proceso democratizador de la ciudad. 

En ese sentido, el contenido general del documento abarca, 

Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020, spectos 

que orientarán el quehacer institucional a corto plazo garantizando las mismas con iciones, 

trato y oportunidades a todos los seres humanos sin distinción, a través de la aplic ión del 

1 Términos tomados de la definición de Innovación Ciudadana como aquel proceso que experimenta la esol ución 
de problemas sociales con tecnologías (digitales, socia les, ancestrales) y metodologías innovadoras, a tr vés de la 
implicación de la propia comunidad afectada. Esta definición, supone que 105 ciudadanos dejan de ser ceptores 
pasivos de acciones institucionales, para pasa r a convertirse en protagonistas y productores de s s propias 
alternativas, a través de un proceso de empoderamiento que resulta mucho más democrático (solucione de abajo 
a arriba), mucho más resiliente, por el efecto del aprender/haciendo y ensayo/error; y sobre todo, mue más ágil 
y eficaz porque cuenta con el conocimiento de las propias comunidades. LABORATORIO CIUDADANO. I novación 
ciudadana en acción. Medel lin, Colombia. Visible en: http ://www.labciudadano.org/ Consultado el 30 e Julio de 
2019. 
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Presupuesto basado en Resultados (PbR), el enfoque de Derechos Humanos, de la igualdad 

entre mujeres y hombres y del principio de no discriminación . 

Este documento está integrado por siete capítulos, comenzando con esta breve introducción del 

programa; el segundo, se dedica al marco jurídico que fundamenta la acción de la DEPCyC; el 

tercero desglosa la Metodología del Marco Lógico con perspectiva de género; en el cuarto 

capítulo se identifica la población objetivo del programa; el quinto señala los objetivos y 

alcances de las dos actividades institucionales que se ejecutarán y que serán la base de la 

programación y presupuesto del Programa Operativo Anual 2020; el sexto capítulo incluye el 

cronograma de las siete acciones sustantivas que se realizarán en el próximo ejercicio anual, en 

caso de que se conjuren los posibles riesgos que se describen en el capítulo séptimo y último. 

11. Marco jurídico 

Las acciones que este programa se propone desarrollar durante el 2020 encuentran su 

fundamento en las disposiciones legales y en las normas aplicables en las que se sustentan las 

atribuciones de la DEPCyC, mismas que se describen grosso modo en las líneas siguientes: 

Contexto Supranacíonal 

A partir de la segunda mitad del siglo XX, la comunidad internacional comenzó a construir un 

nuevo marco de protección de los derechos humanos; se desarrollaron diversos instrumentos, 

en particular tratados internacionales, a partir de los cuales se pretende asegurar el respeto 

universal y efectivo de los derechos y libertades fundamentales del hombre. en la dignidad y en 

el valor de la persona humana y en la ígualdad de derechos de mujeres y hombres, 

comprometidos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto 

más amplio de libertad. Se trata de instrumentos que colocan a la igualdad y dignidad de las 

personas en el centro, bajo el principio pro persona. 

En ese sentido, este Programa se realiza en total apego a los tratados internacionales 

reconocidos por el Gobierno de la República , con el enfoque de derechos humanos, de 

igualdad entre mujeres y hombres y bajo el principio de no discriminación, de conformidad y en 

cumplimiento con lo establecido por la Declaración Uníversal de los Derechos Humanos 

(Declaración Universal). que en su artículo 21 proclama que: 
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"1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su pais, directamente o po medio 

de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las fu ciones 

públicas de su pais . 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta volu tad se 

expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicame te, por 

sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que gar ntice la 

libertad del voto". 

Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que en su num ral 25, 

establece que: 

Todos los ciudadanos gozarán , sin ninguna distinción de raza, color, sexo, idioma, eligión , 

opinión politica o de otra índole, origen nacional o social , posición económica, naci iento o 

cualquier otra condición social y sin restricciones indebidas, de los siguientes der chos y 

oportunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por m dio de 

representantes libremente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio uni ersal e 

igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas de su p ís. 

De la misma forma, este Programa responde de manera directa a nueve de los 17 obj ivos de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible', que ha sido asumida en México mo un 

compromiso de Estado, y cuyo plan de acción está a favor de las personas, el pla ta y la 

prosperidad, con la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. 

Los objetivos de la Agenda 2030 en los que este Programa se inserta son los siguient : Salud 

y bienestar; Educación de calidad; Igualdad de Género; Reducción de las desigu Idades; 

Ciudades y Comunidades Sostenibles; Acción por el clima ; Ecosistemas terrestres; Paz Justicia 

e Instituciones Sólidas, y el tema de Alianzas para lograr objetivos. 

'La Agenda 2030 para el Desa rrol lo Sostenible, adoptada por la Asam blea General de la ONU, es una h a de ruta 
para errad icar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad pa ra todos si n comprometer lo recursos 
para las futuras generaciones. Consiste en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, con metas espec ieas, que 
constituyen una agenda integral y multisectorial, que puede ser consultada en la liga: 
https:/lwww.gob.mx!agenda2030 
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Contexto Nacional 

Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos 

La Constitución General refiere en el artículo 1° que todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 

Constitución establece, además de que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia , indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El artículo 3°, entre otros atributos para el de educación , indica que ésta debe ser para todos los 

individuos, y que además tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser 

humano y fomentará en él , a la vez, el amor a la Patria , el respeto a los derechos humanos y la 

conciencia de la solidaridad internacional , en la independencia y en la justicia . 

Asimismo, el artículo 7° establece que es inviolable la libertad de difundir opiniones e 

información de ideas a través de cualquier medio. 

Por su parte, el artículo 90. señala que no se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse 

pacíficamente con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República pOdrán 

hacerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. 

Del mismo modo, la Carta Magna, en el artículo 26, establece que el Estado organizará un 

sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 

competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y 

la democratización política, social y cultural 'de la nación. 

Además, los artículos 34, 35 Y 36 de nuestra Norma Fundamental , establecen los requisitos 

para ostentar la calidad de ciudadanos, los derechos de la ciudadanía, así como sus 

obligaciones como ciudadanos de la República, tales como haber cumplido 18 años, tener un 

modo honesto de vivir y votar en las elecciones y consultas populares. 

Por mandato constitucional y de conformidad con el Articulo 40, nuestro país está constituido 

como una república representativa, democrática, laica , federal y soberana; por ello, reconoce, 
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promueve y tutela los derechos y las obligaciones en materia politico-electoral e los 

mexicanos. 

Finalmente, el ordenamiento en comento estipula en su artículo 41 que el pueblo ej rce su 

soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de stas, y 

por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los t rminos 

respectivamente establecidos por la Constitución Federal y las particulares de los Esta os, las 

que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal , y que la 

renovación de los poderes legislativo y Ejecutivo se realizará mediante eleccione libres, 

auténticas y periódicas. 

El artículo 116, en la parte conducente, establece que son principios de la función elec oral , la 

certeza, imparcialidad , independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad . 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

En su artículo 30, numeral 3, considera que, para el desempeño de sus actividades, el nstituto 

Nacional Electoral (INE) y los Organismos Públicos locales Electorales (OPlE) contará con un 

cuerpo de servidores públicos en sus órganos ejecutivos y técnicos, integrados en un ervicio 

Profesional Electoral Nacional (SPEN) que se regirá por el Estatuto que al efecto ap ebe el 

Consejo General. El SPEN, tendrá dos sistemas, uno para el INE y otro para los OPlE El INE 

regulará la organización y funcionamiento de este Servicio, y ejercerá su rectoría. 

Este ordenamiento jurídico en su artículo 98 establece que los OPlE están dot dos de 

personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su funciona iento e 

independencia en sus decisiones. Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y obj tividad. 

Además, expresa que los OPlE son autoridad en la materia electoral , en los térmi os que 

establece la Constitución, esta ley y las leyes locales correspondientes. 

El artículo 104 indica que corresponde a los OPlE ejercer funciones, entre otras en las 

siguientes materias: aplicar las disposiciones generales, reglas , lineamientos, cri erios y 

formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución y e la Ley, 

establezca el Instituto; orientar a los ciudadanos en la entidad para el ejercicio de sus erechos 

y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; llevar a cabo las actividades ne esarias 

para la preparación de la jornada electoral ; imprimir los documentos y producir los m teriales 

electorales, en términos de los lineamientos que al efecto emita el Instituto; desar llar las 
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actividades que se requ ieran para garantizar el derecho de los ciudadanos a realizar labores de 

observación electoral en la entidad de que se trate, de acuerdo con los lineamientos y criterios 

que emita el Instituto; organizar, desarrollar, y realizar el cómputo de votos y declarar los 

resultados de los mecanismos de participación ciudadana que se prevean en la legislación de la 

entidad federativa de que se trate; supervisar las actividades que rea licen los órganos distritales 

locales y municipales en la entidad correspondiente , duranje el proceso electoral. 

Contexto local 

Constitución Politica de la Ciudad de México 

En el preámbulo de la Constitución local se lee que la ciudad pertenece a sus habitantes. Se 

concibe como un espacio civilizatorio, ciudadano, laico y habitable para el ejercicio pleno de sus 

posibilidades, el disfrute equitativo de sus bienes y la búsqueda de la fe licidad. 

La Constitución local en la estructura del Titulo Primero, denominado de la Ciudad de México, 

establece en su artículo 1 ° que en la Ciudad de México la soberanía reside esencial y 

originariamente en el pueblo, quien la ejerce por conducto de sus poderes públicos y las figuras 

de democracia directa y participativa, a fin de preservar, ampliar, proteger y garantizar los 

derechos humanos y el desarrollo integral y progresivo de la sociedad , adoptando a su gobierno 

la forrna republicana, democrática, representativa , laica y popular, bajo un sistema de división 

de poderes, pluralismo político y participación social y es libre y autónoma en todo lo 

concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa. 

Además, para la construcción del futuro, la ciudad impulsa la sociedad del conocimiento, la 

educación integral e inclusiva, la investigación científica , la innovación tecnológica y la difusión 

del saber. 

La Constitución local en el artículo 3°, correspondiente a sus principios rectores, en el numeral 

1, señala que la dignidad humana es principio rector supremo y sustento de los derechos 

humanos. Se reconoce a toda persona la libertad y la igualdad en derechos. La protección de 

los derechos humanos es el fundamento de esta constitución y toda actividad pública estará 

guiada por el respeto y garantía a éstos. 

Ahora bien, en el numeral 2, incisos a) y b) , se señalan , entre otros principios, el respeto a los 

derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social , el diálogo social, la cultura de la 

paz y la no violencia, la igualdad sustantiva, la no discriminación , la inclusión, la accesibilidad, y 

que la rectoría del ejercicio de la función pública estará apegada a la ética, la austeridad, la 
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racionalidad, la transparencia, la apertura , la responsabilidad , la participación ciudada a y la 

rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos que fije la le 

Por otra parte en el numeral 3 se establece que el ejercicio del poder se organizará con orme a 

las figuras de democracia directa, representativa y participativa, con base en los princi ios de 

interés social , subsidiariedad, la proximidad gubernamental y el derecho a la buena 

administración. 

Asimismo, en su artículo 7, correspondiente a Ciudad Democrática, y establece el dere ho a la 

buena administración pública, a la libertad de reunión y asociación, libertad de ex resión , 

derecho a la información , derecho a la privacidad y a la protección de los datos per onales, 

derecho a un gobierno democrático y a la participación política paritaria. 

En relación con lo dispuesto en el Capítulo II De los Derechos Humanos, se ubica el a ículo 8 

que, en relación con la educación y el conocimiento en la Ciudad de México, señala q todas 

las personas tienen derecho a la educación en todos los niveles, al conocimie o y al 

aprendizaje continuo. Tendrán acceso igualitario a recibir formación adecuada a s edad, 

capacidades y necesidades específicas, así como la garantía de su perm nencia, 

independientemente de su condición económica , étnica, cultural , lingüística, de cr do, de 

género o de discapacidad. Se asume la educación como un deber primordial y un bien público 

indispensable para la realización plena de sus habitantes, así como un proceso colectiv que es 

corresponsabilidad de las autoridades y los sectores de la sociedad . 

En el mismo artículo se destaca que en la Ciudad de México el acceso al desarrollo ci tifico y 

tecnológico es un derecho universal y elemento fundamental para el bienestar individual y social 

y señala que se garantizará el libre acceso, uso y desarrollo de la ciencia, la tecnol ía y la 

innovación . 

El artículo 12, relativo al derecho a la ciudad , apunta que esta garantía consiste en el 

usufructo pleno y equitativo de la ciudad, fundado en principios de justicia social , de 

participación, igualdad . sustentabilidad , de respeto a la diversidad cultural , a la natura 

medio ambiente, y que es un derecho colectivo que garantiza el ejercicio pleno de los rechos 

humanos, la función social de la ciudad, su gestión democrática y asegura la justicia t rritorial , 

la inclusión social y la distribución equitativa de bienes públicos con la participaci n de la 

ciudadanía. 

En su artículo 16, denominado: Del ordenamiento territorial , se alude a la correspon abilidad 

entre los sectores público, privado y social con respecto de la protección , prese ación y 
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recuperación de la biodiversidad, los ecosistemas naturales y en general de los bienes comunes 

y del interés público; en tanto que, en el inciso G, del espacio público y convivencia social , 

numeral 5, se promueve la corresponsabilidad entre el gobierno y la sociedad en la definición de 

prioridades para la creación y el mejoramiento del espacio público y el entorno rural ; por otra 

parte, en el inciso 1, numeral 1, subinciso f, se señala que se desarrollará la cultura de la 

seguridad y de la resiliencia, promoviendo la participación ciudadana, el voluntariado, la 

autoprotección, la corresponsabilidad , la ayuda mutua y el auxilio a la población . 

En cuanto al articulo 20, referido a la Ciudad global, se reafirma la vocación pacifista, solidaria, 

hospitalaria y de asilo de la ciudad , asi como que se deberá promover la presencia de la Ciudad 

de México en el mundo y su inserción en el sistema global y de redes de ciudades y gobiernos 

locales que establecerán acuerdos de cooperación técnica con organismos multilaterales, 

instituciones extranjeras y organizaciones internacionales y que se asumirá la 

corresponsabilidad en la solución de los problemas de la humanidad. 

El titulo cuarto corresponde a la ciudadania y el ejercicio democrático, y en el capitulo I de las 

personas originarias y de las que habitan en la Ciudad de México, en particular en su articulo 

23, señala los deberes de las personas en la Ciudad, mencionando, entre otros, ejercer y 

respetar los derechos reconocidos en esta constitución y contribuir al acceso universal de los 

mismos, asi como tratar a todas las personas con dignidad y sin discriminación. Además de 

participar en la vida política , cívica y comunitaria, de manera honesta y transparente, y 

promover los va lores comunitarios. 

Por otra parte, el artículo 24, de la ciudadanía, en su numeral 1, indica que se reconoce la 

ciudadania como un vínculo existente entre las personas y la comunidad a la que pertenecen 

para el goce de los derechos reconocidos en la Constitución , que se ejercerán en los casos y 

con los requisi tos que determine la ley. En tanto que en su numeral 3, establece el derecho de 

las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes, como parte de su educación cívica, a 

participar en la observación electoral y en la toma de las decisiones públicas en los ámbitos 

familiar, escolar, social , comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen , les afecten o sean 

de su interés, conforme a lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución local y las leyes aplicables en la materia; mientras que en el numeral 

4 se garantiza la creación de espacios de participación ciudadana y para la construcción de 

ciudadanía, los que se regirán bajo el principio de difusión. También señala que se impulsará la 

democracia digital abierta, basada en tecnologías de información y comunicación . 
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El ordenamiento jurídico que nos ocupa, en el capitulo 11 , que corresponde a la de cracia 

directa, participativa y representativa , indica en el articulo 25, apartado A, que correspon e a las 

disposiciones comunes, en específico, en el numeral 2, que: Las autoridades de la Ciudad 

garantizarán la democracia participativa, entendida como el derecho de las personas incidir, 

individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación , ej cución, 

evaluación y control del ejercicio de la función pública en los términos que las leyes se alen ; y 

en el numeral 5, que: En los casos de referéndum, plebiscito, consulta popular, i iciativa 

ciudadana , consulta ciudadana y revocación de mandato, el IECM vigilará el cumpli iento y 

acreditación de los requ isitos y plazos para que se lleven a cabo, y será responsab de la 

organización , desarrollo, cómputo y declaración de resultados, de conformidad con lo que 

establezca la ley. Además, en el numeral 6, se dispone que la Constitución reconoce el erecho 

de los pueblos y barrios originarios y comunidades indigenas residentes, a ser consult das en 

los términos de la Constitución local y tratados internacionales. 

Por su parte, el articulo 50 refiere las funciones que se realizan a través del IECM, tales omo la 

organización , desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, asi como de los mec nismos 

de participación ciudadana en la entidad, mediante los cuales se ejerce la ciu adanía; 

asimismo, tiene a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, pro ramas, 

materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la constru ción de 

ciudadania, en apego a sus principios rectores. 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

Esta norma de orden local, establece en el artícu lo 6, en la fracción XVII establec que el 

Instituto Electoral expedirá la normatividad y adoptará las medidas necesarias para g rantizar 

las participaciones de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes en activid des de 

observación electoral y en mecanismos de participación ciudadana que se celebr en la 

Ciudad de México. 

Mientras que en el artículo 7, señala que son obligaciones de las ciudadanas 

ciudadanos de la Ciudad de México participar en la vida política, cívica y comuni ria , de 

manera honesta y transparente. 

Asimismo, los articulos 30 y 36 señalan que el IECM para el debido cumplimient 

funciones , se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia , impa ialidad , 

máxima publicidad , transparencia y objetividad . Asimismo, es el depositario de la funció estatal 
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de organizar, desarrollar y vigilar las elecciones locales y los mecanismos de participación 

ciudadana. 

Las atribuciones del Consejo General del IECM se plasman en el artículo 50, y entre otras se 

considera la implementación de las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda 

ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Federal , la Constitución Local , las Leyes 

Generales y el Código; así como aprobar el Reglamento Interior, las normas que sean 

necesarias para hacer operativas las disposiciones del Estatuto del Servício Profesional 

Electoral Nacional , del Reglamento de Elecciones y demás disposiciones que emanen de las 

leyes federales y locales en la materia, los reglamentos para el funcionamiento de todas las 

áreas adscritas al IECM y las actividades propias de las mismas, así como la normatividad y 

procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos electorales y 

mecanismos de participación ciudadana. 

Por otra parte, las atribuciones de la Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación se 

estipulan en el artículo 61 , Y se refieren a: proponer a la Presidencia del Consejo la celebración 

de convenios de apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías 

en materia de promoción de la participación ciudadana, capacitación y logística de los Consejos 

Ciudadanos; opinar respecto del contenido e imagen de campañas informativas , formativas y de 

difusión en materia de participación ciudadana ; proponer a la Presidencia del Consejo la 

celebración de convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas de educación 

superior, organizaciones académicas y de la sociedad civil , en materia de participación 

ciudadana; y las demás que, sin estar encomendadas a otra Comisión , se desprendan de la Ley 

de Participación. 

En relación con las atribuciones de la Junta Administrativa, las mismas se detallan en el artículo 

83, que para el caso que nos ocupa se encuadra en la correspondiente a la de aprobar las 

actividades de promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana, 

así como las correspondientes a la participación ciudadana. Además, vigila que las políticas 

institucionales del IECM consideren de manera transversal perspectivas de derechos humanos, 

género, transparencia y protección al medio ambiente 

Por otro lado, el artículo 89 indica que para la ejecución directiva de actividades y proyectos 

aprobados por el Consejo General, se designa a las Direcciones Ejecutivas como las 

responsables en el ámbito de sus competencias y especialización en función de lo dispuesto 

por dicho Código. 
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Los articulas 92 y 93 fracción IV, determinan que las Direcciones Ejecutivas deben elab rar los 

anteproyectos de Programas Institucionales que a cada una corresponda, sometie do los 

mismos a la consideración de la correspondiente Comisión y que el Instituto Electoral ontará, 

entre otras, con la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación . 

Las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacita ión se 

establecen en el articulo 97 de la misma norma, señalando, entre otras: elaborar y prop er a la 

Comisión de Participación Ciudadana y de Capacitación los programas de capacita ión en 

materia de Participación Ciudadana y la instrumentación de éstos; coordinar, junto con la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, las ta as de 

capacitación, educación, asesoria y comunicación dirigidos a las y los integrantes de los 

órganos de representación ciudadana para promover la cultura civica, el ejercicio de de chos y 

el cumplimiento de las obligaciones político electorales, así como supervisar el d seña y 

elaboración de las convocatorias, estudios, procedimientos y estrategias relativas al des rrollo y 

ejecución de mecanismos de participación ciudadana en la Ciudad de México. 

Finalmente, en el articulo 113 se indica que las Direcciones Distritales tendrán, de iro del 

ámbito de su competencia territorial , las atribuciones de ejecutar los programas y act idades 

relativos a la educación civica y participación ciudadana, entre otras. 

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México 

En periodo extraordinario de sesiones del Congreso de la Ciudad de México, las dip tadas y 

diputados del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura , sesionaron el 12 de a asto de 

2019, de las 9:00 a las 19:00 horas, en el recinto de Donceles, bajo el cuerdo 

CCMXlI /JUCOPO/21 /2019 , por el cual , se abrogó la Ley de Participación Ciudadana d I Distrito 

Federal , y se aprobó la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, la cual , 

establece lo siguiente: 

El artículo 10 consagra el objeto de instituir, incentivar y reconocer las diversas modali ades de 

participación ciudadana, establecer y regular los instrumentos de democracia par! cipativa , 

fomentar la inclusión ciudadana , así como respetar y garantizar la participación ci dada na, 

además de establecer las obligaciones de todas las autoridades de la Ciudad de Méxi o, en el 

ámbito de sus competencias, de promover, respetar y garantizar la participación ciudad na. 

Por su parte el numeral 2, refiere que para los efectos de esta ley se entenderá po Instituto 

Electoral al Instituto Electoral de la Ciudad de México, y por Dirección Distrital órgano 
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desconcentrado del Instituto Electoral en cada una de las demarcaciones territoriales en que se 

divide geo electoralmente la Ciudad de México. 

Asimismo, en el articulo 5 de este instrumento juridico se establecen los trece principios 

rectores, que funcionan como punto de partida para desarrollar el proceso de la participación 

ciudadana, consistentes en : 

1. Accesibilidad 

11 . Corresponsabilidad 

111. Equidad 

IV. Interculturalidad 

V Inclusión 

VI. Legalidad 

VI I. Libertad 

VII I. No discriminación 

IX. Respeto 

X. Solidaridad 

XI. Tolerancia 

XII. Deliberación democrática 

XIII. Transparencia y rendición de cuentas 

En el mismo numeral se señalan los ejes rectores de esta ley, siendo los siguientes: 

1. La capacitación y formación para la ciudadania plena 

11. La cultura de la transparencia y la rendición de cuentas 

111. La protección y el respeto de los derechos humanos 

IV. La igualdad sustantiva 

Como lo dispone el articulo 14 en materia de democracia directa y participativa son autoridades 

la persona titular de la Jefatura de Gobierno, el Congreso, las Alcaldias, el Instituto Electoral , el 

Tribunal Electoral , la Secretaría de la Contraloria General y la Sala Constitucional, y que como 

lo establece el artículo 15, en el ámbito de su competencia estas autoridades están obligadas a 

garantizar, atender, consultar, incluir, proteger y respetar la participación promoviendo cursos y 

campañas de formación , sensibilización , promoción y difusión de los valores y principios de la 

participación ciudadana; formación y capacitación de personas servidoras públicas en materia 

de participación , democracia directa y democracia participativa, entre otras. 
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Normatividad Interna 

Plan General del Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-2020 

Polítícas Generales 

Mediante Acuerdo del Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito Feder I ACU-

07-17, de fecha 31 de enero de 2017, se aprueba el Plan General de Desarrollo del nstituto 

Electoral del Distrito Federal 2017-2020 (Plan General 2017-2020), el cual conforma marco 

de referencia del sistema de planeación para la realización del quehacer institucio al y el 

cumplimiento de la misión y visión planteadas en dicho documento. En ese cante to, las 

políticas generales son las siguientes: 

De fomento a la cultura democrática y participación ciudadana. Atiende el compro iso de 

dirigir las labores del Instituto Electoral hacia la apropiación de la cultura democrát ca y la 

participación entre las y los habitantes y demás actores políticos en la Ciudad de México 

De educación cívica. Se encamina a la formación de la ciudadanía para qu ejerza 

activamente sus derechos político-electorales y sean conscientes del valor de su inte ención 

en las prácticas democráticas de la Ciudad de México. 

De innovación institucional y reconocimiento. Dirigida a comprometer los esfue os del 

Instituto Electoral para innovar en el quehacer institucional, y que los resultados estos 

esfuerzos se vean reflejados en un reconocimiento por parte de la ciudadania de un órg 

le aporta valor. 

De mejora de la calidad y simplificación en la gestión. Enfocada a accionar una c Itura de 

calidad dentro del Instituto Electoral que propicie la mejora en sus procesos ele torales, 

mecanismos participativos, sustantivos y de apoyo, con la premisa de simplificar el trabajo, 

tener un ejercicio responsable del gasto, y aprovechar los recursos humanos, m teriales, 

presupuestales y de infraestructura en beneficio de la ciudadanía . 

Programas Generales 
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De los diez Programas Generales que establece el Plan General 2017-2020, siete se relacionan 

directamente con el presente Programa Institucional, los cuales se enlistan a continuación : 

• De Organización de los Procesos Electorales: Dirigir y ejecutar lo referente a los 

procesos electorales que le correspondan al Instituto Electoral, de forma efectiva. 

• De Participación Ciudadana: Realizar la organización de los procesos de participación 

ciudadana, y aprovechar la experiencia y conocimiento para incorporar mejoras en cada 

ejercicio. 

• De la educación para la vida en democracia. Diseñar contenidos, elaborar materiales, 

implementar acciones de formación civica democrática, así como de promoción de los 

príncipios y prácticas propios de una cultura politica informada, responsable , incluyente y 

participativa, para quienes habitan la Ciudad de México. 

• De transparencia, accesibilidad y rendición de cuentas. Garantizar a la ciudadanía 

que la transparencia , la rendición de cuentas y el acceso a la información pública en 

posesión del Instituto Electoral , se realicen de manera oportuna, eficaz, de fácil acceso y 

con lenguaje ciudadano. 

• De inclusión, igualdad de género y el derecho a la no discriminación. Asegura que 

las acciones de la operación cotidiana del Instituto Electoral tengan de manera explicita 

como premisas básicas indeclinables: los principios de igualdad de género y de no 

discriminación. De igual forma promover estos principios a través de todas las 

actividades que el Instituto Electoral realiza hacia la ciudadanía. 

• De vinculación institucional. Fomentar la ampliación y consolidación de los vínculos 

con entes públicos, prívados y sociales , así como instituciones académicas y de 

investigación , para fortalecer las actividades sustantivas que realiza el IEDF. 

• De identidad ínstitucional. Generar una nueva identidad institucional que al interior 

promueva el orgullo y sentido de pertenencia, y al exterior propicie un reconocimiento y 

cercanía con la ciudadanía. 

Manual de Planeación 2020 

Si bien el IECM es un organismo público autónomo, en materia de programación y 

presupuestación, como unidad ejecutora de gasto, se encuentra sujeto a ellas. En este sentido, 

el Presupuesto basado en Resultados (PbR) , el enfoque de Derechos Humanos, de la igualdad 

entre mujeres y hombres y el principio de no discriminación son aspectos que orientan el 

quehacer institucional a corto plazo garantizando las mismas condiciones, trato y oportunidades 
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a todos los seres humanos sin distinción. Uno de los productos que se obtiene en la 

planeación operativa son los Programas Institucionales y Especificas. 

El objetivo del Manual es describir el sistema integral de planeación que lleva a cabo el I stituto 

Electoral; los criterios metodológicos y técnicos que permiten su desarrollo, asi como I grado 

de responsabilidad de cada una de las áreas. De igual manera, proporciona un lenguaje común 

para todas las personas involucradas y sirve como guia para el personal encargado de jecutar 

las tareas de planeación con perspectiva de género y de derechos humanos. 

Transversalidad Jurídica 

En materia de Derechos Humanos 

México tiene la obligación de cumplir los principios y derechos establecidos en los atados 

internacionales reconocidos por el Gobierno de la República y con el enfoque de d rechos 

humanos. 

Por lo anterior, las y los funcionarios públicos tienen la obligación de emprender las ciones 

necesarias para cumplir las disposiciones establecidas en estas normas. Por ello, el 

Electoral se somete al orden juridico y asume las obligaciones para con las y los ciud 

con el objeto de proteger sus derechos fundamentales , específicamente en materia 

electoral. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

En su artículo 1° se establece que la presente ley tiene por objeto establecer la coor inación 

entre la Federación , las entidades federativas , el Distrito Federal y los municipios para revenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalida es para 

garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y lenestar 

conforme a los principios de igualdad y de no discriminación, así como para gara tizar la 

democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y el égimen 

democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, el articulo 2° señala que la Federación, las entidades federativas , e Distrito 

Federal y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias expedirán la normas 

legales y tomarán las medidas presupuesta les y administrativas correspondient s, para 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los 
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Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el 

Estado mexicano. 

En tanto que en su artículo 4 contempla los principios rectores que deberán ser observados en 

la elaboración y ejecución de las políticas públicas federales y locales son: 

1. La igualdad jurídica entre la mujer y el hombre; 

11. El respeto a la dignidad humana de las mujeres; 

111. La no discriminación , y 

IV. La libertad de las mujeres. 

Ley General de los Derechos de Níñas, Niños y Adolescentes 

Esta norma federal señala en su artículo 1° que dicha Leyes de orden público , interés social y 

observancia general en el territorio nacional , y tiene por objeto: 

1. Reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, con capacidad de 

goce de estos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el artículo 10. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

11. Garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos 

de niñas , niños y adolescentes conforme a lo establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 

forma parte; 

111. Crear y regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado 

cumpla con su responsabilidad de garantizar la protección , prevención y restitución integrales 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes que hayan sido vulnerados; 

IV. Establecer los principios rectores y criterios que orientarán la política nacional en materia 

de derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, 

concurrencia y bases de coord inación entre la Federación , las entidades federativas , los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; y la actuación de los 

Poderes Legislativo y Judicial, y los organismos constitucionales autónomos, y 
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V. Establecer las bases generales para la participación de los sectores privado y s cial en 

las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

Por su parte, el artículo 2°, párrafo sexto, indica que las autoridades de la Federación de las 

entidades federativas , de los municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ci dad de 

México, en el ámbito de sus competencias, deberán incorporar en sus proye tos de 

presupuesto la asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a las a ciones 

establecidas por la presente Ley. 

Los principios rectores que se deberán aplicar en los proyectos, se indica en su artí ulo 6 y 

corresponden a los siguientes: 1. El interés superior de la niñez; 11 . La unive alidad , 

interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 111. La igualdad sustantiva; IV. La no discriminación; V. La inclusión VI. El 

derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; VII. La participación ; 111. La 

interculturalidad; IX. La corresponsabilidad de los miembros de la fam ilia, la socied d y las 

autoridades; X. La transversalidad en la legislación, políticas públicas, act idades 

administrativas, económicas y culturales; XI. La autonomía progresiva; XII. El prin pio pro 

persona; XIII. El acceso a una vida libre de violencia; XIV. La accesibilidad, y XV. El de echo al 

adecuado desarrollo evolutivo de la personalidad. 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal 

En el artículo 2 señala que su objeto es establecer los principios y criterios que, esde la 

perspectiva de género, orienten las políticas públicas para reconocer, promover, pr teger y 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; así como esta lecer la 

coordinación interinstitucional para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violenci contra 

las mujeres en el marco de los ordenamientos jurídicos aplicables en la Ciudad de Mé ico y lo 

previsto en el primero, segundo y tercer párrafos del artículo 1 ° de la Constitución Políti a de los 

Estados Unidos Mexicanos, respetándose los derechos humanos de las muj res de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad , pro p rsona y 

progresividad . 

Por su parte en el artículo 4 se identifican los principios rectores de la Ley siguien s: l. El 

respeto a la dignidad humana de las mujeres; 11. La líbertad y autonomía de las mujer 

no discriminación; IV. La equidad de género; V. La transversalidad de la perspectiva d 
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y la coordinación institucional ; VI. Seguridad Juridica, en términos del articulo 54 de la propia 

ley; VII. La protección y seguridad; y VIII. El apoyo y desarrollo integral de la víctima. 

Ley de los Derechos de las Personas Jóvenes en la Ciudad de México 

Dicha Ley señala en su artículo 3 que las personas jóvenes son titulares de los derechos 

reconocidos en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte y demás normas legales aplicables en 

el Distrito Federal , restringiéndose sólo en los casos y situaciones previstas en los 

ordenamientos jurídicos anteriormente señalados. Las personas jóvenes entre 12 años 

cumplidos y menores de 18 años de edad , gozarán de los derechos que reconoce esta Ley, sin 

detrimento de los derechos, responsabilidades y obligaciones de los padres y/o tutores que para 

ellos contiene la Convención sobre los Derechos del Niño, la Ley de los Derechos de las Niñas 

y los Niños en el Distrito Federal, y demás disposiciones jurídicas aplicables, por lo que se 

reconoce la obligación que tienen las autoridades del Distrito Federal de promover, respetar, 

proteger y garantizar sus derechos, atendiendo a los principios pro persona , interés superior del 

niño y de autonomía progresiva en el ejercicio de los mismos, tomándose en cuenta el grado de 

desarrollo cognoscitivo y evolutivo de sus facultades. 

As imismo, el artículo 5 señala que las autoridades del Gobierno del Distrito Federal (hoy Ciudad 

de México), en el ámbito de sus competencias , tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de las personas jóvenes de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia , inalienabilidad , indivisibilidad y progresividad . 

Ley de Igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres en la Ciudad de México 

Atendiendo a las disposiciones contenidas en los artículos 1, 2, 24 Y 25 de esta Ley, el Instituto 

Electoral de la Ciudad de México se obliga a garantizar el acceso de las y los ciudadanos a las 

funciones públicas que existen en el pa ís, la implantación de mecanismos que promuevan la 

participación equilibrada entre mujeres y hombres en los cargos de elección popular, en 

igualdad de condiciones para todas las personas, así como en materia de igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres en la Ciudad de México. 

En ese sentido, este Programa Institucional atenderá las especificidades de la población 

femenina con un enfoque de género que contemple el lugar que las mujeres han desempeñado 
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en la lucha social , en la búsqueda de satisfacer las necesidades de sus familias y comun dades, 

así como su preeminencia en la participación ciudadana. 

Por su parte, es importante para el IECM integrar a las personas jóvenes, y realizar acti idades 

con perspectiva de juventudes, alineadas con la Convención Iberoamericana de dere hos de 

los jóvenes, por la cual , los Estados se comprometen a impulsar y fortalecer procesos ociales 

que generen formas y garantías que hagan efectiva la participación de jóvenes de to os los 

sectores de la sociedad , en organizaciones que alienten su inclusión, además de p mover 

medidas que de conformidad con la legislación interna de nuestro país se promueva e i centive 

el ejercicio de las y los jóvenes a su derecho de inscribirse en agrupaciones políticas, legir y 

ser elegidos y finalmente promover que las instituciones gubernamentales y legl lativas 

fomenten la participación de los jóvenes en la formulación de políticas y leyes referi 

juventud, articulando los mecanismos adecuados para hacer efectivo el análisis y disc ión de 

las iniciativas de los jóvenes, a través de sus organizaciones y asociaciones. 

Por ello, se deberá incorporar una atención especializada que considere las condiciones de vida 

y de desarrollo político y social de los sectores femenino y juvenil para potenciar la cons rucción 

de ciudadanía, empoderar su presencia en la comunidad y visibilizar su influencia en las 

políticas públicas, sin dejar de lado a los grupos de minorías como indígenas, y a la co unidad 

LGBTTII , a quienes se buscará incluir en todas las actividades que se realicen. 

Ley de Austeridad, Transparencia en remuneraciones, prestaciones y ejerc cio de 

recursos de la Ciudad de México. 

En los articulos 12 y 13 de esta normativa se establece la obligatoríedad para t das las 

Unidades Responsables de Gasto, la inclusión del enfoque de derechos humanos y de quidad 

de género, igualdad entre mujeres y hombres y la inclusión de los derechos de la 

adolescencia en la planeación , diseño, elaboración , ejecución, seguimiento y evalua ión del 

presupuesto basado en resultados. 
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Ley para la integración al desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito 

Federal 

Esta ley dispone en su artículo 38, que ellECM deberá realízar las acciones que correspondan 

a fin de promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidades puedan 

participar plena y efectivamente en la vida política de la Ciudad de México. 

Es importante mencionar, que, en su conjunto, el presente marco jurídico regula el entorno 

estratégico y operativo para el ejercicio programático-presupuestal 2020, los procesos de 

gestión de las áreas que la conformarán y establece las bases para realizar la planeación, 

ejecución , seguimiento y evaluación de las Al incluidas en este Programa, ·así como para el 

logro del fin que se propone. 

Finalmente, cabe aclarar que este marco jurídico y normativo podrá ser revisado 

periódicamente para que, en caso de existir modificaciones a la normatividad vigente, la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación proponga los cambios que 

estime convenientes para reorientar sus acciones y actividades, siempre con apego irrestricto a 

la norma y a la legalidad. 

111. Metodología del Marco Lógico (MML) 

La MML es una herramienta que se utilizará en el proceso de conceptualización , diseño, 

ejecución y evaluación de los programas (anteproyectos). Consta de dos etapas: la primera, es 

la identificación del problema y alternativas de solución , se realiza a través de seis elementos 

analíticos, con el principio fundamental de que los programas se elaboran para solucionar 

problemas y satisfacer las necesidades de la población por atender; la segunda, es la de 

planificación , donde se desarrolla la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) que incluye 

los aspectos más importantes para ejecutar y evaluar el programa. 

En ese contexto, la metodología utilizada en el desarrollo de este programa, acorde con el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

2020, aprobado mediante el Acuerdo IECM-JA100-19, identificado con el código 

IECM/MN/SAlSGE/02/2018, de fecha de expedición 17-07-2019, es la Metodología del Marco 

Lógico con perspectiva de género, considerada una herramienta para facilitar el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos, que permitirá fortalecer el 

diseño de los proyectos de programas y la vinculación de la planeación con la programación, 
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presupuestación, seguimiento y evaluación; atendiendo aquellos aspectos que ca san o 

reproducen desigualdad de género. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

La DEPCyC ha identificado que algunos problemas para la apropiación y puesta en prá tica del 

derecho a la participación ciudadana en la capital , entre otras causas multifactoriales, s deben 

a lo siguiente: 

La interacción entre las personas, con sus comunidades y hacia las institucion s de la 

Participación Ciudadana están basadas en la desconfianza, la falta de co acto o 

acercamiento para conocerse y de diálogo para lograr el entendimiento entre ell s. Esta 

situación les limita, tanto para hacer frente a las necesidades sentidas en sus 

inmediatos como para proponer acciones o soluciones que les involucren a todo 

La capacitación y la orientación sobre la norma jurídica de la participación ci dadana 

institucionalizada no ha sido suficiente, ni se ha brindado en un lenguaje s ncillo y 

entendible para todas las personas, por lo que el ejercicio del derecho se dific Ita aún 

más. 

Los espacios para la expresión de las inconformidades, la reflexión de las inquie des, la 

deliberación de las soluciones a los problemas comunitarios y la toma de de isiones 

sobre los aspectos que influyen en la vida colectiva son muy escasos. 

El uso de la tecnologia y los medios electrónicos al alcance no se han apro echado 

suficientemente para crear redes de apoyo ni vínculos comunitarios que rest uren el 

tejido social y favorezcan el ejercicio pleno de la ciudadanía en lo individual y en lo 

colectivo. 

Ante este panorama, los desafíos del programa, cuyo nombre es promoción y desarrol de los 

principios rectores de la participación ciudadana, entraña una noble labor y una i ortante 

función porque establece el piso sobre el que habrá de construirse la nueva rel ción de 

convivencia, diálogo y deliberación que propone la Constitución de nuestra Ciudad. 

De ahí que, además de dar a conocer el marco normativo con lenguaje ciudadano, en lave de 

pedagogia pública, sea imprescindible explorar, emprender, conectar y crear nuevas f rmas de 

pensar, de sentir y de accionar corresponsablemente desde lo local hasta lo global. 

Por ello, el año 2020 representa para el IECM una oportunidad de hacer un alto en camino 

para reconocer los avances institucionales y valorar la pertinencia de reorientar las ac ones en 
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materia de participación ciudadana , a partir de las ventanas de oportunidad que se identifican 

en este cierre de ciclo e inicio de uno nuevo , no solo porque culmina una década en el 

calendario cronológico, sino porque las circunstancias que imperan actualmente en la vida 

institucional asi lo exigen. 

Después de diez años de haberse creado la Dirección Ejecutiva que hoy se denomina de 

Participación Ciudadana y Capacitación , ha quedado claro que el debate sobre las democracias 

que enumera la primera Constitución local no puede limitarse a los aspectos técnicos y juridicos 

de la norma, sino que debe ser un trabajo continuo, armónico, corresponsable y articulado 

sobre cultura, educación y promoción . 

El 27 de mayo de 2010 se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal3 las 

modificaciones a la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal por las que se mandató 

al entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) la organización de las elecciones de 

comités ciudadanos y consejos de los pueblos, con base en un marco geográfico delimitado por 

colonias y pueblos originarios elaborado por el propio Instituto. 

Esa reforma a la ley dio origen también a una reestructura orgánico funcional del Instituto y dio 

paso a la creación de la entonces Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana . 

Hace una década quedaron incorporadas las funciones de participación ciudadana a este 

Instituto en los siguientes términos: 

"... se vio la necesidad de incorporar algunas modificaciones al Plan General de 

Desarrollo de este Instituto Electoral, aprobado originalmente mediante acuerdo ACU-

049-10 el17 de diciembre de 2010, con ello se requirió de hacer unos ajustes derivados 

de las modificaciones entre otros rubros, a la función especifica de la participación 

ciudadana. Así , se facultó al IEDF con base a los artículos 109 y 110, 119 Y 122 de la 

LPCDF la coordinación del proceso de elección de los comités ciudadanos y consejos 

del pueblo en cada demarcación territorial desde la expedición de la convocatoria , 

instrumentar el proceso de reg istro, elaboración y entrega de material y documentación 

para la jornada electiva y la publicación de los resultados en cada colonia; la difusión 

sobre la elección; la recepción y cómputo de los sufragios que se realicen en las mesas 

receptoras de votación, y finalmente la entrega de las constancias de asignación y los 

integrantes de los Comités Ciudadano y Consejos de los Pueblos, que corresponda. 

' Gaceta Oficial del Distr ito Federal, Órgano del Gobierno del Distrito Federal, 27 de mayo de 2010, No. 848 
hltp ://www.iedf.org.mx/transparencia/a rt .14/14. f.O l/marco .legal!LPCD F-2010-05-27. pdf 
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Para efectos de lo establecido en los articulas 83 y 84 de la LPCDF en materia de 

presupuesto participativo, a partir del 27 de mayo del 2010 el IEDF, los Comités 

Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos, fungirán como coadyuvantes de las 

autoridades reconocidas en esta materia como señala el articulo 200 de dicha norma; 

para ello, jefes delegacionales deberán incluir en sus anteproyectos y proyectos de 

presupuestos de egresos los montos de recursos y rubros respecto de los cuales las 

asambleas ciudadanas decidirán sobre su aplicación a través de instrumentos como la 

consulta ciudadana; para ello, se aprobó incluir dentro de las atribuciones del IEDF la 

coordinación de una campaña masiva de educación, asesoria capacitación y evaluación 

de desempeño a los integrantes de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, 

en materia de presupuesto participativo, asi como la realización de consultas ciudadanas 

para tales efectos, de conformidad a lo provisto en los numerales 202 y 204 de la citada 

Ley. 

Posteriormente el 30 de noviembre del 2010, se le atribuyó al IEDF la atribución de 

implementar de forma permanente programas de capacitación , educación, asesoria, 

evaluación del desempeño y comunicación; planes de estudio, manuales e instructivos 

de educación, capacitación y asesoria en materia de presupuesto, finanzas y 

presupuesto participativo atendiendo las facultades contenidas en los articulas 15 y 16 

de la LPCDF."4 

Durante los diez años que han transcurrido desde entonces, las atribuciones conferida se han 

cumplido , año con año, sin embargo, sigue habiendo aspectos cualitativos que constitu en una 

asignatura pendiente para todos los actores involucrados en el proceso de la de acracia 

participativa. 

En el último párrafo de la presentación del Plan Genera/ de Desarrollo de/Instituto Ele oral del 

Distrito Federal 2010-2013 se lee lo siguiente: "Una democracia participativa efectiva que se 

instituya como forma o estilo de vida , debe conducir a elevar el bienestar de la so edad, a 

formar ciudadanos participativos, corresponsables de las decisiones y politicas púb caso Lo 

anterior es un anhelo compartido en el que, de manera armónica, concurren los d erentes 

niveles de gobierno e instituciones diversas como eIIEDF" s 

En ese anhelo seguimos empeñados, diez años después. 

, Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2010-2013, página 8 y 9. 
hlto://www.iedf.or • . mx/transoareneia/art.14/14.f.01/0Ianes/plan.desarrollo.IEDF.2010-2013.pdf 

s Ibid. p. 4 
hltp ://www.iedf.or •. mx/tra nspa reneia/ a rl.14 / 14. f.O l/ola nes/pla n .desarro 110.1 E DF. 2010-2013. pdf 
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a) Análisis de la población involucrada 

Uno de los propósitos que tiene este programa es lograr que las acciones de los distintos 

actores, tanto internos como externos al Instituto Electoral , involucrados en el proceso de 

consolidación de la participación ciudadana en la capita l, realicen acciones coordinadas y logren 

las sinergias necesarias en un contexto de corresponsabilidad, para beneficio de la población . 

Por lo anterior, a diferencia de años anteriores en los que únicamente se valoraba en este 

apartado su interés y fuerza, ahora toma relevancia su disposición para cooperar con la 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación y con los órganos desconcentrados de este Instituto para que los 

esfuerzos conjuntos obtengan un mejor resultado. 

Sirva el siguiente esquema para representar el abanico de actores involucrados, los roles que 

se les asignan , así como el interés y el nivel de compromiso que se espera de cada uno de 

ellos. 

Organizaciones 
Ciudadanas y 

Organizaciones 
de la Sociedad 

Civil 

Alcaldías y sus 
concejos 

Funcionariado 
del servicio 
Publico de 
diversas 

instancias 

/ 
Ciudadanía en 

general 

Junta 
Administrativa 

Programa 
Institucional 2020 

Congreso de la 
Ciudad de 

México 

Comisión de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

{

Unidad Técnica 
de 

Comunicación 
Social y 
Difusión 

Dirección 
Ejecutiva 

Ór~anos 
Desconcentrad 

os 
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Actores Internos 

Junta Administrativa. Se coloca al inicio del proceso por ser el órgano institucional q e tiene 

entre sus atribuciones la de aprobar este Programa Institucional , previo acuerdo de la C 

respectiva, asi como informar al Consejo General sobre el cumplimiento trimestral éste, 

además, se encarga de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrat o que 

proveerá de los recursos necesarios para la implementación de las actividades planeada 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. Es un actor cen ral con 

fuerte vinculación al programa por ser la instancia que orienta las actividades institucio les en 

materia de participación ciudadana; por ello, está facultada para supervisar y vi ilar el 

cumplimiento las actividades propuestas. 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC). Es la i 

que diseña, planea, programa y ejecuta los programas institucionales relacionados con la 

participación ciudadana. Está pendiente de los aspectos y procesos normativos apl cables; 

establece las acciones de coordinación entre los actores involucrados y otros que c 

aliados estratégicos; valora el impacto positivo o negativo del contexto local , na 

internacional en la materia y, por último, es el que informa a las autoridades competent sobre 

el avance del Programa y puede sugerirles , en su caso, probables reconducciones du ante el 

ejercicio anual; por lo cual , se convierte en el actor principal del Programa. 

Órganos Desconcentrados. Son los órganos que en territorio hacen posible la ejec ión de 

las actividades que se contemplan en este programa; al ser las instancias operativas d mayor 

acercamiento con la población, toman el pulso directo de su ánimo participativo o de s apatia 

para involucrarse con las propuestas institucionales; por ello, los Órganos desconcentra os son 

los actores más importantes para el buen desarrollo de las acciones que busca impl mentar 

este programa. 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. Esta instancia técnica del nstituto 

administra la página web y la plataforma electrónica a través de la cual se difunde y da a 

conocer a la opinión pública y a la ciudadania en general lo que se realiza en este progr ma. 

Actores externos 

Congreso de la Ciudad de México. Es el órgano legislativo de la Ciudad , entre sus fa ultades 

está la de emitir reformas, adiciones, derogaciones y todo lo que en la práctica legislati a ataña 

a la ley que rige la participación ciudadana en la capital del pais y, por consecuenci , puede 
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modificar cualitativamente este programa. Es un actor muy importante, copartícipe en la difusión 

de las actividades de participación ciudadana. 

Ciudadanía en general. Es la población objetivo de este programa; por lo tanto, es un actor 

fundamental. 

Alcaldías y sus concejos. Las acciones conjuntas que se realicen con estas figuras de 

gobierno local favorecerán el logro de los objetivos que se plantea este programa. 

Organizaciones Ciudadanas (OC), Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). Las OC son 

aquellas personas morales sin fines de lucro que se encuentran registradas ante ellECM como 

tales , mientras que las OSC son aquellas que están legalmente constituidas y operan de 

acuerdo con la normativa que las regula. En este Programa se les considerará como aliadas 

estratégicas, aunque su interés e involucramiento no tiene un impacto trascendental. 

Funcionariado público de la Ciudad de México de diversas instancias gubernamentales. 

Son aquellas personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza 

en la Administración Pública de la Ciudad por lo que se valora como conveniente su 

participación. 

Lo expuesto hasta aqui ofrece un panorama general de los roles e intereses de todos los 

involucrados en el Programa 2020, lo cual ayuda a contextualizar y a proyectar los alcances y 

limitaciones de este. 

De conformidad con lo establecido en el Código, el Programa que nos ocupa está inscrito en un 

proceso institucional normativo y de gestión, articulado por diferentes actores y órganos del 

Instituto Electoral y fuera de él, cuyo interés y fuerza para la realización de este programa 

puede visualizarse a continuación: 

Análisis de la población involucrada 

Interés o 
Involucrado Fuerza Resultante 

expectativa 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana 
5 5 25 

Y Capacitación 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
5 5 25 

Capacitación 

Organos Desconcentrados 
5 4 20 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 
4 5 20 
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Congreso de la Ciudad de México 
4 4 16 

Ciudadania en general 
3 5 15 

Junta Administrativa 
3 3 g 

Funcionariado pÚblico de la CDMX 
3 3 9 

Alcaldias y sus Concejos 
3 2 6 

Organizaciones Ciudadanas y OSC 
3 2 6 

Como puede verse, diez son los actores involucrados; cinco externos y cinco internos. 

De acuerdo con el anális is de sus niveles de interés y fuerza para lograr los objetivos de este 

Programa tenemos que, la Com isión de Participación Ciudadana y la Dirección Ejecut va, con 

una resultante de 25 puntos, son los actores con el mayor involucramiento debido a que son las 

instancias del Instituto Electoral con la atribución y la responsabilidad de elaborar, opinar, 

ejecutar y supervisar este programa. 

Le siguen los Órganos Desconcentrados y la Unidad técnica de Comunicación Social con un 

nivel de involucramiento de 20 porque ambas son las instancias operativas y técnicas q ~ harán 

posible que la Dirección Ejecutiva se comunique y ponga en contacto con la ciudac ~nía en 

general, tanto de manera presencial como virtual , respectivamente. 

El Congreso de la Ciudad de México tiene una valoración de 16 por el interés y la fuerz que su 

actuación ejerce, sobre todo, considerando que este programa deriva de la ley de la materia 

que dicho órgano legislativo podría modificar sustancialmente. 

A la ciudadanía en general se le han asignado 15 puntos debido a que las accio es que 

emprenda este programa estarán dirigidas hacia la población y sin su presencia p rderían 

sentido las tareas de promoción , desarrollo y capacitación que se planeen. 

A la Junta Administrativa y al funcionariado público de distintas instancias de gobier o de la 

Ciudad se les ha asignado 9 puntos, eso representa una fuerza y un interés moderado ebido a 

que la primera es la encargada de aprobar los programas institucionales, pero antes de e pasar 

por la Comisión quien es la encargada de otorgar su Visto Bueno, lo que le resta fuerz directa 
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a la JA sobre el programa. En tanto que el funcionariado es a la vez aliado estratégico y público 

objetivo por lo que no tiene una influencia directa para afectarlo de manera negativa. 

Por último, tanto a las alcaldías y sus concejos como a las organizaciones ciudadanas y 

organizaciones de la sociedad civil se les han asignado 6 puntos porque sus acciones son 

independientes de las acciones que desarrollará este programa, a pesar de que podrían ser 

buenos aliados. 

b) Análisis de problemas 

En el Plan general de Desarrollo 2014- 2017 del entonces IEDF, en el apartado del diagnóstico 

acerca de la participación de la ciudadania , se leía lo siguiente: 

"El IEDF ha hecho esfuerzos significativos para promover una mayor participación de la 

ciudadania que es parte importante de su razón de ser; sin embargo, los mismos han 

sido insuficientes y no han dado los resultados esperados, en particular en instrumentos 

como las consu ltas ciudadanas y la integración de los comités y los consejos. 

Es por ello por lo que se requiere crear una cultura civica democrática y de participación 

ciudadana, a partir de la detección de carencias elementales que van desde la 

capacitación hasta la falta de presupuesto, y procurando establecer convenios con otras 

instituciones, con las cuales se pueda fortalecer realmente la conformación de esta 

cultura democrática"S 

Más adelante, al referirse a las Consultas sobre presupuesto Participativo, señala: 

"No obstante lo anterior, se considera que las consultas para el presupuesto participativo 

han logrado los avances siguientes: 

• Inició el proceso de institucionalización de los órganos de representación ciudadana en 

la sociedad. 

• Comenzó también la integración de los procesos de participación ciudadana en la 

cultura institucional. 

• Se contribuyó al desarrollo de la cohesión social en las colonias y los pueblos, a la vez 

que se poterició la formación de ciudadanía. 

También se presentan algunos obstáculos: 

6 Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2014-2017, p. 36. 
http://www.iedr.org. mx/tra n sparencial a rt .14/14. f.O 11p la neslpla n. d esa rroll 0.1 E DF. 2014-2017. pd f 
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• Por lo que ha expresado la ciudadanía en díversas ocasíones, la LPCDF es un 

documento de dífícil lectura, además de contener contradicciones entre diversas 

disposiciones. Existe aún desconocimiento de esta ley, así como de los órganos de 

representación ciudadana electos y de sus gestiones. 

• Todavía es reducida la participación de la ciudadanía en el uso de estos instrumentos 

de participación ciudadana. 

• Algunas fuerzas intervienen intentando hacer de las organizaciones de representación 

ciudadana objeto de maniobras clientelares y corporativas".' 

Una problemática general que llama la atención de ese diagnóstico porque, al parec r, aún 

sigue vigente , es la que se señala en la página 41 del documento: 

"La democracia -tal como se inscribe en el lema del IEDF- es asunto de todos. Sin 

embargo, algunas personas servidoras públicas del Instituto consideran que es una 

práctica que se debe fortalecer al interior". 

En cuanto a la formación y construcción de ciudadanía , ya desde aquél entonces se adv rtía: 

"Existe un conjunto de retos y desafíos en materia de participación ciudadana, por lo que 

la construcción de ciudadanía se percibe como un desafio fundamental del IEDF. Se 

observa una ciudadanía decepcionada y desconfiada del ámbito polftico y 

gubernamental, lo que se refleja en apatía y res istencia, una escasa cultura civica, de la 

legalidad y política. Prueba de ello son los resultados de la encuesta aplicada por Inbox 

Marketing Solutions, S. A. de C. V., del 1 al 30 de junio de 2012. Se puede apreciar que 

la participación de la ciudadanla se centra en los siguientes ámbitos: 

• grupos religiosos (13.55%) 

• asociaciones de vecinos o condóminos (11 .14%) 

• asociaciones de padres de familia (10.20%) 

• equipos deportivos (10.06%) 

Estos datos advierten que se requiere fomentar la participación ciudadana creando 

vínculos con las ciudadanas y los ciudadanos, por conducto de las 40, (ahora 33) 

direcciones distritales del IEDF, mediante una estrategia multimedia que incluya la 

impartición de talleres para la construcción y la formación de ciudadanía. 

A fin de contribuir en la construcción de una sociedad informada, activa, responsable y 

consciente de sus decisiones, el IEDF debe mejorar la comunicación con la ciudadanía 

considerando su diversidad;"· 

' Ib id. p. 38 
8 Ibid. p. 63 
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Un hecho muy lamentable del 2013 que se lee al final del referido diagnóstico del Plan General 

de Desarrollo 2014- 2017 tiene que ver directamente con este Programa Institucional que hoy 

se presenta y cuya visión de futuro apuesta por el fortalecimiento de sus acciones. La anécdota 

institucional es la siguiente: 

"Al evaluar las tareas de promoción de los principios rectores de la participación 

ciudadana, para 2013 fue necesario suprimir las actividades programadas debido al 

recorte presupuesta!. 

Con base en lo anterior se puede concluir que el principal obstáculo en materia de 

difusión y promoción de los principios rectores de la participación ciudadana son los 

recursos financieros y la falta de apoyo a ideas innovadoras o alternativas." 

De lo anterior se desprende que este programa institucional deberá esforzarse por 

desarrollar ideas nuevas y buscar alternativas de solución para que tanto las personas 

como las colectividades (unidades territoriales, agrupaciones, instituciones 

académicas o de gobierno) se articulen de manera adecuada y corresponsable para el 

bien común. 

En relación con la participación ciudadana, la Lic. Vera Sisniega , Codirectora del 

Centro de Investigación Morelos Rinde Cuentas, dice que los habitantes carecen de 

mecanismos para trabajar y/o aportar voluntariamente para lograr mejoras en sus 

localidades. Por ejemplo, "la asociación de colonos de Analco arregló una parte de la 

banqueta de la calle Compositores, pero llegó el Ayuntamiento y los multó", contó en 

una entrevista concedida al Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)"' "La 

simple posibilidad del castigo, además del terror al trámite burocrático para obtener un 

permiso, provoca que nadie haga nada más allá de las fronteras de su vivienda. Se 

pierde así todo un potencial de transformación sin costo para el ayuntamiento." Esta 

situación debería cambiar ante la falta de recursos públicos y capacidades técnicas, 

para ello se deberían eliminar las trabas burocráticas que desincentivan la 

participación ciudadana para mejorar el espacio público, incluyendo las sanciones, 

concluyó. 

, Sexta edición del Indice de Competiti vidad Urbana, "Califica a tu alcalde: manual urbano para ci udadanos 
exigentes". Pág. 22 https://i mco.org.mx/wp-content/uploads/2018111/ ICU-201B-book.pdf 
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Por su parte, Azucena Serrano Rodríguez, señala en su artículo La participación 

ciudadana en México'o, que la partícipación ciudadana no aparece mágicamente en un 

régimen democrático, ya que el Estado debe construir las condiciones que permitan 

efectivizarla. En este sentido, todo sistema político necesita cuatro requisitos para 

lograr consolidarla, a saber: 

1. El respeto de las garantías individuales. 

2. Los canales institucionales y marcos jurídicos. 

3. La información, entendida como transparencia y rendición de cuentas 

4. La confianza por parte de los ciudadanos hacia las instituciones democráticas. 

Concluye su artículo con el siguiente párrafo "Con la sanción de los funcionarios 

públicos, con la transparencia y la rendición de cuentas, podemos empezar a 

recuperar la confianza de los ciudadanos en las instituciones del gobierno e 

incrementar la participación ciudadana. De este modo seríamos un país más 

democrático, un país donde los ciudadanos tomen parte en las cuestiones que son del 

interés general , donde supervisen el ejercicio del gasto público; en fin , donde se vele 

por el bienestar de la nación. Sólo así la población verdaderamente ejercería el poder 

que le ha otorgado la Constitución mexicana. Pero para lograrlo, gobierno y sociedad 

deben darse cuenta de que los verdaderos cambios no están solamente en las leyes, 

sino también en la conciencia de todos los mexicanos". 

En el mismo sentido, para avanzar en la democracia participativa y en la 

gobernabilidad del Distrito Federal y de nuestro país, es indispensable el impulso de la 

participación ciudadana, la cual implica, entre otras cosas, una mayor legitimidad, 

credibilidad , interés, confianza y corresponsabilidad de la ciudadanía en los asuntos 

públicos y en las decisiones que inciden en las diversas realidades en nuestra 

sociedad . 11 

En tal tenor, el problema que se plantea para este Programa Institucional se expre a de la 

siguiente forma: "El esquema de corresponsabilidad entre las personas habitant s y las 

10 Serrano Rodríguez, A. (2015) . La participación ciudadana en México. Estudios Políticos, vol. 9, núm. 3 , pp. 93-
116. Universidad Nacional Autónoma de México. Distrito Fed era l, México. Vis ble en: 
http://www.redalyc.org/ articulo.oa?id-426439555004 Consultado el 2 de agosto de 2019. 
11 Va rgas Solano, N. (2014). La participa ción ciudadana en la ciudad de México: pan orama, retos y persp ctivas. En 
Nuevas avenidas de la democracia contemporánea. UNAM, Instituto de Invest igaciones Jurídicas. M >(Íco, D.F. 
Visible en: htt s: biblio,' uridicas.unam.mx b'v detalle-libro 3677-nuevas-aven idas-de-la-d ocracia
contemporanea Consultado el 2 de agosto de 2019. 
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autoridades de gobierno de la Ciudad de México, ante la nueva Ley de Participación 

Ciudadana, es poco conocido y asumido para el ejercicio de los mecanismos e 

instrumentos de democracia directa y parti cipativa" . 

Una vez identificada esta problemática, se presenta esquemáticamente y por medio de "un 

árbol de efectos", en el que se enuncia el problema principal que se abordará y, arriba de éste, 

se presentan los efectos dañinos que ocasiona. 

La población esta desinformada y 
desorientada sobre la manera de 
vincularse entre sí y con las instituciones. 

t 

Árbol de efectos 

La población desconoce los canales 
institucionales y legales para dar cauce a 
su derecho a la Participación Ciudadana. 

t 
El esquema de corresponsabilidad entre las personas habitantes y las autoridades de gobierno 
de la Ciudad de México, ante la nueva Ley de Participación Ciudadana, es poco conocido y 
asumido para el ejercicio de los mecanismos e instrumentos de democracia directa y 
oarticioativa. 

De igual forma, a continuación, se presenta esquemáticamente el problema central y debajo de 

éste las causas más directas asociadas al problema. 

Árbol de causas 

El esquema de corresponsabilidad entre las personas habitantes y las autoridades de gobierno 
de la Ciudad de México, ante la nueva Ley de Participación Ciudadana, es poco conocido y 
asumido para el ejercicio de los mecanismos e instrumentos de democracia directa y 
oarticioativa. 

t t 
Se desconoce e l marco que regula la Los actores que fomentan la Participación 
Participación Ciudadana. Ciudadana tienen acciones dispersas y 

aisladas. 

A continuación, se unen ambas partes para que, de manera esquemática y por medio de una 

imagen completa del "árbol de problemas", se aprecien, al centro, el problema principal que se 

abordará; debajo de éste, las causas que lo originan y en la parte superior podremos observar 
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los efectos que se generan. De esta manera se consigue una visión global, contextual zada y 

resumida de la situación conflictiva que atiende el Programa, debiendo señalar que la lectura 

del árbol debe hacerse de abajo hacia arriba, en la analogía de la raíz , el tronco y las ra nas del 

problema a abordar: 

Árbol de problemas 
EFECTOS 

La población está desinformada y 
desorientada sobre la manera de 
vincularse entre si y con las instituciones. 

T 

La población desconoce los canales 
institucionales y legales para dar cauce a 
su derecho a la Participación Ciudadana. 

t 
El esquema de corresponsabilidad entre las personas habitantes y las autoridades de 
gobierno de la Ciudad de México, ante la nueva Ley de Participación Ciudadana, es poco 
conocido y asumido para el ejercicio de los mecanismos e instrumentos de democracia directa 
y participativa . 

t 
Se desconoce el marco que regula la 
Participación Ciudadana. 

CAUSAS 

t 
Los actores que fomentan la Participació 
Ciudadana tienen acciones dispersas 
aisladas. 

Una vez definido el problema habrá que convertirlo en los objetivos que se pretenden a canzar, 

análisis que se desarrollará en el siguiente subapartado. 

el Análisis de objetivos 

Tomando como base la identificación y el análisis del problema determinado, se ijan los 

objetivos que pretende cumplir el Programa, para elio, se consideran las causas y los efectos 

que, en consecuencia, se transforman en medios y fines a través de los cuales será posible 

procurar soluciones. 

FINES 

Población y actores de la Participación 
Ciudadana informados y orientados. 

Árbol de objetivos 

Conocimiento de los canal 
institucionales y de la normatividad e 
materia de Participación Ciudadana pa 
la activación de la Democracia Directa 
la Democracia Participativa. 36 
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t t 
Fomentar la corresponsabilidad entre las personas, hacia sus comunidades y hacia las instituciones 
para fortalecer la participación ciudadana, el tejido social y la convivencia, a través de contacto 
presencial, pedagogía pública, civismo digital y Giber ciudadanía. 

t 
El nuevo marco legal de la Participación 
Ciudadana se da a conocer y se difunde. 

MEDIOS 

t 
Los actores de la Participación 
Ciudadana trabajan coordinadamente y 
suman esfuerzos para el bien común. 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

La secuencia lógica del proceso metodológico continúa con la definición de las acciones que 

permitirán el logro del medio-objetivo general establecido en el árbol anterior. 

Al pensar en soluciones o medios para alcanzar el propósito establecido se abre un abanico de 

posibilidades en el que caben varias acciones que podrian plantearse para tratar de revertir la 

mínima relación y confianza entre las personas, las comunidades y hacia las instituciones, entre 

las que podríamos mencionar, por ejemplo, las siguientes: 

./ Realizar alegorías o ferias comunitarias con instituciones que faciliten sus instalaciones 

y ofrezcan sus servicios, para generar espacios de conocimiento acerca del nuevo 

marco normativo de la Participación Ciudadana , al tiempo que se dan a conocer los 

planes y programas de las dependencias (Ferias de servicios institucionales, carpas de 

instancias de gobierno y sus servicios, tianguis de atención a la comunidad , tendederos 

de legalidad, etcétera) . 

./ Creación de medios de comunicación de cobertura limitada operados por las y los 

integrantes de los órganos de representación comunitarios (radios comunitarias, 

periódicos locales de corto tiraje, redes sociales locales, aplicaciones vecinales) . 

./ Creación de espacios de convivencia barriales para que las y los vecinos compartan sus 

preocupaciones y encuentren formas de solución colectivas al tiempo que realizan 

alguna actividad recreativa o de entretenimiento para facilitar el aprendizaje y 

comprensión de los derechos politico-electorales que les asisten. 
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,/ Recuperación de espacios públicos para el intercambio de bienes y/o servicio entre 

vecinos, rescatando prácticas ancestrales de trueque, cambio, cambalache o pré amo. 

,/ Fomento de redes de apoyo vecinal para el cuidado o acompañamiento de niños, 

adultos mayores o personas enfermas. 

,/ Instalación de espacios de aprendizaje colaborativo sobre temas de interés com nitario, 

ya sea para aprender oficios o labores productivas o para desarrollar habilidades ara la 

'vida (resolución de conflictos, cultura de la legalidad, sistemas de gestión com nitaria, 

etcétera). 

,/ Campaña en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de México para 

propaganda sobre la importancia de la actuación con base en los principios esta 

en la Constitución local , en estaciones del metro, Metrobús y paraderos. 

,/ Realización de eventos de convivencia social callejeros con fines de manteni 

limpieza de espacios públicos de uso común. 

,/ Elaboración de folletos o cuadernos de ejercicios de distribución entre alum 

educación media superior sobre la importancia de los principios en la parti ipación 

ciudadana . 

,/ Campaña al interior del IECM (sensibilización sobre la importancia de los principi s de la 

participación ciudadana) . Incluye articulos en la RIE, infografías, tall res y 

promocionales. 

,/ Creación de directorios de servicios y negocios locales para activar la economí de las 

unidades territoriales. 

,/ Programa de radio semanal. Spots en radio y televisión sobre la importa cia de 

conducirse con base en principios y ejes rectores de convivencia, buen trato y uidado 

mutuo. 

,/ Publicación periódica (ya sea mensual, bimestral o trimestral en una gaceta folleto 

informativo en lenguaje ciudadano) distribuida a través de las direcciones distrita 

,/ Rescate de proyectos presentados por la ciudadanía en consultas de pre 

participativo anteriores. enfocados a la realización de Talleres por unidades terr 

preferentemente, sobre la importancia de fomentar la participación ciudadana b 

principios y ejes rectores. 

,/ Contactar a compañias independientes de teatro para que monten y present n obras 

con temáticas ciudadanas, en espacios públicos donde se muestre la vida coti iana de 

las unidades territoriales , así como la importancia de fomentar la participación ci dada na 
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basada en principios y ejes rectores (teatro ciudadano itinerante, arte sanando en 

compañía, etcétera) . 

./ Celebración de co-Iaboratorios, charlas ciudadanas, encuentros de reflexión para tratar 

temas acerca de la confianza entre vecinos, convivencia comunitaria, desarrollo humano 

y vecinal , etcétera. 

A pesar de que son varias las opciones existentes para alcanzar el logro del objetivo, es 

necesario identificar un medio integral para activar en el 2020 las acciones real izables, en el 

contexto socio político y cultural en el que nos encontramos; considerando las condiciones del 

IECM y, no menos importante, tomando en cuenta la coyuntura de austeridad presupuestal que 

se vislumbra . 

Después de realizar el análisis y el descarte de las posibilidades existentes, el programa se ha 

decantado hacia las acciones que se describen a continuación : 

MEDIOS 

Realizar acciones para la promoción del 
nuevo marco legal de la Participación 
Ciudadana con el fin de generar medios y 
abrir canales para el conocimiento de los 
derechos y obligaciones político-
electorales y de la Democracia 
Participativa. 

l' "" Realizar acciones para el desarrollo de 
trabajos corresponsables y coordinados 
con el fin de capacitar para el ejercicio 
de la ciudadania plena a actores de la 
Participación Ciudadana, para el LJ 
ejercicio de la ciudadanía plena. 39 U' 
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ACCIONES t 
1. Elaboración de la Guia de 

operación y seguimiento de las 
acciones del programa 
institucional. 

2. Administración de las redes 
sociales de la OEPCyC y uso de 
las TIC para generar medios y 
abrir canales que acerquen a la 
población a temas de 
participación ciudadana. 

3. Realizar cual ro acciones de 
promoción (ferias, festivales, 
stands informativos, distribución 
de agendas, entre otros) para el 
conocimiento de los derechos y 
las obligaciones politico
electorales y de la democracia 
participativa . 

4. Elaboración de contenidos de la 
Agenda Ciudadana 2021. 

e) Selección de la alternativa óptima 

t 

1. Realizar cuatro eventos en 
oficinas centrales o en territorio 
de los 0 0 , que podrán ser 
transmitidos en vivo por redes 
sociales, dirigidos tanto a la 
comunidad virtual como hacia 
aquella que se reúna en las 
diversas instalaciones deIIECM. 

2. Realizar 35 acciones de 
capacitación dirigida a 
funcionariado de otras 
dependencias y a población en 
general, tales como cursos, 
talleres, pláticas, laboratorios, 
etcétera, a través del personal de 
oficinas centrales y/u OO. 

3. Convenios de colaboración o 
establecimiento de relaciones 
estratégicas a través de nexos 
con otras instituciones publ icas o 
privadas. 

Después de realizar ejercicios de proyección de escenarios posibles y de el gir las 

acciones que se describieron en el apartado anterior, por considerar que eran las i óneas 

para cumplir el objetivo del programa, se puede decir de ellas que se comple entan 

entre sí , porque cada una atiende una variable dependiente del problema identi cado y 

se alinean con el objetivo ; son además interdependientes porque avanzan gradu Imente 

en la solución del problema, lo que permitirá darles un seguim iento puntual a lo I rgo del 

año. Además , se pueden llevar a cabo con certeza y objetividad en té rminos egales , 

económicos , técnicos y operativos . 

Es importante tener en mente que el componente denominado promoción y desa 0110 de 

los principios rectores tendrá como sustento principal los principios que se establ cen en 

el artículo 5 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México . 
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Las acciones que se han propuesto engarzan de manera armónica entre ellas y aplicadas 

en conjunto durante el próximo año , permitirán alcanzar, con mayor calidad en el servicio , 

el fin establecido. 

De la lista de posibles acciones para la solución del problema se han descartado todas 

aquellas que implicaban mayores recursos financieros , técnicos , tecnológicos y humanos 

al alcance del Instituto, tales como la edición de periódicos comunitarios o el 

establecimiento de radios de cobertura local , o la utilización del arte a través de 

compañías comunitarias de teatro, "etcétera; no obstante, en la medida de lo posible, se 

pOdrán generar alianzas estratégicas para dar cauce a formas creativas e innovadoras con 

colaboración ciudadana, o mediante otras formas de vinculación que no dependan de los 

recursos únicamente del IECM. 

Hecho el análisis necesario, se identificó que, de acuerdo con el objetivo general 

planteado para este programa, la alternativa que mejor contribuye al logro de los fines y 

que mejor articula los esfuerzos institucionales es el que se podrá denominar, a partir de 

este momento, como el propósito del programa: "Fomentar la corresponsabilidad entre 

las personas, hacia sus comunidades y hacia las instituciones para fortalecer la 

participación ciudadana, el tejido social y la convivencia, a través de contacto 

presencial, pedagogia pública, civismo digital y ciber ciudadanía ", 

Con esta propuesta se pretende promocionar, desarrollar y capacitar al público objetivo, 

teniendo como temática principal los principios y los ejes rectores establecidos en la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México para incidir en el fortalecimiento de la 

participación ciudadana, así como en el ejercicio de sus mecanismos e instrumentos, con un 

enfoque práctico, ejemplificador, moderno e innovador, orientado a la corresponsabilidad, la 

construcción de confianza intrapersonal y hacia las instituciones de la democracia directa y de 

la democracia participativa, orientando también el trabajo del programa hacia la promoción del 

ejercicio de derechos y obligaciones politico-electorales, de manera armónica con la nueva ley 

de la materia, las nuevas figuras de gobierno y las formas de representación comunitaria que se 

han establecido. 

El medio únicamente tendrá que considerar un presupuesto suficiente que respalde la 

elaboración de una Guía de operación que oriente a los OD y dé seguimiento a las 

acciones del programa institucional a lo largo del año ; que permita contar con el personal 

necesario para la administración de las redes sociales de la DEPCyC en cuyo perfil esté 

la competencia para utilizar las Tecnologías de la Información, Educación y Comunicación 
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(TIECs) para generar medios innovadores y abrir canales creativos que acerque a la 

población a temas de participación ciudadana ; se requerirán recursos para llevar cabo 

acciones de promoción en ferias , festivales y en todos aquellos eventos cu ltu les o 

comunitarios a los que nos inviten y podamos colocar uno o varios stands infor 

para distribución de agendas , artículos promocionales y educativos, entre otr s que 

utilizaremos para promover y desarrollar el conocimiento de los derechos y las 

obligaciones politico-electorales y de la democracia directa y participativa ; también serán 

necesarios recursos para la elaboración de contenidos y la impresión de la A enda 

Ciudadana 2021 , en versión impresa y digital , en lo posible, interactiva con re ursos 

multimedia . 

En virtud de que por vez primera este programa incluirá acciones de desar 0110 y 

capacitación , el medio también requerirá recursos para realizar cuatro eventos pro lOS en 

oficinas centrales o en territorio de los OD, que podrán ser transmitidos en vivo po redes 

sociales para dar continuidad a la acción emprendida en el 2019 , dirigidos tan a la 

comunidad virtual como aquella que se reúna en las distintas instalaciones del IECM; 

necesitaremos personal formado para realizar accíones de capacitación diri ida a 

funcionariado externo al IECM; dichas acciones se real izarán en formatos creativ s que 

promuevan el rescate de los saberes loca les y la generación de aprendizajes I dicos , 

colaborativos y resil ientes , pondremos en práctica diversos formatos tales como ursos, 

talleres , pláticas , laboratorios, co-Iaboratorios , mediante pedagogía pública, civism digital 

y ciber ciudadanía , a través del personal de oficinas centrales y/o de los OD; por s parte, 

para el establecimiento de convenios de colaboración solo se requerirá la v luntad 

institucional y la coord inación con las áreas administrativas de la est uctura 

organizacional , en el ámbito de sus respectivas competencias . 

A pesar de que el número de acciones de este programa se amplía considerabl ente, 

con respecto de las contempladas para 2019 (actualmente en ejecución) , se estim 

operación de las actividades perfiladas para el fin propuesto es viable admini 

técnica , operativa y financieramente . 

Derivado de lo anterior, las alternativas óptimas son las siete anteriormente plante das y, 

para fines de mayor claridad , la metodología del marco lógico las esquematiz en la 

estructura analítica del programa institucional , que comprende el apartado siguient . 
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f) Estructura analítica del programa (EAP) 

Estructura Analitica del Programa 

Población y actores de la Participación Conocimiento de los canales institucionales 
Ciudadana informados y orientados. Y de la normatividad en materia de 

Participación Ciudadana para la activación 
de la Democracia Directa y la Democracia 
Participativa . 

T f 
Fomentar la corresponsabilidad entre las personas, hacia sus comunidades y hacia las instituciones para 
fortalecer la participación ciudadana, el tejido social 
pedagogia pública, civismo digital y ciber ciudadanía. 

f 
Realizar acciones para la promoción del 
nuevo marco legal de la Participación 
Ciudadana con el fin de generar medios y 
abrir canales para el conocimiento de los 
derechos y obligaciones politico-electorales 
y de la Democracia Participativa, así como 
de los principios y ejes rectores de la 
Participación Ciudadana. 

1. Elaboración de la Guía de 
operación y seguimiento de las 
acciones del programa 
institucional. 

2. Administración de las redes 
sociales de la DEPCyC y uso de 
las TIECs para generar medios y 
abrir canales que acerquen a la 
población a temas de participación 
ciudadana. 

3. Realizar cuatro acciones de 
promoción (ferias, festivales, 
stand s informativos, distribución 
de agendas, entre otros) para el 
conocimiento de los derechos y las 
obligaciones político-electorales y 
de la democracia participativa. 

4. Elaboración de contenidos de la 
Agenda Ciudadana 2021 . 

y la convivencia, a través de contacto presencial , 

/ 

f 
Realizar acciones para el desarrollo de 
trabajos corres pon sables y coordinados con 
el fin de capacitar para el ejercicio de la 
ciudadanía plena a actores de la 
Participación Ciudadana , para el ejercicio 
de la ciudadanía plena. 

t 
1. Realizar cuatro eventos en 

oficinas centrales o en territorio 
de los OD, que podrán ser 
transmitidos en vivo por redes 
sociales, dirigidos tanto a la 
comunidad virtual como aquella 
que se reúna en las diversas 
instalaciones del IECM. 

2. Realizar 35 acciones de 
capacitación dirigida a 
funcionariado (del IECM y de 
otras dependencias) y a 
población en general, tales como 
cursos, talleres, pláticas , 
laboratorios, etcétera, a través 
del personal de oficinas centrales 
y/u OD. 

3. Convenios de colaboración o 
establecimiento de relaciones 
estratégicas a través de nexos 
con otras instituciones públicas o 
privadas. 
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Una vez establecidos todos los elementos que componen al Programa institucional, se da paso a la planificación de la segunda etapa. 

Segunda etapa: Planificación Manual 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Esta Matriz de Indicadores para Resultados permitirá entender la lógica interna del programa para ir determinando, a lo largo del año, el 
avance del propósito y la consecución del fin . 

Indicadores 

Resumen narrativo Frecuencia M~dios ?~ Supuestos/o riesgos 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo de veroficac,on 

medición 

Fin 1: Sr=T/St*Rc Encuestas de Un marco juridico que 
Al concluir el año satisfacción. favorezca a la ' 

Población y actores de la 2020 se obtendrá el Donde: Informes del ciudadania aumentando 
participación ciudadana nivel de satisfacción Programa el interes en materia de 
informados y orientados. de la población . .. . . Institucional de participación ciudadana. 

atendida mediante las Sr= satlsfacClon del servicIO. Promoción y así como en desarrollar 
acciones de T;suma de todos los resultados Desarrollo de los los instrumentos de 

Impacto bt 'd I t' Anual .. .. . d d promoción. o en! OS en os reac IVOS. Principios Rectores partlclpacron CIU a ana 
St; número total de sujetos a los de la Participación que se establecen en la 
que se les aplicó la encuesta que Ciudadana 2020 legislación. 
deberá ser igual al número de presentados ante la 
servicios atendidos. CPCyC. 
Rc=numero de reactivos incluidos 
en la encuesta. 

Fin 2: Al término del Impacto; Evaluación ex - post I Informes del Un marco juridico sólido 
Conocimiento de los canales periodo las personas Evaluación ex _ ante Programa que favorezca que la 
institucionales y de la que participaron en Institucional de ciudadanía se encuentre 
normatividad en materia de las acciones de Promoción y más informada y 
participación ciudadana para la capacitación Desarrollo de los participativa en todo 
activación de la democracia mostraron mayor Principios Rectores aquello que el Instituto 
dire?l~ ~ de la democracia conocimiento de la Impacto Anual de la Participación convoque. 
partlclpat,va. normatividad en Ciudadana 2020 

materia de presentados ante la 
participación CPCyC. 

Evaluación 
diagnóstica. 

Evaluación final. 

44 



IECM-JA 118-19 
Programa Institucional de Promoción y Desannllo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana 2020 

Indicadores I 

Resumen narrativo Frecuencia Medios de 
Supuestosl o riesgos 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo de verificación 

medición 

Propósilo: Incrementar los Im pacto= Resultados I Objetivos" Informes del Una ciudadanía que 
espacios de 100 Programa dialoga , identifica las 

Fomenta r la corresponsabilidad intercambio entre las Institucional de necesidades de su 
entre las personas, hacia sus instituciones y la 

Donde: Promoción y comunidad , toma 
comunidades y hacia las ciudadanía en un Desarrollo de los acuerdos y propicia 
instituciones para fortalecer la 5%. Principios Rectores soluciones. 
participación ciudadana, el Impacto Resultados= lo que se logró con las Anual de la Participación 
tejido social y la convivencia, a dos actividades institucionales. Ciudadana 2020 
través de contacto presencial , presentados ante la 
pedagogia publica, civismo Objetivos= lo que rea lmente se CPCyC 
digital y ciber ciudadania. busca lograr (incremento del 5% 

respecto del ejercicio fisca l 201 9). 

Componente 1: Efi cacia en la Eficac ia (A) Informes del La Dirección Ejecutiva 
Realizar acciones para la realización de A= L "Tp/M"Tr Programa cuenta con los recursos 
promoción del nuevo marco acciones editoriales, Institucional de asignados en el 
lega l de la Participación de promoción y 

Donde: 
Promoción y presupuesto y con la 

Ciudadania con el fin de divulgación de los Desarrollo de los estructura de personal 
generar medios y abrir canales principios rectores de Principios Rectores con el perfil necesario. 

para el conocimiento de los la Constitución local. L=suma de las acciones 1.1 , 1.2, de la Participación 
derechos obligaciones 

Gestión 1.3 y 1.4. Anual Ciudadana 2020 y 
político-electorales y de la presentados ante la 
Democracia Participativa , así A= N suma de acciones de CPCyC. 

como de los principios y ejes promoción realizadas de las 4 
rectores de la Participación acciones de la AI1 " 1 I el total de la 
Ciudadana. suma de las 4 acciones de 

promoción programas de la AI1 " 1. 

Componente 2: Eficacia en coordinar a Eficacia (A) Informes del La Dirección Ejecutiva 

Real izar acciones para el las demás instancias A= L"Tp/M"Tr Programa cuenta con los recursos 
desarrollo de trabajos con otras Institucional de asignados en el 
corresponsables y coordinados dependencias 

Donde 
Promoción y presupuesto y con la 

con el fin de capacitar para el (Alcaldias, Desarrollo de los estructura de personal 
ejercicio de la ciudadania plena instituciones públicas y Gestión Anual Principios Rectores necesaria 
a actores de la Participación privadas) L=suma de las acciones 2.1, 2.2 Y de la Participación 
Ciudadana , para el ejercicio de 2.3. Ciudadana 2020 
la ciudadania plena. presentados ante la 

A= N suma de acciones realizadas CPCyC. 

para el desarrollo de las 3 acciones 
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Indicadores 

F . Medios de . Resumen narrativo recuenCI3 oro ' . Supuestos} o nesgos 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo de vero Icaclon 

medición 

de la AI2 • 1 I el total de la suma de 
las 3 acciones para el desarrollo de 
la AI2 • 1. 

Acción 1.1: Eficacia en la Eficacia (A) Primer informe La Dirección Ejecutiva 
Elaboración de la Guia de elaboración de la Guia A= L·Tp/M·Tr trimestral del cuenta con los recursos 
operación y seguimiento de las de Operación y Programa asignados en el 
acciones del programa Seguimiento de las _ .' Institucional de presupuesto y 
institucional . Acciones del A- ~ documen,to: GUia de Promoción y estructura necesaria. 

Programa Institucional Gestión operación y segUimiento . de. las Anual Desarrollo de los 
accl,ones ~el programa Instlt~clon~1 Principios Rectores 
realizada 1 I 1 documento. GUIa de la Participación 
de operación y seguimiento de las Ciudadana 2020 
acciones del programa institucional presentado ante la 
programada · 1. CPCyC. 

Acción 1.2: Eficacia en las Eficacia (A) Informes La Dirección Ejecutiva 
Administración de las redes publicaciones A= L *Tp/M*Tr trimestrales del cuenta con los recursos 
sociales de la DEPCyC y uso de realizadas en las Programa tecnológicos y 
las TIECs para generar medios redes sociales. ... * Institucional de estructura necesaria 
y abrir canales que acerquen a A= N publicaCiones realizadas Promoción y para llevar a cabo 
la población a temas de Gestión 0.25 I .90 publicaCiones Trimestral Desarrollo de los dicho proceso. 
participación ciudadana. programadas 0.25. Principios Rectores 

de la Participación 
Ciudadana 2020 
presentados ante la 
CPCyC. 

Acción 1.3: Eficacia en el diseño Eficacia (A) Informes La Dirección Ejecutiva 
Realizar 4 acciones de de las acciones de A= L *Tp/M*Tr trimestrales del cuenta con los recursos 
promoción (ferias, festivales, promoción Programa asignados en el 
stands informativos, distribución .. Institucional de presupuesto y 
de agendas, entre otros) para el A=. N aC;lones de pro~oclón Promoción y estructura necesaria 
conocimiento de los derechos y .. realizad.as 0.25 I \ aCCIón de. Desarrollo de los para la realización de 
las obligaciones politico- Gestlon promoclon programada 0.25 Trimestral Principios Rectores las acciones 
electorales y de la democracia de la Participación institucionales de 
participativa . Una acción de promoción Ciudadana 2020 participación ciudadana 

programada por trimestre. presentados ante la y para afrontar el inicio 
~L 
local. 
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Indicadores 

Resumen narrativo Frecuencia Medios de Supuestos/ o riesgos 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo de verificación 

medición 

Acción 1.4: Eficacia en la Eficacia (A) Tercer Informe La Dirección Ejecutiva 
Elaboración de contenidos de la elaboración de los A- L *Tp/M*Tr trimestral del cuenta con los recursos 
Agenda Ciudadana 2021. contenidos de la Programa asignados en el 

Agenda ciudadana Institucional de presupuesto y 
2021 , el diseño de A= N documento de propuesta de Promoción y estructura necesaria 
articulas contenidos de la Agenda Ciudadana Desarrollo de los para la realización de 
promociona les la Gestión 2021 real izado * 1 / 1 documento Anual Principios Rectores las acciones y 
producción de de propuesta de contenidos de la de la Participación institucionales de 
materiales de audio y Agenda Ciudadana 2021 Ciudadana 2020 participación ciudadana 
video. programado * 1. presentado ante la y para afrontar el inicio 

CPCyC. del proceso electoral 
local. 

Acción 2.1: Eficacia en los eventos Eficacia (A) Informes La Dirección Ejecutiva 
Realizar cuatro eventos en A= L *Tp/M*Tr trimestrales del cuenta con los recursos 
oficinas centrales o en territorio Programa asignados en el 
de los 00, que podrán ser Institucional de presupuesto y 
transmitidos en vivo por redes A= N eventos realizados * 0.25 / 1 Promoción y estructura necesaria 
sociales, dirigidos tanto a la evento programado * 0.25 . Desarrollo de los para la realización de 
comunidad virtual como a Gestión Trimestral Principios Rectores las acciones 
aquella que se reúna en las de la Participación institucionales de 
diversas instalaciones deIIECM. Ciudadana 2020 participación ciudadana 

presentados ante la y para afrontar el inicio 
CPCyC. del proceso electoral 

local. 

Acción 2.2: Eficacia en el diseño Eficacia (A) Informes del La Dirección Ejecutiva 
Realizar acciones de de las acciones A= L*Tp/M*Tr Programa cuenta con los recursos 
capacitación dirigida a capacitadoras Institucional de asignados en el 
funcionariado de Instituciones Promoción y presupuesto y 
de gobierno locales y a A= N acciones de capacitación Desarrollo de los estructura necesaria 
población en general , tales realizadas • 1 I 35 acciones de Principios Rectores para la realización de 
como cu rsos, talleres, pláticas, Gestión 

capacitación programadas' 1. 
Anual de la ParticipaCión las acciones 

laboratorios, etcétera , a través Ciudadana 2020 institucionales de 
del personal de oficinas presentados ante la participación ciudadana 
centrales y/u OO. CPCyC. y para afrontar el inicio 

Fichas técnicas. del proceso electoral 

Evidencia local. 

fotográfica. 
- ---
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Acción 2.3: 
Convenios de colaboración o 
establecimiento de relaciones 
estratégicas a través de nexos 
con otras instituciones públicas 
o privadas. 
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Nombre 

Eficacia en la 
concertación de dos 
convenios entre 
instituciones o 
establecimiento de 
relaciones 
eslratégicas. 

Tipo 

Gestión 

Indicadores 

Fórmula de cálculo 

Eficacia (A) 
A=L' Tp/M' Tr 

A= N Convenios o relaciones 
estratégicas realizados * 1 I 2 
Convenios o relaciones estratégicas 
programados 1\ 1. 

Frecuencia 
de 

medición 

Anual 

Medios de 
verificación 

Supuestosl o riesgos 

Informes 
Programa 
Institucional 
Promoción 
Desarrollo de 

del I La Dirección Ejecutiva 
cuenta con los recursos 

de I asignados en el 
y presupuesto y 

los estructura necesaria 
Principios Rectores 
de la Participación 
Ciudadana 2020 
presentados ante la 
CPCyC. 
Convenios. minutas 
u oficios. 

para la realización de 
las acciones 
institucionales de 
participación ciudadana 
y para afrontar el inicio 
del proceso electoral 
local. 

La intencionalidad de la Matriz anteriormente desglosada es cubrir todas aquellas actividades propuestas durante el año conforme a lo 

esperado, de ello deriva que toda acción que se vaya sumando al propósito del programa se realice en concordancia con éste. 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

Las dos actividades institucionales planteadas están orientadas al empoderamiento de la 

población de la Ciudad de México por medio de la promoción , difusión y capacitación de los 

derechos politico-electorales y de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana 

que la ciudadania tiene a su alcance. 

En este sentido, la población objetivo comprende al funcionariado de las instituciones del 

gobierno local, la vinculación con ese sector será resultado del establecimiento de convenios de 

colaboración para fortalecer las relaciones interinstitucionales encaminadas a lograr mayor 

impacto en la difusión y aplicación de la normatividad , con el fin de que la ciudadanía conozca y 

ejerza ampliamente sus derechos, dentro de un marco de democracia directa y participativa. 

Se dirigirá también a las y los habitantes de la Ciudad de México, procurando especialmente la 

inclusión de mujeres, asi como de jóvenes de educación media superior y superior para que , 

previo a la obtención de su ciudanía legal y formal , conozcan el marco de la participación 

ciudadana y puedan involucrarse en los asuntos públicos que les atañen , tanto para sus 

comunidades como para su vida personal. 

También serán parte de nuestro público objetivo personas adscritas a instituciones académicas, 

de investigación, difusión , servicio o extensión de la cultura, así como a organizaciones no 

gubernamentales que fungirán como al iados estratégicos para la consecución de las metas 

institucionales. 

V. Actividades Institucionales 

Como se ha dicho a lo largo de este documento, ésta será la primera vez que de manera clara y 

precisa el programa tendrá dos vertientes, expresadas en las dos Actividades Institucionales 

(Als) que se señalan a continuación: 

1. Realizar acciones para la promoción del nuevo marco legal de la Participación 

Ciudadana con el fin de generar medios y abrir canales para el conocimiento de los 

derechos y obligaciones politico-electorales, de la democracia participativa, así como de 

los principios y ejes rectores de la Participación Ciudadana. 
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2. Realizar acciones para el desarrollo de trabajos corres pansa bies y coordinado con el 

fin de capacitar a actores de la Participación Ciudadana, para el ejercici de la 

ciudadania plena. 

al Tipo de actividad institucional 

Al 1: Es una actividad sustantiva cuyo responsable operativo es la Dirección E cutiva 

de Participación Ciudadana y Capacitación. Consiste en generar insumas y e 

para difundir los marcos normativos que rigen a la Ciudad de México en ma ria de 

participación ciudadana . Se utilizarán medios digitales e impresos para dot r a la 

ciudadania de la información que necesita para la apropiación de los espacios pú licos y 

su involucramiento efectivo en la toma de decisiones comunitarias. 

En este sentido, la Agenda Ciudadana ha sido una herramienta útil a través de I cual la 

ciudadania puede conocer sus derechos y las posibilidades que tiene de ej rcerlos 

dentro del marco normativo establecido para ello; por otra parte, el uso de la redes 

sociales es una herramienta ventajosa para lograr mayor impacto y alean entre 

diversos sectores de la ciudadania, tomando en cuenta que en la actualidad es un 

medio que incentiva el diálogo y el involucramiento de manera fácil y pronta, eli inando 

obstáculos de disponibilidad fisica , horario y distancia. 

Al 2: Es una actividad sustantiva cuyo responsable operativo es la Dirección ·ecutiva 

de Participación Ciudadana y Capacitación. Consiste en generar los espacios y inculos 

con otras instituciones que permitan el desarrollo de contenidos y formatos para la 

capacitación , ya que, una vez que la ciudadania conozca la existencia de d rechos 

politico-electorales, será sumamente necesario capacitarla para el pleno ejer icio de 

ellos. De ahí se desprende la importancia de establecer convenios de colabora ión que 

permitan generar un mayor y mejor impacto en diversos sectores de la sacie d para 

tejer redes que articulen a las instituciones públicas en la consecución de los bjetivos 

comunes, con miras al empoderamiento ciudadano. Con estas alianzas estraté icas se 

agilizará el proceso que conduce hacia una democracia participativa en d nde los 

habitantes de la Ciudad de México serán los responsables del rumbo de sus 

comunidades, involucrándose en la toma activa de decisiones, lo que , si duda, 
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contribuirá al fortalecimiento de la democracia y, con ello, al de la sociedad en esta 

capital. 

b) Justificación 

Estas actividades tienen por objeto superar los alcances e impacto de las acciones 

institucionales anteriores, toman en cuenta que la coyuntura nos brinda aires de 

renovación y es en ese tenor que se presenta una oportunidad para reestructurar las 

relaciones institucionales con los diversos actores de la participación ciudadana , desde 

entes gubernamentales locales , organizaciones de la sociedad civil , instituciones 

públicas y privadas y ciudadanía en general , hasta con los habitantes jóvenes de la 

ciudad , el sector femenino y cualquier otro grupo de la población que no haya tenido la 

oportunidad de vincularse con la toma de decisiones que se efectúan desde los ámbitos 

locales. El nuevo marco legal de la Constitución Pol ítica de la Ciudad brinda la garantía 

de que esto puede realizarse . 

"La Ciudad pertenece a sus habitantes. Se concibe como un espacio civilizatorio, 

ciudadano, laico y habitable para el ejercicio pleno de sus posibilidades, el disfrute 

equitativo de sus bienes y la búsqueda de la felicidad ." 12 

Para lograr los resultados esperados se implementarán acciones que doten de 

elementos prácticos a la ciudadanía para conocer, dialogar y ejercer sus derechos 

político-electorales y para que todo ese conocimiento se traduzca en vinculación y 

apropiación de los espacios públicos, por parte de la ciudadanía . En la medida en que 

esto suceda , se incrementará la confianza de las y los habitantes de la Ciudad de 

México en las instituciones y dentro de su propio entorno social , fortaleciendo así el 

concepto de comunidad y la restauración del tejido social. Este proceso se traducirá en 

una consolidación democrática que tenga a la participación ciudadana y a las personas , 

en su centro , como eje rector. 

Por otra parte, las redes sociales atraen la atención de los individuos en las sociedades 

modernas, por ello el IECM seguirá haciéndose presente a través de esa vía, ya que 

potencializa el alcance de las actividades que realiza la Dirección Ejecutiva ; se 

utilizarán para sensibilizar a la ciudadanía, para animarla a com partir sus historias 

12 Preámbulo de la Constitución Política de la Ciudad de México. Cuarto párrafo. 
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comunitarias y casos de éxito locales , nacionales o de otras latitudes del plan a. De 

esta manera se continuarán generando víncu los con la comunidad cibernétic para 

fortalecer los lazos de comunicación directa e inmedíata que ya se han estableci o con 

esa red de seguidores que cada vez crece más en cada una de las plataform s que 

administra la DEPCyC. 

Por medio de los espacios presenciales y virtuales de capacitación se dará a co ocer y 

se fomentará la puesta en práctica de la normatividad en materia de partici ación 

ciudadana, haciendo visible la fuerza que adquiere la acción decidida y organiz da de 

la población para la transformación efectiva de sus comunidades, se promociona án los 

principios y los ejes rectores de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciu ad de 

México , así como de la Constitución local, y los mecanismos e instrumento de la 

democracia directa y la democracia participativa que de ella emanan . 

cl Objetivos específícos 

Impulsar la participación ciudadana en la Ciudad de México a partir de la pro oción 

del marco legal Constitucional y el de la materia, a través de medios digi ales e 

impresos , dotando a la ciudadanía de elementos para que se apropien del 

público y se involucren activamente en la toma decisiones en los ámbitos 

localidades , todo esto med iante la capacitación con pedagog ía pública , ivismo 

digital y ciberciudadanía, por ser instrumentos de formación , información y nálisis 

individual que , eventualmente , se traducirán en acciones concretas de la 

ciudadanía. 

Fortalecer el entramado institucional en materia de participación ciudada a que 

permita solidificar la confianza ciudadana en las instituciones y de esta anera 

contribui r a la consolidación democrática de nuestra ciudad , junto on la 

restauración del tejido social que se ha visto dañado. 

52 



IECM-JA 118-19 
Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana 2020 

d) Acciones 

AI1 

1. Elaboración de la Guía de operación y seguimiento de las acciones del programa 

institucional. 

2. Administración de las redes sociales de la DEPCyC y uso de las TIECs para generar 

medios y abrir canales que acerquen a la población a temas de participación ciudadana . 

3. Realizar cuatro acciones de promoción (ferias , festivales , stands informativos , 

distribución de agendas , entre otros) para el conocimiento de los derechos y las 

obligaciones político-electorales y de la democracia participativa. 

4. Elaboración de contenidos de la Agenda Ciudadana 2021 . 

AI2 

1. Realizar cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de los OD, que podrán 

ser transmitidos en vivo por redes sociales, dirigidos tanto a la comunidad virtual como a 

aquella que se reúna en las diversas instalaciones del IECM. 

2. Realizar treinta y cinco acciones de capacitación dirigidas a funcionariado de los 

órganos de gobierno local y a población en general , tales como cursos, talleres , pláticas, 

laboratorios , etcétera , a través del personal de oficinas centrales y OO. 

3. Celebrar dos convenios de colaboración o establecimiento de relaciones 

estratégicas a través de nexos con otras instituciones públicas o privadas. 

e) Indicadores 

Los indicadores de gestión medirán el cumplimiento del contenido de las acciones de las Ars, 

para ello, se propone la dimensión de eficacia. 
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El indicador de eficacia mide el grado de cumplimiento de las acciones de las Ars, e decir, 

mide la relación entre los bienes y servicios generados para la población por atender en cuanto 

a la cantidad y calidad necesaria, y de acuerdo con los resultados planeados. 

La fórmula es: [ A= L *Tp/M*Tr 1 
Donde: 

All 

A= Eficacia 

El numerador estará conformado por: 

L= Cuantificación física alcanzada de la acción. 

Tp= Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación física de la acción ; el añc será 

considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tiem o 

planeado. 

El denominador estará conformado por: 

M= Cuantificación física de la acción. 

Tr= Tiempo real para alcanzar la cuantificación física de la acción; el año será 

considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tiem po 

utilizado. 

Componente de la Al 1 

Eficacia (A) = L *Tp/ M*Tr 

Donde: L=suma de las acciones 1.1, 1.2, 1.3 Y 1.4. 

Entonces, A= N suma de acciones de promoción realizadas de las 4 acciones de la All * l / el to I de la 
suma de las 4 acciones de promoción programas de la All * 1. 

Acciones de la Al 1 

Eficacia (A)= L *Tp/M*Tr 

A=N documento: Guía de operación y seguimiento de las acciones del programa institucional re li zada ' 
1/1 documento: Guía de operación y seguimiento de las acciones del programa institucional 
programada * 1. 
(Un documento programado para el segundo mes). 
Eficacia (A)= L *Tp/M*Tr 

A= N Publicación de temas de participación ciudadana en las red es sociales de la DEPCyC reali z das 
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*0.25/90 publicaciones de temas de participación ciudadana en las redes sociales de la DEPCyC 

programadas * 0.25 

Eficacia (A)= L *Tp/M*Tr 

A= N acciones de promoción (ferias, festivales, stands informativos, distribución de agendas, entre 

otros) realizadas * 0.25/ 1 acción de promoción programada * 0.25. 

Una acción de promoción programada por trimestre. 

Eficacia (A)= L *Tp/M*Tr 

A= N documento de propuesta de contenidos de la Agenda Ciudadana 2021 realizado * 1/1 

documento de propuesta de contenidos de la Agenda Ciudadana 2021 programado * lo 

[documento de los contenidos de la Agenda ciudadana programados para el tercer trimestre] 

AI2 

Componente de la Al 2 

Eficacia (A) = L'Tp/M'Tr 

Donde: L = suma de las acciones 2.1 , 2.2 Y 2.3. 

Enlonces, A= N suma de acciones realizadas para el desarrollo de las 3 acciones de la AI2 • 1 I el total de la suma 
de las 3 acciones para el desarrollo de la AI2 • 1. 

Eficacia (A)= L' Tp/M'Tr 

Eficacia= N eventos realizados * 0.25 I 1 evento programado en oficinas centrales o en territorio de los 00, dirigido 

tanto a la comunidad virtual como a aquella que se reuna en las diversas instalaciones del IECM • 0.25. 

[Una acción programada por trimestre). 

Acciones de la Al 2 

Eficacia (A)= L *Tp/M*Tr 

Eficacia= N acciones de capacitación dirigidas a funcionaria do de los órganos de gobierno local ya 

población en general, tales como cu rsos, talleres, pláticas, laboratorios, etcétera, (a través del personal 

de oficinas centra les y/u OD) realizadas * 1/ 35 acciones de capacitación dirigida a funcionariado de los 
órganos de gobierno local y a población en genera l, tales como cursos, talleres, pláticas, laboratorios, 

etcétera, (a través del personal de oficinas centrales y/u OD) programadas • lo 

Eficacia=A-L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= N Convenios o relaciones estratégicas realizados /t 1 I 2 Convenios o relaciones estratégicas programados 

• 1. 

f) Metas 

A11. 

Elaboración de un documento que nos permita el control y el seguimiento puntual de 

las actividades institucionales, con una medición periódica que puede ser cuantitativa o 
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cualitativa para que al final del ejercicio anual sirva de insumo de evaluación de las 

actividades realizadas y por real izar en el siguiente año fiscal. 

• Publicación trimestral de 90 mensajes en redes sociales promoviendo ejerci ios de 

civismo digital y de ciber ciudadanía (en Facebook, Twitter, Instagram y YouTube). 

Realización de cuatro acciones de promoción al año, una en cada trimes re , por 

medio de ferias, festivales , stands informativos, distribución de agendas , entre ot s. Por 

otra parte , cubrir el 100% de invi taciones a eventos en el ámbito de nuestra comp tencia , 

provenientes de inst ituciones u organizaciones públicas o privadas . 

Elaboración de contenidos de una agenda ciudadana , en caso de su ciencia 

presupuestal se solicitará su publicación en versión impresa y digital. 

A12. 

Realización de cuatro eventos en territorio, transmitidos a través de las plat formas 

electrónicas y las redes sociales institucionales , uno por trimestre para man ner la 

comunicación con la ciudadanía y mejorar la confianza intrapersonal y h cia las 

instituciones, a través de la reflexión y el diálogo deliberat ivo. 

Realización de 35 acciones de capacitación dirigidas a funcionariado de instituci nes de 

gobierno locales y a población en general, tales como cursos, talleres, pláticas, lab ratorios, 

etcétera , a través del personal de oficinas centrales y OD. 

• Celebración de dos convenios de colaboración o establecimiento de re aciones 

estratégicas a través de nexos con otras instituciones públicas o privadas. 
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iones sustantivas 

romoción del nuevo marco legal de la Participación Ciudadana con el fin de generar medios y abrir canales para el conocimiento : 
!s político-electorales, de la Democracia Participativa, así como de los principios y ejes rectores de la Participación Ciudadana. 

Meses 
UR/RO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jut Ago Sep Ocl Nov Die 

)peración y seguimiento de las acciones 
08 .03 

08 .03 
, sociales de la DEPCyC y uso de las , 
. y abrir canales que acerquen a la 
.ipación ciudadana. 

08.03 
, promoción (ferias, festivales, stand s 
,agendas, entre otros) para el 
os y las obligaciones politico-electorales y 
va. 

de la Agenda Ciudadana 2021. 08.03 
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Al 2. Realizar acciones para el desarrollo de trabajos corresponsables y coordinados con el fin de capacitar a las y los actores de la Participación Ciudadana, 
para el ejercicio de la ciudadania plena. 

No. Acción URlRO 
Meses 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oet Nov Die 

0803 
Realizar cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de los 

1 00, que pOdrán ser transmitidos en vivo por redes sociales, 

dirigidos tanto a la comunidad virtual como a aquella que se 

reúna en las diversas instalaciones deI IECM. 

08.03 
Realizar 35 acciones de capacitación dirigida a funcionanado de 

2 otras dependencias y a población en general. tales como cursos , 

ta lleres, platicas. laboratorios, etcétera, a través del personal de 

oficinas centrales y oo. 

08.03 
Celebrar dos convenios de colaboración o establecimiento de 

3 
relaciones estratégicas a través de nexos con otras instituciones 

públicas o privadas. 
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VII. Matriz de Gestión de Riesgos 

SECCiÓN 1 
IDENTIFICACIÓ SECCiÓN 2 SECCiÓN 3 

SECCiÓN 4 

N DE LOS ANÁLISIS DE LOS RIESGOS TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 
RE-VALORACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

RIESGOS 
(Riesgo residual) 

RIESGOS 
Enlistar los 

PROBABILIDAD IMPACTO 
TRATAMIEN 

PII.OBABILIDAD IMPACTO 

supuestos NR" 
w RESPONSABLE '" ¿ES 

(riesgos) PROBABI 
{ev~ar el 

ACCION (ES) PARA FECHA FECHA (5) ASIGNADO RESIDUAL ACEPTABL 

N' 
identificados en la " 

LlOAO riesgo, redUCIr 
DE 

DE (s) PARA LA - E? TRATAMIENTO 

, MEOIO M ,," MEDIO ~ 
el riesgo. REDUCIR LOS RIESGOS TERMIN IMPLEMENTACI 

PROBABILI SI- Cerrar (l raos ferir el rie~ 

'0 
INICIO " matriz de ° '" ,O) '" 

., ,., IMPACTO compall,ro ° 6N DE LA ' o MEOIO M'O "'0 MEDIO ~o 0 ' 0 NO- o asumir el rieSljo} 

indicadores de 
(>, l rans/erir el ACCiÓN (es) "' '" 

,., ." '" 
,., Repl a nte~r 

resultadOS~(M I R) 
riesgo, asumir IMPACTO tratamiento 

el riesgo) 

1. Reforzar las acciones 
de capacitación y de 
promoción dirigidas a la 
ciudadanía sobre los 
mecanismos de 
participación ciudadana 
en la norma vigente y 

El marco legal en la Constitución de la 

de la Ciudad de México; 

participación 
incremento de cursos, 

ciudadana es talleres, pláticas 

rechazado por informativas, stand s de 
DEPCyC 

la población o 
información lúdicos y 

genera 
creativos. 

descontento, lo 2. Enfocar las Coordinación 

capacitaciones a la de 
que provoca Participación 
poca 

corresponsabilidad 

1 participación de 2 2 Reducir como eje recto r del Abril Agosto 
Ciudadana 

4 
Asumir el 

la ciudadanía el riesgo empoderamiento 2020 2020 2 1 2 Si 

en los ciudadano, 
Jefatura de riesgo 

instrumentos 
estableciéndolo en las Unidad de 

y Participación 
mecanismos de 

cartas descriptivas de 

participación las acciones a rea lizar, 
Ciudadana I 

ciudadana y no en las fichas técnicas 

se respetan los de planeación y la 

principios ni los 
elaboración de 

ejes rectores de materiales didácticos 

la l ey. 
que refuercen este 
principio. 
3. Incrementar los 
mensajes que atenúen 
el desconcierto y 
orienten a la pOblación 
sobre las vías 
institucionales de 

I oarticioación ciudadana, 
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1 

IDENTIFICACIÓ 
N DE LOS 
RIESGOS 

12 

I l as personas 
que habitan la 
Ciudad de 
México, 
desconocen los 
principios y ejes 
rectores de la 
participación 
ciudadana, lo 
que produce 
desinterés para 
involucrarse en 
la solución de 
las 
problemáticas 
de su 

EI IECM rea liza 
cambios en su 
estrudura 
organizacional 
que afecta las 

13 1 ~,:~,uciones y las cargas de 
io _ _ dI'> 

personal; o 
bien, debido a 
las nuevas 

SECCiÓN 2 
ANÁLISIS DE LOS RIESGOS 

2 2 4 

2 3 
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Reducir 
el 

riesgo 

SECCiÓN 3 
TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 

I esto se realizarla por 
medio de redes sociales 
(Twitter. Facebook, 
Instagram, YouTube) 
4. Generar mas 
espacios de 
deliberación donde se 
re~cate la voluntad 
ciudadana y se facilite 
la comprensión del 
marco juridico de la 
participación ciudadana 
en la Ciudad de México. 
(Foros, asambleas, 
mesas de diálogo, 

I 
conversa torios, entre 
otros) 

1.lntensificar la difusión 
y promoción de los 
principios y ejes 
rectores de la 
participación ciudadana 
a través de redes 
sociales. (Twitter, 
Instagram, Facebook, 
YouTube) y ampliar los 
espacios presenciales y 
virtuales en donde se 
propicie el dialogo y la 
interacción comunitaria . 

1. Adecuación de los 
alcances planeados en 
función de los cambios 
que se susciten. 
(Reuniones de 
planeación, 
redistribución de tareas, 

de actividades). 

Jul-
2020 

Julio 
2020 

DEPCyC 

Coordinación 
de 

D· I Participación IC-
2020 Ciudadana 

Die 
2020 

Jefatura de 
Unidad de 
Participación 
Ciudadana I 

Coordinación 
de 
Participación 
Ciudadana 

""l~ 

I Unl~a? 
de 
de 

:ió~ 

al 

2 

2 

SECCiÓN 4 
RE-VALORACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

(Riesgo residual) 

2 

2 4 

Si 

Si 

Asumir el 
riesgo 

Asumir el 
riesgo 
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1 
IDENTIFICACIÓ 

N DE LOS 
RIESGOS 

personal 
resulta 
insuficiente 

el 

para atender 
las acciones 
del programa. 

El presupuesto 
asignado a la 
DEPCyC sufre 
una reducción 
drástica. lo que 
redunda en 
falta de 
recu rsos 
humanos, 
técnicos y 
materia les para 
el desarrollo de 
las acciones 
previstas. 

SECCiÓN 2 
ANÁLISIS DE LOS RIESGOS 

2 3 
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riesgo 

SECCiÓN 3 
TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 

vinculación 
interinstitucional para 
subsanar las carencias 
que se enfrenten , sin 
menoscabo de la 
calldad del servicio a la 
población. (Por medio 
de firma de convenios o 
acciones en conjunto 
que ayuden a lograr 
objetivos comunes). 

2.Fortalecer los 
vinculos con las 
diversas areas del 
instituto para que se 
encuentren objetivos 
comunes que pennitan 
llevarlos a cabo 
optimizando los 
recursos disponibles. 
3. Orientar la 

capacitación hacia un 
enfoque de gestión 
comunitaria y 

Ene· 
2020 

Dic· 
2020 

DEPCyC 

Coordinación 
de 
Participación 
Ciudadana 

Jefatura de 
Unidad de 
Participación 
Ciudadana I 

2 

SECCiÓN 4 
RE-VALORACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

(Riesgo residual) 

2 4 Si Asumir el 
riesgo 
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IDENTIFICACIÓ 
N DE LOS 
RIESGOS 

El inicio del 
proceso 
electoral local 
2020-2021 
acapara la 
atención y las 
labores del 
personal del 
IECM, por lo 
que se ven 
afectadas y 
disminuidas las 
acciones de 
promoción y 
desarrollo de 
los principios y 
los ejes 
rectores de la 
participación 
ciudadana. 

SECCiÓN 2 
ANÁLISIS DE LOS RIESGOS 

2 
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Reducir 
el riesgo 

SECCiÓN 3 
TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 

1. Incremento de la 
difusión y promoción de 
los principios y ejes 
rectores de la 
participación ciudadana 
a través de redes 
sociales. (Twitler, 
Inslagrarn, Facebook, 
YouTube) 
2. Intensificar las 
activ idades que 
concatenen la 
participación ciudadana 
y la promoción del voto, 
por medio de acciones 
de promoción (ferias, 
festivales, stands 
informativos, 
distribución de 
agendas, entre otros) 
para el conocimiento de 
los derechos y las 
ob ligaciones po litico
electorales y de la 
democracia 
participativa. 

sept-I Dic-
2020 2020 

DEPCyC 

Coordinación 
de 
Participación 
Ciudadana 

Jefatu ra de 
Unidad de 
Participación 
Ciudadana I 

SECCiÓN 4 
RE-VALORACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

(Riesgo residual) 

3 Si 
Asumir el 

riesgo 

En el cuadro anterior se muestran los riesgos que se han identificado y valorado, que de materializarse durante el año 2020 podrían 

afectar de manera significativa la adecuada realización de las acciones que se han planeado dentro de las actividades institucionales 

contenidas en este programa, y por ende, el logro de las metas y los objetivos establecidos. 

Los riesgos se miden en términos de grado de impacto y grado de probabilidad de ocurrencia, el impacto mide la severidad de los efectos 

ocasionados por la materialización del riesgo; mientras que, la probabilidad de ocurrencia es la posibilidad que existe de que ese riesgo 

suceaa. 
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De este modo, la matriz de riesgos permite valorar el impacto (sección 2, denominada "Análisis de los riesgos"); determinar el tratamiento, 

definir estrategias que permitan una adecuada administración de riesgos, de toma de decisiones y acciones para mitigarlo (sección 3), así 

como evaluar la efectividad de las acciones a fin de minimizar el riesgo y los resultados negativos de eventos desfavorables (sección 4). 

Con esta matriz de gestión de riesgos se toman las previsiones, desde el principio, para que los resultados de la planeación sean 

favorables aún cuando las condiciones sean adversas. 

Finalmente, y como se refirió desde la Introducción del documento, con los seis programas con los que cuenta la Dirección Ejecutiva, 

además de dar continuidad a la labor institucional establecida desde la Constitución local y el Código, da pauta a los trabajos de un nuevo 

ciclo en el marco de la nueva regulación de la participación ciudadana en la Ciudad de México. 
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1. Introducción 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) , en 

sus articulas 61 , fracción V; 92 Y 97 establecen la atribución de la Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva) para elaborar el Programa 

Institucional de Capacitación , Educación , Asesoría y Comunicación sobre las atribuciones de 

los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general 

(Programa de Capacitación) . 

Para lograr tal encomienda, la Dirección Ejecutiva se basa en las actividades, acciones y 

objetivos estratégicos de las políticas y programas generales constituidos en el Plan General de 

Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el periodo 2017-2020, aprobado 

mediante Acuerdo ACU-07-17 del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (Instituto Electoral) , el 31 de enero de 2017. 

De esta manera, el Programa de Capacitación se compone de acciones que buscan 

implementar la capacitación dirigida a las Comisiones de Participación Comunitaria (órganos de 

representación ciudadana en cada unidad territorial ) que serán electas en el 2020 y a las 

organizaciones ciudadanas registradas ante el Instituto Electoral, para que participen 

efectivamente dentro de su comunidad. Aunado a ello se diseñarán contenidos y materiales 

didácticos que se utilizarán durante la capacitación presencial que impartirán los Órganos 

Desconcentrados, asi como el diseño instruccional empleado en los cursos en línea 

presentados en el Aula Virtual "Formación de Participación Ciudadana Interactiva" (Fopci) que 

creó el Instituto Electoral. 

El Programa de Capacitación está compuesto por actividades institucionales y acciones que 

buscan coadyuvar con la obligación del Instituto Electoral , como órgano autónomo, de 

fortalecer la cultura ciudadana, crear espacios de.participación ciudadana y de construcción de 

ciudadanía ; con la finalidad de impulsar la democracia participativa en la Ciudad de México 

para que sus habitantes ejerzan su derecho a incidir, individual y colectivamente, en las 

decisiones públicas y en la formulación , ejecución , evaluación y control del ejercicio de la 

función pública , desde el trabajo que realizan como integrantes de las Comisiones de 

Participación Comunitaria y organizaciones ciudadanas. Además, el Programa de Capacitación 

se convierte en el medio a través del cual el Instituto Electoral impulsa el uso de tecnologia de 
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la información y la comunicación, promoviendo la capacitación a distancia y la inclusió de las 

personas que no pueden acudir a sesiones de capacitación presencial sin olvidar a aquella 

población que sigue participando en las actividades institucionales de forma tradicional. 

Ahora bien, en apego a lo establecido en el "Manual de Planeación del Instituto Electo I de la 

Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2020", el Programa de Capacitación se desa 

acuerdo con las etapas de identificación del problema y alternativas de solución , y plani 

Por lo que, el presente documento está integrado por una Introducción en la que de anera 

general se describe el contenido del programa; el Marco Juridico que da fundamento legal al 

desarrollo de éste, a través de la especificación de los articulos de la Constitución Politi a de la 

Ciudad de México, del Código y de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México 

(Ley de Participación) que se relacionan con el programa; la Metodología del Marco L gico en 

donde se rea liza un análisis de los involucrados, de los problemas y de los objetiv s para 

identificar alternativas de solución, seleccionar la alternativa óptima y conformar la e ructura 

analítica del programa; la Identificación de población objetivo, en la que se descri en las 

características principales de los órganos de representación ciudadana y las organi ciones 

ciudadanas; las Actividades Institucionales que se realizarán a lo largo del año para c mplir el 

objetivo planeado; el Cronograma de acciones sustantivas en donde se identifica el pe iodo de 

ejecución de cada una 

identifican las posibles 

de las acciones; y, finalmente, la Matriz de riesgos en la que se 

contingencias que pueden impedir la realización de las ciones 

programadas, su grado de impacto y probabilidad de ocurrencia y las acciones que se 

realizarán para su prevención . 
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11. Marco Jurídico 

La Constitución Política de la Cíudad de México (Constitución) en el artículo 50, numeral 1, 

indica que el Instituto Electoral, además de organizar, desarrollar y vigilar los procesos 

electorales locales y los procesos de participación ciudadana en la Ciudad, tiene a su cargo el 

diseño e implementación de estrategias, programas , materiales y demás acciones orientadas a 

fomentar la educación cívica y la construcción de ciudadanía. 

Por otro lado, el Código en el artículo 61 , fracción V, establece como atribución de la Comisión 

de Participación Ciudadana y Capacitación (Comisión) proponer al Consejo General los 

programas de capacitación en materia de participación ciudadana ; así como el contenido y las 

modificaciones de los planes de estudio, materiales, manuales e instructivos de educación, 

capacitación, asesoría y comunicación de los órganos de representación ciudadana y las 

organizaciones ciudadanas, además de supervisar su debido cumplimiento. 

Además, en el artículo 83, fracción 11 , inciso m) del mismo ordenamiento, se menciona como 

atribución de la Junta Administrativa del Instituto Electoral la de aprobar en la primera quincena 

de septiembre del año, previo al que vaya a aplicarse y una vez acordado por la Comisión , el 

Programa de Capacitación. 

Mientras que el artículo 97, fracciones 1 y 11 , del Código, indica que la Dirección Ejecutiva tiene, 

entre otras, la atribución de elaborar y proponer a la Comisión el Programa de Capacitación ; así 

como instrumentarlo. Para ello, contará con los Órganos Desconcentrados quienes, en atención 

a lo establecido en el artículo 113, fracción VI , deben efectuar y supervisar las tareas de 

capacitación, educación, asesoría y comunicación de los órganos de representación ciudadana, 

dentro del ámbito territorial de su competencia 

En la reciente Ley de Participación en vigor, las disposiciones normativas que enmarcan la 

capacitación son amplias, y que para efectos del presente programa se comienza citando el 

artículo 15, fracciones 1, 11 , IV Y V que refiere al Instituto Electoral, como autoridad en materia de 

democracia directa y participativa que debe promover cursos y campañas de formación de los 

valores y principios de la participación ciudadana; así como promover la construcción de 

ciudadanía, el fortalecimiento de las organizaciones ciudadanas y el conocimiento sobre los 

órganos de representación ciudadana. En la misma ley, el artículo 186 establece como 

obligación del Instituto Electoral el instrumentar un programa de capacitación que permita la 

construcción de ciudadanía, definida previamente en el artículo 184 como el conjunto de 
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prácticas encaminadas al reconocimiento de derechos, deberes y adquisiciones de valores 

cívicos para que participen en la toma de decisiones y convivan de manera 

respetuosa, tolerante y justa. Para ello prevé el uso de medios de comunicación sicos y 

electrónicos, para que a partir del uso de nuevas tecnologías se garantice la incl sión , la 

accesibilidad, la diversidad cultural e idiomática. 

De manera específica, el artículo 185 de la Ley de Participación refiere que el Instituto lectoral 

debe realizar acciones para capacitar y formar a las personas de los órganos de repres ntación 

ciudadana, en las que podrán incluir manuales, instructivos, talleres, cursos, pláticas 

informativas, campañas, foros , entre otros. Asimismo, el artículo 78 en su último párraf , señala 

que se deberá implementar un programa permanente de capacitación, educación, as soría y 

comunicación para coadyuvar a las tareas de la Asamblea Ciudadana; y, el artí ulo 129 

menciona como atribución en materia de presupuesto participativo el de asesorar y ca acitar a 

las y los integrantes de la Comisiones de Participación Comunitaria y organizaciones ci les. 

Adicionalmente la Ley de Participación en su artículo 84, fracción XVIII estable como 

atribución de la Comisión de Participación Comunitaria, recibir capacitación , as soría y 

educación; y ésta a su vez debe desarrollar acciones de información, capacitación y e ucación 

cívica para promover la participación ciudadana, de acuerdo con la fracción IX de mismo 

artículo. 

En este mismo sentido, el artículo 90, fracción 111 refiere como derecho de quienes in gran la 

Comisión de Participación Comunitaria el recibir capacitación y asesoría; mientra que el 

artículo 91 , fracción VI I les otorga la obligación a dichos integrantes de fomentar la cap citación 

en materia de participación ciudadana y comunitaria. 

Respecto a las organizaciones ciudadanas, el artículo 110, fracción VII de la Ley de 

Partícipación establece que tienen derecho a recibir · capacitación por parte del Instituto 

Electoral. 

Por otro lado, el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2 17-2020 

contiene diversas politicas generales que tienen como fin último fortalecer la de acracia 

electoral y participativa, entre ellas se encuentra la "De fomento a la cu ltura demo rátíca y 

participación ciudadana", la cual se refiere a la necesidad de dirigir acciones ínstitucion les que 

permitan la apropiación de una cultura democrática, asi como de la participación ci dada na 

entre las y los habitantes y demás actores políticos en la Ciudad de México. 
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Para lograr tal fin el Instituto Electoral se plantea diversos objetivos estratégicos, de entre los 

cuales se puede localizar el de "Diseñar e implementar una estrategia tra,nsversal de educación 

para la vida en democracia y capacitación para la participación ciudadana" que tiene como una 

de sus metas incrementar cuantitativa y cualitativamente la participación de la ciudadania. 
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111. Metodología del Marco Lógico 

La Metodolog ía del Marco Lógico (MML), es una herramienta que facilita el pro eso de 

conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos, a través de ella, el nstituto 

Electoral realiza el diseño de programas y vincula la planeación con la programac ón y la 

presupuestación, así como el seguimiento y evaluación del gasto público. 

Así , el Programa de Capacitación se elaboró bajo la MML, por lo que fue necesario llevar a 

cabo un proceso de dos etapas: 

1. Identificación del problema y alternativas de solución : En esta etapa se a alizó la 

población involucrada, el problema, los objetivos, se identificaron las alterna ivas de 

solución , se seleccionó la alternativa óptima y se construyó la estructura anal tica del 

programa. 

2. Planificación : En donde se integró la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

A continuación, se desarrollan cada una de las etapas referidas. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución. 

a) Análisis de la población involucrada 

Para la realización del Programa de Capacitación se han identificado actores int rnos y 

externos que concurren con diversos roles , intereses y nivel de participación, en el guiente 

esquema se puede observar su interrelación: 
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Junta 
Administrativa 

Dirección 
Ejecutiva de 

Educaión 
Cívica y 

Capacitación 

Consejo 
General del 

Instituto 
Electoral 

Figuras internas 

Órganos 
Oesconcentrados 

Unidad 
Técnica de 

Comunicación 
Social y 
Difusión 

Comisiones de 
Participación 
Comunitaria 

Programa de 
Capacitación 

Unidad 
Técnica de 
Servicios 

Infcrmaticos 

Organizaciones 
c iudadanas 

Ciudadanía 

Dirección 
Ejecutiva de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

Comisión de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

Congreso de la 
Ciudad de 

México 

Consejo General del Instituto Electoral. Es el órgano superior de dirección encargado de 

aprobar el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral. Entre 

sus atribuciones se encuentra la aprobar los programas, materiales, estrategias y demás 

acciones orientadas al fomento de la educación cívica y construcción de ciudadanía. 

Junta Administrativa. Órgano del Instituto Electoral en el que recae la atribución de aprobar 

los criterios generales para la elaboración, programación, presupuestación y aprobación de los 

programas institucionales , entre ellos el Programa de Capacitación. 
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Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación. Instancia colegiada del nstituto 

Electoral que aprueba el contenido, supervisa el desarrollo y la ejecución del Progr ma de 

Capacitación ; en particular orientar los procesos y aprueba los contenidos de los m teriales 

didácticos y estrategias de capacitación, educación y asesoría. 

Dirección Ejecutiva. Órgano ejecutívo del Instituto Electoral responsable de diseñar, lanear, 

programar y ejecutar el Programa de Capacitación , entre otros. 

Órganos Desconcentrados. Órganos del Instituto Electoral que cuenta con la atrib ión de 

efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación , asesoria y comunicaci ' a los 

órganos de representación ciudadana. 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. Órgano 

del Instituto Electoral responsable de llevar a cabo los procesos de diseño, edición e i 

de materiales didácticos. 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos. Órgano técnico del Instituto Electoral en argado 

de coadyuvar con la Dirección Ejecutiva, para atender las necesidades de software y h rdware 

para el diseño de cursos virtuales. 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. Órgano técnico del Instituto lectoral 

encargado de coadyuvar con la Dirección Ejecutiva para difundir la capacitación. 

Actores externos 

Congreso de la Ciudad de México. Es el encargado de aprobar el Presupuesto de gresos 

para la Ciudad de México. 

Comisiones de Participación Comunitaria: Son la población objetivo del Progr ma de 

Capacitación; y son los órganos de representación ciudadana que se eligen en cad unidad 

territorial de la Ciudad de México. 

Organizaciones ciudadanas. También son la población objetivo del Progr ma de 

Capacitación y se refiere a las personas morales sin fines de lucro registradas ante el Instituto 

Electoral. y tienen, entre otras actividades, participar en los instrumentos de parti ipación 

ciudadana , participar en las asambleas ciudadanas con voz y voto y formar parte del consejo 

ciudadano. 
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Ciudadanía. Si bien no son parte de la población objetivo del Programa de Capacitación, 

también resultan beneficiadas con su implementación, ya que son las personas que perciben el 

desempeño de las Comisiones de Participación Comunitaria y organizaciones ciudadanas. 

A cada una de las 12 figuras identificadas en la elaboración , aprobación y ejecución del 

programa, y siguiendo con la MML, se le asignó un valor en las columnas de "1 nterés" y 

' Fuerza", conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés y 5 el 

mayor grado. Mientras que la columna "Resultante" indica el resultado obtenido de multiplicar 

los valores de ambas columnas, dando como consecuencia el grado de involucramiento de 

cada figura , quedando de la siguiente forma: 

Involucrado Interés Fuerza Resultante 

Consejo General 5 5 25 

Comisión de Participación Ciudadana y 
5 5 25 

Capacitación 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

5 5 25 
Capacitación 

Comisiones de Participación Comunitaria 5 5 25 

Congreso de la Ciudad de México 5 5 25 

Organizaciones ciudadanas 5 5 25 

Junta Administrativa 5 5 25 

6rganos Desconcentrados 5 4 20 

Unidad Técnica de Servicios Informaticos 3 3 9 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
3 3 9 Construcción de Ciudadanía 

Ciudadanía 3 3 9 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 2 3 6 

La tabla muestra que el Consejo General, la Comisión, la Dirección Ejecutiva, la Junta 

Administrativa, el Congreso de la Ciudad de México, las Comisiones de Participación 

Comunitaria y las organizaciones ciudadanas son las figuras con mayor relevancia e impacto 

en este programa dadas sus atribuciones de aprobar recursos, elaborar y dar seguimiento las 

acciones establecidas en el Programa de Capacitación y porque son la población objetivo. 
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En la segunda posición se encuentran los Órganos Desconcentrados ya que son la figuras 

encargadas de ejecutar este programa en coordinación con la Dirección Ejecutiva. 

En el siguiente nivel se encuentran dos áreas del Instituto Electoral, la Dirección Ejec tiva de 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía y la Unidad Técnica de Servicios Infor áticos, 

y la ciudadanía. La primera área asegura la impresión de los materiales de apoyo para la 

capacitación y la segunda proporciona elementos tecnológicos para la capacitación a d stancia. 

Por otro lado, la ciudadanía se encuentra en este nivel porque si bien el programa no s centra 

en ella , sí resulta beneficiada de manera directa, ya sea asistiendo a capacitación o de manera 

indirecta, recibiendo los beneficios del trabajo que realiza el comité o consejo de su lonia o 

pueblo, como resultado de la capacitación que le brinda el Instituto Electoral. 

Con el nivel más bajo de interés y fuerza se encuentra la Unidad Técnica de Comu icación 

Social y Difusión ya que coadyuvará en la difusión de la capacitación, pero no pone en iesgo la 

ejecución del programa. 

b) Análisis del problema 

En este apartado se en listan y describen diversas situaciones a partir de las cuales se entificó 

el problema central del Programa de Capacitación . Cabe mencionar que si bien, las Co isiones 

de Participación Comunitaria son figuras que establece la nueva Ley de Participaci n, en el 

análisis del problema se muestran elementos observados en el desempeño de los comités 

ciudadanos y consejos de los pueblos de la tercera generación que aún continúan en f ciones, 

ya que representan la experiencia más próxima de este Instituto Electoral, respe to a la 

capacitación de órganos de representación ciudadana, atribución que permanece en I nuevo 

ordenamiento. En este sentido, se exploran ocho puntos: 

1. índices de participación ciudadana: Los órganos de representación ciud dana y 

organizaciones ciudadanas no se involucran total y permanentemente en las ac ividades 

que debe realizar con su comunidad y con el Instituto. Aun cuando el Instituto lectoral, 

a través de sus Órganos Desconcentrados, convoca constantemente a los c mités y 

consejos a capacitación en temas de participación ciudadana, se observa que o todas 

las personas que integran un comité o consejo acuden, situación que impa ta en la 

forma en que realizan las actividades con su comunidad y en la forma en ómo se 

organizan al interior del órgano. 
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Por ejemplo, existen 1,792' comités ciudadanos y consejos de los pueblos en funciones, 

integrados por 14,9602 personas de las cuales, en el primer semestre de 2019, se han 

capacitado 1,154 en la modalidad presencial y 47 en la modalidad a distancia3
; lo que 

significa que solo el 8% de las y los integrantes se han capacitado en este periodo. 

Mientras que, en el 2018, se capacitó el 50% de las y los integrantes" Respecto a las 

organizaciones ciudadanas, se tiene registro de su asistencia a capacitación a partir del 

2018, año en el que se capacitaron 103 integrantes de éstas5
; mientras que en el primer 

semestre de 2019 no se tiene reg istro de asistencia en modalidad presencial y sólo dos 

personas lo ha hecho en modalidad a distancia6
. En este sentido, se observa una gran 

necesidad de generar contenidos específicos que atraigan a las organizaciones 

ciudadanas y les agregue conocimiento para su formación e interacción con el Instituto 

Electoral. 

Otra referencia a considerar, es la participación de las y los integrantes de los comités y 

consejos en el registro de proyectos de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2019 que fue del 78. 79%', lo que muestra un seguimiento constante por 

parte los Órganos Desconcentrados para brindarles capacitación y asesoria con la 

finalidad de que ellos conozcan tanto sus funciones como los requisitos de la Consulta 

Ciudadana, para que puedan trabajar con su comunidad e identificar necesidades y 

problemáticas que se puedan atender a través del presupuesto participativo. 

2. Vinculación de los órganos de representación ciudadana y organizaciones ciudadanas 

con el Instituto Electoral : Los canales de comunicación e interacción entre el Instituto 

Electoral , los órganos de representación ciudadana y las organizaciones ciudadanas 

para control y seguimiento de las acciones en las que convergen no son suficientes , 

provocando entre otras cosas desconocimiento de derechos y obligaciones para ejercer 

la participación ciudadana. Actualmente, el contacto más directo y cercano que tienen 

estas figuras con el Instituto Electoral son los Órganos Desconcentrados, quienes han 

buscado generar canales de comunicación con esta población para involucrarlos en las 

diferentes actividades que realiza el Instituto Electoral (sesiones de capacitación , foros , 

1 Fuente: Sistema de Seguimiento a los Comités Ciudadanos, corte 10 de julio de 2019 
2'bldem. 
3 Instituto Electoral de la Ciudad de México. Segundo Informe Trimestral de Actividades del Programa de capacitac:ión, educación, asesoría y 
comunicación sobre las atribuciones de los órganos de representación ciudadana, Organizaciones ciudadanas y Ciudadanía en general 2019, Julio 
2019. p. 5y 12. 
4 Instituto Electoral de la Ciudad de México. Cuarto Informe Trimestral de Actividades del Programa de capacitación, educación, asesorEa y 
comunicación sobre las atribuciones de los órganos de representación ciudadana, Organizaciones ciudadanas y Ciudadania en general 2018, Enero 
2019, p. 8. 
s Ibídem. 
6 Instituto Electoral de la Ciudad de México. Segundo Informe Trimestral de Actividades del Programa de capacitación, educación, asesoría y 
comunicación sobre las atribuciones de los órganos de representación ciudadana, Organizaciones ciudadanas y Ciudadanla en general 2018, Julio 
2019, p. 5 Y 12. 
1 Insti tuto Electoral de la Ciudad de México. Informe de la evaluación institucional a los comités ciudadanos y consejos de los pueblos de la Ciudad de 
México 2018, p.17. 
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conferencias, etc.) y para dar seguimiento a las actividades que realizan como arte de 

sus funciones (entrega de actas de sesión , minutas de asamblea, etc.). E tre los 

canales de comunicación se encuentran llamadas telefónicas, correos elec 

visitas domiciliarias y redes sociales. 

Aun cuando los Órganos Desconcentrados realizan esfuerzos para acere a los 

órganos de representación ciudadana y organizaciones ciudadanas a este Inst uto, se 

requiere crear canales más efectivos con tres objetivos: 1) Comunicar lo que le ofrece 

el Instituto Electoral; 2) Que éste conozca sobre el trabajo que real izan; y 3) Brindar 

seguimiento a sus actividades. Como ejemplos sobre la necesidad de generar anales 

de comunicación más efectivos, se encuentra el caso de las organizaciones ciud 

recientemente la Dirección Ejecutiva organizó cuatro encuentros zonas 

denominados Foros Zonales "Las Organizaciones ciudadanas y su relación 

democracia participativa, en la resolución de conflictos y la información públic " a los 

que asistieron 33 organizaciones ciudadanas de las 320, aun cuando se les invitó a 

través de correo electrónico y vía telefónica. Otro ejemplo, se relaciona con el 

seguimiento institucional a los órganos de representación ciudadana, en el Infor e de la 

evaluación institucional a los comités ciudadanos y consejos de los pueblos de I 

de México 2018, se observó que de los 1,792, comités y consejos en funciones 

órganos entregaron a los Órganos Desconcentrados las minutas de las as 

ciudadanas realizadas; si bien la falta de entrega documental puede ser origin da por 

diversas causas, una parte importante es la falta de opciones para entreg r dicha 

documentación porque actualmente sólo se realiza de manera personal en a sede 

distrital. En este sentido, se observa una ventana de oportunidad para que desde 

oficinas centrales, se pueda reforzar la comunicación y el seguimiento que rea zan los 

Órganos Desconcentrados a los órganos de representación ciudadana y organi ciones 

ciudadanas. 

3. Difusión de la capacitación por parte de oficinas centrales y Órganos Desconce trados: 

El Instituto Electoral ha capacitado a los órganos de representación ciuda ana de 

manera presencial de forma permanente, y a distancia de forma intermitente. specto 

a la capacitación en modalidad presencial han sido los Órganos Desconcentr 

encargados de difundir y convocar a las y los integrantes de dichos órganos a t vés de 

llamadas telefónicas, correos electrónicos o de forma personal; sin emba 

frecuencia la invitación se realiza a la coordinación interna o de concertación co 
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y no a la totalidad de las y los integrantes de los comités y consejos, ocasionando que 

no todas las personas tengan información sobre esta actividad . 

Por otro lado, la capacitación a distancia la retomó el Instituto Electoral el 25 de marzo 

de 2019, y generó algunas acciones para difundirla por ejemplo: se envió mediante 

correo electrónico a las y los integrantes de los órganos de representación ciudadana, 

organizaciones ciudadanas y comisiones de vigilancia, un cartel digital interactivo en el 

que se encontraba la liga al aula virtual ; se difundió y envió un video del funcionamiento 

del aula virtual a las instituciones educativas de la red de universidades del Instituto 

Electoral , a través de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos y se 

generó un espacio para el aula en la página institucional. Estas acciones han dado 

como resultado que con corte al 22 de julio de 2019 existan 241 personas registradas 

en el aula virtual. 

En este sentido, resulta necesario generar una estrategia continua de difusión 

institucional sobre la capacitación que realiza en temas de participación ciudadana a 

través de ambas modalidades, tomando en cuenta las diferentes poblaciones objetivo 

para definir los medios de comunicación a utilizar (Redes sociales, material impreso, 

etc.). 

4. Evaluación de la capacitación : La capacitación que el Instituto Electoral brinda a los 

órganos de representación ciudadana y organizaciones ciudadanas, tiene como objetivo 

central brindar herramientas teóricas y prácticas para que puedan desarrollar sus 

funciones; sin embargo, no se han generado indicadores específicos para medir el 

impacto de la capacitación. Durante este tiempo se han utilizado los datos de la 

evaluación institucional que se realiza anualmente, en donde se observa el porcentaje 

de entrega de documentación generada por los comités y consejos en cumplimiento de 

sus funciones, el porcentaje de participación de los comités y consejos en el registro de 

proyectos en la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo y la asistencia a la 

capacitación; pero resulta índispensable construir indicadores que permitan evaluar 

cuantitativamente y cualitativamente la capacitación. Para ello, es fundamental elaborar 

una metodología de capacitación de acuerdo con las necesidades de aprendizaje y 

características de la población objetivo. 

5. Espacios para la capacitación : Como se ha referido previamente, los Órganos 

Desconcentrados convocan a las y los integrantes de los órganos de representación 

ciudadana y organizaciones ciudadanas a las sesiones de capacitación, éstas 

regularmente se desarrollan en las sedes distritales en horario laboral, lo que impacta 
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considerablemente en el número de personas que asisten. Dicha situación mu tra una 

ventana de oportunidad para generar una estrategia de capacitación en nde el 

Instituto Electoral se acerque a la población en espacios estratégicos y cerca os para 

que el alcance sea mayor, tomando en consideración el personal con el que cu ntan los 

Órganos Desconcentrados. 

6. Reconocimiento para las personas que se capacitan : Actualmente el Instituto lectoral 

les otorga una constancia a las personas que se capacitan ya sea de forma pre encial o 

a distancia, sin embargo, no existe otro reconocimiento para las personas ue son 

constantes a la convocatoria de los Órganos Desconcentrados o a la oferta que rinda el 

aula virtual. En este sentido, será necesario incorporar a la estrategia de cap itación, 

reconocimientos que motiven a las personas a continuar con su formación ciuda ana o a 

incursionar en ella. 

7. Necesidades de capacitación de las nuevas personas integrantes de las Comis ones de 

Participación Comunitaria: De conformidad con la Ley de Participación vigente, el 15 de 

marzo de 2020 se elegirá la Comisión de Participación Comunitaria de cad unidad 

territorial y entrarán en funciones en la fecha que indiquen los Lineamientos que emita el 

Instituto Electoral, de acuerdo con lo establecido en el Artículo Cuarto Transito io. Para 

ello, será necesario iniciar las actividades de capacitación con temas intro uctorios 

previstos desde el Programa de capacitación 2019, con los temas "Introducción a la Ley 

de Participación Ciudadana", "Inducción para la generación 2020-2022" y "Base para la 

Participación Ciudadana. Tomo 1"; si bien los títulos podrán cambiar, el objeti de los 

cursos será contextualizar a las y los nuevos integrantes en el marco nor 

participación ciudadana y las funciones que deberán desempeñar como repre 

de la ciudadanía en la unidad territorial respectiva . 

8. Necesidades de capacitación de las organizaciones ciudadanas: El Instituto Ele toral ha 

generado contenidos a lo largo del tiempo que están vinculados a las tareas qu realizan 

de manera específica las y los representantes de manzana, los comités, c sejos y 

consejos ciudadanos, y también ha generado contenidos sobre la pa cipación 

ciudadana en la Ciudad de México, atendiendo a lo establecido en la 

vigente; estos contenidos se han abierto a las organizaciones ciudadanas como parte de 

una formación general del esquema de participación ciudadana en el que pueden 

participar. Sin embargo , no se han generado contenidos específicos para esta p 

lo que se advierte como una ventana de oportunidad para fortalecer la rel ción del 
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Instituto con estas organizaciones e incentivar a otras agrupaciones a registrarse como 

organización ciudadana. 

De tal forma que una vez que se revisó la situación que presentan los indices de participación 

ciudadana; la vinculación de los órganos de representación ciudadana y las organizaciones 

ciudadanas con este Instituto; los espacios, difusión y evaluación de la capacitación; las 

necesidades de capacitación de las y los integrantes de las Comisiones de Participación 

Comunitaria y de las organizaciones ciudadanas y el reconocimiento que tienen las personas 

que se capacitan, se identifica como problema del Programa de Capacitación el 

"Conocimiento parcial del impacto y alcance de la capacitación que proporciona el 

Instituto Electoral a los órganos de representación ciudadana y a las organizaciones 

ciudadanas" 

En el siguiente esquema se observan las causas que dan origen el problema planteado y los 

efectos que éste desencadena. 

EFECTOS 

CAUSAS 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

Baja participación de los órganos de Que los órganos de representación 
representación ciudadana y las ciudadana y las organizaciones ciudadanas 

organizaciones ciudadanas en' los no desempeñen adecuadamente sus 
asuntos públicos de la comunidad. funciones, 

t t 
Conocimiento parcial del impacto y alcance de la capaci tación que proporciona el Instituto Electoral a 

los órganos de representación ciudadana y a las organizaciones ciudadanas . 

t 
Falta de adecuación a la metodología , 

seguimiento y evaluación de 
capacitación . 

t 
Acompañamiento insuficiente del Instituto 

Electoral a la capacitación de los órganos de 
representación ciudadana y las 

organizaciones ciudadanas. 

El árbol de problemas indica que la metodologia de capacitación no se ha adecuado lo 

suficiente a sus necesidades de formación y no se han generado indicadores que permitan 



Programa de Capacitación, educación, asesoria y comunicación sobre las atribuciones de los ó p~nos de 
representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadania en general 2020 IECM- A118-19 

indagar sobre qué tanto impacta en su desempeño lo aprendido en la capacitación. Ade rás, se 

observa que el acompañamiento que brinda el Instituto Electoral en el tema de capacité pión se 

limita a convocar a las sesiones, documentar la asistencia y a la entrega de materi les de 

apoyo. Esta situación provoca que los órganos de representación ciudadana y las 

organizaciones ciudadanas no participen lo suficiente en los asuntos públicos de su con unidad 

por desconocimiento de sus funciones, lo que impacta en su desempeño y relación on sus 

vecinas y vecinos. 

c) Análisis de objetivos 

De acuerdo con la MML en esta etapa las causas revisadas en el árbol de proble nas se 

convierten en los medios y los efectos en fines, mientras que el problema se convien e en el 

objetivo central o propósito del Programa Institucional. 

En este sentido, el objetivo que persigue este programa institucional es "Capacitar ton mayor 

acompañamiento institucional a las Comisiones de Participación Comunitaria a las 

organizaciones ciudadanas, para una participación más efectiva en su comunidac " ; para 

lo que será necesario diseñar, ejecutar y evaluar una metodologia de capacitación y enerar 

una estrategia de acompañamiento institucional a la capacitación , como se observ en el 

siguiente esquema: 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

FINES 

Incrementar la participación de las Comisiones 
de Participación Comunitaria y las 

organizaciones ciudadanas en los asuntos 
públicos de su comunidad. 

t 

Brindar herramientas a las Comisione de 
Participación Comunitaria y las 

organizaciones ciudadanas que les pe rnita 
desempeñar adecuadamente sus funci nes. 

t 
Capacitar con mayor acompañamiento institucional a las Comisiones de Participación Comunitaria y a as 

organizaciones ciudadanas, para una participación mas efectiva en su comunidad . 

t 
Diseñar, ejecutar y evaluar una metodología 

de capacitación para las Comisiones de 
Participación Comunitaria y las 

organizaciones ciudadanas. 

MEDIOS 

t 
Generar una estrategia de acompañarr ento 

institucional para la capacitación de s 
Comisiones de Participación Comunit ria y 

las organizaciones ciudadanas. 
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De esta manera, el Programa de Capacitación abona a la tarea que tiene el Instituto Electoral 

para formar y construir ciudadanía, mediante la capacitación de las figuras de participación 

ciudadana que prevé la norma, para que dichas figuras puedan participar efectivamente en su 

comunidad . Es decir, en un ejercicio de corresponsabilidad , el Instituto Electoral como 

autoridad y las Comisiones de Participación Comunitaria junto con las organizaciones 

ciudadanas como ciudadanas y ciudadanos organizados, asumen su compromiso formativo y 

de representación, respectivamente, para conjugar esfuerzos que permita un crecimiento de la 

sociedad civil en general para alcanzar el bienestar social y la participación efectiva y 

permanente. 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En esta etapa de la metodologia se determinan las acciones que contribuirán a alcanzar el 

objetivo del Programa de Capacitación . Para ello, en el siguiente esquema se enlistan las 

acciones que permitirán la materialización de cada uno de los dos medios expuestos en el árbol 

de objetivos. 
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MEDIOS 

Diseñar, ejecutar y evaluar una metodología de 
capacitación para las Comisiones de 

Participación Comunitaria y las organizaciones 
ciudadanas. 

ACCIONES 
t 

1. Diseñar la metodologia de 
capacitación 

2. Realizar una reunión con las y los 
Subcoordinadores de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 
Participación Ciudadana 

3. Elaborar el contenido del material 
de capacitación para las 
organizaciones ciudadanas 

4. Diseñar 7 cursos en línea 

5. Elaborar 7 cursos en modalidad 
presencial. 

6. Elaborar el contenido del material 
de capacitación para las y los 
prestadores de servicio social 

e) Selección de la alternativa óptima 

Generar una estrategia de acompañamie to 
institucional para la capacitación de la 

Comisiones de Participación Comunitaria las 
organizaciones ciudadanas. 

i 

1. Elaborar una estrategia de dilu 6n 
permanente de la capacitación 

2. Diseñar las constancias de 
capacitación . 

3. Elaborar el contenido del mat ial 
impreso que se utilizará para la 
difusión de la capacitación . 

4. Elaborar material digital de dilu ón 
para la capacitación. 

5. Dar seguimiento y evaluar la 
capacitación 

6. Realizar un evento para reconc er 
a las Comisiones de Participa 6n 
Comunitaria y organizacio es 
ciudadanas con mejor desemp ño 
en la capacitación 

La alternativa Diseñar, ejecutar y evaluar una metodología de capacitación para las Co nisiones 

de Participación Comunitaria y las organizaciones ciudadanas busca establecer u marco 

teórico de capacitación, controles de seguimiento e indicadores para poder e\ aluar la 

efectividad de la capacitación, a partir del análisis de la población objetivo y sus necesi ades de 

capacitación, a través de seis acciones: 

1) Diseñar la metodologia de capacitación. Tiene como objetivo construir el do umento 

pedagógico, didáctico y operativo que orientará la capacitación que brinde el Instituto 

Electoral a las Comisiones de Participación Comunitaria y las organi aciones 

ciudadanas través de los Órganos Desconcentrados y el aula virtual. 
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2) Realizar una reunión con las y los Subcoordinadores de Educación Cívica, Organización 

Electoral y Participación Ciudadana. Esto tiene como objetivo dar a conocer la 

metodología de capacitación que deberán atender los Órganos Desconcentrados una 

vez que entren en funciones las Comisiones de Participación Comunitaria. 

3) Elaborar el contenido del material de capacitación para las Organizaciones ciudadanas. 

Se definirán los temas específicos sobre los cuales se iniciará la capacitación a esta 

población y se desarrollará el contenido para la impresión del material respectivo. 

4) Diseñar siete cursos en línea. De acuerdo con el Programa de Capacitación 2019, la 

Dirección Ejecutiva actualizó el contenido de cuatro cursos que conforman el último 

tomo de la colección Bases para la participación ciudadana (Promoción y desarrollo de 

los principios de la participación ciudadana; Derechos y obligaciones de los ciudadanos 

y habitantes de la Ciudad de México; Desarrollo de los proyectos y propuestas para el 

fomento de la participación ciudadana y bienestar comunitarios; y, Atribuciones y 

funciones de los órganos de representación ciudadana y mecanismos de participación 

ciudadana). Además, se previó la elaboración del contenido de dos materiales de 

capacitación: Inducción para la generación 2020-2022 e Introducción a la Ley de 

Participación Ciudadana. Así, los seis temas serán los contenidos que se proporcionen 

a las y los nuevos integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria y de 

forma general a las organizaciones ciudadanas. Si bien, durante el 2019 se actualizó y 

elaboró el contenido de los temas referidos, mediante esta acción se llevará a cabo el 

diseño instruccional de los cursos en línea para incorporarlos al aula virtual. 

Adicionalmente se desarrollará el curso virtual dirigido a las organizaciones ciudadanas. 

5) Elaborar siete cursos en modalidad presencial. Los cursos referidos en el numeral 

anterior también serán impartidos en forma presencial a través de los Órganos 

Desconcentrados, para lo cual será necesario elaborar la secuencia didáctica y la 

presentación ejecutiva que utilizarán en las sesiones las personas encargadas de 

capacitar. 

6) Elaborar el contenido del material de capacitación para las y los prestadores de servicio 

social : si bien esta población no es parte del público objetivo del Programa de 

Capacitación , esta acción encuentra su origen en la necesidad de incorporar 

rápidamente a las personas prestadoras de servicio social en los Órganos 

Desconcentrados y la Dirección Ejecutiva 
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La alternativa Generar una estrategia de acompañamiento institucional para la capacit 

las Comisiones de Participación Comunitaria y organizaciones ciudadanas, tiene corno bjetivo 

crear mecanismos de seguimiento y difusión a la capacitación presencial y a dista ia que 

brinda el Instituto Electoral para identificar ventanas de oportunidad que mejoren el pro eso de 

capacitación . 

1) Elaborar una estrategia de difusión permanente de la capacitación. Con esta e trategia 

se pretende establecer canales de comunicación permanente a través de los cales se 

pueda difundir a las Comisiones de Participación Comunitaria y a las organi ciones 

ciudadanas las actividades en esta materia que realiza el Instituto Electoral. 

2) Diseñar las constancias de capacitación. Con esta acción se pretende conta con el 

material necesario para reconocer y acreditar a las personas que reciben cap citación 

por parte del Instituto Electoral. 

3) Elaborar el contenido del material impreso que se utilizará para la difusió de la 

capacitación . Con ello se busca contar con material de difusión para que los rganos 

Desconcentrados en sus respectivos ámbitos geográfiCOS distribuyan entre la po lación. 

4) Elaborar material digital de difusión para la capacitación. Esta acción busca 

complementar la estrategia de difusión que se realizará en territorio , a través de medios 

electrónicos (redes sociales de la Dirección Ejecutiva, página institucional, etc.) con las 

y los integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria y Organi ciones 

ciudadanas. 

5) Dar seguimiento y evaluar la capacitación. Con esta acción se pretende es ablecer 

lineas para que los Órganos Desconcentrados den seguimiento más cerca o a las 

personas que capacitan, y establecer medidas de supervisión por parte de la irección 

Ejecutiva hacia estos órganos. Lo anterior con la finalidad de identificar vent nas de 

oportunidad en el modelo de evaluación implementado. 

6) Realizar un evento para reconocer a las Comisiones de Participación Comu itaria y 

organizaciones ciudadanas con mejor desempeño en la capacitación. A través de esta 

acción se busca generar elementos y espacios de reconocimiento y motiva ció a las y 

los integrantes de estas agrupaciones. 

21 



Programa de Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los órganos de 
representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadania en general 2020 IECM-JA118-19 

f) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

En este apartado se esquematiza el Programa de Capacitación con la información desarrollada 

en los apartados anteriores. El esquema se compone de cuatro niveles, de arriba hacia abajo, 

los fines, el objetivo, las actividades institucionales y las acciones. 

Incrementar la participación de las Comisiones de 
Participación Comunitaria y las organizaciones 

ciudadanas en los asuntos públicos de su 
comunidad . 

t 

Brindar herramientas a las Comisiones de 
Participación Comunita ria y a las 

organizaciones ciudadanas que les permita 
desempeñar adecuadamente sus funciones. 

t 
Capacitar con mayor acompañamiento institucional a las Comisiones de Participación Comunitaria y a las 

organizaciones ciudadanas, para una participación más efectiva en su comu nidad. 

t 
Diseñar, ejecutar y evaluar una metodologia de 

capacitación para las Comisiones de 
Participación Comunitaria y las organizaciones 

ciudadanas. 

T 

1. Diseñar la metodología de 
capacitación 

2. Realizar una reunión con las y los 
Subcoordinadores de Educación 
Civica , Organización Electoral y 
Participación Ciudadana 

3. Elaborar el contenido del material 
de capacitación para las 
organizaciones ciudadanas 

4. Diseñar 7 cursos en línea 

5. Elaborar 7 cursos en modalidad 
presencial . 

6. Elaborar el contenido del material 
de capaci tación para las y los 
prestadores de servicio social 

t 
Generar una estrategia de acompañamiento 

institucional para la capacitación de las 
Comisiones de Participación Coml.,mitaria y las 

organizaciones ciudadanas. 

t 
1. Elaborar una estrategia de difusión 

permanente de la capacitación 

2. Diseñar las constancias de 
capacitación. 

3. Elaborar el contenido del material 
impreso que se utilizara para la 
difusión de la capacitación . 

4. Elaborar material digital de difusión 
para la capacitación. 

5. Dar seguimiento y evaluar la 
capacitación 

6. Realizar un evento para reconocer 
a las Comisiones de Participación 
Comunitaria y organizaciones 
ciudadanas con mejor desempeño 
en la capacitación 
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Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Indicadora. 
Medios de 

Resumen narrativo Nombre Tipo fórmula de cálculo Frecuoncla do verificación Supuestos o Riesgos 
medición 

Fin: Impacto de la Estratégico Anual Informes 
capacitación I=RlO·100 trimestrales Comisiones de 

Conocer el impacto y alcance de la Número de Comisiones de Participación de actividades Participación Comunitaria 
capacllaclon que proporciona el Instltulo Comunitaria 'J organizaciones CluClaClanas con poco tiempo en 
Electoral a 'a, Comisiones de que realizan sus funciones 

funciones lo que impediría 

Participación Comunitaria y a 'a, correctamente/numero Comisiones de 
una medición relevante del 

organizaciones ciudadanas. Participación Comunitaria y organizaciones 
impacto de su trabajo. 

ciudadanas en funciones -100 

Propósito: Ejecución de 'a' Estratégico Eficacia=L -TpIM"Tr Anual Informes Lo, lineamientos 
actividades trimestrales de publicados indiquen una 

Capacitar con mayor acompañamiento institucionales actividades fecha muy lejana de inicio 
institucional a 'a, Comisiones de programadas Eficacia= actividades institucionales de funciones de 'a, 
Participación Comunitaria y a la, realizadas '1 1 actividades institucionales Comisiones de 
organizaciones ciudadanas, para una programadas' ! Participación Comunitaria . 
participación más efectiva en 'u 
comunidad. 

Com ponente 1 Ejecución de 'a, Estratégico Eficacia=L "TpJM"Tr Anual Informes Lo, lineamien tos 
acciones programadas trimestrales de publicados indiquen una 

Disetiar. ejecutar y evaluar una actividades fecha muy lejana de inicio 
metodolog ia de capacitación para las Eficacia= acciones realizadas '1 I de funciones de 'a, 
Comisiones de Participación Comunitaria acciones programadas·1 Comisiones de 
y las organizaciones ciudadanas Participación Comunitaria 

que dificulten la ejecución y 
evaluación de la 
metodologia de 
capacitación. 

Acciones: Eficacia en 'a Gestión/ Eficacia=L 'Tp/M'Tr Bimestral Primer Informe Incluir actividades 
elaboración de' Eficacia trimestral de complicadas para ejecutar 

1. Diseñar 'a metodOlog ía de documento actividades por parte de los Órganos 
capacitación Eficacia= 1 documento elaborado en Desconcentrados; que 

enero y febrero ' .16/1 documento dificulten la ejecución de la 
programado·O.16 metodolog ía. 

t:-llcaCl8 en ,a reumvn 
E;~'d; ' fN '" " 

I 
trimestral de las personas responsables 2. Realizar una reunión con las y los de trabajo 

Subcoordinadores de Educación actividades de ejecutar la capacitación , 
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Indicadores 
Medios de Resum.en narrativo 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo Frecuencia de verificación Supuestos o Riesgos 
medición 

Cívica, Organización Electoral y Eficacia= Una reunión realizada en el I debido a las ca~as de 
Participación Ciudadana primer trimestre*O.25/Una reunión trabajo en los rga nos 

programada*O.25 Desconcentrados, ante la 
preparación de la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo: 
ocasionando 
desinformación sobre la 

I 
melodologia. 

3. Elaborar el contenido del material de Eficacia en la Gestión/ Eficacia=l *Tp/M*Tr Bimestral Primer Informe Desconocer las 
capacitación para las elaboración del Eficacia trimestral de necesidades de 
organizaciones ciudadanas documento actividades capacitación de las 

Eficacia= 1 documento elaborado en mayo Organizaciones 
y junio *0.16!1 documento Ciudadanas; lo que 
programado*0.16 ocasionaría generar un 

contenido inadecuado pa ra 
la elaboración del material 
que se utilizará para la 
capacitación de esta 
población . 

4. Diseñar 7 cursos en línea Eficacia en la Gestión! Eficacia=l *Tp/M*Tr Mensual 
elaboración de los Eficacia Falta de las licencias de las 
cursos. herramientas tecnológicas 

Eficacia= 7 cursos elaborados en abril. 
informe de 

que se utilizan para la 
mayo, junio y julio*0.33/7 cursos 

actividades del 
elaboración de los cursos: 

programados*O.33 
primer , segundo y 

que impactaría en la oferta 
de capacitación que el 

tercer trimestre 
IECM ofrece a traves del 
aula virtual. 

5. Diseñar 7 cu rsos en modalidad Eficacia en la Gestión! Eficacia=l *Tp!M"Tr Mensual Primer Informe Personal insuficiente 
presencial elaboración de los Eficacia trimestral de debido a cargas de trabajo 

cursos. actividades. derivado de la preparaCión 
Eficacia= 7 cursos elaborados en febrero, Carta descriptiva de la Consulta Ciudadana 
marzo. abril y julio~0 . 33/7 cursos Presentación sobre Presupuesto 
programados·O.33 ejecutiva Participativo: que impida 

que los OD no cuenten con 
el material requerido para 
la impartición de los 
cursos. 

6. Elaborar el contenido de! material de Eficacia en la Gestión/ Eficacia=l"Tp/M"Tr Primer Informe No se cuente con el 
capacitación para las y los elaboración del Eficacia trimestral de manual de capacitación 
prestadores de servicio social documento Trimestral actividades impreso para las y los 

Eficacia= 1 documento elaborado en el prestadores de servicio 
primer trimestre*O.25/1 documento 

! 
social una vez que haya 
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Indicadores 
_. 

Resumen narrativo Frecuencia de 
Medios de Supuestos o Riesgos 

Nombre Tipo Fónnula de cálculo medición 
verificación 

programado·O.25 inielado e' programa de 
servicio social, debido a 
retrasos del proveedor; lo 
que provocaria demora en 
la capacitación. 

Componente 2 Ejecución de 'as Estratég ico Eficacia=l 'Tp/M'Tr Anual Informes Los lineamientos 
acciones programadas trimestrales de publ icados indiquen una 

actividades fecha muy lejana de inicio 
Generar una estrategia de Eficacia= acciones realizadas ·1 I de funciones de 'as 
acompar'lamienlo institucional para 'a acciones programadas'1 Comisiones de 
capacitación de 'as Comisiones de Participación Comunitaria 
Partici pación Comunitaria y que dificulten la ejecución y 
organizaciones ciudadanas. evaluación de 'a 

metodologla de 
capacitación. 

Acciones: Eficacia en 'a Gestión/ Eficacia=L'TplM'Tr Articulos de difusión 
elaboración de' Eficacia entregados con retraso por ,. Elaborar una estrategia de documento Primer Informe parte de' proveedor; 

difusión permanente de la Eficacia= 1 documento elaborado en Bimestral trimestral de ocasionando retraso en la 
ca pacitación febrero y marzo' O.1611 documento actividades implementación de 'a 

programado~O . 1 6 estrateg ia. 

Eficacia en 'a Gestión/ Eficacia=L'TpJM'Tr No se cuente con 'as 
2. Diseñar 'as constancias de elaboración de' Eficacia constancias de 

capacitaciÓll. documento capacitación impresas, 
Eficacia= 1 documento elaborado en Tercer Informe 

debido a que el proveedor 
marzo·O.OS/1 documento trimestral de no las entregue en tiempo; 
programado· O.OS Mensual actividades. ocasionando que 'as 

primeras personas que 
sean capacitadas en los 
Órganos Desconcentrados 
no obtengan de manera 
inmediata su constancia. 

Eficacia en 'a Gestión/ Eficacia=L'TpJM'Tr 
3. Elaborar e' contenido del elaboración de' Eficacia No se cuente con 'os 

material impreso que se documento carteles de difusión de la 
utilizará para la difusión de la Eficacia= 2 documentos elaborados en capacitación en tiempo, 
capacitación . marzo y julio·O.1612 documentos Primer y Tercer debido a retrasos por parte 

programados·O.10 Mensual Inlorme trimestral de' proveedor; 
de actividades. ocasionando demora en la 

implementación de 'a 
estrategia de difusión de la 
capacitación . 
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Indicadores 
Medios do Resumen narrativo 

Nombro TIpo Fórmula de calculo Frecuencia de veriflcaeión 
Supuestos o Riesgos 

medlelón 

Eficacia en la Gestión! Eficacia=L "Tp/MOTr Falta de las licencias de las 
4 . Elaborar material digital de elaboración del Eficacia herramientas tecnológicas 

difusión para la capacitación. documento que se utilizan para la 
Eficacia= 5 documentos elaborados en Primero, Segundo, elaboración de los diseños: 
marzo. mayo, julio, septiembre y Tercero y Cuarto que merme la estrategia de 
noviembre' OAl/5 documentos Mensual Informes difusión programada. 
programado'OA1 trimestrales de 

actividades. 

Eficacia en el Gestión! Eficacia=l'TplM'Tr 
5. Dar seguimiento y evaluar a la seguimiento Eficacia Falta de personal para el 

capacitación seguimiento permanente a 
Eficacia= número de actividades de Segundo, Tercero y la capaci tación, debido a 
seguimiento y evaluación realizadas Cuarto Informe las cargas de trabajo de la 
durante el segundo. tercero y cuarto Trimestral 

trimestral de Dirección Ejecutiva: 
trimestre"O.751 numero de actividades actividades. dificultando la obtención de 
programadas·O.75 datos que permita 

identificar oportunidades 
de mejora. 

Eficacia en la Gestiónl Eficacia=L 'TplM'Tr I 
6. Realizar un evento para realización del evento Eficacia Disminución del 

reconocer a las Comisiones de presupuesto para la 
Participación Comunitana y las Eficacia= 1 evento realizado en el cuarto I logística y ejecución del 
organizaciones ciudadanas con trimestre' O.25/1 documento Cuarto Informe evento, ocasionando 
mejor desempeño en la programado·O.25 Trimestral trimestral de dificultades para la renta 
capacitación actividades. del lugar, elaboración de 

I 
reconocimientos y premios 

I 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

Las Comisiones de Participación Cemunitaria y las erganizacienes ciudadanas sen I 

peblación ebjetive del Pregrama de Capacitación , teda vez que las accienes establecida 

en él están encaminadas a capacitarles para que participen activamente en s 

cemunidad . 

Las Cemisienes de Participación Cemunitaria sen el órgano. de representación ciudadan 

en cada unidad territerial de la Ciudad de México., se cenferman per nueve integrante 

que jerárquicamente sen iguales, realizan su trabaje de ferma henerífica y privilegian e 

censense ceme métedo de decisión. Se reúnen per le menes cada des meses par 

cumplir con sus atribuciones, entre las cuales se pueden mencienar las siguientes: 

• Representar les intereses celectives de las persenas habitantes de la unida 

territerial que representan 

• Cenecer y premever las selucienes a las demandas e prepuestas de las y le 

vecines de su ámbito. geegráfice. 

• Instrumentar las decisienes de la Asamblea Ciudadana 

• Desarrollar accienes de infermación, capacitación y educación civica par 

premever la participación ciudadana 

Las persenas que integran la Cemisión' de Participación Ciudadana se eligen cada tre 

añes en una Jornada Electiva Única que se realiza el primer deminge de mayo., y dura 

en encargo. tres añes. 

Dentro de sus dereches se encuentra el recibir capacitación y aseseria de acuerde cen I 

establecido. en la Ley de Participación y, a su vez, tienen la ebligación de ser replicadere 

ya que deben fementar la capacitación en materia de participación ciudadana 

cemunitqria; de tal ferma que el Instituto. Electeral y las Cemisienes de Participació 

Cemunitaria son respensables, desde su ámbito. de actuación, de la fermación ciudadan 

El segunde grupo. que cenferma la peblación ebjetive del Pregrama de CapaCitación se 

las erganizaciones ciudadanas, que sen las persenas merales sin fines de luc 

registradas ante el Instituto. Electeral y tienen , entre etras actividades, participar en I 

mecanismes de demecracia directa e instrumentes de participación ciudada 
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establecidos en la Ley de Participación y participar en las asambleas ciudadanas con voz. 

Además, tienen derecho a recibir capacitación por parte del Instituto Electoral. 

V. Actividades Institucionales 

1. Diseñar, ejecutar y evaluar una metodología de capacitación para las 

Comisiones de Participación Comunitaria y las organizaciones ciudadanas. 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva. 

Responsable de su operación : Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana 

b) Justificación: se requiere construir el marco metodológico, pedagógico, didáctico y 

operativo, a partir de la cual se llevará a cabo la capacitación que impartirá el Instituto 

Electoral durante el 2020 a las Comisiones de Participación Comunitaria y las 

organizaciones ciudadanas a través de los Órganos Desconcentrados y del aula virtual. 

c) Objetivo especifico: establecer un marco teórico de capaCitación, controles de 

seguimiento e indicadores para poder evaluar la efectividad de la capacitación, a partir del 

análisis de la población objetivo y sus necesidades de capacitación. 

d) Acciones: 

1) Diseñar la metodología de capacitación . 

2) Realizar una reunión con las y los Subcoordinadores de Educación Cívica, 

Organización Electoral y Participación Ciudadana. 

3) Elaborar el contenido del material de capacitación para las organizaciones 

ciudadanas. 

4) Diseñar siete cursos en linea. 

5) Diseñar siete cursos en modalidad presencial. 

6) Elaborar el contenido del material de capacitación para las y los prestadores de 

servicio social. 

e) Indicadores. 

Fórmula utilizada: Eficacia=L*Tp/M*Tr 
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1) Eficacia: 1 documento elaborado en enero y febrero ' .16/1 document 

programado'O.16 

2) Eficacia: Una reunión realizada en el primer trimestre'O.25/Una reunió 

programada'O.25 

3) Eficacia: 1 documento elaborado en mayo y junio '0.16/1 documen 

programado'O.16 

4) Eficacia: 7 cursos elaborados en abril , mayo, junio y julio'O.33/ 7 curs 

programados'O.33 

5) Eficacia: 7 cursos elaborados en febrero , marzo, abril y julio'O.33/ 7 curs 

programados'O.33 

6) Eficacia: 1 documento elaborado en el primer trimestre'O.25/1 documen 

programado'O.25 

f) Metas. 

1) Construir la metodología de capacitación. 

2) Realizar una reunión con las y los Subcoordinadores de Educación Cívic , 

Organización Electoral y Participación Ciudadana. 

3) Tener contenidos definidos para capacitar a las Organizaciones ciudadanas. 

4) Contar con siete cursos en el aula virtual. 

5) Contar con una carta descriptiva y una presentación para cada uno de los sie e 

cursos que los órganos desconcentrados impartirán en sus ámbitos geográficos. 

6) Tener contenidos definidos para capacitar a las y los prestadores de servi o 

social. 

2. Generar una estrategia de acompañamiento institucional para la capacitación e 

las Comisiones de Participación Comunitaria y las organizaciones ciudadanas. 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana 

b) Justificación: es indispensable dar seguimiento a la capacitación a través de divers s 

mecanismos de control con los Órganos Desconcentrados para lograr un impacto ma 

en las Comisiones de Participación Comunitaria y las organizaciones ciudadan 
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Además, para incrementar el alcance de la capacitación se requiere de una estrategia de 

difusión, seguimiento y reconocimiento que le permita al Instituto Electoral consolidar su 

atribución de formar ciudadanía. 

c) Objetivo específico: crear mecanismos de seguimiento y difusión a la capacitación 

presencial y a distancia que brinda el Instituto Electoral para identificar ventanas de 

oportunidad que mejoren el proceso de capacitación. 

d) Acciones: 

1) Elaborar una estrategia de difusión permanente de la capacitación 

2) Diseñar las constancias de capacitación 

3) Elaborar el contenido del material impreso que se utilizará para la difusión de la 

capacitación 

4) Elaborar material digital de difusión para la capacitación. 

5) Dar seguimiento y evaluar a la capacitación 

6) Realizar un evento para reconocer a las Comisiones de Participación Comunitaria 

y las organizaciones ciudadanas con mejor desempeño en la capacitación 

e) Indicadores. 

Fórmula utilizada: Eficacia=L ' Tp/M' Tr 

1) Eficacia= 1 documento elaborado en febrero y marzo' 0.16/1 documento 

programado' 0.16 

2) Eficacia= 1 documento elaborado en marzo'0.08/1 documento programado' 0.08 

3) Eficacia= 2 documentos elaborados en marzo y julio' 0.16/2 documentos 

programados'0.16 

4) Eficacia= 5 documentos elaborados en marzo, mayo, julio, septiembre y 

noviembre'0.41/5 documentos programado' 0.41 

5) Eficacia= número de actividades de seguimiento y evaluación realizadas durante el 

segundo, tercero y cuarto trimestre' 0.75/ número de actividades 

programadas'0.75 

6) Eficacia= 1 evento realizado en el cuarto trimestre' 0.25/1 documento 

programado' 0.25 
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f) Metas. 

1) Tener un documento que rija la difusión de la capacitación. 

2) Contar con un diseño de constancias. 

3) Tener el contenido de dos materiales impresos para difundir la capacitación. 

4) Tener 5 materiales digitales de difusión de la capacitación . 

5) Realizar actividades de seguimiento y evaluación a la capacitación. 

6) Realizar un evento para los Órganos de representación ciudadana y 

Organizaciones ciudada a. 
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VI. Cronograma de Acciones Sustantivas 

Realizar una reunión con los 
Subcoordinadores de Educación Civica , 
Organización Electoral y Participación 
Ciudadana. 

Elaborar el 
capacitación 
ciudadanas. 

contenido del material de 
para las Organizaciones 

Diseñar siete cursos en Ifnea. 

siete cursos en modalidad 

Elaborar el contenido del material de 
capacitación para las y los prestadores de 
servicio social. 

Componente 2: 

de difusión 

Elaborar el contenido del material impreso 
que se utilizara para la difusión de la 

Elaborar material digital de difusión para la 
capacitación . 

Dar seguimiento y evaluar la capacitación. 

Realizar un evento para reconocer a las 
Comisiones de Participación Comunitaria y 
las Organizaciones ciudadanas con mejor 
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VII . Mat riz de Gestión de Riesgos 

En este apartado se presentan los riesgos que se han identificado para cada una de las acciones contenidas en el programa. Éstos 

se miden en términos de grado de impacto y grado de probabilidad de ocurrencia. El primero se refiere a la severidad de los efectos 

ocasionados por la materia lización del riesgo; mientras que el segundo es la posibilidad que existe de que ese riesgo se materialice. 

SECCiÓN 1 
SECCiÓN 4 

IDENTlFICACIÓ SECCiÓN 2 SECCiÓN 3 
N DE LOS ANÁLISIS DE l OS RIESGOS TRATAMI ENTO DE lOS RIESGOS 

RE-VALORACIÓN DEl NIVel DE RIESGO 

RI ESGOS 
(RiesGo rosldual) 

PROBABILIDAD IMPACTO PROBABILI DAD IMPACTO 
RIESGOS TRATAM I 

Enlistar los ENTO 
¿ES 

(evitar el RESPONSABl NR 
ACEPTA supuestos 

BLE? 
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FECHA E (si RESI DUAL 
51= 

TRATAMI 
identificado PROBABIU reducir el (ESI PARA HA ASIGNADO = ENTO 

N 
s en la ALT MEO BAl ALT MEO BAJ DAD riesgo, RE DUCIR 

DE 
(si PARA LA ALT MEO BAl ALT MEO BAl Cerrar 

(transferir DE PROBABllI 
matriz de O 10 O O 10 O . compartir LOS INIC 

TERMI 
IM PlEMENT O 10 O O 10 O DAD 

NO = 
el riesgo o 

indicadores (31 (21 (11 (31 (21 (11 IMPACTO RIESGOS 10 
NO 

ACiÓN DE LA (31 (21 (11 (31 (21 (11 • Replante 
asumir el o 

de tra nsferir ACCiÓN (esl IMPACTO 
ar 

riesgo) 
resultados el riesgo, 

tratamie 

(MIRI asumir el 
nlo 

riesgo) 
Desconocer Rea lizar 
las reuniones 
necesidade con la 
s de Jefatura de 
capacitació Oepartame 
n de las nto de . 
Organizacie Asesoría y 
oos Registro de 

Jefe de 
Ciudadanas; 

reducir el 
Organizado 

abr- Enlace y 
1 leque 1 3 3 nes 

may-
1 2 2 si 

ocasionaría 
riesgo 

Ciudadanas 
19 19 Atendón 

Ciudadana 
generar un para 
contenido obtener 
inadecuado información 
para la sobre las 
elaboración caracteristic 
del material asy 
que se necesidade 
utilizar 
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para la 
capacita ció 

n de esta 
población. 

Fa lta de las 
licencias de 
las 
herramient 

as 
tecnológica 
s que se 

utilizan 
para la 
elaboración 

de los 
cursos y 

diseño de 
material; 
que 
impactada 

en la oferta 
de 
capacilaciú 
n que el 

IECM ofrece 
a través del 
aula virtua l 

yen la 

2 I 3 

capacitació 
n que 

tienen las y 
los 
integrantes 

de las 
organizacio 
nes 

ciudadanas, 
con la 
finalidad de 

definir los 
contenidos 
que 
deberán 

desarrollars 
een el 
material de 
capacitadó 
n. 

Elaborar el 
requerimie 
nto a UTSI 

en tiempo y 
dar 
seguimient 

. oal mismo 
re~ uCl( el I para que se I e~;. 1 jul-19 

r esgo tengan las 

renovacion 

es y/o 
compras en 
los tiempos 
cstilblccido 

Subdirectora 

de Enlace y 
Evaluación 

1 3 3 si 
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l. 
capacitadó 
n. 

Ya Que la 
.. . 

contratado 
n. 
seguimient , 
o y 
evaluación 

No se del 
cuente con proveedor f 

e l manual la rea liza la , 
de DEECyCC, la 
capacitació DEPCyC no 
n impreso puede 
para las y definir 

los acciones 
prestadores que 
de servicio disminuyan 
social una l. 
vez que probabilida Jefe de 
haya compartir d de retraso Enlace y 

; 

3 2 2 4 
ene- mar· 

2 2 si 
iniciado el e l riesgo del 19 19 Atención 

1 

programa proveedor Ciudadana 
de servicio pero si 
social, acciones 
debido a para iniciar 
retrasos del l. , 
proveedor; capacitadó 
loque n de los 
provocada prestadores 
demora en de servicio 

l. socia l en 
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plataforma 

e 
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vez que se 
tengan los 
contenidos 
y se haya 
enviado a 
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, 
Ya que la 
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n, 
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oy 

No se 
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los carte les 
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materiales 
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ca pacitació 
n a las 
personas 
que 
rea licen la 
actividad; 
instruyendo 
alos 
Órganos 
Descancent 
rados para 
que utilicen 
las 
constancias 
de 
capacita ció 
n del año 
anterior 
que tengan 
en bod ega; 
yen caso 
de no tener 
en 
existencia, 
se les 
enviará el 
archivo de 
1, 
constancia 
para que 
puedan 
imprimirla 
en la sede 
distrita!. 

En la Matriz de gestión de riesgos se consideraron los supuestos más relevantes identificados en la Matriz de Indicadores de 

Resultados para las acciones que conforman el Programa de CapaCitación . Después de realizar el análisis de cada uno, se observa 

que se tiene un riesgo con un nivel 3; tres con un nivel 4 y uno con un nivel 6; todos los riesgos serán tratados con acciones que 

pretenden disminuirlos a un nivel considerado aceptable. Se observa que dos riesgos se van a reducir a través de acciones de 
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tratamiento relacionadas con realizar reuniones de trabajo con el área técnica identificada en el análisis de actores involucrados con 

el programa y con un departamento de la Dirección Ejecutiva; mientras que los otros 3 riesgos se comparten con la Dirección 

Ejecutiva de Educación Civica y Construcción de Ciudadanía toda vez que es el área encargada de llevar a cabo la edición e 

impresión de los materiales que la Dirección Ejecutiva requiere. 

Finalmente, cabe mencionar que este programa es uno de los seis, con los que cuenta la Dirección Ejecutiva, en los que además de 

dar continuidad a la su labor institucional establecida desde la Constitución local y el Código, da pauta a los trabajos de un nuevo 

ciclo en el marco de la nueva regulación de la participación ciudadana en la Ciudad de México. 
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1. Introducción 

El presente Programa institucional previsto en los artículos 83, fracción 11, inciso n) y 97 

fracción 111 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México, con la regulación establecida en la otrora Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal, fue desarrollada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto 

Electoral) desde el 2011 hasta el 2019. 

En la actual Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, publicada en la 

Gaceta Oficial de la capital del país el pasado 12 de agosto de 2019, en un marco de 

regulación distinto, se da continuidad a la evaluación del desempeño ahora con la figura 

de las Comisiones de Participación Comunitaria, como nuevos órganos de representación 

ciudadana, y se construye el Programa de Evaluación 2020. 

Así, el Programa de Evaluación es el instrumento de planeación operativa que el Instituto 

Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva, diseña e implementa para brindar un 

seguimiento institucional a las primeras Comisiones de Participación Comunitaria y así 

poder evaluar su desempeño. 

En este sentido, la población objetivo de este programa son las y los integrantes de las 

Comisiones de Participación Comunitaria, ya que constituyen la instancia inmediata para 

conocer y encontrar áreas de oportunidad sobre las diversas problemáticas colectivas 

existentes entre las y los habitantes de las colonias y pueblos que conforman la Ciudad de 

México. 

El Programa de Evaluación está conformado por diversas acciones que buscan 

implementar un nuevo modelo de evaluación y seguimiento para obtener información que 

permita definir estrategias de mejora continua en las actividades evaluadas y el 

acompañamiento institucional. Además, promueve el uso de nuevas tecnologías de la 

información, como medios alternos para el seguimiento institucional y la comunicación de 

las Comisiones de Participación Comunitaria con las personas que representan y con el 

propio Instituto Electoral. 

Para la elaboración del Programa de Evaluación se consideran las políticas y programas 

generales, así como a los objetivos estratégicos establecidos en el Plan General de 

Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el periodo 2017-2020 , aprobado 
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por el Consejo General el 31 de enero de 2017, mediante Acuerdo ACU-07-17 ; y e 

desarrolla de acuerdo con las etapas de planeación y programación establecidas en 

Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

El Programa de Evaluación se integra de una Introducción; el Marco Jurídico que a 

fundamento a la creación, desarrollo e implementación del programa de acuerdo a a 

normatividad vigente; la Metodología del Marco Lógico en la que se desarrollan I s 

diversas características y elementos necesarios para poder implementarlo, tales como 

análisis de los involucrados, de los problemas y de los objetivos que ayudarán a identific r 

alternativas de solución, así como a seleccionar la alternativa óptima con el propósito e 

estar en posibilidades de conformar la estructura analítica del programa; la Identificaci n 

de población objetivo; la especificación de las Actividades Institucionales que e 

desarrollarán a lo largo del año para cumplir el objetivo planeado y el Cronograma e 

Acciones Sustantivas en donde se identifica el periodo de ejecución de cada una de I s 

acciones. Al final se plantea la Matriz de Gestión de Riesgos en la que se identific n 

riesgos que pueden poner en peligro la realización de las acciones programadas. 
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11. Marco Jurídico 

El artículo 50, numeral 1 de la Constítución Polítíca de la Ciudad de México (Constitución), 

indica que, además de organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales locales, el 

Instituto Electoral tiene a su cargo el diseño e implementación de estrategias, programas, 

materiales y demás acciones orientadas a fomentar la educación cívica y la construcción 

de ciudadanía. 

El artículo 61 , fracción IV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código) establece como atribución de la Comisión de Participación 

Ciudadana y Capacitación (Comisión) orientar y aprobar los mecanismos e instrumentos 

de evaluación de los órganos de representación ciudadana , el Programa de Evaluación; 

así como validar los informes que se someten a consideración del Consejo General, para 

su posterior remisión al Congreso de la Ciudad de México. 

Por otro lado, el artículo 83, fracción 11 , inciso n) del Código, menciona como atribución de 

la Junta Administrativa del Instituto Electoral la de aprobar el Programa de Evaluación, en 

la primera quincena de septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y una vez 

acordado por la Comisión; y el artículo 97, fracciones IV, V Y XVII determina que el 

Instituto Electoral , a través de la Dirección Ejecutiva tiene como atribución formular y 

aplicar los procedimientos para la evaluación del desempeño de las Comisiones de 

Participación Comunitaria conforme a la Ley de Participación y elaborar el informe anual 

de dicha evaluación. Además de dar seguimiento a las actividades y necesidades de 

estos órganos de representación ciudadana. Para ello, el artículo 113, fracción VII , del 

mismo ordenamiento establece que los Órganos Desconcentrados auxiliarán a la 

Dirección Ejecutiva en la evaluación del desempeño de las Comisiones de Participación 

Comunitaria. 

Cabe mencionar que en atención al artículo Décimo Séptimo Transitorio de la Ley de 

Participación, todas las referencias que en los ordenamientos jurídicos se hagan a los 

comités ciudadanos, se deberán entender hechas a las Comisiones de Participación 

Comunitaria. 

Dentro del Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-

2020 , se puede localizar la Política General del Instituto Electoral titulada "De fomento a la 

cultura democrática y participación ciudadana" la cual se refiere a la necesidad de dirigir 
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acciones institucionales que permitan la apropiación de una cultura democrática, asi co o 

de la participación ciudadana entre las y los habitantes y demás actores políticos en la 

Ciudad de México. Para lograr tal fin el Instituto Electoral se plantea diversos objetiv s 

estratégicos, entre los cuales se puede localizar el de "Diseñar e implementar u a 

estrategia transversal de educación para la vida en democracia y capacitación para la 

participación ciudadana" que tiene como una de sus metas incrementar cuantitativa y 

cualitativamente la participación de la ciudadanía. 
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111. Metodología del Marco Lógico 

El Instituto Electoral utiliza para la elaboración, ejecución y seguimiento de los programas 

institucionales, la Metodologia del Marco Lógico (MML) , ya que al ser una herramienta que 

se utiliza para conceptualizar, diseñar, ejecutar y evaluar los programas, permite 

identificar el problema y las alternativas de solución para después planificar, a través de la 

integración de la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), en la que se definen los 

indicadores, los medios para verificar su cumplimiento y los riesgos probables en su 

ejecución. 

En este sentido, a continuación se describen las dos etapas previstas en la MML: 

1. Identificación del problema y alternativas de solución: En la que se desarrollan el 

análisis de la población involucrada, del problema, de los objetivos, la 

identificación de alternativas de solución y la selección de la alternativa óptima. 

2 . Planificación: En donde se integra la MIR, indispensable para la evaluación del 

programa. 

Primera etapa. Identificación del problema y alternativas de solución. 

a) Análisis de la población involucrada. 

En este apartado se identifican los roles, intereses y nivel de influencia de las diversas 

figuras , tanto internas como externas al Instituto Electoral , que impactan en el diseño e 

implementación del Programa de Evaluación. 
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Comisiones de 
Participación 
Comunitaria 

Órganos 
Desconcenlrados Junta Administrativa 

Unidad Técnica de 
Comunicación Social 

y Difusión 

Unidad Técnica de 
Servicios 

Informaticos 

Figuras internas 

Programa de Evaluación 
del Desempeño de las 

Comisiones de 
Participación Comunitaria 

Consejo General del 
Instituto Electoral 

Congreso de la 
Ciudad de México 

Dirección Ejecutiva 
de Participación 

Ciudadana y J 
Capaci tación 

Comisión 
Permanente de 

Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

Consejo General del Instituto Electoral. Es el órgano de dirección del Instituto Elector 1, 

facultado para aprobar el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual , en I s 

que se establece programática y financieramente la ejecución del Programa e 

Evaluación . 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación. Instancia colegiada del Instit o 

Electoral facultada para conocer el contenido y supervisar la ejecución de este progra 
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Entre sus atribuciones se encuentra la de orientar los procesos y aprobar los mecanismos 

e instrumentos de evaluación de las actividades de las Comisiones de Participación 

Comunitaria y el Programa de Evaluación. 

Junta Administrativa. Órgano del Instituto Electoral que aprueba los criterios generales 

para la elaboración, programación, presupuestación y aprobación de los programas 

institucionales, entre ellos el Programa de Evaluación. 

Dirección Ejecutiva. Órgano ejecutivo del Instituto Electoral responsable de formular y 

aplicar los procedimientos para la evaluación del desempeño de las Comisiones de 

Participación Comunitaria. 

Órganos Desconcentrados . Órganos del Instituto Electoral que auxilian a la Dirección 

Ejecutiva en la evaluación del desempeño de las Comisiones de Participación 

Comunitaria. 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos. Unidad encargada de coadyuvar con la 

Dirección Ejecutiva, para implementar sistemas informáticos como herramientas de apoyo 

para el seguimiento y procesos de evaluación a las Comisiones de Participación 

Comunitaria. 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. Unidad encargada de difundir los 

resultados de las evaluaciones que realiza el Instituto Electoral a las Comisiones de 

Participación Comunitaria. 

Figuras externas 

Congreso de la Ciudad de México. Competente para aprobar el Presupuesto de 

Egresos para la Ciudad de México, en el que se otorgan los recursos necesarios para la 

implementación de este programa. 

Comisiones de Participación Comunitaria: Órganos de representación ciudadana 

electos cada tres años por la ciudadanía en cada unidad territorial de la Ciudad de México 

y son la población objetivo del programa. 
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Una vez identificadas las nueve figuras involucradas en el proceso de elaboracié n, 

aprobación y ejecución del programa, se le asignó un valor de interés y fuerza a cada ur a, 

conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés o fuerza y 5 el 

mayor grado. Mientras que el resultante se obtiene al multiplicar los valores de amb s 

columnas, dando como resultado el grado de involucramiento de cada figura , quedan o 

de la siguiente forma: 

Análísis de la población involucrada 

Involucrado Interés o Fuerza Resultante 
expectativa 

Congreso de la Ciudad de México 5 5 25 

Consejo General 5 5 25 

Comisión de Participación Ciudadana y 5 5 25 
Capacitación 

Junta Administrativa 5 5 25 

Dirección Ejecutiva 5 5 25 

Comisiones de Participación Comunitaria 5 5 25 

Organos Desconcentrados 5 4 20 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 3 3 9 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 2 3 6 

En este sentido, el Congreso de la Ciudad de México, el Consejo General, la Comisión, la 

Junta Administrativa, la Dirección Ejecutiva y las Comisiones de Participación Comunita la 

son las figuras con mayor involucramiento en el Programa de Evaluación, ya que des e 

éstas se originan los recursos, las estrategias de implementación y mejora en el proce o 

de evaluación y, en el caso de las Comisiones de Participación Comunitaria , son la 

población a la que se dirige este programa. 

En seguida se encuentran los Órganos Desconcentrados quienes coadyuvan con la 

Dirección Ejecutiva para la realización de las actividades establecidas en el programa. 

Finalmente, se encuentran dos órganos técnicos del Instituto Electoral , la Unidad Técni a 

de Servicios Informáticos y la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión co o 
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áreas de apoyo para la sistematización y difusión del proceso de evaluación , 

respectivamente. 

b) Anális is de problemas 

Como ya se mencionó, la nueva Ley de Participación establece como órganos de 

representación ciudadana a las Comisiones de Participación Comunitaria; no obstante, 

para el análisis del problema de este programa se revisaron elementos observados en el 

desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos de la tercera generación 

que aún continúan en funciones, ya que a partir de dichas experiencias institucionales se 

puede mejorar el seguimiento y evaluación de estos órganos. En ta l sentido, a 

continuación, se describen tres situaciones a partir de las cuales se construyó el problema 

central: 

1. Metodología de evaluación: Atendiendo lo previsto en la norma, el Instituto 

Electoral ha evaluado anualmente el desempeño de los comités y consejos desde 

el 2011 ; en cada ejercicio se realizó la evaluación de diferentes formas (Encuestas 

telefónicas, encuestas cara a cara a través de una empresa o de personal del 

Instituto Electoral, etc.). Situación que dificultó la posibilidad de hacer 

comparativos en los resultados del desempeño y, por lo tanto, la toma de 

decisiones efectiva para la resolución de problemáticas identificadas. Así , en el 

2017, la Comisión aprobó una metodología para evaluar el desempeño de los 

comités y consejos de la tercera generación con la finalidad de utilizar el mismo 

instrumento e indicadores que permitieran visibilizar los avances y ventanas de 

oportunidad en el desempeño de estos órganos y en el seguimiento institucional. 

Esta experiencia, resulta una buena práctica que se puede retomar para las 

Comisiones de Participación Comunitaria, sin perder de vista la necesidad de 

generar una metodología que prevea una seguimiento periódico que permitirá en 

cada corte se puedan tomar decisiones para mejorar, encauzar o corregir el 

proceso. 

2. Evaluación integral: La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

establecía que los vecinos, vecinas y habitantes de las colonias y pueblos debían 

evaluar al comité o consejo que los representa a través de una encuesta aplicada 

por las comisiones de vigilancia en coordinación con el Instituto Electoral en junio; 
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para la evaluación del 2019 se tuvo registro de 129 comisiones de vigilan a 

electas lo que implicó una evaluación del mismo número de comités. Mientras q e 

el Código prevé que en el mes de octubre se debe realizar una evaluaci n 

institucional relacionada con las atribuciones que establecía dicha norma, para a 

cual se revisaron indicadores de los 1,792 comités y consejos en funciones. 

Adicionalmente a las evaluaciones establecidas en la norma, el Instituto Electo 

ha implementado otras evaluaciones para observar el desempeño de est s 

órganos como son la autoevaluación y recientemente, los grupos focales . En a 

autoevaluación del 2018, participó el 73.88% 1 de los comités y consejos, y tu o 

como objetivo conocer la percepción que las y los integrantes tienen sobre 

trabajo que realizan al interior y con la comunidad; el acompañamiento que I s 

brinda el Instituto Electoral y las alcaldías; y, la capacitación que les brindó 

Instituto Electoral. Por su parte, para los grupos focales realizados en el 2019, e 

programó la participación de 104 comités y consejos, con la finalidad de recuper r, 

por medio de entrevistas en grupos de trabajo, elementos cualitativos sobre I s 

actividades de éstos y el acompañamiento institucional que les otorga el Instit o 

Electoral. 

Estos esfuerzos por evaluar con una visión de 360·, se desarrollaron con la últi a 

generación de comités y consejos, lo que abre una oportunidad para que, una v z 

concluida su gestión, se pueda realizar una evaluación integral de u 

funcionamiento. En este sentido, resulta relevante que para las Comisiones e 

Participación Comunitaria también se planifique una evaluación en la que se revi e 

el desempeño de estos órganos con todos los actores involucrados en u 

funcionamiento que permita tener mayor alcance y cobertura del seguimiento y r 

tanto de evaluación. 

3. Canales de comunicación para seguimiento institucional: Durante la evaluaci n 

institucional de los comités y consejos del 2018, se observó que existe u a 

diferencia significativa en el número de comités y consejos que entre ó 

documentación a los Órganos Desconcentrados y el número de comités y 

consejos que manifestó en la autoevaluación que elaboran dicha documentaci n 

para formalizar sus actividades. Por otro lado, en la autoevaluación a comité y 

consejos de 2018, el 33.71 % de las y los integrantes que respondieron 

instrumento, afirmaron que se habían enterado de las sesiones del pleno a trav . s 

1 Instituto Electoral de la Ciudad de México. II/forme de la evaluación institucional a los comités ciudadanos y consejos de los pueblos la 
Ciudad de México 2018, p.17 
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de la aplicación de mensajería instantánea denominada WhatsApp'; lo que , 

advierte la presencia de canales informales de comunicación entre las y los 

integrantes de los comités y consejos que dan cuenta de sus actividades, es por 

ello que resulta necesario incluir estos medios de comunicación como parte de las 

evidencias de trabajo de las Comisiones de Participación Comunitaria para el 

seguimiento institucional y no solo la documentación impresa, con la finalidad de 

indagar con mayor cobertura su desempeño, 

Del análisis previo, se identifica que como problema para el presente Programa 

Institucional que el "Modelo de evaluación y seguimiento institucional con escasa 

regulación específica para la mejora de las Comisiones de Participación 

Comunitaria". A continuación se presenta el árbol de problemas en donde se 

esquematizan las causas que originan el problema planteado y los efectos que éste 

desencadena. 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

EFECTOS 

Información insuficiente para determinar el 
desempeño de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 

t 

Los Organos Oesconcentrados brinden un 
acompañamiento insuficiente a las 
Comisiones de Participación Comunitaria de 
sus ámbitos geográficos. 

t 
Modelo de evaluación y seguimiento institucional con escasa regulación específica para la mejora de las 
Comisiones de Participación Comunitaria. 

t t 
Modelo de evaluación del desempeño Seguimiento intermitente por parte de los 
diseñado para comités ciudadanos y Órganos Oesconcentrados a los órganos de 
consejos de los pueblos. representación ciudadana de sus ámbitos 

geográficos , 

CAUSAS 

El árbol de problemas muestra que debido a las experiencias previas de evaluación que el 

Instituto Electoral ha ido perfeccionando, se identifica la necesidad de configurar y en su 

2 /bídem. 
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caso, adecuar el modelo de evaluación y seguimiento a las condiciones normativas de I s 

Comisiones de Participación Comunitaria que están por elegirse, y asi contar c n 

información suficiente sobre su desempeño. 

c) Análisis de objetivos. 

De acuerdo con la MML en esta etapa las causas revisadas en el análisis de problem s 

se convierten en los medios y los efectos en fines, mientras que el problema se convie e 

en el objetivo central o propósito del programa. 

En este contexto, el objetivo que persigue el Programa de Evaluación es "Implemen ~r 

un nuevo modelo de evaluación y seguimiento a las Comisiones de Participaci n 

Comunitaria que permita obtener información para definir estrategias de mejo a 

continua en las actividades evaluadas y el acompañamiento institucional", para lo 

que será necesario diseñar, difundir, implementar y ejecutar el modelo de evaluación y 

definir las métricas y herramientas informáticas necesarias , como se observa en el 

siguiente esquema. 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

FINES 

Establecer las acciones pertinentes para 
ejecutar el modelo de evaluación . 

t 

Sistematizar y analizar la informaci n de 
los resultados de la evaluació 

t 
Implementar un nuevo modelo de evaluación y seguimiento a las Comisiones de Participación Comun aria 
que permita obtener información para definir estrategias de mejora continua en las actividades evalu das 

y el acompañamiento institucional. 

t 
Diseñar, difundir, implementar y ejecutar 

el modelo de evaluación para las 
Comisiones de Participación Comunitaria . 

MEDIOS 

i 
Definir las métricas y las herrami ntas 

informáticas para la evaluaciór y 
seguimiento de las Comisiones e 

Particicación Comunitaria. 
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d) Identificación de alternativas de solución al problema. 

En este apartado se determinan las acciones que contribuirán a alcanzar el objetivo del 

programa. Para ello, en el siguiente esquema se enlistan las acciones que permitirán la 

materialización de los dos medios expuestos en el árbol de objetivos. 

MEDIOS 

Di señar, difundir, implementar y ejecutar 
el modelo de evaluación para las 

Comisiones de Participación Comunitaria. 

ACCIONES 
i 

1. Realizar el diagnóstico de las 
Comisiones de Participación 
Comunitaria a partir del Censo. 

2. Diseñar el modelo de evaluación. 

3. Diseñar las metodolog ias de 
evaluación 

4. Difundir el modelo de evaluación 

5. Implementar instrumentos e 
indicadores de evaluación 

e) Selección de la alternativa óptima. 

Definir las métricas y las herramientas 
informaticas para la evaluación y 

seguimiento de las Comisiones de 
Participación Comunitaria. 

t 
1. Diseñar métricas para medir el 

desempeño de las Comisiones 
de Participación Comunitaria y el 
acompañamiento institucional 

2. Diseñar requerimientos y 
ejecución de herramientas 
informáticas para la 
sistematización de las métricas 
definidas 

3. Realizar seguimiento y validación 
de resultados parciales 

4. Elaborar informes y herramientas 
de analisis. 

La alternativa Diseñar, difundir, implementar y ejecutar el modelo de evaluación para la 

nueva integración de las Comisiones de Participación Comunitaria, busca construir el 

esquema a través del cual se evaluará el desempeño de los nuevos órganos; para lo que 

se plantean las cinco acciones siguientes: 

1) Realizar el diagnóstico de las Comisiones de Participación Comunitaria a partir del 

Censo. En el Programa de capacitación 201 g se construyó un instrumento para 

indagar sobre las caracteristicas y necesidades de los nuevos órganos, de tal 

forma que, una vez que entren en funciones, se aplicará el instrumento para tener 

datos que permitan realizar un diagnóstico de dicha población. 
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2) Diseñar el modelo de evaluación. Una vez que se realice el diagnóstico e 

construirá el modelo de evaluación que se desarrollará durante el año. 

3) Diseñar las metodologías de evaluación. Se diseñarán las metodologías e 

acuerdo con el modelo de evaluación previsto en la acción anterior. 

4) Difundir el modelo de evaluación. Esta acción resulta indispensable para que tod s 

los actores involucrados conozcan el qué, cómo y cuándo de la evaluación a I s 

Comisiones de Participación Comunitaria, con la finalidad de mejorar u 

desempeño, identificar oportunidades de mejora e impulsar acciones q e 

fortalezcan su funcionamiento . 

5) Implementar instrumentos e indicadores de evaluación. Esta acción s 

indispensable para ejecutar el modelo de evaluación así como las metodologí s; 

además de identificar el cumplimiento de las metas establecidas en I s 

indicadores. 

La alternativa Definir las métricas y las herramientas informáticas para la evaluació 

seguimiento de las Comisiones de Participación Comunitaria busca establecer I 

parámetros de la evaluación , así como los elementos técnicos necesarios para la facili r 

la implementación del modelo de evaluación diseñado, a través de cuatro acciones: 

1) Diseñar métricas para conocer la evolución en el desempeño de las Comision s 

de Participación Comunitaria y el acompañamiento institucional. Esta acci n 

busca establecer las medidas cuantitativas a través de las cuales se advertirá 

desempeño de estos órganos. 

2) Diseñar requerimientos y ejecución de herramientas informáticas para a 

sistematización de las métricas definidas. Esta acción es necesaria pa a 

implementar el modelo de evaluación a través del uso de medios digital 

sistemas informáticos, etc. 

3) Realizar seguimiento y validación de resultados parciales. Con esta acción e 

busca proporcionar un seguimiento permanente, en coordinación con los Órgan s 

Desconcentrados, a las actividades y métricas establecidas dentro del modelo e 

evaluación. 

4) Elaborar informes y herramientas de análisis. A través de esta acción se d rá 

cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente; además, permi rá 

construir otros documentos que visibilicen los resultados de la evaluaci ' n 

permanente. 
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f) Estructura analítica del programa (EAP). 

A partir de la información descrita previamente, en este apartado se esquematiza el 

Programa de Evaluación. El esquema se compone de cuatro niveles, de arriba hacia 

abajo se encuentran los fines , el objetivo, las actividades institucionales y las acciones 

que se implementarán durante el 2020. 

ESTRUCTURA ANALÍTICA DEL PROGRAMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO 2020 

Establecer las acciones pertinentes para 
ejecutar el modelo de evaluación. 

t 

Sistematizar y analizar la información de 
los resultados de la evaluación. 

t 
Implementar un nuevo modelo de evaluación y seguimiento a las Comisiones de Participación Comunitaria 

que permita obtener información para definir estrategias de mejora continua en las actividades evaluadas y el 
acompañamiento institucional. 

t 
Diseñar, difundir, implementar y ejecutar 

el modelo de evaluación para las 
Comisiones de Participación Comunitaria. 

f 
1. Realizar el diagnóstico de las 

Comisiones de Participación 
Comunitaria a partir del 
Censo. 

2. Diseñar el modelo de 
evaluación. 

3. Diseñar las metodologias de 
evaluación 

4. Difundir el modelo de 
evaluación 

5. Implementar instrumentos e 
indicadores de evaluación 

T 
Definir las métricas y las herramientas 

informáticas para la evaluación y 
seguimiento de las Comisiones de 

Participación Comunitaria. 

f 
1. Diseñar métricas para medir 

el desempeño de las 
Comisiones de Participación 
Comunitaria y el 
acompañamiento 
institucional 

2. Diseñar requerimientos y 
ejecución de herramientas 

3. 

informáticas para la 
sistematización de las 
métricas definidas 

Realizar 
validación 
parciales 

seguimiento y 
de resultados 

4. Elaborar informes y 
herramientas de análisis. 
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Segunda etapa : Planificación. 

a) Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

Indicadores 
Frecuencia Medios de . 

Resumen narrativo Nombre Tipo Fónnula de cálculo de verificación Supuestos o nesgos 
medición 

Fin: 

Obtener infomlación a partir de los Efectividad de la Estrategico 1- R/O'"100 Anual Informes Comisiones de Participación 
resultados de las evaluaciones del programación de la trimestrales de Comunitaria con poco tiempo 
desempeño de las Comisiones de evaluación a las Impacto= actividades en funciones dificultando la 
Participación Comunitaria que permita Comisiones de Evaluaciones evaluación de su desempeño. 
identificar ventanas de oportunidad Participación realizadas/evaluaciones 
para mejorar el trabajo institucional. Comunitaria programadas*100 

Propósito: 

Implementar un nue~o modelo de Ejecución de las Estratégico Eficacia=L '"Tp/M*Tr Anual Informes Instituto Electoral sin 
evaluación y seguimiento a las actividades trimestra les de atribuciones para evaluar el 
Comisiones de Participación institucionales actividades desempeño de los comités y 
Comunitaria que permita obtener programadas Eficacia= actividades consejos, debido a la nueva 
información para definir estrategias institucionales realizadas ·1 1 ley en materia de 
de mejora continua en las actividades actividades institucionales participación ciudadana 
evaluadas yel acompanamiento programadas*l 
institucional . 

Componente 1: 

Diseñar, difund ir, implementar y Ejecución de las Estratégico Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual Informes Comisiones de Participación 
ejecutar el modelo de evaluación para acciones trimestrales de Comunitaria con poco tiempo 
las Comisiones de Participación programadas actividades en funciones dificultando la 
Comunitaria. Eficacia= acciones realizadas '1 1 implementación del modelo de 

acciones programadas"l evaluación. 
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Acc iones: 

1.Realizar el diagnóstico de las Eficacia en la Gestiónl Eficacia=L "Tp/M"Tr Trimestra l Segundo y 
Comisiones de Participación elaboración del Eficacia Tercer trimestra l Diseño de un proceso 
Comunitaria a partir del Censo. diagnóstico Eficacia= 1 documento realizado de actividades. complejo de sistematización y 

en el segundo y tercer ~O . 50/ 1 análisis de los datos obtenidos 
documento programado·O.50 en el censo; que dificulte la 

elaboración del diagnóstico de 
las Comisiones de 
Participación Comunitaria 

2.Diseñar el modelo de evaluación. Eficacia en la Gestiónl Eficacia-L "Tp/M"Tr Primer y Diseño de un modelo de 
elaboración del Eficacia Segundo evaluación que no atienda las 
documento. Informe características y necesidades 

Eficacia= 1 documento elaborado Trimestral trimestral de de las Comisiones de 
en el primer y segundo actividades. Participación Comunitaria 
trimestre"O.50/ 1 documento 
prooramado·O.50 

3.Diseñar las metodologías de Eficacia en la Gestiónl Eficacia-L "'Tp/M"Tr Segundo y 
evaluación. elaboración del Eficacia Tercer Informe Actividades no realizadas en 

documento. trimestral de tiempo y forma por parte de 
Eficacia= 2 documentos actividades. los 00, debido a la carga de 
elaborados en abril y trabajo derivado de la 
agosto"0.16/ 2 documentos Mensual organización de la Consulta 
programados*O.16 Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo: 
que dificulte la 
implementación de las 
metodologías de evaluación. 

4. Difundir el modelo de evaluación . Eficacia en la difusión Gestiónl Eficacia=L"Tp/M~Tr Segundo, Tercer 
Eficacia y Cuarto Informe Proceso complejo de difusión 

trimestral de y actualización de 
Eficacia= 7 publicaciones actividades. información relacionada con 
realizadas en abril , mayo, junio, la evaluación de las 
ju lio, agosto, septiembre y Mensual Comisiones de Participación 
octubre"'O.58/ 7 publicaciones Comunitaria ; que dificulte que 
programadas·0.58 las y los integrantes de 

dichos órganos conozcan el 
modelo de eva luación. 

5. Implementar instrumentos e Eficacia en la Gestión! Eficacia-L *Tp/M*Tr Tercer y Cuarto Las personas involucradas 
indicadores de evaluación. encuesta Eficacia Informe en la evaluación no 

Trimestral 
trimestral de participen; que impida 

Eficacia= número de activ idades. obtener información 
instrumentos aplicados en tercer suficiente sobre el 
v cuarto trimestre-O.501 número Instrumentos desempeño de las 

20 
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de instrumentos apl icados Comisiones de Participación 
programados~O . 50 Comunitaria 

Componente 2: 
Ejecución de las Estratégico Eficacia=L "Tp/M"Tr Anual Informes Comisiones de Participación 

Defin ir las métricas y las herramientas acciones trimestrales de Comunitaria con poco tiempo 
infonnáticas para la evaluación y programadas actividades en funciones dificultando el 
seguimiento de las Comisiones de Eficacia= acciones realizadas *11 uso de herramientas para el 
Participación Comunitaria . acciones programadas*1 seguimiento de las 

Comisiones de Participación 
Comunitaria 

Acciones 

1. Diseñar métricas para medir Eficacia en la Gestión! Eficacia=L *Tp/M"Tr Trimestral Primer Informe Constru ir métricas que no 
desempeño de las Comisiones de elaboración de un Eficacia trimestral de brinden información 
Participación Comunitaria y el documento actividades. suficiente para evaluar a las 
acompañamiento institucional. Eficacia= 1 documento elaborado Comisiones de Participación 

en el primer Comunitaria . 
trimestre"0.25/documento 

Iprogramado'"O.25 
2.Diseñar requerimientos y ejecución Eficacia en el diseño Gestión! Eficacia=L"Tp/M "Tr Trimestra l Segundo y Solicitar herramientas 

de herramientas informáticas para de documentos Eficacia Tercer Informe tecnológicas no viables ; que 
la sistematización de las métricas trimestral de retrasen la sistematización de 
definidas. Eficacia= requerimientos actividades. las métricas definidas. 

elaborados en segundo y tercer 
trimestre '0.501 requerimientos 
programados "0.50 

3. Realizar seguimiento y validación Gestión! Eficacia=L "TplM"Tr Trimestral Tercer y cuarto Reportes de resultados 
de resultados parciales. Eficacia en la Eficacia informe trimestral enviados fuera de tiempo por 

elaboración del Eficacia= actividades de de actividades. parte de los OD: que impidan 
documento seguimiento realizadas en tercer y obtener resultados del 

cuarto trimestre ·0.50/actividades seguimiento. 
de seguimiento programadas ·0.50 

4.Elaborar informes y herramientas Gestión! Eficacia-L *Tp/M"Tr Trimestral Cuarto Informe Información incompleta o fuera 
de aná lisis. Eficacia en la Eficacia Trimestral de de tiempo; que impida generar 

elaboración de Eficacia= informe realizados en el actividades el informe respectivo. 
informes cuarto trimestre ·0.25/ informe 

programadas "0.25 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

El Programa de Evaluación tiene como población objetivo a las Comisiones de 

Participación Comunitaria de la Ciudad de México, sus acciones están encaminadas a 

evaluar su desempeño a través de un seguimiento institucional puntual. 

Los intereses de las personas que viven en cada unidad territorial de la Ciudad de México 

son representados por la Comisión de Participación Comunitaria; que es un grupo de 

nueve personas que realizan su trabajo de forma honorifica y con una duración en el 

cargo de tres años. Para cumplir con sus funciones las y los integrantes se reúnen por lo 

menos una vez cada dos meses; y, de acuerdo a la normativa vigente, estos órganos de 

representación ciudadana serán electos en una Jornada Electiva Única a realizarse el 

primer domingo de mayo, a excepción de esta primera generación de Comisiones de 

Participación Comunitaria que será electa el 15 de marzo de 2020 y entrarán en funciones 

en la fecha que establezcan los Lineamientos que para tal efecto emita este Instituto 

Electoral. 

V. Actividades Institucionales 

1. Diseñar, difundir, implementar y ejecutar el modelo de evaluación para las 

Comisiones de Participación Comunitaria. 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva. 

Responsable de su operación : Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana. 

b) Justificación: Para dar cumplimiento con la norma, el Instituto Electoral debe 

implementar mecanismos de evaluación del desempeño de las Comisiones de 

Participación Comunitaria para obtener datos cualitativos y cuantitativos que le permita 

mejorar continuamente las acciones institucionales de fortalecimiento, difusión y 

posicionamiento de las Comisiones de Participación Comunitaria. 

c) Objetivo especifico: Construir el esquema a través del cual se evaluará el desempeño 

de las Comisiones de Participación Comunitaria . 

22 



c9 

Programa de Evaluación del Desempeño de las Comisiones de Participación Comunitaria 20 O 
IECM-JA 118- 9 

d) Acciones: 

1. Realizar el diagnóstico de las Comisiones de Participación Comunitaria 

partir del Censo. 

2. Diseñar el modelo de evaluación. 

3. Diseñar las metodologias de evaluación. 

4. Difundir del modelo de evaluación. 

5. Implementar instrumentos e indicadores de evaluación. 

e) Indicadores: 

Fórmula utilizada: Eficacia=L·Tp/M·Tr 

1) Eficacia= 1 documento realizado en el segundo y tercer ·0.501 1 documen o 

programado·0.50 

2) Eficacia= 1 documento elaborado en el primer y segundo trimestre·0.501 1 

documento programado·0.50 

3) Eficacia= 2 documentos elaborados en abril y agosto·0.161 2 document s 

programados·0.16 

4) Eficacia= ? publicaciones realizadas en abril , mayo, junio, julio, agos , 

septiembre y octubre·0.58/? publicaciones programadas·0.58 

5) Eficacia= número de instrumentos aplicados en tercer y cuarto trimestre·O. 

número de instrumentos programados·0.50 

f) Metas. 

1) Contar con un diagnóstico de las Comisiones de Participación Comunitaria. 

2) Tener un modelo de evaluación. 

3) Tener dos metodologias para realizar las evaluaciones de junio y octubre. 

4) Realizar tres publicaciones para difundir el modelo de evaluación. 

5) Contar con instrumentos e indicadores de evaluación . 
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2. Definir las métricas y las herramientas informáticas para la evaluación y seguimiento de 

las Comisiones de Participación Comunitaria. 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva. 

Responsable de su operación : Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana. 

b) Justificación: Es necesario identificar las métricas y canales de información a través de 

los cuales el Instituto Electoral conocerá el desempeño de las Comisiones de 

Participación Comunitaria. 

c) Objetivo específico: Establecer los parámetros de la evaluación , así como los 

elementos técn icos necesarios para la facilitar la implementación del modelo de 

evaluación diseñado. 

d) Acciones: 

1. Diseñar métricas para medir desempeño de las Comisiones de Participación 

Comunitaria y el acompañamiento institucional. 

2. Diseñar requerimientos y ejecución de herramientas informáticas para la 

sistematización de las métricas definidas . 

3. Realizar seguimiento y validación de resultados parciales. 

4. Elaborar informes y herramientas de análisis. 

e) Indicadores. 

Fórmula utilizada: Eficacia=L ' Tp/M' Tr 

1) Eficacia= 1 documento elaborado en el primer trimestre' 0.25/documento 

programado' 0.25 

2) Eficacia= requerimientos elaborados en segundo y tercer trimestre ' 0.501 

requerimientos programados ' 0.50 

3) Eficacia= actividades de seguimiento realizadas en tercer y cuarto trimestre 

' 0.50/actividades de seguimiento programadas ' 0.50 

4) Eficacia= informe realizados en el cuarto trimestre ' 0.25/informe programadas 

' 0.25 
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1) Contar con métricas para medir el desempeño de las Comisiones d 

Participación Comunitaria y el acompañamiento institucional. 

2) Tener herramientas informáticas para sistematizar información. 

3) Contar con actividades de seguimiento y validación para la evaluación . 

4) Tener los informes de evaluación establecidos en la norma. 
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VI. Cronograma de acciones sustantivas 

Componente 1: 

Diseñar, difundir, implementar y ejecutar el modelo de evaluación para las Comisiones de Participación Comunitaria. 

4. 

Comunitaria a partir del 

Dise~ar el modelo de evaluación. 

Diseñar las metodologías de evaluación. 

Difundir del modelo de eva luación. 

Implementar instrumentos e Indicadores de 
evaluación. 

Componente 2: 

Definir las metricas y las herramientas informáticas para la evaluación y seguimiento de las Comisiones de Participación Comun itaria. 

Realizar seguimiento 
resultados parciales. 

de 

Elaborar informes y herramientas de 
análisis. 

IECM-JA118-19 
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VII. Matriz de Gestión de Riesgos 

En este apartado se presentan los riesgos que se han identifi cado para las acciones contenidas en el programa. Éstos se miden en 

términos de grado de impacto y grado de probabilidad de ocurrencia. El primero se refiere a la severidad de los efectos ocasionados 

por la materialización del riesgo; mientras que el segundo es la posibilidad que existe de que ese riesgo se materialice. 

SECCIÓN 1 
SECCIÓN 4 

IDENTIFICACIÓ SECCIÓN 2 SECCIÓN 3 
N DE LOS ANAuSIS DE lOS RIESGOS TRATAMIENTO DE LOS RIESGOS 

RE·VAlORACIÓN Del NIVEL DE RIESGO 

RIESGOS 
(Riesgo residual) 

PROBABILIDAD IMPACTO PROBABILIDAD IMPACTO 
RIESGOS TRATAMI 

Enlistar los ENTO 
¿ES 

supuestos (evitar el RESPONSABl NR 
ACEPTA 

(riesgos) NR= riesgo, FEC E (s) RESIDUAL 
alE? 

TRATAMI 
ACCION (ES) FECHA 51= 

identificado PROBABIL reducir el HA ASIGNADO = ENTO 
N s en la AlT MEO SAJ AlT MEO SAJ lOAD riesgo, PARA 

DE 
DE 

(s) PARA LA AlT MEO SAJ AlT MEO BAJ Cerrar 
(transferir . REDUCIR TERMI PROSASll 

NO= 
matriz de O 10 O O 10 O • compartir INIC IMPLEMENT O 10 O O 10 O lOAD el riesgo o 

indicadores (3) (2) (1) (3) (2) (1) IMPACTO 
lOS RIESGOS 

10 
NO 

ACIÓN DE LA (3) (2) (1) (3) (2) (1) . Replant 
asumir el o 

de transferir ACCIÓN (es) IMPACTO 
ear 

riesgo) 
resultados el riesgo, tratamie 

(MIR) asumir el 
nto 

riesgo) 

Diseño de 

un proceso 

complejo 

de 
sistematiza Revisar con 

ción y UTSllas 

análisis de herramienta 

los datos s disponibles Jefe de 

! 1 
obtenidos 

1 3 3 
reducir e l más ene- mar- Departament 

en el censo; riesgo eficientes 19 19 ode 
1 1 1 s; 

que para la Evaluación 
, 

dificulte la sistemat izad 

elaboración ón y aná lisis 

del de datos. 

diagnóstico 

de las 

Comisiones 
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n 

Comunitari 
a 

No conocer 

1" 
caracteristi 

Ana lizar 
cas de las 

previamente 
Comisiones 

los datos de l 
de 

censo, con la 
Participació 

finalidad de 
n 

conocer las 
Jefe de Comunitari 

particularida 
Departament I 

I 2 si 
reduci r el ene-

jun-19 I 1 2 
a 

1 3 3 des de las y 
19 o de provocando riesgo 

los 
Eva luación la 

integrantes 
construcció 

de las 
n de un 

Comisiones 
modelo de 

de 
evaluación 

Pa rticipación 
que no sea 

Comunitaria 
acorde a 
dicha 

figura . 

Actividades 

no 

realizadas 
en tiempo y 
forma por 

Prever 
parte de los 

contratación 
OD, debido 

de personal 
Directora de a fa ca rga 

eventua l 
Organizacion de trabajo 

reduci r el para los OD ene- mar-
es de I 1 I 3 I 3 si derivado de 2 3 

riesgo que apoyen 19 19 
Participación la 

en las 
Ciudadana organizació 

actividades 
n de la 

de 
Consulta 

eva luación. 
Ciudadana 

sobre 
Presupuest 

o 
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o;que 
dificulte la 
implement 
ación de las 
metodologi 
as de 
evalu 

Proceso 
complejo 
de difusión 

V 
actualizé!ció 

n de 
informació 
n 
relacionada 
con la 
evaluación 
de las 
Comisiones 
de 2 2 
Participadó 
n 
(amunita,i 
a; que 
dificulte 
que las y 
los 
integrantes 
de dichos 
órganos 
conozcan el 
modelo de 
evaluación. 
las 
personas 
involucrada 
s en la 
evaluación 

2 I 3 
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Rea lizar una 
reunión con 
la UTCSyD 

para acordar 
el 

mecanismo 
más 

eficiente 
para poder 
difundir y 
actualizar 

reducir el oportuname I mar 1 
riesgo nle las -19 

4 

acciones y 
resultados 

de 
evaluación 

del 
desempeño 

de las 
Comisiones 

de 
Participación 
Comunitaria. 

periodos y 

reducir el 
actividades 

abr-
que se 

riesgo 
desarrollará 

19 

n para llevar 
a ca bo la 

evaluación 

mar-
19 

nov-
19 

Subdirectora 
de Enlace y 
Evaluación 

Jefe de 
Departament I 

ode 
Evaluación 

1 2 

I 1 I 3 I 
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z si 

3 si 
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lo que 

impida 
obtener 

I 
Comisiones 

informació de 
n suficiente Participación 
sobre el Ciudadana 
desempeño través de los 
de las OO . 

Comisiones 

de 
Participació 

n 
Comunitari 
a 
Construir 

métricas 
que no 

brinden Revisar las 
informació métricas 
n suficiente uti lizadas en 

Jefe de 
para 

reducir el 
eje rcicios 

ene~ mar- Departament I eva luar a 1 2 2 anteriores 
19 19 I 1 I I 1 I 1 si 

las 
riesgo o de 

para 
Evaluación 

Comisiones mejorarlas y 

de trabajar en 

Participa ció nuevas 
n 
Comunitari 

a. 
Realizar una 

reunión con 

la UTSJ para 
conocer. 

opciones de . 

reducir el h . I b I I Subd"ectora erramlenta a r-
I I I I 1 si retrasen la 

1 3 3 . bTd d 19 sep-19 de Enlace y 1 1 
r iesgo s y ~a ¡I I a Evaluación 

sistematiza eas 
ción de las mismas y 
métricas solicitarlas 
definidas. en tiempo y 

forma. 
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Incorporar 
I.s 

Jefe de 
actividades 

reduci r el 
de 

ene- mar- Departament I I 1 I 3 I 3 si riesgo 
seguimiento 

19 19 ode 

y va lidación 
Eva luación 

al CAAOD 

En la Matriz de gestión de riesgos se consideraron los supuestos más relevantes identificados en la Matriz de Indicadores de 

Resultados para las acciones que conforman el Programa de Evaluación. Después de realizar el análisis de cada uno, se observa 

que se tiene un riesgo con un nivel 2; tres con un nivel 3; uno con un nivel 4; y tres con un nivel 6; todos los riesgos serán tratados 

con acciones que pretenden disminuirlos a un nivel considerado aceptable. De manera general, se observa que las acciones están 

relacionadas con realizar reuniones de trabajo con las dos áreas técnicas identificadas en el análisis de actores involucrados con el 

programa; revisar datos de experiencias previas; forta lecer las instrucciones a través de los mecanismos institucionales de 

comunicación establecidos; e incorporar personal de apoyo durante los periodos de mayor carga laboral. 

Para concluir, es de comentar que este programa es uno de los seis, con los que cuenta la Dirección Ejecutiva, en los que además 

de dar continuidad a la su labor institucional establecida desde la Constitución local y el Código, da pauta a los trabajos de un nuevo 

ciclo en el marco de la nueva regulación de la participación ciudadana en la Ciudad de México. 
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